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§ 1

Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 101, de 28 de abril de 2015
Última modificación: 18 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2015-4607

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La función última del sistema financiero y su aportación más definitiva a la actividad 

económica consiste en la canalización eficiente de recursos desde los agentes con 
capacidad de ahorro hacia aquellos que necesitan financiación. Esta transmisión del ahorro 
hacia la inversión se puede producir de manera intermediada a través de entidades 
bancarias, o bien a través del acceso directo a los mercados de capitales, que relacionan 
inversores y demandantes de financiación. El correcto funcionamiento y la adecuada 
regulación de ambos canales son dos de los parámetros determinantes del crecimiento 
económico y la creación de empleo.

Las empresas españolas han sido tradicionalmente muy dependientes de la financiación 
bancaria, tanto para sus necesidades de inversión como para su operativa corriente. Esta 
dependencia es todavía más acusada en el caso de las empresas de menor dimensión, cuyo 
volumen dificulta enormemente el acceso directo a los mercados. A su vez, las pymes 
constituyen el porcentaje mayoritario del tejido empresarial español y son, en su conjunto, el 
principal empleador del país, por lo que una restricción en el acceso al crédito bancario, 
derivada de problemas inicialmente de índole estrictamente financiera, tiene un impacto muy 
significativo en el conjunto de la economía. La función de la pyme en una economía 
desarrollada como la nuestra no se agota en su contribución al crecimiento de la renta 
nacional, al consumo o a la generación de empleo, sino que también se manifiesta sobre el 
bienestar y la estabilidad social y económica del país.

Los efectos de esta fuerte bancarización se han dejado notar en la economía española 
en los últimos años. Durante la última etapa de expansión, el crédito a las empresas no 
financieras y los hogares creció a tasas que triplicaban el crecimiento económico. Desde el 
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año 2009 se ha producido, sin embargo, una muy acusada reducción del crédito, que se ha 
intensificado en los años 2012 y 2013. Esta restricción en volumen de crédito se ha 
acompañado de un paralelo incremento en su coste. Este contexto es, de nuevo, 
especialmente acusado para las pymes, debido fundamentalmente a la existencia de menor 
información sobre su solvencia, lo que dificulta y encarece la necesaria labor de valoración 
del riesgo previa a la financiación.

Por todo lo anterior, se hace necesario poner en marcha un giro estratégico de la 
normativa, partiendo de un análisis estricto de sus efectos sobre las diversas fuentes de 
financiación de la economía española. Para ello se articulan un conjunto de medidas con una 
doble finalidad. La primera pretende hacer más accesible y flexible la financiación bancaria a 
las pymes, y parte de la convicción de la necesidad de potenciar la recuperación del crédito 
bancario, dada su vital importancia en nuestro sistema financiero. La segunda pretende 
avanzar en el desarrollo de medios alternativos de financiación, sentando las bases 
regulatorias necesarias para fortalecer las fuentes de financiación corporativa directa o 
financiación no bancaria en España.

II
El título I incorpora dos novedades destinadas a favorecer la financiación bancaria de las 

pymes. La primera de ellas, recogida en el capítulo I, establece la obligación de las 
entidades de crédito de notificar a las pymes, por escrito y con antelación suficiente, su 
decisión de cancelar o reducir significativamente el flujo de financiación que les haya venido 
concediendo. De esta manera, la pyme dispondrá de tiempo suficiente para encontrar 
nuevas vías de financiación o para ajustar su gestión de tesorería, de forma que tal 
interrupción o reducción de la fuente de crédito no genere sorpresivos problemas de liquidez 
que dificulten o incluso imposibiliten cualquier reajuste. Este preaviso se acompaña de la 
obligación de la entidad de crédito de facilitar a la pyme, en un formato estandarizado según 
los criterios del Banco de España, información sobre su situación financiera e historial de 
pagos. De este modo, la pyme podrá iniciar la búsqueda de fuentes alternativas de 
financiación con mayor facilidad, haciendo el uso que mejor corresponda de su información 
financiera. Con esta misma finalidad de atajar, al menos parcialmente, el problema de 
asimetría informativa que dificulta y encarece el acceso de las pymes a la financiación, 
también se incluye en este capítulo I la obligación de las entidades de poner a disposición de 
las pymes un informe de su calificación crediticia, basado en la metodología común y 
modelos que a estos efectos elaborará el Banco de España. Este informe debiera 
convertirse en una herramienta eficaz para la valoración del riesgo de las pymes españolas 
en términos comparables y fidedignos, basados en la combinación de una información 
financiera de calidad, aportada por las entidades, y una adecuada y estandarizada 
metodología, elaborada por el supervisor.

También se pretende facilitar el acceso de las pymes al crédito bancario mediante la 
reforma del régimen jurídico de las sociedades de garantía recíproca. En este sentido, la Ley 
modifica el funcionamiento del reaval que la Compañía Española de Reafianzamiento presta 
a estas sociedades, al explicitar que dicho reaval se activará ante el primer incumplimiento 
de la sociedad de garantía recíproca. Se pretende así garantizar que las entidades de crédito 
valoren adecuadamente el reaval proporcionado por la Compañía Española de 
Reafianzamiento, lo que debería reflejarse en una mejora en las condiciones del crédito 
ofrecido a las pymes. Adicionalmente, se hace extensivo el régimen de idoneidad de 
administradores y directivos de las entidades de crédito a las sociedades de garantía 
recíproca, en respuesta a las actuales demandas de potenciar y mejorar el gobierno 
corporativo de las entidades que operan en los mercados financieros. La inclusión de 
estrictos criterios de honorabilidad, experiencia y buen gobierno contribuirá a incrementar el 
nivel de profesionalización en estas entidades. Por otra parte, se reducen las cargas 
administrativas al eliminarse la obligación de que las relaciones entre las sociedades de 
garantía recíproca y el socio, en cuyo favor se hubiese otorgado una garantía, se formalicen 
en escritura pública o póliza intervenida.

El título II recoge el nuevo régimen jurídico de los establecimientos financieros de 
crédito, que viene motivado por la reciente aprobación de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito que, a su vez, incorpora la 
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normativa europea en materia de solvencia de las entidades de crédito. En adaptación a esta 
nueva regulación, los establecimientos financieros de crédito pierden su condición de 
entidades de crédito pero mantienen intacta su inclusión dentro del perímetro de supervisión 
y estricta regulación financieras. Este título no sólo aclara y regulariza su régimen jurídico, 
sino que lo moderniza y lo adapta a las actuales exigencias de los mercados financieros, de 
forma que se aprovecha esta ocasión para fomentar el desarrollo de este canal de 
financiación, muy relevante en especial para la financiación del consumo minorista. El 
conjunto de esta nueva regulación está basado en el mantenimiento general, y a todos los 
efectos, del régimen jurídico previamente aplicable a estos establecimientos, con las 
singularidades oportunas que se determinan en esta Ley.

Por otra parte, un instrumento que ha favorecido históricamente el crecimiento de la 
financiación ha sido la titulización, que permite transformar un conjunto de activos financieros 
poco líquidos en instrumentos negociables y líquidos que generan flujos de caja de 
periodicidad fija. En la etapa de crecimiento económico, las titulizaciones crecieron en 
España a un ritmo superior al de otros países de su entorno, llegando a situar a nuestro país 
como uno de los grandes emisores de este tipo de valores en Europa. El estallido de la crisis 
financiera internacional en 2007 supuso la práctica interrupción del uso de este instrumento 
de financiación, cuyo régimen jurídico conviene ahora revisar en aras a su revitalización.

La reforma del régimen de las titulizaciones, contenida en el título III, se articula en torno 
a tres ejes que, en línea con las tendencias internacionales, incrementarán la transparencia, 
calidad y simplicidad de las titulizaciones en España. En primer lugar, ante la enorme 
dispersión normativa existente en el régimen jurídico español de las titulizaciones, esta Ley 
opera su necesaria refundición, para garantizar la coherencia y sistemática de todos los 
preceptos que disciplinan esta materia, aportando mayor claridad y seguridad jurídica al 
marco regulatorio. En este sentido, cabe destacar que se unifican en una única categoría 
legal los, hasta ahora, denominados fondos de titulización de activos y fondos de titulización 
hipotecaria. No obstante, los fondos de titulización hipotecaria existentes en el momento de 
entrada en vigor de la Ley cohabitarán con los nuevos fondos de titulización de activos hasta 
que se extingan progresivamente. El segundo eje rector de esta Ley pretende aproximar 
nuestro régimen jurídico al de otras jurisdicciones europeas más avanzadas en la materia. 
Con esta finalidad se flexibiliza la operativa de estos instrumentos, y se suprimen aquellos 
obstáculos que impiden replicar en España determinadas estrategias innovadoras de 
titulización de probado éxito y utilidad en países de nuestro entorno. Por último, se fortalecen 
sustantivamente las exigencias en materia de transparencia y protección del inversor, en 
línea con las mejores prácticas internacionales, y se especifican las funciones que deben 
cumplir las sociedades gestoras que, en todo caso, incluirán la administración y gestión de 
los activos agrupados en los fondos de titulización, sin perjuicio de la repercusión al fondo de 
titulización de los gastos que correspondan, de acuerdo con lo previsto en la escritura de 
constitución.

III
Un sistema económico plenamente desarrollado y avanzado requiere de unos mercados 

de capitales que, desde unas bases sólidas y estables, encaucen eficazmente la oferta de 
fondos hacia el tejido productivo y hacia la economía real. El desarrollo de estos 
mecanismos de financiación directa fomentará una mayor diversificación de las fuentes de 
financiación de las empresas españolas. De esta forma, se evitaría que, en el futuro, las 
tensiones en los mercados interbancarios repercutan de manera tan intensa en la capacidad 
de financiación de las empresas españolas, reduciendo la vulnerabilidad de nuestra 
economía a las crisis crediticias.

Con esta finalidad, se recogen en el título IV una serie de mejoras en el acceso de las 
empresas a los mercados de capitales. En primer lugar, introduce reformas en la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, para favorecer el tránsito de las 
sociedades desde un sistema multilateral de negociación a un mercado secundario oficial. 
Tras varios años de actividad en un sistema multilateral de negociación, algunas empresas 
podrían considerar, dentro de su estrategia de expansión, pasar a cotizar en un mercado 
secundario oficial para aumentar sus posibilidades de financiación. Por este motivo, se 
facilita este tránsito, mediante la reducción de algunos requisitos por un periodo transitorio 
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de dos años. Esta previsión se complementa con la obligación de que aquellas empresas 
que alcancen un volumen de capitalización más elevado soliciten la admisión a negociación 
en un mercado regulado. De este modo, se garantiza que las empresas cuya evolución en 
un sistema multilateral de negociación les dota ya de una capitalización significativa, con el 
efecto equivalente en los mercados, queden automáticamente vinculadas por las exigencias 
propias de los mercados oficiales, como por ejemplo, la aplicación de la normativa de 
gobierno corporativo.

El segundo bloque de reformas para facilitar el acceso a los mercados de capitales atañe 
a la emisión de obligaciones. Mediante reformas en el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en 
la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, se facilita la financiación a través de 
emisiones de renta fija, eliminando las disfunciones que la actual regulación presenta 
respecto al funcionamiento actual de los mercados de capitales, al proceder, en gran 
medida, de la Ley de 17 de julio de 1951 sobre régimen jurídico de las Sociedades 
Anónimas. Entre otras reformas, se elimina el límite a las emisiones vigente hasta ahora, por 
el que las sociedades anónimas y las sociedades comanditarias por acciones no podían 
emitir obligaciones más allá de sus recursos propios. Por otra parte, se elimina la prohibición 
a las sociedades de responsabilidad limitada de emitir obligaciones, si bien se introducen 
una serie de salvaguardias para evitar un endeudamiento excesivo. Además, se racionaliza 
la exigencia de constitución de un sindicato de obligacionistas, que hasta ahora era 
obligatoria para toda sociedad emisora establecida en España. Así, la reforma determina que 
la constitución del sindicato en los términos establecidos en el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, será 
preceptiva en aquellas situaciones en las que sea necesario para asegurar una adecuada 
protección del inversor español.

El título V establece por primera vez un régimen jurídico para las plataformas de 
financiación participativa, dando cobertura a las actividades comúnmente denominadas 
como «crowdfunding». Estas plataformas, que constituyen un novedoso mecanismo de 
desintermediación financiera desarrollado sobre la base de las nuevas tecnologías, han 
crecido de manera muy significativa en los últimos años. El «crowdfunding» es un fenómeno 
con diversas manifestaciones, si bien sólo se pretende regular aquí las figuras en las que 
prime el componente financiero de la actividad o, dicho de otro modo, en las que el inversor 
espera recibir una remuneración dineraria por su participación, dejando por tanto fuera del 
ámbito de esta norma al «crowdfunding» instrumentado mediante compraventas o 
donaciones.

Las plataformas de financiación participativa ponen en contacto a promotores de 
proyectos que demandan fondos mediante la emisión de valores y participaciones sociales o 
mediante la solicitud de préstamos, con inversores u ofertantes de fondos que buscan en la 
inversión un rendimiento. En dicha actividad sobresalen dos características, como son la 
participación masiva de inversores que financian con cantidades reducidas pequeños 
proyectos de alto potencial y el carácter arriesgado de dicha inversión. Si bien podría 
pensarse que son pequeños inversores los que financian por acumulación proyectos en 
estas plataformas, las experiencias internacionales apuntan a que los inversores 
profesionales, aquí denominados inversores acreditados, apuestan también por los 
proyectos de financiación participativa, prestando las plataformas que los publican un útil 
servicio de filtrado de proyectos potencialmente viables.

En el título V se aborda este fenómeno desde una triple dimensión. Primero, se 
establece el régimen jurídico de las entidades denominadas plataformas de financiación 
participativa. Segundo, se regula y reserva su actividad a las entidades autorizadas, en aras 
de fortalecer el desarrollo de este sector y, al tiempo, salvaguardar la necesaria estabilidad 
financiera, concurriendo, por tanto, los principios de necesidad y proporcionalidad a que se 
refiere el artículo 5 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado. 
Tercero, y finalmente, se clarifican las normas aplicables a los agentes que utilicen este 
nuevo canal de financiación. El objetivo consiste, por un lado, en aclarar la regulación que ya 
hoy debiera resultar aplicable, y, por otro, en ajustar la misma en aras del difícil equilibrio 
entre una regulación que potencie esta actividad y a la vez garantice un adecuado nivel de 
protección del inversor.
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En relación con el régimen jurídico de las plataformas de financiación participativa, se 
establecen unos requisitos de autorización y registro ante la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores. En cuanto a su actividad operativa, la regulación se asienta sobre el objetivo de 
asegurar la neutralidad de las plataformas de financiación participativa en su relación entre 
inversores y promotores. Debe destacarse además, la prohibición de ofrecer servicios como 
el asesoramiento financiero, que acercaría las plataformas a otro tipo de entidades ya 
reguladas y supervisadas. Finalmente la Ley no hace sino recordar la prohibición de tomar 
fondos destinados a realizar pagos en nombre propio por cuenta de clientes, sin contar con 
la preceptiva autorización de entidad de pago. En suma se pretende minimizar el riesgo al 
que se enfrentan los inversores y los promotores frente a la plataforma.

En todo caso, debe quedar claro que la inversión en estos proyectos es intrínsecamente 
arriesgada tanto porque el promotor puede ser incapaz de devolver o remunerar los fondos 
recibidos, como por el hecho de que la plataforma, en su papel de intermediador y sin 
perjuicio de la diligencia que se le debe exigir, no garantiza en ningún momento la solvencia 
o viabilidad del promotor. Con todo, y dado que no resulta posible eliminar el riesgo que 
tienen los inversores frente a los promotores, la norma proporciona a los primeros 
herramientas para poder, al menos, mitigar y gestionar dichos riesgos. En este sentido, se 
establecen medidas como los límites al volumen que cada proyecto puede captar a través de 
una plataforma de financiación participativa, los límites a la inversión máxima que un inversor 
no acreditado puede realizar y las obligaciones de información para que toda decisión de 
inversión haya podido ser debidamente razonada. Adicionalmente, como ocurre con los 
servicios de inversión prestados en relación con instrumentos financieros complejos, se 
exigirá que, sin perjuicio de la correspondiente firma del inversor, se requiera una expresión 
del mismo por la que manifieste que ha sido debidamente advertido de los riesgos. De esta 
forma se asegura la concurrencia de una voluntad consciente y bien informada sobre la 
decisión de invertir fondos en unos activos arriesgados, pero a la vez con alto potencial de 
rendimiento.

Por último, debe recordarse que las plataformas de financiación participativa abren un 
nuevo canal por el que los promotores, algunas veces con la consideración de consumidor, 
pueden solicitar financiación. Considerando que parte de la financiación al consumo podría 
canalizarse a través de este nuevo fenómeno, resulta oportuno ajustar y clarificar la 
normativa aplicable asegurando un nivel equivalente de protección, que a la vez tenga en 
cuenta la singularidad que implica solicitar financiación a una gran cantidad de inversores. 
Finalmente, debe decirse que el legislador no puede volver la vista al hecho cierto de que las 
nuevas tecnologías permiten que las personas físicas y jurídicas residentes en un territorio 
inviertan en el extranjero. Por ello, esta Ley no impide a los inversores y promotores situados 
en España acceder a plataformas que presten servicios fuera del territorio nacional, pero sí 
clarifica los términos en que puede producirse esta comercialización pasiva sin quedar 
sometida al régimen de esta Ley.

Finalmente, el título VI recoge una modificación de las facultades de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores al objeto de profundizar en su independencia funcional y 
reforzar sus competencias supervisoras, en aras del mejor desempeño de su mandato de 
velar por la transparencia de los mercados de valores, la correcta formación de los precios 
en los mismos y la protección de los inversores. A estos efectos, se le conceden nuevas 
facultades, como la capacidad de emplear novedosos instrumentos de supervisión y de 
dictar guías técnicas, que si bien carecen de carácter vinculante directo, se configuran como 
un instrumento de gran ayuda para orientar al sector sobre la mejor forma de cumplir con 
una legislación financiera cada vez más compleja y prolija. Asimismo recibe las 
competencias completas de autorización y revocación de entidades que operan en los 
mercados de valores y de imposición de infracciones muy graves, que hasta ahora 
correspondían al Ministro de Economía y Competitividad.

Entre las disposiciones finales, conviene hacer mención particular a la quinta, que 
modifica la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del 
comercio y de determinados servicios. Con la aprobación de dicha Ley se han agilizado y 
disminuido los plazos de inicio de las actividades y se ha facilitado la dinamización de la 
iniciativa empresarial en el ámbito del comercio interior, al eliminar las licencias municipales 
previas de apertura, instalación, funcionamiento, cambios de titularidad y de determinadas 
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obras de acondicionamiento que afectaban al inicio y ejercicio de la actividad comercial y a la 
prestación de determinados servicios previstos en el anexo de la misma, realizados a través 
de establecimientos permanentes cuya superficie de exposición y venta al público no supere 
los 750 m², y sustituirlas por declaraciones responsables o comunicaciones previas que 
habilitan desde el momento de su presentación para el ejercicio inmediato de la actividad, sin 
que sea necesario esperar pronunciamiento administrativo alguno.

Desde su entrada en vigor, se ha valorado positivamente el impacto del nivel de 
implantación de las medidas de la Ley en la apertura de nuevos establecimientos y se han 
llevado a cabo medidas para su efectiva aplicación.

Para dar cumplimiento a la disposición final decimotercera de la referida Ley 12/2012, 
de 26 de diciembre, respetando lo dispuesto en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con el impulso de los precitados mecanismos de colaboración y 
cooperación interadministrativa, y mediante esta Ley, se establece un régimen sancionador 
propio para hacer posible el ejercicio de la potestad sancionadora por parte de la 
Administración Pública en caso de incumplimiento de lo establecido en el título I de la 
Ley 12/2012, de 26 de diciembre. De esta forma, se aporta el marco sancionador básico a 
respetar por las Administraciones Públicas, se contribuye a clarificar la delimitación de 
responsabilidades, y se garantiza la necesaria seguridad jurídica de los operadores, que 
deben conocer por anticipado las consecuencias de sus potenciales incumplimientos.

TÍTULO I
Mejoras de la financiación bancaria a las pequeñas y medianas empresas

CAPÍTULO I
Derechos de las pymes en supuestos de cancelación o reducción del flujo de 

financiación

Artículo 1.  Preaviso por terminación o disminución del flujo de financiación a una pyme.
1. Las entidades de crédito notificarán por cualquier medio que permita tener constancia 

de la recepción y con una antelación mínima de tres meses, su intención de no prorrogar o 
extinguir el flujo de financiación que vengan concediendo a una pyme o de disminuirlo en 
una cuantía igual o superior al 35 por ciento.

2. El plazo de tres meses previsto en el apartado anterior se computará atendiendo a la 
fecha de vencimiento del contrato de crédito de mayor cuantía de los que componen el flujo 
de financiación.

3. A efectos de lo previsto en este título, se entenderá por:
a) Flujo de financiación, el conjunto de contratos de crédito bajo la forma de apertura de 

crédito, descuento comercial, anticipo, pago aplazado, cesión de créditos o cualesquiera 
otros que cumplan con una función equivalente de financiación otorgados a una pyme por 
una misma entidad de crédito.

b) Prórroga del flujo de financiación, la prórroga de los contratos de financiación o la 
celebración de unos nuevos, en condiciones y por un importe global similares, teniendo en 
cuenta las condiciones del mercado.

c) Disminución en un 35 por ciento o más del flujo de financiación, la prórroga de todos o 
algunos de los contratos en vigor o la celebración de otros nuevos, cuando las prórrogas o 
los nuevos contratos que se celebren en un periodo de tiempo de tres meses supongan, en 
términos agregados, que el importe global de financiación sea inferior en al menos un 35 por 
ciento con respecto al existente en el momento en el que se debía notificar el preaviso.

d) Pyme, microempresa, pequeña o mediana empresa de acuerdo con la 
Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas, incluyendo a las personas físicas que 
ejercen actividades económicas, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley 20/2007, de 11 de 
julio, del Estatuto del trabajo autónomo.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: SEGURIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA

§ 1  Ley de fomento de la financiación empresarial

– 6 –



4. Se excluyen de la obligación recogida en los apartados 1 y 2 los siguientes supuestos:
a) Cuando el plazo de duración máximo del flujo de financiación, incluidas las posibles 

prórrogas de los contratos que lo componen, sea igual o inferior a tres meses.
b) Cuando la pyme sea declarada judicialmente en concurso de acreedores, cuando se 

hayan iniciado negociaciones para alcanzar un acuerdo de refinanciación de los previstos en 
el artículo 71 bis y en la disposición adicional cuarta o un acuerdo extrajudicial de pagos de 
los previstos en el título X de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

c) Cuando la entidad de crédito haya resuelto el contrato por incumplimiento de la pyme 
de sus obligaciones.

d) Cuando los contratos que componen el flujo de financiación hayan sido rescindidos de 
común acuerdo o cuando este no sea prorrogado o sea disminuido en una cuantía igual o 
superior al 35 por ciento de común acuerdo.

e) Cuando la entidad de crédito ponga fin a las relaciones de negocio u operaciones con 
la pyme en virtud de lo previsto en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

f) Cuando la entidad de crédito justifique en razones objetivas que las condiciones 
financieras de la pyme, o, en su caso, del tercero deudor cuyos créditos han sido cedidos por 
parte de la pyme a la entidad de crédito, y siempre y cuando la financiación otorgada en 
base a dichos créditos cedidos represente un importe sustancial al flujo de financiación, han 
empeorado de manera sobrevenida y significativa durante los tres meses posteriores a la 
fecha en la que se debería haber realizado la notificación. Esta justificación deberá ser 
notificada por escrito a la pyme.

Artículo 2.  Información Financiera-PYME.
1. Dentro de los diez días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación prevista en 

el artículo anterior, la entidad de crédito proporcionará gratuitamente a la pyme un 
documento denominado «Información Financiera-PYME» basado en toda la información que 
hubiere recabado de ella en relación con su flujo de financiación. La información se asentará 
en los datos históricos a disposición de la entidad de crédito y deberá incluir, al menos, los 
siguientes elementos:

a) Las cuatro últimas declaraciones de datos relativas a la pyme, así como las 
correspondientes al final de cada trimestre de los últimos cinco años anteriores a la 
notificación, remitidas por la entidad de crédito declarante a la Central de Información de 
Riesgos conforme a lo dispuesto en la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero, y en sus normas de desarrollo.

b) Los datos que, en su caso, hayan sido comunicados por la entidad de crédito a 
aquellas empresas que se dediquen a la prestación de servicios de información sobre la 
solvencia patrimonial y el crédito previstas en el artículo 29 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

c) El historial crediticio, que deberá incluir los siguientes datos referidos a los cinco años 
anteriores a la notificación:

1.º Una relación de los créditos históricos y vigentes y de los importes pendientes de 
amortización,

2.º una relación cronológica de las obligaciones impagadas con sus detalles o, en su 
defecto, la declaración expresa de que la pyme ha cumplido íntegramente con sus 
obligaciones,

3.º un estado de la situación actual de impagos,
4.º una relación de los concursos de acreedores, acuerdos de refinanciación o 

extrajudiciales de pagos, embargos, procedimientos de ejecución y otras incidencias 
judiciales relacionadas con la pyme en los que sea parte la entidad de crédito, y

5.º una relación de los contratos de seguros vinculados al flujo de financiación. A estos 
efectos se considerarán seguros asociados los contratados dentro del plazo de 6 meses 
anteriores o posteriores al perfeccionamiento de cualquiera de los contratos de préstamo o 
crédito que componen el flujo de financiación o de cualquiera de sus prórrogas.
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d) Extracto de los movimientos realizados durante el último año en los contratos del flujo 
de financiación de la pyme.

e) La calificación del riesgo de la pyme en los términos estandarizados que se 
establezcan de conformidad con lo previsto en el apartado 3 de este artículo.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior para los supuestos de terminación o 
disminución del flujo de financiación, las pymes tendrán asimismo el derecho a solicitar la 
Información Financiera-PYME en cualquier momento y de forma incondicionada. En estos 
casos:

a) La entidad de crédito podrá exigir a la pyme un precio por este servicio que, en ningún 
caso, superará el coste de la elaboración y puesta a disposición de la Información 
Financiera-PYME. El Banco de España podrá fijar el precio máximo a percibir por este 
servicio.

b) La entidad de crédito deberá poner dicha información a disposición de la pyme en el 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la solicitud.

3. El Banco de España especificará el contenido y formato de la Información Financiera-
PYME. Elaborará un modelo-plantilla que deberán completar las entidades para trasladar 
esta información de manera clara y fácilmente comprensible.

Asimismo, el Banco de España establecerá el modelo-plantilla y la metodología para la 
elaboración del informe estandarizado de evaluación de la calidad crediticia de la pyme al 
que se refiere el apartado 1.e) de este artículo.

Artículo 3.  Irrenunciabilidad de los derechos e información contractual.
Los derechos reconocidos en este capítulo son irrenunciables. Las entidades de crédito 

deberán incluir en la información contractual referencias a los derechos de las pymes 
recogidos en los artículos anteriores.

Artículo 4.  Supervisión y régimen sancionador.
1. El Banco de España supervisará el cumplimiento de las obligaciones reguladas en 

este título.
2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos anteriores tendrá la 

consideración de infracción grave de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2014, de 26 
de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, y de infracción leve 
cuando el incumplimiento sea ocasional o aislado.

CAPÍTULO II
Mejora del régimen jurídico de las sociedades de garantía recíproca y de las 

sociedades de reafianzamiento

Artículo 5.  Modificación de la Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre el Régimen Jurídico de las 
Sociedades de Garantía Recíproca.

La Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre el Régimen Jurídico de las Sociedades de 
Garantía Recíproca, queda modificada como sigue:

Uno. Se da una nueva redacción al artículo 10, en los siguientes términos:

«Artículo 10.  Régimen aplicable a las garantías otorgadas por las sociedades de 
garantía recíproca.

1. La condición de socios de las personas avaladas o garantizadas por la 
sociedad de garantía recíproca no afectará al régimen jurídico de los avales y 
garantías otorgados, los cuales tendrán carácter mercantil y se regirán en primer 
lugar por los pactos particulares si existieran, y, en segundo lugar, por las 
condiciones generales contenidas en los Estatutos de la sociedad, siempre que tanto 
uno como otros no sean contrarios a normas legales de carácter imperativo.
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2. Los avales a que se refieren las disposiciones legales que exigen y regulan la 
prestación de garantías a favor de las Administraciones y organismos públicos 
podrán ser otorgados por las sociedades de garantía recíproca, con las limitaciones 
que establezca específicamente la legislación aplicable.

3. Podrá constituirse hipoteca de máximo a favor de las sociedades de garantía 
recíproca.»

Dos. Se añade un párrafo en el apartado 1 del artículo 11 con la siguiente redacción:
«En virtud del reaval, el reavalista será responsable ante el acreedor en caso de 

incumplimiento a primer requerimiento del avalista por quien se obligó, en los 
términos que se definan en los contratos de reaval.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 43 que queda redactado como sigue:
«2. Todos los miembros del Consejo de Administración de las sociedades de 

garantía recíproca deberán ser personas de reconocida honorabilidad comercial y 
profesional, poseer conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus 
funciones y estar en disposición de ejercer un buen gobierno de la entidad. Los 
requisitos de honorabilidad y conocimiento y experiencia deberán concurrir también 
en los directores generales o asimilados, así como en los responsables de las 
funciones de control interno y en las personas que ocupen puestos claves para el 
desarrollo diario de la actividad de la entidad.

A estos efectos, la valoración de la idoneidad se ajustará a los criterios y 
procedimientos de control de la honorabilidad, experiencia y buen gobierno 
establecidos con carácter general para las entidades de crédito.

Las sociedades de garantía recíproca deberán establecer unidades y 
procedimientos internos adecuados para llevar a cabo la selección y evaluación 
continua de los miembros de su Consejo de Administración, de sus directores 
generales o asimilados, y de los responsables de las funciones de control interno y 
de las personas que ocupen otros puestos claves para el desarrollo diario de la 
actividad bancaria conforme a lo establecido en esta Ley.»

TÍTULO II
Régimen jurídico de los establecimientos financieros de crédito

Artículo 6.  Establecimientos financieros de crédito.
1. Podrán constituirse como establecimientos financieros de crédito aquellas empresas 

que, sin tener la consideración de entidad de crédito y previa autorización del Ministro de 
Economía y Competitividad, se dediquen con carácter profesional a ejercer una o varias de 
las siguientes actividades:

a) La concesión de préstamos y créditos, incluyendo crédito al consumo, crédito 
hipotecario y financiación de transacciones comerciales.

b) El «factoring», con o sin recurso, y las actividades complementarias de esta actividad, 
tales como las de investigación y clasificación de la clientela, contabilización de deudores, y 
en general, cualquier otra actividad que tienda a favorecer la administración, evaluación, 
seguridad y financiación de los créditos que les sean cedidos.

c) El arrendamiento financiero, con inclusión de las siguientes actividades 
complementarias:

1.ª Actividades de mantenimiento y conservación de los bienes cedidos.
2.ª Concesión de financiación conectada a una operación de arrendamiento financiero, 

actual o futura.
3.ª Intermediación y gestión de operaciones de arrendamiento financiero.
4.ª Actividades de arrendamiento no financiero que podrán complementar o no con una 

opción de compra.
5.ª Asesoramiento e informes comerciales.
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d) Las de concesión de avales y garantías, y suscripción de compromisos similares.
e) La concesión de hipotecas inversas, incluyendo las reguladas en la disposición 

adicional primera de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, 
de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y otras normas del sistema 
hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia 
y por la que se establece determinada norma tributaria.

Asimismo, los establecimientos financieros de crédito podrán desarrollar las demás 
actividades accesorias que resulten necesarias para el desempeño de las actividades 
anteriores, en los términos que se prevean en sus Estatutos sociales.

2. Los establecimientos financieros de crédito que, además de dedicarse a una o varias 
de las actividades establecidas en el apartado anterior, realicen alguno de los servicios de 
pago definidos en el artículo 1 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, 
deberán solicitar autorización administrativa de conformidad con el artículo 11. Estas 
entidades tendrán la consideración de entidades de pago híbridas y les resultará de 
aplicación, sin perjuicio de lo previsto en esta Ley, la normativa específica de tales entidades.

3. Los establecimientos financieros de crédito que, además de dedicarse a una o varias 
de las actividades establecidas en el apartado 1, emitan dinero electrónico en los términos 
establecidos en el artículo 1.2 de la Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero electrónico, 
deberán solicitar autorización administrativa de conformidad con el artículo 11. Estas 
entidades tendrán la consideración de entidades de dinero electrónico híbridas y les 
resultará de aplicación, sin perjuicio de lo previsto en esta Ley, la normativa específica de 
tales entidades.

4. Los establecimientos financieros de crédito no podrán captar fondos reembolsables 
del público. No obstante, la captación de fondos reembolsables mediante emisión de valores 
sujeta a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y sus normas de desarrollo, 
podrá efectuarse con sujeción a los requisitos y limitaciones que para estos establecimientos 
se establezcan específicamente.

Los establecimientos financieros de crédito podrán titulizar sus activos, de acuerdo con 
lo que prevea la legislación sobre fondos de titulización.

Artículo 7.  Régimen jurídico.
1. Los establecimientos financieros de crédito se regirán por lo dispuesto en este título y 

su normativa de desarrollo y, para todo lo no previsto en la citada normativa, su régimen 
jurídico será el previsto para las entidades de crédito.

2. En especial se aplicará a los establecimientos financieros de crédito la regulación 
sobre participaciones significativas, idoneidad e incompatibilidades de altos cargos, gobierno 
corporativo y solvencia contenida en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito, y su normativa de desarrollo, así como la 
normativa de transparencia, mercado hipotecario, régimen concursal y prevención del 
blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo prevista para las entidades de crédito.

3. En todo caso, resultará de aplicación a los establecimientos financieros de crédito lo 
dispuesto en la disposición adicional tercera de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, sobre el régimen aplicable a las 
operaciones de cesión global o parcial de activos y pasivos entre entidades de crédito.

Artículo 8.  Reserva de denominación.
1. La denominación de «establecimiento financiero de crédito», así como su abreviatura, 

«EFC», quedará reservada a estas entidades, las cuales estarán obligadas a incluirlas en su 
denominación social.

2. La denominación de «establecimiento financiero de crédito-entidad de pago», así 
como su abreviatura, «EFC-EP», quedará reservada a los establecimientos financieros de 
crédito que tengan la consideración de entidad de pago híbrida, quienes, facultativamente, 
podrán incluirla en su denominación social. Los establecimientos financieros de crédito que 
no hicieren uso de esta denominación deberán en todo caso emplear la prevista en el 
apartado 1.
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3. La denominación de «establecimiento financiero de crédito-entidad de dinero 
electrónico», así como su abreviatura, «EFC-EDE», quedará reservada a los 
establecimientos financieros de crédito que tengan la consideración de entidad de dinero 
electrónica híbrida, quienes, facultativamente, podrán incluirla en su denominación social. 
Los establecimientos financieros de crédito que no hicieren uso de esta denominación 
deberán en todo caso emplear la prevista en el apartado 1.

Artículo 9.  Autorización y registro.
1. El Ministro de Economía y Competitividad, previo informe del Banco de España y del 

servicio ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias en los aspectos de su competencia, autorizará la creación de establecimientos 
financieros de crédito de conformidad con el procedimiento que se prevea 
reglamentariamente.

No obstante, la autorización de los establecimientos financieros de crédito híbridos a que 
se refiere el artículo 11 se concederá por el Banco de España, previo informe del Servicio 
ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 
en los aspectos de su competencia, de conformidad con el procedimiento que se prevea 
reglamentariamente.

2. La solicitud de autorización deberá ser resuelta dentro de los tres meses siguientes a 
su recepción por el órgano competente, o al momento en que se complete la documentación 
exigible y, en todo caso, dentro de los doce meses siguientes a su recepción. Cuando la 
solicitud no sea resuelta en el plazo anteriormente previsto podrá entenderse desestimada.

3. Reglamentariamente se establecerán los requisitos para el ejercicio de la actividad de 
los establecimientos financieros de crédito, los supuestos de denegación de la autorización, 
así como las especialidades en la autorización de establecimientos financieros de crédito 
sujetos al control de personas extranjeras.

4. En lo no previsto por esta Ley y su normativa de desarrollo se aplicará el 
procedimiento de autorización, revocación, renuncia y caducidad establecido para las 
entidades de crédito en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades de crédito y su normativa de desarrollo.

5. Una vez obtenida la autorización y tras su constitución e inscripción en el Registro 
Mercantil, los establecimientos financieros de crédito deberán, antes de iniciar sus 
actividades, quedar inscritos en el Registro especial de establecimientos financieros de 
crédito que se creará en el Banco de España. Las inscripciones en este Registro especial, 
así como las bajas del mismo, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 10.  Autorización de operaciones de modificación estructural.
Las operaciones de fusión, escisión o cesión global o parcial de activos y pasivos en las 

que intervenga un establecimiento financiero de crédito deberán ser autorizadas por el 
Ministro de Economía y Competitividad, de acuerdo con el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente. La entidad resultante de la fusión de dos o más establecimientos 
financieros de crédito podrá realizar las actividades para las que estuvieran autorizados los 
establecimientos fusionados.

Artículo 11.  Autorización de entidades híbridas.
1. Las empresas que pretendan constituirse como establecimientos financieros de 

crédito y, a su vez, prestar servicios de pago, requerirán una única autorización específica 
que les faculte para el ejercicio de sus actividades y que corresponderá al Banco de España 
previo informe del Servicio ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias en los aspectos de su competencia. Una vez otorgada la 
autorización, tendrán la consideración de entidades de pago híbridas.

Asimismo, las empresas que pretendan constituirse como establecimientos financieros 
de crédito, y, a su vez, emitir dinero electrónico, requerirán una única autorización específica 
que les faculte para el ejercicio de sus actividades y que corresponderá al Banco de España 
previo informe del Servicio ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
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Capitales e Infracciones Monetarias en los aspectos de su competencia. Una vez otorgada la 
autorización, tendrán la consideración de entidades de dinero electrónico.

2. Los establecimientos financieros de crédito ya autorizados que pretendan realizar 
servicios de pago, deberán, a estos efectos, solicitar autorización para operar como entidad 
de pago híbrida de conformidad con lo previsto en la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de 
servicios de pago, y su normativa de desarrollo.

Asimismo, los establecimientos financieros de crédito ya autorizados que pretendan 
emitir dinero electrónico, deberán a estos efectos, solicitar autorización para operar como 
entidad de dinero electrónico híbrida de conformidad con lo previsto en la Ley 21/2011, de 26 
de julio, de dinero electrónico, y su normativa de desarrollo.

Artículo 12.  Supervisión y solvencia.
1. Corresponderá al Banco de España la función supervisora de los establecimientos 

financieros de crédito de conformidad con lo establecido por el título III la Ley 10/2014, de 26 
de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, con las 
adaptaciones que, en su caso, reglamentariamente se determinen. Esta competencia se 
extenderá a cualquier oficina o centro, dentro o fuera del territorio español, y, en la medida 
en que el cumplimiento de las funciones encomendadas al Banco de España lo exija, a las 
sociedades que se integren en el grupo del establecimiento financiero de crédito.

2. La normativa de solvencia aplicable a los establecimientos financieros de crédito será 
la establecida en la Ley 10/2014, de 26 de junio, y su normativa de desarrollo, con las 
particularidades que se prevean reglamentariamente.

En particular, no resultará de aplicación a los establecimientos financieros de crédito lo 
dispuesto en:

a) El artículo 30 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, ni en la parte sexta del Reglamento 
(UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los 
requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que 
se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012.

b) Los artículos 44 y 45 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, relativos a la obligación de 
mantener un colchón de conservación de capital y un colchón de capital anticíclico, respecto 
de aquellos establecimientos financieros de crédito que tengan la condición de pyme, de 
conformidad con lo previsto en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de 
mayo de 2003.

3. Los establecimientos financieros de crédito dispondrán de una cantidad mínima de 
activos líquidos adaptada a la naturaleza jurídica y especificidades de su modelo de negocio. 
Reglamentariamente se concretará el requerimiento anterior para que, en todo caso, el 
establecimiento financiero de crédito pueda:

a) Hacer frente a las potenciales salidas de fondos derivadas de pasivos y compromisos, 
incluso en caso de eventos graves que pudieran afectar a la liquidez, y

b) mantener una estructura adecuada de fuentes de financiación y de vencimientos en 
sus activos, pasivos y compromisos, con el fin de evitar potenciales desequilibrios o 
tensiones de liquidez que puedan dañar o poner en riesgo la situación financiera de la 
entidad.

Artículo 13.  Obligaciones de información de los establecimientos financieros de crédito.
1. Los establecimientos financieros de crédito y los grupos consolidables de 

establecimientos financieros de crédito deberán suministrar al Banco de España y hacer 
públicos sus estados financieros.

Asimismo, los establecimientos financieros de crédito someterán sus cuentas anuales a 
la auditoría de cuentas, de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de 
Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, 
ajustando el ejercicio económico al año natural. El informe de auditoría deberá remitirse al 
Banco de España.

2. Sin perjuicio del Reglamento (CE) n.º 1606/2002 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 19 de julio de 2002, relativo a la aplicación de normas internacionales de 
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contabilidad, y de la normativa de información contable prevista en la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores y demás legislación mercantil que resulte de aplicación, el 
Ministro de Economía y Competitividad podrá establecer y modificar las normas de 
contabilidad y los modelos a que deberán sujetarse los estados financieros de los 
establecimientos financieros de crédito, así como los estados financieros consolidados, con 
los límites y especificaciones que reglamentariamente se determinen, disponiendo la 
frecuencia y el detalle con que los correspondientes datos deberán ser suministrados al 
Banco de España y hacerse públicos con carácter general por los propios establecimientos 
financieros de crédito. En el uso de esta facultad, cuyo ejercicio podrá encomendar el 
Ministro de Economía y Competitividad al Banco de España, a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores o al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, no existirán más 
restricciones que la exigencia de que los criterios de publicidad sean homogéneos para 
todos los establecimientos financieros de crédito de una misma categoría y análogos para 
las diversas categorías de establecimientos financieros de crédito.

La orden ministerial en la que se establezca la habilitación determinará los informes que, 
en su caso, serán preceptivos para el establecimiento y modificación de las señaladas 
normas y modelos, así como para la resolución de consultas sobre esa normativa.

Artículo 14.  Régimen sancionador.
A los establecimientos financieros de crédito les será de aplicación, con las adaptaciones 

que reglamentariamente se puedan determinar derivadas de las especificidades de su 
régimen jurídico en relación con el de entidades de crédito, el régimen sancionador previsto 
en el título IV de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito.

TÍTULO III
Régimen jurídico de las titulizaciones

CAPÍTULO I
Los fondos de titulización

Artículo 15.  Fondos de titulización y sus compartimentos.
1. Los fondos de titulización son patrimonios separados, carentes de personalidad 

jurídica, con valor patrimonial neto nulo, integrados:
a) En cuanto a su activo, por los derechos de crédito, presentes o futuros, que agrupen 

de conformidad con lo previsto en el artículo 16 y,
b) en cuanto a su pasivo, por los valores de renta fija que emitan y por los créditos 

concedidos por cualquier tercero.
2. El patrimonio de los fondos de titulización podrá, cuando así esté previsto en la 

escritura de constitución, dividirse en compartimentos independientes, con cargo a los cuales 
podrán emitirse valores o asumirse obligaciones de diferentes clases y que podrán liquidarse 
de forma independiente.

La parte del patrimonio del fondo de titulización atribuido a cada compartimento 
responderá exclusivamente de los costes, gastos y obligaciones expresamente atribuidos a 
ese compartimento y de los costes, gastos y obligaciones que no hayan sido atribuidos 
expresamente a un compartimento en la proporción que se fije en la escritura pública de 
constitución del fondo o en la escritura pública complementaria. Los acreedores de un 
compartimento sólo podrán hacer efectivos sus créditos contra el patrimonio de dicho 
compartimento.

Artículo 16.  Activo de los fondos de titulización.
1. Podrán incorporarse al activo de un fondo de titulización los activos que pertenezcan a 

alguna de las categorías siguientes:
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a) Derechos de crédito que figuren en el activo del cedente. Se entenderán incluidas en 
esta letra las participaciones hipotecarias que correspondan a préstamos que reúnan los 
requisitos establecidos en la sección segunda de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de 
regulación del mercado hipotecario, así como los certificados de transmisión de hipoteca. 
Los valores emitidos por fondos de titulización que integren en su activo participaciones 
hipotecarias o certificados de transmisión hipotecaria tendrán la consideración de títulos 
hipotecarios de la citada Ley 2/1981, de 25 de marzo.

b) Derechos de crédito futuros que constituyan ingresos o cobros de magnitud conocida 
o estimada, y cuya transmisión se formalice contractualmente de modo que quede probada 
de forma inequívoca y fehaciente, la cesión de la titularidad. Se entenderá que son derechos 
de crédito futuros:

1.º El derecho del concesionario al cobro del peaje de autopistas, atendiendo a las reglas 
especiales en cuanto a la autorización administrativa pertinente y al régimen jurídico 
aplicable a la concesión.

2.º Los restantes derechos de naturaleza análoga a los anteriores que se determinen por 
circular de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

2. Los fondos de titulización podrán adquirir la titularidad de los activos por cualquier 
modo, bien sea a través de su cesión, su adquisición, su suscripción en mercados primarios 
o a través de cualquier otro modo admitido en Derecho.

3. Se podrá inscribir en el Registro de la Propiedad el dominio y los demás derechos 
reales sobre los bienes inmuebles pertenecientes a los fondos de titulización. Igualmente se 
podrán inscribir la propiedad y otros derechos reales sobre cualesquiera otros bienes 
pertenecientes a los fondos de titulización en los registros que correspondan.

4. A los fondos de titulización les será de aplicación, en relación con los préstamos y 
demás derechos de crédito que adquieran, el régimen que en favor de los titulares de las 
participaciones hipotecarias se contempla en el párrafo final del artículo 15 de la Ley 2/1981, 
de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario.

Artículo 17.  Transmisión de activos.
Las transmisiones de activos a un fondo de titulización deberán cumplir los siguientes 

requisitos:
a) Tanto el transmitente como, en su caso, el emisor de los valores creados para su 

incorporación a un fondo de titulización, deberán disponer en el momento de la constitución 
del fondo de, al menos, cuentas auditadas de los dos últimos ejercicios.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá denegar la constitución de un fondo 
de titulización cuando el informe de auditoría del último ejercicio del transmitente o emisor de 
los valores presente salvedades que, a juicio de la misma, pudieran afectar a los activos a 
titulizar.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá dispensar lo previsto en esta letra o 
exigir cuentas auditadas de un periodo inferior cuando la entidad transmitente sea de 
reciente constitución.

Asimismo, este requisito no resultará de aplicación cuando:
1.º Los valores emitidos por el fondo no vayan a ser objeto de negociación en un 

mercado secundario oficial ni en un sistema multilateral de negociación y vayan dirigidos 
únicamente a inversores cualificados.

2.º El garante o deudor de los activos objeto de transmisión sea el Estado, una 
Comunidad Autónoma, una Administración Local o un organismo internacional del que 
España sea miembro.

b) El transmitente deberá informar en todas las Memorias anuales acerca de las 
operaciones de transmisión de derechos de crédito presentes y futuros que afectan a los 
ejercicios respectivos, incluyendo todo tipo de operaciones que aseguren el buen fin del 
proceso de cesión.

c) Las transmisiones de activos al fondo se formalizarán en documento contractual que 
acredite el negocio.
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d) En toda nueva incorporación de activos a los fondos de titulización, la sociedad 
gestora entregará a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, para su incorporación al 
registro a que se refiere el artículo 92.o) de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, un documento suscrito también por la entidad transmitente y que contendrá:

1.º Detalle de los activos a incorporar y de sus características, con el mismo grado de 
concreción con el que se relacionaron los activos agrupados en la escritura pública de 
constitución del fondo.

2.º Declaración de que los nuevos activos cumplen los requisitos establecidos en la 
escritura pública de constitución.

Artículo 18.  Pasivo de los fondos de titulización.
1. Integrarán el pasivo de los fondos de titulización los valores de renta fija que emitan y 

los créditos concedidos por cualquier tercero.
2. Los valores emitidos podrán ser objeto de negociación en un mercado secundario 

oficial o en un sistema multilateral de negociación y podrán diferir entre sí en cuanto al tipo 
de interés, plazo y forma de amortización, derecho de prelación en el cobro o cualesquiera 
otras características.

3. Sin perjuicio de las diferencias que puedan establecerse entre sus distintas series, a la 
constitución del fondo, los flujos de principal e interés previstos para los activos agrupados 
en el fondo deberán ser suficientes para hacer frente a los flujos de principal e interés 
previstos para los pasivos emitidos por el fondo.

4. De conformidad con lo previsto en esta Ley, las sociedades gestoras podrán, con la 
finalidad de aumentar la seguridad en la satisfacción de los derechos económicos de los 
valores emitidos, neutralizar las diferencias de tipos de interés entre los activos agrupados 
en el fondo y los pasivos emitidos con cargo a él o, en general, transformar las 
características financieras de todos o algunos de dichos pasivos, contratar por cuenta del 
fondo permutas financieras, contratos de seguro, contratos de reinversión a tipo de interés 
garantizado u otras operaciones financieras cuya finalidad sea la señalada.

5. Los fondos de titulización podrán conceder garantías a favor de otros pasivos emitidos 
por terceros.

Artículo 19.  Titulización sintética.
1. Los fondos de titulización podrán titulizar de forma sintética préstamos y otros 

derechos de crédito, asumiendo total o parcialmente el riesgo de crédito de los mismos, 
mediante la contratación con terceros de derivados crediticios, o mediante el otorgamiento 
de garantías financieras o avales en favor de los titulares de tales préstamos u otros 
derechos de crédito.

2. El activo de los fondos de titulización que efectúen operaciones de titulización sintética 
podrá estar integrado por depósitos en entidades de crédito y valores de renta fija 
negociados en mercados secundarios oficiales, incluidos los adquiridos mediante 
operaciones de cesión temporal de activos.

Dichos depósitos y valores podrán ser cedidos, pignorados o gravados en cualquier 
forma en garantía de las obligaciones asumidas por el fondo frente a sus acreedores, en 
particular frente a las contrapartes de los derivados crediticios y cesiones temporales de 
activos.

3. Las operaciones de titulización sintética se regirán por lo dispuesto en esta Ley con 
las adaptaciones que, en su caso, se determinen reglamentariamente. A estos efectos, las 
referencias a cesiones de créditos, cedentes y activos cedidos o incorporados al fondo se 
entenderán hechas, respectivamente, a los contratos de derivados crediticios, las 
contrapartes de dichos contratos y los derechos de crédito de referencia cuyo riesgo se 
transmita al fondo en virtud de los mismos.

Artículo 20.  Fondos de titulización cerrados.
1. Se considerarán fondos de titulización cerrados aquellos en los que sus escrituras de 

constitución no prevean incorporaciones de activos ni de pasivos después de su 
constitución.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: SEGURIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA

§ 1  Ley de fomento de la financiación empresarial

– 15 –



Sin perder la consideración anterior, la escritura de constitución de los fondos de 
titulización cerrados podrá prever un plazo máximo de cuatro meses desde la constitución 
durante el cual se podrán incorporar activos y pasivos hasta un volumen máximo.

2. En todo caso, podrán establecerse reglas de sustitución y subsanación de activos en 
los siguientes supuestos:

a) Amortización anticipada de los activos agrupados en el fondo.
b) Subsanación de vicios ocultos de los activos inicialmente integrados, cuando se 

compruebe con posterioridad a la constitución del fondo que no tienen los atributos previstos 
en el folleto o en la escritura de constitución.

3. También se podrá, con la finalidad de cubrir los desfases temporales entre el 
calendario de los flujos procedentes de los activos incorporados y el de los valores emitidos 
o los créditos recibidos, adquirir transitoriamente activos de calidad suficiente que no 
deterioren la calidad crediticia de los pasivos del fondo.

Artículo 21.  Fondos de titulización abiertos.
1. Se considerarán fondos de titulización abiertos aquellos para los que su escritura de 

constitución prevea que su activo, su pasivo o ambos puedan modificarse después de la 
constitución del fondo en algunas de las formas siguientes:

a) Modificación del pasivo cuando esté prevista tanto la emisión sucesiva de valores, 
como la concertación de nuevos créditos.

b) Ampliación y sustitución del activo en cualquier momento durante la vida del fondo, en 
los términos previstos en la escritura de constitución.

c) Realización de una «gestión activa». Se entiende por gestión activa aquella que, 
prevista en la escritura de constitución, permite la modificación de los elementos 
patrimoniales del activo del fondo con el fin de maximizar la rentabilidad, garantizar la calidad 
de los activos, llevar a cabo un tratamiento adecuado del riesgo o mantener las condiciones 
establecidas en la escritura de constitución del fondo. No se presumirá como gestión activa 
la mera sustitución de activos amortizados o liquidados que se produce en los fondos 
abiertos ni la venta de inmuebles u otros activos adjudicados o dados en pago de los 
derechos de crédito adquiridos por el fondo de titulización. La política de gestión activa 
deberá regularse en la escritura de constitución de forma detallada y, en su caso, deberá 
figurar en el folleto de emisión.

2. La escritura pública de constitución de un fondo abierto deberá prever expresamente 
su carácter abierto y especificar cuáles de las características señaladas concurren en él.

3. A los fondos abiertos les resultará de aplicación lo previsto en los apartados 2 y 3 del 
artículo anterior.

Artículo 22.  Requisitos de constitución de los fondos de titulización.
1. La constitución de los fondos de titulización estará sujeta al cumplimiento previo de los 

requisitos siguientes:
a) Escrito de solicitud de constitución del fondo, presentado por la sociedad gestora ante 

la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
b) Aportación y registro previo en la Comisión Nacional del Mercado de Valores de:
1.º Proyecto de escritura pública de constitución del fondo de titulización,
2.º documentación acreditativa de los activos a agrupar en el fondo, y
3.º cualquier otra documentación acreditativa precisa para la constitución del fondo y 

creación de los compartimentos, si los hubiera, que requiera la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

c) Aportación de los informes elaborados bien por las sociedades gestoras, bien por 
auditores de cuentas u otros expertos independientes con aptitud suficiente a juicio de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre los elementos que constituirán el activo 
del fondo de titulización o sus compartimentos.
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Este requisito podrá ser exceptuado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
atendiendo al tipo de estructura del fondo y a las circunstancias relevantes de mercado y de 
protección de los inversores.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores determinará, para el caso de los fondos 
abiertos, el régimen de actualización de los informes conforme a los períodos que resulten 
de la incorporación de nuevos activos.

d) Aprobación y registro en la Comisión Nacional del Mercado de Valores de un folleto 
informativo sobre la constitución del fondo de titulización y los compartimentos, si los 
hubiera, y los pasivos que financiarán los mismos. Este folleto se adaptará al modelo 
específico que determine la Comisión Nacional del Mercado de Valores de conformidad con 
el Derecho de la Unión Europea. En caso de que el pasivo del fondo de titulización no 
estuviera compuesto por valores, resultará de aplicación el procedimiento previsto en el 
apartado 4 de este artículo.

2. A efectos del cumplimiento de los requisitos señalados en el apartado anterior, será de 
aplicación lo previsto en la normativa sobre emisión de valores.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá condicionar motivadamente la 
constitución del fondo a que el mismo únicamente dirija sus pasivos a inversores 
cualificados.

3. El fondo no podrá realizar ningún tipo de actuación hasta que no hayan sido 
aprobados y registrados por la Comisión Nacional del Mercado de Valores los documentos 
mencionados en el apartado 1 y elevada a pública su escritura de constitución.

4. Cuando los valores emitidos por un fondo de titulización de activos se dirijan 
exclusivamente a inversores cualificados y no vayan a ser admitidos a negociación en un 
mercado secundario oficial:

a) Únicamente resultará obligatoria para su constitución la solicitud previa a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y la aportación y registro de la escritura pública de 
constitución, y

b) la transmisión de los valores sólo se podrá realizar entre inversores cualificados.
5. La inscripción en el Registro Mercantil será potestativa para los fondos de titulización y 

sus compartimentos. En todo caso, las cuentas anuales de los citados fondos deberán ser 
depositadas en la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

6. Si con posterioridad a la constitución de un fondo de titulización se pretende la 
creación de un compartimento, deberá practicarse nueva solicitud y registro ante la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores de las correspondientes escrituras complementarias.

Artículo 23.  Extinción de los fondos.
1. La sociedad gestora instará la extinción del fondo en los supuestos y a través del 

procedimiento que a tal efecto habrá de establecerse en la escritura pública de constitución. 
Esta misma escritura deberá prever la forma de liquidación del fondo y la amortización de los 
valores emitidos con cargo al mismo y de los préstamos.

2. En todo caso, se procederá a la extinción del fondo cuando:
a) Se hayan amortizado íntegramente los derechos de crédito que agrupe y se hayan 

liquidado cualesquiera otros bienes y valores que integren su activo.
b) La junta de acreedores decida por mayoría de tres cuartos su extinción.
c) Se hayan pagado por completo todos sus pasivos.
d) Se dé el caso de sustitución forzosa de la sociedad gestora, previsto en el apartado 2 

del artículo 33 de esta Ley.

Artículo 24.  Modificación de la escritura pública de constitución del fondo de titulización.
1. La escritura pública de constitución de un fondo podrá ser modificada a solicitud de la 

sociedad gestora encargada de la administración y representación legal del fondo, en los 
términos previstos en este artículo y sin que pueda suponer, en ningún caso, la creación de 
un nuevo fondo.

2. Para proceder a la modificación de la escritura de constitución de un fondo, la 
sociedad gestora deberá acreditar:
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a) La obtención bien del consentimiento de todos los titulares de los valores emitidos con 
cargo al fondo y de los restantes acreedores de sus pasivos, excluidos los acreedores no 
financieros, o bien el consentimiento de la junta de acreedores, de conformidad con el 
procedimiento establecido en la escritura de constitución del fondo.

b) No será necesario el consentimiento previsto en la letra anterior, cuando concurra 
alguno de los supuestos siguientes:

1.º Que la modificación sea, a juicio de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, de 
escasa relevancia. No se considerarán, en ningún caso, de escasa relevancia las 
modificaciones que afecten a los valores emitidos con cargo al fondo, a las reglas del 
proceso de liquidación respecto a los valores emitidos o a las reglas para el cálculo de los 
recursos disponibles que recibe el fondo y su reparto entre las obligaciones de pago frente a 
los acreedores.

En cualquier caso, la sociedad gestora deberá acreditar que la modificación no supone 
merma de las garantías y derechos de los titulares de valores emitidos, que no establece 
nuevas obligaciones para los mismos y que las calificaciones otorgadas a los pasivos del 
fondo se mantienen o mejoran tras la modificación.

2.º Que, tratándose de un fondo abierto por el pasivo, la modificación sólo afecte a los 
derechos y obligaciones de los titulares de valores emitidos con posterioridad a la fecha de 
otorgamiento de la escritura pública de modificación. En estos casos, la sociedad gestora 
deberá acreditar que la modificación mantiene o mejora la posición de los valores emitidos 
con anterioridad a aquélla.

3. Una vez comprobado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 
cumplimiento de lo previsto en este artículo, la sociedad gestora otorgará la escritura pública 
de modificación y aportará a la citada Comisión una copia autorizada de la misma para su 
incorporación al registro público correspondiente.

4. La modificación de la escritura de constitución del fondo será difundida por la sociedad 
gestora a través de la información pública periódica del fondo y su página web.

Asimismo, cuando resulte exigible, deberá elaborarse un suplemento al folleto del fondo 
y comunicarse y difundirse como información relevante de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

CAPÍTULO II
Sociedades gestoras de fondos de titulización

Artículo 25.  Objeto social.
1. Las sociedades gestoras de fondos de titulización tienen por objeto la constitución, 

administración y representación legal de los fondos de titulización, y de los fondos de activos 
bancarios en los términos previstos en la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de 
reestructuración y resolución de entidades de crédito.

2. Las sociedades gestoras podrán constituir, administrar y representar fondos y 
vehículos de propósito especial análogos a los fondos de titulización, constituidos en el 
extranjero, de acuerdo con la normativa que sea de aplicación.

Artículo 26.  Obligaciones de las sociedades gestoras.
1. Serán de aplicación a las sociedades gestoras las siguientes obligaciones:
a) Actuar con la máxima diligencia y transparencia en defensa del mejor interés de los 

tenedores de valores y financiadores de los fondos que administren.
b) Administrar y gestionar los activos agrupados en los fondos de titulización.
c) Contar con expertos de probada experiencia o contratar los servicios de asesores 

independientes que gocen de ella.
d) Valorar los riesgos del activo con diligencia y rigor.
e) Redactar el folleto con transparencia y claridad.
f) Disponer de medidas administrativas y de organización adecuadas para evitar los 

posibles conflictos de interés, en particular, en relación con las influencias indebidas que 
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pudieran existir de los cedentes de los activos cuando formaran parte del mismo grupo que 
la sociedad gestora.

g) Someter sus cuentas anuales a la auditoría de cuentas, de conformidad con lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, ajustando el ejercicio económico al año natural.

h) Remitir a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el informe de auditoría del 
último ejercicio y cuanta información resulte necesaria para la supervisión de las 
obligaciones previstas en esta Ley.

i) Velar por el mejor cumplimiento de todas las obligaciones previstas en esta Ley, en la 
legislación sobre mercados de valores y en el resto de la normativa aplicable, llevando 
registro de las operaciones sobre los servicios que prestan de forma que se pueda 
comprobar tal cumplimiento durante un periodo de, al menos, cinco años.

2. En relación con la actividad reservada del artículo 25.1, las sociedades gestoras serán 
responsables frente a los tenedores de los valores y restantes acreedores de los fondos que 
representen por todos los perjuicios que les cause el incumplimiento de sus obligaciones.

3. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá establecer y modificar los 
modelos de información a que deben ajustarse las sociedades gestoras.

Artículo 27.  Autorización y registro de las sociedades gestoras de fondos de titulización.
1. Corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de Valores autorizar la creación de 

las sociedades gestoras de fondos de titulización.
La resolución sobre la autorización deberá notificarse dentro de los seis meses 

siguientes a la recepción de la solicitud, o al momento en que se complete la documentación 
exigible. Si transcurre dicho plazo sin que se dicte resolución expresa, podrá entenderse 
estimada la solicitud, por silencio administrativo, con los efectos previstos en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Las resoluciones dictadas por la Comisión Nacional del Mercado de Valores en ejercicio 
de la potestad de autorización que le atribuye este artículo pondrán fin a la vía 
administrativa.

2. Una vez constituidas, para dar comienzo a su actividad, las sociedades gestoras de 
fondos de titulización deberán inscribirse en el Registro Mercantil y en el correspondiente 
registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Dicha inscripción deberá 
producirse en el plazo de seis meses a partir de la concesión de la autorización. En caso 
contrario, se producirá la caducidad de la autorización.

3. La solicitud de autorización para la creación de una sociedad gestora de fondos de 
titulización irá acompañada de la documentación que se establezca reglamentariamente, 
incluyendo en todo caso:

a) El proyecto de Estatutos sociales,
b) una Memoria explicativa, en la que se describa con detalle la estructura organizativa 

de la sociedad, la relación de actividades a desarrollar y los medios técnicos y humanos de 
que dispondrá,

c) la relación de quiénes ostentarán cargos de administración o dirección en la entidad, 
así como la acreditación de su idoneidad,

d) la identidad de los accionistas, ya sean directos o indirectos, personas físicas o 
jurídicas, que posean una participación significativa en la sociedad y el importe de la misma, 
y

e) cuantos datos, informes o antecedentes determine la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores necesarios para verificar el cumplimiento de las condiciones y requisitos 
establecidos en este capítulo.

Artículo 28.  Reserva de actividad y denominación.
1. Ninguna persona o entidad podrá, sin haber obtenido la preceptiva autorización o sin 

hallarse inscrita en el registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores desarrollar 
las actividades legalmente reservadas a las sociedades gestoras de fondos de titulización.
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2. El uso de la denominación «Sociedad Gestora de Fondos de Titulización» y sus siglas 
«SGFT» queda reservada a las entidades que hayan obtenido la preceptiva autorización y se 
hallen inscritas en el correspondiente registro de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, no pudiendo ninguna otra entidad utilizar dichas denominaciones u otras que 
induzcan a confusión con ellas.

3. El Registro Mercantil y los demás registros públicos denegarán la inscripción de 
aquellas entidades cuya actividad u objeto social o cuya denominación resulten contrarios a 
lo dispuesto en este artículo. Las inscripciones realizadas contraviniendo lo anterior serán 
nulas de pleno derecho, debiendo procederse a su cancelación de oficio o a petición del 
órgano administrativo competente. Dicha nulidad no perjudicará los derechos de terceros de 
buena fe, adquiridos conforme al contenido de los correspondientes registros.

Artículo 29.  Requisitos para ejercer la actividad.
1. Serán requisitos necesarios para obtener y conservar la autorización:
a) Revestir la forma de sociedad anónima, constituida por el procedimiento de fundación 

simultánea y con duración indefinida.
b) Tener por objeto social exclusivo el previsto como reservado en el artículo 25.1 de 

esta Ley.
c) Que su domicilio social, así como su efectiva administración y dirección, esté situado 

en territorio español.
d) Disponer de unos recursos propios totales y de un capital social mínimo de un millón 

de euros, totalmente desembolsado en efectivo y representado en acciones nominativas.
Asimismo, los recursos propios totales se verán incrementados en un 0,02 por ciento de 

la suma del valor contable de los activos de los fondos de titulización bajo su gestión, en la 
medida en que dichos activos excedan de 250 millones de euros. No obstante, la suma 
exigible de los recursos propios y de la cuantía adicional no deberá sobrepasar los 5 
millones de euros. A estos efectos, los recursos propios computables serán los establecidos 
en la normativa reguladora de las instituciones de inversión colectiva, con las 
particularidades que, en su caso, determine la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

e) Que los accionistas titulares de participaciones significativas sean idóneos. Para 
determinar cuándo una participación es significativa y apreciar la idoneidad se estará a lo 
previsto en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

f) Contar con un Consejo de Administración formado por al menos tres miembros. Todos 
ellos serán personas de reconocida honorabilidad comercial y profesional y deberán poseer, 
al menos la mayoría de ellos, conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus 
funciones. La honorabilidad, conocimientos y experiencia deberán concurrir también en los 
directores generales, o asimilados, de la entidad. Para apreciar los requisitos de 
honorabilidad y experiencia se atenderá a lo dispuesto en la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

g) De conformidad con lo previsto en el artículo 30 de esta Ley, contar con una 
organización administrativa y contable adecuada y proporcionada conforme al carácter, 
escala y complejidad de sus actividades, y contar con los medios técnicos y humanos 
suficientes para llevar a cabo sus actividades.

h) Incluir en su denominación social la expresión «Sociedad Gestora de Fondos de 
Titulización» o su abreviatura «SGFT».

i) Contar con procedimientos y mecanismos de control interno adecuados que garanticen 
la gestión correcta y prudente de la sociedad, incluyendo procedimientos de gestión de los 
riesgos asociados a su actividad, así como mecanismos de control y de seguridad en el 
ámbito informático y órganos y procedimientos para la prevención del blanqueo de capitales 
y de la financiación del terrorismo, y un régimen de operaciones vinculadas.

j) Aprobar un reglamento interno de conducta, que regulará las actuaciones de 
administradores, directivos, empleados, apoderados y personas o entidades en las que la 
sociedad pueda delegar funciones, de conformidad con los requisitos exigidos en la 
normativa aplicable a las empresas de servicios de inversión, con las adaptaciones que 
resulten necesarias.
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2. Cuando la sociedad gestora presente un nivel de recursos propios inferior al previsto 
en la letra d) del apartado anterior, presentará un programa a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores en el que concretará sus planes para retornar al cumplimiento y el plazo 
previsto para ello, que no podrá ser superior a tres meses.

Artículo 30.  Requisitos organizativos.
1. Las sociedades gestoras de fondos de titulización contarán con los medios técnicos y 

humanos suficientes para llevar a cabo sus actividades y con una estructura organizativa 
adecuada y proporcionada conforme al carácter, escala y complejidad de su actividad.

2. En el seno de la sociedad gestora existirán, con la debida separación respecto a las 
unidades operativas, unidades de cumplimiento normativo, control de riesgos y auditoría 
interna. Todas estas unidades tendrán un desarrollo acorde a la complejidad y volumen de 
los activos gestionados.

3. La sociedad gestora que, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.c), 
haya asumido en la escritura de constitución de un fondo de titulización la administración y 
gestión de los activos con la finalidad de desempeñar una gestión activa deberá:

a) Disponer de un comité especial para supervisar el ejercicio de esta actividad.
b) Calcular su remuneración a través de procedimientos que sean acordes con la política 

de inversión y gestión de riesgos de cada fondo, evitando la aparición de incentivos a una 
gestión contraria a los objetivos establecidos en dichas políticas. La política de 
remuneraciones de la sociedad gestora con sus altos directivos y con los demás empleados 
cuya actividad profesional incida de manera significativa en su perfil de riesgo, o con las 
personas o entidades en las que pueda delegar funciones, se inspirará en los mismos 
principios.

4. La responsabilidad de la sociedad gestora no se verá, en ningún caso, afectada por el 
hecho de que delegue funciones en terceros, ni por una nueva subdelegación, ni tampoco 
podrá la sociedad gestora delegar sus funciones hasta el extremo de convertirse en una 
entidad instrumental o vacía de contenido.

5. Reglamentariamente podrán desarrollarse los requisitos contenidos en este artículo.

Artículo 31.  Modificación de Estatutos.
1. La modificación de los Estatutos de las sociedades gestoras de fondos de titulización 

se ajustará al mismo régimen jurídico que el procedimiento previsto para la autorización de 
las sociedades gestoras y sus Estatutos. No requerirán autorización previa, aunque deberán 
ser comunicadas a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en los veinte días 
siguientes a su inscripción en el Registro Mercantil, las modificaciones de los Estatutos 
sociales de las sociedades gestoras que tengan por objeto:

a) El cambio de denominación de la sociedad gestora.
b) El cambio de domicilio dentro del territorio nacional.
c) Incorporar a los Estatutos de la sociedad gestora preceptos legales o reglamentarios 

de carácter imperativo, o cumplir resoluciones judiciales o administrativas.
d) Las ampliaciones y reducciones de capital.
e) Aquellas otras modificaciones para las que la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores, en contestación a consulta previa formulada al efecto por la sociedad gestora 
afectada, haya considerado innecesario, por su escasa relevancia, el trámite de autorización.

2. Recibida la comunicación citada en el apartado anterior, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, antes de que transcurra el plazo de un mes, podrá requerir a la 
sociedad gestora para que proceda a revisar las modificaciones estatutarias que no se 
ajusten a las normas vigentes, quedando entonces sometidas al régimen previsto para la 
autorización en este capítulo.

Artículo 32.  Renuncia.
1. La sociedad gestora de fondos de titulización podrá renunciar a su función de 

administración y representación legal de todos o parte de los fondos que gestione cuando 
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así lo estime pertinente, solicitando su sustitución, que deberá ser autorizada por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, de acuerdo con el procedimiento y condiciones 
que se establezcan reglamentariamente.

2. En ningún caso podrá la sociedad gestora renunciar al ejercicio de sus funciones 
mientras no se hayan cumplido todos los requisitos y trámites para que la entidad que la 
sustituya pueda asumir sus funciones.

Corresponderán a la sociedad gestora que renuncia, sin que en ningún caso puedan 
imputarse al fondo, los gastos que origine la sustitución.

Artículo 33.  Sustitución forzosa.
1. Cuando la sociedad gestora hubiera sido declarada en concurso deberá proceder a 

encontrar una sociedad gestora que la sustituya, según lo previsto en el artículo anterior.
2. Siempre que en el caso previsto en el apartado anterior hubiesen transcurrido cuatro 

meses desde que tuvo lugar el evento determinante de la sustitución y no se hubiese 
encontrado una nueva sociedad gestora dispuesta a encargarse de la gestión, se procederá 
a la liquidación anticipada del fondo y a la amortización de los valores emitidos con cargo al 
mismo y de los préstamos, de acuerdo con lo previsto en la escritura pública de constitución.

CAPÍTULO III
Régimen de transparencia y junta de acreedores

Artículo 34.  Obligaciones de información.
1. De cada uno de los fondos que gestionen y en los términos previstos en esta Ley, las 

sociedades gestoras de fondos de titulización deberán publicar en su página web:
a) La escritura de constitución y, en su caso, las demás escrituras públicas otorgadas 

con posterioridad,
b) el folleto de emisión y, en su caso, sus suplementos, y
c) el informe anual y los informes trimestrales.
2. La sociedad gestora deberá poder acreditar en cualquier momento el cumplimiento de 

las obligaciones de información establecidas en el apartado anterior.
3. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá determinar la forma, contenido y 

demás condiciones de elaboración y publicación de la información a la que se refiere este 
capítulo.

Artículo 35.  Informe anual e informes trimestrales.
1. El informe anual deberá contener:
a) Cuentas anuales debidamente auditadas, acompañadas del correspondiente informe 

de auditoría.
b) Una relación desglosada de los activos cedidos al fondo, de acuerdo con los criterios 

establecidos por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
c) Una relación desglosada de los pasivos del fondo, de acuerdo con los criterios 

establecidos por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
d) En su caso, indicación del importe de los compromisos que se deriven de los 

instrumentos derivados contratados.
e) El desglose de las comisiones satisfechas y conceptos de las mismas.
f) Un informe sobre el cumplimiento de las demás reglas de funcionamiento del fondo 

establecidas en la escritura de constitución. En caso de que la sociedad gestora realice una 
gestión activa, un informe sobre el cumplimiento de las políticas de gestión de activos y de 
riesgos.

g) Cualquier otra información que pueda determinar la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.
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2. El informe anual deberá remitirse a la Comisión Nacional del Mercado de Valores para 
su inscripción en el registro correspondiente, en los cuatro meses siguientes a la finalización 
del ejercicio anterior.

3. Los informes trimestrales, que tendrán la información a que se refieren las letras b) a 
g) del apartado 1 de este artículo, habrán de remitirse a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores en los dos meses siguientes a la finalización del trimestre natural, que los 
incorporará al registro correspondiente.

4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá establecer y modificar las normas 
de contabilidad y los modelos a que deberán sujetarse los estados financieros de los fondos 
y el alcance y contenido de los informes especiales de auditores u otros expertos 
independientes.

Artículo 36.  Comunicación de hechos relevantes.
1. La sociedad gestora deberá comunicar de manera inmediata cualquier hecho 

específicamente relevante para la situación o el desenvolvimiento de cada fondo a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y a los acreedores del mismo, salvo que se trate 
de un fondo cuyos valores no hayan sido admitidos a negociación en un mercado secundario 
oficial.

Se considerarán hechos relevantes específicamente para el fondo aquéllos que puedan 
influir de forma sensible en los valores emitidos, en su caso, y en los elementos que integran 
su activo.

2. Se habilita a la Comisión Nacional del Mercado de Valores para determinar la forma, el 
contenido y los plazos de comunicación de hechos relevantes.

Artículo 37.  Junta de acreedores.
La escritura de constitución de los fondos de titulización podrá prever la creación de una 

junta de acreedores. Tanto la composición como las facultades y las normas de 
funcionamiento de la junta de acreedores se recogerán en la escritura de constitución del 
fondo de titulización, diferenciando la participación de las distintas categorías de acreedores.

La junta de acreedores, debidamente convocada, se presume facultada para acordar lo 
necesario en la mejor defensa de los legítimos intereses de los acreedores del fondo de 
titulización.

La junta de acreedores se regirá, en todo lo no previsto por la escritura de constitución, 
por las disposiciones relativas al sindicato de obligacionistas recogidas en la legislación 
mercantil para las sociedades de capital.

CAPÍTULO IV
Régimen de supervisión y sanción

Artículo 38.  Función supervisora y régimen sancionador.
1. Las entidades previstas en el artículo 29, apartados 1, 2 y 3, del Reglamento (UE) 

2017/2402 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2017, por el que 
se establece un marco general para la titulización y se crea un marco específico para la 
titulización simple, transparente y normalizada, y por el que se modifican las Directivas 
2009/65/CE, 2009/138/CE y 2011/61/UE y los Reglamentos (CE) n.º 1060/2009 y (UE) n.º 
648/2012, quedarán sujetas al régimen de supervisión y sanción a cargo de las autoridades 
competentes en virtud del artículo 29 apartados 1, 2 y 3 del Reglamento (UE) 2017/2402.

Las entidades previstas en el artículo 29, apartados 4 y 5, del Reglamento (UE) 
2017/2402, quedarán sujetas al régimen de supervisión y sanción a cargo de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior:
a) Si las entidades previstas en el artículo 29, apartado 4, del Reglamento (UE) 

2017/2402, son entidades sujetas a la supervisión del Banco de España con arreglo a su 
normativa sectorial correspondiente, quedarán sometidas al régimen de supervisión y 
sanción a cargo del Banco de España.
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b) Si las entidades previstas en el artículo 29, apartado 5, del Reglamento (UE) 
2017/2402, son entidades de crédito u otras entidades sujetas a la supervisión del Banco de 
España con arreglo a su normativa sectorial correspondiente, quedarán sometidas al 
régimen de supervisión y sanción a cargo del Banco de España.

La autorización del tercero a que se refiere el artículo 28 del Reglamento (UE) 2017/2402 
y la supervisión del cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo 28 por ese tercero 
corresponderá a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Los fondos de titulización y las sociedades gestoras de fondos de titulización a las que 
se refiere este Título quedarán sujetas al régimen de supervisión y sanción a cargo de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Banco de España y la Dirección 
General de Seguros coordinarán sus actuaciones en todos los casos de confluencia de 
competencias de supervisión.

En el caso de personas jurídicas, las competencias que corresponden a las autoridades 
competentes en virtud de esta ley podrán ejercerse sobre quienes ocupen cargos de 
administración, dirección o asimilados en las mismas.

Ostentan cargos de administración o dirección en las entidades a que se refiere el 
párrafo anterior, sus administradores o miembros de sus órganos colegiados de 
administración, así como sus directores generales y asimilados, entendiéndose por tales 
aquellas personas que, de hecho o de derecho, desarrollen en la entidad funciones de alta 
dirección.

2. Resultará de aplicación a las personas y entidades a que se refiere el apartado 
anterior, y que quedan sujetas al régimen de supervisión y sanción a cargo de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, el régimen de supervisión y procedimiento sancionador 
establecido e inspección previsto en los artículos 234, 235, 236, 237, 238 y 251 de la Ley 
6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, así 
como el procedimiento sancionador establecido en Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
Título VI de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, 
entendiéndose que las menciones que en esta norma se efectúan respecto a las sociedades 
gestoras, a las instituciones de inversión colectiva, y a los partícipes y accionistas han de 
entenderse referidas, respectivamente, a las sociedades gestoras de fondos de titulización y 
a los financiadores y titulares de los valores emitidos con cargo a dichos fondos.

A las personas y entidades a que se refiere el apartado anterior y que quedan sujetas al 
régimen de supervisión y sanción a cargo de una autoridad competente distinta de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, les resultará de aplicación el régimen de 
supervisión e inspección previsto para esa autoridad en su normativa sectorial 
correspondiente, así como el procedimiento sancionador establecido en el Título IV de la Ley 
39/2015.

Artículo 39.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) La omisión o falsedad en la contabilidad y en la información que se debe facilitar o 

publicar de conformidad con esta ley, el folleto o la escritura de constitución del fondo, así 
como el incumplimiento de los deberes de transparencia derivados del artículo 7 del 
Reglamento (UE) 2017/2402, cuando exista un interés de ocultación o negligencia grave 
atendiendo a la relevancia de la información y documentación no publicada.

b) Cualquier incumplimiento de las obligaciones de remisión de la información periódica 
previstas en el Reglamento (CE) n.º 1060/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de septiembre de 2009, sobre las agencias de calificación crediticia cuando exista un 
interés de ocultación o negligencia grave atendiendo a la relevancia de la comunicación no 
realizada y a la demora en que se hubiese incurrido.

c) La modificación por la sociedad gestora de sus Estatutos sociales sin la autorización 
de la autoridad supervisora competente en los casos en los que resulte necesario de 
conformidad con lo previsto en esta ley.
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d) La falta de remisión o la remisión con datos inexactos, no veraces, engañosos o que 
omitan aspectos o datos relevantes a la autoridad supervisora competente de la información 
financiera regulada, así como de cuantos datos o documentos deban remitírsele o esta 
requiera en el ejercicio de sus funciones cuando con ello se dificulte la apreciación de la 
solvencia de la entidad o, en su caso, de la situación patrimonial de los fondos de titulización.

e) La inversión de los recursos del fondo en activos o la contratación de operaciones que 
no estén autorizadas en la escritura de la constitución del fondo, o que resulten contrarias a 
lo dispuesto en esta ley, siempre que ello desvirtúe la estructura o el objeto del fondo, afecte 
gravemente a la calidad de los activos, perjudique gravemente los intereses de los tenedores 
de valores y financiadores, o se trate de un incumplimiento reiterado.

f) El desempeño de la actividad reservada a las sociedades gestoras en el artículo 25 de 
esta ley sin la debida autorización.

g) La modificación de la escritura de constitución de un fondo de titulización con 
incumplimiento de las previsiones establecidas en la normativa aplicable.

h) El incumplimiento de alguna de las obligaciones que les incumben de conformidad con 
el artículo 26 de esta ley.

i) El mantenimiento durante un período de seis meses de unos recursos propios 
inferiores a los que resulten legalmente exigibles.

j) En el caso de que la sociedad gestora haya asumido la gestión activa del fondo, la 
delegación de las funciones atribuidas a las sociedades gestoras sin respetar lo previsto en 
esta ley y cuando con ello se pueda perjudicar los intereses de los tenedores de valores y 
financiadores del fondo, o cuando disminuya la capacidad de control interno o de supervisión 
de la autoridad competente.

k) La valoración de los activos propiedad de los fondos de titulización apartándose de lo 
establecido por la normativa aplicable, cuando ello perjudique gravemente los intereses de 
los tenedores de valores y financiadores del fondo, se trate de una conducta reiterada o 
tenga impacto sustancial en la estabilidad financiera del fondo de titulización.

l) El otorgamiento de la escritura de constitución del fondo de titulización en términos 
diferentes a los contenidos en el proyecto de escritura y el folleto incorporados a los registros 
de la autoridad competente, siempre que sean relevantes a los efectos de la estructura del 
fondo.

m) La emisión de los informes y documentos exigidos en esta ley que incurran en 
inexactitudes graves o falta de veracidad u omitan detalles sustanciales o relevantes a los 
efectos de realizar un juicio fundado sobre el objeto o la inversión.

n) La amortización de valores emitidos o la realización de cualesquiera pagos por cuenta 
del fondo de titulización con incumplimiento del orden de prelación, límites o condiciones 
impuestos por las disposiciones que lo regulen, su escritura de constitución o el folleto, 
ocasionando un perjuicio grave para los inversores.

ñ) La renuncia de la gestora a su función de administración y representación legal de 
todos o parte de los fondos de titulización que gestionen, con incumplimiento de los 
requisitos establecidos.

o) La adquisición de una participación de control incumpliendo lo previsto en las 
disposiciones legales o reglamentarias que resulten aplicables.

p) El incumplimiento de las medidas cautelares o aplicadas al margen del ejercicio de la 
potestad sancionadora acordadas por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

q) El incumplimiento de los compromisos asumidos por las sociedades gestoras para 
subsanar las deficiencias detectadas en el ámbito de la supervisión, cuando ello perjudique 
gravemente los intereses de los inversores o se trate de una conducta reiterada.

r) La presentación por las sociedades gestoras de deficiencias en la organización 
administrativa y contable o en los procedimientos de control interno, incluidos los relativos a 
la gestión de los riesgos cuando tales deficiencias pongan en peligro la solvencia o la 
viabilidad de la entidad, o cuando se perjudique gravemente o pongan en riesgo los 
intereses de los inversores.

s) La comisión de infracciones graves cuando durante los cinco años anteriores a su 
comisión, hubiera sido impuesta al infractor sanción firme por el mismo tipo de infracción.
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t) El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 8 quater del 
Reglamento (CE) n.º 1060/2009, de 16 de septiembre de 2009, con carácter no meramente 
ocasional o aislado.

u) El incumplimiento de las obligaciones sobre retención de riesgo que se establecen en 
el artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/2402 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de diciembre de 2017, por el que se establece un marco general para la titulización y se crea 
un marco específico para la titulización simple, transparente y normalizada, y por el que se 
modifican las Directivas 2009/65/CE, 2009/138/CE y 2011/61/UE y los Reglamentos (CE) n.º 
1060/2009 y (UE) n.º 648/2012.

v) El incumplimiento de la obligación de aplicar criterios equivalentes y claramente 
definidos tanto a los créditos para exposiciones titulizadas como no titulizadas, de acuerdo 
con los requisitos del artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/2402.

w) El uso indebido de la denominación STS («simple, transparente y normalizada»), así 
como de cualquier otra que remita a ella, en los casos en que no se cumplen los requisitos 
que establece el artículo 18 del Reglamento (UE) 2017/2402.

x) El uso de la denominación «titulización STS» cuando se haya producido el 
incumplimiento de las exigencias de simplicidad, transparencia y normalización que impone 
el Reglamento (UE) 2017/2402, en los artículos 19 a 22, 23 a 26, y 26 bis a 26 sexies, para 
que la titulización pueda ser considerada como tal, cuando el valor de la titulización, o el 
número de inversores afectados, sean significativos.

y) La omisión en la notificación que se debe realizar cuando se producen cambios que 
afecten, de forma significativa, a la evaluación realizada de los terceros que verifican los 
cumplimientos de los requisitos STS, de acuerdo con el artículo 28.1 del Reglamento (UE) 
2017/2402.

Artículo 40.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
a) El incumplimiento de la obligación de puesta a disposición a los inversores de la 

información que deba rendirse con arreglo a lo dispuesto en esta ley, el folleto o la escritura 
de constitución del fondo de titulización, así como el incumplimiento de los deberes de 
información derivados del artículo 8 ter del Reglamento (CE) n.º 1060/2009, de 16 de 
septiembre de 2009, y del artículo 7 del Reglamento (UE) 2017/2402, cuando no constituyan 
infracción muy grave.

b) El incumplimiento ocasional o aislado por parte de las sociedades gestoras de alguna 
de las obligaciones que les incumben de conformidad con el artículo 26 de esta ley.

c) El incumplimiento de las obligaciones de información a la autoridad supervisora 
competente cuando una sociedad gestora presente un nivel de recursos propios inferior al 
mínimo exigible.

d) La inversión en cualesquiera activos distintos de los autorizados por la normativa 
aplicable o de los permitidos por el folleto o la escritura de constitución del fondo de 
titulización cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

e) La efectiva administración o dirección de las sociedades gestoras por personas que 
no ejerzan de derecho en ellas un cargo de dicha naturaleza.

f) El uso indebido de las denominaciones a las que se refiere el artículo 28 de esta ley.
g) La emisión de los informes y documentos exigidos sobre los activos que se agrupen 

en el activo del fondo de titulización o sobre los valores que se emitan, incurriendo en 
inexactitudes u omitiendo detalles, cuando no deban ser calificadas como muy graves.

h) La adquisición de una participación en el capital de la sociedad gestora incumpliendo 
los requisitos previstos en la normativa legal y reglamentaria aplicable, siempre que no 
quepa calificarla como muy grave.

i) El cargo de comisiones por servicios que no hayan sido efectivamente prestados, o el 
cobro de comisiones no previstas o con incumplimiento de los límites y condiciones 
impuestos en los Estatutos o reglamentos de las sociedades gestoras.

j) El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 8 quater del 
Reglamento (CE) n.º 1060/2009, de 16 de septiembre de 2009, cuando no constituya una 
infracción muy grave.
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k) El uso de la denominación «titulización STS» cuando se haya producido el 
incumplimiento de las exigencias de simplicidad, transparencia y normalización que impone 
el Reglamento (UE) 2017/2402, cuando no constituyan infracción muy grave.

l) La falsedad a la hora de notificar el cumplimiento de los requisitos para declarar una 
titulización como STS, de acuerdo con los artículos 19 a 22, 23 a 26, y 26 bis a 26 sexies, 
del Reglamento (UE) 2017/2402.

m) La omisión de notificación en el supuesto de que una «titulización STS» deje de 
cumplir los requisitos exigidos para tal consideración en el Reglamento (UE) 2017/2402.

Artículo 41.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
a) La demora en la publicación o remisión de la información que, de conformidad con lo 

dispuesto en la normativa, la escritura de constitución o el folleto de los fondos que 
gestionen, ha de difundirse entre los tenedores de valores y financiadores de los fondos de 
titulización y público en general.

b) La falta de remisión a la autoridad supervisora competente, en el plazo establecido en 
las normas u otorgado por esta, de cuantos documentos, datos o informaciones deban 
remitírsele en virtud de lo dispuesto en la normativa reguladora en materia de titulización o 
requiera en el ejercicio de sus funciones, así como el incumplimiento del deber de 
colaboración ante actuaciones de supervisión de dicha autoridad, incluyendo la no 
comparecencia ante una citación para la toma de declaración, cuando estas conductas no 
constituyan infracción grave o muy grave.

c) Constituye asimismo infracción leve cualquier incumplimiento de la normativa aplicable 
a la titulización que no constituya infracción grave o muy grave conforme a lo dispuesto en 
los artículos anteriores.

d) El incumplimiento de la obligación contenida en el artículo 8 quinquies del Reglamento 
(CE) n.º 1060/2009, de hacer constar, en su caso, la no designación de por lo menos una 
agencia de calificación crediticia con una cuota inferior al 10 por ciento del mercado total.

Artículo 42.  Sanciones.
Sin perjuicio de sus potestades supervisoras y sancionadoras, las autoridades 

supervisoras competentes podrán adoptar e imponer a las personas y entidades infractoras 
a que se refiere el artículo 38 de esta ley las siguientes medidas:

a) una declaración pública que indique la identidad de la persona física o jurídica y la 
naturaleza de la infracción;

b) un requerimiento dirigido a la persona física o jurídica para que ponga fin a su 
conducta y se abstenga de repetirla;

c) la prohibición temporal a cualquiera de los miembros del órgano de dirección de las 
entidades infractoras, o a cualquier otra persona física que sea considerada responsable de 
la infracción, de ejercer funciones directivas en tales empresas;

d) la prohibición temporal a la entidad responsable de notificar que una titulización 
cumple los requisitos STS previstos en los artículos 19 a 22, en los artículos 23 a 26, o en 
los artículos 26 bis a 26 sexies del Reglamento (UE) 2017/2402, cuando haya cometido una 
infracción de las recogidas en los artículos 39 x) y 40 l);

e) en el caso de una infracción de las previstas en el artículo 39 y) de esta ley, la retirada 
temporal de la autorización concedida a un tercero autorizado para que compruebe que una 
titulización cumple los artículos 19 a 22, o los artículos 23 a 26, o los artículos 26 bis a 26 
sexies del Reglamento (UE) 2017/2402;

f) si se trata de una persona física, sanciones pecuniarias administrativas en grado 
máximo de 5 000 000 de euros como mínimo.

Si se trata de una persona jurídica, sanciones pecuniarias administrativas en grado 
máximo de 5 000 000 de euros como mínimo, o de hasta un diez por ciento del volumen de 
negocios neto anual total de la persona jurídica de acuerdo con las últimas cuentas 
disponibles aprobadas por el órgano de dirección.

g) la imposición de sanciones pecuniarias administrativas en grado máximo por un 
importe no inferior al doble del importe del beneficio derivado de la infracción que se hubiera 
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cometido, cuando pueda determinarse ese beneficio, aun cuando tal importe supere los 
importes máximos señalados en el párrafo anterior.

TÍTULO IV
Mejoras en el acceso y funcionamiento de los mercados de capitales

Artículo 43.  Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.
La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, queda modificada en los 

siguientes términos:
Uno. Se da una nueva redacción al último párrafo del artículo 30 bis.1:

«Cuando se trate de colocación de emisiones contempladas en las letras b), c), 
d) y e) de este apartado, dirigidas al público en general empleando cualquier forma 
de comunicación publicitaria, deberá intervenir una entidad autorizada para prestar 
servicios de inversión a efectos de la comercialización de los valores emitidos. No 
será de aplicación esta obligación al ejercicio de la actividad propia de las 
plataformas de financiación participativa debidamente autorizadas.»

Dos. Se da una nueva redacción al capítulo II del título III, artículos 30 ter y 30 quáter:

«CAPÍTULO II
Emisiones de obligaciones u otros valores que reconozcan o creen deuda

Artículo 30 ter.  Exención de requisitos.
1. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación a todas las emisiones de 

obligaciones o de otros valores que reconozcan o creen deuda emitidos por 
sociedades españolas siempre que:

a) Vayan a ser objeto de admisión a negociación en un mercado secundario 
oficial u objeto de una oferta pública de venta respecto de la cual se exija la 
elaboración de un folleto sujeto a aprobación y registro por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores en los términos dispuestos en el capítulo anterior, o

b) vayan a ser objeto de admisión a negociación en un sistema multilateral de 
negociación establecido en España.

Se entenderán incluidas en el párrafo anterior, siempre que cumplan lo dispuesto 
en el mismo, las emisiones de obligaciones o de otros valores que reconozcan o 
creen deuda previstas en el título XI del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

No tendrán la consideración de obligaciones o de otros valores que reconocen o 
crean deuda los valores participativos a que se refiere el artículo 26.2, párrafo 
segundo, tales como las obligaciones convertibles en acciones, a condición de que 
sean emitidas por el emisor de las acciones subyacentes o por una entidad que 
pertenezca al grupo del emisor.

2. No será necesario otorgar escritura pública para la emisión de los valores a los 
que se refiere este artículo.

La publicidad de todos los actos relativos a las emisiones de valores a que se 
refiere el apartado 1.a) se regirá por lo dispuesto en esta Ley y sus disposiciones de 
desarrollo.

La publicidad de todos los actos relativos a las emisiones de valores a que se 
refiere el apartado 1.b) se efectuará a través de los sistemas establecidos a tal fin por 
los sistemas multilaterales de negociación.

3. Para las emisiones a las que se refiere el apartado 1.a), las condiciones de 
cada emisión, así como la capacidad del emisor para formalizarlas, cuando no hayan 
sido reguladas por la ley, se someterán a las cláusulas contenidas en los Estatutos 
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sociales del emisor y se regirán por lo previsto en el acuerdo de emisión y en el 
folleto informativo.

4. Para las emisiones a las que se refiere el apartado 1.b), las condiciones 
exigidas legalmente para la emisión y las características de los valores se harán 
constar en certificación expedida por las personas facultadas conforme a la 
normativa vigente. Esta certificación se considerará apta para dar de alta los valores 
en anotaciones en cuenta conforme a lo dispuesto en el artículo 6.

Artículo 30 quáter.  Ámbito de aplicación del sindicato de obligacionistas.
El capítulo IV del título XI del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 

será de aplicación a las emisiones de obligaciones u otros valores que reconozcan o 
creen deuda y que tengan la condición de oferta pública de suscripción cuando:

a) Sus términos y condiciones estén regidos por el ordenamiento jurídico español 
o por el ordenamiento jurídico de un Estado que no sea miembro de la Unión 
Europea ni perteneciente a la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económicos, y

b) tengan lugar en territorio español o su admisión a negociación se produzca en 
un mercado secundario oficial español o en un sistema multilateral de negociación 
establecido en España.»

Tres. Se numera como uno el contenido del actual artículo 32, con el título «Acceso a la 
negociación en un mercado secundario oficial» y se incluye en dicho artículo un número dos 
del siguiente tenor:

«Dos. Especialidades en el acceso a la negociación en un mercado secundario 
oficial desde un sistema multilateral de negociación.

1. Las entidades cuyas acciones pasen de ser negociadas en un sistema 
multilateral de negociación a serlo en un mercado secundario oficial, durante un 
periodo transitorio máximo de dos años, no estarán obligadas a cumplir con las 
obligaciones siguientes:

a) La publicación y difusión del segundo informe financiero semestral, contenida 
en el artículo 35.2, segundo párrafo.

b) La publicación y difusión de la declaración intermedia de gestión, contenida en 
el artículo 35.3.

2. Para acogerse a la exención prevista en el apartado anterior, el folleto de 
admisión a negociación en el mercado secundario oficial deberá especificar la 
intención de la entidad de acogerse total o parcialmente a la misma, determinando su 
duración. Esta indicación tendrá la consideración de información necesaria a los 
efectos del artículo 27.1.

3. Cuando la capitalización de las acciones que estén siendo negociadas 
exclusivamente en un sistema multilateral de negociación supere los quinientos 
millones de euros durante un periodo continuado superior a seis meses, la entidad 
emisora deberá solicitar la admisión a negociación en un mercado regulado en el 
plazo de nueve meses. La entidad rectora del sistema multilateral de negociación 
velará por el cumplimiento de esta obligación.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá fijar los términos en que se 
eximirán de la obligación anterior las sociedades de naturaleza estrictamente 
financiera o de inversión, como las reguladas por la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de Instituciones de Inversión Colectiva, la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la 
que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva 
de tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva o la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las 
Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.
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4. En los supuestos contemplados en este artículo, la entidad no estará obligada 
a llevar a cabo medidas que tengan por objeto evitar una pérdida de los accionistas 
en términos de liquidez de los valores.»

Cuatro. Se da una nueva redacción al artículo 34.1:
«1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá acordar la exclusión de 

la negociación de aquellos instrumentos financieros que no alcancen los requisitos 
de difusión, frecuencia o volumen de contratación que reglamentariamente se 
establezcan, y de aquellos otros cuyo emisor no cumpla las obligaciones que le 
incumban, en especial en materia de remisión y publicación de información así como 
de las sociedades en las que se haya abierto la fase de liquidación de acuerdo con la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, o que se encuentren en fase de liquidación 
societaria, de conformidad con lo previsto en el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio. Sin perjuicio de las medidas cautelares que puedan adoptarse, tales acuerdos 
se tomarán previa audiencia de la entidad emisora, salvo en aquellos casos en los 
que la exclusión se acuerde con motivo de la apertura de la fase de liquidación 
concursal, o por encontrarse la sociedad en fase de liquidación societaria. Dicha 
competencia corresponderá a la Comunidad Autónoma con competencias en la 
materia, respecto a los instrumentos financieros negociados exclusivamente en 
mercados de su ámbito autonómico.»

Cinco. Se introducen las letras g) bis, ñ) y o) en el artículo 92:
«g) bis Un registro de las sociedades cotizadas previstas en el artículo 32.Dos.
ñ) Un registro de las plataformas de financiación participativa.
o) Un registro de fondos de titulización, en el que se inscribirán los hechos y 

actos sujetos a registro en la Comisión Nacional del Mercado de Valores conforme a 
la normativa aplicable.»

Seis. Se introduce un nuevo apartado c) quinquies en el artículo 99, con la siguiente 
redacción:

«c) quinquies El incumplimiento por los miembros de los sistemas multilaterales 
de negociación, los emisores de instrumentos financieros admitidos a negociación en 
estos sistemas, asesores registrados y cualquier otra entidad participante en 
aquellos, de las normas previstas en el título XI de esta Ley, sus disposiciones de 
desarrollo o en sus reglamentos de funcionamiento, cuando dicho incumplimiento 
fuera relevante por haber puesto en grave riesgo la transparencia e integridad del 
mercado, o por haber causado un daño patrimonial a una pluralidad de inversores.»

Siete. Se introduce un nuevo apartado a) ter en el artículo 100, en los siguientes 
términos:

«a) ter El incumplimiento por los miembros de los sistemas multilaterales de 
negociación, los emisores de instrumentos financieros admitidos en estos sistemas, 
asesores registrados y cualquier otra entidad participante en aquéllos de las normas 
previstas en el título XI de esta Ley, sus disposiciones de desarrollo o en sus 
reglamentos de funcionamiento, cuando dicho incumplimiento no tuviera la 
consideración de infracción muy grave conforme al artículo anterior.»

Ocho. Se da una nueva redacción a las letras b) y c) y se introduce una nueva letra e) en 
el artículo 120.3.i):

«b) Información pública que deberá estar disponible respecto a los valores 
admitidos a negociación, para que los inversores puedan fundamentar sus 
decisiones. Esta información deberá incluir, en su caso, una descripción del tipo y 
naturaleza de las actividades empresariales de la entidad emisora. El alcance de la 
información deberá tener presente la naturaleza de los valores y la de los inversores 
cuyas órdenes puedan ejecutarse en el Sistema.

c) Tipos de miembros, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del 
artículo 37, sus derechos y obligaciones.
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e) Derechos y obligaciones de los emisores y de cualesquiera otros participantes 
en el sistema multilateral de negociación, entre los que se incluirá, en su caso, un 
asesor registrado, designado por el emisor, que deberá velar porque los emisores 
cumplan correctamente, tanto desde la perspectiva formal como sustantiva, con sus 
obligaciones de información frente a la sociedad rectora y frente a los inversores. El 
Reglamento determinará el marco general de relación de estos asesores con los 
emisores así como el ámbito y alcance de las funciones a realizar y sus 
obligaciones.»

Nueve. Se introducen las letras f) y g) en el artículo 120.3.ii), con la siguiente redacción:
«f) Obligaciones y medios, en su caso, para procurar la liquidez de la 

contratación.
g) Procedimiento a seguir, según el caso, para la exclusión de negociación de los 

valores, especificando las obligaciones de la entidad emisora.»
Diez. Se da una nueva redacción al artículo 120.3.iv):

«iv) Supervisión y disciplina de mercado.
a) Métodos de supervisión y control por la entidad rectora de la efectiva 

observancia del reglamento del Mercado, así como de los preceptos de esta Ley y 
demás normas que resulten aplicables, especialmente en lo que atañe a las normas 
sobre abuso de mercado por parte de emisores, miembros, asesores registrados y 
otros participantes.

b) Régimen disciplinario que la entidad rectora aplicará en caso de 
incumplimiento del reglamento del Mercado, con independencia de las sanciones 
administrativas que resulten aplicables de acuerdo con lo previsto en esta Ley.

c) Procedimiento que la entidad rectora utilizará para poner en conocimiento de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores aquellas incidencias o conductas de 
sus miembros que puedan constituir infracción de esta Ley o sus normas de 
desarrollo o incumplimiento de las reglas contenidas en el reglamento del sistema 
multilateral de negociación.»

Once. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 120, con la siguiente redacción:
«4. Las entidades rectoras remitirán, con carácter trimestral, a la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores información sobre las prácticas y actuaciones que, 
de acuerdo con lo previsto en su reglamento interno, desarrollen en materia de 
supervisión del sistema multilateral de negociación. Dicha información será remitida 
en el plazo de un mes desde la finalización del periodo al que haga referencia.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá determinar el contenido 
exacto y formato específico a utilizar por las entidades rectoras para el cumplimiento 
de esta obligación.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá recabar de las entidades 
rectoras cuanta información adicional sea precisa para velar por el correcto 
funcionamiento de los sistemas multilaterales de negociación.»

Doce. Se da una nueva redacción al artículo 121.2:
«2. Cuando corresponda, las entidades rectoras de un sistema multilateral de 

negociación deberán proporcionar, o en su caso, asegurarse de que existe 
información públicamente disponible que permita que los usuarios puedan formarse 
una opinión sobre los instrumentos negociados, teniendo en cuenta tanto la 
naturaleza de los usuarios como los tipos de instrumentos negociados en el sistema 
multilateral de negociación.

La responsabilidad por la elaboración de la información a publicar relativa a los 
emisores de los instrumentos negociados corresponderá, al menos, a su entidad 
emisora y a sus administradores. Estos serán responsables por los daños y 
perjuicios causados a los titulares de los valores como resultado de que dicha 
información no presente una imagen fiel del emisor.»
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Trece. Se añade una frase al final del apartado 2 del artículo 122, en los siguientes 
términos:

«2. Las entidades señaladas en el apartado anterior deberán comunicar a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores todo incumplimiento significativo de sus 
normas o toda anomalía en las condiciones de negociación o de actuación que 
pueda suponer abuso de mercado. También deberán comunicar, sobre la base de la 
información que hayan recabado de los emisores, cualquier posible incumplimiento 
de la normativa aplicable a los citados emisores.»

Artículo 44.  Modificación de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.
Uno. Se modifica la letra e) del artículo 21.2, que queda redactado como sigue:

«e) Emisión de títulos participativos y participaciones especiales.»
Dos. Se añade un párrafo final al apartado 1 del artículo 32, en los siguientes términos:

«Asimismo, le corresponde acordar, salvo disposición contraria en los Estatutos 
sociales, la emisión de obligaciones y otras formas de financiación mediante emisión 
de valores negociables, siempre y cuando no se trate de títulos participativos o 
participaciones especiales, cuya competencia está atribuida a la Asamblea General.»

Tres. Se modifica el artículo 54.1, que queda redactado como sigue:
«1. Las cooperativas, por acuerdo del Consejo Rector salvo disposición contraria 

en los Estatutos sociales, podrán emitir obligaciones. La emisión de obligaciones se 
regirá por el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, con las adaptaciones que resulten 
necesarias.

Asimismo, el Consejo Rector podrá acordar, cuando se trate de emisiones en 
serie, la admisión de financiación voluntaria de los socios o de terceros no socios 
bajo cualquier modalidad jurídica y con los plazos y condiciones que se 
establezcan.»

Artículo 45.  Modificación del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

El texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se da una nueva redacción al artículo 401, en los siguientes términos:

«Artículo 401.  Sociedad emisora.
1. Las sociedades de capital podrán emitir y garantizar series numeradas de 

obligaciones u otros valores que reconozcan o creen una deuda.
2. El importe total de las emisiones de la sociedad limitada no podrá ser superior 

al doble de sus recursos propios, salvo que la emisión esté garantizada con hipoteca, 
con prenda de valores, con garantía pública o con un aval solidario de entidad de 
crédito.

En el caso de que la emisión esté garantizada con aval solidario de sociedad de 
garantía recíproca, el límite y demás condiciones del aval quedarán determinados 
por la capacidad de garantía de la sociedad en el momento de prestarlo, de acuerdo 
con su normativa específica.

Las obligaciones previstas en los artículos 67 a 72 resultarán de aplicación a los 
aumentos de capital mediante aportaciones no dinerarias que se realicen por 
sociedades limitadas que tengan obligaciones u otros valores que reconozcan o 
creen deuda en circulación.

La sociedad de responsabilidad limitada no podrá en ningún caso emitir ni 
garantizar obligaciones convertibles en participaciones sociales.

3. Salvo lo establecido en leyes especiales, los valores que reconozcan o creen 
una deuda emitidos por sociedad anónima y sociedad de responsabilidad limitada 
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quedarán sometidos al régimen establecido para las obligaciones en el presente 
título.»

Dos. Se modifica el artículo 403, que queda redactado como sigue:

«Artículo 403.  Condiciones de la emisión.
En los supuestos que prevea la legislación especial aplicable a las emisiones de 

obligaciones u otros valores que reconozcan o creen deuda, será necesaria la 
constitución de una asociación de defensa o sindicato de obligacionistas y la 
designación, por la sociedad, de una persona que, con el nombre de comisario, 
concurra al otorgamiento del contrato de emisión en nombre de los futuros 
obligacionistas, de acuerdo con lo establecido en los artículos 419 a 429.»

Tres. Se modifica el artículo 405, que queda redactado como sigue:

«Artículo 405.  De la emisión de obligaciones en el extranjero por sociedad 
española.

1. Las sociedades españolas podrán emitir en el extranjero obligaciones u otros 
títulos de deuda.

2. La ley española determinará la capacidad, el órgano competente y las 
condiciones de adopción del acuerdo de emisión.

3. La ley a la cual se haya sometido la emisión regirá los derechos de los 
obligacionistas frente al emisor, sus formas de organización colectiva y el régimen del 
reembolso y amortización de las obligaciones.

4. En el caso de obligaciones convertibles, el contenido del derecho de 
conversión se regirá por la ley extranjera que rija la emisión, pero siempre dentro de 
los límites establecidos por la sociedad española como ley rectora de la sociedad.

La ley española determinará el valor al que se pueden emitir obligaciones, los 
límites a la conversión y el régimen de exclusión del derecho de suscripción 
preferente.»

Cuatro. Se modifica el artículo 406, que queda redactado como sigue:

«Artículo 406.  Competencia del órgano de administración.
1. Salvo disposición contraria de los Estatutos y sin perjuicio de lo previsto en el 

apartado siguiente, el órgano de administración será competente para acordar la 
emisión y la admisión a negociación de obligaciones, así como para acordar el 
otorgamiento de garantías de la emisión de obligaciones.

2. La junta general de accionistas será competente para acordar la emisión de 
obligaciones convertibles en acciones o de obligaciones que atribuyan a los 
obligacionistas una participación en las ganancias sociales.»

Cinco. Se modifica el artículo 407, que queda redactado como sigue:

«Artículo 407.  Escritura pública.
1. La emisión de obligaciones se hará constar en escritura pública que será 

otorgada por representante de la sociedad y por una persona que, con el nombre de 
comisario, represente a los futuros obligacionistas.

2. La escritura pública de emisión deberá contener las siguientes menciones:
a) La identidad, el objeto social y el capital de la sociedad emisora, con expresión 

de si está íntegramente desembolsado. Si tuviera obligaciones en circulación, se 
harán constar aquellas emisiones de obligaciones que estén total o parcialmente 
pendientes de amortización, de conversión o de canje, con expresión del importe.

b) La expresión del órgano que hubiera acordado la emisión y la fecha en que se 
hubiera adoptado el acuerdo.
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c) El importe total de la emisión y el número de obligaciones que la integran, con 
expresión de si se representan por medio de títulos o por medio de anotaciones en 
cuenta.

d) El valor nominal de las obligaciones que se emiten, así como los intereses que 
devenguen o la fórmula para determinar el tipo, las primas, lotes y demás ventajas si 
los tuviere.

e) El reglamento de organización y funcionamiento del sindicato de 
obligacionistas y de sus relaciones con la sociedad emisora.

f) El régimen de amortización de las obligaciones, con expresión de las 
condiciones y de los plazos en que tenga lugar.

3. Si se emitieran obligaciones especialmente garantizadas, la escritura 
expresará, además, las garantías de la emisión. Si las garantías fueran reales, se 
identificará el bien sobre el que se hubiera constituido la garantía con expresión del 
Registro público en el que se hubiera inscrito la garantía y la fecha de inscripción o la 
entidad depositaria de los bienes o derechos pignorados y la fecha de la pignoración. 
Si las garantías fueran personales, el garante deberá concurrir al otorgamiento de la 
escritura de emisión.»

Seis. Se modifica el artículo 409, con la siguiente redacción:

«Artículo 409.  Suscripción.
La suscripción de las obligaciones implica para cada obligacionista la ratificación 

plena del contrato de emisión y, en su caso, su adhesión al sindicato.»
Siete. Se da una nueva redacción al artículo 421 en los siguientes términos:

«Artículo 421.  Comisario.
1. Acordada la emisión de las obligaciones, la sociedad emisora procederá al 

nombramiento de comisario, que deberá ser persona física o jurídica con reconocida 
experiencia en materias jurídicas o económicas. La sociedad emisora fijará la 
retribución del comisario.

2. El comisario tutelará los intereses comunes de los obligacionistas y, además 
de las facultades que le hayan sido conferidas en la escritura de emisión, tendrá las 
que le atribuya la asamblea general de obligacionistas.

3. El comisario establecerá el reglamento interno del sindicato, ajustándose en lo 
previsto al régimen establecido en la escritura de emisión.

4. El comisario será el representante legal del sindicato de obligacionistas, así 
como el órgano de relación entre la sociedad y los obligacionistas. Como tal, podrá 
asistir, con voz y sin voto, a las deliberaciones de la junta general de la sociedad 
emisora, informar a ésta de los acuerdos del sindicato y requerir de la misma los 
informes que, a su juicio, o al de la asamblea de obligacionistas, interesen a éstos.

5. El comisario presenciará los sorteos que hubieren de celebrarse, tanto para la 
adjudicación como para la amortización de las obligaciones, y vigilará el reembolso 
del nominal y el pago de los intereses.

6. El comisario podrá ejercitar en nombre del sindicato las acciones que 
correspondan contra la sociedad emisora, contra los administradores o liquidadores y 
contra quienes hubieran garantizado la emisión.

7. El comisario responderá frente a los obligacionistas y, en su caso, frente a la 
sociedad de los daños que cause por los actos realizados en el desempeño de su 
cargo sin la diligencia profesional con que debe ejercerlo.»

Ocho. Se modifica el artículo 423 con la siguiente redacción:

«Artículo 423.  Forma de convocatoria.
La convocatoria de la asamblea general de obligacionistas se hará en la forma 

prevista en el reglamento del sindicato, que debe asegurar su conocimiento por los 
obligacionistas.»
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Nueve. Se introduce un nuevo artículo 424 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 424 bis.  Asistencia.
1. Los obligacionistas podrán asistir personalmente o hacerse representar por 

medio de otro obligacionista. En ningún caso podrán hacerse representar por los 
administradores de la sociedad, aunque sean obligacionistas.

2. El comisario deberá asistir a la asamblea general de obligacionistas, aunque 
no la hubiera convocado.»

Diez. Se introduce un nuevo artículo 424 ter, con la siguiente redacción:

«Artículo 424 ter.  Derecho de voto.
Cada obligación conferirá al obligacionista un derecho de voto proporcional al 

valor nominal no amortizado de las obligaciones de que sea titular.»
Once. Se da una nueva redacción al artículo 425 en los siguientes términos:

«Artículo 425.  Adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los votos emitidos. Por 

excepción, las modificaciones del plazo o de las condiciones del reembolso del valor 
nominal, de la conversión o del canje requerirán el voto favorable de las dos terceras 
partes de las obligaciones en circulación.

2. Los acuerdos adoptados por la asamblea general de obligacionistas vincularán 
a todos los obligacionistas, incluso a los no asistentes y a los disidentes.»

Doce. Se da una nueva redacción al artículo 427, en los siguientes términos:

«Artículo 427.  Impugnación de los acuerdos de la asamblea general de 
obligacionistas.

Los acuerdos de la asamblea general de obligacionistas podrán ser impugnados 
por los obligacionistas conforme a lo dispuesto en esta Ley, para la impugnación de 
los acuerdos sociales.»

Trece. Se modifica el artículo 428, que queda redactado como sigue:

«Artículo 428.  Intervención.
Cuando la sociedad haya retrasado en más de seis meses el pago de los 

intereses vencidos o la amortización del principal, el comisario podrá proponer al 
consejo la suspensión de cualquiera de los administradores y convocar la junta 
general de accionistas, si aquéllos no lo hicieren cuando estimen que deben ser 
sustituidos.»

TÍTULO V
Régimen jurídico de las plataformas de financiación participativa

 

Sección 1.ª Relativa a las plataformas de financiación participativa 
armonizadas por el derecho de la Unión Europea

Artículo 46.  Régimen jurídico de las plataformas de financiación participativa armonizadas 
por el Derecho de la Unión Europea.

Las entidades que presten servicios de financiación participativa en España regulados 
por el Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre 
de 2020, relativo a los proveedores europeos de servicios de financiación participativa para 
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empresas, y por el que se modifican el Reglamento (UE) 2017/1129 y la Directiva (UE) 
2019/1937, quedarán sujetas a este Reglamento y a la presente ley.

Sin perjuicio de su no consideración como valores negociables, a los efectos de la 
aplicación del Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
octubre de 2020, las participaciones en sociedades de responsabilidad limitada se 
considerarán valores aptos para el desarrollo de las actividades de las plataformas de 
financiación participativa y de las empresas de servicios de inversión previstos en dicho 
Reglamento.

Artículo 47.  Autorización de las plataformas de financiación participativa por la CNMV.
Toda entidad que tenga intención de prestar servicios de financiación participativa en 

España regulados por el Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de octubre de 2020, y que no haya sido previamente autorizada para prestar 
servicios de financiación participativa en otro Estado miembro de la Unión Europea solicitará 
a la CNMV autorización para operar como proveedor de servicios de financiación 
participativa.

Artículo 48.  Registro.
Las plataformas de financiación participativa serán inscritas en el registro 

correspondiente de la CNMV. Este registro será público y deberá contener los datos 
actualizados de la denominación social, dirección de dominio de Internet y domicilio social de 
la plataforma de financiación participativa, así como la identidad de los administradores y 
una relación de los socios con participación significativa. La inscripción se practicará una vez 
otorgada la preceptiva autorización y tras su constitución e inscripción en el registro público 
que corresponda según su naturaleza.

Artículo 49.  Autoridad nacional competente.
1. La CNMV será la autoridad nacional competente responsable de desempeñar las 

funciones y obligaciones previstas en el Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020.

2. Para el ejercicio de las funciones previstas en el Reglamento (UE) 2020/1503 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020, la CNMV gozará de las 
facultades previstas en el Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y en el resto del ordenamiento jurídico.

3. Además de las funciones previstas en el apartado segundo de este artículo, para el 
ejercicio de las funciones previstas en el Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020, en materia de investigación, la CNMV 
gozará de las siguientes facultades:

a) Exigir información y documentos a los proveedores de servicios de financiación 
participativa y a terceros designados para desempeñar funciones en relación con la 
prestación de servicios de financiación participativa, y a las personas físicas o jurídicas que 
los controlan o que son controladas por ellos.

b) Exigir información a los auditores y a los directivos de los proveedores de servicios de 
financiación participativa, y de los terceros designados para desempeñar funciones en 
relación con la prestación de servicios de financiación participativa.

c) Llevar a cabo inspecciones o investigaciones in situ en locales que no sean el 
domicilio particular de personas físicas, y acceder a los locales para acceder a documentos o 
datos de cualquier tipo, cuando existan sospechas razonables de que se guardan en ellos 
documentos u otras informaciones relacionadas con el objeto de una inspección o 
investigación que pudieran ser relevantes para demostrar una infracción del Reglamento 
(UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020.

4. Además de las facultades previstas en el apartado segundo de este artículo, para el 
ejercicio de las funciones previstas en el Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020, en materia de supervisión, la CNMV 
gozará de las siguientes facultades:
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a) Suspender una oferta de financiación participativa por un período máximo de diez días 
hábiles consecutivos, cada vez que existan sospechas fundadas de que se ha infringido el 
Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 
2020.

b) Prohibir o suspender las comunicaciones publicitarias, o exigir al proveedor de 
servicios de financiación participativa o al tercero designado para desempeñar funciones en 
relación con la prestación de servicios de financiación participativa que cesen o suspendan 
las comunicaciones publicitarias, por un período máximo de diez días hábiles consecutivos, 
cada vez que existan sospechas fundadas de que se ha infringido el Reglamento (UE) 
2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020.

c) Prohibir una oferta de financiación participativa si se descubre una infracción del 
Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 
2020, o si se tienen sospechas fundadas de que se va a infringir.

d) Suspender la prestación de servicios de financiación participativa por un período 
máximo de diez días hábiles consecutivos, o exigir que lo haga el proveedor de servicios de 
financiación participativa, cada vez que existan sospechas fundadas de que se ha infringido 
el Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 
2020.

e) prohibir la prestación de servicios de financiación participativa si se descubre una 
infracción del Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
octubre de 2020.

f) Hacer público el hecho de que un proveedor de servicios de financiación participativa o 
un tercero designado para desempeñar funciones en relación con la prestación de servicios 
de financiación participativa no cumple sus obligaciones.

g) Revelar toda la información importante que pueda afectar a la prestación de servicios 
de financiación participativa, o exigírselo al proveedor de servicios de financiación 
participativa o al tercero designado para desempeñar funciones en relación con la prestación 
de servicios de financiación participativa, con el fin de garantizar la protección del inversor o 
el buen funcionamiento del mercado.

h) Suspender la prestación de servicios de financiación participativa o exigírselo al 
proveedor de servicios de financiación participativa o al tercero designado para desempeñar 
funciones en relación con la prestación de servicios de financiación participativa, cuando la 
CNMV considere que la situación del proveedor de servicios de financiación participativa es 
tal que la prestación de servicios de financiación participativa sería perjudicial para los 
intereses de los inversores.

i) Transferir los contratos vigentes a otro proveedor de servicios de financiación 
participativa en el caso de que se revoque la autorización del proveedor de servicios de 
financiación participativa de conformidad con el artículo 17, apartado 1, párrafo primero, letra 
c) del Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre 
de 2020, previo acuerdo de los clientes y del proveedor de servicios de financiación 
participativa receptor. A tal fin la CNMV publicará en un plazo de nueve meses desde la 
publicación de esta ley una guía en la que se detallará el proceso de cesión de los contratos, 
detallando el criterio para elegir la plataforma de financiación participativa cesionaria de 
dichos contratos.

Artículo 50.  Colaboración con otras autoridades competentes.
1. De acuerdo con los principios de cooperación y colaboración, el Banco de España 

deberá, respecto de plataformas que publiquen proyectos consistentes en la solicitud de 
préstamos, incluidos los préstamos participativos, facilitar a la CNMV la información que 
precise y prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que esta pudiera 
recabar para el eficaz ejercicio de las competencias que le atribuye este capítulo.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la CNMV podrá solicitar cuantos 
datos, documentos o medios probatorios se hallen a disposición del Banco de España, y 
requerir su asistencia para el mejor ejercicio de las funciones de supervisión, inspección y 
sanción previstas en este capítulo.

3. La CNMV comunicará al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y 
al Banco de España en el caso de plataformas que publiquen proyectos consistentes en la 
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solicitud de préstamos, incluidos los préstamos participativos, las revocaciones, 
suspensiones y renuncias de las autorizaciones de plataformas de financiación participativa 
que tengan lugar.

4. El contenido del deber de colaboración entre la CNMV y el Banco de España previsto 
en este artículo se podrá especificar a través de los instrumentos y procedimientos que de 
manera común y voluntaria establezcan dichos organismos.

Artículo 51.  Ficha de datos fundamentales de la inversión.
1. Los proveedores de servicios de financiación participativa facilitarán a los inversores 

potenciales toda la información prevista en el artículo 23 del Reglamento (UE) 2020/1503 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020, a través de la elaboración de 
una ficha de datos fundamentales de la inversión.

2. La responsabilidad por la información que figura en la ficha de datos fundamentales de 
la inversión recaerá en el promotor del proyecto o en sus órganos de administración, 
dirección o supervisión. Las personas responsables de la ficha de datos fundamentales de la 
inversión se identificarán claramente en la ficha de datos fundamentales de la inversión por 
su nombre y cargo, si se trata de personas físicas, o por su denominación y domicilio social, 
si se trata de personas jurídicas, y se adjuntarán sus declaraciones en las que confirmen 
que, hasta donde alcanza su conocimiento, la información contenida en la ficha de datos 
fundamentales de la inversión responde a la realidad y no contiene omisiones que puedan 
afectar a su contenido.

3. Las personas físicas y jurídicas responsables de la información proporcionada en la 
ficha de datos fundamentales de la inversión, incluida su posible traducción, responderán 
civilmente en las siguientes situaciones:

a) Cuando la información sea engañosa o inexacta.
b) Cuando la ficha de datos fundamentales de la inversión omita datos fundamentales 

necesarios para ayudar a los inversores a la hora de considerar la financiación del proyecto 
de financiación participativa.

Artículo 52.  Ficha de datos fundamentales de la plataforma.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 20, los proveedores de servicios de 

financiación participativa que presten una gestión individualizada de carteras de préstamos 
elaborarán, de acuerdo con el artículo 24 del Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020, y pondrán a disposición de los inversores 
potenciales, una ficha de datos fundamentales de la inversión de la plataforma que contenga 
toda la información prevista en el artículo 24.1 del Reglamento (UE) 2020/1503 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020.

2. La responsabilidad por la información que figura en la ficha de datos fundamentales de 
la inversión a nivel de plataforma recaerá en el proveedor de servicios de financiación 
participativa. Las personas responsables de la ficha de datos fundamentales de la inversión 
se identificarán claramente en la ficha de datos fundamentales de la inversión a nivel de 
plataforma por su nombre y cargo, si se trata de personas físicas, o por su denominación y 
domicilio social, si se trata de personas jurídicas, y se adjuntarán sus declaraciones en las 
que confirmen que, hasta donde alcanza su conocimiento, la información contenida en la 
ficha de datos fundamentales de la inversión responde a la realidad y no contiene omisiones 
que puedan afectar a su contenido.

3. Las personas físicas y jurídicas responsables de la información proporcionada en la 
ficha de datos fundamentales de la inversión a nivel de plataforma, incluida su posible 
traducción, responderán civilmente en las siguientes situaciones:

a) Cuando la información sea engañosa o inexacta.
b) Cuando la ficha de datos fundamentales de la inversión omita datos fundamentales 

necesarios para ayudar a los inversores a la hora de considerar la financiación del proyecto 
de financiación participativa.
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Artículo 53.  Infracciones por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 
2020.

1. Se considerarán infracciones los incumplimientos de las obligaciones recogidas en los 
siguientes artículos del Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 7 de octubre de 2020:

a) Artículo 3, sobre la prestación de servicios de financiación participativa.
b) Artículo 4, sobre la gestión eficaz y prudente.
c) Artículo 5, sobre los requisitos de diligencia debida.
d) Artículo 6, apartado 1 a apartado 6, sobre la gestión individualizada de carteras de 

préstamos.
e) Artículo 7, apartado 1 a apartado 4, sobre la tramitación de reclamaciones.
f) Artículo 8, apartado 1 a apartado 6, sobre el conflicto de interés.
g) Artículo 9, apartados 1, 2 y 3 sobre la externalización.
h) Artículo 10, sobre la prestación de servicios de custodia de activos de clientes y de 

servicios de pago.
i) Artículo 11, sobre los requisitos prudenciales.
j) Artículo 12, apartado 1, sobre la autorización para operar como proveedor de servicios 

de financiación participativa.
k) Artículo 13, apartado 2, sobre las actividades incluidas en la autorización.
l) Artículo 15, apartados 2 y 3, sobre la supervisión.
m) Artículo 16, apartado 1, sobre la comunicación de información por los proveedores de 

servicios de financiación participativa.
n) Artículo 18, apartados 1 y 4, sobre la prestación transfronteriza de servicios de 

financiación participativa.
ñ) Artículo 19, apartados 1 a 6, sobre la información a los clientes.
o) Artículo 20, apartados 1 y 2, sobre la publicación de la tasa de impago.
p) Artículo 21, apartados 1 a 7, sobre la prueba inicial de conocimientos y simulación de 

la capacidad de soportar pérdidas.
q) Artículo 22, sobre el período de reflexión precontractual.
r) Artículo 23, apartados 2 a 13, sobre la ficha de datos fundamentales de la inversión.
s) Artículo 24, sobre la ficha de datos fundamentales de la inversión a nivel de 

plataforma.
t) Artículo 25, sobre el tablón de anuncios.
u) Artículo 26, sobre el acceso a los registros.
v) Artículo 27, apartados 1 a 3, sobre los requisitos relativos a las comunicaciones 

publicitarias.
w) La falta de cooperación o el desacato en relación con una investigación o una 

inspección o una solicitud con arreglo al artículo 30, apartado 1.
2. Las infracciones tipificadas en este artículo se considerarán muy graves cuando 

concurra un alto grado de responsabilidad de la persona responsable, la infracción se haya 
extendido en el tiempo, se haya puesto en grave riesgo el funcionamiento del mercado o se 
haya producido graves consecuencias para los intereses de los pequeños inversores, y 
graves cuando no concurran estas circunstancias.

3. Constituyen infracciones leves aquellas infracciones de preceptos de este título de 
obligada observancia que no constituyan infracción grave o muy grave conforme a lo 
dispuesto en los dos apartados anteriores.

Artículo 54.  Régimen sancionador.
1. En el caso de incumplimientos de las obligaciones o prohibiciones previstas en el 

Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 
2020, que constituyan infracción muy grave, se impondrá al infractor una o varias de las 
siguientes sanciones:

a) Multa por importe de hasta la mayor de las siguientes cantidades:
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1.º El triple de los beneficios derivados de la infracción en caso de que puedan 
determinarse.

2.º En el caso de una persona jurídica, 700.000 euros, o el 7 por ciento de su volumen de 
negocios total durante el ejercicio precedente, de acuerdo con los últimos estados 
financieros disponibles aprobados por el órgano de dirección.

3.º En el caso de una persona física, 700.000 euros.
b) Revocación de la autorización.
c) Prohibición de solicitar la autorización para operar como plataforma de financiación 

participativa por un plazo no inferior a un año ni superior a cinco.
d) Prohibición que impida a cualquier miembro del órgano de dirección de la persona 

jurídica responsable de la infracción o a cualquier otra persona física considerada 
responsable de la infracción ejercer funciones directivas en proveedores de servicios de 
financiación participativa por plazo no superior a diez años.

e) Junto con las sanciones previstas en las letras a), b), c) y d), se podrán adoptar las 
siguientes sanciones y medidas administrativas:

1.º Declaración pública en la que consten la persona física o jurídica responsable y la 
naturaleza de la infracción.

2.º Requerimiento dirigido a la persona física o jurídica para que ponga fin a su conducta 
infractora y se abstenga de repetirla.

2. En el caso de incumplimientos de las obligaciones o prohibiciones previstas en el 
Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 
2020, que constituyan infracción grave, se impondrá al infractor una o varias de las 
siguientes sanciones:

a) Multa por importe de hasta la mayor de las siguientes cantidades:
1.º El doble de los beneficios derivados de la infracción en caso de que puedan 

determinarse.
2.º En el caso de una persona jurídica, 500.000 euros, o el 5 por ciento de su volumen de 

negocios total durante el ejercicio precedente, de acuerdo con los últimos estados 
financieros disponibles aprobados por el órgano de dirección.

3.º En el caso de una persona física, 500.000 euros.
b) Suspensión de la autorización para operar como plataforma de financiación 

participativa por un plazo no superior a un año.
c) Prohibición de solicitar la autorización para operar como plataforma de financiación 

participativa por un plazo no superior a un año.
d) Prohibición que impida a cualquier miembro del órgano de dirección de la persona 

jurídica responsable de la infracción o a cualquier otra persona física considerada 
responsable de la infracción ejercer funciones directivas en proveedores de servicios de 
financiación participativa por plazo no superior a un año.

e) Junto con las sanciones previstas en las letras a), b), c) y d), se podrán adoptar las 
siguientes sanciones y medidas administrativas:

1.º Declaración pública en la que consten la persona física o jurídica responsable y la 
naturaleza de la infracción.

2.º Requerimiento dirigido a la persona física o jurídica para que ponga fin a su conducta 
infractora y se abstenga de repetirla.

3. Cuando la persona jurídica sea una empresa matriz o una filial de una empresa matriz 
que deba elaborar cuentas consolidadas de conformidad con la Directiva 2013/34/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los estados financieros 
anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de 
empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, y se derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo, el volumen de 
negocios total anual pertinente será el volumen de negocios total anual, o el tipo de ingresos 
correspondientes, conforme a la legislación pertinente de la Unión Europea en materia de 
contabilidad, de acuerdo con las cuentas consolidadas disponibles más recientes aprobadas 
por el órgano de dirección de la empresa matriz última.
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Sección 2.ª Plataformas de financiación participativa no armonizadas por el 
derecho de la Unión Europea

Artículo 55.  Régimen jurídico de las plataformas de financiación participativa no 
armonizadas.

1. Las entidades que presten servicios de financiación participativa en España regulados 
por el Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre 
de 2020, pero que no estén sujetas a dicho Reglamento por incurrir en las excepciones 
previstas en su artículo 1.2.a) o c), se someterán al siguiente régimen jurídico:

a) Estas entidades prestarán exclusivamente los servicios recogidos en el artículo 1.2.a) 
o intermediarán exclusivamente ofertas de financiación participativa previstas en el artículo 
1.2.c) del Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
octubre de 2020.

b) se someterán íntegramente al régimen jurídico establecido en el Reglamento (UE) 
2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020 y en esta ley.

c) En su solicitud de autorización deberán manifestar expresamente su intención de 
someterse al régimen jurídico previsto en este artículo.

d) La CNMV será la autoridad competente para desempeñar las funciones y obligaciones 
previstas en el Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
octubre de 2020, respecto de estas entidades.

e) No podrán prestar servicios de financiación participativa de forma transfronteriza 
conforme a lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020.

f) En su comunicación de información anual a la CNMV conforme al artículo 16 del 
Reglamento (UE) 2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 
2020, deberán especificar para cada proyecto:

1.º que su promotor es un consumidor según la definición del artículo 2.1 de la Ley 
16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo; o

2.º que todas las ofertas de financiación participativa intermediadas fueron por un 
importe superior a 5 millones de euros.

g) Informarán a sus clientes de que no están autorizadas a prestar sus servicios de 
financiación participativa de forma transfronteriza. Esta información se incluirá y someterá a 
los mismos requisitos que la información regulada en el artículo 19 del Reglamento (UE) 
2020/1503 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 2020.

2. Las entidades a que hace referencia el apartado anterior serán inscritas por la CNMV 
en un registro específico denominado «Plataformas de Financiación Participativa no 
armonizadas por la Unión Europea».

3. A las entidades a las que se refiere este artículo les resultará de aplicación el régimen 
sancionador previsto en los artículos 53 y 54.

Sección 3.ª Agrupación de inversores

Artículo 56.  Agrupación de inversores.
Las plataformas de financiación participativa autorizadas conforme a la presente ley 

podrán utilizar mecanismos, gestionados por la propia plataforma de financiación 
participativa, para agrupar a los inversores tales como una sociedad de responsabilidad 
limitada, cuyo objeto social y única actividad consista en ser tenedora de las participaciones 
de la empresa en que se invierte o en la concesión de préstamos a dicha empresa, una 
entidad sujeta a la supervisión de la CNMV, del Banco de España o de la DGSFP, así como 
otras figuras que se utilicen habitualmente para estos fines en otros países de la Unión 
Europea. La participación de los inversores en estos mecanismos se podrá realizar por 
cualquier medio permitido por el mecanismo utilizado y por la legislación aplicable a dicho 
mecanismo. La agrupación de los inversores a través de estos mecanismos podrá tener 
lugar una vez finalizada la financiación, siempre que la posibilidad de agrupación se hubiera 
previsto en los contratos de la PFP con los inversores.
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Artículo 57.  Solicitud de autorización e inscripción.
(Derogado)

Artículo 58.  Modificación de la autorización.
(Derogado)

Artículo 59.  Revocación, suspensión y renuncia de la autorización.
(Derogado)

Artículo 60.  Principios generales.
(Derogado)

Artículo 61.  Obligaciones de información general.
(Derogado)

Artículo 62.  Conflictos de interés.
(Derogado)

Artículo 63.  Proyectos vinculados.
(Derogado)

Artículo 64.  Publicidad.
(Derogado)

Artículo 65.  Conservación de información.
(Derogado)

Artículo 66.  Diligencia en la admisión y comprobación de la identidad del promotor.
(Derogado)

Artículo 67.  Requisitos de los promotores.
(Derogado)

Artículo 68.  Límites al número de proyectos e importe máximo de captación.
(Derogado)

Artículo 69.  Límites temporales y cuantitativos del proyecto.
(Derogado)

Artículo 70.  Información sobre el proyecto.
(Derogado)

Artículo 71.  Responsabilidad de la plataforma de financiación participativa respecto de la 
información del proyecto.

(Derogado)

Artículo 72.  Obligaciones adicionales respecto de la información.
(Derogado)
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Artículo 73.  Responsabilidad de los promotores por la información publicada.
(Derogado)

Artículo 74.  Idoneidad de los préstamos concedidos.
(Derogado)

Artículo 75.  Información sobre el promotor que capta financiación mediante préstamos.
(Derogado)

Artículo 76.  Información sobre los préstamos.
(Derogado)

Artículo 77.  Idoneidad de los valores emitidos.
(Derogado)

Artículo 78.  Información sobre el promotor que emite valores.
(Derogado)

Artículo 79.  Información sobre la oferta de valores.
(Derogado)

Artículo 80.  Requisitos de los Estatutos sociales de los promotores.
(Derogado)

Artículo 81.  Tipos de inversores.
(Derogado)

Artículo 82.  Límites a la inversión en proyectos publicados en plataformas de financiación 
participativa.

(Derogado)

Artículo 83.  Requisitos de información previos a la inversión.
(Derogado)

Artículo 84.  Expresiones del inversor.
(Derogado)

Artículo 85.  Aplicación del derecho de protección de los usuarios e inversores de 
plataformas de financiación participativa.

(Derogado)

Artículo 86.  Aplicación del derecho de consumo a las plataformas de financiación 
participativa.

(Derogado)

Artículo 87.  Prohibición de préstamos o créditos hipotecarios en proyectos con 
consumidores.

(Derogado)
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Artículo 88.  Advertencias a realizar.
(Derogado)

Artículo 89.  Régimen de inspección y sanción.
(Derogado)

Artículo 90.  Facultades de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y cooperación con 
el Banco de España.

(Derogado)

Artículo 91.  Comunicaciones a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
(Derogado)

Artículo 92.  Infracciones.
(Derogado)

Artículo 93.  Sanciones.
(Derogado)

TÍTULO VI
Refuerzo de la capacidad de supervisión de la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores

Artículo 94.  Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.
La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, queda modificada en los 

siguientes términos:
Uno. Se modifica el artículo 12 bis.1, con la siguiente redacción:

«1. Declarado el concurso de una entidad encargada de la llevanza del registro 
de valores representados mediante anotaciones en cuenta o de una entidad 
participante en el sistema de registro, los titulares de valores anotados en dichos 
registros gozarán del derecho de separación respecto a los valores inscritos a su 
favor y lo podrán ejercitar solicitando su traslado a otra entidad, todo ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 44 bis.9 y 70 ter.2.f) de la presente Ley.»

Dos. Se introduce un nuevo párrafo segundo en el artículo 14.7 pasando el actual 
párrafo segundo a ser el tercero:

«La Comisión Nacional del Mercado de Valores decidirá acerca de la oportunidad 
de la convocatoria de procesos de selección de personal destinados a cubrir las 
vacantes de la plantilla aprobada en el presupuesto de explotación y capital de la 
entidad, quedando dichos procesos exceptuados de la Oferta de Empleo Público.»

Tres. Se da una nueva redacción al artículo 15, en los siguientes términos:

«Artículo 15.  
1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, para el adecuado ejercicio de 

las competencias que le atribuye esta Ley, podrá dictar las disposiciones que exija el 
desarrollo y ejecución de las normas contenidas en los reales decretos aprobados 
por el Gobierno o en las órdenes del Ministro de Economía y Competitividad, siempre 
que estas disposiciones le habiliten de modo expreso para ello.

2. Las disposiciones dictadas por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a 
que se refiere el apartado anterior se elaborarán por ésta, previos los informes 
técnicos y jurídicos oportunos de los servicios competentes de la misma. Tales 
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disposiciones recibirán la denominación de Circulares, serán aprobadas por el 
Consejo de la Comisión, no surtirán efectos hasta tanto sean publicadas en el 
"Boletín Oficial del Estado" y entrarán en vigor conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2.1 del Código Civil.

3. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá elaborar guías técnicas, 
dirigidas a las entidades y grupos supervisados, indicando los criterios, prácticas, 
metodologías o procedimientos que considera adecuados para el cumplimiento de la 
normativa que les resulte de aplicación. Dichas guías, que deberán hacerse públicas, 
podrán incluir los criterios que la Comisión Nacional del Mercado de Valores seguirá 
en el ejercicio de sus actividades de supervisión. La Comisión Nacional del Mercado 
de Valores podrá requerir a las entidades y grupos supervisados una explicación de 
los motivos por los que, en su caso, se hubieran separado de dichos criterios, 
prácticas, metodologías o procedimientos.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá hacer suyas, y transmitir 
como tales a las entidades y grupos, así como desarrollar, complementar o adaptar 
las guías que, sobre dichas cuestiones, aprueben los organismos o comités 
internacionales activos en la regulación y supervisión del mercado de valores.»

Cuatro. Se da una nueva redacción al artículo 31.6, en los siguientes términos:
«6. La participación, directa o indirecta, en el capital de las sociedades que 

administren mercados secundarios oficiales españoles quedará sujeta al régimen de 
participaciones significativas previsto en el artículo 69 de esta Ley para las empresas 
de servicios de inversión, en los términos que reglamentariamente se determinen, 
entendiéndose que tendrá, en todo caso, tal carácter cualquier participación que 
alcance, de forma directa o indirecta, al menos el 1 por ciento del capital o de los 
derechos de voto de la sociedad o la que, sin llegar a ese porcentaje, permita ejercer 
una influencia notable en la sociedad, en los términos que se determinen 
reglamentariamente. Sin perjuicio de las facultades de oponerse a una participación 
significativa en los términos previstos en el apartado 6 de dicho artículo 69, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá oponerse a la adquisición de una 
participación significativa en el capital social de aquellas sociedades cuando estime 
que es necesario para asegurar el buen funcionamiento de los mercados o para 
evitar distorsiones en los mismos, así como, en el caso de adquirentes de terceros 
Estados, por no darse un trato equivalente a las entidades españolas en su país de 
origen. La Comisión Nacional del Mercado de Valores comunicará al Ministerio de 
Economía y Competitividad su oposición a la adquisición de la participación 
significativa y las razones en las que se fundamente.»

Cinco. Se modifica la redacción del artículo 31 bis.1, en los siguientes términos:
«1. Para dar comienzo a su actividad los mercados secundarios oficiales deberán 

obtener la autorización de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. El plazo 
para resolver el procedimiento de autorización será de seis meses desde que la 
solicitud o, en su caso, la información que completa la documentación requerida, 
haya tenido entrada en el registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 
En ausencia de resolución expresa en dicho plazo, la solicitud se entenderá 
desestimada. La Comisión Nacional del Mercado de Valores comunicará al Ministerio 
de Economía y Competitividad la apertura del procedimiento de autorización 
indicando los elementos esenciales del expediente a tramitar, y la finalización del 
mismo, indicando el sentido de la resolución adoptada por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

En el caso de mercados de ámbito autonómico, tal autorización será concedida 
por la Comunidad Autónoma con competencias en la materia.»

Seis. Se da una nueva redacción al artículo 31 bis.4:
«4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá revocar la autorización 

concedida a un mercado secundario oficial cuando se dé alguno de estos supuestos:
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a) El mercado no haga uso de la autorización en un plazo de doce meses o 
renuncie expresamente a la misma.

b) Por falta de actividad en el mercado durante los seis meses anteriores a la 
revocación.

c) Haya obtenido la autorización valiéndose de declaraciones falsas o de 
cualquier otro medio irregular.

d) Deje de cumplir los requisitos a los que estaba supeditada la concesión de la 
autorización.

e) Incurra en una infracción muy grave, de acuerdo con lo previsto en el título VIII 
de esta Ley.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores comunicará la revocación de la 
autorización al Ministerio de Economía y Competitividad. Toda revocación de una 
autorización será notificada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores a la 
Autoridad Europea de Valores y Mercados.»

Siete. Se modifica el artículo 31 quáter.2, con la siguiente redacción:
«2. La sustitución de la sociedad rectora del mercado secundario oficial estará 

sujeta a autorización de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. El plazo para 
resolver el procedimiento será de tres meses desde la presentación de la solicitud o 
desde que se complete la documentación requerida. En ausencia de resolución 
expresa en dicho plazo, la solicitud se entenderá desestimada. La Comisión Nacional 
del Mercado de Valores comunicará al Ministerio de Economía y Competitividad la 
apertura del procedimiento de autorización indicando los elementos esenciales del 
expediente a tramitar, y la finalización del mismo, indicando el sentido de la 
resolución adoptada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

En el caso de mercados de ámbito autonómico, tal autorización será concedida 
por la Comunidad Autónoma con competencias en la materia.»

Ocho. Se modifica la redacción de la letra d) del artículo 37.2:
«d) Las empresas de servicios de inversión y las entidades de crédito 

autorizadas en un Estado que no sea miembro de la Unión Europea, siempre que, 
además de cumplir los requisitos previstos en el título V de esta Ley para operar en 
España, en la autorización dada por las autoridades de su país de origen se les 
faculte para ejecutar órdenes de clientes o para negociar por cuenta propia. La 
Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá denegar o condicionar el acceso 
de estas entidades a los mercados españoles por motivos prudenciales, por no darse 
un trato equivalente a las entidades españolas en su país de origen, o por no quedar 
asegurado el cumplimiento de las reglas de ordenación y disciplina de los mercados 
de valores españoles.»

Nueve. Se da una nueva redacción al segundo párrafo del artículo 44 bis.3:
«Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 69.6, la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores, podrá oponerse a la adquisición o a la transmisión de una 
participación significativa en el capital de la Sociedad de Sistemas cuando estime 
que es necesario para asegurar el buen funcionamiento de los mercados o de los 
sistemas de registro, compensación y liquidación de valores o para evitar 
distorsiones en los mismos, así como por no darse un trato equivalente a las 
entidades españolas en el país de origen del adquirente. La Comisión Nacional del 
Mercado de Valores dará cuenta razonada al Ministerio de Economía y 
Competitividad de esta decisión.»

Diez. Se da una nueva redacción al artículo 44 bis.11:
«11. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, previo informe del Banco de 

España, podrá autorizar a otras entidades financieras la realización de todas o 
algunas de las funciones a que se refiere el apartado 1 del presente artículo. La 
Comisión Nacional del Mercado de Valores comunicará al Ministerio de Economía y 
Competitividad, con periodicidad trimestral, los procedimientos de autorización 
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incoados indicando los elementos esenciales del expediente a tramitar, y la 
finalización del mismo, indicando el sentido de la resolución adoptada por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Dichas entidades se someterán a lo dispuesto en los apartados 8 y 9 de este 
artículo, y deberán cumplir en todo caso con los requisitos mínimos que se 
establezcan reglamentariamente, los cuales incluirán necesariamente el régimen de 
acceso a la condición de participantes en los sistemas, recursos propios mínimos, 
honorabilidad y profesionalidad de los directivos responsables de la entidad, 
estructura organizativa y operativa, procedimientos operativos y contables, 
establecimiento de medidas de limitación y control de riesgos y conexión a los 
sistemas de pagos. Asimismo, les será de aplicación el mismo régimen de 
supervisión y disciplina que a la Sociedad de Sistemas, con las especificaciones que 
reglamentariamente se establezcan.»

Once. Se modifica el artículo 45, en los siguientes términos:

«Artículo 45.  
La creación de Bolsas de Valores corresponderá a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 bis, salvo en el 
caso de que se trate de Bolsas de Valores ubicadas en el territorio de Comunidades 
Autónomas cuyos Estatutos de Autonomía les reconozcan competencia al efecto. En 
este caso, la creación de Bolsas de Valores corresponderá a dichas Comunidades 
Autónomas.»

Doce. Se modifica el artículo 66.1, con la siguiente redacción:
«1. Corresponderá a la Comisión Nacional del Mercado de Valores autorizar la 

creación de empresas de servicios de inversión.
En la autorización se hará constar la clase de empresa de servicios de inversión 

de que se trate, así como los específicos servicios de inversión y servicios auxiliares 
que se le autoricen de entre los que figuren en el programa de actividades a que se 
refiere el siguiente apartado.

La resolución administrativa será motivada y deberá notificarse dentro de los tres 
meses siguientes a la recepción de la solicitud, o al momento en que se complete la 
documentación exigible y, en todo caso, dentro de los seis meses siguientes a la 
recepción de aquélla. Cuando la solicitud no sea resuelta en el plazo anteriormente 
previsto, podrá entenderse desestimada. La Comisión Nacional del Mercado de 
Valores comunicará al Ministerio de Economía y Competitividad, con periodicidad 
trimestral, los procedimientos de autorización incoados indicando los elementos 
esenciales del expediente a tramitar, y la finalización del mismo, indicando el sentido 
de la resolución adoptada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.»

Trece. Se da una nueva redacción al primer párrafo del artículo 67.1, en los siguientes 
términos:

«1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores sólo podrá denegar la 
autorización para constituir una empresa de servicios de inversión por las siguientes 
causas:»

Catorce. Se da una nueva redacción al primer párrafo del artículo 68.2, en los siguientes 
términos:

«2. Toda alteración de los específicos servicios de inversión y servicios auxiliares 
inicialmente autorizados, requerirá autorización previa otorgada conforme al 
procedimiento de autorización de nuevas entidades e inscribirse en los registros de 
esta Comisión, en la forma que reglamentariamente se determine. Podrá denegarse 
la autorización si la entidad no cumple lo previsto en los artículos 67, 70 y 70 ter, y, 
en especial, si estima insuficientes la organización administrativa y contable de la 
entidad, sus medios humanos y técnicos, o sus procedimientos de control interno.»

Quince. Se modifica la redacción del artículo 69.11:
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«11. Cuando existan razones fundadas y acreditadas relativas a que la influencia 
ejercida por las personas que posean una participación significativa en una empresa 
de servicios de inversión pueda resultar en detrimento de la gestión sana y prudente 
de la misma, dañando gravemente su situación financiera, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, adoptará alguna o algunas de las siguientes medidas:

a) Las previstas en las letras a) y b) del apartado 8, si bien la suspensión de los 
derechos de voto no podrá exceder de tres años.

b) Con carácter excepcional, la revocación de la autorización.
Además, se podrán imponer las sanciones que procedan según lo previsto en el 

título VIII.
La Comisión Nacional del Mercado de Valores dará cuenta razonada al Ministerio 

de Economía y Competitividad de esta decisión.»
Dieciséis. Se modifica el primer párrafo del artículo 70 quáter.1, con la siguiente 

redacción:
«1. De conformidad con lo dispuesto en la letra d), apartado 2, del artículo 70 ter, 

las empresas que presten servicios de inversión deberán organizarse y adoptar 
medidas para detectar posibles conflictos de interés entre sus clientes y la propia 
empresa o su grupo, incluidos sus directivos, empleados, agentes o personas 
vinculadas con ella, directa o indirectamente, por una relación de control; o entre los 
diferentes intereses de dos o más de sus clientes, frente a cada uno de los cuales la 
empresa mantenga obligaciones.»

Diecisiete. Se modifica la redacción el sexto párrafo del artículo 71 bis.2, en los 
siguientes términos:

«Asimismo, la Comisión Nacional del Mercado de Valores asumirá el control de la 
obligación establecida en la letra e) del apartado 2 del artículo 70 ter en cuanto al 
registro de las operaciones realizadas por la sucursal, sin perjuicio de que la 
autoridad competente del Estado de origen tenga un acceso directo a ese registro.»

Dieciocho. Se da una nueva redacción a la letra f) del artículo 73, en los siguientes 
términos:

«f) En caso de incumplimiento grave y sistemático de las obligaciones previstas 
en la letra a) del apartado 1 del artículo 70 y en las letras c), e) y f) del apartado 2 del 
artículo 70 ter de la presente Ley.»

Diecinueve. Se da una nueva redacción al artículo 74.1:
«1. La revocación de la autorización se ajustará al procedimiento común previsto 

en el título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
correspondiendo la tramitación y la resolución a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores comunicará al Ministerio de 
Economía y Competitividad la revocación de la autorización otorgada.»

Veinte. Se modifica la redacción del primer párrafo del artículo 74.4:
«4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá acordar que la 

revocación conlleve la disolución forzosa de la entidad. En estos supuestos, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y los órganos rectores de los mercados 
secundarios oficiales, por sí o a requerimiento de aquélla, si estuvieren afectados 
miembros del mercado podrán, en aras de la protección de los inversores y del 
funcionamiento regular de los mercados de valores, acordar todas las medidas 
cautelares que se estimen pertinentes y, en especial:»

Veintiuno. Se da una nueva redacción al párrafo introductorio del apartado 1 del 
artículo 84:
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«1. Las siguientes personas y entidades, en lo que se refiere al cumplimiento de 
esta Ley y su normativa de desarrollo, así como de las normas de Derecho de la 
Unión Europea que contengan preceptos específicamente referidos a las mismas:»

Veintidós. Se modifica la letra a) del artículo 85.1, con la siguiente redacción:
«a) directamente, sin perjuicio de la facultad de recabar la colaboración de 

terceros en los términos establecidos en el apartado 9;»
Veintitrés. Se modifica la letra i) del artículo 85.2, con la siguiente redacción:

«i) adoptar cualquier tipo de medida para asegurarse que las personas y 
entidades sometidas a su supervisión cumplen con las normas y disposiciones 
aplicables, o con los requerimientos de subsanación o corrección realizados, 
pudiendo exigir a tales personas y entidades, aislada o colectivamente y a tal fin, la 
aportación de informes de expertos independientes, auditores o de sus órganos de 
control interno o cumplimiento normativo;»

Veinticuatro. Se incorpora una nueva letra ñ) en el artículo 85.2, con la siguiente 
redacción:

«ñ) recabar, por medio de sus empleados, la información sobre el grado de 
cumplimiento de las normas que afectan a los mercados de valores por las entidades 
supervisadas, sin revelar aquellos su condición de personal de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y, en especial, respecto del modo en el que sus productos 
financieros están siendo comercializados, así como sobre las buenas o malas 
prácticas que dichas entidades pudieran estar llevando a cabo.»

Veinticinco. Se añade un nuevo apartado 9 en el artículo 85, con la siguiente redacción:
«9. Para el mejor ejercicio de las funciones de supervisión que tiene legalmente 

atribuidas, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá, en caso de 
necesidad debidamente motivada, emplear los antecedentes que se deriven de la 
colaboración que al efecto requiera de auditores de cuentas, consultores u otros 
expertos independientes, quienes deberán ajustarse, en todo caso, a las normas e 
instrucciones que dicho organismo determine.

En particular, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, para valorar el grado 
de cumplimiento de las normas que afectan a los mercados de valores por las 
entidades supervisadas y, en especial, sobre las prácticas de comercialización de 
instrumentos financieros, podrá solicitar la colaboración de expertos mediante la 
emisión de informes. Para la elaboración de estos informes, los expertos designados 
así como sus empleados podrán actuar de forma anónima, sin revelar su actuación 
por cuenta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

La actuación en régimen de colaboración con la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores de conformidad con lo previsto en este apartado no supondrá en ningún 
caso el ejercicio de potestades administrativas.»

Veintiséis. Se da una nueva redacción al artículo 97.1, en los siguientes términos:
«1. La competencia para la incoación, instrucción y sanción en los 

procedimientos sancionadores a que se refiere este capítulo se ajustará a las 
siguientes reglas:

a) La incoación e instrucción de expedientes corresponderá a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. La incoación de expedientes, cuando afecte a 
empresas de servicios de inversión autorizadas en otro Estado miembro de la Unión 
Europea, se comunicará a sus autoridades supervisoras, a fin de que, sin perjuicio de 
las medidas cautelares y sanciones que procedan con arreglo a la presente Ley, 
adopten las que consideren apropiadas para que cese la actuación infractora o se 
evite su reiteración en el futuro.

b) La imposición de sanciones por infracciones muy graves, graves y leves 
corresponderá a la Comisión Nacional del Mercado de Valores. La Comisión 
Nacional del Mercado de Valores dará cuenta razonada al Ministro de Economía y 
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Competitividad de la imposición de sanciones por infracciones muy graves y, en todo 
caso, le remitirá con periodicidad trimestral la información esencial sobre los 
procedimientos en tramitación y las resoluciones adoptadas.

Cuando la entidad infractora sea una entidad de crédito española o una sucursal 
de una entidad de crédito de un Estado que no sea miembro de la Unión Europea, 
será preceptivo para la imposición de la correspondiente sanción por infracciones 
graves o muy graves, el informe del Banco de España.»

Veintisiete. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 98, con la siguiente redacción:
«5. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, podrá hacer pública la 

incoación de los expedientes sancionadores, una vez notificada a los interesados, 
tras resolver, en su caso, sobre los aspectos confidenciales de su contenido y previa 
disociación de los datos de carácter personal a los que se refiere el artículo 3.a) de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, salvo en lo que se refiere al nombre de los infractores. La publicación se 
decidirá previa ponderación, suficientemente razonada, entre el interés público, 
atendiendo a los efectos favorables que, en conjunto, genere sobre la mejor 
transparencia y funcionamiento de los mercados de valores y la protección de los 
inversores, y el perjuicio que cause a los infractores.»

Veintiocho. Se introduce una nueva letra z) decies en el artículo 99 con la siguiente 
redacción:

«z) decies El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 5 bis 
del Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de 
septiembre de 2009 sobre las agencias de calificación crediticia, con carácter no 
meramente ocasional o aislado.»

Veintinueve. Se introduce una nueva letra z) octies en el artículo 100 con la siguiente 
redacción:

«z octies) El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 5 bis 
del Reglamento (CE) N.º 1060/2009, cuando no constituyan infracción muy grave.»

Treinta. Se introduce una nueva letra c) en el artículo 101.2, con la siguiente redacción:
«c) El incumplimiento de la obligación contenida en el artículo 8 quinquies del 

Reglamento (CE) n.º 1060/2009, de hacer constar, en su caso, la no designación de 
por lo menos una agencia de calificación crediticia con una cuota inferior al 10 por 
ciento del mercado total.»

Disposición adicional primera.  Régimen fiscal de los establecimientos financieros de 
crédito.

Los establecimientos financieros de crédito tendrán, a efectos fiscales, el tratamiento que 
resulte aplicable a las entidades de crédito.

Disposición adicional segunda.  Reconocimiento de los establecimientos financieros de 
crédito en el marco del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 26 de junio de 2013 sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito 
y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 81.1.a).ii) del Reglamento (UE) n.º 575/2013, 
se entenderá que los establecimientos financieros de crédito son empresas sujetas a la 
normativa de solvencia.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 119.5 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, se 
entenderá que los establecimientos financieros de crédito están sujetos a requisitos 
prudenciales comparables en términos de solidez a los aplicados a las entidades de crédito.
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Disposición adicional tercera.  Reducción de aranceles.
Quedarán reducidos en un 50 por ciento los aranceles notariales correspondientes a 

cualesquiera actos que tengan lugar en relación con las cesiones y emisiones realizadas al 
amparo de lo dispuesto en los títulos III y IV de esta Ley.

Disposición adicional cuarta.  Certificados de transmisión de hipoteca.
(Derogada).

Disposición adicional quinta.  Régimen aplicable a las emisiones de obligaciones 
realizadas por sociedades distintas de las sociedades de capital, asociaciones u otras 
personas jurídicas.

1. El importe total de las emisiones de obligaciones tendrá como límite máximo el capital 
desembolsado, si se trata de sociedades distintas de las sociedades de capital, o la cifra de 
valoración de sus bienes cuando se trate de asociaciones o de otras personas jurídicas.

En los casos de que la emisión está garantizada con hipoteca, con prenda de valores, 
con garantía pública o con aval solidario de entidad de crédito no será aplicable la limitación 
establecida en el párrafo anterior.

En el caso de que la emisión esté garantizada con aval solidario de sociedad de garantía 
recíproca, el límite y demás condiciones del aval quedarán determinados por la capacidad de 
garantía de la sociedad en el momento de prestarlo, de acuerdo con su normativa específica.

2. En lo no previsto en esta disposición, resultará de aplicación supletoria, con las 
modificaciones que resulten necesarias, el título XI del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Disposición adicional sexta.  Mejora de la protección a los clientes de los servicios 
financieros.

En el plazo de seis meses, el Gobierno realizará las modificaciones legislativas 
necesarias para mejorar el actual sistema institucional de protección al cliente y potenciar la 
eficacia de los actuales servicios públicos de reclamaciones, defensores del cliente y 
servicios de atención al cliente. En este contexto, evaluará la conveniencia de promover la 
unificación de los servicios de reclamaciones actualmente dispersos entre el Banco de 
España, la CNMV y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos de autorización de creación de 
sociedades de garantía recíproca en curso.

Los promotores de expedientes de creación de sociedades de garantía recíproca que se 
encuentren pendientes de autorización a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, 
dispondrán de un plazo de tres meses para adaptar sus solicitudes, cuando proceda, a los 
requisitos exigibles a los miembros del Consejo de Administración, a los directores generales 
o asimilados y a otros empleados, en materia de honorabilidad comercial y profesional, de 
conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus funciones y de su disposición de 
ejercer una adecuada gobernanza de la entidad. El referido plazo suspenderá el 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Transcurrido dicho plazo sin haber procedido a la adaptación citada, 
se entenderá que desisten de sus solicitudes y se procederá a la devolución de los depósitos 
constituidos a tal fin.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación a la nueva normativa para sociedades de 
garantía recíproca.

1. Las sociedades de garantía recíproca dispondrán de un plazo de nueve meses desde 
la entrada en vigor de esta Ley para el establecimiento de las unidades y procedimientos 
internos adecuados para llevar a cabo la selección y evaluación continua de los miembros de 
su Consejo de Administración, de sus directores generales o asimilados, y de los 
responsables de las funciones de control interno y de las personas que ocupen otros puestos 
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claves para el desarrollo diario de la actividad bancaria conforme a lo establecido en esta 
Ley. En dicho plazo deberán también comunicar al Banco de España la existencia y 
elementos esenciales de configuración de los mismos.

2. Las sociedades de garantía recíproca dispondrán de un plazo de nueve meses desde 
la entrada en vigor de esta Ley para la sustitución de los consejeros, directores generales o 
asimilados y otros empleados en los que no concurra la exigida honorabilidad comercial y 
profesional, no posean los conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus 
funciones o, en el caso de los consejeros, no estén en disposición de ejercer un buen 
gobierno de la entidad.

Disposición transitoria tercera.  Transformación de establecimientos financieros de crédito 
en entidades de pago o de dinero electrónico híbridas.

1. Los establecimientos financieros de crédito que a la entrada en vigor de esta Ley 
vinieran realizando uno o varios de los servicios de pago definidos en el artículo 1 de la 
Ley 16/2009, de 13 de noviembre, deberán ejecutar, en el plazo de seis meses, todas las 
adaptaciones necesarias para su adecuación al régimen de entidades de pago híbridas sin 
necesidad de autorización administrativa. No obstante, en el citado plazo deberán comunicar 
y acreditar ante el Banco de España su adaptación. El Banco de España podrá requerir 
cuanta información adicional considere necesaria para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos exigibles para ser entidad de pago híbrida y en el plazo de tres meses desde que 
recibió la comunicación o desde que se completó la documentación, una vez que consten 
acreditados debidamente los referidos requisitos, procederá al ajuste de la inscripción de la 
entidad en los registros correspondientes, especificando su carácter híbrido.

Transcurridos los plazos anteriores sin que la entidad haya comunicado y acreditado 
ante el Banco de España su condición de entidad de pago híbrida o sin que el Banco de 
España haya procedido al ajuste de la inscripción registral, quedará sin efectos la 
autorización del establecimiento financiero de crédito para la prestación de los servicios de 
pago de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre. En todo caso, cuando el Banco de España no 
considere acreditados los requisitos exigibles a la entidad para ser considerada entidad de 
pago híbrida y no proceda por tanto al ajuste de la inscripción registral deberá resolver 
expresa y motivadamente de conformidad con lo previsto en los artículos 54 y 89 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los establecimientos financieros de crédito que a la entrada en vigor de esta Ley 
vinieran emitiendo dinero electrónico en los términos establecidos en la Ley 21/2011, de 26 
de julio, deberán ejecutar, en el plazo de seis meses, todas las adaptaciones necesarias 
para su adecuación al régimen de entidades de dinero electrónico híbridas sin necesidad de 
autorización administrativa. No obstante, en el citado plazo deberán comunicar y acreditar 
ante el Banco de España su adaptación. El Banco de España podrá requerir cuanta 
información adicional considere necesaria para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
exigibles a las entidades de dinero electrónico híbridas y en el plazo de tres meses desde 
que recibió la comunicación o desde que se completó la documentación, una vez que 
consten acreditados debidamente los referidos requisitos, procederá al ajuste de la 
inscripción de la entidad en los registros correspondientes, especificando su carácter híbrido.

Transcurridos los plazos anteriores sin que la entidad haya comunicado y acreditado 
ante el Banco de España su condición de entidad de dinero electrónico híbrida o sin que el 
Banco de España haya procedido al ajuste de la inscripción registral, quedará sin efectos la 
autorización del establecimiento financiero de crédito para la emisión de dinero electrónico 
en los términos establecidos en la Ley 21/2011, de 26 de julio. En todo caso, cuando el 
Banco de España no considere acreditados los requisitos exigibles a la entidad para ser 
considerada entidad de dinero electrónico híbrida y no proceda por tanto al ajuste de la 
inscripción registral deberá resolver expresa y motivadamente de conformidad con lo 
previsto en los artículos 54 y 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Disposición transitoria cuarta.  Procedimientos de autorización en curso de 
establecimientos financieros de crédito.

1. A efectos exclusivamente de lo previsto en el artículo 9 de esta Ley, los 
procedimientos administrativos de autorización de establecimientos financieros de crédito 
que a la fecha de entrada en vigor de esta Ley ya se hubieran iniciado, se regirán por las 
normas procedimentales vigentes con anterioridad a la citada entrada en vigor hasta su 
finalización.

2. A efectos exclusivamente de lo previsto en el apartado once del artículo 94 de esta 
Ley, los procedimientos administrativos de autorización de empresas de servicios de 
inversión y de autorización de modificación de sus Estatutos sociales, transformación, fusión, 
escisión y segregación de una rama de actividad, así como las demás operaciones de 
modificación social que se realicen por una empresa de servicios de inversión o que 
conduzcan a la creación de una empresa de servicios de inversión, y que ya se hubieran 
iniciado a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, se regirán por las normas 
procedimentales vigentes con anterioridad a la citada entrada en vigor hasta su finalización.

3. A efectos exclusivamente de lo previsto en el apartado veintiséis del artículo 94 de 
esta Ley, los procedimientos sancionadores a los que hace referencia dicho apartado que ya 
se hubieran iniciado a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, se regirán por las normas 
procedimentales vigentes con anterioridad a la citada entrada en vigor hasta su finalización.

Disposición transitoria quinta.  Información contable a remitir por los establecimientos 
financieros de crédito.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 12 de esta Ley, hasta que se ejecute el 
desarrollo reglamentario específico para la remisión de información contable, se aplicará el 
régimen de entidades de crédito al efecto.

Disposición transitoria sexta.  Adaptación a la nueva normativa para sociedades gestoras 
de fondos de titulización.

Las sociedades gestoras de fondos de titulización dispondrán de un plazo de nueve 
meses desde la entrada en vigor de esta Ley para su adaptación a los cambios introducidos 
por la misma. No obstante, dispondrán de un plazo de dieciocho meses para su adaptación a 
los requisitos de capital y recursos propios previstos en el artículo 29.1.d) de esta Ley.

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio de los fondos de titulización.
1. Los Fondos de Titulización Hipotecaria y los Fondos de Titulización de Activos que se 

hubiesen constituido con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley continuarán 
rigiéndose hasta su extinción por las disposiciones que les resultasen aplicables en el 
momento de su constitución, con la excepción de las normas de transparencia de los 
artículos 34 y 36, que serán de inmediata aplicación a la entrada en vigor de esta Ley y el 
artículo 35 que será de aplicación a los informes anuales e informes trimestrales que se 
publiquen transcurridos doce meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

2. Asimismo, los Fondos de Titulización Hipotecaria y los Fondos de Titulización de 
Activos que se encuentren en proceso de aprobación y registro por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y se constituyan en los dos meses siguientes a la entrada en vigor de 
esta Ley podrán regirse, hasta su extinción, por las disposiciones aplicables con anterioridad 
a su entrada en vigor. No obstante, las normas de transparencia de los artículos 34 y 36 
serán de inmediata aplicación a la entrada en vigor de esta Ley y el artículo 35 será de 
aplicación a los informes anuales e informes trimestrales que se publiquen transcurridos 
doce meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria octava.  Régimen transitorio de las titulizaciones de derechos de 
crédito futuros.

Hasta la determinación, por circular de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, de 
los derechos de crédito futuros susceptibles de incorporarse a un fondo de titulización, 
continuará en vigor la Orden EHA/3536/2005, de 10 de noviembre, de determinación de 
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derechos de crédito futuros susceptibles de incorporación a fondos de titulización de activos 
y de habilitación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores para dictar reglas 
específicas en materia de contabilidad y obligaciones de información aplicables a los fondos 
de titulización de activos y sus sociedades gestoras.

Disposición transitoria novena.  Régimen transitorio de las sociedades cuyas acciones 
estén siendo negociadas exclusivamente en un sistema multilateral de negociación, que 
alcancen una capitalización bursátil superior a quinientos millones de euros.

(Derogada).

Disposición transitoria décima.  Emisiones de obligaciones de conformidad con la 
Ley 211/1964, de 24 de diciembre, sobre regulación de la emisión de obligaciones por 
Sociedades que no hayan adoptado la forma de Anónimas, Asociaciones u otras personas 
jurídicas y la constitución del Sindicato de Obligacionistas.

Las obligaciones que se hubiesen emitido con arreglo a la Ley 211/1964, de 24 de 
diciembre, continuarán rigiéndose hasta su extinción por las disposiciones de la citada Ley.

Disposición transitoria undécima.  Ejercicio previo de la actividad de las plataformas de 
financiación participativa.

1. Las personas o entidades que, a la entrada en vigor de esta Ley, estuvieran ejerciendo 
la actividad propia de las plataformas de financiación participativa, deberán adaptarse a esta 
Ley y solicitar su autorización conforme al artículo 53, en el plazo de seis meses desde su 
entrada en vigor.

2. Una vez transcurridos quince meses desde la entrada en vigor de esta Ley, y en tanto 
que no hubiesen sido inscritas, dichas plataformas de financiación participativa no podrán 
realizar nuevas operaciones, aunque sí concluir las que tuvieren pendientes en el momento 
de entrada en vigor de esta Ley.

3. A efectos del cálculo de los requisitos financieros previstos en el artículo 56, se tendrá 
únicamente en cuenta el importe de los proyectos que hubiesen sido publicados en la 
plataforma con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley.

4. La obligación prevista en el artículo 91.a) será exigible a partir de las cuentas 
correspondientes al ejercicio en el que la plataforma de financiación participativa hubiese 
sido inscrita en el correspondiente registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

esta Ley y, en particular, las siguientes:
a) La Ley 211/1964, de 24 de diciembre, sobre regulación de la emisión por Sociedades 

que no hayan adoptado la forma de anónimas, asociaciones u otras personas jurídicas y la 
constitución del Sindicato de Obligacionistas, sin perjuicio de lo previsto en la disposición 
transitoria décima.

b) Los artículos 5, 6 y 7 de la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y 
Fondos de Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización Hipotecaria, salvo para los 
fondos de titulización hipotecaria que se hubiesen constituido con anterioridad a la 
aprobación de esta Ley.

c) El artículo 16 del Real Decreto-ley 3/1993, de medidas urgentes sobre materias 
presupuestarias, tributarias, financieras y de empleo.

d) La disposición adicional primera y los apartados 2 a 5 de la disposición adicional 
quinta de la Ley 3/1994, de 14 de abril, de adaptación de la legislación española en materia 
de entidades de crédito a la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria, y se introducen 
otras modificaciones relativas al sistema financiero.

e) El artículo 97 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

f) El artículo 27 del Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de 
la recuperación económica y el empleo.
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g) Los artículos 402, 408 y 410 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

h) Real Decreto 926/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan los fondos de titulación 
de activos y las sociedades gestoras de fondos de titulización.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
(Derogada).

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de 
Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

Se modifica el apartado primero del artículo 60 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, 
de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Primero. Tendrán la consideración de entidades declarantes, a los efectos de 
esta Ley, las siguientes: el Banco de España, las entidades de crédito españolas, las 
sucursales en España de las entidades de crédito extranjeras, el fondo de garantía 
de depósitos, las sociedades de garantía recíproca y de reafianzamiento, los 
establecimientos financieros de crédito y aquellas otras entidades que determine el 
Ministerio de Economía y Competitividad a propuesta del Banco de España.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

La Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se da una nueva redacción al párrafo introductorio del apartado 1 del artículo 69, 
con la siguiente redacción:

«1. Quedan sujetos al régimen de supervisión, inspección y sanción de esta Ley, 
en lo que se refiere al cumplimiento de esta Ley y su normativa de desarrollo, así 
como de las normas de Derecho de la Unión Europea que contengan preceptos 
específicamente referidos a las mismas:»

Dos. Se introduce una nueva letra z) octies en el artículo 80, con la siguiente redacción:
«z) octies El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 5 bis 

del Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de 
septiembre de 2009 sobre las agencias de calificación crediticia, con carácter no 
meramente ocasional o aislado.»

Tres. Se introduce una nueva letra z) sexies en el artículo 81, con la siguiente redacción:
«z) sexies El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 5 bis 

del Reglamento (CE) n.º 1060/2009, cuando no constituyan infracción muy grave.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de 
seguros y reaseguros privados.

Se modifica el artículo 25 de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y 
reaseguros privados, que queda redactado como sigue:

«Artículo 25.  Ejercicio de la actividad de agente de seguros como operador de 
banca-seguros.

1. Tendrán la consideración de operadores de banca-seguros las entidades de 
crédito, los establecimientos financieros de crédito y las sociedades mercantiles 
controladas o participadas por estas conforme a lo indicado en el artículo 28 de esta 
Ley que, mediante la celebración de un contrato de agencia de seguros con una o 
varias entidades aseguradoras y la inscripción en el Registro administrativo especial 
de mediadores de seguros, corredores de reaseguros y de sus altos cargos, realicen 
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la actividad de mediación de seguros como agente de seguros utilizando sus redes 
de distribución. La entidad de crédito o el establecimiento financiero de crédito sólo 
podrá poner su red de distribución a disposición de un único operador de banca-
seguros.

Cuando la actividad de mediación de seguros se realice a través de una sociedad 
mercantil controlada o participada por la entidad de crédito o por el establecimiento 
financiero de crédito o grupo de entidades de crédito o de establecimientos 
financieros de crédito, las relaciones con dicha sociedad mercantil se regularán por 
un contrato de prestación de servicios consistentes en la cesión de la red de 
distribución de cada una de dichas entidades de crédito o establecimientos 
financieros de crédito al operador de banca-seguros para la mediación de los 
productos de seguro. En dicho contrato las entidades de crédito o establecimientos 
financieros de crédito deberán asumir la obligación de formación adecuada de las 
personas que forman parte de la red y que participen directamente en la mediación 
de los seguros para el ejercicio de sus funciones.

A los efectos de lo previsto en esta Ley se entenderá por red de distribución de la 
entidad de crédito y del establecimiento financiero de crédito el conjunto de toda su 
estructura de la organización de medios personales, oficinas operativas y agentes, 
de acuerdo con lo previsto en su normativa de creación y régimen jurídico. Una vez 
cedida a un operador de banca-seguros, la red de la entidad de crédito o del 
establecimiento financiero de crédito no podrá fragmentarse para que parte de ella 
participe en la mediación de los seguros como red de otro operador de banca-
seguros o como auxiliar externo de otro mediador de seguros.

El operador de banca-seguros en el ejercicio de la actividad de mediación de 
seguros se someterá al régimen general de los agentes de seguros que se regula en 
la subsección 1.ª y se ajustará a lo regulado, respectivamente, en la subsección 2.ª o 
en la subsección 3.ª de esta sección 2.ª, según ejerza como operador de banca-
seguros exclusivo o como operador de banca-seguros vinculado.

2. Para figurar inscrito como operador de banca-seguros en el registro 
administrativo especial de mediadores de seguros, de corredores de seguros y de 
sus altos cargos, será necesario, además, cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser entidad de crédito o establecimiento financiero de crédito; en tal caso, no 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 21.3.a) de esta Ley. También podrá ser 
sociedad mercantil controlada o participada por las entidades de crédito o por los 
establecimientos financieros de crédito; en este caso, el objeto social deberá prever 
la realización de la actividad de agente de seguros privados como operador de 
banca-seguros exclusivo o vinculado.

b) Deberá designarse un órgano de dirección responsable de la mediación de 
seguros y, al menos, la mitad de las personas que lo compongan, y, en todo caso, las 
personas que ejerzan la dirección técnica o puesto asimilado, deberán acreditar 
haber superado un curso de formación o prueba de aptitud en materias financieras y 
de seguros privados que reúnan los requisitos establecidos por resolución de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Asimismo, cualquier otra persona que participe directamente en la mediación de 
los seguros deberá acreditar los conocimientos y aptitudes necesarios para el 
ejercicio de su trabajo.

c) Programa de formación que las entidades de crédito o establecimientos 
financieros de crédito impartirán a las personas que forman parte de su red de 
distribución y que participen directamente en la mediación de los seguros.

A estos efectos, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
establecerá las líneas generales y los principios básicos que habrán de cumplir estos 
programas de formación en cuanto a su contenido, organización y ejecución.

d) Cuando ejerza como operador de banca-seguros vinculado, la Memoria a que 
se refiere el artículo 21.3.d) de esta Ley deberá indicar, además, la red o las redes de 
las entidades de crédito o de los establecimientos financieros de crédito a través de 
las cuales el operador de banca-seguros mediará los seguros.
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3. En la documentación y publicidad mercantil de la actividad de mediación de 
seguros privados de los operadores de banca-seguros deberá figurar de forma 
destacada la expresión "operador de banca-seguros exclusivo" o, en su caso, la de 
"operador de banca-seguros vinculado". Igualmente, harán constar la circunstancia 
de estar inscrito en el registro previsto en el artículo 52 de esta Ley.

En la publicidad que el operador de banca-seguros vinculado realice con carácter 
general o a través de medios telemáticos, además, deberá hacer mención a las 
entidades aseguradoras con las que hayan celebrado un contrato de agencia de 
seguros.

4. Las redes de distribución de las entidades de crédito o de los establecimientos 
financieros de crédito que participan en la mediación de los seguros no podrán 
ejercer simultáneamente como auxiliar de otros mediadores de seguros.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios.

La Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio 
y de determinados servicios, queda modificada como sigue:

Uno. Se introduce un nuevo título III, que queda redactado del siguiente modo:

«TÍTULO III
Régimen sancionador por incumplimiento de las medidas para el inicio y 

ejercicio de la actividad comercial y de determinados servicios

Artículo 16.  Ámbito de aplicación.
1. Este título tiene por objeto tipificar las infracciones y sanciones derivadas del 

incumplimiento de las obligaciones contenidas en el título I de esta Ley.
2. No se impondrá sanción alguna por infracciones de los preceptos de esta Ley 

sino en virtud de procedimiento instruido con arreglo a las normas previstas en el 
presente título. En todo aquello que no esté previsto en esta Ley, serán de aplicación 
las previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, 
aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Artículo 17.  Disposiciones generales.
1. En los términos del artículo 5 de esta Ley, las entidades locales competentes 

comprobarán el cumplimiento de lo previsto en el título I, a cuyo fin podrán 
desarrollar las actuaciones inspectoras precisas en los correspondientes 
establecimientos comerciales y de prestación de determinados servicios y 
actividades.

2. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que 
puedan concurrir, las Administraciones Públicas sancionarán, mediante resolución 
motivada, las infracciones cometidas previa instrucción del oportuno expediente y de 
acuerdo con lo previsto en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y sus normas de desarrollo.

3. Quienes, en el marco de una actuación inspectora, conozcan de la posible 
comisión de hechos constitutivos de delito o falta deberán ponerlo en conocimiento 
de la autoridad competente. Asimismo, las personas y las entidades de cualquier 
naturaleza jurídica que dispongan o tengan el deber jurídico de disponer de 
información o documentación que pudiera contribuir al esclarecimiento de la comisión 
de infracciones o a la determinación del alcance y/o gravedad de las mismas, 
colaborarán con quienes realicen las actividades de comprobación de los requisitos 
de los declarantes.
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4. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la 
tramitación del expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por 
los mismos hechos y, en su caso, la eficacia de las resoluciones sancionadoras.

5. La competencia sancionadora corresponderá a las entidades locales, en el 
ámbito de sus competencias, sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas en su 
normativa específica establezcan otra cosa.

Artículo 18.  Responsables.
1. A los efectos de esta norma, se considerarán responsables de la infracción 

quienes tengan la obligación de presentar declaración responsable o comunicación 
previa y realicen por acción u omisión hechos constitutivos de las infracciones que se 
detallan en los siguientes artículos.

2. Ante una misma infracción y en el caso de existir una pluralidad de obligados a 
presentar la declaración responsable o comunicación previa, éstos responderán 
solidariamente.

Artículo 19.  Tipicidad.
1. Sólo constituyen infracciones administrativas, a los efectos de lo establecido 

en esta Ley, las acciones y omisiones tipificadas como infracciones leves, graves o 
muy graves en la presente norma.

2. Por la comisión de las infracciones administrativas señaladas anteriormente, 
deberán imponerse las sanciones reguladas en esta Ley.

Artículo 20.  Infracciones leves.
Tendrán la consideración de infracciones leves:
a) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter no esencial en cualquier dato, o 

manifestación contenido en la declaración responsable o comunicación previa a las 
que se refiere esta Ley.

b) La falta de comunicación previa por cambio de titularidad en las actividades 
comerciales y servicios a los que se refiere esta Ley.

Artículo 21.  Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves:
a) El inicio o desarrollo de las actividades comerciales y de prestación de 

servicios a los que se refiere esta Ley sin la presentación de la correspondiente 
declaración responsable o comunicación previa, salvo que la normativa 
correspondiente autorice expresamente a presentar la declaración responsable o la 
comunicación previa dentro de un plazo posterior al inicio o desarrollo de las 
actividades comerciales y de prestación de servicios.

b) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, o 
manifestación contenida en la declaración responsable o comunicación previa a las 
que se refiere esta Ley. Se considerará esencial, en todo caso, la información relativa 
a la titularidad de la actividad, naturaleza de la misma, el cumplimiento de las 
obligaciones relativas a la adopción de las medidas de seguridad en el ejercicio de la 
actividad, incluidas las relativas a la protección del medio ambiente y aquellas 
obligaciones que afecten a la salud de los consumidores y usuarios.

c) No estar en posesión de la documentación o el proyecto a los que hace 
referencia la declaración responsable o la comunicación previa, o bien la falsedad, 
inexactitud u omisión en el contenido de los mismos.

d) La falta de firma por técnico competente de los proyectos a los que se refiere 
el artículo 4.3.

e) La obstaculización del ejercicio de las funciones inspectoras por parte de la 
autoridad competente.
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Artículo 22.  Infracciones muy graves.
Tendrán la consideración de infracciones muy graves la reiteración o reincidencia 

de una infracción grave, en los términos definidos en el artículo 24.

Artículo 23.  Infracciones permanentes.
Para los supuestos previstos en las letras a), b) y c) del artículo 21 de esta Ley, 

tendrán la consideración de infracciones permanentes aquellas constituidas por un 
único ilícito que se mantiene en el tiempo y susceptible de interrupción por la sola 
voluntad del infractor.

Artículo 24.  Reiteración y reincidencia.
1. Se entenderá que existe reiteración cuando se cometa una nueva infracción de 

la misma índole, dentro del plazo de un año después de la anterior, sin que medie 
resolución firme en vía administrativa.

2. La reincidencia se producirá por comisión en el término de un año de más de 
una infracción de la misma naturaleza, ya sancionada con anterioridad, cuando así 
haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

Artículo 25.  Medidas provisionales.
En los términos y con los efectos previstos en el artículo 72 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la Administración competente podrá adoptar 
las medidas de carácter provisional que estime necesarias para asegurar la eficacia 
de la resolución que pudiera recaer, las exigencias de los intereses generales, el 
buen fin del procedimiento o evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción.

Artículo 26.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos 

años y las leves al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en los artículos 

anteriores comenzará a contar a partir de la fecha en que la infracción se haya 
cometido.

3. Cuando se trate de infracciones permanentes, el plazo de prescripción se 
computará a partir de la fecha de finalización de la actividad infractora.

4. La iniciación del procedimiento sancionador con conocimiento del interesado, 
interrumpirá la prescripción, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable o infractor.

Artículo 27.  Clases de sanciones.
1. Las infracciones en esta materia se sancionarán mediante la imposición de 

sanciones pecuniarias, y cuando proceda, de sanciones no pecuniarias. Estos dos 
tipos de sanciones serán compatibles entre sí y se podrán imponer de manera 
simultánea en el caso de las infracciones graves y muy graves, en atención a la 
naturaleza de la infracción.

2. Las sanciones pecuniarias consistirán en una multa, fijada de conformidad con 
lo establecido en el artículo 29.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones 
graves o muy graves, podrán consistir en:

a) Suspensión con carácter definitivo o temporal de la actividad comercial y 
acuerdo de la correspondiente clausura del establecimiento. El acuerdo de cierre 
deberá determinar las medidas complementarias para su plena eficacia.
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b) Inhabilitación por un período máximo de tres años para abrir un comercio, 
desarrollar una actividad comercial, recibir subvenciones o beneficiarse de incentivos 
fiscales.

c) Resarcimiento de todos los gastos que haya generado la intervención a cuenta 
del infractor.

d) Decomiso de las mercancías y/o precintado de las instalaciones que no 
cuenten con la declaración responsable o comunicación previa.

e) Obligación de restitución del estado de las cosas a la situación previa a la 
comisión de la infracción.

Artículo 28.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, para lo que se 
atenderá a los siguientes criterios para la graduación de la sanción:

a) Gravedad del perjuicio ocasionado e imposibilidad de reparación del mismo.
b) Cuantía del beneficio obtenido.
c) Plazo de tiempo durante el que se haya cometido la infracción.
d) Existencia y/o grado de intencionalidad.
e) Existencia de reiteración o reincidencia en un plazo superior al año.
En cualquier caso, el montante de la sanción pecuniaria impuesta deberá ser, 

como mínimo, el equivalente a la estimación del beneficio económico obtenido con la 
infracción más los daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de la imposición de 
las sanciones no pecuniarias procedentes.

Artículo 29.  Cuantía de las sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 60.001 euros 

a 1.000.000 de euros.
2. Las infracciones graves se sancionarán con multas de 3.001 euros a 60.000 

euros.
3. Las infracciones leves se sancionarán con multas de hasta 3.000 euros.

Artículo 30.  Caducidad del procedimiento.
El plazo máximo para resolver será de 6 meses desde el inicio del procedimiento 

sancionador. Transcurrido este plazo y siempre que no concurran las causas de 
suspensión previstas en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se producirá la caducidad del procedimiento.

Artículo 31.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos 

años y las leves a los seis meses.
2. El plazo de prescripción de las sanciones previstas en los artículos anteriores 

comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la 
resolución por la que se impone la sanción.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, reanudándose el plazo de prescripción si el 
procedimiento de ejecución estuviera paralizado más de un mes por causa no 
imputable al infractor.»

Dos. Se modifica la disposición final decimoprimera, que queda redactada del siguiente 
modo:

«Disposición final decimoprimera.  Carácter básico y título competencial.
Los títulos I y III de la presente Ley tienen carácter básico, con excepción de lo 

dispuesto en el artículo 27 apartado 3, en lo relativo a las sanciones no pecuniarias, y 
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en el artículo 29, las cuantías de las sanciones. Estos títulos se dictan al amparo de 
lo dispuesto en las reglas 1.ª, 13.ª, y 18.ª del artículo 149.1 de la Constitución 
Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de 
las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, el 
establecimiento de las bases y la coordinación de la actividad económica, así como 
el establecimiento de las bases del régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas.

Sin perjuicio de lo anterior y respetando el carácter básico de aplicación general 
de los artículos 20, 21 y 22, las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus 
competencias propias, podrán ampliar el cuadro de infracciones y sanciones 
previstos en esta Ley, definiendo los correspondientes plazos de prescripción que les 
correspondan.

El título II se dicta al amparo de las reglas 4.ª y 10.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia 
de defensa y comercio exterior, respectivamente.»

Tres. Se modifica la disposición final decimotercera, que queda redactada del siguiente 
modo:

«Disposición final decimotercera.  Actualización del importe de las sanciones.
El Gobierno podrá, mediante real decreto, actualizar periódicamente el importe 

de las sanciones pecuniarias.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se 
regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado 
y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que 
se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

La Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades de capital-
riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de 
entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica la Ley 35/2003, 
de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, queda modificada como sigue:

Uno. Se da una nueva redacción al párrafo introductorio del artículo 85, con la siguiente 
redacción:

«Quedan sujetos al régimen de supervisión, inspección y sanción de esta Ley, a 
cargo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en lo que se refiere al 
cumplimiento de esta Ley y su normativa de desarrollo, así como de las normas de 
Derecho de la Unión Europea que contengan preceptos específicamente referidos a 
las mismas:»

Dos. Se introduce una nueva letra z bis) en el artículo 93, con la siguiente redacción:
«z bis) El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 5 bis del 

Reglamento (CE) n.º 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
septiembre de 2009, sobre las agencias de calificación crediticia, con carácter no 
meramente ocasional o aislado.»

Tres. Se introduce una nueva letra z) en el artículo 94, con la siguiente redacción:
«z) El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 5 bis del 

Reglamento (CE) n.º 1060/2009, cuando no constituyan infracción muy grave.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

Se modifica la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades en los 
siguientes términos:
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Uno. Se modifica la letra h) del apartado 1 del artículo 7, que queda redactada de la 
siguiente forma:

«h) Los fondos de titulización, regulados en la Ley 5/2015, de fomento de la 
financiación empresarial.»

Dos. Se deroga la letra i) del apartado 1 del artículo 7, pasando las restantes letras j), k) 
y l) a denominarse i), j) y k), respectivamente.

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y otras 
normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el 
seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria.

El apartado 2 de la disposición adicional primera de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado 
Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las 
hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma 
tributaria queda redactado del siguiente modo:

«2. Las hipotecas a que se refiere esta disposición sólo podrán ser concedidas 
por las entidades de crédito, los establecimientos financieros de crédito y por las 
entidades aseguradoras autorizadas para operar en España, sin perjuicio de los 
límites, requisitos o condiciones que a las entidades aseguradoras imponga su 
normativa sectorial.»

Disposición final novena.  Modificación de la Ley 16/2014, de 30 de septiembre, por la que 
se regulan las tasas de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

La Ley 16/2014, de 30 de septiembre, por la que se regulan las tasas de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 39, que queda redactado como sigue:

«Artículo 39.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa el examen por la CNMV de la 

documentación necesaria para:
a) La autorización de empresas de servicios de inversión (ESI), sociedades 

gestoras de instituciones de inversión colectiva (SGIIC), sociedades gestoras de 
entidades de tipo cerrado (SGEIC) y sociedades gestoras de fondos de titulización 
(SGFT), así como de la modificación de sus Estatutos y de su programa de 
actividades y de las operaciones societarias que les afectan.

b) La declaración de no oposición a la adquisición de participaciones 
significativas y de control de ESI, SGIIC y SGFT.

c) La autorización a ESI, SGIIC y SGEIC a prestar servicios con o sin sucursal en 
un Estado no miembro de la Unión Europea.

d) La creación o toma de participación por ESI, SGIIC y SGEIC o sus grupos, en 
ESI, SGIIC o SGEIC extranjera domiciliada en un Estado no miembro de la Unión 
Europea.

e) La autorización a ESI, SGIIC y SGEIC no comunitarias o no sometidas a la 
Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio, por la 
que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre 
determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios o no 
autorizadas al amparo de la Directiva 2011/61/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2011, relativa a los gestores de fondos de inversión 
alternativos y por la que se modifican las Directivas 2003/41/CE y 2009/65/CE y los 
Reglamentos (CE) n.° 1060/2009 y (UE) n.° 1095/2010, para la prestación en España 
de servicios mediante sucursal o en régimen de libre prestación de servicios y para la 
modificación de su programa de actividades. Todo ello de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y Fondos de Inversión 
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Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización Hipotecaria; la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores; la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva; la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las 
entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y 
las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la 
que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva; y en las disposiciones de desarrollo de éstas.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 41, que queda redactado como sigue:
«1. Tarifa 4.1. Tasa por examen de la documentación necesaria para la 

autorización o declaración de no oposición y de otros actos relacionados con las 
siguientes entidades:

a) ESI excepto agencias de valores (AV) que soliciten autorización únicamente 
para la recepción y transmisión de órdenes, sin mantener fondos o instrumentos de 
sus clientes, presten o no adicionalmente el servicio de asesoramiento sobre 
inversiones (AV de ámbito restringido), sociedades gestoras de carteras (SGC) y 
empresas de asesoramiento financiero (EAFI).

b) SGIIC.
c) SGEIC.
d) SGFT.
e) ESI, SGIIC y SGEIC no comunitarias o no sometidas a la 

Directiva 2009/65/CE, de 13 de julio o no autorizadas al amparo de la 
Directiva 2011/61/UE, que presten servicios en España mediante sucursal o en 
régimen de libre prestación de servicios (ESI no comunitaria, SGIIC no comunitaria y 
SGEIC no comunitaria).

Se aplicarán las siguientes cuotas de cuantía fija, en función del tipo de 
documentación a examinar:

Tarifa
Cuota fija

–
Euros

Tipo de documentación a examinar

Tarifa 4.1.1 10.000,00

Autorización de las entidades comprendidas en las letras a) a d) anteriores y de las 
operaciones societarias que les afecten.
Autorización para la prestación de servicios en España a las entidades comprendidas 
en la letra e) anterior.

Tarifa 4.1.2 5.000,00

Declaración de no oposición para adquisición de participaciones de control en las 
entidades comprendidas en las letras a), b), d) y e) anteriores.
Autorización a las entidades comprendidas en las letras a), b), c) y e) anteriores o sus 
grupos, para la creación o la toma de participación en ESI, SGIIC o SGEIC extranjeras 
domiciliadas en un Estado no miembro de la Unión Europea.
Autorización a las entidades comprendidas en las letras a) a c) anteriores para la 
prestación de servicios mediante sucursal en un Estado no miembro de la Unión 
Europea.

Tarifa 4.1.3 3.000,00

Autorización de la modificación de Estatutos de las entidades comprendidas en las 
letras a) a d) anteriores.
Autorización de la modificación del programa de actividades de las entidades 
comprendidas en las letras a) a e) anteriores.
Declaración de no oposición para adquisición de participaciones significativas no de 
control en las entidades comprendidas en las letras a), b), d) y e) anteriores.
Autorización a las entidades comprendidas en las letras a) a c) anteriores para la 
prestación de servicios mediante libre prestación de servicios en un Estado no 
miembro de la Unión Europea.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 44 que queda redactado como sigue:
«1. Constituye el hecho imponible de la tasa la inscripción de personas o 

entidades en los registros oficiales de ESI, de SGIIC, de SGEIC, de SGFT, de 
instituciones de inversión colectiva (IIC), de entidades de capital riesgo (ECR), de 
entidades de inversión colectiva de tipo cerrado (EICC), de fondos de capital riesgo 
europeos (FCRE), de fondos de emprendimiento social europeo (FESE), de 
entidades depositarias de IIC, ECR, EICC, FCRE y FESE, de IIC, ECR, EICC, FCRE 
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y FESE extranjeras comercializadas en España, de sucursales de ESI, SGIIC y 
SGEIC no comunitarias, de sucursales y agentes en España de ESI, SGIIC y SGEIC 
autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea, así como de los actos 
relacionados con las citadas personas o entidades, siempre y cuando deban ser 
inscritos en los correspondientes registros oficiales de la CNMV, todo ello de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores; la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva; la 
Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades de capital-
riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades 
gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva; la 
Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y Fondos de Inversión 
Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización Hipotecaria, y en las disposiciones de 
desarrollo de éstas.»

Cuatro. Se modifica el artículo 46 que queda redactado como sigue:

«Artículo 46.  Cuotas.
1. Tarifa 4.3. Tasa por inscripción de ESI, de SGIIC, de SGEIC y de SGFT 

autorizadas en España en los correspondientes registros oficiales de la CNMV, así 
como de los actos relacionados con las citadas entidades, siempre y cuando deban 
ser inscritos en los registros oficiales de la CNMV. Se aplicarán las siguientes cuotas 
de cuantía fija:

Tarifa
Cuota fija

–
Euros

Tipo de inscripción

Tarifa 4.3 300,00

Inscripción en el registro.
Inscripción de modificaciones de Estatutos, de programas de actividades y de 
operaciones societarias.
Inscripción de consejeros, administradores, directivos y asimilados.
Inscripción de consejeros, administradores, directivos y asimilados de las entidades 
dominantes de ESI.
Inscripción de la entidad como encargada de la llevanza del registro de anotaciones en 
cuenta de emisores de valores.
Inscripción de acuerdos de delegación.

2. Tarifa 4.4. Tasa por inscripción de sucursales de ESI, de SGIIC y de SGEIC 
autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea, de ESI, de SGIIC y de 
SGEIC no comunitarias y de sus agentes en España, y de entidades depositarias de 
IIC, de ECR, de EICC, de FCRE y de FESE en los registros oficiales de la CNMV, así 
como de los actos relacionados con las citadas entidades, siempre y cuando deban 
ser inscritos en los correspondientes registros oficiales de la CNMV. Se aplicarán las 
siguientes cuotas de cuantía fija:

Tarifa
Cuota fija

–
Euros

Tipo de inscripción

Tarifa 4.4.1 5.000,00

Inscripción de sucursales de ESI, de SGIIC o de SGEIC autorizadas en un Estado 
miembro de la Unión Europea.
Inscripción de entidades depositarias de IIC, de ECR, de EICC, de FCRE y de FESE.
Inscripción del primer agente de ESI o de SGIIC autorizadas en un Estado miembro 
de la Unión Europea, domiciliado en España.

Tarifa
4.4.2  300,00

Inscripción del segundo o siguientes agentes de ESI o de SGIIC autorizadas en un 
Estado miembro de la Unión Europea, domiciliados en España.
Inscripción de sucursal de ESI, de SGIIC y de SGEIC no comunitaria.
Inscripción de modificación de datos que figuran en los registros de sucursales de 
ESI, de SGIIC y de SGEIC extranjeras.
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3. Tarifa 4.5. Tasa por inscripción de ECR, de EICC, de FCRE, de FESE y de IIC, 
españolas y extranjeras comercializadas en España, en los correspondientes 
registros oficiales de la CNMV, así como de los actos relacionados con las citadas 
entidades, siempre y cuando deban ser inscritos en los registros oficiales de la 
CNMV. Se aplicarán las siguientes cuotas de cuantía fija:

Tarifa
Cuota fija

–
Euros

Tipo de inscripción

Tarifa
4.5.1 2.500,00

Inscripción de IIC, de ECR, de EICC, de FCRE y de FESE españolas.
Inscripción de operaciones de fusión, escisión u otras operaciones societarias de IIC, de 
ECR, de EICC, de FCRE y de FESE españolas.
Inscripción de IIC no sometidas a la Directiva 2009/65/CE.
Inscripción de nuevo objetivo concreto de rentabilidad en fondos de inversión.
Inscripción de ECR, de EICC, de FCRE y de FESE extranjeros, gestionados por 
sociedades gestoras extranjeras al amparo de la Directiva 2011/61/UE.

Tarifa
4.5.2 1.000,00

Inscripción de modificaciones esenciales de folletos y documentos de datos fundamentales 
para el inversor de fondos de inversión no incluidas en la tarifa 4.5.1.
Inscripción de modificaciones de folletos de ECR, de EICC, de FCRE y de FESE.
Inscripción de IIC autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea de acuerdo con 
la Directiva 2009/65/CE.

Tarifa
4.5.3  300,00

Inscripción de modificaciones de reglamentos o de Estatutos.
Inscripción de consejeros, directivos y asimilados.
Inscripción de modificaciones de folletos y documentos de datos fundamentales del 
inversor de IIC, no incluidas en las tarifas 4.5.1 y 4.5.2.
Inscripción de la verificación de los requisitos para la admisión a negociación en mercados 
secundarios oficiales de IIC nacionales y extranjeras.
Inscripción de acuerdos de gestión de activos o de delegación o subdelegación de gestión, 
así como de otros acuerdos de delegación.
Inscripción de cambio de entidad encargada de la representación y/o administración de 
sociedades de inversión.»

Cinco. Se modifica el artículo 54 que queda redactado como sigue:

«Artículo 54.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la supervisión e inspección de los 

requisitos de solvencia y actividad que permanentemente realiza la CNMV sobre 
determinadas personas o entidades inscritas en los registros oficiales de la CNMV, 
mediante el examen de la información que periódicamente le remiten y las 
comprobaciones que sobre la misma efectúa, así como mediante las inspecciones in 
situ necesarias, todo ello de acuerdo con lo previsto en la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores; la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva; la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las 
entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y 
las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la 
que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva; la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y Fondos de 
Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización Hipotecaria, y en las 
disposiciones de desarrollo de éstas, en relación con los siguientes requisitos de 
solvencia y actividad:

a) Solvencia, exigencias de recursos propios mínimos, requisitos o aptitud de las 
inversiones y coeficientes que resulten de aplicación.

b) Los relativos al capital, patrimonio y número de accionistas exigidos por las 
normas.

c) Exigencias en relación con la estructura organizativa de acuerdo con la 
actividad, de los medios materiales y humanos y sistemas de control requeridos.»

Seis. Se modifica el artículo 55 que queda redactado como sigue:
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«Artículo 55.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos las ESI, SGIIC, SGEIC, SGFT, IIC, ECR, Sociedades de 

Inversión Colectiva de tipo cerrado (SICC) autogestionadas, FCRE, FESE y 
entidades depositarias de IIC, ECR, EICC, FCRE y FESE inscritas en los registros 
oficiales de la CNMV a la fecha de devengo, excepto aquéllas que en la fecha de 
devengo se encuentren en proceso de liquidación o absorción y lo hayan notificado a 
la CNMV mediante el oportuno hecho relevante.»

Siete. Se modifica el artículo 56 que queda redactado como sigue:

«Artículo 56.  Bases imponibles, tipos de gravamen y cuotas.
1. Tarifa 6.1. Tasa por supervisión e inspección de los requisitos de solvencia y 

actividad de las ESI y SGIIC. La base imponible será, en su caso, los recursos 
propios exigibles según la normativa en vigor, a la fecha de devengo. El tipo de 
gravamen y la cuota serán:

a) Tarifa 6.1.1. Para las ESI que, de acuerdo con la regulación prudencial 
aplicable, deban disponer de un determinado nivel de recursos propios: El 0,1 por 
ciento, con una cuota fija mínima de 500,00 euros.

b) Tarifa 6.1.2. Para las SGIIC: El 0,025 por ciento, con una cuota fija mínima 
de 500,00 euros.

2. Tarifa 6.2. Tasa por supervisión e inspección de los requisitos de solvencia y 
actividad de las IIC. La base imponible será el patrimonio de los fondos y de las 
sociedades de inversión, a la fecha de devengo. El tipo de gravamen será el 0,00175 
por ciento, con una cuota fija mínima de 500,00 euros.

3. Tarifa 6.3. Tasa por supervisión e inspección de los requisitos de la actividad 
de las entidades depositarias de IIC, ECR, EICC, FCRE y FESE. La base imponible 
será el importe efectivo del patrimonio de los fondos y sociedades de inversión y 
ECR, EICC, FCRE y FESE depositados en la entidad, a la fecha de devengo. El tipo 
de gravamen será el 0,0005 por ciento, con una cuota fija mínima de 500,00 euros.

4. Tarifa 6.4. Tasa por supervisión e inspección de los requisitos de solvencia y 
actividad de las SGFT y SGEIC. La base imponible serán los recursos propios 
exigibles según la normativa en vigor, el 31 de diciembre del ejercicio anterior al de 
devengo. El tipo de gravamen será:

a) Tarifa 6.4.1. Para las SGFT: el 0,050 por ciento, con una cuota fija mínima 
de 1.000,00 euros.

b) Tarifa 6.4.2. Para las SGEIC: el 0,040 por ciento, con una cuota fija mínima 
de 1.000,00 euros.

5. Tarifa 6.5. Tasa por supervisión e inspección de los requisitos de solvencia y 
actividad de las ECR, SICC autogestionadas, FCRE y FESE. La base imponible será 
el activo total de los fondos y de las sociedades, el 31 de diciembre del ejercicio 
anterior a la fecha de devengo. El tipo de gravamen será el 0,002 por ciento, con una 
cuota fija mínima de 1.000,00 euros.»

Ocho. Se modifica el artículo 60 que queda redactado como sigue:

«Artículo 60.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de la tasa:
a) Las ESI, las entidades de crédito (EC), las SGIIC y las SGEIC habilitadas para 

prestar servicios de inversión, a la fecha de devengo de la tasa;
b) las sucursales y agentes domiciliados en España de ESI, EC, SGIIC y SGEIC 

extranjeras habilitadas para prestar servicios de inversión y auxiliares, a la fecha de 
devengo de la tasa;

c) las ESI y EC de Estados no miembros de la Unión Europea autorizadas para 
prestar servicios de inversión en España en régimen de libre prestación sin 
sucursal.»
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Nueve. Se añade una disposición adicional segunda, con la redacción que se recoge a 
continuación. La actual disposición adicional única pasa a ser la disposición adicional 
primera.

«Disposición adicional segunda.  Tasas aplicables por la prestación de 
determinados servicios por la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) 
respecto de las plataformas de financiación participativa.

Resultarán de aplicación a las plataformas de financiación participativa las 
siguientes tarifas de las previstas en esta Ley:

– El cincuenta por ciento de la tarifa 4.2.1 establecida en el artículo 41 de la 
subsección 1.ª de la sección 4.ª, en lo que se refiere al examen de la documentación 
necesaria para la autorización y operaciones societarias.

– El cincuenta por ciento de la tarifa 4.2.3 establecida en el artículo 41 de la 
subsección 1.ª de la sección 4.ª, en lo que se refiere al examen de la documentación 
necesaria para la modificación de Estatutos y de programa de actividades.

– Tarifa 4.3 establecida en el artículo 46, de la subsección 2.ª de la sección 4.ª, 
por inscripción en los correspondientes registros oficiales de la CNMV, así como de 
otros actos relacionados con estas entidades.

– Tarifa 6.6 establecida en el artículo 61 de la subsección 2.ª de la sección 6.ª, 
por supervisión e inspección de normas de conducta en la realización de las 
actividades autorizadas y otras actividades relacionadas con las anteriores. A estos 
efectos, las referencias a clientes minoristas y profesionales se entenderán 
realizadas a los inversores, acreditados y no acreditados así como a los 
promotores.»

Disposición final décima.  Modificación de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito.

La disposición transitoria segunda de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito queda redactada del siguiente modo:

«Disposición transitoria segunda.  Régimen fiscal transitorio de las participaciones 
preferentes e instrumentos de deuda.

La entrada en vigor de esta Ley no modificará el régimen fiscal aplicable a las 
participaciones preferentes y otros instrumentos de deuda que se hubieran emitido 
con anterioridad a dicha fecha.

El régimen tributario y de información establecido en los apartados 3 y 4 de la 
disposición adicional primera será de aplicación a las emisiones de instrumentos de 
deuda realizadas a partir de 1 de enero de 2014 por las entidades a que se refiere el 
apartado 8 de la mencionada disposición adicional, siempre que cumplan todos los 
requisitos previstos en dicho apartado.»

Disposición final undécima.  Título competencial.
Esta Ley se dicta de conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la 

Constitución Española que atribuyen al Estado las competencias sobre legislación mercantil, 
sobre las bases de la ordenación de crédito, banca y seguros y sobre el establecimiento de 
las bases y la coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
respectivamente.

De ello se exceptúa la disposición final quinta que se dicta al amparo de lo dispuesto en 
las reglas 1.ª, 13.ª y 18.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales, el establecimiento de las bases y la 
coordinación de la actividad económica, así como el establecimiento de las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas.
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Disposición final duodécima.  Habilitación normativa.
1. Se faculta al Gobierno para desarrollar lo previsto en esta Ley y, en particular:
a) El régimen jurídico aplicable a los establecimientos financieros de crédito en relación a 

las exigencias de capital mínimo y recursos propios, así como el procedimiento de 
transformación de los actuales establecimientos financieros de crédito en entidades de pago 
o de dinero electrónico híbridas y un procedimiento de autorización específico que agilice la 
conversión en bancos de los establecimientos financieros de crédito autorizados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley.

b) Los requisitos aplicables a las plataformas de financiación participativa en relación con 
su funcionamiento, autorización y supervisión.

2. El Banco de España especificará el modelo-plantilla, contenido y formato de la 
Información Financiera-PYME y el modelo-plantilla y la metodología para la elaboración del 
informe estandarizado de evaluación a los que se refiere el artículo 2.3 en el plazo de 5 
meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente, la presente Ley entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
2. Lo dispuesto en el título I entrará en vigor a los tres meses de la publicación por el 

Banco de España del modelo-plantilla de la Información Financiera-PYME y del informe 
estandarizado de evaluación de la calidad crediticia de la pyme a los que se refiere el 
artículo 2.3 y el apartado 2 de la disposición final duodécima.
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§ 2

Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 151, de 25 de junio de 2011
Última modificación: 28 de marzo de 2014

Referencia: BOE-A-2011-10970

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
Durante las tres últimas décadas, el mercado del crédito al consumo ha experimentado 

un importante desarrollo, a la vez que sus agentes y las técnicas financieras han 
evolucionado con gran rapidez.

Los primeros trabajos comunitarios en materia de crédito al consumo perseguían, 
básicamente, la armonización de las distorsiones de la competencia en el mercado común, 
aunque también se atendió a la protección social de la legislación crediticia. Resultado de 
estos trabajos ha sido la Directiva 87/102/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1986, 
relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de 
los Estados miembros en materia de crédito al consumo, que fue modificada por la Directiva 
90/88/ CEE del Consejo, de 22 de febrero de 1990, sobre todo en lo que se refiere a la 
fórmula matemática y la composición del porcentaje anual de cargas financieras.

Ya en el año 1995, la Comisión, en el informe sobre la aplicación de la Directiva 
87/102/CEE, propone modificar esta norma con el fin de adaptarla a la evolución de las 
técnicas financieras y elevar su nivel de protección del consumidor a la media de los Estados 
miembros. Con este propósito realiza una amplia consulta a las partes interesadas.

De los informes y consultas sobre la aplicación de esta norma comunitaria se desprende 
que existen diferencias sustanciales entre las legislaciones de los Estados miembros de la 
Unión Europea en el ámbito del crédito al consumo, debido a que éstas, además de utilizar 
los mecanismos de protección del consumidor previstos en la Directiva, utilizan otros en 
función de las distintas situaciones jurídicas o económicas nacionales existentes. Estas 
diferencias entorpecen el funcionamiento del mercado interior y reducen las posibilidades de 
los consumidores de acogerse directamente al crédito al consumo transfronterizo.
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Además de estas consideraciones de homogeneidad de las legislaciones nacionales de 
contenido económico, es necesario desarrollar un mercado crediticio más transparente y 
eficaz dentro del espacio europeo para promover las actividades transfronterizas, y 
garantizar la confianza de los consumidores mediante unos mecanismos que les ofrezcan un 
grado de protección suficiente.

Al ser numerosas las modificaciones que habría que introducir en la Directiva 
87/102/CEE como consecuencia de la evolución del sector del crédito al consumo, y en aras 
de la claridad de la legislación comunitaria, se ha optado por derogar dicha Directiva y 
reemplazarla por la Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
abril de 2008, relativa a los contratos de crédito al consumo y por la que se deroga la 
Directiva 87/102/CEE del Consejo.

II
En la redacción de esta Ley, que tiene por objeto incorporar al ordenamiento jurídico 

interno la Directiva 2008/48/CE y que deroga la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al 
Consumo, han sido determinantes los siguientes dos criterios:

De una parte, se ha de respetar la vocación de la Directiva, que impone una 
armonización total, de forma que los Estados miembros no pueden mantener o introducir 
disposiciones nacionales distintas a las disposiciones armonizadas establecidas en esta 
norma europea, si bien tal restricción no impide mantener o adoptar normas nacionales en 
caso de que no existan disposiciones armonizadas. La información normalizada europea 
sobre el crédito al consumo y, en particular, la tasa anual equivalente correspondiente al 
crédito, calculada de idéntica forma en toda la Unión Europea, dotan al mercado crediticio de 
una mayor transparencia, permite que las distintas ofertas puedan compararse y aumentan 
las posibilidades de los consumidores de acogerse al crédito al consumo transfronterizo.

También se pretende conservar aquellas previsiones de nuestro Derecho interno que 
ofrecen una mayor protección en el ámbito del crédito al consumo sin que vengan exigidas 
por la normativa comunitaria. Por ello, esta Ley recoge las previsiones de la Ley 7/1995 
relativas a la oferta vinculante, a la eficacia de los contratos vinculados a la obtención de un 
crédito, al cobro indebido y a la penalización por falta de forma y por omisión de cláusulas 
obligatorias en los contratos. Asimismo, mantiene la aplicación parcial de la Ley a los 
contratos de crédito cuyo importe total es superior a 75.000 euros.

III
La Ley se aplica a aquellos contratos en que el prestamista concede o se compromete a 

conceder a un consumidor un crédito bajo la forma de pago aplazado, préstamo, apertura de 
crédito o cualquier medio equivalente de financiación. La consideración de consumidores se 
circunscribe a las personas físicas que actúan en un ámbito ajeno a su actividad empresarial 
o profesional.

La delimitación del ámbito objetivo de aplicación de esta Ley, así como la definición de 
los conceptos que en la misma se utilizan, responden al interés de adaptar la norma a la 
constante evolución de las técnicas financieras y a la conveniencia de que sus disposiciones 
puedan acoger futuras formas de crédito.

Con la finalidad de mejorar la información de los consumidores, la Ley incide en las 
actuaciones previas a la contratación del crédito. En concreto, regula de forma detallada la 
información básica que ha de figurar en la publicidad y las comunicaciones comerciales y en 
los anuncios de ofertas que se exhiban en los locales comerciales en los que se ofrezca un 
crédito o la intermediación para la celebración de un contrato de crédito.

Asimismo, establece una lista de las características del crédito sobre las que el 
prestamista, y en su caso el intermediario de crédito, ha de informar al consumidor antes de 
asumir éste cualquier obligación en virtud de un contrato u oferta de crédito, información 
precontractual que deberá ser facilitada en un impreso normalizado en los términos previstos 
en la Directiva. Además, obliga a los prestamistas, y en su caso a los intermediarios, a 
ayudar al consumidor en la decisión sobre el contrato de crédito que, de entre los productos 
propuestos, responde mejor a sus necesidades y situación financiera. Esta asistencia se 
concreta en la obligación de explicar al consumidor de forma personalizada las 
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características de los productos propuestos, así como la información precontractual 
correspondiente, y de advertirle de los riesgos en caso de impago o de endeudamiento 
excesivo, a fin de que éste pueda comprender las repercusiones del contrato de crédito en 
su situación económica.

Particular interés reviste la introducción de nuevas prácticas responsables en esta fase 
de la relación crediticia, concretamente, la obligación del prestamista de evaluar la solvencia 
del prestatario con carácter previo a la celebración del contrato de crédito, para lo cual podrá 
servirse de la información obtenida por sus propios medios y de la facilitada por el futuro 
prestatario, incluida la consulta de bases de datos. Si bien la realización de esta evaluación 
es obligatoria siempre, su alcance queda a criterio del prestamista en función de la relación 
comercial entre éste y su cliente. Las previsiones de esta Ley se circunscriben al contrato de 
crédito al consumo, conforme a la Directiva que se transpone, sin perjuicio de la legislación 
sectorial, en particular de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, que las 
entidades de crédito deberán observar respecto a la responsabilidad en el crédito y 
protección de los usuarios de servicios financieros.

Para garantizar la libre competencia entre prestamistas, las condiciones de acceso a las 
bases de datos sobre la solvencia patrimonial de los consumidores han de ser iguales para 
todos los prestamistas establecidos en la Unión Europea. Estas bases de datos se rigen por 
la normativa de protección de datos de carácter personal, con la particularidad del derecho 
del solicitante de un crédito, al que éste le sea denegado en base a la consulta de datos, a 
conocer de forma inmediata y gratuita los resultados de la consulta efectuada.

La mayor exigencia de información al consumidor sobre sus derechos y obligaciones se 
refleja en la regulación del contenido de los contratos, la cual se adapta a la especificidad de 
los distintos tipos de contrato de crédito.

En la fase de ejecución del contrato, la Ley regula el derecho de las partes a poner fin a 
un contrato de duración indefinida, así como el derecho del consumidor al reembolso 
anticipado del crédito y la posición del prestatario ante la cesión de los derechos del 
prestamista derivados de un contrato de crédito. Si bien estas dos últimas cuestiones ya 
están contempladas en la Ley 7/1995, ahora tienen su antecedente en la Directiva que se 
transpone. También introduce el derecho del consumidor a desistir del contrato de crédito, en 
cuya regulación se han seguido los criterios que rigen para el ejercicio de este derecho en la 
comercialización a distancia de servicios financieros.

La fórmula matemática para el cálculo de la tasa anual equivalente tiene por finalidad 
definir de forma clara y completa el coste total de un crédito para el consumidor y lograr que 
este porcentaje sea totalmente comparable en todos los Estados de la Unión Europea. La 
habilitación al Ministerio de Economía y Hacienda para establecer supuestos adicionales 
para el cálculo de la tasa anual equivalente facilita el ajuste de estas previsiones a ulteriores 
modificaciones que la Comisión acuerde en ejercicio de sus competencias.

En cuanto al régimen sancionador, el incumplimiento por entidades de crédito de las 
obligaciones impuestas por de esta Ley se sanciona conforme a lo establecido en la 
normativa sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito. El incumplimiento por 
las demás personas físicas y jurídicas constituye infracción en materia de protección de los 
consumidores y usuarios.

Si bien el régimen sancionador tiene por finalidad garantizar la aplicación de toda la Ley, 
con el fin de promover unas prácticas responsables en la fase previa al contrato se incide 
con especial énfasis en el cumplimiento de las obligaciones relativas a la información 
precontractual y de evaluación de la solvencia del consumidor.

El régimen de impugnaciones abre la vía de reclamación extrajudicial para la resolución 
de los conflictos entre consumidores y prestamistas, así como intermediarios de crédito, e 
incorpora la regulación de las acciones de cesación frente a las conductas contrarias a esta 
Ley.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Contrato de crédito al consumo.
1. Por el contrato de crédito al consumo un prestamista concede o se compromete a 

conceder a un consumidor un crédito bajo la forma de pago aplazado, préstamo, apertura de 
crédito o cualquier medio equivalente de financiación.

2. No se considerarán contratos de crédito a los efectos de esta Ley los que consistan en 
el suministro de bienes de un mismo tipo o en la prestación continuada de servicios, siempre 
que en el marco de aquéllos asista al consumidor el derecho a pagar por tales bienes o 
servicios a plazos durante el período de su duración.

Artículo 2.  Partes del contrato de crédito.
1. A efectos de esta Ley, se entenderá por consumidor la persona física que, en las 

relaciones contractuales reguladas por esta Ley, actúa con fines que están al margen de su 
actividad comercial o profesional.

2. El prestamista es la persona física o jurídica que concede o se compromete a 
conceder un crédito en el ejercicio de su actividad comercial o profesional.

3. El intermediario de crédito es la persona física o jurídica que no actúa como 
prestamista y que en el transcurso de su actividad comercial o profesional, contra una 
remuneración que puede ser de índole pecuniaria o revestir cualquier otra forma de beneficio 
económico acordado:

1.º Presenta u ofrece contratos de crédito,
2.º asiste a los consumidores en los trámites previos de los contratos de crédito, distintos 

de los indicados en el inciso 1.º), o
3.º celebra contratos de crédito con consumidores en nombre del prestamista.

Artículo 3.  Contratos excluidos.
Quedan excluidos de la presente Ley:
a) Los contratos de crédito garantizados con hipoteca inmobiliaria.
b) Los contratos de crédito cuya finalidad sea adquirir o conservar derechos de 

propiedad sobre terrenos o edificios construidos o por construir.
c) Los contratos de crédito cuyo importe total sea inferior a 200 euros.
A estos efectos, se entenderá como única la cuantía de un mismo crédito, aunque 

aparezca distribuida en contratos diferentes celebrados entre las mismas partes y para la 
adquisición de un mismo bien o servicio, aun cuando los créditos hayan sido concedidos por 
diferentes miembros de una agrupación, tenga ésta o no personalidad jurídica.

d) Los contratos de arrendamiento o de arrendamiento financiero en los que no se 
establezca una obligación de compra del objeto del contrato por el arrendatario ni en el 
propio contrato ni en otro contrato aparte. Se considerará que existe obligación si el 
prestamista así lo ha decidido unilateralmente.

e) Los contratos de crédito concedidos en forma de facilidad de descubierto y que tengan 
que reembolsarse en el plazo máximo de un mes, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
7 del artículo 12 y en el artículo 19.

f) Los contratos de crédito concedidos libres de intereses y sin ningún otro tipo de 
gastos, y los contratos de crédito en virtud de los cuales el crédito deba ser reembolsado en 
el plazo máximo de tres meses y por los que sólo se deban pagar unos gastos mínimos. A 
estos efectos, los gastos mínimos no podrán exceder en su conjunto, excluidos los 
impuestos, del 1 por ciento del importe total del crédito, definido en la letra c) del artículo 6.

En los contratos vinculados a que se refiere el artículo 29 de esta Ley, se presumirá, 
salvo pacto en contrario, que el prestamista y el proveedor de bienes o de servicios han 
pactado una retribución por la que éste abonará a aquél una cantidad por la celebración del 
contrato de préstamo. En tal caso, el contrato de crédito al consumo no se considerará 
gratuito.
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g) Los contratos de crédito concedidos por un empresario a sus empleados a título 
subsidiario y sin intereses o cuyas tasas anuales equivalentes sean inferiores a las del 
mercado, y que no se ofrezcan al público en general.

A estos efectos se entenderá por tasas anuales equivalentes inferiores a las del mercado 
las que sean inferiores al tipo de interés legal del dinero.

h) Los contratos de crédito celebrados con empresas de servicios de inversión o con 
entidades de crédito con la finalidad de que un inversor pueda realizar una operación relativa 
a uno o más de los instrumentos financieros enumerados en el artículo 2 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, cuando la empresa de inversión o la entidad de 
crédito que concede el crédito participe en la operación.

i) Los contratos de crédito que son el resultado de un acuerdo alcanzado en los 
tribunales.

j) Los contratos de crédito relativos al pago aplazado, sin intereses, comisiones ni otros 
gastos, de una deuda existente.

k) Los contratos de crédito para cuya celebración se pide al consumidor que entregue un 
bien al prestamista como garantía de seguridad y en los que la responsabilidad del 
consumidor está estrictamente limitada a dicho bien.

Artículo 4.  Aplicación parcial de la Ley.
1. Se entiende que hay posibilidad de descubierto en aquel contrato de crédito explícito 

mediante el cual un prestamista pone a disposición de un consumidor fondos que superen el 
saldo en la cuenta a la vista del consumidor.

En el caso de los contratos en los que el crédito se conceda en forma de posibilidad de 
descubierto y que deban reembolsarse previa petición o en el plazo máximo de tres meses, 
solo serán aplicables los artículos 1 a 7, el apartado 1 y las letras a) y b) del apartado 2 del 
artículo 9, los artículos 12 a 15, los apartados 1 y 4 del artículo 16 y los artículos 17, 19, 29 y 
31 a 36.

2. Se considera descubierto tácito aquel descubierto aceptado tácitamente mediante el 
cual un prestamista pone a disposición de un consumidor fondos que superen el saldo de la 
cuenta a la vista del consumidor o la posibilidad de descubierto convenida.

En el caso de los contratos de descubiertos tácitos, sólo serán aplicables los artículos 1 
a 7, 20 y 34 a 36.

3. Se considera excedido tácito sobre los límites pactados en cuenta de crédito aquél 
excedido aceptado tácitamente mediante el cual un prestamista pone a disposición de un 
consumidor fondos que superen el límite pactado en la cuenta de crédito del consumidor.

En el caso de los contratos de excedidos tácitos sobre los límites pactados en cuenta de 
crédito, sólo serán aplicables los artículos 1 a 7, 20 y 34 a 36.

4. A los contratos de crédito que prevean que el prestamista y el consumidor pueden 
establecer acuerdos relativos al pago aplazado o los métodos de reembolso cuando el 
consumidor ya se encuentre en situación de falta de pago del contrato de crédito inicial, 
siempre que tales acuerdos puedan evitar la posibilidad de actuaciones judiciales relativas al 
impago y el consumidor no se vea sometido a condiciones menos favorables que las 
establecidas en el contrato de crédito inicial, sólo serán aplicables los artículos 1 a 7, 9, 12, 
13 y 15, el apartado 1 del artículo 16, las letras a) a i), l) y r) del apartado 2 del artículo 16, el 
apartado 4 del artículo 16, los artículos 18, 20, 27 y 30 y los artículos 32 a 36.

Sin embargo, si el contrato entra dentro del ámbito de aplicación del apartado 1 del 
presente artículo, sólo serán aplicables las disposiciones previstas en dicho apartado.

5. En los contratos de crédito cuyo importe total sea superior a 75.000 euros sólo serán 
aplicables los artículos 1 a 11, 14, 15 y 32 a 36.

Artículo 5.  Carácter imperativo de las normas.
1. Los consumidores no podrán renunciar a los derechos reconocidos en esta Ley.
2. La renuncia a los derechos reconocidos por esta Ley a los consumidores y los actos 

contrarios a la misma son nulos. Los actos realizados en fraude de ley serán sancionados 
como tales según lo dispuesto en el artículo 6 del Código Civil.

3. Las normas de protección a los consumidores contenidas en esta Ley serán de 
aplicación no sólo cuando el correspondiente contrato de crédito se rija por la legislación 
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española o ésta de cualquier otro modo resulte de aplicación, sino también cuando la ley 
elegida por las partes para regir el contrato sea la de un tercer Estado, siempre que el 
contrato tenga un vínculo estrecho con el territorio de un Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo.

Se entenderá, en particular, que existe un vínculo estrecho cuando el prestamista o el 
intermediario de crédito ejerciere sus actividades en uno o varios Estados miembros del 
Espacio Económico Europeo o por cualquier medio de publicidad o comunicación dirigiere 
tales actividades a uno o varios Estados miembros y el contrato de crédito estuviere 
comprendido en el marco de esas actividades.

Artículo 6.  Contenido económico del contrato.
A los efectos de esta Ley se entiende por:
a) Coste total del crédito para el consumidor: todos los gastos, incluidos los intereses, las 

comisiones, los impuestos y cualquier otro tipo de gastos que el consumidor deba pagar en 
relación con el contrato de crédito y que sean conocidos por el prestamista, con excepción 
de los gastos de notaría. El coste de los servicios accesorios relacionados con el contrato de 
crédito, en particular las primas de seguro, se incluye asimismo en este concepto si la 
obtención del crédito en las condiciones ofrecidas está condicionada a la celebración del 
contrato de servicios.

b) Importe total adeudado por el consumidor: la suma del importe total del crédito más el 
coste total del crédito para el consumidor.

c) Importe total del crédito: el importe máximo o la suma de todas las cantidades puestas 
a disposición del consumidor en el marco de un contrato de crédito.

d) Tasa anual equivalente: el coste total del crédito para el consumidor, expresado como 
porcentaje anual del importe total del crédito concedido, más los costes contemplados en el 
apartado 2 del artículo 32, si procede.

e) Tipo deudor: el tipo de interés expresado como porcentaje fijo o variable aplicado con 
carácter anual al importe del crédito utilizado.

f) Tipo deudor fijo: tipo deudor acordado por el prestamista y el consumidor en el contrato 
de crédito para la duración total del contrato de crédito o para períodos parciales, que se fija 
utilizando un porcentaje fijo específico. Si en el contrato de crédito no se establecen todos 
los tipos deudores fijos, el tipo deudor fijo se considerará establecido sólo para los períodos 
parciales para los que los tipos deudores se establezcan exclusivamente mediante un 
porcentaje fijo específico acordado al celebrarse el contrato de crédito.

Artículo 7.  Requisitos de la información.
1. La información que con arreglo a esta Ley se ha de proporcionar al consumidor, ya 

sea con carácter previo al contrato, durante su vigencia o para su extinción, constará en 
papel o en cualquier otro soporte duradero. Por soporte duradero se entiende todo 
instrumento que permita al consumidor conservar la información que se le transmita 
personalmente de forma que en el futuro pueda recuperarla fácilmente durante un período 
de tiempo adaptado a los fines de dicha información, y que permita la reproducción idéntica 
de la información almacenada.

2. El incumplimiento de los requisitos relativos a la información previa y al suministro de 
la misma que se establecen en los artículos 10 y 12, dará lugar a la anulabilidad del contrato. 
En caso de que se mantenga la eficacia del contrato, éste se integrará conforme a lo previsto 
en el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, y demás normas aplicables.

3. Lo dispuesto en esta Ley, en particular en los artículos 10 y 12, deberá entenderse sin 
perjuicio del necesario cumplimiento de las obligaciones de información establecidas en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y 
sus disposiciones de desarrollo.
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CAPÍTULO II
Información y actuaciones previas a la celebración del contrato de crédito

Artículo 8.  Oferta vinculante.
El prestamista que ofrezca un crédito a un consumidor estará obligado a entregarle antes 

de la celebración del contrato, si el consumidor así lo solicita, un documento con todas las 
condiciones del crédito en términos idénticos a lo establecido en el artículo 10 para la 
información previa al contrato, como oferta vinculante que deberá mantener durante un plazo 
mínimo de catorce días naturales desde su entrega, salvo que medien circunstancias 
extraordinarias o no imputables a él.

Si esta oferta se hace al mismo tiempo que se comunica la información previa al contrato 
prevista en el artículo 10, deberá facilitarse al consumidor en un documento separado que 
podrá adjuntarse a la Información normalizada europea sobre crédito al consumo.

Artículo 9.  Información básica que deberá figurar en la publicidad.
1. La información básica establecida en este artículo deberá incluirse en la publicidad y 

comunicaciones comerciales, así como en los anuncios y ofertas exhibidos en los locales 
comerciales, en los que se ofrezca un crédito o la intermediación para la celebración de un 
contrato de crédito, siempre que indiquen el tipo de interés o cualesquiera cifras 
relacionadas con el coste del crédito para el consumidor.

2. La información básica especificará los elementos siguientes de forma clara, concisa y 
destacada mediante un ejemplo representativo:

a) El tipo deudor fijo o variable, así como los recargos incluidos en el coste total del 
crédito para el consumidor.

b) El importe total del crédito.
c) La tasa anual equivalente, salvo en el caso de los contratos en los que el crédito se 

conceda en forma de posibilidad de descubierto y que deban reembolsarse previa petición o 
en el plazo de tres meses, indicados en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 4.

d) En su caso, la duración del contrato de crédito.
e) En el caso de los créditos en forma de pago aplazado de un bien o servicio en 

particular, el precio al contado y el importe de los posibles anticipos.
f) En su caso, el importe total adeudado por el consumidor y el importe de los pagos a 

plazos.
La información básica deberá publicarse con una letra que resulte legible y con un 

contraste de impresión adecuado.
3. Si se condicionara la concesión del crédito en las condiciones ofrecidas a la 

celebración de un contrato relativo a un servicio accesorio vinculado con el contrato de 
crédito, en particular un seguro, y el coste de ese servicio no pudiera determinarse de 
antemano, dicha condición deberá mencionarse de forma clara, concisa y destacada, junto 
con la tasa anual equivalente.

Artículo 10.  Información previa al contrato.
1. El prestamista y, en su caso, el intermediario de crédito deberán facilitar de forma 

gratuita al consumidor, con la debida antelación y antes de que el consumidor asuma 
cualquier obligación en virtud de un contrato u oferta de crédito sobre la base de las 
condiciones del crédito ofrecidas por el prestamista y, en su caso, de las preferencias 
manifestadas y de la información facilitada por el consumidor, la información que sea precisa 
para comparar las diversas ofertas y adoptar una decisión informada sobre la suscripción de 
un contrato de crédito.

2. Esta información, en papel o en cualquier otro soporte duradero, se facilitará mediante 
la Información normalizada europea sobre el crédito al consumo que figura en el anexo II.

3. Dicha información deberá especificar:
a) El tipo de crédito.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: SEGURIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA

§ 2  Ley de contratos de crédito al consumo

– 75 –



b) La identidad y el domicilio social del prestamista, así como en su caso la identidad y el 
domicilio social del intermediario del crédito implicado.

c) El importe total del crédito y las condiciones que rigen la disposición de fondos.
d) La duración del contrato de crédito.
e) En caso de créditos en forma de pago diferido por un bien o servicio y de contratos de 

crédito vinculados, el producto o servicio y su precio al contado.
f) El tipo deudor y las condiciones de aplicación de dicho tipo, y, si se dispone de ellos, 

los índices o tipos de referencia aplicables al tipo deudor inicial, así como los períodos, 
condiciones y procedimientos de variación del tipo deudor.

Si se aplican diferentes tipos deudores en diferentes circunstancias, la información arriba 
mencionada respecto de todos los tipos aplicables.

g) La tasa anual equivalente y el importe total adeudado por el consumidor, ilustrado 
mediante un ejemplo representativo que incluya todas las hipótesis utilizadas para calcular 
dicha tasa.

Cuando el consumidor haya informado al prestamista sobre uno o más componentes de 
su crédito preferido, como por ejemplo la duración del contrato de crédito y su importe total, 
el prestamista deberá tener en cuenta dichos componentes.

Si el contrato de crédito prevé diferentes formas de disposición de fondos con diferentes 
tasas o tipos de préstamo, y el prestamista se acoge al supuesto contemplado en la parte II, 
letra b), del anexo I, deberá indicar que, para ese tipo de contrato de crédito, la tasa anual 
equivalente podría ser más elevada con otros mecanismos de disposición de fondos.

h) El importe, el número y la periodicidad de los pagos que deberá efectuar el 
consumidor y en su caso el orden en que deben asignarse los pagos a distintos saldos 
pendientes sometidos a distintos tipos deudores a efectos de reembolso.

i) En su caso, los gastos de mantenimiento de una o varias cuentas, si fuera necesario 
para registrar a la vez las operaciones de pago y de disposición del crédito, salvo que la 
apertura de la cuenta sea facultativa, los gastos relativos a la utilización de un medio de 
pago que permita efectuar a la vez las operaciones de pago y de disposición del crédito, así 
como cualquier gasto derivado del contrato de crédito y las condiciones en que dichos 
gastos podrán modificarse.

j) En su caso, la existencia de costes adeudados al notario por el consumidor al suscribir 
el contrato de crédito.

k) Los servicios accesorios al contrato de crédito, en particular de seguro, cuando la 
obtención del crédito o su obtención en las condiciones ofrecidas estén condicionadas a la 
suscripción del servicio accesorio. Deberán también facilitarse las condiciones que 
alternativamente se aplicarían al contrato de crédito al consumo si no se contrataran los 
servicios accesorios y, en particular, pólizas de seguros.

l) El tipo de interés de demora, así como las modalidades para su adaptación y, cuando 
procedan, los gastos por impago.

m) Una advertencia sobre las consecuencias en caso de impago.
n) Cuando proceda, las garantías exigidas.
o) La existencia o ausencia de derecho de desistimiento.
p) El derecho de reembolso anticipado y, en su caso, información sobre el derecho del 

prestamista a una compensación y sobre la manera en que se determinará esa 
compensación con arreglo al artículo 30.

q) El derecho del consumidor a ser informado de forma inmediata y gratuita del resultado 
de la consulta de una base de datos para la evaluación de su solvencia, conforme al artículo 
15, apartado 2.

r) El derecho del consumidor a recibir gratuitamente, previa solicitud, una copia del 
proyecto del contrato de crédito, salvo que en el momento de la solicitud el prestamista no 
esté dispuesto a celebrar el contrato de crédito con el consumidor.

s) En su caso, el período de tiempo durante el cual el prestamista queda vinculado por la 
información precontractual.

4. Cualquier información adicional que el prestamista pueda comunicar al consumidor 
será facilitada en un documento aparte que podrá adjuntarse a la Información normalizada 
europea sobre el crédito al consumo.
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5. Se considera que el prestamista ha cumplido los requisitos de información de los 
apartados 1, 2 y 3 del presente artículo y de los apartados 1 y 2 del artículo 7 de la 
Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros 
destinados a los consumidores, si facilita la Información normalizada europea sobre el 
crédito al consumo.

6. En el caso de comunicación a través de telefonía vocal a que se refiere la 
Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros 
destinados a los consumidores, la descripción de las características principales del servicio 
financiero deberá incluir al menos los elementos considerados en el apartado 3, letras c), d), 
e), f), h) y k) del presente artículo, junto con la tasa anual equivalente ilustrada mediante un 
ejemplo representativo y el importe total adeudado por el consumidor.

7. Si el contrato se hubiera suscrito, a petición del consumidor, utilizando un medio de 
comunicación a distancia que no permita facilitar la información prevista en el apartado 3, en 
particular en el caso contemplado en el apartado 6, el prestamista facilitará al consumidor 
toda la información precontractual utilizando el formulario de Información normalizada 
europea sobre crédito al consumo inmediatamente después de la celebración del contrato.

8. Además de la Información normalizada europea sobre el crédito al consumo, se 
facilitará gratuitamente al consumidor, previa petición, una copia del proyecto del contrato de 
crédito, salvo cuando el prestamista no esté dispuesto, en el momento de la solicitud, a 
celebrar el contrato de crédito con el consumidor.

9. En el caso de los contratos de crédito en que los pagos efectuados por el consumidor 
no producen una amortización correspondiente del importe total del crédito, sino que sirven 
para reconstituir el capital en las condiciones y los períodos establecidos en el contrato de 
crédito o en un contrato accesorio, la información precontractual deberá incluir, además, una 
declaración clara y concisa de que tales contratos no prevén una garantía de reembolso del 
importe total del crédito del que se haya dispuesto en virtud del contrato, salvo que se 
conceda dicha garantía.

Artículo 11.  Asistencia al consumidor previa al contrato.
Los prestamistas y, en su caso, los intermediarios de crédito facilitarán al consumidor 

explicaciones adecuadas de forma individualizada para que éste pueda evaluar si el contrato 
de crédito propuesto se ajusta a sus intereses, a sus necesidades y a su situación financiera, 
si fuera preciso explicando la información precontractual, las características esenciales de 
los productos propuestos y los efectos específicos que pueden tener sobre el consumidor, 
incluidas las consecuencias en caso de impago por parte del mismo.

Artículo 12.  Información previa a determinados contratos de crédito.
1. El prestamista y, cuando proceda, el intermediario de crédito deberán facilitar de forma 

gratuita al consumidor, con la debida antelación y antes de que éste asuma cualquier 
obligación en virtud del contrato de crédito o una oferta relativa a los contratos de crédito 
previstos en el párrafo segundo del apartado 1 y en el apartado 4 del artículo 4, sobre la 
base de las condiciones del crédito ofrecidas por el prestamista y, en su caso, de las 
preferencias manifestadas por el consumidor y de la información facilitada por el mismo, la 
información que sea precisa para comparar las diversas ofertas y adoptar una decisión 
informada sobre la suscripción de un contrato de crédito.

2. Dicha información deberá especificar:
a) El tipo de crédito.
b) La identidad y el domicilio social del prestamista, así como, en su caso, la identidad y 

el domicilio social del intermediario del crédito implicado.
c) El importe total del crédito.
d) La duración del contrato de crédito.
e) El tipo deudor, las condiciones de aplicación de dicho tipo, los índices o tipos de 

referencia aplicables al tipo deudor inicial, los recargos aplicables desde la suscripción del 
contrato de crédito y, en su caso, las condiciones en las que puedan modificarse.

f) Las condiciones y procedimiento para poner fin al contrato de crédito.
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g) Cuando así se contemple en los contratos de crédito a los que se refiere el párrafo 
segundo del apartado 1 del artículo 4, una indicación de que podrá exigirse al consumidor el 
reembolso de la totalidad del importe del crédito en cualquier momento.

h) El tipo de interés de demora, así como las modalidades para su adaptación y, cuando 
proceda, los gastos por impago.

i) El derecho del consumidor a ser informado de forma inmediata y gratuita del resultado 
de la consulta de una base de datos para la evaluación de su solvencia, conforme al 
apartado 2 del artículo 15.

j) En los contratos de crédito a los que se refiere el apartado 1 del artículo 4, los gastos 
aplicables desde el momento de la celebración de dichos contratos y, en su caso, las 
condiciones en que dichos gastos podrán modificarse.

k) Cuando proceda, el período de tiempo durante el cual el prestamista queda vinculado 
por la información precontractual.

3. Esta información se facilitará en papel o en cualquier otro soporte duradero, y figurará 
toda ella de manera igualmente destacada. Podrá facilitarse mediante la Información 
normalizada europea sobre el crédito al consumo que figura en el anexo III.

4. Se considerará que el prestamista ha cumplido los requisitos de información de los 
apartados anteriores y de los apartados 1 y 2 del artículo 7 de la Ley 22/2007, de 11 de julio, 
sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores, si 
ha facilitado la Información normalizada europea sobre el crédito al consumo.

5. En el caso de los contratos de crédito indicados en el apartado 4 del artículo 4, la 
información proporcionada al consumidor conforme a los apartados 1 y 2 del presente 
artículo incluirá además:

a) la tasa anual equivalente ilustrada mediante un ejemplo representativo que mencione 
todas las hipótesis utilizadas para calcularla;

b) el importe, el número y la periodicidad de los pagos que deberá efectuar el 
consumidor y, cuando proceda, el orden en que deben asignarse los pagos a distintos saldos 
pendientes sometidos a distintos tipos deudores a efectos de reembolso, y

c) el derecho de reembolso anticipado y, en su caso, información sobre el derecho del 
prestamista a una compensación y sobre la manera en que se determinará esa 
compensación.

Sin embargo, si el contrato de crédito estuviera también comprendido en el ámbito de 
aplicación del párrafo segundo del apartado 1 del artículo 4, sólo serán aplicables las 
disposiciones mencionadas en los apartados 1 y 2 del presente artículo.

6. En el caso de las comunicaciones por telefonía vocal, y cuando el consumidor solicite 
disponer de la posibilidad de descubierto con efecto inmediato, la descripción de las 
principales características del servicio financiero incluirá al menos:

a) Para los contratos de crédito indicados en el párrafo segundo del apartado 1 del 
artículo 4, los elementos indicados en las letras c), e) y g) del apartado 2 de este artículo; y

b) para los contratos de crédito indicados en el apartado 4 del artículo 4, los elementos 
indicados en las letras c) y e) del apartado 2 de este artículo, el elemento indicado en la letra 
a) del apartado 5 de este artículo y la especificación de la duración del contrato de crédito.

7. En el caso de los contratos de crédito concedidos en forma de facilidad de descubierto 
y que deban ser reembolsados en el plazo máximo de un mes, la descripción de las 
principales características del servicio financiero incluirá al menos los elementos indicados 
en las letras c), e) y g) del apartado 2.

8. Además de la información a que aluden los apartados 1 a 6 de este artículo, se 
facilitará al consumidor, previa petición, una copia del proyecto del contrato de crédito que 
contenga la información contemplada en el artículo 16, cuando este último sea aplicable.

Lo establecido en el párrafo anterior no será de aplicación cuando el prestamista no esté 
dispuesto, en el momento de la solicitud, a celebrar el contrato de crédito con el consumidor.

9. Cuando el contrato se hubiera suscrito, a petición del consumidor, utilizando un medio 
de comunicación a distancia que no permita facilitar la información prevista en los apartados 
1, 2 y 5, incluidos los casos mencionados en el apartado 6, se considerará que el 
prestamista ha cumplido sus obligaciones con arreglo a los apartados 1 y 5 si 
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inmediatamente después de la celebración del contrato de crédito facilita al consumidor la 
información contractual de acuerdo con el artículo 16, en la medida en que sea aplicable.

10. Si el prestamista vincula la obtención del crédito en las condiciones ofrecidas con la 
contratación de servicios accesorios, en particular un contrato de seguro, deberá informarse 
de esta circunstancia y de su coste, así como de las condiciones que alternativamente se 
aplicarían al contrato de crédito si no se contrataran los servicios accesorios y, en particular, 
el contrato de seguro.

Artículo 13.  Excepciones a los requisitos de información precontractual.
Los artículos 10, 11 y 12 no se aplicarán a los proveedores de bienes o servicios que 

sólo actúen como intermediarios de crédito a título subsidiario, sin perjuicio de las 
obligaciones del prestamista de garantizar que el consumidor recibe la información y 
asistencia precontractual a que se refieren dichos artículos y sin las cuales no se podrá 
formalizar un contrato de crédito al consumo.

A los efectos de este artículo, se considera que los proveedores de bienes y servicios 
actúan como intermediarios de crédito a título subsidiario si su actividad como intermediarios 
no constituye el objeto principal de su actividad comercial, empresarial o profesional.

Artículo 14.  Obligación de evaluar la solvencia del consumidor.
1. El prestamista, antes de que se celebre el contrato de crédito, deberá evaluar la 

solvencia del consumidor, sobre la base de una información suficiente obtenida por los 
medios adecuados a tal fin, entre ellos, la información facilitada por el consumidor, a solicitud 
del prestamista o intermediario en la concesión de crédito. Con igual finalidad, podrá 
consultar los ficheros de solvencia patrimonial y crédito, a los que se refiere el artículo 29 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
en los términos y con los requisitos y garantías previstos en dicha Ley Orgánica y su 
normativa de desarrollo.

En el caso de las entidades de crédito, para la evaluación de la solvencia del consumidor 
se tendrán en cuenta, además, las normas específicas sobre gestión de riesgos y control 
interno que les son aplicables según su legislación específica.

2. Si las partes acuerdan modificar el importe total del crédito tras la celebración del 
contrato de crédito, el prestamista deberá actualizar la información financiera de que 
disponga sobre el consumidor y evaluar su solvencia antes de aumentar significativamente el 
importe total del crédito.

CAPÍTULO III
Acceso a ficheros

Artículo 15.  Acceso a ficheros.
1. Los ficheros sobre solvencia patrimonial y crédito están sometidos a la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, a las normas 
que la desarrollan y a lo establecido en este artículo.

2. Si la denegación de una solicitud de crédito se basa en la consulta de un fichero, el 
prestamista deberá informar al consumidor inmediata y gratuitamente de los resultados de 
dicha consulta y de los pormenores de la base de datos consultada.

3. La información a que se refiere el apartado anterior no se facilitará al consumidor en 
los supuestos en que una ley o una norma de la Unión Europea de aplicación directa así lo 
prevea, o sea contrario a objetivos de orden público o de seguridad pública.

4. Los responsables de los ficheros a que se refiere este artículo deberán facilitar a los 
prestamistas de los demás Estados miembros de la Unión Europea el acceso a las bases de 
datos para la evaluación de la solvencia de los consumidores, en condiciones no 
discriminatorias respecto de los prestamistas españoles.
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CAPÍTULO IV
Información y derechos en relación con los contratos de crédito

Artículo 16.  Forma y contenido de los contratos.
1. Los contratos de crédito sometidos a la presente Ley se harán constar por escrito en 

papel o en otro soporte duradero y se redactarán con una letra que resulte legible y con un 
contraste de impresión adecuado.

Todas las partes contratantes recibirán un ejemplar del contrato de crédito.
2. Además de las condiciones esenciales del contrato, el documento deberá especificar, 

de forma clara y concisa, los siguientes datos:
a) El tipo de crédito.
b) La identidad y el domicilio social de las partes contratantes, así como, si procede, la 

identidad y el domicilio social del intermediario de crédito.
c) La duración del contrato de crédito.
d) El importe total del crédito y las condiciones de disposición del mismo.
e) En el caso de créditos en forma de pago diferido de un bien o servicio o en el caso de 

contratos de crédito vinculados, el producto o servicio y su precio al contado.
f) El tipo deudor y las condiciones de aplicación de dicho tipo y, si se dispone de ellos, los 

índices o tipos de referencia aplicables al tipo deudor inicial, así como los períodos, 
condiciones y procedimientos de variación del tipo deudor y, si se aplican diferentes tipos 
deudores en diferentes circunstancias, la información arriba mencionada respecto de todos 
los tipos aplicables.

g) La tasa anual equivalente y el importe total adeudado por el consumidor, calculados 
en el momento de la suscripción del contrato de crédito. Se mencionarán todas las hipótesis 
utilizadas para calcular dicho porcentaje.

h) El importe, el número y la periodicidad de los pagos que deberá efectuar el 
consumidor y, cuando proceda, el orden en que deben asignarse los pagos a distintos saldos 
pendientes sometidos a distintos tipos deudores a efectos de reembolso.

i) En caso de amortización del capital de un contrato de crédito de duración fija, el 
derecho del consumidor a recibir gratuitamente un extracto de cuenta, en forma de cuadro 
de amortización, previa solicitud y en cualquier momento a lo largo de toda la duración del 
contrato de crédito.

El cuadro de amortización indicará los pagos adeudados, así como los períodos y las 
condiciones de pago de tales importes. Este cuadro deberá contener un desglose de cada 
reembolso periódico que muestre la amortización del capital, los intereses calculados sobre 
la base del tipo deudor y, en su caso, los costes adicionales.

Cuando el tipo de interés no sea fijo o los costes adicionales puedan variar en virtud del 
contrato de crédito, en el cuadro de amortización figurará de forma clara y concisa la 
indicación de que los datos del cuadro solo serán válidos hasta la siguiente modificación del 
tipo deudor o de los costes adicionales en virtud del contrato de crédito.

j) Si deben pagarse recargos e intereses sin amortización de capital, una relación de los 
períodos y las condiciones de pago de los intereses deudores y de los gastos conexos 
recurrentes y no recurrentes.

k) Cuando proceda, los gastos de mantenimiento de una o varias cuentas que registren a 
la vez operaciones de pago y de disposición del crédito, salvo que la apertura de la cuenta 
sea opcional, los gastos relativos a la utilización de un medio de pago que permita efectuar 
tanto operaciones de pago como de disposición del crédito, así como los demás gastos 
derivados del contrato de crédito y las condiciones en que dichos costes pueden modificarse.

l) El tipo de interés de demora aplicable en el momento de la celebración del contrato de 
crédito y los procedimientos para su ajuste y, cuando proceda, los gastos por impago.

m) Las consecuencias en caso de impago.
n) Cuando proceda, una declaración que establezca el abono de gastos de notaría.
o) Las garantías y los seguros a los que se condicione la concesión del crédito, cuya 

contratación se ajustará a la legislación específica de los mismos.
p) La existencia o ausencia de derecho de desistimiento y el plazo y demás condiciones 

para ejercerlo, incluida la información relativa a la obligación del consumidor de pagar el 
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capital dispuesto y los intereses de conformidad con el artículo 28, apartado 2, letra b), y el 
importe del interés diario.

q) Información sobre los derechos derivados del artículo 29, así como las condiciones 
para el ejercicio de dichos derechos.

r) El derecho de reembolso anticipado, el procedimiento aplicable, así como en su caso 
información sobre el derecho del prestamista a una compensación y sobre la manera en que 
se determinará esa compensación. Para el caso de reembolso anticipado y en caso de que 
el contrato de crédito tenga vinculado uno de seguro, el derecho del prestatario a la 
devolución de la prima no consumida en los términos que establezca la póliza.

s) El procedimiento que deberá seguirse para ejercer el derecho de poner fin al contrato 
de crédito.

t) La existencia o no de procedimientos extrajudiciales de reclamación y recurso para el 
consumidor, y, en caso de que existan, la forma en que el consumidor puede acceder a ellos.

u) Las demás condiciones del contrato, cuando proceda.
v) En su caso, nombre y dirección de la autoridad de supervisión competente.
3. En el supuesto contemplado en la letra i) del apartado anterior, el prestamista deberá 

poner gratuitamente a disposición del consumidor un extracto de cuenta en forma de cuadro 
de amortización en cualquier momento a lo largo de toda la duración del contrato de crédito.

4. En el caso de los contratos de crédito en que los pagos efectuados por el consumidor 
no producen una amortización correspondiente del importe total del crédito, sino que sirven 
para reconstituir el capital en las condiciones y los períodos establecidos en el contrato de 
crédito o en un contrato accesorio, la información contractual exigida en virtud del apartado 2 
deberá incluir una declaración clara y concisa de que tales contratos no prevén una garantía 
de reembolso del importe total del crédito del que se haya dispuesto en virtud del contrato de 
crédito, salvo que se conceda dicha garantía.

Artículo 17.  Información que debe mencionarse en los contratos de crédito en forma de 
posibilidad de descubierto.

Los contratos de crédito en forma de posibilidad de descubierto contemplados en el 
párrafo segundo del apartado 1 del artículo 4, se redactarán con una letra que resulte legible 
y con un contraste de impresión adecuado, debiendo especificarse, de forma clara y concisa, 
los siguientes datos:

a) El tipo de crédito.
b) La identidad y el domicilio social de las partes contratantes, así como, si procede, la 

identidad y el domicilio social del intermediario de crédito.
c) La duración del contrato de crédito.
d) El importe total del crédito y las condiciones de disposición del mismo.
e) El tipo deudor y las condiciones de aplicación de dicho tipo y, si se dispone de ellos, 

los índices o tipos de referencia aplicables al tipo deudor inicial, así como los períodos, 
condiciones y procedimientos de variación del tipo deudor y, si se aplican diferentes tipos 
deudores en diferentes circunstancias, la información arriba mencionada respecto de todos 
los tipos aplicables.

f) El coste total del crédito para el consumidor, calculados en el momento de la 
suscripción del contrato de crédito y de conformidad con la letra a) del artículo 6.

g) La indicación de que al consumidor podrá exigírsele que reembolse la totalidad del 
importe del crédito en cualquier momento.

h) El procedimiento que deberá seguirse para ejercer el derecho de desistimiento del 
contrato de crédito.

i) Información sobre los gastos aplicables desde el momento de la celebración de dichos 
contratos de crédito y, en su caso, las condiciones en que dichos gastos podrán modificarse.

Artículo 18.  Información sobre el tipo deudor.
1. El prestamista informará al consumidor de toda modificación del tipo deudor antes de 

que el cambio entre en vigor. La información detallará el importe de los pagos tras la entrada 
en vigor del nuevo tipo deudor, y, si cambiara el número o la frecuencia de los pagos, los 
correspondientes detalles.
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2. No obstante, en el contrato de crédito las partes podrán acordar que la información 
indicada en el apartado 1 se proporcione al consumidor de forma periódica en los casos en 
que la modificación en el tipo deudor se deba a una modificación de un tipo de referencia, 
siempre y cuando el nuevo tipo de referencia sea publicado oficialmente por el Ministerio de 
Economía y Hacienda o por el Banco de España y la información al respecto esté disponible 
también en los locales del prestamista.

Artículo 19.  Obligación de información vinculada a los contratos de crédito en forma de 
posibilidad de descubierto.

1. Si se concede un contrato de crédito en forma de posibilidad de descubierto, el 
prestamista deberá además informar al consumidor, con una periodicidad al menos 
trimestral, mediante un extracto de cuenta en papel o cualquier otro soporte duradero, de lo 
siguiente:

a) El período preciso al que se refiere el extracto de cuenta.
b) Los importes de los que se ha dispuesto y la fecha de disposición.
c) La fecha y el saldo del extracto anterior.
d) El nuevo saldo.
e) La fecha y el importe de los pagos efectuados por el consumidor.
f) El tipo deudor aplicado.
g) Los recargos que se hayan aplicado.
h) En su caso, el importe mínimo que deba pagarse.
2. Además, el consumidor será informado de los incrementos del tipo deudor o de los 

recargos que deba pagar antes de que las modificaciones en cuestión entren en vigor.
No obstante, las partes podrán acordar en el contrato de crédito que la información sobre 

las modificaciones del tipo deudor se proporcione del modo indicado en el apartado 1 en los 
casos en que la modificación en el tipo deudor se deba a una modificación de un tipo de 
referencia, siempre y cuando el nuevo tipo de referencia sea publicado oficialmente por el 
Ministerio de Economía y Hacienda o por el Banco de España, y la información al respecto 
esté disponible también en los locales del prestamista.

Artículo 20.  Descubierto tácito.
1. En el caso de un contrato para abrir una cuenta a la vista, donde existe la posibilidad 

de que se permita al consumidor un descubierto tácito, el contrato contendrá la información a 
la que se refiere la letra e) del apartado 2 del artículo 12.

2. Además, el prestamista proporcionará en cualquier caso esa información de forma 
periódica.

3. En caso de descubierto tácito importante que se prolongue durante un período 
superior a un mes, el prestamista informará al consumidor sin demora de los siguientes 
extremos:

a) Del descubierto tácito.
b) Del importe del descubierto tácito.
c) Del tipo deudor.
d) De las posibles penalizaciones, gastos o intereses de demora aplicables.
4. En ningún caso podrá aplicarse a los créditos que se concedan en forma de 

descubiertos a los que se refiere este artículo un tipo de interés que dé lugar a una tasa 
anual equivalente superior a 2,5 veces el interés legal del dinero.

Artículo 21.  Penalización por falta de forma y por omisión de cláusulas obligatorias.
1. El incumplimiento de la forma escrita a que se refiere el párrafo primero del apartado 1 

del artículo 16 dará lugar a la anulabilidad del contrato.
2. En el supuesto de que el documento del contrato no contenga la mención a la tasa 

anual equivalente a la que se refiere la letra g) del apartado 2 del artículo 16, la obligación 
del consumidor se reducirá a abonar el interés legal en los plazos convenidos.
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3. En el supuesto de que el documento del contrato no contenga la mención a que se 
refiere la letra h) del apartado 2 del artículo 16, y siempre que no exista omisión o inexactitud 
en el plazo, la obligación del consumidor se reducirá a pagar el precio al contado o el 
nominal del crédito en los plazos convenidos.

En el caso de omisión o inexactitud de los plazos, dicho pago no podrá ser exigido al 
consumidor antes de la finalización del contrato.

4. En el caso de que los datos exigidos en el apartado 2 del artículo 16 y en el artículo 17 
figuren en el documento contractual pero sean inexactos, se modularán, en función del 
perjuicio que debido a tal inexactitud sufra el consumidor, las consecuencias previstas en los 
apartados 2 y 3 anteriores.

Artículo 22.  Modificación del coste total del crédito.
1. El coste total del crédito no podrá ser modificado en perjuicio del consumidor, a no ser 

que esté previsto en acuerdo mutuo de las partes formalizado por escrito. Estas 
modificaciones deberán ajustarse a lo establecido en los apartados siguientes.

2. La variación del coste del crédito se deberá ajustar, al alza o a la baja, a la de un 
índice de referencia objetivo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 85.3 del Texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

3. En el acuerdo formalizado por las partes se contendrán, como mínimo, los siguientes 
extremos:

a) Los derechos que contractualmente correspondan a las partes en orden a la 
modificación del coste total del crédito inicialmente pactado y el procedimiento a que ésta 
deba ajustarse.

b) El diferencial que se aplicará, en su caso, al índice de referencia utilizado para 
determinar el nuevo coste.

c) La identificación del índice utilizado o, en su defecto, una definición clara del mismo y 
del procedimiento para su cálculo. Los datos que sirvan de base al índice deberán ser 
agregados de acuerdo con un procedimiento objetivo.

4. Las modificaciones en el coste total del crédito distintas de las contempladas en el 
artículo 18 y en el apartado 2 del artículo 19 deberán ser notificadas por el prestamista al 
consumidor de forma individualizada. Esa notificación, que deberá efectuarse con la debida 
antelación, incluirá el cómputo detallado, según el procedimiento de cálculo acordado, que 
da lugar a esa modificación, e indicará el procedimiento que el consumidor podrá utilizar 
para reclamar ante el prestamista en caso de que discrepe del cálculo efectuado.

Artículo 23.  Liquidaciones a realizar por la ineficacia o resolución del contrato de 
adquisición.

En caso de créditos concedidos para la adquisición de bienes determinados, cuando el 
prestamista o el vendedor recupere el bien como consecuencia de la nulidad o la resolución 
de los contratos de adquisición o financiación de dichos bienes, las partes deberán restituirse 
recíprocamente las prestaciones realizadas. En todo caso, el empresario o el prestamista a 
quien no sea imputable la nulidad del contrato tendrá derecho a deducir:

a) El 10 por 100 del importe de los plazos pagados en concepto de indemnización por la 
tenencia de las cosas por el comprador.

b) Una cantidad igual al desembolso inicial por la depreciación comercial del objeto. 
Cuando esta cantidad sea superior a la quinta parte del precio de venta, la deducción se 
reducirá a esta última.

Por el deterioro de la cosa vendida, si lo hubiere, podrá exigir el vendedor, además, la 
indemnización que en derecho proceda.

Artículo 24.  Obligaciones cambiarias.
Cuando en la adquisición de bienes o servicios concurran las circunstancias previstas en 

el apartado 1 del artículo 29, si el consumidor y su garante se hubieran obligado 
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cambiariamente mediante la firma en letras de cambio o pagarés, podrán oponer al tenedor 
al que afecten las mencionadas circunstancias las excepciones que se basen en sus 
relaciones con el proveedor de los bienes o servicios correspondientes.

Artículo 25.  Cobro indebido.
1. Todo cobro indebido derivado de un contrato de crédito devengará inmediatamente el 

interés legal. Si el interés contractual fuese superior al legal, devengará inmediatamente el 
primero.

2. Si el cobro indebido se hubiera producido por dolo o negligencia del prestamista, el 
consumidor tendrá el derecho a la indemnización de los daños y perjuicios causados, que en 
ningún caso será inferior al interés legal incrementado en cinco puntos o al del contrato, si es 
superior al interés legal, incrementado a su vez en cinco puntos.

Artículo 26.  Eficacia de los contratos de consumo vinculados a la obtención de un crédito.
1. La eficacia de los contratos de consumo cuyo objeto sea la adquisición por parte de un 

consumidor de bienes o servicios, en los que el consumidor y el proveedor hayan acordado 
que el pago del precio por parte del consumidor se financie total o parcialmente mediante un 
contrato de crédito, quedará condicionada a la efectiva obtención de ese crédito. Será nulo el 
pacto en el contrato de consumo por el que se obligue al consumidor a un pago al contado o 
a otras fórmulas de pago, para el caso de que no se obtenga el crédito previsto.

Se tendrán por no puestas las cláusulas en las que el proveedor exija que el crédito para 
su financiación únicamente pueda ser otorgado por un determinado prestamista.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29, la ineficacia del contrato de consumo 
determinará también la ineficacia del contrato de crédito destinado a su financiación, con los 
efectos previstos en el artículo 23.

3. En todo caso, deberá quedar documentalmente acreditada la identidad del proveedor 
de los bienes o servicios en el contrato de consumo y la del prestamista en el contrato de 
crédito, de forma que cada uno de ellos aparezca ante el consumidor como sujeto de las 
operaciones relacionadas con los respectivos contratos de los que es parte.

El consumidor dispondrá en todo momento de la opción de no concertar el contrato de 
crédito, realizando el pago en la forma que acuerde con el proveedor del contrato de 
consumo.

Artículo 27.  Contratos de crédito de duración indefinida.
1. El consumidor podrá poner fin gratuitamente y en cualquier momento, por el 

procedimiento habitual o en la misma forma en que lo celebró, a un contrato de crédito de 
duración indefinida, a menos que las partes hayan convenido un plazo de notificación. El 
plazo de preaviso no podrá exceder de un mes.

2. Si así ha sido pactado en el contrato de crédito, el prestamista podrá poner fin por el 
procedimiento habitual a un contrato de crédito de duración indefinida dando al consumidor 
un preaviso de dos meses como mínimo, notificado mediante documento en papel o en otro 
soporte duradero.

3. Si así ha sido pactado en el contrato de crédito, el prestamista podrá, por razones 
objetivamente justificadas, poner fin al derecho del consumidor a disponer de cantidades de 
un contrato de crédito de duración indefinida.

El prestamista informará al consumidor de la terminación del contrato, indicando las 
razones de la misma mediante notificación en papel u otro soporte duradero, en la medida 
de lo posible antes de la terminación y, a más tardar, inmediatamente después de ella.

No se comunicará la información a que se refiere el párrafo anterior cuando su 
comunicación esté prohibida por una norma de la Unión Europea o sea contraria a objetivos 
de orden público o de seguridad pública.

4. Si se hubiera suscrito un contrato de seguro accesorio al de crédito, el contrato de 
seguro se extinguirá al mismo tiempo que éste y el consumidor tendrá derecho al reembolso 
de la parte de prima no consumida.
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Artículo 28.  Derecho de desistimiento.
1. El derecho de desistimiento de un contrato de crédito es la facultad del consumidor de 

dejar sin efecto el contrato celebrado, comunicándoselo así a la otra parte contratante en un 
plazo de catorce días naturales sin necesidad de indicar los motivos y sin penalización 
alguna.

El plazo para ejercer el derecho de desistimiento se iniciará en la fecha de suscripción 
del contrato de crédito o bien, si fuera posterior, en la fecha en que el consumidor reciba las 
condiciones contractuales y la información recogida en el artículo 16.

2. El consumidor que ejerza el derecho de desistimiento tendrá las obligaciones 
siguientes:

a) Comunicarlo al prestamista antes de que expire el plazo previsto en el apartado 1, 
ateniéndose a la información facilitada por este último de acuerdo con la letra p) del apartado 
2 del artículo 16, por medios que permitan dejar constancia de la notificación de cualquier 
modo admitido en Derecho.

Se considerará que se ha respetado el plazo si la notificación se ha enviado antes de la 
expiración del plazo, siempre que haya sido efectuada mediante documento en papel o 
cualquier otro soporte duradero a disposición del prestamista y accesible para él.

b) Pagar al prestamista el capital y el interés acumulado sobre dicho capital entre la 
fecha de disposición del crédito y la fecha de reembolso del capital, sin ningún retraso 
indebido y a más tardar a los treinta días naturales de haber enviado la notificación de 
desistimiento al prestamista.

Los intereses adeudados se calcularán sobre la base del tipo deudor acordado.
El prestamista no tendrá derecho a reclamar al consumidor ninguna otra compensación 

en caso de desistimiento, excepto la compensación de los gastos no reembolsables 
abonados por el prestamista a la Administración Pública.

3. En caso de que un prestamista o un tercero proporcione un servicio accesorio 
relacionado con el contrato de crédito sobre la base de un acuerdo entre ese tercero y el 
prestamista, el consumidor dejará de estar vinculado por dicho servicio accesorio si ejerce su 
derecho de desistimiento respecto del contrato de crédito conforme a lo dispuesto en el 
presente artículo. En caso de que este servicio accesorio sea un contrato de seguro de vida, 
el derecho de desistimiento se regirá en lo que sea aplicable por lo establecido en el artículo 
83.a) de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, y en el resto de casos, el 
consumidor tendrá derecho al reembolso de la parte de prima no consumida.

4. Si el consumidor tiene derecho de desistimiento con arreglo a los apartados 
anteriores, no se aplicarán los artículos 10 y 11 de la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre 
comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores, ni el 
artículo 110 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, 
de 16 de noviembre.

Artículo 29.  Contratos de crédito vinculados. Derechos ejercitables.
1. Por contrato de crédito vinculado se entiende aquel en el que el crédito contratado 

sirve exclusivamente para financiar un contrato relativo al suministro de bienes específicos o 
a la prestación de servicios específicos y ambos contratos constituyen una unidad comercial 
desde un punto de vista objetivo.

2. Si el consumidor ha ejercido su derecho de desistimiento respecto a un contrato de 
suministro de bienes o servicios financiado total o parcialmente mediante un contrato de 
crédito vinculado, dejará de estar obligado por este último contrato sin penalización alguna 
para el consumidor.

3. El consumidor, además de poder ejercitar los derechos que le correspondan frente al 
proveedor de los bienes o servicios adquiridos mediante un contrato de crédito vinculado, 
podrá ejercitar esos mismos derechos frente al prestamista, siempre que concurran todos los 
requisitos siguientes:

a) Que los bienes o servicios objeto del contrato no hayan sido entregados en todo o en 
parte, o no sean conforme a lo pactado en el contrato.
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b) Que el consumidor haya reclamado judicial o extrajudicialmente, por cualquier medio 
acreditado en derecho, contra el proveedor y no haya obtenido la satisfacción a la que tiene 
derecho.

Artículo 30.  Reembolso anticipado.
1. El consumidor podrá liquidar anticipadamente, de forma total o parcial y en cualquier 

momento, las obligaciones derivadas del contrato de crédito. En tal caso, tendrá derecho a 
una reducción del coste total del crédito que comprenda los intereses y costes, incluso si 
éstos hubieran sido ya pagados, correspondientes a la duración del contrato que quede por 
transcurrir.

2. En caso de reembolso anticipado del crédito, el prestamista tendrá derecho a una 
compensación justa y justificada objetivamente por los posibles costes directamente 
derivados del reembolso anticipado del crédito, siempre que el reembolso anticipado se 
produzca dentro de un período en el cual el tipo deudor sea fijo.

Dicha compensación no podrá ser superior al 1 por 100 del importe del crédito 
reembolsado anticipadamente si el período restante entre el reembolso anticipado y la 
terminación acordada del contrato de crédito es superior a un año. Si el período no supera 
un año, la compensación no podrá ser superior al 0,5 por 100 del importe del crédito 
reembolsado anticipadamente.

3. No podrá reclamarse compensación alguna por reembolso anticipado:
a) Si el reembolso se ha efectuado en cumplimiento de un contrato de seguro destinado 

a garantizar el reembolso del crédito.
b) En caso de posibilidad de descubierto.
c) Si el reembolso anticipado se produce dentro de un período para el que no se haya 

fijado el tipo de interés deudor.
4. Si el prestamista demuestra la existencia de pérdidas producidas de forma directa 

como consecuencia del reembolso anticipado del crédito, podrá reclamar excepcionalmente 
una compensación más elevada que la establecida en el apartado 2 de este artículo.

Si la compensación reclamada por el prestamista supera las pérdidas sufridas realmente, 
el consumidor podrá exigir la reducción correspondiente.

En este caso, las pérdidas consistirán en aplicar a la cantidad anticipada la diferencia 
entre el tipo de interés acordado inicialmente y el tipo de interés al que el prestamista pueda 
prestar el importe del reembolso anticipado en el mercado en el momento de dicho 
reembolso, teniendo asimismo en cuenta el impacto del reembolso anticipado en los gastos 
administrativos. A estos efectos, se considerará como tipo de mercado el Euribor al plazo 
más cercano a la fecha de vencimiento del préstamo.

5. Ninguna compensación excederá del importe del interés que el consumidor habría 
pagado durante el período de tiempo comprendido entre el reembolso anticipado y la fecha 
pactada de finalización del contrato de crédito.

6. El reembolso anticipado de créditos que cuenten con un seguro vinculado a la 
amortización del crédito o a cuya suscripción se haya condicionado la concesión del crédito 
o su concesión en las condiciones ofrecidas, dará lugar a la devolución por parte de la 
entidad aseguradora al consumidor de la parte de prima no consumida.

Artículo 31.  Cesión de los derechos.
1. Cuando los derechos del prestamista en virtud de un contrato de crédito o el propio 

contrato sean cedidos a un tercero, el consumidor tendrá derecho a oponer contra el tercero 
las mismas excepciones y defensas que le hubieren correspondido contra el acreedor 
originario, incluida la compensación.

2. Se informará al consumidor de la cesión indicada en el apartado anterior, excepto 
cuando el prestamista original, de acuerdo con el nuevo titular, siga prestando los servicios 
relativos al crédito al consumidor.
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CAPÍTULO V
Tasa anual equivalente

Artículo 32.  Cálculo de la tasa anual equivalente.
1. La tasa anual equivalente, que iguala sobre una base anual el valor actual de todos 

los compromisos existentes o futuros asumidos por el prestamista y por el consumidor, se 
calculará de acuerdo con la fórmula matemática que figura en la parte I del anexo I.

Los compromisos a que se refiere el párrafo anterior incluyen las disposiciones del 
crédito, los reembolsos y los gastos contemplados en la letra a) del artículo 6.

2. Para calcular la tasa anual equivalente se determinará el coste total del crédito para el 
consumidor, exceptuando los gastos que éste tendría que pagar por el incumplimiento de 
alguna de sus obligaciones con arreglo al contrato de crédito y los gastos, distintos del precio 
de compra, que corran por cuenta del consumidor en la adquisición de bienes o servicios, 
tanto si la transacción se paga al contado como a crédito.

Los costes de mantenimiento de una cuenta que registre a la vez operaciones de pago y 
de disposición del crédito, los costes relativos a la utilización de un medio de pago que 
permita ambas operaciones, así como otros costes relativos a las operaciones de pago, se 
incluirán en el coste total del crédito para el consumidor, salvo en caso de que la apertura de 
la cuenta sea opcional y los costes de ésta se hayan especificado de forma clara y por 
separado en el contrato de crédito o cualquier otro contrato suscrito con el consumidor.

3. El cálculo de la tasa anual equivalente se realizará partiendo del supuesto básico de 
que el contrato de crédito se mantendrá vigente durante el período de tiempo acordado y 
que el prestamista y el consumidor cumplirán sus obligaciones en las condiciones y en los 
plazos que se hayan acordado en el contrato de crédito.

4. En los contratos de crédito que contengan cláusulas que permitan modificaciones del 
tipo deudor y, en su caso, los gastos incluidos en la tasa anual equivalente que no sean 
cuantificables en el momento del cálculo, la tasa anual equivalente se calculará partiendo del 
supuesto básico de que el tipo deudor y los demás gastos se mantendrán fijos al nivel inicial 
y se aplicarán hasta el término del contrato de crédito.

5. Si fuera necesario, la tasa anual equivalente se podrá calcular tomando como base los 
supuestos adicionales que figuran en el anexo I.

CAPÍTULO VI
Intermediarios de crédito

Artículo 33.  Obligaciones de los intermediarios de crédito respecto de los consumidores.
1. Son obligaciones de los intermediarios de crédito:
a) Indicar en su publicidad y en la documentación destinada a los consumidores el 

alcance de sus funciones y representación, precisando en particular si trabajan en exclusiva 
con una o varias empresas o como intermediarios independientes.

b) En caso de que el consumidor deba pagar una remuneración al intermediario de 
crédito por sus servicios, informar de ella al consumidor y acordar con éste el importe de la 
misma, que deberá constar en papel u otro soporte duradero, antes de la celebración del 
contrato de crédito.

c) En caso de que el consumidor deba pagar una remuneración al intermediario de 
crédito por sus servicios, este último deberá comunicar el importe de la misma al 
prestamista, a efectos del cálculo de la tasa anual equivalente.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de las obligaciones 
señaladas en la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los 
consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la 
celebración de contratos de préstamo o crédito, y sin perjuicio de las obligaciones señaladas 
en la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados, si se 
condicionara la concesión del crédito en las condiciones ofrecidas a la celebración de un 
contrato de seguro.
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CAPÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 34.  Infracciones y sanciones administrativas.
1. El incumplimiento de las disposiciones de esta Ley por personas físicas y jurídicas 

distintas de las previstas en el apartado 2 será sancionado como infracción en materia de 
consumo, aplicándosele lo dispuesto en el régimen sancionador general de protección de los 
consumidores y usuarios previsto en el Título IV del libro primero del Texto Refundido de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y 
demás normas aplicables, así como en las normas establecidas en las leyes autonómicas 
correspondientes.

No obstante, el incumplimiento de las disposiciones relativas a la información previa al 
contrato, según establece el artículo 10, y la obligación de evaluar la solvencia del 
consumidor prevista en el artículo 14, siempre que no tengan carácter ocasional o aislado, 
se considerarán como infracciones graves, pudiendo ser en su caso consideradas como 
infracciones muy graves atendiendo a los criterios previstos en el artículo 50 del citado Texto 
Refundido.

2. En el caso de entidades de crédito, se considerarán normas de ordenación y disciplina 
las disposiciones contenidas en el capítulo I exceptuado el artículo 5, en el capítulo II, en el 
capítulo III exceptuado el apartado 1 del artículo 15, en el capítulo V, en el capítulo VI 
exceptuado el apartado 2 del artículo 33, en los artículos 16 a 20 y en el artículo 35 de la 
presente Ley. Su incumplimiento, siempre que no tenga carácter ocasional o aislado, será 
sancionado como infracción grave, de acuerdo con lo previsto en la Ley 26/1988, de 29 de 
julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

3. En el expediente sancionador no podrán resolverse las cuestiones civiles o 
mercantiles que suscite el incumplimiento de las disposiciones de esta Ley.

4. Cuando el incumplimiento de los deberes de información a los que se refiere el 
apartado 3 del artículo 7 de esta Ley fuera constitutivo de infracción tipificada en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, será 
de aplicación el régimen de esta última, correspondiendo la competencia en materia 
sancionadora a la Agencia Española de Protección de Datos.

CAPÍTULO VIII
Régimen de impugnaciones

Artículo 35.  Reclamación extrajudicial.
1. El prestamista, el intermediario de crédito y el consumidor podrán someter sus 

conflictos al arbitraje de consumo, mediante adhesión de aquéllos al Sistema Arbitral del 
Consumo o a otros sistemas de resolución extrajudicial de conflictos, que figuren en la lista 
que publica la Comisión Europea sobre sistemas alternativos de resolución de conflictos con 
consumidores y que respete los principios establecidos por la normativa europea, así como a 
los mecanismos previstos en la legislación sobre protección de los clientes de servicios 
financieros, en la medida en que el prestamista o el intermediario de crédito estén sometidos 
a los mecanismos previstos en ella.

2. Los órganos arbitrales de consumo o los órganos previstos en la legislación sobre 
protección de los clientes de servicios financieros, que intervengan en la resolución de estas 
reclamaciones, habrán de cooperar en la resolución de los conflictos de carácter 
transfronterizo que se produzcan a nivel intracomunitario, a través de la Red transfronteriza 
de denuncia extrajudicial sobre servicios financieros o cualquier otro mecanismo habilitado al 
efecto.

Artículo 36.  Acción de cesación.
Contra las conductas contrarias a esta Ley podrá ejercitarse la acción de cesación 

conforme a lo previsto en los artículos 53, apartados 1 y 2 del 54, 55 y 56 del texto refundido 
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de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y, 
en lo no previsto por ésta, será de aplicación la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

A la acción de cesación frente a estas cláusulas o prácticas en el ámbito de aplicación de 
esta Ley, podrá acumularse, como accesoria, la de devolución de cantidades que se 
hubiesen cobrado en virtud de su aplicación y la de indemnización de daños y perjuicios que 
hubiere causado la aplicación de las mismas.

Disposición transitoria.  Contratos preexistentes.
La presente Ley no se aplicará a los contratos de crédito en curso en la fecha de su 

entrada en vigor.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los artículos 18, 19, 27 y 31, así como 

los apartados 2 y 3 del artículo 20 de esta Ley, serán de aplicación a los contratos de crédito 
de duración indefinida que hayan sido celebrados antes de la entrada en vigor de esta Ley.

Estos contratos deberán adaptarse a lo previsto en la presente Ley en el plazo de doce 
meses contados desde su fecha de entrada en vigor. Para ello, las entidades remitirán a sus 
clientes, a través del medio de comunicación pactado, las modificaciones contractuales 
derivadas de la aplicación de esta Ley, a fin de que puedan otorgar su consentimiento a los 
cambios introducidos. Si no hubiera sido pactado el medio de comunicación, la notificación 
se efectuará a través de un medio fiable e independiente de la entidad notificante, a efectos 
de acreditar la realización de la comunicación.

Si transcurridos tres meses desde la recepción de la comunicación el cliente no hubiera 
manifestado su oposición a dichos cambios, este consentimiento se considerará tácitamente 
concedido. Esta circunstancia, junto a la que se indica en el párrafo siguiente, figurará, de 
manera preferente y destacada, en la comunicación personalizada que la entidad haga llegar 
al cliente.

Cuando el cliente manifieste su disconformidad con las nuevas condiciones establecidas, 
podrá resolver, sin coste alguno a su cargo, los contratos hasta entonces vigentes.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) La Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo.
b) Cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a esta Ley.

Disposición final primera.  Normativa sectorial.
Lo dispuesto en esta Ley será de aplicación a las entidades de crédito, sin perjuicio de la 

normativa sectorial que les sea aplicable siempre que no se oponga a las previsiones 
contenidas en aquélla.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de Venta a 
plazos de bienes muebles.

Se modifican el artículo 2 y el apartado 7 del artículo 7 de la Ley 28/1998, de 13 de julio, 
de Venta a plazos de bienes muebles, en los siguientes términos:

Uno. El artículo 2 tendrá la siguiente redacción:
«Los contratos sujetos a esta Ley que también se encuentren incluidos en el 

ámbito de aplicación de la Ley de Contratos de Crédito al Consumo se regirán por los 
preceptos de esta última.

La presente Ley se aplicará con carácter supletorio a los contratos a que se 
refiere el párrafo anterior.»

Dos. El número 7 del artículo 7 tendrá la siguiente redacción:
«La indicación de la tasa anual equivalente definida en el artículo 32 de la Ley de 

Contratos de Crédito al Consumo.»
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Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

El artículo 519 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, pasa a tener la 
siguiente redacción:

«Artículo 519.  Acción ejecutiva de consumidores y usuarios fundada en sentencia 
de condena sin determinación individual de los beneficiados.

Cuando las sentencias de condena a que se refiere la regla primera del 
artículo 221 no hubiesen determinado los consumidores o usuarios individuales 
beneficiados por aquélla, el tribunal competente para la ejecución, a solicitud de uno 
o varios interesados y con audiencia del condenado, dictará auto en el que resolverá 
si, según los datos, características y requisitos establecidos en la sentencia, 
reconoce a los solicitantes como beneficiarios de la condena. Con testimonio de este 
auto, los sujetos reconocidos podrán instar la ejecución. El Ministerio Fiscal podrá 
instar la ejecución de la sentencia en beneficio de los consumidores y usuarios 
afectados.»

Disposición final cuarta.  Modificación de los supuestos para el cálculo de la tasa anual 
equivalente.

Si los supuestos que figuran en el artículo 32 y en la parte II del anexo I de esta Ley no 
resultan suficientes para calcular la tasa anual equivalente de manera uniforme o no se 
ajustan ya a la situación comercial del mercado, por el Ministro de Economía y Hacienda 
podrán determinarse los supuestos adicionales necesarios para el cálculo de la tasa anual 
equivalente o modificar los ya existentes, de conformidad con lo previsto en el apartado 5 del 
artículo 19 de la Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril 
de 2008, relativa a los contratos de crédito al consumo y por la que se deroga la Directiva 
87/102/CEE del Consejo.

Disposición final quinta.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1. 6.ª, 8.ª, 11.ª y 13.ª de 

la Constitución Española.

Disposición final sexta.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante esta Ley se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2008/48/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los contratos de 
crédito al consumo y por la que se deroga la Directiva 87/102/CEE del Consejo.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los tres meses de su completa publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I

I. Ecuación de base que traduce la equivalencia de las disposiciones del crédito, por 
una parte, y de los reembolsos y pagos, por otra

La ecuación de base, que define la tasa anual equivalente (TAE), expresa la equivalencia 
anual entre, por un lado, la suma de los valores actualizados de las disposiciones del crédito 
y, por otro, la suma de los valores actualizados de los importes de los reembolsos y pagos 
de gastos, es decir:

m   m’  
Σ Ck (1 + X)-tk = Σ Dℓ (1 + X)-sℓ
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k=1   ℓ = 1  

Donde:
– X es la TAE.
– m es el número de orden de la última disposición del crédito.
– k es el número de orden de una operación de disposición de crédito, por lo que 1 ≤ k ≤ 

m.
– Ck es el importe de la disposición número k.
– tk es el intervalo de tiempo, expresado en años y fracciones de año, entre la fecha de la 

primera operación de disposición y la fecha de cada una de las disposiciones siguientes, de 
modo que t1 = 0.

– m’ es el número de orden del último reembolso o pago de gastos.
– ℓ es el número de orden de un reembolso o pago de gastos.
– Dℓ es el importe de un reembolso o pago de gastos.
– sℓ es el intervalo de tiempo, expresado en años y fracciones de año, entre la fecha de 

la primera disposición y la de cada reembolso o pago de gastos.
Observaciones:
a) Las sumas abonadas por cada una de las partes en diferentes momentos no son 

necesariamente iguales ni se abonan necesariamente a intervalos iguales.
b) la fecha inicial es la de la primera disposición de fondos.
c) Los intervalos entre las fechas utilizadas en los cálculos se expresarán en años o 

fracciones de año. Un año tiene 365 días (en el caso de los años bisiestos, 366), 52 
semanas o doce meses normalizados. Un mes normalizado tiene 30,41666 días (es decir, 
365/12), con independencia de que el año sea bisiesto o no.

d) El resultado del cálculo se expresará con una precisión de un decimal como mínimo. 
Si la cifra del decimal siguiente es superior o igual a 5, el primer decimal se redondeará a la 
cifra superior.

e) Se puede reformular la ecuación utilizando solamente un sumatorio y empleando la 
noción de flujos (A1), que serán positivos o negativos, es decir, respectivamente pagados o 
percibidos en los periodos 1 a k, y expresados en años, a saber:

  n  
S = Σ Ak (1 + X)-tk

  k=1  

Donde S es el saldo de los flujos actualizados, cuyo valor será nulo si se quiere 
conservar la equivalencia de los flujos.

II. Supuestos adicionales para calcular la tasa anual equivalente
Los supuestos adicionales para calcular la tasa anual equivalente serán los siguientes:
a) Si un contrato de crédito da al consumidor libertad de disposición de fondos, se 

considerará que el consumidor ha dispuesto del importe total del crédito inmediata y 
totalmente;

b) Si un contrato de crédito establece diferentes formas de disposición de fondos con 
diferentes tasas o tipos deudores, se considerará que se ha dispuesto del importe total del 
crédito al más alto de los tipos deudores y con las tasas más elevadas aplicadas a la 
categoría de transacción más comúnmente utilizada en ese tipo de contrato de crédito;

c) Si un contrato de crédito da al consumidor libertad de disposición de fondos en 
general, pero impone, entre las diferentes formas de disposición, una limitación respecto del 
importe y del período de tiempo, se considerará que se ha dispuesto del importe del crédito 
en la fecha más temprana prevista en el contrato de crédito y con arreglo a dichos límites de 
disposición de fondos;

d) En el caso de un crédito en forma de posibilidad de descubierto, se considerará que 
se ha dispuesto del importe total del crédito en su totalidad y por toda la duración del 
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contrato de crédito. Si la duración de la posibilidad de descubierto no se conoce, la tasa 
anual equivalente se calculará basándose en el supuesto de que la duración del crédito es 
de tres meses;

e) En el caso de un contrato de crédito de duración indefinida que no sea en forma de 
posibilidad de descubierto, se presumirá:

1.º Que el crédito se concede por un período de un año a partir de la fecha de la 
disposición de fondos inicial y que el pago final hecho por el consumidor liquida el saldo de 
capital, intereses y otros gastos, en su caso,

2.º Que el consumidor devuelve el crédito en doce plazos mensuales iguales, a partir de 
un mes después de la fecha de la disposición de fondos inicial; no obstante, en caso de que 
el capital tenga que ser reembolsado en su totalidad en un pago único, dentro de cada 
período de pago, se presumirá que se producen disposiciones y reembolsos sucesivos de 
todo el capital por parte del consumidor a lo largo del período de un año; los intereses y otros 
gastos se aplicarán de conformidad con estas disposiciones y reembolsos de capital y 
conforme a lo establecido en el contrato de crédito.

A los efectos del presente punto, se considerará contrato de crédito de duración 
indefinida un contrato de crédito que no tiene duración fija e incluye créditos que deben 
reembolsarse en su totalidad dentro o después de un período, pero que, una vez devueltos, 
vuelven a estar disponibles para una nueva disposición de fondos;

f) En el caso de contratos de crédito distintos de los créditos en forma de posibilidad de 
descubierto y de duración indefinida contemplados en los supuestos de las letras d) y e):

1.º Si no pueden determinarse la fecha o el importe de un reembolso de capital que debe 
efectuar el consumidor, se presumirá que el reembolso se hace en la fecha más temprana 
prevista en el contrato de crédito y conforme al importe más bajo establecido en el mismo,

2.º Si no se conoce la fecha de celebración del contrato de crédito, se presumirá que la 
fecha de la disposición inicial es la fecha que tenga como resultado el intervalo más corto 
entre esa fecha y la del primer pago que deba hacer el consumidor;

g) Cuando no puedan determinarse la fecha o el importe de un pago que debe efectuar 
el consumidor conforme al contrato de crédito o a los supuestos establecidos en las letras d), 
e) o f), se presumirá que el pago se hace con arreglo a las fechas y condiciones exigidas por 
el prestamista y, cuando estas sean desconocidas:

1.º Los gastos de intereses se pagarán junto con los reembolsos de capital,
2.º Los gastos distintos de los intereses expresados como una suma única se pagarán 

en la fecha de celebración del contrato de crédito,
3.º Los gastos distintos de los intereses expresados como varios pagos se pagarán a 

intervalos regulares, comenzando en la fecha del primer reembolso de capital y, si el importe 
de tales pagos no se conoce, se presumirá que tienen importes iguales,

4.º El pago final liquidará el saldo de capital, intereses y otros gastos, en su caso;
h) Si todavía no se ha acordado el límite máximo aplicable al crédito, se presumirá que 

es de 1.500,00 euros;
i) Si durante un período o por un importe limitados se proponen diferentes tipos deudores 

y tasas, se considerará que el tipo deudor y las tasas corresponden al tipo más alto de toda 
la duración del contrato de crédito;

j) En los contratos de crédito al consumo en los que se haya convenido un tipo deudor 
fijo en relación con el período inicial, finalizado el cual se determina un nuevo tipo deudor, 
que se ajusta periódicamente con arreglo a un indicador convenido, el cálculo de la tasa 
anual equivalente partirá del supuesto de que, al final del período de tipo deudor fijo, el tipo 
deudor es el mismo que en el momento de calcularse la tasa anual equivalente, en función 
del valor del indicador convenido en ese momento.

ANEXO II
Información normalizada europea sobre el crédito al consumo

1. Identidad y detalles de contacto del prestamista y/o del intermediario.
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Prestamista
Dirección
Número de teléfono (*)
Correo electrónico (*)
Número de fax (*)
Dirección de página web (*)

[Identidad]
[Dirección social para uso del consumidor]

Si ha lugar,
Intermediario del crédito
Dirección
Número de teléfono (*)
Correo electrónico (*)
Número de fax (*)
Dirección de página web (*)

[Identidad]
[Dirección social para uso del consumidor]

(*) Estos datos son facultativos para el prestamista.
Cuando se indique «si ha lugar», el prestamista tendrá que rellenar el apartado si la 

información es pertinente para el producto crediticio, pero si la información no es pertinente 
para el tipo de crédito de que se trate, deberá suprimir los datos correspondientes o la 
sección entera.

Las indicaciones que se hallan entre corchetes constituyen una explicación para el 
prestamista que han de ser sustituidas por la información correspondiente,

2. Descripción de las características principales del producto de crédito.

Tipo de crédito  
Importe total del crédito
Es decir, el importe máximo o la suma de todas las cantidades puestas a 
disposición del consumidor en el marco de un contrato de crédito.

 

 

Condiciones que rigen la disposición de fondos.
Es decir, cuándo y cómo el consumidor obtendrá el dinero.  

Duración del contrato de crédito  

Los plazos y, en su caso, el orden en que se realizarán los pagos a plazos.

Deberá usted pagar lo 
siguiente:
[el importe, el número y la 
frecuencia de los pagos que ha 
de hacer el consumidor]
Intereses y/o gastos que 
deberá pagar el consumidor de 
la manera siguiente:

Importe total que deberá usted pagar
Es decir, el importe del capital prestado más los intereses y posibles gastos 
relacionados con su crédito.

[Suma del importe total del 
crédito y de los gastos totales 
del crédito]

Si ha lugar,
El crédito se concede en forma de pago diferido por un bien o servicio o está 
relacionado con el suministro de bienes específicos o con la prestación de un 
servicio.
Nombre del producto/servicio
Precio al contado

 

Si ha lugar,
Garantías requeridas
Descripción de la garantía que usted ofrece en relación con el contrato de 
crédito.

[Tipo de garantía]

Si ha lugar,
Los reembolsos no suponen la inmediata amortización del capital.  

3. Costes del crédito.

El tipo deudor o, si ha lugar, los diferentes tipos deudores que se 
aplican al contrato de crédito

[ %
- fijo o
- variable (con el índice o tipo de 
referencia aplicable al tipo deudor 
inicial)
- períodos]
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Tasa anual equivalente (TAE)
La TAE es el coste total del crédito expresado en forma de porcentaje 
anual del importe total del crédito.
La TAE sirve para comparar diferentes ofertas.

[ %. Aquí figurará un ejemplo 
representativo que incluya todos los 
supuestos utilizados para calcular la 
tasa]

¿Es obligatorio para obtener el crédito en sí, o
en las condiciones ofrecidas,
- tomar una póliza de seguros que garantice el crédito, u
- otro servicio accesorio?
Si los costes de estos servicios no son conocidos del prestamista, no 
se incluyen en la TAE.

Sí/no; [en caso afirmativo, tipo de 
seguro]
Sí/no; [en caso afirmativo, tipo de 
servicio accesorio]

Costes relacionados  
Si ha lugar,
para mantener una o varias cuentas se requiere registrar tanto las 
transacciones de pago como la disposición del crédito

 

Si ha lugar,
Importe de los costes por utilizar un medio de pago específico (por 
ejemplo, una tarjeta de crédito)

 

Si ha lugar,
Demás costes derivados del contrato de crédito.  

Si ha lugar,
Condiciones en que pueden modificarse los gastos antes mencionados 
relacionados con el contrato de crédito

 

Si ha lugar,
Honorarios obligatorios de notaría.  

Costes en caso de pagos atrasados
La no realización de un pago podrá acarrearle graves consecuencias 
(por ejemplo la venta forzosa) y dificultar la obtención de un crédito.

Usted deberá pagar […(tipo de 
interés aplicable y acuerdos para su 
ajuste y, si procede, gastos por 
impago)] por pagos atrasados.

4. Otros aspectos jurídicos importantes.

Derecho de desistimiento
Usted tiene derecho a desistir del contrato de crédito en el plazo de 14 días 
naturales

Sí/no

Reembolso anticipado
Usted tiene derecho a reembolsar anticipada-mente el crédito total o parcialmente 
en cualquier momento

 

Si ha lugar,
El prestamista tiene derecho a compensación en caso de reembolso anticipado

[Determinación de la 
compensación (método de 
cálculo) de acuerdo con el 
artículo 30 de la Ley de 
Contratos de Crédito al 
Consumo]

Consulta de una base de datos
El prestamista tiene que informarle de inmediato y sin cargo del resultado de una 
consulta de una base de datos si se rechaza la solicitud de crédito sobre la base 
de una consulta de ese tipo. Esto no se aplica si la difusión de esa información 
está prohibida por una ley o por el Derecho de la Unión Europea o es contraria a 
los objetivos de orden público o de la seguridad pública.

 

Derecho a un proyecto del contrato de crédito
Usted tiene derecho, previa petición, a obtener de forma gratuita una copia del 
proyecto de contrato de crédito. Esta disposición no se aplicará si en el momento 
de la solicitud el prestamista no está dispuesto a celebrar con usted el contrato de 
crédito.

 

Si ha lugar
Período durante el cual el prestamista está vinculado por la información 
precontractual.
Si ha lugar,

Esta información será 
válida desde … hasta …

5. Información adicional en caso de comercialización a distancia de servicios financieros.

a) Relativa al prestamista  
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Si ha lugar,
Representante del prestamista en su Estado 
miembro de residencia
Dirección
Número de teléfono (*)
Correo electrónico (*)
Número de fax (*)
Dirección de la página web (*)

[Identidad]
[Dirección social para uso del consumidor]

Si ha lugar,
Registro

[El registro comercial en que está inscrito el prestamista 
y su número de registro o un medio de identificación 
equivalente en ese registro]

Si ha lugar,
La autoridad de supervisión  

b) Relativa al contrato de crédito  

Si ha lugar,
Ejercicio del derecho de desistimiento

[Instrucciones prácticas para ejercer el derecho de 
desistimiento indicando, entre otras cosas, el período 
para el ejercicio de dicho derecho; la dirección a la que 
debe enviarse la notificación del derecho de 
desistimiento; las consecuencias de no ejercer el 
derecho de desistimiento]

Si ha lugar,
La legislación que el prestamista acepta como base 
para el establecimiento de relaciones con usted 
antes de la celebración del contrato de crédito.

 

Si ha lugar,
Cláusula sobre la legislación aplicable que rige en 
relación con el contrato de crédito y/o tribunal 
competente.

[Aquí figurará la cláusula pertinente]

Si ha lugar,
Régimen lingüístico

La información y los términos contractuales se facilitarán 
en [lengua]. Con su consentimiento,

 durante la duración del contrato de crédito nos 
comunicaremos con usted en [lengua o lenguas]

c) Relativa al recurso  

Existencia y acceso a los procedimientos 
extrajudiciales de reclamación y recurso

[Si existe o no acceso a procedimientos extrajudiciales 
de reclamación y recurso para el consumidor que es 
parte en el contrato a distancia, y, de ser así, cómo 
puede el consumidor tener acceso a ellos]

(*) Estos datos son facultativos para el prestamista

ANEXO III
Información europea de créditos al consumo

Para:
1. Descubiertos.
2. Créditos al consumo ofrecidos por determinadas organizaciones de crédito (artículo 2, 

apartado 5, de la Directiva 2008/48/CE).
3. Conversión de la deuda.
1. Identidad y detalles de contacto del prestamista/intermediario del crédito.

Prestamista
Dirección
Número de teléfono (*)
Correo electrónico (*)
Número de fax (*)
Dirección de la página web (*)

[Identidad]
[Dirección social para uso del consumidor]

Si ha lugar
Intermediario del crédito
Dirección
Número de teléfono (*)
Correo electrónico (*)
Número de fax (*)
Dirección de la página web (*)

[Identidad]
[Dirección social para uso del consumidor]
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(*) Estos datos son facultativos para el prestamista

Cuando se indique «si ha lugar», el prestamista tendrá que rellenar el apartado si la 
información es pertinente para el producto crediticio, pero si la información no es pertinente 
para el tipo de crédito del que se trate, deberá suprimir los datos correspondientes o la 
sección entera.

Las indicaciones que se hallan entre corchetes constituyen una explicación para el 
prestamista que han de ser sustituidas por la información correspondiente.

2. Descripción de las características principales del producto de crédito.

Tipo de crédito  
Importe total del crédito
Es decir, el importe máximo o la suma de todas las cantidades puestas a disposición del consumidor en el 
marco de un contrato de crédito.

 

Duración del contrato de crédito  
Si ha lugar,
Se le puede solicitar el reembolso del importe del crédito en su totalidad, previa petición, en cualquier 
momento.

 

3. Costes del crédito.

Tipo deudor o, si ha lugar, los diferentes tipos 
deudores que se aplican al contrato de crédito

[ %
- fijo, o
- variable (con el índice o tipo de referencia aplicable al 
tipo deudor inicial)]

Si ha lugar,
Tasa anual equivalente (TAE) (*)
La TAE es el coste total del crédito expresado en 
forma de porcentaje anual del importe total del 
crédito. La TAE sirve para comparar diferentes 
ofertas.

[ % Aquí figurará un ejemplo representativo que 
incluya todos los supuestos utilizados para calcular la 
tasa]

Si ha lugar,
Costes
Si ha lugar,
Condiciones en que estos gastos pueden modificarse

[Los costes aplicables en el momento en que se 
celebró el contrato de crédito]

Costes en caso de pagos atrasados
Usted deberá pagar [… (tipo de interés aplicable y 
acuerdos para su ajuste y, si procede, gastos por 
impago)] por pagos atrasados

(*) No aplicable a los contratos de crédito en forma de posibilidad de descubierto y que han de reembolsarse 
previa petición o en el plazo máximo de tres meses.

4. Otros aspectos jurídicos importantes.

Terminación del contrato de crédito
[Condiciones y 
procedimiento para poner 
fin al contrato de crédito]

Consulta de una base de datos
El prestamista deberá informarle de inmediato y sin cargo del resultado de una 
consulta de una base de datos si se rechaza la solicitud de crédito sobre la base 
de una consulta de ese tipo. Esto no se aplica si la difusión de esa información 
está prohibida por una ley o por la legislación de la Unión Europea o es contraria 
a los objetivos de orden público o de seguridad pública.

 

Si ha lugar,
Período durante el cual el prestamista está vinculado por la información 
precontractual
Si ha lugar,

Esta información será 
válida desde … hasta …

5. Información adicional si la información precontractual la proporcionan determinadas 
organizaciones de crédito (artículo 2, apartado 5, de la Directiva 2008/48/CE) o si se ofrece 
para un crédito al consumidor destinado a la conversión de una deuda.
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Plazos y, cuando proceda, el orden en que se 
asignarán dichos plazos.

Se deberá pagar lo siguiente:
[Ejemplo representativo de un cuadro de plazos que 
incluya el importe, el número y la frecuencia de 
pagos por parte del consumidor]

Importe total que deberá usted reembolsar  
Reembolso anticipado
Usted tiene derecho a reembolsar anticipadamente el 
crédito total o parcialmente, en cualquier momento.
Si ha lugar,
El prestamista tiene derecho a compensación en caso 
de reembolso anticipado
Si ha lugar,

[Determinación de la compensación (método de 
cálculo) con arreglo al artículo 30 de la Ley de 
Contratos de Crédito al Consumo]

6. Información adicional en caso de comercialización a distancia de servicios financieros.

a) Relativa al prestamista  
Si ha lugar,
Representante del prestamista en el Estado miembro 
donde reside
Dirección
Número de teléfono (*)
Correo electrónico (*)
Número de fax (*)
Página web (*)

[Identidad]
[Dirección social que deberá utilizar el consumidor]

Si ha lugar,
Registro

[El registro comercial en que está inscrito el 
prestamista y su número de registro o un medio de 
identificación equivalente en ese registro]

Si ha lugar,
La autoridad de supervisión  

b) Relativa al contrato de crédito  

Derecho de desistimiento
Tiene usted derecho a desistir del contrato de crédito 
en un plazo de 14 días naturales.
Si ha lugar,
Ejercicio del derecho de desistimiento

Sí/no
[Instrucciones prácticas para ejercer el derecho de 
desistimiento indicando, entre otras cosas, la dirección 
a la que debe enviarse la notificación del derecho de 
desistimiento y las consecuencias de no ejercer el 
derecho de desistimiento]

Si ha lugar,
La ley escogida por el prestamista como base para el 
establecimiento de relaciones con usted con 
anterioridad a la celebración del contrato de crédito

 

Si ha lugar,
Cláusula sobre la legislación aplicable al contrato de 
crédito y/o tribunal competente

[Aquí figurará la cláusula pertinente]

Si ha lugar,
Régimen lingüístico

La información y los términos contractuales se 
facilitarán en [lengua]. Con su consentimiento, durante 
la duración del contrato de crédito nos comunicaremos 
con usted en [lengua o lenguas].

c) Relativa al recurso  

Existencia y acceso a los procedimientos 
extrajudiciales de reclamación y recurso

[Si existe o no acceso a procedimientos extrajudiciales 
de reclamación y recurso para el consumidor que es 
parte en el contrato a distancia, y, de ser así, cómo 
puede el consumidor tener acceso a ellos]

(*) Estos datos son optativos para el prestamista.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: SEGURIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA

§ 2  Ley de contratos de crédito al consumo

– 97 –



§ 3

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 295, de 10 de diciembre de 2013

Última modificación: 9 de julio de 2022
Referencia: BOE-A-2013-12887

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
La transparencia, el acceso a la información pública y las normas de buen gobierno 

deben ser los ejes fundamentales de toda acción política. Sólo cuando la acción de los 
responsables públicos se somete a escrutinio, cuando los ciudadanos pueden conocer cómo 
se toman las decisiones que les afectan, cómo se manejan los fondos públicos o bajo qué 
criterios actúan nuestras instituciones podremos hablar del inicio de un proceso en el que los 
poderes públicos comienzan a responder a una sociedad que es crítica, exigente y que 
demanda participación de los poderes públicos.

Los países con mayores niveles en materia de transparencia y normas de buen gobierno 
cuentan con instituciones más fuertes, que favorecen el crecimiento económico y el 
desarrollo social. En estos países, los ciudadanos pueden juzgar mejor y con más criterio la 
capacidad de sus responsables públicos y decidir en consecuencia. Permitiendo una mejor 
fiscalización de la actividad pública se contribuye a la necesaria regeneración democrática, 
se promueve la eficiencia y eficacia del Estado y se favorece el crecimiento económico.

La presente Ley tiene un triple alcance: incrementa y refuerza la transparencia en la 
actividad pública –que se articula a través de obligaciones de publicidad activa para todas 
las Administraciones y entidades públicas–, reconoce y garantiza el acceso a la información 
–regulado como un derecho de amplio ámbito subjetivo y objetivo– y establece las 
obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así como las 
consecuencias jurídicas derivadas de su incumplimiento –lo que se convierte en una 
exigencia de responsabilidad para todos los que desarrollan actividades de relevancia 
pública–.
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En estas tres vertientes, la Ley supone un importante avance en la materia y establece 
unos estándares homologables al del resto de democracias consolidadas. En definitiva, 
constituye un paso fundamental y necesario que se verá acompañado en el futuro con el 
impulso y adhesión por parte del Estado tanto a iniciativas multilaterales en este ámbito 
como con la firma de los instrumentos internacionales ya existentes en esta materia.

II
En el ordenamiento jurídico español ya existen normas sectoriales que contienen 

obligaciones concretas de publicidad activa para determinados sujetos. Así, por ejemplo, en 
materia de contratos, subvenciones, presupuestos o actividades de altos cargos nuestro país 
cuenta con un destacado nivel de transparencia. Sin embargo, esta regulación resulta 
insuficiente en la actualidad y no satisface las exigencias sociales y políticas del momento. 
Por ello, con esta Ley se avanza y se profundiza en la configuración de obligaciones de 
publicidad activa que, se entiende, han de vincular a un amplio número de sujetos entre los 
que se encuentran todas las Administraciones Públicas, los órganos del Poder Legislativo y 
Judicial en lo que se refiere a sus actividades sujetas a Derecho Administrativo, así como 
otros órganos constitucionales y estatutarios. Asimismo, la Ley se aplicará a determinadas 
entidades que, por su especial relevancia pública, o por su condición de perceptores de 
fondos públicos, vendrán obligados a reforzar la transparencia de su actividad.

La Ley amplía y refuerza las obligaciones de publicidad activa en distintos ámbitos. En 
materia de información institucional, organizativa y de planificación exige a los sujetos 
comprendidos en su ámbito de aplicación la publicación de información relativa a las 
funciones que desarrollan, la normativa que les resulta de aplicación y su estructura 
organizativa, además de sus instrumentos de planificación y la evaluación de su grado de 
cumplimiento. En materia de información de relevancia jurídica y que afecte directamente al 
ámbito de las relaciones entre la Administración y los ciudadanos, la ley contiene un amplio 
repertorio de documentos que, al ser publicados, proporcionarán una mayor seguridad 
jurídica. Igualmente, en el ámbito de la información de relevancia económica, presupuestaria 
y estadística, se establece un amplio catálogo que debe ser accesible y entendible para los 
ciudadanos, dado su carácter de instrumento óptimo para el control de la gestión y utilización 
de los recursos públicos. Por último, se establece la obligación de publicar toda la 
información que con mayor frecuencia sea objeto de una solicitud de acceso, de modo que 
las obligaciones de transparencia se cohonesten con los intereses de la ciudadanía.

Para canalizar la publicación de tan ingente cantidad de información y facilitar el 
cumplimiento de estas obligaciones de publicidad activa y, desde la perspectiva de que no se 
puede, por un lado, hablar de transparencia y, por otro, no poner los medios adecuados para 
facilitar el acceso a la información divulgada, la Ley contempla la creación y desarrollo de un 
Portal de la Transparencia. Las nuevas tecnologías nos permiten hoy día desarrollar 
herramientas de extraordinaria utilidad para el cumplimiento de las disposiciones de la Ley 
cuyo uso permita que, a través de un único punto de acceso, el ciudadano pueda obtener 
toda la información disponible.

La Ley también regula el derecho de acceso a la información pública que, no obstante, 
ya ha sido desarrollado en otras disposiciones de nuestro ordenamiento. En efecto, 
partiendo de la previsión contenida en el artículo 105.b) de nuestro texto constitucional, la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, desarrolla en su artículo 37 el derecho de los 
ciudadanos a acceder a los registros y documentos que se encuentren en los archivos 
administrativos. Pero esta regulación adolece de una serie de deficiencias que han sido 
puestas de manifiesto de forma reiterada al no ser claro el objeto del derecho de acceso, al 
estar limitado a documentos contenidos en procedimientos administrativos ya terminados y 
al resultar su ejercicio extraordinariamente limitado en su articulación práctica.

Igualmente, pero con un alcance sectorial y derivado de sendas Directivas comunitarias, 
otras normas contemplan el acceso a la información pública. Es el caso de la Ley 27/2006, 
de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente y de la 
Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, 
que regula el uso privado de documentos en poder de Administraciones y organismos del 
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sector público. Además, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos, a la vez que reconoce el derecho de los ciudadanos a 
relacionarse con la Administración por medios electrónicos, se sitúa en un camino en el que 
se avanza con esta Ley: la implantación de una cultura de transparencia que impone la 
modernización de la Administración, la reducción de cargas burocráticas y el empleo de los 
medios electrónicos para la facilitar la participación, la transparencia y el acceso a la 
información.

La Ley, por lo tanto, no parte de la nada ni colma un vacío absoluto, sino que ahonda en 
lo ya conseguido, supliendo sus carencias, subsanando sus deficiencias y creando un marco 
jurídico acorde con los tiempos y los intereses ciudadanos.

Desde la perspectiva del Derecho comparado, tanto la Unión Europea como la mayoría 
de sus Estados miembros cuentan ya en sus ordenamientos jurídicos con una legislación 
específica que regula la transparencia y el derecho de acceso a la información pública. 
España no podía permanecer por más tiempo al margen y, tomando como ejemplo los 
modelos que nos proporcionan los países de nuestro entorno, adopta esta nueva regulación.

En lo que respecta a buen gobierno, la Ley supone un avance de extraordinaria 
importancia. Principios meramente programáticos y sin fuerza jurídica se incorporan a una 
norma con rango de ley y pasan a informar la interpretación y aplicación de un régimen 
sancionador al que se encuentran sujetos todos los responsables públicos entendidos en 
sentido amplio que, con independencia del Gobierno del que formen parte o de la 
Administración en la que presten sus servicios y, precisamente por las funciones que 
realizan, deben ser un modelo de ejemplaridad en su conducta.

III
El título I de la Ley regula e incrementa la transparencia de la actividad de todos los 

sujetos que prestan servicios públicos o ejercen potestades administrativas mediante un 
conjunto de previsiones que se recogen en dos capítulos diferenciados y desde una doble 
perspectiva: la publicidad activa y el derecho de acceso a la información pública.

El ámbito subjetivo de aplicación de este título, recogido en su capítulo I, es muy amplio 
e incluye a todas las Administraciones Públicas, organismos autónomos, agencias estatales, 
entidades públicas empresariales y entidades de derecho público, en la medida en que 
tengan atribuidas funciones de regulación o control sobre un determinado sector o actividad, 
así como a las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas o 
dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas, incluidas las Universidades 
públicas. En relación con sus actividades sujetas a Derecho Administrativo, la Ley se aplica 
también a las Corporaciones de Derecho Público, a la Casa de Su Majestad el Rey, al 
Congreso de los Diputados, al Senado, al Tribunal Constitucional y al Consejo General del 
Poder Judicial, así como al Banco de España, Consejo de Estado, al Defensor del Pueblo, al 
Tribunal de Cuentas, al Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas 
análogas. También se aplica a las sociedades mercantiles en cuyo capital social la 
participación directa o indirecta de las entidades mencionadas sea superior al cincuenta por 
ciento, a las fundaciones del sector público y a las asociaciones constituidas por las 
Administraciones, organismos y entidades a las que se ha hecho referencia. Asimismo, se 
aplicará a los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales y 
a todas las entidades privadas que perciban una determinada cantidad de ayudas o 
subvenciones públicas. Por último, las personas que presten servicios públicos o ejerzan 
potestades administrativas también están obligadas a suministrar a la Administración a la 
que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 
cumplimiento por aquélla de las obligaciones de esta Ley. Esta obligación es igualmente 
aplicable a los adjudicatarios de contratos del sector público.

El capítulo II, dedicado a la publicidad activa, establece una serie de obligaciones para 
los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación del título I, que habrán de difundir 
determinada información sin esperar una solicitud concreta de los administrados. En este 
punto se incluyen datos sobre información institucional, organizativa y de planificación, de 
relevancia jurídica y de naturaleza económica, presupuestaria y estadística.

Para favorecer de forma decidida el acceso de todos a la información que se difunda se 
creará el Portal de la Transparencia, que incluirá, además de la información sobre la que 
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existe una obligación de publicidad activa, aquella cuyo acceso se solicite con mayor 
frecuencia. El Portal será un punto de encuentro y de difusión, que muestra una nueva forma 
de entender el derecho de los ciudadanos a acceder a la información pública. Se prevé 
además en este punto que la Administración General del Estado, las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y las entidades que integran la Administración Local puedan 
adoptar medidas de colaboración para el cumplimiento de sus obligaciones de publicidad 
activa.

El capítulo III configura de forma amplia el derecho de acceso a la información pública, 
del que son titulares todas las personas y que podrá ejercerse sin necesidad de motivar la 
solicitud. Este derecho solamente se verá limitado en aquellos casos en que así sea 
necesario por la propia naturaleza de la información –derivado de lo dispuesto en la 
Constitución Española– o por su entrada en conflicto con otros intereses protegidos. En todo 
caso, los límites previstos se aplicarán atendiendo a un test de daño (del interés que se 
salvaguarda con el límite) y de interés público en la divulgación (que en el caso concreto no 
prevalezca el interés público en la divulgación de la información) y de forma proporcionada y 
limitada por su objeto y finalidad. Asimismo, dado que el acceso a la información puede 
afectar de forma directa a la protección de los datos personales, la Ley aclara la relación 
entre ambos derechos estableciendo los mecanismos de equilibrio necesarios. Así, por un 
lado, en la medida en que la información afecte directamente a la organización o actividad 
pública del órgano prevalecerá el acceso, mientras que, por otro, se protegen –como no 
puede ser de otra manera– los datos que la normativa califica como especialmente 
protegidos, para cuyo acceso se requerirá, con carácter general, el consentimiento de su 
titular.

Con objeto de facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública la Ley 
establece un procedimiento ágil, con un breve plazo de respuesta, y dispone la creación de 
unidades de información en la Administración General del Estado, lo que facilita el 
conocimiento por parte del ciudadano del órgano ante el que deba presentarse la solicitud 
así como del competente para la tramitación.

En materia de impugnaciones se crea una reclamación potestativa y previa a la vía 
judicial de la que conocerá el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, organismo de 
naturaleza independiente de nueva creación, y que sustituye a los recursos administrativos.

El título II otorga rango de Ley a los principios éticos y de actuación que deben regir la 
labor de los miembros del Gobierno y altos cargos y asimilados de la Administración del 
Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. Igualmente, se clarifica 
y refuerza el régimen sancionador que les resulta de aplicación, en consonancia con la 
responsabilidad a la que están sujetos.

Este sistema busca que los ciudadanos cuenten con servidores públicos que ajusten sus 
actuaciones a los principios de eficacia, austeridad, imparcialidad y, sobre todo, de 
responsabilidad. Para cumplir este objetivo, la Ley consagra un régimen sancionador 
estructurado en tres ámbitos: infracciones en materia de conflicto de intereses, en materia de 
gestión económico-presupuestaria y en el ámbito disciplinario. Además, se incorporan 
infracciones derivadas del incumplimiento de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. En el ámbito económico-
presupuestario resulta destacable que se impondrán sanciones a quienes comprometan 
gastos, liquiden obligaciones y ordenen pagos sin crédito suficiente para realizarlos o con 
infracción de lo dispuesto en la normativa presupuestaria, o no justifiquen la inversión de los 
fondos a los que se refieren la normativa presupuestaria equivalente. De esta manera se 
introduce un mecanismo de control fundamental que evitará comportamientos irresponsables 
y que resultan inaceptables en un Estado de Derecho.

La comisión de las infracciones previstas dará lugar a la imposición de sanciones como 
la destitución en los cargos públicos que ocupe el infractor, la no percepción de pensiones 
indemnizatorias, la obligación de restituir las cantidades indebidamente percibidas y la 
obligación de indemnizar a la Hacienda Pública. Debe señalarse que estas sanciones se 
inspiran en las ya previstas en la Ley 5/2006, de 10 de abril, de conflictos de intereses de 
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado.
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Además, se establece la previsión de que los autores de infracciones muy graves no 
puedan ser nombrados para ocupar determinados cargos públicos durante un periodo de 
entre 5 y 10 años.

El título III de la Ley crea y regula el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, un 
órgano independiente al que se le otorgan competencias de promoción de la cultura de 
transparencia en la actividad de la Administración Pública, de control del cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad activa, así como de garantía del derecho de acceso a la 
información pública y de la observancia de las disposiciones de buen gobierno. Se crea, por 
lo tanto, un órgano de supervisión y control para garantizar la correcta aplicación de la Ley.

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se configura como un órgano 
independiente, con plena capacidad jurídica y de obrar y cuenta con una estructura sencilla 
que, a la vez que garantiza su especialización y operatividad, evita crear grandes estructuras 
administrativas. La independencia y autonomía en el ejercicio de sus funciones vendrá 
garantizada, asimismo, por el respaldo parlamentario con el que deberá contar el 
nombramiento de su Presidente.

Para respetar al máximo las competencias autonómicas, expresamente se prevé que el 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno sólo tendrá competencias en aquellas 
Comunidades Autónomas con las que haya firmado Convenio al efecto, quedando, en otro 
caso, en manos del órgano autonómico que haya sido designado las competencias que a 
nivel estatal asume el Consejo.

Las disposiciones adicionales abordan diversas cuestiones como la aplicación de 
regulaciones especiales del derecho de acceso, la revisión y simplificación normativa –en el 
entendido de que también es un ejercicio de buen gobierno y una manifestación más de la 
transparencia el clarificar la normativa que está vigente y es de aplicación– y la colaboración 
entre el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la Agencia Española de Protección de 
Datos en la determinación de criterios para la aplicación de los preceptos de la ley en lo 
relativo a la protección de datos personales.

Las disposiciones finales, entre otras cuestiones, modifican la regulación del derecho de 
acceso a los archivos y registros administrativos contenida en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, amplían la publicidad de determinada información que figura en el Registro de 
bienes y derechos patrimoniales de los altos cargos de la Administración General del Estado 
y la obligación de publicidad prevista en el apartado 4 del artículo 136 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Por último, la Ley prevé una entrada en vigor escalonada atendiendo a las especiales 
circunstancias que conllevará la aplicación de sus diversas disposiciones.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, 

regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad y 
establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos 
así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento.

TÍTULO I
Transparencia de la actividad pública

CAPÍTULO I
Ámbito subjetivo de aplicación

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Las disposiciones de este título se aplicarán a:
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a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades que integran la 
Administración Local.

b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social así como las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales colaboradoras de la 
Seguridad Social.

c) Los organismos autónomos, las Agencias Estatales, las entidades públicas 
empresariales y las entidades de Derecho Público que, con independencia funcional o con 
una especial autonomía reconocida por la Ley, tengan atribuidas funciones de regulación o 
supervisión de carácter externo sobre un determinado sector o actividad.

d) Las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas a 
cualquiera de las Administraciones Públicas o dependientes de ellas, incluidas las 
Universidades públicas.

e) Las corporaciones de Derecho Público, en lo relativo a sus actividades sujetas a 
Derecho Administrativo.

f) La Casa de su Majestad el Rey, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Tribunal 
Constitucional y el Consejo General del Poder Judicial, así como el Banco de España, el 
Consejo de Estado, el Defensor del Pueblo, el Tribunal de Cuentas, el Consejo Económico y 
Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con sus actividades sujetas a 
Derecho Administrativo.

g) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, 
de las entidades previstas en este artículo sea superior al 50 por 100.

h) Las fundaciones del sector público previstas en la legislación en materia de 
fundaciones.

i) Las asociaciones constituidas por las Administraciones, organismos y entidades 
previstos en este artículo. Se incluyen los órganos de cooperación previstos en el artículo 5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la medida en que, por su peculiar 
naturaleza y por carecer de una estructura administrativa propia, le resulten aplicables las 
disposiciones de este título. En estos casos, el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la presente Ley serán llevadas a cabo por la Administración que ostente la Secretaría del 
órgano de cooperación.

2. A los efectos de lo previsto en este título, se entiende por Administraciones Públicas 
los organismos y entidades incluidos en las letras a) a d) del apartado anterior.

Artículo 3.  Otros sujetos obligados.
Las disposiciones del capítulo II de este título serán también aplicables a:
a) Los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales.
b) Las entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o 

subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % 
del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre 
que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

Artículo 4.  Obligación de suministrar información.
Las personas físicas y jurídicas distintas de las referidas en los artículos anteriores que 

presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas estarán obligadas a 
suministrar a la Administración, organismo o entidad de las previstas en el artículo 2.1 a la 
que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 
cumplimiento por aquéllos de las obligaciones previstas en este título. Esta obligación se 
extenderá a los adjudicatarios de contratos del sector público en los términos previstos en el 
respectivo contrato.
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CAPÍTULO II
Publicidad activa

Artículo 5.  Principios generales.
1. Los sujetos enumerados en el artículo 2.1 publicarán de forma periódica y actualizada 

la información cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su 
actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en este capítulo se entienden sin 
perjuicio de la aplicación de la normativa autonómica correspondiente o de otras 
disposiciones específicas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad.

3. Serán de aplicación, en su caso, los límites al derecho de acceso a la información 
pública previstos en el artículo 14 y, especialmente, el derivado de la protección de datos de 
carácter personal, regulado en el artículo 15. A este respecto, cuando la información 
contuviera datos especialmente protegidos, la publicidad sólo se llevará a cabo previa 
disociación de los mismos.

4. La información sujeta a las obligaciones de transparencia será publicada en las 
correspondientes sedes electrónicas o páginas web y de una manera clara, estructurada y 
entendible para los interesados y, preferiblemente, en formatos reutilizables. Se establecerán 
los mecanismos adecuados para facilitar la accesibilidad, la interoperabilidad, la calidad y la 
reutilización de la información publicada así como su identificación y localización.

Cuando se trate de entidades sin ánimo de lucro que persigan exclusivamente fines de 
interés social o cultural y cuyo presupuesto sea inferior a 50.000 euros, el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de esta Ley podrá realizarse utilizando los medios electrónicos 
puestos a su disposición por la Administración Pública de la que provenga la mayor parte de 
las ayudas o subvenciones públicas percibidas.

5. Toda la información será comprensible, de acceso fácil y gratuito y estará a 
disposición de las personas con discapacidad en una modalidad suministrada por medios o 
en formatos adecuados de manera que resulten accesibles y comprensibles, conforme al 
principio de accesibilidad universal y diseño para todos.

Artículo 6.  Información institucional, organizativa y de planificación.
1. Los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de este título publicarán 

información relativa a las funciones que desarrollan, la normativa que les sea de aplicación 
así como a su estructura organizativa. A estos efectos, incluirán un organigrama actualizado 
que identifique a los responsables de los diferentes órganos y su perfil y trayectoria 
profesional.

2. Las Administraciones Públicas publicarán los planes y programas anuales y 
plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, así como las actividades, medios y 
tiempo previsto para su consecución. Su grado de cumplimiento y resultados deberán ser 
objeto de evaluación y publicación periódica junto con los indicadores de medida y 
valoración, en la forma en que se determine por cada Administración competente.

En el ámbito de la Administración General del Estado corresponde a las inspecciones 
generales de servicios la evaluación del cumplimiento de estos planes y programas.

Artículo 6 bis.  Registro de actividades de tratamiento.
Los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de la Ley Orgánica de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales, publicarán su inventario de actividades de 
tratamiento en aplicación del artículo 31 de la citada Ley Orgánica.

Artículo 7.  Información de relevancia jurídica.
Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, publicarán:
a) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas 

planteadas por los particulares u otros órganos en la medida en que supongan una 
interpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos.
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b) Los Anteproyectos de Ley y los proyectos de Decretos Legislativos cuya iniciativa les 
corresponda, cuando se soliciten los dictámenes a los órganos consultivos correspondientes. 
En el caso en que no sea preceptivo ningún dictamen la publicación se realizará en el 
momento de su aprobación.

c) Los proyectos de Reglamentos cuya iniciativa les corresponda. Cuando sea preceptiva 
la solicitud de dictámenes, la publicación se producirá una vez que estos hayan sido 
solicitados a los órganos consultivos correspondientes sin que ello suponga, 
necesariamente, la apertura de un trámite de audiencia pública.

d) Las memorias e informes que conformen los expedientes de elaboración de los textos 
normativos, en particular, la memoria del análisis de impacto normativo regulada por el Real 
Decreto 1083/2009, de 3 de julio.

e) Los documentos que, conforme a la legislación sectorial vigente, deban ser sometidos 
a un período de información pública durante su tramitación.

Artículo 8.  Información económica, presupuestaria y estadística.
1. Teniendo en cuenta las competencias legislativas de las Comunidades Autónomas, los 

sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título deberán hacer pública, como 
mínimo, la información relativa a los actos de gestión administrativa con repercusión 
económica o presupuestaria que se indican a continuación:

a) Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe de la licitación y de 
adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los 
que, en su caso, se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el procedimiento 
y la identidad del adjudicatario, así como las modificaciones del contrato. Igualmente serán 
objeto de publicación las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos. La 
publicación de la información relativa a los contratos menores podrá realizarse 
trimestralmente.

Asimismo, se publicarán datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen 
presupuestario de contratos adjudicados a través de cada uno de los procedimientos 
previstos en la legislación de contratos del sector público.

Además, se publicará información estadística sobre el porcentaje de participación en 
contratos adjudicados, tanto en relación con su número como en relación con su valor, de la 
categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (pymes), entendidas como tal 
según el anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, 
para cada uno de los procedimientos y tipologías previstas en la legislación de contratos del 
sector público. La publicación de esta información se realizará semestralmente, a partir de 
un año de la publicación de la norma.

b) La relación de los convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, su objeto, 
plazo de duración, modificaciones realizadas, obligados a la realización de las prestaciones 
y, en su caso, las obligaciones económicas convenidas. Igualmente, se publicarán las 
encomiendas de gestión que se firmen, con indicación de su objeto, presupuesto, duración, 
obligaciones económicas y las subcontrataciones que se realicen con mención de los 
adjudicatarios, procedimiento seguido para la adjudicación e importe de la misma.

c) Las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de su importe, objetivo 
o finalidad y beneficiarios.

d) Los presupuestos, con descripción de las principales partidas presupuestarias e 
información actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución y sobre el 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las 
Administraciones Públicas.

e) Las cuentas anuales que deban rendirse y los informes de auditoría de cuentas y de 
fiscalización por parte de los órganos de control externo que sobre ellos se emitan.

f) Las retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos y máximos responsables 
de las entidades incluidas en el ámbito de la aplicación de este título. Igualmente, se harán 
públicas las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del abandono del cargo.

g) Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten a los 
empleados públicos así como las que autoricen el ejercicio de actividad privada al cese de 
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los altos cargos de la Administración General del Estado o asimilados según la normativa 
autonómica o local.

h) Las declaraciones anuales de bienes y actividades de los representantes locales, en 
los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. Cuando el reglamento no fije los términos en que han de hacerse públicas estas 
declaraciones se aplicará lo dispuesto en la normativa de conflictos de intereses en el ámbito 
de la Administración General del Estado. En todo caso, se omitirán los datos relativos a la 
localización concreta de los bienes inmuebles y se garantizará la privacidad y seguridad de 
sus titulares.

i) La información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad 
de los servicios públicos que sean de su competencia, en los términos que defina cada 
administración competente.

2. Los sujetos mencionados en el artículo 3 deberán publicar la información a la que se 
refieren las letras a) y b) del apartado primero de este artículo cuando se trate de contratos o 
convenios celebrados con una Administración Pública. Asimismo, habrán de publicar la 
información prevista en la letra c) en relación a las subvenciones que reciban cuando el 
órgano concedente sea una Administración Pública.

3. Las Administraciones Públicas publicarán la relación de los bienes inmuebles que 
sean de su propiedad o sobre los que ostenten algún derecho real.

Artículo 9.  Control.
1. El cumplimiento por la Administración General del Estado de las obligaciones 

contenidas en este capítulo será objeto de control por parte del Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno.

2. En ejercicio de la competencia prevista en el apartado anterior, el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, de acuerdo con el procedimiento que se prevea 
reglamentariamente, podrá dictar resoluciones en las que se establezcan las medidas que 
sea necesario adoptar para el cese del incumplimiento y el inicio de las actuaciones 
disciplinarias que procedan.

3. El incumplimiento reiterado de las obligaciones de publicidad activa reguladas en este 
capítulo tendrá la consideración de infracción grave a los efectos de aplicación a sus 
responsables del régimen disciplinario previsto en la correspondiente normativa reguladora.

Artículo 10.  Portal de la Transparencia.
1. La Administración General del Estado desarrollará un Portal de la Transparencia, 

dependiente del Ministerio de la Presidencia, que facilitará el acceso de los ciudadanos a 
toda la información a la que se refieren los artículos anteriores relativa a su ámbito de 
actuación.

2. El Portal de la Transparencia incluirá, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, la información de la Administración General del Estado, cuyo acceso se 
solicite con mayor frecuencia.

3. La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades que integran la 
Administración Local podrán adoptar otras medidas complementarias y de colaboración para 
el cumplimiento de las obligaciones de transparencia recogidas en este capítulo.

Artículo 11.  Principios técnicos.
El Portal de la Transparencia contendrá información publicada de acuerdo con las 

prescripciones técnicas que se establezcan reglamentariamente que deberán adecuarse a 
los siguientes principios:

a) Accesibilidad: se proporcionará información estructurada sobre los documentos y 
recursos de información con vistas a facilitar la identificación y búsqueda de la información.

b) Interoperabilidad: la información publicada será conforme al Esquema Nacional de 
Interoperabilidad, aprobado por el Real Decreto 4/2010, de 8 enero, así como a las normas 
técnicas de interoperabilidad.
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c) Reutilización: se fomentará que la información sea publicada en formatos que permita 
su reutilización, de acuerdo con lo previsto en la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 
reutilización de la información del sector público y en su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO III
Derecho de acceso a la información pública

Sección 1.ª Régimen general

Artículo 12.  Derecho de acceso a la información pública.
Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en los términos 

previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados por esta Ley.
Asimismo, y en el ámbito de sus respectivas competencias, será de aplicación la 

correspondiente normativa autonómica.

Artículo 13.  Información pública.
Se entiende por información pública los contenidos o documentos, cualquiera que sea su 

formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de 
aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones.

Artículo 14.  Límites al derecho de acceso.
1. El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un 

perjuicio para:
a) La seguridad nacional.
b) La defensa.
c) Las relaciones exteriores.
d) La seguridad pública.
e) La prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o 

disciplinarios.
f) La igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva.
g) Las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control.
h) Los intereses económicos y comerciales.
i) La política económica y monetaria.
j) El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial.
k) La garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de 

decisión.
l) La protección del medio ambiente.
2. La aplicación de los límites será justificada y proporcionada a su objeto y finalidad de 

protección y atenderá a las circunstancias del caso concreto, especialmente a la 
concurrencia de un interés público o privado superior que justifique el acceso.

3. Las resoluciones que de conformidad con lo previsto en la sección 2.ª se dicten en 
aplicación de este artículo serán objeto de publicidad previa disociación de los datos de 
carácter personal que contuvieran y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 20, una vez hayan sido notificadas a los interesados.

Artículo 15.  Protección de datos personales.
1. Si la información solicitada contuviera datos personales que revelen la ideología, 

afiliación sindical, religión o creencias, el acceso únicamente se podrá autorizar en caso de 
que se contase con el consentimiento expreso y por escrito del afectado, a menos que dicho 
afectado hubiese hecho manifiestamente públicos los datos con anterioridad a que se 
solicitase el acceso.

Si la información incluyese datos personales que hagan referencia al origen racial, a la 
salud o a la vida sexual, incluyese datos genéticos o biométricos o contuviera datos relativos 
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a la comisión de infracciones penales o administrativas que no conllevasen la amonestación 
pública al infractor, el acceso solo se podrá autorizar en caso de que se cuente con el 
consentimiento expreso del afectado o si aquel estuviera amparado por una norma con 
rango de ley.

2. Con carácter general, y salvo que en el caso concreto prevalezca la protección de 
datos personales u otros derechos constitucionalmente protegidos sobre el interés público en 
la divulgación que lo impida, se concederá el acceso a información que contenga datos 
meramente identificativos relacionados con la organización, funcionamiento o actividad 
pública del órgano.

3. Cuando la información solicitada no contuviera datos especialmente protegidos, el 
órgano al que se dirija la solicitud concederá el acceso previa ponderación suficientemente 
razonada del interés público en la divulgación de la información y los derechos de los 
afectados cuyos datos aparezcan en la información solicitada, en particular su derecho 
fundamental a la protección de datos de carácter personal.

Para la realización de la citada ponderación, dicho órgano tomará particularmente en 
consideración los siguientes criterios:

a) El menor perjuicio a los afectados derivado del transcurso de los plazos establecidos 
en el artículo 57 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

b) La justificación por los solicitantes de su petición en el ejercicio de un derecho o el 
hecho de que tengan la condición de investigadores y motiven el acceso en fines históricos, 
científicos o estadísticos.

c) El menor perjuicio de los derechos de los afectados en caso de que los documentos 
únicamente contuviesen datos de carácter meramente identificativo de aquéllos.

d) La mayor garantía de los derechos de los afectados en caso de que los datos 
contenidos en el documento puedan afectar a su intimidad o a su seguridad, o se refieran a 
menores de edad.

4. No será aplicable lo establecido en los apartados anteriores si el acceso se efectúa 
previa disociación de los datos de carácter personal de modo que se impida la identificación 
de las personas afectadas.

5. La normativa de protección de datos personales será de aplicación al tratamiento 
posterior de los obtenidos a través del ejercicio del derecho de acceso.

Artículo 16.  Acceso parcial.
En los casos en que la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 no 

afecte a la totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión de la 
información afectada por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada o 
que carezca de sentido. En este caso, deberá indicarse al solicitante que parte de la 
información ha sido omitida.

Sección 2.ª Ejercicio del derecho de acceso a la información pública

Artículo 17.  Solicitud de acceso a la información.
1. El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso se iniciará con la 

presentación de la correspondiente solicitud, que deberá dirigirse al titular del órgano 
administrativo o entidad que posea la información. Cuando se trate de información en 
posesión de personas físicas o jurídicas que presten servicios públicos o ejerzan potestades 
administrativas, la solicitud se dirigirá a la Administración, organismo o entidad de las 
previstas en el artículo 2.1 a las que se encuentren vinculadas.

2. La solicitud podrá presentarse por cualquier medio que permita tener constancia de:
a) La identidad del solicitante.
b) La información que se solicita.
c) Una dirección de contacto, preferentemente electrónica, a efectos de comunicaciones.
d) En su caso, la modalidad que se prefiera para acceder a la información solicitada.
3. El solicitante no está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información. Sin 

embargo, podrá exponer los motivos por los que solicita la información y que podrán ser 
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tenidos en cuenta cuando se dicte la resolución. No obstante, la ausencia de motivación no 
será por si sola causa de rechazo de la solicitud.

4. Los solicitantes de información podrán dirigirse a las Administraciones Públicas en 
cualquiera de las lenguas cooficiales del Estado en el territorio en el que radique la 
Administración en cuestión.

Artículo 18.  Causas de inadmisión.
1. Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes:
a) Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de publicación 

general.
b) Referidas a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida en 

notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre 
órganos o entidades administrativas.

c) Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de 
reelaboración.

d) Dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se desconozca el 
competente.

e) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado con 
la finalidad de transparencia de esta Ley.

2. En el caso en que se inadmita la solicitud por concurrir la causa prevista en la letra d) 
del apartado anterior, el órgano que acuerde la inadmisión deberá indicar en la resolución el 
órgano que, a su juicio, es competente para conocer de la solicitud.

Artículo 19.  Tramitación.
1. Si la solicitud se refiere a información que no obre en poder del sujeto al que se dirige, 

éste la remitirá al competente, si lo conociera, e informará de esta circunstancia al 
solicitante.

2. Cuando la solicitud no identifique de forma suficiente la información, se pedirá al 
solicitante que la concrete en un plazo de diez días, con indicación de que, en caso de no 
hacerlo, se le tendrá por desistido, así como de la suspensión del plazo para dictar 
resolución.

3. Si la información solicitada pudiera afectar a derechos o intereses de terceros, 
debidamente identificados, se les concederá un plazo de quince días para que puedan 
realizar las alegaciones que estimen oportunas. El solicitante deberá ser informado de esta 
circunstancia, así como de la suspensión del plazo para dictar resolución hasta que se hayan 
recibido las alegaciones o haya transcurrido el plazo para su presentación.

4. Cuando la información objeto de la solicitud, aun obrando en poder del sujeto al que 
se dirige, haya sido elaborada o generada en su integridad o parte principal por otro, se le 
remitirá la solicitud a éste para que decida sobre el acceso.

Artículo 20.  Resolución.
1. La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse al 

solicitante y a los terceros afectados que así lo hayan solicitado en el plazo máximo de un 
mes desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para resolver.

Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso de que el volumen o la complejidad 
de la información que se solicita así lo hagan necesario y previa notificación al solicitante.

2. Serán motivadas las resoluciones que denieguen el acceso, las que concedan el 
acceso parcial o a través de una modalidad distinta a la solicitada y las que permitan el 
acceso cuando haya habido oposición de un tercero. En este último supuesto, se indicará 
expresamente al interesado que el acceso sólo tendrá lugar cuando haya transcurrido el 
plazo del artículo 22.2.

3. Cuando la mera indicación de la existencia o no de la información supusiera la 
vulneración de alguno de los límites al acceso se indicará esta circunstancia al desestimarse 
la solicitud.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: SEGURIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA

§ 3  Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno

– 109 –



4. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

5. Las resoluciones dictadas en materia de acceso a la información pública son 
recurribles directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de la 
posibilidad de interposición de la reclamación potestativa prevista en el artículo 24.

6. El incumplimiento reiterado de la obligación de resolver en plazo tendrá la 
consideración de infracción grave a los efectos de la aplicación a sus responsables del 
régimen disciplinario previsto en la correspondiente normativa reguladora.

Artículo 21.  Unidades de información.
1. Las Administraciones Públicas incluidas en el ámbito de aplicación de este título 

establecerán sistemas para integrar la gestión de solicitudes de información de los 
ciudadanos en el funcionamiento de su organización interna.

2. En el ámbito de la Administración General del Estado, existirán unidades 
especializadas que tendrán las siguientes funciones:

a) Recabar y difundir la información a la que se refiere el capítulo II del título I de esta 
Ley.

b) Recibir y dar tramitación a las solicitudes de acceso a la información.
c) Realizar los trámites internos necesarios para dar acceso a la información solicitada.
d) Realizar el seguimiento y control de la correcta tramitación de las solicitudes de 

acceso a la información.
e) Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información.
f) Asegurar la disponibilidad en la respectiva página web o sede electrónica de la 

información cuyo acceso se solicita con más frecuencia.
g) Mantener actualizado un mapa de contenidos en el que queden identificados los 

distintos tipos de información que obre en poder del órgano.
h) Todas aquellas que sean necesarias para asegurar una correcta aplicación de las 

disposiciones de esta Ley.
3. El resto de las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de este título 

identificarán claramente el órgano competente para conocer de las solicitudes de acceso.

Artículo 22.  Formalización del acceso.
1. El acceso a la información se realizará preferentemente por vía electrónica, salvo 

cuando no sea posible o el solicitante haya señalado expresamente otro medio. Cuando no 
pueda darse el acceso en el momento de la notificación de la resolución deberá otorgarse, 
en cualquier caso, en un plazo no superior a diez días.

2. Si ha existido oposición de tercero, el acceso sólo tendrá lugar cuando, habiéndose 
concedido dicho acceso, haya transcurrido el plazo para interponer recurso contencioso 
administrativo sin que se haya formalizado o haya sido resuelto confirmando el derecho a 
recibir la información.

3. Si la información ya ha sido publicada, la resolución podrá limitarse a indicar al 
solicitante cómo puede acceder a ella.

4. El acceso a la información será gratuito. No obstante, la expedición de copias o la 
trasposición de la información a un formato diferente al original podrá dar lugar a la exigencia 
de exacciones en los términos previstos en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos, o, en su caso, conforme a la normativa autonómica o local que resulte aplicable.

Sección 3.ª Régimen de impugnaciones

Artículo 23.  Recursos.
1. La reclamación prevista en el artículo siguiente tendrá la consideración de sustitutiva 

de los recursos administrativos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, contra las resoluciones dictadas por 
los órganos previstos en el artículo 2.1.f) sólo cabrá la interposición de recurso contencioso-
administrativo.

Artículo 24.  Reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.
1. Frente a toda resolución expresa o presunta en materia de acceso podrá interponerse 

una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, con carácter 
potestativo y previo a su impugnación en vía contencioso-administrativa.

2. La reclamación se interpondrá en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la notificación del acto impugnado o desde el día siguiente a aquel en que se produzcan 
los efectos del silencio administrativo.

3. La tramitación de la reclamación se ajustará a lo dispuesto en materia de recursos en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando la denegación del acceso a la información se fundamente en la protección de 
derechos o intereses de terceros se otorgará, previamente a la resolución de la reclamación, 
trámite de audiencia a las personas que pudieran resultar afectadas para que aleguen lo que 
a su derecho convenga.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses, transcurrido 
el cual, la reclamación se entenderá desestimada.

5. Las resoluciones del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se publicarán, previa 
disociación de los datos de carácter personal que contuvieran, por medios electrónicos y en 
los términos en que se establezca reglamentariamente, una vez se hayan notificado a los 
interesados.

El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno comunicará al Defensor 
del Pueblo las resoluciones que dicte en aplicación de este artículo.

6. La competencia para conocer de dichas reclamaciones corresponderá al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades 
Autónomas atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional cuarta de esta Ley.

TÍTULO II
Buen gobierno

Artículo 25.  Ámbito de aplicación.
1. En el ámbito de la Administración General del Estado las disposiciones de este título 

se aplicarán a los miembros del Gobierno, a los Secretarios de Estado y al resto de los altos 
cargos de la Administración General del Estado y de las entidades del sector público estatal, 
de Derecho público o privado, vinculadas o dependientes de aquella.

A estos efectos, se considerarán altos cargos los que tengan tal consideración en 
aplicación de la normativa en materia de conflictos de intereses.

2. Este título será de aplicación a los altos cargos o asimilados que, de acuerdo con la 
normativa autonómica o local que sea de aplicación, tengan tal consideración, incluidos los 
miembros de las Juntas de Gobierno de las Entidades Locales.

3. La aplicación a los sujetos mencionados en los apartados anteriores de las 
disposiciones contenidas en este título no afectará, en ningún caso, a la condición de cargo 
electo que pudieran ostentar.

Artículo 26.  Principios de buen gobierno.
1. Las personas comprendidas en el ámbito de aplicación de este título observarán en el 

ejercicio de sus funciones lo dispuesto en la Constitución Española y en el resto del 
ordenamiento jurídico y promoverán el respeto a los derechos fundamentales y a las 
libertades públicas.

2. Asimismo, adecuarán su actividad a los siguientes:
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a) Principios generales:
1.º Actuarán con transparencia en la gestión de los asuntos públicos, de acuerdo con los 

principios de eficacia, economía y eficiencia y con el objetivo de satisfacer el interés general.
2.º Ejercerán sus funciones con dedicación al servicio público, absteniéndose de 

cualquier conducta que sea contraria a estos principios.
3.º Respetarán el principio de imparcialidad, de modo que mantengan un criterio 

independiente y ajeno a todo interés particular.
4.º Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones de ningún tipo en el ejercicio de sus 

funciones.
5.º Actuarán con la diligencia debida en el cumplimiento de sus obligaciones y 

fomentarán la calidad en la prestación de servicios públicos.
6.º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los ciudadanos con esmerada 

corrección.
7.º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de los 

organismos que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.
b) Principios de actuación:
1.º Desempeñarán su actividad con plena dedicación y con pleno respeto a la normativa 

reguladora de las incompatibilidades y los conflictos de intereses.
2.º Guardarán la debida reserva respecto a los hechos o informaciones conocidos con 

motivo u ocasión del ejercicio de sus competencias.
3.º Pondrán en conocimiento de los órganos competentes cualquier actuación irregular 

de la cual tengan conocimiento.
4.º Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa vigente con la finalidad exclusiva 

para la que fueron otorgados y evitarán toda acción que pueda poner en riesgo el interés 
público o el patrimonio de las Administraciones.

5.º No se implicarán en situaciones, actividades o intereses incompatibles con sus 
funciones y se abstendrán de intervenir en los asuntos en que concurra alguna causa que 
pueda afectar a su objetividad.

6.º No aceptarán para sí regalos que superen los usos habituales, sociales o de cortesía, 
ni favores o servicios en condiciones ventajosas que puedan condicionar el desarrollo de sus 
funciones. En el caso de obsequios de una mayor relevancia institucional se procederá a su 
incorporación al patrimonio de la Administración Pública correspondiente.

7.º Desempeñarán sus funciones con transparencia.
8.º Gestionarán, protegerán y conservarán adecuadamente los recursos públicos, que no 

podrán ser utilizados para actividades que no sean las permitidas por la normativa que sea 
de aplicación.

9.º No se valdrán de su posición en la Administración para obtener ventajas personales o 
materiales.

3. Los principios establecidos en este artículo informarán la interpretación y aplicación 
del régimen sancionador regulado en este título.

Artículo 27.  Infracciones y sanciones en materia de conflicto de intereses.
El incumplimiento de las normas de incompatibilidades o de las que regulan las 

declaraciones que han de realizar las personas comprendidas en el ámbito de este título 
será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la normativa en materia de conflictos de 
intereses de la Administración General del Estado y para el resto de Administraciones de 
acuerdo con su propia normativa que resulte de aplicación.

Artículo 28.  Infracciones en materia de gestión económico-presupuestaria.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas cuando sean culpables:
a) La incursión en alcance en la administración de los fondos públicos cuando la 

conducta no sea subsumible en ninguno de los tipos que se contemplan en las letras 
siguientes.
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b) La administración de los recursos y demás derechos de la Hacienda Pública sin 
sujeción a las disposiciones que regulan su liquidación, recaudación o ingreso en el Tesoro.

c) Los compromisos de gastos, reconocimiento de obligaciones y ordenación de pagos 
sin crédito suficiente para realizarlos o con infracción de lo dispuesto en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o en la de Presupuestos u otra normativa 
presupuestaria que sea aplicable.

d) La omisión del trámite de intervención previa de los gastos, obligaciones o pagos, 
cuando ésta resulte preceptiva o del procedimiento de resolución de discrepancias frente a 
los reparos suspensivos de la intervención, regulado en la normativa presupuestaria.

e) La ausencia de justificación de la inversión de los fondos a los que se refieren los 
artículos 78 y 79 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o, en su 
caso, la normativa presupuestaria equivalente de las administraciones distintas de la General 
del Estado.

f) El incumplimiento de la obligación de destinar íntegramente los ingresos obtenidos por 
encima de los previstos en el presupuesto a la reducción del nivel de deuda pública de 
conformidad con lo previsto en el artículo 12.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el incumplimiento de la obligación 
del destino del superávit presupuestario a la reducción del nivel de endeudamiento neto en 
los términos previstos en el artículo 32 y la disposición adicional sexta de la citada Ley.

g) La realización de operaciones de crédito y emisiones de deudas que no cuenten con 
la preceptiva autorización o, habiéndola obtenido, no se cumpla con lo en ella previsto o se 
superen los límites previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, y 
en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

h) La no adopción en plazo de las medidas necesarias para evitar el riesgo de 
incumplimiento, cuando se haya formulado la advertencia prevista en el artículo 19 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

i) La suscripción de un Convenio de colaboración o concesión de una subvención a una 
Administración Pública que no cuente con el informe favorable del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas previsto en el artículo 20.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril.

j) La no presentación o la falta de puesta en marcha en plazo del plan económico-
financiero o del plan de reequilibrio de conformidad con el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

k) El incumplimiento de las obligaciones de publicación o de suministro de información 
previstas en la normativa presupuestaria y económico-financiera, siempre que en este último 
caso se hubiera formulado requerimiento.

l) La falta de justificación de la desviación, o cuando así se le haya requerido la falta de 
inclusión de nuevas medidas en el plan económico-financiero o en el plan de reequilibrio de 
acuerdo con el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

m) La no adopción de las medidas previstas en los planes económico-financieros y de 
reequilibrio, según corresponda, previstos en los artículos 21 y 22 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

n) La no adopción en el plazo previsto del acuerdo de no disponibilidad al que se refieren 
los artículos 20.5.a) y 25 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, así como la no 
constitución del depósito previsto en el citado artículo 25 de la misma Ley, cuando así se 
haya solicitado.

ñ) La no adopción de un acuerdo de no disponibilidad, la no constitución del depósito 
que se hubiere solicitado o la falta de ejecución de las medidas propuestas por la Comisión 
de Expertos cuando se hubiere formulado el requerimiento del Gobierno previsto en el 
artículo 26.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

o) El incumplimiento de las instrucciones dadas por el Gobierno para ejecutar las 
medidas previstas en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

p) El incumplimiento de la obligación de rendir cuentas regulada en el artículo 137 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria u otra normativa presupuestaria 
que sea aplicable.
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Artículo 29.  Infracciones disciplinarias.
1. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos 

de Autonomía de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio 
de sus funciones.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de 
nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así 
como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo.

c) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 
Administración o a los ciudadanos.

d) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan 
o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.

e) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o 
clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o 
conocimiento indebido.

f) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o 
funciones encomendadas.

g) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en 
procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

h) La prevalencia de la condición de alto cargo para obtener un beneficio indebido para 
sí o para otro.

i) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
j) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.
k) El acoso laboral.
l) La comisión de una infracción grave cuando el autor hubiera sido sancionado por dos 

infracciones graves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la vía 
administrativa.

2. Son infracciones graves:
a) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.
b) La intervención en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las 

causas de abstención legalmente señaladas.
c) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales cuando 

causen perjuicio a la Administración o a los ciudadanos y no constituyan infracción muy 
grave.

d) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del 
cargo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en provecho propio.

e) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no suponga el mantenimiento de una situación de 
incompatibilidad.

f) La comisión de una infracción leve cuando el autor hubiera sido sancionado por dos 
infracciones leves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la vía 
administrativa.

3. Son infracciones leves:
a) La incorrección con los superiores, compañeros o subordinados.
b) El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones y el incumplimiento de los 

principios de actuación del artículo 26.2.b) cuando ello no constituya infracción grave o muy 
grave o la conducta no se encuentre tipificada en otra norma.

Artículo 30.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con una amonestación.
2. Por la comisión de una infracción grave se impondrán al infractor algunas de las 

siguientes sanciones:
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a) La declaración del incumplimiento y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o 
diario oficial que corresponda.

b) La no percepción, en el caso de que la llevara aparejada, de la correspondiente 
indemnización para el caso de cese en el cargo.

3. En el caso de las infracciones muy graves, se impondrán en todo caso las sanciones 
previstas en el apartado anterior.

4. Los sancionados por la comisión de una infracción muy grave serán destituidos del 
cargo que ocupen salvo que ya hubiesen cesado y no podrán ser nombrados para ocupar 
ningún puesto de alto cargo o asimilado durante un periodo de entre cinco y diez años con 
arreglo a los criterios previstos en el apartado siguiente.

5. La comisión de infracciones muy graves, graves o leves se sancionará de acuerdo con 
los criterios recogidos en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y los siguientes:

a) La naturaleza y entidad de la infracción.
b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado.
c) Las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de los actos u omisiones 

constitutivos de la infracción.
d) Las consecuencias desfavorables de los hechos para la Hacienda Pública respectiva.
e) La circunstancia de haber procedido a la subsanación de la infracción por propia 

iniciativa.
f) La reparación de los daños o perjuicios causados.
En la graduación de las sanciones se valorará la existencia de perjuicios para el interés 

público, la repercusión de la conducta en los ciudadanos, y, en su caso, la percepción 
indebida de cantidades por el desempeño de actividades públicas incompatibles.

6. Cuando las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la Administración pondrá 
los hechos en conocimiento del Fiscal General del Estado y se abstendrá de seguir el 
procedimiento mientras la autoridad judicial no dicte una resolución que ponga fin al proceso 
penal.

7. Cuando los hechos estén tipificados como infracción en una norma administrativa 
especial, se dará cuenta de los mismos a la Administración competente para la instrucción 
del correspondiente procedimiento sancionador, suspendiéndose las actuaciones hasta la 
terminación de aquel. No se considerará normativa especial la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, respecto de las infracciones previstas en el artículo 28, 
pudiéndose tramitar el procedimiento de responsabilidad patrimonial simultáneamente al 
procedimiento sancionador.

8. En todo caso la comisión de las infracciones previstas en el artículo 28 conllevará las 
siguientes consecuencias:

a) La obligación de restituir, en su caso, las cantidades percibidas o satisfechas 
indebidamente.

b) La obligación de indemnizar a la Hacienda Pública en los términos del artículo 176 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 31.  Órgano competente y procedimiento.
1. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano 

competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición 
razonada de otros órganos o denuncia de los ciudadanos.

La responsabilidad será exigida en procedimiento administrativo instruido al efecto, sin 
perjuicio de dar conocimiento de los hechos al Tribunal de Cuentas por si procediese, en su 
caso, la incoación del oportuno procedimiento de responsabilidad contable.

2. El órgano competente para ordenar la incoación será:
a) Cuando el alto cargo tenga la condición de miembro del Gobierno o de Secretario de 

Estado, el Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.
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b) Cuando los presuntos responsables sean personas al servicio de la Administración 
General del Estado distintas de los anteriores, el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

c) Cuando los presuntos responsables sean personas al servicio de la Administración 
autonómica o local, la orden de incoación del procedimiento se dará por los órganos que 
tengan atribuidas estas funciones en aplicación del régimen disciplinario propio de las 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales en las que presten servicios los cargos contra 
los que se dirige el procedimiento.

3. En los supuestos previstos en las letras a) y b) del apartado anterior, la instrucción de 
los correspondientes procedimientos corresponderá a la Oficina de Conflictos de Intereses. 
En el supuesto contemplado en el apartado c) la instrucción corresponderá al órgano 
competente en aplicación del régimen disciplinario propio de la Comunidad Autónoma o 
Entidad Local correspondiente.

4. La competencia para la imposición de sanciones corresponderá:
a) Al Consejo de Ministros cuando el alto cargo tenga la condición de miembro del 

Gobierno o Secretario de Estado.
b) Al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas cuando el responsable sea un 

alto cargo de la Administración General del Estado.
c) Cuando el procedimiento se dirija contra altos cargos de las Comunidades Autónomas 

o Entidades Locales, los órganos que tengan atribuidas estas funciones en aplicación del 
régimen disciplinario propio de Administraciones en las que presten servicios los cargos 
contra los que se dirige el procedimiento o, en su caso, el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma o el Pleno de la Junta de Gobierno de la Entidad Local de que se 
trate.

5. Las resoluciones que se dicten en aplicación del procedimiento sancionador regulado 
en este título serán recurribles ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Artículo 32.  Prescripción.
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en este título será de cinco años 

para las infracciones muy graves, tres años para las graves y un año para las leves.
2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a 

los cinco años, las impuestas por infracciones graves a los tres años y las que sean 
consecuencia de la comisión de infracciones leves prescribirán en el plazo de un año.

3. Para el cómputo de los plazos de prescripción regulados en los dos apartados 
anteriores, así como para las causas de su interrupción, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 132 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

TÍTULO III
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno

Artículo 33.  Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.
1. Se crea el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno como organismo público de los 

previstos en la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado. Estará adscrito al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

2. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar. Actúa con autonomía y plena independencia en el cumplimiento 
de sus fines.

Artículo 34.  Fines.
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene por finalidad promover la 

transparencia de la actividad pública, velar por el cumplimiento de las obligaciones de 
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publicidad, salvaguardar el ejercicio de derecho de acceso a la información pública y 
garantizar la observancia de las disposiciones de buen gobierno.

Artículo 35.  Composición.
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno estará compuesto por los siguientes 

órganos:
a) La Comisión de Transparencia y Buen Gobierno.
b) El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno que lo será también de 

su Comisión.

Artículo 36.  Comisión de Transparencia y Buen Gobierno.
1. La Comisión de Transparencia y Buen Gobierno ejercerá todas las competencias que 

le asigna esta Ley, así como aquellas que les sean atribuidas en su normativa de desarrollo.
2. Dicha Comisión estará compuesta por:
a) El Presidente.
b) Un Diputado.
c) Un Senador.
d) Un representante del Tribunal de Cuentas.
e) Un representante del Defensor del Pueblo.
f) Un representante de la Agencia Española de Protección de Datos.
g) Un representante de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.
h) Un representante de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.
3. La condición de miembro de la Comisión del Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno no exigirá dedicación exclusiva ni dará derecho a remuneración con excepción de 
lo previsto en el artículo siguiente.

4. Al menos una vez al año, la Comisión de Transparencia y Buen Gobierno convocará a 
los representantes de los organismos que, con funciones similares a las desarrolladas por 
ella, hayan sido creados por las Comunidades Autónomas en ejercicio de sus competencias. 
A esta reunión podrá ser convocado un representante de la Administración Local propuesto 
por la Federación Española de Municipios y Provincias.

Artículo 37.  Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.
1. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno será nombrado por un 

período no renovable de cinco años mediante Real Decreto, a propuesta del titular del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, entre personas de reconocido prestigio 
y competencia profesional previa comparecencia de la persona propuesta para el cargo ante 
la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados. El Congreso, a través de la 
Comisión competente y por acuerdo adoptado por mayoría absoluta, deberá refrendar el 
nombramiento del candidato propuesto en el plazo de un mes natural desde la recepción de 
la correspondiente comunicación.

2. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno cesará en su cargo por 
la expiración de su mandato, a petición propia o por separación acordada por el Gobierno, 
previa instrucción del correspondiente procedimiento por el titular del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas, por incumplimiento grave de sus obligaciones, incapacidad 
permanente para el ejercicio de su función, incompatibilidad sobrevenida o condena por 
delito doloso.

3. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno percibirá las 
retribuciones fijadas de acuerdo con el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se 
regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público 
empresarial y otras entidades.

Artículo 38.  Funciones.
1. Para la consecución de sus objetivos, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 

tiene encomendadas las siguientes funciones:
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a) Adoptar recomendaciones para el mejor cumplimiento de las obligaciones contenidas 
en esta Ley.

b) Asesorar en materia de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

c) Informar preceptivamente los proyectos normativos de carácter estatal que desarrollen 
esta Ley o que estén relacionados con su objeto.

d) Evaluar el grado de aplicación de esta Ley. Para ello, elaborará anualmente una 
memoria en la que se incluirá información sobre el cumplimiento de las obligaciones 
previstas y que será presentada ante las Cortes Generales.

e) Promover la elaboración de borradores de recomendaciones y de directrices y normas 
de desarrollo de buenas prácticas en materia de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno.

f) Promover actividades de formación y sensibilización para un mejor conocimiento de las 
materias reguladas por esta Ley.

g) Colaborar, en las materias que le son propias, con órganos de naturaleza análoga.
h) Aquellas otras que le sean atribuidas por norma de rango legal o reglamentario.
2. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno ejercerá las siguientes 

funciones:
a) Adoptar criterios de interpretación uniforme de las obligaciones contenidas en esta 

Ley.
b) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad contenidas en el capítulo II 

del título I de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de esta Ley.
c) Conocer de las reclamaciones que se presenten en aplicación del artículo 24 de esta 

Ley.
d) Responder las consultas que, con carácter facultativo, le planteen los órganos 

encargados de tramitar y resolver las solicitudes de acceso a la información.
e) Instar el inicio del procedimiento sancionador previsto en el título II de esta Ley. El 

órgano competente deberá motivar, en su caso, su decisión de no incoar el procedimiento.
f) Aprobar el anteproyecto de presupuesto.
g) Aquellas otras que le sean atribuidas por norma de rango legal o reglamentario.

Artículo 39.  Régimen jurídico.
1. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se regirá, además de por lo dispuesto 

en esta Ley, por:
a) Las disposiciones de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 

que le sean de aplicación. Anualmente elaborará un anteproyecto de presupuesto con la 
estructura que establezca el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para su 
elevación al Gobierno y su posterior integración en los Presupuestos Generales del Estado.

b) El Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

c) La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, 
y, en lo no previsto en ella, por el Derecho privado en sus adquisiciones patrimoniales.

d) La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las demás 
normas aplicables al personal funcionario de la Administración General del Estado, en 
materia de medios personales.

e) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y por la normativa que le sea de 
aplicación, en lo no dispuesto por esta Ley, cuando desarrolle sus funciones públicas.

2. El Consejo de Ministros aprobará mediante Real Decreto el Estatuto del Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, en el que se establecerá su organización, estructura, 
funcionamiento, así como todos los aspectos que sean necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones.

3. Con carácter general, los puestos de trabajo del Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno serán desempeñados por funcionarios públicos de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las normas de 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: SEGURIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA

§ 3  Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno

– 118 –



función pública aplicables al personal funcionario de la Administración General del Estado. El 
personal laboral podrá desempeñar puestos de trabajo que se ajusten a la normativa de 
función pública de la Administración General del Estado. Asimismo, el personal que pase a 
prestar servicios en el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno mediante los 
procedimientos de provisión previstos en la Administración General del Estado mantendrá la 
condición de personal funcionario o laboral, de acuerdo con la legislación aplicable.

4. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno contará para el cumplimiento de sus 
fines con los siguientes bienes y medios económicos:

a) Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargos a los Presupuestos 
Generales del Estado.

b) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas 
del mismo.

c) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos.

Artículo 40.  Relaciones con las Cortes Generales.
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno elevará anualmente a las Cortes 

Generales una memoria sobre el desarrollo de sus actividades y sobre el grado de 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en esta Ley. El Presidente del Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno comparecerá ante la Comisión correspondiente para dar 
cuenta de tal memoria, así como cuantas veces sea requerido para ello.

Disposición adicional primera.  Regulaciones especiales del derecho de acceso a la 
información pública.

1. La normativa reguladora del correspondiente procedimiento administrativo será la 
aplicable al acceso por parte de quienes tengan la condición de interesados en un 
procedimiento administrativo en curso a los documentos que se integren en el mismo.

2. Se regirán por su normativa específica, y por esta Ley con carácter supletorio, 
aquellas materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso a la 
información.

3. En este sentido, esta Ley será de aplicación, en lo no previsto en sus respectivas 
normas reguladoras, al acceso a la información ambiental y a la destinada a la reutilización.

Disposición adicional segunda.  Revisión y simplificación normativa.
1. La Administración General del Estado acometerá una revisión, simplificación y, en su 

caso, una consolidación normativa de su ordenamiento jurídico. Para ello, habrá de efectuar 
los correspondientes estudios, derogar las normas que hayan quedado obsoletas y 
determinar, en su caso, la necesidad de introducir modificaciones, novedades o proponer la 
elaboración de un texto refundido, de conformidad con las previsiones constitucionales y 
legales sobre competencia y procedimiento a seguir, según el rango de las normas que 
queden afectadas.

2. A tal fin, la Secretaría de Estado de Relaciones con las Cortes elaborará un Plan de 
Calidad y Simplificación Normativa y se encargará de coordinar el proceso de revisión y 
simplificación normativa respecto del resto de Departamentos ministeriales.

3. Las Secretarías Generales Técnicas de los diferentes Departamentos ministeriales 
llevarán a cabo el proceso de revisión y simplificación en sus ámbitos competenciales de 
actuación, pudiendo coordinar su actividad con los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas que, en ejercicio de las competencias que le son propias y en 
aplicación del principio de cooperación administrativa, lleven a cabo un proceso de revisión 
de sus respectivos ordenamientos jurídicos.

Disposición adicional tercera.  Corporaciones de Derecho Público.
Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el título I de esta Ley, las 

corporaciones de Derecho Público podrán celebrar convenios de colaboración con la 
Administración Pública correspondiente o, en su caso, con el organismo que ejerza la 
representación en su ámbito concreto de actividad.
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Disposición adicional cuarta.  Reclamación.
1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 corresponderá, en los 

supuestos de resoluciones dictadas por las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y su sector público, y por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito 
territorial, al órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, contra las resoluciones dictadas por las 
Asambleas Legislativas y las instituciones análogas al Consejo de Estado, Consejo 
Económico y Social, Tribunal de Cuentas y Defensor del Pueblo en el caso de esas mismas 
reclamaciones sólo cabrá la interposición de recurso contencioso-administrativo.

2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la resolución de la 
reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. A tal 
efecto, deberán celebrar el correspondiente convenio con la Administración General del 
Estado, en el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los gastos 
derivados de esta asunción de competencias.

3. Las Ciudades con Estatuto de Autonomía podrán designar sus propios órganos 
independientes o bien atribuir la competencia al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
celebrando al efecto un Convenio en los términos previstos en el apartado anterior.

Disposición adicional quinta.  Colaboración con la Agencia Española de Protección de 
Datos.

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la Agencia Española de Protección de 
Datos adoptarán conjuntamente los criterios de aplicación, en su ámbito de actuación, de las 
reglas contenidas en el artículo 15 de esta Ley, en particular en lo que respecta a la 
ponderación del interés público en el acceso a la información y la garantía de los derechos 
de los interesados cuyos datos se contuviesen en la misma, de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Disposición adicional sexta.  Información de la Casa de Su Majestad el Rey.
La Secretaría General de la Presidencia del Gobierno será el órgano competente para 

tramitar el procedimiento mediante en el que se solicite el acceso a la información que obre 
en poder de la Casa de Su Majestad el Rey, así como para conocer de cualquier otra 
cuestión que pudiera surgir derivada de la aplicación por este órgano de las disposiciones de 
esta Ley.

Disposición adicional séptima.  
El Gobierno aprobará un plan formativo en el ámbito de la transparencia dirigido a los 

funcionarios y personal de la Administración General del Estado, acompañado, a su vez, de 
una campaña informativa dirigida a los ciudadanos. El Gobierno incorporará al sector público 
estatal en el Plan Nacional de Responsabilidad Social Corporativa.

Disposición adicional octava.  
El Congreso de los Diputados, el Senado y las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas regularán en sus respectivos reglamentos la aplicación concreta 
de las disposiciones de esta Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los siguientes 
términos:

Uno. El artículo 35.h) pasa a tener la siguiente redacción:
«h) Al acceso a la información pública, archivos y registros.»
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Dos. El artículo 37 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 37.  Derecho de acceso a la información pública.
Los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública, archivos y 

registros en los términos y con las condiciones establecidas en la Constitución, en la 
Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y demás leyes 
que resulten de aplicación.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de 
los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la 
Administración General del Estado.

Se modifica la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de 
los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado en 
los siguientes términos:

El apartado 4 del artículo 14 queda redactado como sigue:
«4. El contenido de las declaraciones de bienes y derechos patrimoniales de los 

miembros del Gobierno y de los Secretarios de Estado y demás altos cargos 
previstos en el artículo 3 de esta ley se publicarán en el “Boletín Oficial del Estado”, 
en los términos previstos reglamentariamente. En relación con los bienes 
patrimoniales, se publicará una declaración comprensiva de la situación patrimonial 
de estos altos cargos, omitiéndose aquellos datos referentes a su localización y 
salvaguardando la privacidad y seguridad de sus titulares.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Se modifica el apartado 4 del artículo 136 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, que quedará redactado como sigue:

«Las entidades que deban aplicar principios contables públicos, así como las 
restantes que no tengan obligación de publicar sus cuentas en el Registro Mercantil, 
publicarán anualmente en el “Boletín Oficial del Estado”, el balance de situación y la 
cuenta del resultado económico-patrimonial, un resumen de los restantes estados 
que conforman las cuentas anuales y el informe de auditoría de cuentas. A estos 
efectos, la Intervención General de la Administración del Estado determinará el 
contenido mínimo de la información a publicar.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, el cual 
quedará redactado en los siguientes términos:

«1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Consejo de Seguridad 
Nuclear, las Universidades no transferidas, la Agencia Española de Protección de 
Datos, el Consorcio de la Zona Especial Canaria, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, el 
Museo Nacional del Prado y el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía se 
regirán por su legislación específica y supletoriamente por esta Ley.»

Disposición final quinta.  
El Gobierno adoptará las medidas necesarias para optimizar el uso de los medios 

técnicos y humanos que se adscriban al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.
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Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

Se modifica la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de 
la financiación del terrorismo, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un apartado 5 al artículo 2, con la redacción siguiente:
«5. Serán aplicables al administrador nacional del registro de derechos de 

emisión previsto en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen de 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, con las 
excepciones que se determinen reglamentariamente, las obligaciones de información 
y de control interno contenidas en los capítulos III y IV de la presente Ley.»

Dos. Se añade un apartado 6 al artículo 7, con la redacción siguiente:
«6. Reglamentariamente podrá autorizarse la no aplicación de todas o algunas 

de las medidas de diligencia debida o de conservación de documentos en relación 
con aquellas operaciones ocasionales que no excedan de un umbral cuantitativo, 
bien singular, bien acumulado por periodos temporales.»

Tres. Se da nueva redacción al artículo 9, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 9.  Medidas simplificadas de diligencia debida.
Los sujetos obligados podrán aplicar, en los supuestos y con las condiciones que 

se determinen reglamentariamente, medidas simplificadas de diligencia debida 
respecto de aquellos clientes, productos u operaciones que comporten un riesgo 
reducido de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.»

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 10, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 10.  Aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida.
La aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida será graduada en 

función del riesgo, con arreglo a los siguientes criterios:
a) Con carácter previo a la aplicación de medidas simplificadas de diligencia 

debida respecto de un determinado cliente, producto u operación de los previstos 
reglamentariamente, los sujetos obligados comprobarán que comporta efectivamente 
un riesgo reducido de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.

b) La aplicación de las medidas simplificadas de diligencia debida será en todo 
caso congruente con el riesgo. Los sujetos obligados no aplicarán o cesarán de 
aplicar medidas simplificadas de diligencia debida tan pronto como aprecien que un 
cliente, producto u operación no comporta riesgos reducidos de blanqueo de 
capitales o de financiación del terrorismo.

c) Los sujetos obligados mantendrán en todo caso un seguimiento continuo 
suficiente para detectar operaciones susceptibles de examen especial de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 17.»

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 14, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 14.  Personas con responsabilidad pública.
1. Los sujetos obligados aplicarán las medidas reforzadas de diligencia debida 

previstas en este artículo en las relaciones de negocio u operaciones de personas 
con responsabilidad pública.

Se considerarán personas con responsabilidad pública las siguientes:
a) Aquellas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas 

importantes por elección, nombramiento o investidura en otros Estados miembros de 
la Unión Europea o terceros países, tales como los jefes de Estado, jefes de 
Gobierno, ministros u otros miembros de Gobierno, secretarios de Estado o 
subsecretarios; los parlamentarios; los magistrados de tribunales supremos, 
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tribunales constitucionales u otras altas instancias judiciales cuyas decisiones no 
admitan normalmente recurso, salvo en circunstancias excepcionales, con inclusión 
de los miembros equivalentes del Ministerio Fiscal; los miembros de tribunales de 
cuentas o de consejos de bancos centrales; los embajadores y encargados de 
negocios; el alto personal militar de las Fuerzas Armadas; los miembros de los 
órganos de administración, de gestión o de supervisión de empresas de titularidad 
pública.

b) Aquellas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas 
importantes en el Estado español, tales como los altos cargos de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa en materia de conflictos de intereses de la Administración 
General del Estado; los parlamentarios nacionales y del Parlamento Europeo; los 
magistrados del Tribunal Supremo y Tribunal Constitucional, con inclusión de los 
miembros equivalentes del Ministerio Fiscal; los consejeros del Tribunal de Cuentas y 
del Banco de España; los embajadores y encargados de negocios; el alto personal 
militar de las Fuerzas Armadas; y los directores, directores adjuntos y miembros del 
consejo de administración, o función equivalente, de una organización internacional, 
con inclusión de la Unión Europea.

c) Asimismo, tendrán la consideración de personas con responsabilidad pública 
aquellas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas importantes en 
el ámbito autonómico español, como los Presidentes y los Consejeros y demás 
miembros de los Consejos de Gobierno, así como los altos cargos y los diputados 
autonómicos y, en el ámbito local español, los alcaldes, concejales y demás altos 
cargos de los municipios capitales de provincia o de capital de Comunidad Autónoma 
de las Entidades Locales de más de 50.000 habitantes, o cargos de alta dirección en 
organizaciones sindicales o empresariales o partidos políticos españoles.

Ninguna de estas categorías incluirá empleados públicos de niveles intermedios 
o inferiores.

2. En relación con los clientes o titulares reales que desempeñen o hayan 
desempeñado funciones públicas importantes por elección, nombramiento o 
investidura en otros Estados miembros de la Unión Europea o en un país tercero, los 
sujetos obligados, además de las medidas normales de diligencia debida, deberán en 
todo caso:

a) Aplicar procedimientos adecuados de gestión del riesgo a fin de determinar si 
el cliente o el titular real es una persona con responsabilidad pública. Dichos 
procedimientos se incluirán en la política expresa de admisión de clientes a que se 
refiere el artículo 26.1.

b) Obtener la autorización del inmediato nivel directivo, como mínimo, para 
establecer o mantener relaciones de negocios.

c) Adoptar medidas adecuadas a fin de determinar el origen del patrimonio y de 
los fondos.

d) Realizar un seguimiento reforzado y permanente de la relación de negocios.
3. Los sujetos obligados, además de las medidas normales de diligencia debida, 

deberán aplicar medidas razonables para determinar si el cliente o el titular real 
desempeña o ha desempeñado alguna de las funciones previstas en los párrafos b) y 
c) del apartado primero de este artículo.

Se entenderá por medidas razonables la revisión, de acuerdo a los factores de 
riesgo presentes en cada caso, de la información obtenida en el proceso de 
diligencia debida.

En el caso de relaciones de negocio de riesgo más elevado, los sujetos obligados 
aplicarán las medidas previstas en los párrafos b), c) y d) del apartado precedente.

4. Los sujetos obligados aplicarán las medidas establecidas en los dos apartados 
anteriores a los familiares y allegados de las personas con responsabilidad pública.

A los efectos de este artículo tendrá la consideración de familiar el cónyuge o la 
persona ligada de forma estable por análoga relación de afectividad, así como los 
padres e hijos, y los cónyuges o personas ligadas a los hijos de forma estable por 
análoga relación de afectividad.
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Se considerará allegado toda persona física de la que sea notorio que ostente la 
titularidad o el control de un instrumento o persona jurídicos conjuntamente con una 
persona con responsabilidad pública, o que mantenga otro tipo de relaciones 
empresariales estrechas con la misma, o que ostente la titularidad o el control de un 
instrumento o persona jurídicos que notoriamente se haya constituido en beneficio de 
la misma.

5. Los sujetos obligados aplicarán medidas razonables para determinar si el 
beneficiario de una póliza de seguro de vida y, en su caso, el titular real del 
beneficiario, es una persona con responsabilidad pública con carácter previo al pago 
de la prestación derivada del contrato o al ejercicio de los derechos de rescate, 
anticipo o pignoración conferidos por la póliza.

En el caso de identificar riesgos más elevados, los sujetos obligados, además de 
las medidas normales de diligencia debida, deberán:

a) Informar al inmediato nivel directivo, como mínimo, antes de proceder al pago, 
rescate, anticipo o pignoración.

b) Realizar un escrutinio reforzado de la entera relación de negocios con el titular 
de la póliza.

c) Realizar el examen especial previsto en el artículo 17 a efectos de determinar 
si procede la comunicación por indicio de conformidad con el artículo 18.

6. Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en los apartados anteriores, 
cuando, por concurrir las circunstancias previstas en el artículo 17, proceda el 
examen especial, los sujetos obligados adoptarán las medidas adecuadas para 
apreciar la eventual participación en el hecho u operación de quien ostente o haya 
ostentado en España la condición de cargo público representativo o alto cargo de las 
Administraciones Públicas, o de sus familiares o allegados.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, cuando las personas 
contempladas en los apartados precedentes hayan dejado de desempeñar sus 
funciones, los sujetos obligados continuarán aplicando las medidas previstas en este 
artículo por un periodo de dos años.»

Seis. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 26, con el siguiente tenor literal:
«4. Las medidas de control interno se establecerán a nivel de grupo, con las 

especificaciones que se determinen reglamentariamente. A efectos de la definición 
de grupo, se estará a lo dispuesto en el artículo 42 del Código de Comercio.»

Siete. Se da nueva redacción al artículo 42, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 42.  Sanciones y contramedidas financieras internacionales.
1. Las sanciones financieras establecidas por las Resoluciones del Consejo de 

Seguridad de Naciones Unidas relativas a la prevención y supresión del terrorismo y 
de la financiación del terrorismo, y a la prevención, supresión y disrupción de la 
proliferación de armas de destrucción masiva y de su financiación, serán de obligada 
aplicación para cualquier persona física o jurídica en los términos previstos por los 
reglamentos comunitarios o por acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado a 
propuesta del Ministro de Economía y Competitividad.

2. Sin perjuicio del efecto directo de los reglamentos comunitarios, el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, podrá acordar la 
aplicación de contramedidas financieras respecto de países terceros que supongan 
riesgos más elevados de blanqueo de capitales, financiación del terrorismo o 
financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva.

El acuerdo de Consejo de Ministros, que podrá adoptarse de forma autónoma o 
en aplicación de decisiones o recomendaciones de organizaciones, instituciones o 
grupos internacionales, podrá imponer, entre otras, las siguientes contramedidas 
financieras:
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a) Prohibir, limitar o condicionar los movimientos de capitales y sus 
correspondientes operaciones de cobro o pago, así como las transferencias, de o 
hacia el país tercero o de nacionales o residentes del mismo.

b) Someter a autorización previa los movimientos de capitales y sus 
correspondientes operaciones de cobro o pago, así como las transferencias, de o 
hacia el país tercero o de nacionales o residentes del mismo.

c) Acordar la congelación o bloqueo de los fondos y recursos económicos cuya 
propiedad, tenencia o control corresponda a personas físicas o jurídicas nacionales o 
residentes del país tercero.

d) Prohibir la puesta a disposición de fondos o recursos económicos cuya 
propiedad, tenencia o control corresponda a personas físicas o jurídicas nacionales o 
residentes del país tercero.

e) Requerir la aplicación de medidas reforzadas de diligencia debida en las 
relaciones de negocio u operaciones de nacionales o residentes del país tercero.

f) Establecer la comunicación sistemática de las operaciones de nacionales o 
residentes del país tercero o que supongan movimientos financieros de o hacia el 
país tercero.

g) Prohibir, limitar o condicionar el establecimiento o mantenimiento de filiales, 
sucursales u oficinas de representación de las entidades financieras del país tercero.

h) Prohibir, limitar o condicionar a las entidades financieras el establecimiento o 
mantenimiento de filiales, sucursales u oficinas de representación en el país tercero.

i) Prohibir, limitar o condicionar las relaciones de negocio o las operaciones 
financieras con el país tercero o con nacionales o residentes del mismo.

j) Prohibir a los sujetos obligados la aceptación de las medidas de diligencia 
debida practicadas por entidades situadas en el país tercero.

k) Requerir a las entidades financieras la revisión, modificación y, en su caso, 
terminación, de las relaciones de corresponsalía con entidades financieras del país 
tercero.

l) Someter las filiales o sucursales de entidades financieras del país tercero a 
supervisión reforzada o a examen o auditoría externos.

m) Imponer a los grupos financieros requisitos reforzados de información o 
auditoría externa respecto de cualquier filial o sucursal localizada o que opere en el 
país tercero.

3. Competerá al Servicio Ejecutivo de la Comisión la supervisión e inspección del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.»

Ocho. Se da nueva redacción al artículo 52.1.u), con el siguiente tenor literal:
«u) El incumplimiento de la obligación de aplicar sanciones o contramedidas 

financieras internacionales, en los términos del artículo 42.»

Disposición final séptima.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, podrá dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en esta Ley.
El Consejo de Ministros aprobará, en el plazo de tres meses desde la publicación de esta 

Ley en el «Boletín Oficial del Estado», un Real Decreto por el que se apruebe el Estatuto 
orgánico del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

Disposición final octava.  Título competencial.
La presente Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.1.ª, 149.1.13.ª 

y 149.1.18.ª de la Constitución. Se exceptúa lo dispuesto en el segundo párrafo del 
apartado 2 del artículo 6, el artículo 9, los apartados 1 y 2 del artículo 10, el artículo 11, el 
apartado 2 del artículo 21, el apartado 1 del artículo 25, el título III y la disposición adicional 
segunda.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La entrada en vigor de esta ley se producirá de acuerdo con las siguientes reglas:
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– Las disposiciones previstas en el título II entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

– El título preliminar, el título I y el título III entrarán en vigor al año de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

– Los órganos de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales dispondrán de un 
plazo máximo de dos años para adaptarse a las obligaciones contenidas en esta Ley.
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§ 4

Resolución de 27 de octubre de 1998, de la Presidencia de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se crea la 
Oficina Nacional de Investigación del Fraude en el Departamento de 
Inspección Financiera y Tributaria, se crean equipos de estudio del 
fraude en los Departamentos de Recaudación y Gestión Tributaria, se 
ordena la elaboración del Plan General de Control Tributario y se 
modifica la Resolución de 24 de marzo de 1992 de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, sobre organización y atribución de 
funciones a la inspección de los tributos en el ámbito del 

Departamento de Inspección Financiera y Tributaria

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 266, de 6 de noviembre de 1998
Última modificación: 31 de diciembre de 2005

Referencia: BOE-A-1998-25485

La lucha contra el fraude fiscal, cometido fundamental de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, ha de adaptar sus métodos y procedimientos a la propia evolución 
de este fenómeno, cuyas fórmulas más graves y sofisticadas aprovechan actualmente los 
resquicios que ofrecen los métodos tradicionales de control, que muestran debilidades en 
relación con el ataque sistemático y en profundidad a las fórmulas más dinámicas en que 
aquél se manifiesta.

En efecto, el perfeccionamiento del actual modelo de control tributario requiere, entre 
otras acciones, prestar una atención más sistemática a las áreas de fraude más 
caracterizadas, como son las integradas en la economía sumergida o los nuevos fraudes del 
IVA asociados al comercio internacional, generar métodos preventivos en la lucha contra el 
fraude, o desarrollar sistemas de análisis de riesgos y de comprobación más eficaces en la 
corrección de las conductas defraudatorias.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria, como colofón del Plan Bianual de Lucha 
contra el Fraude y dentro de su Plan de Modernización, se ha planteado como objetivo 
prioritario iniciar la transformación del modelo de control tributario, con la atención puesta en 
la aplicación de los principios de actuación dimanantes de la Ley de Derechos y Garantías 
de los Contribuyentes y de las necesidades de control que va a suscitar la nueva regulación 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Pieza fundamental en esta transformación es la sistematización y coordinación de las 
actividades investigadoras que, si bien ya se realizan por diversas unidades de la Inspección 
de los Tributos, aún carecen de la suficiente base organizativa. Para ello se crea, en el seno 
del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia, la Oficina Nacional de 
Investigación del Fraude, unidad que, además de aglutinar otras hoy dispersas asociadas a 
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la lucha contra el fraude fiscal, da acogida en la Administración Tributaria española a la 
fórmula, ya existente en otros países, de encomendar a una unidad especializada el 
cometido de la investigación básica del fraude fiscal y la definición de estrategias y métodos 
generales para atacarlo. Paralelamente, se establecen criterios organizativos para la 
potenciación de las actividades investigadoras del fraude en las restantes áreas funcionales 
de la Agencia que tienen encomendadas responsabilidades de control tributario.

Asimismo, se potencian los mecanismos de control mediante la puesta en marcha del 
Plan General de Control Tributario como plan integral aglutinador de control de todas las 
áreas funcionales de la Agencia.

La presente Resolución concluye con los ajustes técnicos precisos en la de 24 de marzo 
de 1992, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre organización y atribución 
de funciones a la Inspección de los Tributos en el ámbito del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributaria. Dichos ajustes son consecuencia de la creación de la Oficina 
Nacional de Investigación del Fraude.

El artículo 103 de la Ley de Presupuestos Generales para 1991 establece en el número 
5 del apartado 11 la potestad del Ministro de Economía y Hacienda de habilitar al Presidente 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para que, mediante la correspondiente 
Orden, éste dicte resoluciones normativas por las que se estructuren las Unidades de la 
Agencia inferiores a Departamentos, y se realice la concreta atribución de competencias.

Por otra parte, la Orden de 2 de junio de 1994, habilita, en su apartado decimoquinto, al 
Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para dictar resoluciones 
normativas por las que se estructuren y atribuyan competencias a los órganos de las 
Delegaciones Especiales y Delegaciones de la Agencia, así como para estructurar, atribuir 
competencias, crear, refundir o suprimir dichas Delegaciones. Asimismo, se habilita al 
Presidente de la Agencia para que dicte resoluciones normativas por las que se estructuren 
unidades inferiores a Subdirección General, así como para que realice la concreta atribución 
de competencias a las mismas y a las propias Subdirecciones Generales de la Agencia.

En virtud de lo anterior, dispongo:

Primero.  
Se crea la Oficina Nacional de Investigación del Fraude, incorporándose el apartado dos 

bis en la Resolución de 24 de marzo de 1992, de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, sobre organización y atribución de funciones a la Inspección de los Tributos en el 
ámbito del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria. Dicho apartado tendrá la 
siguiente redacción:

«Dos bis. La Oficina Nacional de Investigación del Fraude.
1. Funciones.
La Oficina Nacional de Investigación del Fraude, dependiente del Director del 

Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia, tendrá atribuidas 
las siguientes funciones:

a) El estudio del fraude fiscal y la adopción de iniciativas para la formulación de 
estrategias generales para la lucha contra el mismo, así como la propuesta al 
Director del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de las acciones de 
cualquier naturaleza precisas para el desarrollo de la misma.

b) El estudio y análisis de los procedimientos de lucha contra el fraude utilizados 
por otras Administraciones Tributarias, en particular los relativos a los tributos de 
implantación en el ámbito de la Unión Europea, y su adecuación, en su caso, a los 
problemas específicos del fraude en España, así como la relación con los órganos y 
unidades equivalentes de los países de nuestro entorno económico y comercial.

c) La realización de estudios económicos y sectoriales respecto de ámbitos o 
actividades determinadas para su aplicación por los distintos Departamentos de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

d) El establecimiento de métodos de investigación y comprobación tributaria y la 
elaboración de “Manuales de Inspección”.
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e) La realización directa o la coordinación de actuaciones de obtención de 
información interna e internacional tendentes a la investigación de los 
incumplimientos tributarios, así como al diseño de estrategias de captación de datos 
por el Departamento de Inspección Financiera y Tributaria para la lucha contra el 
fraude.

f) La realización directa o la coordinación de las actuaciones de comprobación e 
investigación que específicamente autorice el Director del Departamento de 
Inspección Financiera y Tributaria de conformidad con lo dispuesto en la presente 
Resolución.

g) El impulso y coordinación de las actuaciones y técnicas de investigación a 
desarrollar por los servicios centrales y territoriales dependientes del Departamento 
de Inspección Financiera y Tributaria.

h) Informar, a solicitud del Director del Departamento de Inspección Financiera y 
Tributaria, acerca de la incidencia que las modificaciones normativas puedan tener 
respecto de las modalidades de realización del fraude, así como sobre sus 
mecanismos de control.

El Director del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria determinará, 
en su caso, los cauces y procedimientos a través de los cuales se desarrollarán 
estas funciones, así como los objetivos específicos a alcanzar en cada una.

2. Ámbito de actuación.
2.1 Actuaciones de comprobación e investigación.–El Director del Departamento 

de Inspección Financiera y Tributaria podrá acordar, mediante resolución, y previa 
propuesta del Jefe de la Oficina Nacional de Investigación del Fraude, que 
determinados obligados tributarios queden adscritos a la Oficina Nacional de 
Investigación del Fraude, a efectos del desarrollo por ésta de actuaciones de 
comprobación e investigación tanto de alcance general como parcial, cesando tal 
adscripción al término de las mismas.

El referido acuerdo, en el que deberá especificarse la naturaleza y alcance de las 
actuaciones a desarrollar, se notificará simultáneamente al obligado tributario, a la 
Delegación Especial o Delegación de la Agencia a la que esté adscrito y al 
Departamento de Recaudación.

2.2 Desarrollo del resto de funciones de la Oficina Nacional de Investigación del 
Fraude.–Para el cumplimiento del resto de sus funciones, la Oficina Nacional de 
Investigación del Fraude podrá desarrollar cuantas actuaciones resulten pertinentes 
con cualesquiera obligados tributarios.

3. Estructura y distribución de competencias.
3.1 Al frente de la Oficina Nacional de Investigación del Fraude se halla el Jefe 

de la misma, quien podrá estar asistido por uno o varios Inspectores Jefes adjuntos 
con la ubicación territorial que el mismo determine. Los Equipos estarán integrados 
por el jefe del Equipo, así como por otros Inspectores y Subinspectores que a los 
mismos se adscriban.

Las actuaciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones se 
desarrollarán por los Equipos en que se estructura esta Oficina, los cuales tienen 
atribuidas las funciones enumeradas en esta Resolución, sin perjuicio de la 
colaboración que el Jefe de la Oficina Nacional de Investigación del Fraude pueda 
ordenar, tanto entre los miembros de distintos equipos, como entre los equipos 
mismos en orden a la mejora del cumplimiento de los objetivos de este órgano.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Director del Departamento de 
Inspección Financiera y Tributaria podrá acordar que determinadas funciones de la 
Oficina Nacional de Investigación del Fraude se desarrollen por funcionarios, equipos 
o unidades de Inspección adscritos a órganos de la Administración Central o 
Periférica de la Agencia.

3.2 Las funciones y atribuciones de la Oficina Nacional de Investigación del 
Fraude serán ejercidas por los siguientes Equipos:
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a) Equipo de Estudio del Fraude Fiscal, que tendrá a su cargo el desarrollo de las 
siguientes funciones:

El estudio y propuesta de estrategias relativas a la lucha contra el fraude y de 
medidas para el fomento del cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales.

La realización de estudios destinados a obtener indicadores del fraude fiscal en 
España y sus condicionantes.

El estudio de las conductas inducidas por las actuaciones inspectoras o por las 
medidas de prevención del fraude que, en cada caso, se adopten.

La realización de estudios económicos y sectoriales relativos a actividades 
económicas determinadas para su utilización por los Servicios de la Agencia.

El desarrollo de sistemas de análisis de riesgo fiscal en relación con sectores 
económicos o modalidades específicas de fraude.

b) Equipo de Métodos y Procedimientos de Control, que tendrá a su cargo las 
siguientes funciones:

La elaboración y el establecimiento de métodos y procedimientos de 
investigación y comprobación tributaria para su aplicación por los diversos servicios 
dependientes del Departamento.

El establecimiento de contenidos mínimos o de cumplimiento obligado para 
determinadas actuaciones inspectoras.

El establecimiento de los requisitos mínimos de documentación de las 
actuaciones inspectoras.

La elaboración de “Manuales de Inspección”.
El diseño de estrategias en orden a la mejora de procedimientos y criterios de 

selección de contribuyentes.
La prestación de asistencia técnica a los Centros Directivos del Ministerio de 

Economía y Hacienda que lo requieran, así como a los Servicios de Inspección 
dependientes del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria.

c) Equipo Central de Información, que tendrá a su cargo las siguientes funciones:
La captación de datos relevantes para la lucha contra el fraude fiscal, tanto para 

el cumplimiento de sus funciones como en apoyo de los restantes Servicios de 
Inspección.

La canalización del intercambio de información con otras Administraciones 
Públicas nacionales, supranacionales o extranjeras.

El estudio de fuentes alternativas o indiciarias de información para la 
investigación y comprobación del fraude.

La relación con los diversos registros, entidades, empresas y demás obligados 
tributarios, a los efectos de mejorar y depurar los sistemas de captación de datos.

El análisis y estudio de estrategias de captación de información, así como el 
cruce de información en apoyo de las tareas investigadoras y comprobadoras.

El diseño y coordinación de campañas de captación de datos que hayan de ser 
realizadas por los Servicios de Inspección, así como la colaboración en la misma 
materia con otros Departamentos de la Agencia.

El establecimiento de sistemas de medición de la calidad de la información y, en 
general, cuantas acciones contribuyan a la mejora de la calidad de la información 
utilizada por la Agencia y al cumplimiento por los contribuyentes de sus obligaciones 
informativas.

La comprobación del cumplimiento por cualquier persona o entidad de la 
obligación de proporcionar datos o antecedentes derivados de sus relaciones con 
otras personas, cuando venga exigido con carácter general.

d) Los Equipos Centrales de Investigación del Fraude, que tendrán a su cargo las 
siguientes funciones:

El diseño, coordinación y, en su caso, ejecución, de Proyectos de Investigación 
de modalidades determinadas de fraude fiscal, con el fin de detectar sus métodos de 
realización y determinar las medidas a adoptar para su prevención y corrección.
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La formulación de propuestas de medidas y criterios para la elaboración de 
planes de inspección derivados del resultado de las investigaciones realizadas.

Las funciones investigadoras de apoyo del trabajo a desarrollar por los restantes 
Equipos de la Oficina Nacional de Investigación del Fraude que les ordene el Jefe de 
la misma.

La coordinación, cuando así lo considere necesario el Director del Departamento, 
de las actuaciones de selección y comprobación tributaria derivadas del desarrollo de 
un Proyecto de Investigación a realizar por otros Servicios de Inspección.

El desarrollo de las actuaciones de comprobación e investigación que les sean 
específicamente atribuidas por el Jefe de la Oficina Nacional de Investigación del 
Fraude.

3.3 Las funciones atribuidas a la Oficina Nacional de Investigación del Fraude se 
entienden sin perjuicio de las propias de los demás órganos y unidades a que se 
refiere el apartado 1 de la presente Resolución.

3.4 Los Equipos de la Oficina Nacional de Investigación del Fraude, excepción 
hecha de los Equipos Centrales de Investigación del Fraude, no podrán desarrollar 
actuaciones de comprobación e investigación. No obstante, cuando las mismas sean 
precisas, se formularán las oportunas propuestas al Jefe de la Oficina Nacional de 
Investigación del Fraude, quien, si lo considera procedente, elevará tal propuesta al 
Director del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria, que podrá dictar el 
acuerdo de adscripción correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado dos bis.2.1 de esta Resolución, desarrollándose la actuación por el Equipo 
Central de Investigación que a tal efecto designe el Jefe de la Oficina Nacional de 
Investigación del fraude.

3.5 Las actuaciones de los Equipos de la Oficina Nacional de Investigación del 
Fraude se desarrollarán fundamentalmente a través de los Proyectos de 
Investigación a los que se refiere el apartado 5.

3.6 Cuando el desarrollo de un Proyecto de Investigación requiera la práctica de 
actuaciones inspectoras de comprobación e investigación en relación con 
contribuyentes determinados, el Director del Departamento decidirá que éstas se 
lleven a cabo bien a través de los órganos de Inspección competentes para ello 
ajenos a la Oficina Nacional de Investigación del Fraude, o bien por los Equipos 
integrados en la misma, señalando el Equipo Central de Investigación que habrá de 
llevar a cabo la actuación, especificando la naturaleza y el alcance de las 
actuaciones a realizar.

4. Colaboración con el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales.–
Cuando, por considerarlo conveniente, se determine por el Director de la Agencia 
que tenga lugar la colaboración de Vigilancia Aduanera en las actuaciones 
desarrolladas por la Oficina Nacional de Investigación del Fraude, el Jefe de la 
misma cursará la oportuna petición al Jefe de la Oficina Nacional de Investigación del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales para que tal colaboración tenga 
lugar bajo las instrucciones de aquél.

La determinación por el Director de la Agencia de los supuestos de colaboración 
de Vigilancia Aduanera se efectuará mediante acuerdo de éste, en el que designará 
el ámbito de tal colaboración.

5. Proyectos de Investigación.–Los Proyectos de Investigación a través de los 
cuales actuará la Oficina Nacional de Investigación del Fraude se iniciarán:

a) Como consecuencia de orden del propio Jefe de la Oficina Nacional de 
Investigación del Fraude o del Director del Departamento de Inspección Financiera y 
Tributaria.

b) Como consecuencia de la autorización por el Jefe de la Oficina Nacional de 
Investigación del Fraude respecto de aquellos que le sean propuestos por los 
Equipos de dicha Oficina.

En tales Proyectos se contendrán los sectores, mecanismos, operaciones o de 
cualquier otra manera ámbitos cerca de los cuales se propone el desarrollo de 
actuaciones. En tales Proyectos se contendrá una estimación de las líneas de 
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investigación propuestas, los resultados pretendidos y la fecha prevista de 
finalización de las tareas.

La ejecución de los Proyectos se asignará a los Equipos por el Jefe de la Oficina 
Nacional de Investigación del Fraude, pudiendo señalarse en cualquier momento si 
su desarrollo se realizará individual o conjuntamente por varios Equipos, o con 
efectivos de otros servicios de la Inspección, si así lo acuerda el Director del 
Departamento de Inspección Financiera y Tributaria.

Cuando como consecuencia de las actuaciones desarrolladas por los Equipos de 
la Oficina Nacional de Investigación del Fraude se ponga de manifiesto la existencia 
de modalidades determinadas de fraude fiscal, o la existencia de esquemas comunes 
de los mismos, los Equipos Centrales de Investigación del Fraude procederán a 
documentar los resultados obtenidos, especificando las características básicas de los 
mecanismos fraudulentos detectados y los criterios a seguir en orden tanto a la 
selección de contribuyentes como a la realización de las correspondientes 
actuaciones de comprobación e investigación.»

Segundo.  Creación de Equipos de Estudio del Fraude en los Departamentos de 
Recaudación y Gestión Tributaria.

Con la finalidad de analizar la problemática específica del fraude fiscal en lo que se 
refiere a los cometidos de control respectivos, existirán sendos Equipos de Estudio del 
Fraude en los Departamentos de Recaudación y de Gestión Tributaria.

El Equipo de Estudio del Fraude del Departamento de Recaudación Tributaria se 
especializará en el análisis y propuesta de sistemas de prevención y corrección de fraudes 
en la fase recaudatoria, así como de aquellos comportamientos tendentes a evitar el pago 
del impuesto mediante fórmulas tales como el alzamiento de bienes, la sucesión de 
empresas, la interposición de testaferros y otras.

El Equipo de Estudio del Fraude del Departamento de Gestión Tributaria tendrá como 
cometido la propuesta de sistemas de control relativos a las modalidades de fraude que son 
objeto de atención preferente por este Departamento, con atención específica al desarrollo 
de métodos de investigación censal, así como los referidos a la aplicación de los regímenes 
de estimación objetiva.

Tercero.  El Plan de Control Tributario.
La Agencia Estatal de Administración Tributaria contará en lo sucesivo con un único Plan 

General de Control Tributario anual. Dicho Plan se compondrá de:
a) Las directrices generales del Plan, mediante la determinación de las áreas de riesgo 

fiscal de atención prioritaria y criterios básicos de desarrollo. Este apartado será objeto de 
publicación en el "Boletín Oficial del Estado" mediante acuerdo del Director General de la 
Agencia, con lo que se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

b) Los Planes Parciales de Control Tributario de las áreas de Inspección Financiera y 
Tributaria, Aduanas e Impuestos Especiales, Gestión Tributaria y Recaudación.

c) Las normas de integración de planes, incluida la previsión de actuaciones conjuntas, 
coordinadas o sucesivas, obligaciones de información entre áreas, prestación de medios o 
servicios, y cuantas otras sean precisas para dar unidad a la actuación de control de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

El Plan de Control Tributario recogerá la previsión de actuaciones que deban realizar la 
Delegación Central de Grandes Contribuyentes y las Delegaciones Especiales de la Agencia 
Tributaria en el ejercicio de sus funciones de control tributario y aduanero.

Cuarto.  La Comisión de Coordinación del Plan General de Control de la Agencia.
Se crea la Comisión de Coordinación del Plan General de Control de la Agencia que 

tendrá como cometidos:
a) La elaboración de la propuesta de Plan General de Control Tributario y el impulso de 

la elaboración de los Planes Parciales.
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b) El seguimiento de la ejecución del Plan General de Control Tributario, sin perjuicio de 
la competencia de otros órganos en materia de análisis y seguimiento de los planes de 
objetivos de la Agencia Tributaria.

c) La realización de informes sobre la ejecución y efectos del Plan General de Control 
Tributario y la elaboración de un informe anual en esta materia.

d) La coordinación permanente de la ejecución de los diversos planes parciales 
integrados en el Plan General y de la actividad de las diversas unidades de la Agencia con 
funciones de estudio y planificación en materia de fraude fiscal y aduanero.

La Comisión estará presidida por el Director general de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria e integrará a los Directores de los Departamentos implicados, así 
como el Director del Servicio Jurídico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y el 
Director del Departamento de Organización, Planificación y Relaciones Institucionales. La 
Comisión contará con un Comité Ejecutivo para la realización de los trabajos ordinarios, 
presidido por el Director de Departamento últimamente mencionado e integrada por 
representantes de los restantes Centros, designados al efecto por el Director General de la 
Agencia a propuesta de los Directores respectivos.

Disposición adicional primera.  
Se modifica el apartado uno.1.a) de la Resolución de 24 de marzo de 1992, de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre organización y atribución de funciones a 
la Inspección de los Tributos en el ámbito del Departamento de Inspección Financiera y 
Tributaria, que pasa a tener la siguiente redacción:

«a) En la esfera central y respecto de todo el territorio nacional:
1.º Por la Oficina Nacional de Inspección, la Oficina Nacional de Investigación del 

Fraude, la Unidad Central de Coordinación en materia de Delitos contra la Hacienda 
Pública y la Unidad de Coordinación de Grupos, que dependerán directamente del 
Director del Departamento.

2.º Por la Unidad de Auditoría Informática, integrada en la Subdirección General 
de Planificación y Control del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria.»

Disposición adicional segunda.  
Se modifica el párrafo tercero del apartado uno.2 de la Resolución de 24 de marzo de 

1992, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre organización y atribución de 
funciones a la Inspección de los Tributos en el ámbito del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributaria, que pasa a tener la siguiente redacción:

«En la Unidad de Auditoría Informática y en la Central de Coordinación en 
materia de Delitos contra la Hacienda Pública, las actuaciones inspectoras que en 
cada caso correspondan se realizarán por Equipos o Unidades formados por los 
Inspectores y Subinspectores que ocupen puestos de trabajo en las mismas.»

Disposición adicional tercera.  
Se modifica el párrafo tercero del apartado Uno.4 de la Resolución de 24 de marzo de 

1992, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre organización y atribución de 
funciones a la Inspección de los Tributos en el ámbito del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributaria, que pasa a tener la siguiente redacción:

«La colaboración de funcionarios de la Oficina Nacional de Inspección, de la 
Oficina Nacional de Investigación del Fraude, o de la Unidad de Auditoría 
Informática, fuera de los casos previstos en esta resolución, en actuaciones propias 
de otros órganos inspectores, se acordará por el Director del Departamento de 
Inspección Financiera y Tributaria. De igual modo, el Director del Departamento 
podrá autorizar que las funciones de los órganos de ámbito central sean ejercidas 
por los funcionarios, equipos o unidades que territorialmente fueran competentes por 
razón de los obligados tributarios con los que las mismas se desarrollen o a que las 
mismas se refieran.»
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Disposición adicional cuarta.  
Se modifica la redacción del párrafo decimosexto del apartado dos.3.1 de la Resolución 

de 24 marzo de 1992, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre organización 
y atribución de funciones a la Inspección de los Tributos en el ámbito del Departamento de 
Inspección Financiera y Tributaria, que pasa a tener la siguiente redacción:

«El Equipo de Coordinación de Actuaciones Especiales tendrá a su cargo la 
realización de actuaciones inspectoras cerca de grupos económicos, así como la 
comprobación de aquellos contribuyentes que, por estar comprendidos en el 
apartado Dos.2.2 de la presente Resolución, o por determinarse así expresamente 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de la Inspección de los 
Tributos, le sea encomendada.»

Disposición adicional quinta.  
Se modifica el apartado cuatro de la Resolución de 24 de marzo de 1992, de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, sobre organización y atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en el ámbito del Departamento de Inspección Financiera y 
Tributaria, que pasa a denominarse La Unidad de Auditoría Informática, suprimiéndose los 
apartados 1 y 2 de la misma y pasando el actual apartado 3 a constituir su apartado único.

Disposición adicional sexta.  
Se da nueva redacción al apartado doce.2 de la Resolución de 24 de marzo de 1992, de 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre organización y atribución de funciones 
a la Inspección de los Tributos en el ámbito del Departamento de Inspección Financiera y 
Tributaria:

«2. A los efectos del Reglamento General de la Inspección de los Tributos, y de 
lo dispuesto en esta Resolución, tendrán la consideración de Inspector-Jefe:

a) El Jefe de la Dependencia de Inspección y los Inspectores Jefes Adjuntos de 
cada Delegación de la Agencia respecto de dicha dependencia y de los Servicios de 
Inspección de las Administraciones de la Agencia existentes en el ámbito territorial 
de la correspondiente Delegación.

b) El Inspector Regional y sus adjuntos, en cuanto a las Unidades Regionales de 
Inspección, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21 de la Orden del Ministerio 
de Economía y Hacienda de 12 de agosto de 1985.

c) El Jefe de la Oficina Nacional de Inspección y sus Inspectores Jefes Adjuntos, 
por lo que se refiere a los Servicios de Inspección de la misma.

d) El Jefe de la Oficina Nacional de Investigación del Fraude y sus Inspectores 
Jefes Adjuntos, por lo que se refiere a las actuaciones realizadas desde ésta.

e) El Jefe de la Unidad Central de Gestión de Grandes Empresas.
El Delegado Especial de la Agencia designará al sustituto del Inspector Regional 

en los casos de ausencia, vacante o enfermedad. La sustitución, para iguales casos, 
del Jefe de la Oficina Nacional de Inspección, así como del Jefe de la Oficina 
Nacional de Investigación del Fraude, corresponderá a la persona que designe el 
Director del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria. Con respecto a la 
sustitución de los Inspectores-Jefes, se estará a lo dispuesto en el artículo 32 de la 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 12 de agosto de 1985.»

Disposición transitoria única.  
Lo dispuesto en esta Resolución no afectará a las actuaciones iniciadas con anterioridad 

a su entrada en vigor por Equipo, Unidad o funcionario competente, que continuarán 
tramitándose por los mismos, sin perjuicio de que la resolución pertinente se dicte de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Resolución.
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Disposición final única.  
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
Por el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria se adoptarán 

las medidas necesarias para la plena entrada en funcionamiento de la Oficina Nacional de 
Investigación del Fraude.
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§ 5

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 276, de 18 de noviembre de 2003

Última modificación: 2 de agosto de 2024
Referencia: BOE-A-2003-20977

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Una parte importante de la actividad financiera del sector público se canaliza a través de 

subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a 
demandas sociales y económicas de personas y entidades públicas o privadas.

Desde la perspectiva económica, las subvenciones son una modalidad importante de 
gasto público y, por tanto, deben ajustarse a las directrices de la política presupuestaria. La 
política presupuestaria actual está orientada por los criterios de estabilidad y crecimiento 
económico pactados por los países de la Unión Europea, que, además, en España han 
encontrado expresión normativa en las leyes de estabilidad presupuestaria. Esta orientación 
de la política presupuestaria ha seguido un proceso de consolidación de las cuentas públicas 
hasta la eliminación del déficit público y se propone mantener, en lo sucesivo, el equilibrio 
presupuestario.

Este proceso de consolidación presupuestaria no sólo ha tenido unos efectos 
vigorizantes sobre nuestro crecimiento, sino que, además, ha fortalecido nuestros 
fundamentos económicos.

La Ley de Estabilidad Presupuestaria vino a otorgar seguridad jurídica y continuidad en 
la aplicación a los principios inspiradores de la consolidación presupuestaria, definiendo la 
envolvente de la actividad financiera del sector público e introduciendo cambios en el 
procedimiento presupuestario que han mejorado sustancialmente tanto la transparencia en la 
elaboración, ejecución y control del presupuesto como la asignación y gestión de los 
recursos presupuestarios en un horizonte plurianual orientado por los principios de eficacia, 
eficiencia y calidad de las finanzas públicas.

La austeridad en el gasto corriente, la mejor selección de las políticas públicas poniendo 
el énfasis en las prioridades de gasto, así como el incremento del control y de la evaluación, 
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han reducido paulatinamente las necesidades de financiación del sector público y han 
ampliado las posibilidades financieras del sector privado, con efectos dinamizadores sobre la 
actividad, el crecimiento y desarrollo económico, y sobre la creación de empleo.

Definido el marco general del equilibrio presupuestario y, en particular, establecido un 
techo de gasto para el Estado -que le impide gastar más y le impele a gastar mejor-, es 
necesario descender a una esfera microeconómica para trasladar los principios rectores de 
la Ley de Estabilidad Presupuestaria a los distintos componentes del presupuesto.

La Ley General de Subvenciones tiene en cuenta esta orientación y supone un paso más 
en el proceso de perfeccionamiento y racionalización de nuestro sistema económico, 
incardinándose en el conjunto de medidas y reformas que se ha venido instrumentando 
desde que se iniciara el proceso de apertura y liberalización de la economía española.

En este sentido, cabe señalar que las reformas estructurales de los sectores más 
oligopolizados, las políticas para la estabilización macroeconómica y la modernización del 
sector público español -incluida la privatización parcial del sector público empresarial- han 
sido todas ellas medidas garantes de la eliminación de mercados cautivos, creando un 
entorno de libre, visible y sana competencia, con los grandes beneficios que ésta genera 
para todos los ciudadanos.

Uno de los principios que va a regir la nueva Ley General de Subvenciones, que como 
ya se ha señalado están inspirados en los de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, es el de 
la transparencia. Con este objeto, las Administraciones deberán hacer públicas las 
subvenciones que concedan, y, a la vez, la ley establece la obligación de formar una base de 
datos de ámbito nacional que contendrá información relevante sobre todas las subvenciones 
concedidas.

Esta mayor transparencia, junto con la gran variedad de instrumentos que se articulan en 
la ley, redunda de forma directa en un incremento de los niveles de eficiencia y eficacia en la 
gestión del gasto público subvencional.

En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible 
eliminar las distorsiones e interferencias que pudieran afectar al mercado, además de 
facilitar la complementariedad y coherencia de las actuaciones de las distintas 
Administraciones públicas evitando cualquier tipo de solapamiento.

En esta línea de mejora de la eficacia, la ley establece igualmente la necesidad de 
elaborar un plan estratégico de subvenciones, que introduzca una conexión entre los 
objetivos y efectos que se pretenden conseguir, con los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, con el objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir a través de las 
subvenciones con las previsiones de recursos disponibles, con carácter previo a su 
nacimiento y de forma plurianual.

Como elemento esencial de cierre de este proceso, la ley establece un sistema de 
seguimiento a través del control y evaluación de objetivos, que debe permitir que aquellas 
líneas de subvenciones que no alcancen el nivel de consecución de objetivos deseado o que 
resulte adecuado al nivel de recursos invertidos puedan ser modificadas o sustituidas por 
otras más eficaces y eficientes, o, en su caso, eliminadas.

Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones son una técnica de fomento de 
determinados comportamientos considerados de interés general e incluso un procedimiento 
de colaboración entre la Administración pública y los particulares para la gestión de 
actividades de interés público.

Existe una gran diversidad de subvenciones de distinta naturaleza, que se conceden 
mediante procedimientos complejos, y, por lo tanto, deben ser objeto de un seguimiento y 
control eficaces.

Los recursos económicos destinados a las subvenciones en España han ido creciendo 
paulatinamente en los últimos años en los presupuestos de las distintas Administraciones 
públicas. Además, gran parte de las relaciones financieras entre España y la Unión Europea 
se instrumentan mediante subvenciones financiadas, total o parcialmente, con fondos 
comunitarios, que exigen, por tanto, la necesaria coordinación. Por otra parte, es igualmente 
necesario observar las directrices emanadas de los órganos de la Unión Europea en materia 
de ayudas públicas estatales y sus efectos en el mercado y la competencia.

La mejora de la gestión y el seguimiento de las subvenciones, la corrección de las 
insuficiencias normativas y el control de las conductas fraudulentas que se pueden dar en 
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este ámbito son esenciales para conseguir asignaciones eficaces y eficientes desde esta 
modalidad de gasto y hacer compatible la creciente importancia de las políticas de 
subvenciones con la actual orientación de la política presupuestaria.

En la actualidad, esta materia, cuyo régimen jurídico fue modificado ampliamente por la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y otras 
modificaciones posteriores, encuentra su regulación en los artículos 81 y 82 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre.

Con dichas modificaciones se trató de paliar, al menos en parte, la dispersión y la 
existencia de lagunas en aspectos muy relevantes que tradicionalmente han caracterizado la 
legislación española sobre subvenciones.

A su vez, el Tribunal de Cuentas y un creciente sector de la doctrina han venido 
propugnando la elaboración de una ley general de subvenciones que resuelva 
definitivamente la situación de inseguridad jurídica y las lagunas que todavía subsisten.

Por tanto, existe una clara conciencia de la necesidad de dotar a este importante ámbito 
de actividad administrativa de un régimen jurídico propio y específico que permita superar las 
insuficiencias del que viene a sustituir y contemple instrumentos y procedimientos que 
aseguren una adecuada gestión y un eficaz control de las subvenciones. En este sentido, la 
Ley General de Subvenciones se dirige a regular con carácter general los elementos del 
régimen jurídico de las subvenciones y contiene los aspectos nucleares, generales y 
fundamentales de este sector del ordenamiento.

Por otra parte, la Ley General de Subvenciones es un instrumento legislativo de 
regulación de una técnica general de intervención administrativa que ha penetrado de 
manera relevante en el ámbito de todas las Administraciones públicas. El interés público 
demanda un tratamiento homogéneo de la relación jurídica subvencional en las diferentes 
Administraciones públicas.

La ordenación de un régimen jurídico común en la relación subvencional constituye una 
finalidad nuclear que se inspira directamente en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
Española, a cuyo tenor el Estado tiene la competencia exclusiva sobre las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas y sobre el procedimiento administrativo común.

En virtud de la competencia de regulación de las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas, y dejando a salvo la competencia de autogobierno que ostentan 
las comunidades autónomas, el Estado puede establecer principios y reglas básicas sobre 
aspectos organizativos y de funcionamiento de todas las Administraciones públicas, 
determinando así los elementos esenciales que garantizan un régimen jurídico unitario 
aplicable a todas las Administraciones públicas (SSTC núms. 32/1981, 227/1988 y 50/1999).

En materia de procedimiento administrativo común, el Tribunal Constitucional no ha 
reducido el alcance de esta materia competencial a la regulación del procedimiento, sino que 
en este ámbito se han incluido los principios y normas que prescriben la forma de 
elaboración de los actos, los requisitos de validez y eficacia, los modos de revisión y los 
medios de ejecución de los actos administrativos, incluyendo las garantías generales de los 
particulares en el seno del procedimiento (SSTC núms. 227/1988 y 50/1999).

En materia sancionadora, el Tribunal Constitucional ha señalado que las comunidades 
autónomas tienen potestad sancionadora en las materias sustantivas sobre las que ostentan 
competencias y, en su caso, pueden regular las infracciones y sanciones ateniéndose a los 
principios básicos del ordenamiento estatal, pero sin introducir divergencias irrazonables o 
desproporcionadas al fin perseguido respecto del régimen jurídico aplicable en otras partes 
del territorio, por exigencias derivadas del artículo 149.1.1.ª de la Constitución (SSTC núms. 
87/1985, 102/1985, 137/1986 y 48/1988).

Por ello ha declarado que pueden regularse con carácter básico, de manera general, los 
tipos de ilícitos administrativos, los criterios para la calificación de su gravedad y los límites 
máximos y mínimos de las correspondientes sanciones, sin perjuicio de la legislación 
sancionadora que puedan establecer las comunidades autónomas, que pueden modular 
tipos y sanciones en el marco de aquellas normas básicas (STC núm. 227/1988).

De acuerdo con lo señalado, constituye legislación básica la definición del ámbito de 
aplicación de la ley, las disposiciones comunes que definen los elementos subjetivos y 
objetivos de la relación jurídica subvencional, el régimen de coordinación de la actuación de 
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las diferentes Administraciones públicas, determinadas normas de gestión y justificación de 
las subvenciones, la invalidez de la resolución de concesión, las causas y obligados al 
reintegro de las subvenciones, el régimen material de infracciones y las reglas básicas 
reguladoras de las sanciones administrativas en el orden subvencional.

II
Esta ley se estructura en un título preliminar y cuatro títulos más, y contiene 69 artículos, 

22 disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
tres disposiciones finales.

En el título preliminar se contienen las disposiciones generales sobre la materia, 
estructurando, a su vez, su contenido en dos capítulos. En el I se delimita el ámbito objetivo 
y subjetivo de la ley y en el II se contienen disposiciones comunes en las que se establecen 
los principios inspiradores y los requisitos para el otorgamiento de las subvenciones, la 
competencia para ello, obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, así como los 
requisitos para obtener tal condición, aprobación y contenido de las bases reguladoras de la 
subvención, publicación e información de las subvenciones concedidas, entre otros 
aspectos.

En el ámbito objetivo de aplicación de la ley se introduce un elemento diferenciador que 
delimita el concepto de subvención de otros análogos: la afectación de los fondos públicos 
entregados al cumplimiento de un objetivo, la ejecución de un proyecto específico, la 
realización de una actividad o la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o 
por desarrollar. Si dicha afectación existe, la entrega de fondos tendrá la consideración de 
subvención y esta ley resultará de aplicación a la misma.

Quedan fuera de dicho ámbito objetivo de aplicación las prestaciones del sistema de la 
Seguridad Social y prestaciones análogas, las cuales tienen un fundamento constitucional 
propio y una legislación específica, no homologable con la normativa reguladora de las 
subvenciones. Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización de la Seguridad Social, 
así como el crédito oficial, quedan, igualmente, fuera del ámbito de aplicación de la ley al no 
existir entrega de fondos públicos.

No obstante, cuando la Administración asuma la obligación de satisfacer a la entidad 
prestamista todo o parte de los intereses, tendrá la consideración de subvención a los 
efectos de esta ley.

Los créditos concedidos por la Administración que no tengan interés o con interés inferior 
al de mercado se regirán por las disposiciones de la ley que resulten adecuadas a su 
naturaleza, siempre que carezcan de normativa específica.

Por último, la ley excluye de su ámbito objetivo los premios que se otorguen sin la previa 
solicitud del beneficiario, así como las subvenciones electorales y a partidos políticos o 
grupos parlamentarios, por disponer estas últimas de su propia regulación, sin perjuicio de 
que se complete el régimen establecido por su propia normativa reguladora.

También se determina expresamente el carácter supletorio de la ley en relación con la 
concesión de subvenciones establecidas en normas de la Unión Europea o en normas 
nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas, estableciéndose el régimen de 
responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la Unión 
Europea.

Se ha considerado necesario introducir en esta ley de forma expresa un conjunto de 
principios generales que deben inspirar la actividad subvencional, incluyendo un elemento de 
planificación, y procurando minimizar los efectos distorsionadores del mercado que pudieran 
derivarse del establecimiento de subvenciones.

Asimismo, y tomando como referencia la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se recogen los principios que han de informar la gestión de subvenciones 
(igualdad, publicidad, transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia), y los requisitos que 
deben necesariamente cumplirse para proceder al otorgamiento de subvenciones y para 
obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.

Se ha ampliado la relación de obligaciones de los beneficiarios, incluyendo de forma 
expresa las de índole contable y registral, con el objeto de garantizar la adecuada realización 
de las actuaciones de comprobación y control financiero.
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Cuando en la gestión y distribución de los fondos públicos participen entidades 
colaboradoras, se exige, en todo caso, la formalización de un convenio de colaboración entre 
dicha entidad colaboradora y el órgano concedente, en el que se regularán las condiciones y 
obligaciones asumidas por aquélla. En la propia ley se detalla el contenido mínimo que 
deben tener dichos convenios de colaboración.

Cuando la entidad colaboradora sea una entidad de derecho privado, su selección 
deberá realizarse de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y objetividad. No 
obstante lo anterior, si los términos en los que se acuerde la colaboración se encontraran 
dentro del objeto del contrato de asistencia técnica, o de cualquier otro de los regulados en 
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, será de aplicación plena esta norma, y no 
sólo los principios anteriormente enunciados, tanto para la selección de la entidad como para 
la determinación del régimen jurídico y efectos de la colaboración.

En relación con las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, se amplía 
notablemente su contenido mínimo, con el objeto de clarificar y completar adecuadamente el 
régimen de cada subvención y facilitar las posteriores actuaciones de comprobación y 
control.

III
El título I contiene las disposiciones reguladoras de los procedimientos de concesión y 

gestión, estructurando dicho contenido en cinco capítulos.
En el capítulo I se establece, como régimen general de concesión, el de concurrencia 

competitiva, un régimen que debe permitir hacer efectivos los principios inspiradores del 
otorgamiento de subvenciones previstos en la ley. La propuesta de concesión deberá 
formularse con la participación de un órgano colegiado que tendrá la composición que se 
determine en las bases reguladoras.

En dicho capítulo se prevén también aquellos supuestos en que la subvención puede 
concederse de forma directa.

En el capítulo II se regula el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva, dotando al procedimiento de una gran flexibilidad. Se parte de la configuración 
de un procedimiento de mínimos, compuesto por las actuaciones y trámites imprescindibles 
al servicio de los principios de gestión anteriormente enunciados, dejando abierta la 
posibilidad de que las bases reguladoras establezcan aquellas fases adicionales que 
resulten necesarias a la naturaleza, objeto o fines de la subvención.

Con el fin de agilizar el procedimiento, se contempla la posibilidad de sustituir la 
presentación de documentación por una declaración responsable del solicitante, siempre que 
así se prevea en la normativa reguladora.

La acreditación de los datos contenidos en dicha declaración deberá requerirse antes de 
formular la propuesta de resolución del procedimiento.

Se prevé la posibilidad de emplear certificados telemáticos o transmisiones de datos, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la utilización de 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado, 
conllevando la presentación de la solicitud de subvención, la autorización al órgano gestor 
para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

Con la misma finalidad, en la instrucción del procedimiento se prevé la posibilidad de 
establecer una fase de preevaluación de las solicitudes a efectos de verificar determinadas 
condiciones o requisitos de carácter puramente administrativo y ajustar la fase de 
evaluación, más compleja, únicamente a aquellos solicitantes que hayan cumplido dichos 
requisitos.

Se prevé la reformulación de las solicitudes presentadas cuando el importe de la 
subvención que se propone sea inferior al que figura en la solicitud y su objeto sea financiar 
varias actividades a desarrollar por el solicitante. Este último deberá reformular la solicitud 
para adecuarla a la nueva cuantía y se remitirá, con la conformidad del órgano instructor, al 
competente para resolver.

En el capítulo III se regula el procedimiento de concesión directa, aplicable únicamente 
en los supuestos previstos en la ley, y caracterizado por la no exigencia del cumplimiento de 
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los principios de publicidad y concurrencia. Cuando se trate de subvenciones en que se 
acredite la dificultad de convocatoria pública o existan razones excepcionales de interés 
público, social, económico o humanitario que la desaconsejen, la competencia para aprobar 
las normas que regulan la concesión directa se reserva al Gobierno, a propuesta del titular 
del departamento interesado.

En el capítulo IV se regula la gestión y justificación por el beneficiario y, en su caso, 
entidad colaboradora de las subvenciones concedidas. Se prevé expresamente la posibilidad 
del beneficiario de concertar con terceros la ejecución parcial de la actividad subvencionada, 
siempre que así se prevea en las bases reguladoras, con un límite establecido en la propia 
ley, sin perjuicio de que en las bases reguladoras se especifique otro distinto.

En materia de justificación se prevé el establecimiento por vía reglamentaria de un 
sistema de validación y estampillado de justificantes de gasto con el fin de evitar 
comportamientos fraudulentos y mejorar la eficacia de las actuaciones de comprobación y 
control.

En este capítulo se regulan igualmente los gastos que pueden tener la consideración de 
subvencionables, así como el límite cuantitativo a partir del cual no podrán ser 
subvencionados: el valor de mercado de los mismos.

Esta última previsión se completa con la posibilidad que la ley reconoce a la 
Administración de comprobar los valores declarados por el beneficiario en la justificación del 
empleo de los fondos.

Por último, se recoge de forma expresa la facultad del órgano concedente de comprobar 
la realización de la actividad y el cumplimiento del objeto de la subvención por parte del 
beneficiario, así como la justificación por éste presentada.

En el capítulo V, procedimiento de gestión presupuestaria, se establece como regla 
general que el pago de la subvención exigirá la previa justificación por parte del beneficiario 
de la realización del objeto de la subvención, perdiéndose el derecho al cobro total o parcial 
de la subvención en caso contrario, así como cuando concurra alguna de las causas de 
reintegro contempladas en la ley. Tampoco podrá procederse al pago de la subvención 
mientras el beneficiario sea deudor por resolución de procedencia de reintegro o no esté al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Con el fin de facilitar la realización del objeto de la subvención por parte de los 
beneficiarios, se contempla la posibilidad de realizar pagos a cuenta y anticipados.

Igualmente, se prevé que la entidad concedente pueda acordar, como medida cautelar, 
la retención de cantidades pendientes de abonar, cuando se hubiese iniciado procedimiento 
de reintegro respecto del beneficiario o entidad colaboradora. La adopción de dicha medida 
cautelar deberá someterse al régimen jurídico previsto en la ley.

IV
El título II versa sobre el reintegro de subvenciones, estructurando su contenido en dos 

capítulos.
En el capítulo I se establece el régimen general de reintegros, regulándose en primer 

lugar los que derivan de la nulidad del acuerdo de concesión, para recoger a continuación 
las causas de reintegro.

De esta regulación cabe destacar la adecuación de las causas de reintegro a las 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras.

El incumplimiento del resto de las obligaciones, así como la resistencia, excusa o 
negativa a las actuaciones de control, serán causa de reintegro cuando ello imposibilite 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad.

Se prevé la posibilidad de que el reintegro se refiera únicamente a parte de la 
subvención concedida, siempre que el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime 
de forma significativa al cumplimiento total.

Este capítulo se completa con la regulación de la prescripción del derecho de la 
Administración para exigir el reintegro, concluyendo con la enumeración de los obligados al 
reintegro y responsables: de la obligación de reintegrar responden no sólo los beneficiarios y 
entidades colaboradoras, sino también los administradores de las sociedades mercantiles, o 
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aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, los socios y 
partícipes en el capital de entidades disueltas y liquidadas y los herederos o legatarios en la 
forma y en los términos previstos en la ley.

En el capítulo II se establecen las líneas básicas del procedimiento de reintegro y la 
competencia para exigirlo, que será en todo caso de la entidad concedente.

En el supuesto de que la entidad concedente hubiera finalizado ya el procedimiento de 
reintegro, las cantidades liquidadas deberán ser tenidas en cuenta en las actuaciones que, 
en su caso, practique la Intervención General de la Administración del Estado.

V
El título III se encuentra dedicado al control financiero de subvenciones, introduciendo 

importantes novedades para la consecución de un control eficaz y garante de los derechos 
de beneficiarios y entidades colaboradoras.

En este título se establece la competencia para el ejercicio del control, los deberes y 
facultades del personal controlador, la obligación de colaboración de beneficiarios, entidades 
colaboradoras y terceros, las líneas básicas del procedimiento de control financiero y los 
efectos de los informes.

Se establece expresamente el deber de colaboración, haciéndolo extensivo, en el ámbito 
del control financiero, no sólo a beneficiarios y entidades colaboradoras, sino también a 
terceros relacionados con el objeto de la subvención o con su justificación, determinándose, 
a su vez, cuáles son las facultades de la Intervención General de la Administración del 
Estado.

En el ejercicio del control financiero, el personal controlador tiene la consideración de 
agente de la autoridad, debiendo recibir de las autoridades y de quienes en general ejerzan 
funciones públicas la debida colaboración y apoyo.

El procedimiento de control financiero, una vez iniciado, se somete a un plazo específico 
con posibilidad de ampliación en determinados supuestos.

Se prevé la documentación de las actuaciones de control financiero en diligencias e 
informes, y se les otorga naturaleza de documentos públicos, haciendo prueba de los hechos 
que contengan, salvo que se acredite lo contrario.

Se adecua la regulación de los procedimientos de reintegro y su articulación con el 
control financiero de perceptores de subvenciones, de forma que las posibles discrepancias 
internas entre el órgano de control y los gestores se resuelvan internamente y no se 
trasladen a los particulares, reduciéndose la carga de formulación de alegaciones a un solo 
procedimiento.

VI
Otro de los objetivos que se persiguen con esta ley es el de tipificar adecuadamente las 

infracciones administrativas en materia de subvenciones, incluyendo una graduación del 
ilícito administrativo por razón de la conducta punible, y un régimen jurídico de sanciones 
acorde con la naturaleza de la conducta infractora. A tal efecto, el título IV contiene el nuevo 
régimen de infracciones y sanciones en esta materia, estructurando su contenido en dos 
capítulos.

En el capítulo I se tipifican las conductas de beneficiarios, entidades colaboradoras y 
terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación, que son constitutivas 
de infracción administrativa, clasificándolas en leves, graves y muy graves. También se 
determina quiénes son responsables de dichas conductas y se enumeran los supuestos de 
exención de responsabilidad.

En el capítulo II se establecen las clases de sanciones, los criterios de graduación para 
la concreción de las mismas, y aquellas que corresponde imponer a conductas tipificadas 
como infracciones, en función de si son calificadas como leves, graves o muy graves. 
También se establece el plazo de prescripción de infracciones y sanciones y las causas de 
extinción de la responsabilidad derivada de las infracciones.

También se determina en este capítulo la competencia para imponer sanciones, 
recayendo en los titulares de los ministerios concedentes.
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Por último, se especifican en este capítulo, respecto de las sanciones pecuniarias, 
determinados supuestos de responsabilidad subsidiaria y solidaria que afectan a los 
administradores de las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación 
legal de otras personas jurídicas, y a los socios y partícipes en el capital de entidades 
disueltas y liquidadas en la forma y en los términos previstos en la ley.

Con la aplicación al articulado del texto de los criterios enunciados en esta exposición de 
motivos, se trata de conseguir una Ley General de Subvenciones que responda 
adecuadamente a las necesidades que la actividad subvencional de las Administraciones 
públicas exige actualmente en los distintos aspectos contemplados.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del ámbito de aplicación de la ley

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de las subvenciones 

otorgadas por las Administraciones públicas.

Artículo 2.  Concepto de subvención.
1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta ley, toda disposición dineraria 

realizada por cualesquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta ley, a favor 
de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 

de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, 
ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

2. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones 
dinerarias entre diferentes Administraciones públicas, para financiar globalmente la actividad 
de la Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen entre los distintos 
agentes de una Administración cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos 
Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a financiar 
globalmente su actividad como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el 
marco de las funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria 
pública.

3. Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las 
aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, 
realicen las entidades que integran la Administración local a favor de las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

4. No tienen carácter de subvenciones los siguientes supuestos:
a) Las prestaciones contributivas y no contributivas del Sistema de la Seguridad Social.
b) Las pensiones asistenciales por ancianidad a favor de los españoles no residentes en 

España, en los términos establecidos en su normativa reguladora.
c) También quedarán excluidas, en la medida en que resulten asimilables al régimen de 

prestaciones no contributivas del Sistema de Seguridad Social, las prestaciones 
asistenciales y los subsidios económicos a favor de españoles no residentes en España, así 
como las prestaciones a favor de los afectados por el virus de inmunodeficiencia humana y 
de los minusválidos.
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d) Las prestaciones a favor de los afectados por el síndrome tóxico y las ayudas sociales 
a las personas con hemofilia u otras coagulopatías congénitas que hayan desarrollado la 
hepatitis C reguladas en la Ley 14/2002, de 5 de junio.

e) Las prestaciones derivadas del sistema de clases pasivas del Estado, pensiones de 
guerra y otras pensiones y prestaciones por razón de actos de terrorismo.

f) Las prestaciones reconocidas por el Fondo de Garantía Salarial.
g) Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización a la Seguridad Social.
h) El crédito oficial, salvo en los supuestos en que la Administración pública subvencione 

al prestatario la totalidad o parte de los intereses u otras contraprestaciones de la operación 
de crédito.

i) Las ayudas económicas a las víctimas de violencia de género concedidas según lo 
establecido en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, a las víctimas de violencias sexuales 
concedidas según lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de garantía integral de 
la libertad sexual y en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las 
víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación subjetivo.
Las subvenciones otorgadas por las Administraciones públicas se ajustarán a las 

prescripciones de esta ley.
1. Se entiende por Administraciones públicas a los efectos de esta ley:
a) La Administración General del Estado.
b) Las entidades que integran la Administración local.
c) La Administración de las comunidades autónomas.
2. Deberán asimismo ajustarse a esta ley las subvenciones otorgadas por los 

organismos y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas en la medida en 
que las subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de potestades 
administrativas.

Serán de aplicación los principios de gestión contenidos en esta ley y los de información 
a que se hace referencia en el artículo 20 al resto de las entregas dinerarias sin 
contraprestación, que realicen los entes del párrafo anterior que se rijan por derecho privado. 
En todo caso, las aportaciones gratuitas habrán de tener relación directa con el objeto de la 
actividad contenido en la norma de creación o en sus estatutos.

3. Los preceptos de esta ley serán de aplicación a la actividad subvencional de las 
Administraciones de las comunidades autónomas, así como a los organismos públicos y las 
restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de las mismas, de acuerdo con lo establecido en la disposición final primera.

4. Será igualmente aplicable esta ley a las siguientes subvenciones:
a) Las establecidas en materias cuya regulación plena o básica corresponda al Estado y 

cuya gestión sea competencia total o parcial de otras Administraciones públicas.
b) Aquellas en cuya tramitación intervengan órganos de la Administración General del 

Estado o de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla, 
conjuntamente con otras Administraciones, en cuanto a las fases del procedimiento que 
corresponda gestionar a dichos órganos.

Artículo 4.  Exclusiones del ámbito de aplicación de la ley.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.
b) Las subvenciones previstas en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General.
c) Las subvenciones reguladas en la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, de Financiación 

de los Partidos Políticos.
d) Las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Cámaras de las Cortes 

Generales, en los términos previstos en los Reglamentos del Congreso de los Diputados y 
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del Senado, así como las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Asambleas 
autonómicas y a los grupos políticos de las corporaciones locales, según establezca su 
propia normativa.

Artículo 5.  Régimen jurídico de las subvenciones.
1. Las subvenciones se regirán, en los términos establecidos en el artículo 3, por esta ley 

y sus disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, y, en su 
defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

2. Las subvenciones que se otorguen por consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones públicas u organismos o 
entes dependientes de ellas y las subvenciones que deriven de convenios formalizados entre 
éstas se regularán de acuerdo con lo establecido en el instrumento jurídico de creación o en 
el propio convenio que, en todo caso, deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en 
esta ley.

Artículo 6.  Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la 
Unión Europea.

1. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por 
las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas nacionales de desarrollo 
o transposición de aquéllas.

2. Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en esta 
ley tendrán carácter supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las 
subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea.

Artículo 7.  Responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la 
Unión Europea.

1. Las Administraciones públicas o sus órganos o entidades gestoras que, de acuerdo 
con sus respectivas competencias, realicen actuaciones de gestión y control de las ayudas 
financiadas por cuenta de Fondos procedentes de la Unión Europea, asumirán las 
responsabilidades que se deriven de dichas actuaciones, incluidas las que sobrevengan por 
decisiones de los órganos de la Unión Europea, y especialmente en lo relativo al proceso de 
liquidación de cuentas y a la aplicación de la disciplina presupuestaria por parte de la 
Comisión Europea, de acuerdo con los siguientes regímenes:

a) (Anulado)
b) En los casos distintos de los previstos en la letra a) anterior, la determinación de la 

responsabilidad se realizará con arreglo a los trámites establecidos en el Título II de esta 
Ley.

Los órganos de la Administración General del Estado y las entidades dependientes o 
vinculadas a la misma que sean competentes para la coordinación de cada uno de los 
fondos o instrumentos europeos, o en su defecto, para proponer o coordinar los pagos de las 
ayudas de cada fondo o instrumento, previa audiencia de las entidades afectadas 
mencionadas en el apartado anterior, resolverán acerca de la determinación de las referidas 
responsabilidades financieras. De dichas resoluciones se dará traslado al órgano o entidad 
competente para la gestión del fondo en cada caso para hacerlas efectivas.

En defecto de pago voluntario, las compensaciones o retenciones que deban realizarse 
como consecuencia de las actuaciones señaladas en el apartado anterior se llevarán a cabo 
mediante la deducción de sus importes en los futuros libramientos que se realicen por cuenta 
de los citados fondos e instrumentos financieros de la Unión Europea, de acuerdo con la 
respectiva naturaleza de cada uno de ellos y, en su defecto, con las cantidades que deba 
satisfacer el Estado a la Administración o entidad responsable por cualquier concepto, 
presupuestario o no presupuestario, siempre que no se trate de recursos del sistema de 
financiación, de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable.

2. La derivación de responsabilidad a sujetos distintos de los previstos en el apartado 
anterior se hará conforme a lo establecido en la letra b) del apartado anterior.
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CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a las subvenciones públicas

Artículo 8.  Principios generales.
1. Los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el 

establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan 
estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el 
plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 
supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Las bases reguladoras de cada subvención harán referencia al Plan estratégico de 
subvenciones en el que se integran, señalando de qué modo contribuyen al logro de sus 
objetivos; en otro caso, deberá motivarse por qué es necesario establecer la nueva 
subvención, incluso aun no habiendo sido prevista en el Plan, y la forma en que afecta a su 
cumplimiento.

2. Cuando los objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su orientación 
debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente 
distorsionadores.

3. La gestión de las subvenciones a que se refiere esta ley se realizará de acuerdo con 
los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 9.  Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.
1. En aquellos casos en los que, de acuerdo con los artículos 87 a 89 del Tratado 

Constitutivo de la Unión Europea, deban comunicarse los proyectos para el establecimiento, 
la concesión o la modificación de una subvención, las Administraciones públicas o 
cualesquiera entes deberán comunicar a la Comisión de la Unión Europea los oportunos 
proyectos de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
los términos que se establezcan reglamentariamente, al objeto que se declare la 
compatibilidad de las mismas. En estos casos, no se podrá hacer efectiva una subvención 
en tanto no sea considerada compatible con el mercado común.

2. Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las 
normas que establezcan las bases reguladoras de concesión en los términos establecidos 
en esta ley.

3. Las bases reguladoras de cada tipo de subvención se publicarán en el "Boletín Oficial 
del Estado" o en el diario oficial correspondiente.

4. Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes 
requisitos:

a) La competencia del órgano administrativo concedente.
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 

contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que 

resulten de aplicación.
d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los 

términos previstos en las leyes.
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.

Artículo 10.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.
1. Los Ministros y los Secretarios de Estado en la Administración General del Estado y 

los presidentes o directores de los organismos y las entidades públicas vinculados o 
dependientes de la Administración General del Estado, cualquiera que sea el régimen 
jurídico a que hayan de sujetar su actuación, son los órganos competentes para conceder 
subvenciones, en sus respectivos ámbitos, previa consignación presupuestaria para este fin.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la concesión de subvenciones de 
cuantía superior a 12 millones de euros requerirá la previa autorización del Consejo de 
Ministros o, en el caso de que así lo establezca la normativa reguladora de la subvención, de 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

En el caso de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva, la 
autorización a que se refiere el párrafo anterior deberá obtenerse antes de la aprobación de 
la convocatoria cuya cuantía supere el citado límite.

En el caso de convocatorias que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.2 b) de 
esta Ley y 58.2 de su Reglamento, fijen, además de la cuantía total máxima, una cuantía 
adicional, el importe indicado en el primer párrafo de este apartado debe entenderse por 
referencia al global que resulte de la cuantía máxima y la cuantía adicional prevista. Este 
importe global se reflejará en la propuesta de acuerdo que se someta a autorización, de 
forma que, una vez adoptado el acuerdo, la autorización se entenderá efectuada hasta ese 
importe. De no reflejarse en la propuesta de acuerdo la cuantía adicional será necesario 
recabar nueva autorización del Consejo de Ministros.

La referida autorización no implicará la aprobación del gasto, que, en todo caso, 
corresponderá al órgano competente.

3. Las facultades para conceder subvenciones, a que se refiere este artículo, podrán ser 
objeto de desconcentración mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros.

4. La competencia para conceder subvenciones en las corporaciones locales 
corresponde a los órganos que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen 
local.

Artículo 11.  Beneficiarios.
1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de 

realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión.

2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las 
bases reguladoras, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar 
la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 
65 de esta ley.

Artículo 12.  Entidades colaboradoras.
1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 

concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 
fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases reguladoras, o 
colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución 
de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su 
patrimonio.

Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios 
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones 
enumeradas en el párrafo anterior.
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2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes 
públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las 
Administraciones públicas, organismos o entes de derecho público y las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que 
reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.

3. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán actuar como 
entidades colaboradoras de las subvenciones concedidas por la Administración General del 
Estado, sus organismos públicos y demás entes que tengan que ajustar su actividad al 
derecho público. De igual forma, y en los mismos términos, la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos podrán actuar como entidades colaboradoras respecto de 
las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas y corporaciones locales.

Artículo 13.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.
1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o 

entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención 
o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de 
las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por 
su normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 
artículo 11.3, párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en 
cualquiera de sus miembros.

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de 
las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: SEGURIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA

§ 5  Ley General de Subvenciones

– 148 –



que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de 
las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

3 bis. Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, las personas físicas y 
jurídicas, distintas de las entidades de derecho público, con ánimo de lucro sujetas a la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales, deberán acreditar cumplir, en los términos dispuestos en 
este apartado, los plazos de pago que se establecen en la citada Ley para obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora. Cualquier financiación que permita el cobro 
anticipado de la empresa proveedora se considerará válida a efectos del cumplimiento de 
este apartado, siempre y cuando su coste corra a cargo del cliente y se haga sin posibilidad 
de recurso al proveedor en caso de impago.

Salvo que las bases reguladoras prevean otro plazo o momento de acreditación, ésta se 
efectuará en el plazo de 10 días hábiles desde la notificación de la propuesta de resolución 
provisional a los interesados para los que se propone la concesión de la subvención.

En el caso de que se prescinda del trámite de audiencia por no figurar en el 
procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por los interesados, la acreditación se efectuará en el plazo de 10 días desde la 
notificación del requerimiento dirigido al efecto por el órgano instructor previo a la propuesta 
de resolución definitiva.

No obstante, si la certificación de auditor o el informe de procedimientos acordados no 
pudiere obtenerse antes de la terminación del plazo establecido para su presentación, se 
aportará justificante de haber solicitado dicho medio de acreditación y una vez obtenido se 
presentará inmediatamente y, en todo caso, antes de la resolución de concesión.

La acreditación del nivel de cumplimiento establecido se realizará por los siguientes 
medios de prueba:

a) Las personas físicas y jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable pueden 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante certificación suscrita por la 
persona física o, en el caso de personas jurídicas, por el órgano de administración o 
equivalente, con poder de representación suficiente, en la que afirmen alcanzar el nivel de 
cumplimiento de los plazos de pago previstos en la citada Ley 3/2004, de 29 de diciembre. 
Podrán también acreditar dicha circunstancia por alguno de los medios de prueba previstos 
en la letra b) siguiente y con sujeción a su regulación

b) Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable no pueden 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante:

1.º Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas que contenga una trascripción desglosada de la información en materia de pagos 
descrita en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuando de ellas se 
desprenda que se alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos de pago establecidos en la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, determinado en este apartado, en base a la información 
requerida por la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

Esta certificación será válida hasta que resulten auditadas las cuentas anuales del 
ejercicio siguiente.

2.º En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número 
anterior, «Informe de Procedimientos Acordados», elaborado por un auditor inscrito en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una muestra 
representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores de la sociedad a una fecha 
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de referencia, concluya sin la detección de excepciones al cumplimiento de los plazos de 
pago de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o en el caso de que se detectasen, éstas no 
impidan alcanzar el nivel de cumplimiento requerido en el último párrafo de este apartado.

A los efectos de esta Ley, se entenderá cumplido el requisito exigido en este apartado 
cuando el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, sea igual o superior al porcentaje previsto en la disposición final sexta, letra d), 
apartado segundo, de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de 
empresas.

4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g), h), i) y j) del apartado 2 y 
en los apartados 3 y 3 bis de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán 
mientras concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.

5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en 
caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.

6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de 
este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con 
el artículo 20.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio.

7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en 
los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 
certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas por la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas, o 
certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser 
expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.

Artículo 14.  Obligaciones de los beneficiarios.
1. Son obligaciones del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en 
la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
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g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta 
ley.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el 
artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se 
instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano 
concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) 
del apartado 1 de este artículo.

Artículo 15.  Obligaciones de las entidades colaboradoras.
1. Son obligaciones de la entidad colaboradora:
a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en el convenio suscrito con la 
entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 
determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la 
subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores.

2. Cuando la Administración General del Estado, sus organismos públicos o las 
comunidades autónomas actúen como entidades colaboradoras, las actuaciones de 
comprobación y control a que se hace referencia en el párrafo d) del apartado anterior se 
llevarán a cabo por los correspondientes órganos dependientes de las mismas, sin perjuicio 
de las competencias de los órganos de control comunitarios y de las del Tribunal de 
Cuentas.

Artículo 16.  Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras.
1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente 

y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas 
por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro 
años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo 
de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas 
pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del 
convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
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f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 
período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito 
de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la 
misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por 
los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de 
acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los 
beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en 
los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como 

entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos 
vinculados o dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes 
convenios en los que se determinen los requisitos para la distribución y entrega de los 
fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración 
General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma 
actúen como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las 
comunidades autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho 
privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios 
de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará 
mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades 
colaboradoras se realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este 
supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el 
apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la 
normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al 
sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades 
colaboradoras por esta Ley.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional la disposición final 11 de la Ley 2/2008, 
de 23 de diciembre. Ref. BOE-A-2008-20744. que da redacción al título y a los apartados 5 y 6 
de este artículo, con los efectos establecidos en el fundamento jurídico 3.j), por Sentencia del 
TC 206/2013, de 5 de diciembre. Ref. BOE-A-2014-223.

Artículo 17.  Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.
1. En el ámbito de la Administración General del Estado, así como de los organismos 

públicos y restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de aquélla, los ministros correspondientes establecerán las 
oportunas bases reguladoras de la concesión.
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Las citadas bases se aprobarán por orden ministerial, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y previo 
informe de los servicios jurídicos y de la Intervención Delegada correspondiente, y serán 
objeto de publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

No será necesaria la promulgación de orden ministerial cuando las normas sectoriales 
específicas de cada subvención incluyan las citadas bases reguladoras con el alcance 
previsto en el apartado 3 de este artículo.

2. Las bases reguladoras de las subvenciones de las corporaciones locales se deberán 
aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza 
general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas 
modalidades de subvenciones.

3. La norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, 
como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención y, 

en su caso, los miembros de las entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo 
del apartado 3 del artículo 11 de esta Ley; diario oficial en el que se publicará el extracto de 
la convocatoria, por conducto de la BDNS, una vez que se haya presentado ante ésta el 
texto de la convocatoria y la información requerida para su publicación; y forma y plazo en 
que deben presentarse las solicitudes.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad del inciso destacado en negrita 
del apartado 3.b) por Sentencia del TC 33/2018, de 12 de abril, que no será de aplicación a las 
Comunidades Autónomas, sin perjuicio de su aplicación a las demás Administraciones sujetas a 
la Ley General de Subvenciones, según establece su fundamento jurídico 11. Ref. BOE-
A-2018-6825

c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas jurídicas a las 
que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de esta ley.

d) Procedimiento de concesión de la subvención.
e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los 

mismos.
f) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.
g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 

de concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la resolución.
h) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para 

garantizar la adecuada justificación de la subvención.
i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, 

en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos.

j) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano 
concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.

k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de 
garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

l) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución.

m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

n) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el 
importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.
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Artículo 18.  Publicidad de las subvenciones.
1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de 

publicidad de subvenciones.
2. A tales efectos, las administraciones concedentes deberán remitir a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de 
concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20.

3. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se haga 
uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones servirá de medio electrónico para el cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad.

4. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Artículo 19.  Financiación de las actividades subvencionadas.
1. La normativa reguladora de la subvención podrá exigir un importe de financiación 

propia para cubrir la actividad subvencionada. La aportación de fondos propios al proyecto o 
acción subvencionada habrá de ser acreditada en los términos previstos en el artículo 30 de 
esta ley.

2. La normativa reguladora de la subvención determinará el régimen de compatibilidad o 
incompatibilidad para la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención.

5. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los 
beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente 
a la actividad subvencionada, salvo que, por razones debidamente motivadas, se disponga 
lo contrario en las bases reguladoras de la subvención.

Este apartado no será de aplicación en los supuestos en que el beneficiario sea una 
Administración pública.

Artículo 20.  Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).
1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones tiene por finalidades promover la 

transparencia, servir como instrumento para la planificación de las políticas públicas, mejorar 
la gestión y colaborar en la lucha contra el fraude de subvenciones y ayudas públicas.

2. La Base de Datos recogerá información de las subvenciones; reglamentariamente 
podrá establecerse la inclusión de otras ayudas cuando su registro contribuya a los fines de 
la Base de Datos, al cumplimiento de las exigencias de la Unión Europea o a la coordinación 
de las políticas de cooperación internacional y demás políticas públicas de fomento.

El contenido de la Base de Datos incluirá, al menos, referencia a las bases reguladoras 
de la subvención, convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputan, objeto 
o finalidad de la subvención, identificación de los beneficiarios, importe de las subvenciones 
otorgadas y efectivamente percibidas, resoluciones de reintegros y sanciones impuestas.

Igualmente contendrá la identificación de las personas o entidades incursas en las 
prohibiciones contempladas en las letras a) y h) del apartado 2 del artículo 13. La inscripción 
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permanecerá registrada en la BDNS hasta que transcurran 10 años desde la fecha de 
finalización del plazo de prohibición.

3. La Intervención General de la Administración del Estado es el órgano responsable de 
la administración y custodia de la BDNS y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
la confidencialidad y seguridad de la información.

4. Estarán obligados a suministrar información las administraciones, organismos y 
entidades contemplados en el artículo 3; los consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones Públicas regulados en el 
artículo 5; las entidades que según ésta u otras leyes deban suministrar información a la 
base de datos y los organismos que reglamentariamente se determinen en relación a la 
gestión de fondos de la Unión Europea y otras ayudas públicas.

Serán responsables de suministrar la información de forma exacta, completa, en plazo y 
respetando el modo de envío establecido:

a) En el sector público estatal, los titulares de los órganos, organismos y demás 
entidades que concedan las subvenciones y ayudas contempladas en la Base de Datos.

b) En las Comunidades Autónomas, la Intervención General de la Comunidad Autónoma 
u órgano que designe la propia Comunidad Autónoma.

c) En las Entidades Locales, la Intervención u órgano que designe la propia Entidad 
Local.

La prohibición de obtener subvenciones prevista en las letras a) y h) del apartado 2 del 
artículo 13, será comunicada a la BDNS por el Tribunal que haya dictado la sentencia o por 
la autoridad que haya impuesto la sanción administrativa; la comunicación deberá concretar 
las fechas de inicio y finalización de la prohibición recaída; para los casos en que no sea así, 
se instrumentará reglamentariamente el sistema para su determinación y registro en la Base 
de Datos.

La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los párrafos precedentes, debe 
efectuarse a la Intervención General de la Administración del Estado no requerirá el 
consentimiento del afectado. En este ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

5. La información incluida en la Base de Datos Nacional de Subvenciones tendrá 
carácter reservado, sin que pueda ser cedida o comunicada a terceros, salvo que la cesión 
tenga por objeto:

a) La colaboración con las Administraciones Públicas y los órganos de la Unión Europea 
para la planificación de las políticas públicas, la mejora de la gestión, la protección de los 
intereses financieros de la Unión Europea y de la Hacienda Pública y, en particular, la lucha 
contra el fraude de subvenciones y ayudas públicas.

b) La investigación o persecución de delitos públicos por los órganos jurisdiccionales o el 
Ministerio Público.

c) La colaboración con las Administraciones tributaria y de la Seguridad Social en el 
ámbito de sus competencias.

d) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en el marco 
legalmente establecido.

e) La colaboración con el Tribunal de Cuentas u órganos de fiscalización externa de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.

f) La colaboración con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del 
Terrorismo en el ejercicio de sus funciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la 
Ley 12/2003, de 21 de mayo, de Bloqueo de la Financiación del Terrorismo.

g) La colaboración con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo 
de Capitales e Infracciones Monetarias en el cumplimiento de las funciones que le atribuye el 
artículo 45.4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo.

h) La colaboración con el Defensor del Pueblo e instituciones análogas de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.

i) La colaboración con la Comisión Nacional de Defensa de los Mercados y la 
Competencia para el análisis de las ayudas públicas desde la perspectiva de la competencia.
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En estos casos, la cesión de datos será realizada preferentemente mediante la 
utilización de medios electrónicos, debiendo garantizar la identificación de los destinatarios y 
la adecuada motivación de su acceso.

Se podrá denegar al interesado el derecho de acceso, rectificación y cancelación cuando 
el mismo obstaculice las actuaciones administrativas tendentes a asegurar el cumplimiento 
de las obligaciones en materia de subvenciones y, en todo caso, cuando el afectado esté 
siendo objeto de actuaciones de comprobación o control.

6. Dentro de las posibilidades de cesión previstas en cada caso, se instrumentará la 
interrelación de la Base de Datos Nacional de Subvenciones con otras bases de datos, para 
la mejora en la lucha contra el fraude fiscal, de Seguridad Social o de subvenciones y 
Ayudas de Estado u otras ayudas. En cualquier caso, deberá asegurarse el acceso, 
integridad, disponibilidad, autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los 
datos cedidos.

7. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones Públicas que tengan 
conocimiento de los datos contenidos en la base de datos estarán obligados al más estricto y 
completo secreto profesional respecto a los mismos. Con independencia de las 
responsabilidades penales o civiles que pudieren corresponder, la infracción de este 
particular deber de secreto se considerará siempre falta disciplinaria muy grave.

8. En aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la BDNS operará como 
Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas. A tales efectos, y para 
garantizar el derecho de los ciudadanos a conocer todas las subvenciones y ayudas públicas 
convocadas en cada momento y para contribuir a los principios de publicidad y 
transparencia, la Intervención General de la Administración del Estado publicará en su 
página web los siguientes contenidos:

a) las convocatorias de subvenciones y ayudas públicas; a tales efectos, en todas las 
convocatorias sujetas a esta ley, las administraciones concedentes comunicarán a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y la información requerida 
por la Base de Datos. En el sector público estatal y local y en aquellas comunidades 
autónomas que no opten por prescindir de este procedimiento, la BDNS dará traslado al 
diario oficial correspondiente del extracto de la convocatoria, para su publicación, que tendrá 
carácter gratuito. La convocatoria de una subvención sin seguir el procedimiento indicado 
será causa de anulabilidad de la convocatoria.

Cuando una convocatoria contemple la concesión de subvenciones o ayudas públicas 
con diferentes regímenes jurídicos, se publicarán separadamente en el Sistema Nacional de 
Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas tantas convocatorias como regímenes 
jurídicos se hayan previsto.

b) las subvenciones y demás ayudas públicas concedidas; para su publicación, las 
administraciones concedentes deberán remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
las subvenciones y demás ayudas públicas concedidas con indicación según cada caso, de 
la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, 
cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los distintos 
programas o proyectos subvencionados, así como las devoluciones o reintegros exigidos. 
Igualmente deberá informarse, cuando corresponda, sobre el compromiso asumido por los 
miembros contemplados en el apartado 2 y en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 
11. No serán publicadas las subvenciones concedidas cuando la publicación de los datos del 
beneficiario en razón del objeto de la subvención pueda ser contraria al respeto y 
salvaguarda del honor, a la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de 
lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, y haya sido previsto en su 
normativa reguladora. El tratamiento de los datos de carácter personal se adecuará a lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

c) La información que publiquen las entidades sin ánimo de lucro utilizando la BDNS 
como medio electrónico previsto en el segundo párrafo del artículo 5.4 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.
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Los responsables de suministrar la información conforme al apartado 4 de este artículo 
deberán comunicar a la BDNS la información necesaria para dar cumplimiento a lo previsto 
en este apartado.

9. La Base de Datos Nacional de Subvenciones podrá suministrar información pública 
sobre las sanciones firmes impuestas por infracciones muy graves. En concreto, se publicará 
el nombre y apellidos o la denominación o razón social del sujeto infractor, la infracción 
cometida, la sanción que se hubiese impuesto y la subvención a la que se refiere, siempre 
que así se recoja expresamente en la sanción impuesta y durante el tiempo que así se 
establezca.

10. La Intervención General de la Administración del Estado dictará las Instrucciones 
oportunas para concretar los datos y documentos integrantes de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, los plazos y procedimientos de remisión de la información, incluidos los 
electrónicos, así como la información que sea objeto de publicación para conocimiento 
general y el plazo de su publicación, que se fijarán de modo que se promueva el ejercicio de 
sus derechos por parte de los interesados.

Artículo 21.  Régimen de garantías.
El régimen de las garantías, medios de constitución, depósito y cancelación que tengan 

que constituir los beneficiarios o las entidades colaboradoras se establecerá 
reglamentariamente.

TÍTULO I
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones

CAPÍTULO I
Del procedimiento de concesión

Artículo 22.  Procedimientos de concesión.
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 

concurrencia competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia 
competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación 
entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases 
reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro 
del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios.

En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la 
capacidad de autoorganización de las Administraciones públicas, la propuesta de concesión 
se formulará al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor. La 
composición del órgano colegiado será la que establezcan las correspondientes bases 
reguladoras.

Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano 
competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe 
global máximo destinado a las subvenciones.

2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 

Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su 
dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del 
Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en 
el correspondiente convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, 
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deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del correspondiente crédito 
presupuestario.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una 
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

3. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 23.  Iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio.
2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el 

órgano competente, que desarrollará el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones convocadas según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con los 
principios de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La convocatoria 
deberá publicarse en la BDNS y un extracto de la misma, en el "Boletín Oficial del Estado" 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8. La convocatoria tendrá 
necesariamente el siguiente contenido:

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del 
diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se 
incluyan en la propia convocatoria.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de 
las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía 
estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 

competitiva.
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento.
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones 

contenidas en el apartado 3 de este artículo.
h) Plazo de resolución y notificación.
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 27 de esta ley.
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, 

órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.
l) Criterios de valoración de las solicitudes.
m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones 
determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran 
en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
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que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la 
formulación de la propuesta de resolución.

La presentación telemática de solicitudes y documentación complementaria se realizará 
en los términos previstos en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la citada disposición adicional decimoctava, 
la presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social.

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la normativa reguladora de la 
subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por 
una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de 
resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en 
un plazo no superior a 15 días.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 24.  Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 

órgano que se designe en la convocatoria.
2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones 

estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. Las actividades de instrucción comprenderán:
a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por 

las normas que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter 
determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 
10 días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características del informe solicitado 
o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este 
último caso pueda exceder de dos meses.

Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición 
legal expresa como preceptivo y determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse 
el plazo de los trámites sucesivos.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, 
formas y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o, 
en su caso, en la convocatoria.

La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una 
fase de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas 
para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado al que se refiere el apartado 1 
del artículo 22 de esta ley deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria, y se concederá un 
plazo de 10 días para presentar alegaciones.
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Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor 
en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

5. La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las 
bases reguladoras, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como 
beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo previsto en dicha normativa 
comuniquen su aceptación.

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.

Artículo 25.  Resolución.
1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, en su caso, en la 
correspondiente norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento.

2. La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras 
de la subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los 
fundamentos de la resolución que se adopte.

3. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del 
resto de las solicitudes.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o 
así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a partir de la 
publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a 
una fecha posterior.

En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras Administraciones públicas en las 
que corresponda la resolución a la Administración General del Estado o a las entidades de 
derecho público vinculadas o dependientes de ésta, este plazo se computará a partir del 
momento en que el órgano otorgante disponga de la propuesta o de la documentación que la 
norma reguladora de la subvención determine.

5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.

Artículo 26.  Notificación de la resolución.
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La práctica de dicha 
notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la 
citada ley.

Artículo 27.  Reformulación de las solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha 
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previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con 
todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 
respecto de las solicitudes o peticiones.

CAPÍTULO III
Del procedimiento de concesión directa

Artículo 28.  Concesión directa.
1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 

canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley.

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones 
locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora.

2. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta del ministro competente y previo 
informe del Ministerio de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
reguladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de esta ley.

3. El real decreto a que se hace referencia en el apartado anterior deberá ajustarse a las 
previsiones contenidas en esta ley, salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de 
publicidad y concurrencia, y contendrá como mínimo los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las 
mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y 
aquéllas que justifican la dificultad de su convocatoria pública.

b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios y modalidades de ayuda.
d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 

subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento de gestión y justificación de la subvención pública

Artículo 29.  Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.
1. A los efectos de esta ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando 

concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de 
la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada 
que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las 
bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 por ciento del 
importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de 
la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
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b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 
subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber 
de colaboración previsto en el artículo 46 de esta ley para permitir la adecuada verificación 
del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta 
ley.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1.ª Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente.
2.ª Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vinculada. 

La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos establecidos 
para la acreditación de los gastos del beneficiario.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

Artículo 30.  Justificación de las subvenciones públicas.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 

los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la 
manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la 
presentación de estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o 
de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, 
los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de la cuenta 
justificativa y el plazo de rendición de la misma vendrán determinados por las 
correspondientes bases reguladoras de las subvenciones públicas.

A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

Reglamentariamente, se establecerá un sistema de validación y estampillado de 
justificantes de gasto que permita el control de la concurrencia de subvenciones.
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4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, debe aportarse certificado de tasador 
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

6. Los miembros de las entidades previstas en el apartado 2 y segundo párrafo del 
apartado 3 del artículo 11 de esta ley vendrán obligados a cumplir los requisitos de 
justificación respecto de las actividades realizadas en nombre y por cuenta del beneficiario, 
del modo en que se determina en los apartados anteriores. Esta documentación formará 
parte de la justificación que viene obligado a rendir el beneficiario que solicitó la subvención.

7. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada 
situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier 
medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de 
los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.

8. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos 
establecidos en este capítulo o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el 
reintegro en las condiciones previstas en el artículo 37 de esta ley.

Artículo 31.  Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta ley, aquellos 

que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases 
reguladoras de las subvenciones. Cuando no se haya establecido un plazo concreto, los 
gastos deberán realizarse antes de que finalice el año natural en que se haya concedido la 
subvención.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.

Cuando el beneficiario de la subvención sea una empresa, los gastos subvencionables 
en los que haya incurrido en sus operaciones comerciales deberán haber sido abonados en 
los plazos de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su 
defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto 
se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá destinar 
los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a 
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto 
de bienes.
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En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
en los términos establecidos en el capítulo II del título II de esta ley, quedando el bien afecto 
al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero 
protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no 
inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 
4 cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya 
sido autorizada por la Administración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente. En este 
supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período 
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad 

generalmente aceptadas.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.
7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado 
y los de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter 
excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo 
prevea la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
8. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 

abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales 
costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad.

Artículo 32.  Comprobación de subvenciones.
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 

como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.
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2. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente, las comprobaciones previstas en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.

Artículo 33.  Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 

subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 

carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la resolución del acto que contiene la liquidación de la subvención.

3. El beneficiario podrá, en todo caso, promover la tasación pericial contradictoria, en 
corrección de los demás procedimientos de comprobación de valores señalados en el 
apartado 1 de este artículo, dentro del plazo del primer recurso que proceda contra la 
resolución del procedimiento en el que la Administración ejerza la facultad prevista en el 
apartado anterior.

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria determinará la 
suspensión de la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso 
contra éste.

4. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito del beneficiario es inferior a 120.000 euros y al 10 por ciento del valor 
comprobado por la Administración, la tasación del perito del beneficiario servirá de base para 
el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un perito tercero en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

Los honorarios del perito del beneficiario serán satisfechos por éste. Cuando la tasación 
practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por el beneficiario, todos los 
gastos de la pericia serán abonados por éste, y, por el contrario, caso de ser superior, serán 
de cuenta de la Administración.

La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.

CAPÍTULO V
Del procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 34.  Procedimiento de aprobación del gasto y pago.
1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la 

misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en la Ley 
General Presupuestaria o en las normas presupuestarias de las restantes Administraciones 
públicas.

2. La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto 
correspondiente.

3. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el 
artículo 37 de esta ley.

4. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a 
cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 
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responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.

También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán 
preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya 
solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 
eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme 
a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso.

La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de garantías, 
deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

5. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Artículo 35.  Retención de pagos.
1. Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, el 

órgano concedente puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de la Comisión 
Europea o a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado o de la 
autoridad pagadora, la suspensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes 
de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, sin superar, en ningún caso, el importe que 
fijen la propuesta o resolución de inicio del expediente de reintegro, con los intereses de 
demora devengados hasta aquel momento.

2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que 
debe notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes.

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan 
prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse frustrado o 
gravemente dificultado, y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o 
disposición de sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al 
siguiente régimen jurídico:

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir, y, en ningún caso, 
debe adoptarse si puede producir efectos de difícil o imposible reparación.

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de 
reintegro, y no puede superar el período máximo que se fije para su tramitación, incluidas 
prórrogas.

c) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, debe levantarse cuando desaparezcan 
las circunstancias que la originaron o cuando el interesado proponga la sustitución de esta 
medida cautelar por la constitución de una garantía que se considere suficiente.

TÍTULO II
Del reintegro de subvenciones

CAPÍTULO I
Del reintegro

Artículo 36.  Invalidez de la resolución de concesión.
1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:
a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en el artículo 
60 de la Ley General Presupuestaria y las demás normas de igual carácter de las 
Administraciones públicas sujetas a esta ley.

2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del 
ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta ley, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en 
los apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su 
caso, a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de 
las causas de reintegro contempladas en el artículo siguiente.

Artículo 37.  Causas de reintegro.
1. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro 
si es anterior a ésta, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras 
de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de esta ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han 
de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.
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2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en el párrafo n) del 
apartado 3 del artículo 17 de esta ley o, en su caso, las establecidas en la normativa 
autonómica reguladora de la subvención.

3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de esta ley 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 38.  Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su 
exigencia.

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 
dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado establezca otro diferente.

3. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán 
siempre carácter administrativo.

Artículo 39.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 

reintegro.
2. Este plazo se computará, en cada caso:
a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte del 

beneficiario o entidad colaboradora.
b) Desde el momento de la concesión, en el supuesto previsto en el apartado 7 del 

artículo 30.
c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 

debieran ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora 
durante un período determinado de tiempo, desde el momento en que venció dicho plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:
a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del 

beneficiario o de la entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de alguna 
de las causas de reintegro.

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad 
colaboradora en el curso de dichos recursos.

c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad colaboradora 
conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.

Artículo 40.  Obligados al reintegro.
1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras, en los casos contemplados en el artículo 

37 de esta ley, deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas más los 
correspondientes intereses de demora, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo b) del 
apartado 5 del artículo 31 de esta ley en el ámbito estatal.

Esta obligación será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.
2. Los miembros de las personas y entidades contempladas en el apartado 2 y en el 

segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de esta ley responderán solidariamente de la 
obligación de reintegro del beneficiario en relación a las actividades subvencionadas que se 
hubieran comprometido a efectuar.
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Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del 
beneficiario cuando éste careciera de capacidad de obrar.

Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 en proporción a sus respectivas participaciones, 
cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de su incumbencia 
para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran 
posibles los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo 
con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado 
en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 
reintegro de éstas.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que responderán 
de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les 
hubiera adjudicado.

5. En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de reintegro

Artículo 41.  Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro.
1. El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad 

colaboradora el reintegro de subvenciones mediante la resolución del procedimiento 
regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro de cantidades percibidas establecidos en el artículo 37 de esta ley.

2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano a quien 
corresponda la gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos.

3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución 
comunitaria y la obligación de restituir surgiera como consecuencia de la actuación 
fiscalizadora, distinta del control financiero de subvenciones regulado en el título III de esta 
ley, correspondiente a las instituciones españolas habilitadas legalmente para la realización 
de estas actuaciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor nacional de 
la subvención. El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras 
instituciones y órganos de la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos 
públicos.

Artículo 42.  Procedimiento de reintegro.
1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones 

generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que se establecen 
en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del 
órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del 
informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Administración del 
Estado.
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3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del 
interesado a la audiencia.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse 
y ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones 
realizadas hasta la finalización del citado plazo.

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 43.  Coordinación de actuaciones.
El pronunciamiento del órgano gestor respecto a la aplicación de los fondos por los 

perceptores de subvenciones se entenderá sin perjuicio de las actuaciones de control 
financiero que competen a la Intervención General de la Administración del Estado.

TÍTULO III
Del control financiero de subvenciones

Artículo 44.  Objeto y competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones.
1. El control financiero de subvenciones se ejercerá respecto de beneficiarios y, en su 

caso, entidades colaboradoras por razón de las subvenciones de la Administración General 
del Estado y organismos y entidades vinculados o dependientes de aquélla, otorgadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado o a los fondos de la Unión Europea.

2. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar:
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 

obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y 

entidades colaboradoras.
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 

presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la 
subvención.

e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los 
términos establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de este ley.

f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la 
financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas.

3. La competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones corresponderá 
a la Intervención General de la Administración del Estado, sin perjuicio de las funciones que 
la Constitución y las leyes atribuyan al Tribunal de Cuentas y de lo dispuesto en el artículo 6 
de esta ley.

4. El control financiero de subvenciones podrá consistir en:
a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 

que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.
b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 

afectar a las subvenciones concedidas.
c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 

relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.
d) La comprobación material de las inversiones financiadas.
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e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 
cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución 
de concesión.

f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 
características especiales de las actividades subvencionadas.

5. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se 
encuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de 
presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, 
en la ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.

Artículo 45.  Control de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a 
fondos europeos.

1. En las ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos 
europeos, la Intervención General de la Administración del Estado será el órgano 
competente para establecer, de acuerdo con la normativa europea y nacional vigente, la 
necesaria coordinación de controles, manteniendo a estos solos efectos las necesarias 
relaciones con los órganos correspondientes de la Comisión Europea, de los entes 
territoriales y de la Administración General del Estado.

2. En las ayudas financiadas por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía Agraria a que 
se refiere el capítulo III del título IV del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento 
de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, 
relativo al control de las operaciones, la Intervención General de la Administración del 
Estado realizará las funciones de coordinación de los controles efectuados en aplicación del 
mencionado capítulo.

Los mencionados controles previstos en el Reglamento (UE) 2021/2116 se realizarán, de 
acuerdo con sus respectivas competencias, por los siguientes órganos y entidades de 
ámbito nacional y autonómico:

a) La Agencia Estatal de Administración Tributaria.
b) La Intervención General de la Administración del Estado.
c) Los órganos de control interno de las Administraciones de las comunidades 

autónomas.
Asimismo, la Intervención General de la Administración del Estado:
a) Elaborará los planes anuales de control en coordinación con los órganos de control de 

ámbito nacional y autonómico y los remitirá a la Comisión Europea.
b) Será el órgano encargado de la relación con los servicios correspondientes de la 

Comisión Europea, centralizará la información relativa a su cumplimiento y elaborará y 
remitirá a la Comisión Europea el informe anual sobre su aplicación, según lo previsto en el 
artículo 80 del mencionado Reglamento.

c) Efectuará los controles previstos en el plan anual cuando razones de orden territorial o 
de otra índole así lo aconsejen.

3. En las ayudas financiadas por las intervenciones del Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía distintas de las mencionadas en el apartado anterior y por las intervenciones del 
Fondo Europeo de Desarrollo Rural, la Intervención General de la Administración del Estado 
será el organismo de certificación público en el ámbito nacional responsable de la 
coordinación de los organismos de certificación de ámbito autonómico a que se refiere el 
artículo 12.1 del Reglamento (UE) 2021/2116, y realizará las funciones y cometidos que se le 
asignen por la correspondiente normativa nacional a estos efectos.

4. Los órganos de control de las Administraciones públicas, en aplicación de la normativa 
europea, podrán llevar a cabo, además, controles y verificaciones de los procedimientos de 
gestión de los distintos órganos gestores que intervengan en la concesión y gestión y pago 
de las ayudas cofinanciadas con fondos europeos que permitan garantizar la correcta 
gestión financiera de los fondos europeos.

5. La Intervención General de la Administración del Estado y los órganos de control del 
resto de las Administraciones públicas deberán acreditar ante el órgano competente los 
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gastos en que hubieran incurrido como consecuencia de la realización de controles de 
fondos europeos, a efectos de su financiación de acuerdo con lo establecido en la normativa 
europea reguladora de gastos subvencionables con cargo a dichos fondos.

Artículo 46.  Obligación de colaboración.
1. Los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el 

objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar 
cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que 
corresponden, dentro del ámbito de la Administración concedente, a la Intervención General 
de la Administración del Estado, de las comunidades autónomas o de las corporaciones 
locales, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se 
puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 37 de esta ley, sin perjuicio de 
las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 47.  Facultades del personal controlador.
1. Los funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado, en el 

ejercicio de las funciones de control financiero de subvenciones, serán considerados agentes 
de la autoridad.

Tendrán esta misma consideración los funcionarios de los órganos que tengan atribuidas 
funciones de control financiero, de acuerdo con la normativa comunitaria.

2. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los jefes o directores de 
oficinas públicas, organismos autónomos y otros entes de derecho público y quienes, en 
general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán 
prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del 
control financiero de subvenciones.

3. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la Administración, de oficio o a 
requerimiento de ésta, cuantos datos con trascendencia en la aplicación de subvenciones se 
desprendan de las actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su caso, el 
secreto de las diligencias sumariales.

4. El Servicio Jurídico del Estado deberá prestar la asistencia jurídica que, en su caso, 
corresponda a los funcionarios que, como consecuencia de su participación en actuaciones 
de control financiero de subvenciones, sean objeto de citaciones por órgano jurisdiccional.

5. La cesión de datos de carácter personal que se deba efectuar a la Intervención 
General de la Administración del Estado para el ejercicio de sus funciones de control 
financiero conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, en los apartados anteriores de este 
artículo o en otra norma de rango legal, no requerirá el consentimiento del afectado. En este 
ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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Artículo 48.  Deberes del personal controlador.
1. El personal controlador que realice el control financiero de subvenciones deberá 

guardar la confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de 
su trabajo.

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control sólo 
podrán utilizarse para los fines asignados al mismo, servir de fundamento para la exigencia 
de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos competentes los 
hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o 
penal.

2. Cuando en la práctica de un control financiero el funcionario actuante aprecie que los 
hechos acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir una infracción 
administrativa o de responsabilidades contables o penales, lo deberá poner en conocimiento 
de la Intervención General de la Administración del Estado a efectos de que, si procede, 
remita lo actuado al órgano competente para la iniciación de los oportunos procedimientos.

Artículo 49.  Del procedimiento de control financiero.
1. El ejercicio del control financiero de subvenciones se adecuará al plan anual de 

auditorías y sus modificaciones que apruebe anualmente la Intervención General de la 
Administración del Estado. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en que, 
como consecuencia de la realización de un control, se pueda extender el ámbito más allá de 
lo previsto inicialmente en el plan.

No obstante, no será necesario incluir en el plan de auditorías y actuaciones de control 
financiero de la Intervención General de la Administración del Estado, las comprobaciones 
precisas que soliciten otros Estados miembros en aplicación de reglamentos comunitarios 
sobre beneficiarios perceptores de fondos comunitarios.

2. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, 
entidades colaboradoras se efectuará mediante su notificación a éstos, en la que se indicará 
la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la fecha de personación del equipo 
de control que va a realizarlas, la documentación que en un principio debe ponerse a 
disposición del mismo y demás elementos que se consideren necesarios. Los beneficiarios y, 
en su caso, entidades colaboradoras deberán ser informados, al inicio de las actuaciones, de 
sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas. Estas actuaciones serán 
comunicadas, igualmente, a los órganos gestores de las subvenciones.

Si durante el control las entidades colaboradoras o los beneficiarios cambian de domicilio 
deberán comunicarlo a la Intervención General de la Administración del Estado; las 
actuaciones de control realizadas en el domicilio anterior serán válidas en tanto no se 
comunique el cambio.

3. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de 
circunstancias que pudieran dar origen a la devolución de las cantidades percibidas por 
causas distintas a las previstas en el artículo 37, se pondrán los hechos en conocimiento del 
órgano concedente de la subvención, que deberá informar sobre las medidas adoptadas, 
pudiendo acordarse la suspensión del procedimiento de control financiero.

La suspensión del procedimiento deberá notificarse al beneficiario o entidad 
colaboradora.

4. La finalización de la suspensión, que en todo caso deberá notificarse al beneficiario o 
entidad colaboradora, se producirá cuando:

a) Una vez adoptadas por el órgano concedente las medidas que, a su juicio, resulten 
oportunas, las mismas serán comunicadas al órgano de control.

b) Si, transcurridos tres meses desde el acuerdo de suspensión, no se hubiera 
comunicado la adopción de medidas por parte del órgano gestor.

5. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de 
la incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención 
General de la Administración del Estado podrá acordar la adopción de las medidas 
cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o 
alteración de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro 
documento relativo a las operaciones en que tales indicios se manifiesten.
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Las medidas habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se 
adoptarán aquéllas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

6. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras finalizarán con la emisión de los correspondientes informes comprensivos de 
los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven.

Cuando el órgano concedente, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 anterior, 
comunicara el inicio de actuaciones que pudieran afectar a la validez del acto de concesión, 
la finalización del procedimiento de control financiero de subvenciones se producirá 
mediante resolución de la Intervención General de la Administración del Estado en la que se 
declarará la improcedencia de continuar las actuaciones de control, sin perjuicio de que, una 
vez recaída en resolución declarando la validez total o parcial del acto de concesión, 
pudieran volver a iniciarse las actuaciones.

7. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras, deberán concluir en el plazo máximo de 12 meses a contar desde la fecha de 
notificación a aquéllos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ampliarse hasta en 12 
meses más, cuando en las actuaciones concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el beneficiario o entidad 

colaboradora han ocultado información o documentación esencial para un adecuado 
desarrollo del control.

8. A los efectos del plazo previsto en el apartado anterior, no se computarán las 
dilaciones imputables al beneficiario o entidad colaboradora, en su caso, ni los períodos de 
interrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente.

9. Con el fin de impulsar adecuadamente las actuaciones de control financiero de 
subvenciones, los órganos de control podrán exigir la comparecencia del beneficiario, de la 
entidad colaboradora o de cuantos estén sometidos al deber de colaboración, en su domicilio 
o en las oficinas públicas que se designen al efecto.

Artículo 50.  Documentación de las actuaciones de control financiero.
1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias, para reflejar 

hechos relevantes que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes, que 
tendrán el contenido y estructura y cumplirán los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

2. Los informes se notificarán a los beneficiarios o entidades colaboradoras que hayan 
sido objeto de control. Una copia del informe se remitirá al órgano gestor que concedió la 
subvención señalando en su caso la necesidad de iniciar expedientes de reintegro y 
sancionador.

3. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

Artículo 51.  Efectos de los informes de control financiero.
1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Administración del 

Estado se recoja la procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano 
gestor deberá acordar, con base en el referido informe y en el plazo de dos meses, el inicio 
del expediente de reintegro, notificándolo así al beneficiario o entidad colaboradora, que 
dispondrá de 15 días para alegar cuanto considere conveniente en su defensa.

2. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Administración del 
Estado en el plazo de dos meses a partir de la recepción del informe de control financiero la 
incoación del expediente de reintegro o la discrepancia con su incoación, que deberá ser 
motivada. En este último caso, la Intervención General de la Administración del Estado podrá 
emitir informe de actuación dirigido al titular del departamento del que dependa o esté 
adscrito el órgano gestor de la subvención, del que dará traslado asimismo al órgano gestor.

El titular del departamento, una vez recibido dicho informe, manifestará a la Intervención 
General de la Administración del Estado, en el plazo máximo de dos meses, su conformidad 
o disconformidad con el contenido del mismo. La conformidad con el informe de actuación 
vinculará al órgano gestor para la incoación del expediente de reintegro.
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En caso de disconformidad, la Intervención General de la Administración del Estado 
podrá elevar, a través del Ministro de Hacienda, el referido informe a la consideración de:

a) El Consejo de Ministros, cuando la disconformidad se refiera a un importe superior a 
12 millones de euros.

b) La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el resto de los 
casos.

La decisión adoptada por cualquiera de estos órganos resolverá la discrepancia.
3. Una vez iniciado el expediente de reintegro y a la vista de las alegaciones presentadas 

o, en cualquier caso, transcurrido el plazo otorgado para ello, el órgano gestor deberá 
trasladarlas, junto con su parecer, a la Intervención General de la Administración del Estado, 
que emitirá informe en el plazo de un mes.

La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del criterio recogido en 
el informe de la Intervención General de la Administración del Estado. Cuando el órgano 
gestor no acepte este criterio, con carácter previo a la propuesta de resolución, planteará 
discrepancia que será resuelta de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General 
Presupuestaria en materia de gastos, y en el tercer párrafo del apartado anterior.

4. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación, el órgano gestor 
dará traslado de la misma a la Intervención General de la Administración del Estado.

5. La formulación de la resolución del procedimiento de reintegro con omisión del trámite 
previsto en el apartado 3 dará lugar a la anulabilidad de dicha resolución, que podrá ser 
convalidada mediante acuerdo del Consejo de Ministros, que será también competente para 
su revisión de oficio.

A los referidos efectos, la Intervención General de la Administración del Estado elevará 
al Consejo de Ministros, a través del Ministro de Hacienda, informe relativo a las 
resoluciones de reintegro incursas en la citada causa de anulabilidad de que tuviera 
conocimiento.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones

CAPÍTULO I
De las infracciones administrativas

Artículo 52.  Concepto de infracción.
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 

omisiones tipificadas en esta ley y serán sancionables incluso a título de simple negligencia.

Artículo 53.  Responsables.
Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad a los 
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de esta ley, que por acción u omisión incurran en 
los supuestos tipificados como infracciones en esta ley y, en particular, las siguientes:

a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o 
entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de 
esta ley, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a 
realizar.

b) Las entidades colaboradoras.
c) El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de 

capacidad de obrar.
d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su 

justificación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de esta ley.
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Artículo 54.  Supuestos de exención de responsabilidad.
Las acciones u omisiones tipificadas en esta ley no darán lugar a responsabilidad por 

infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:
a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no 

hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla.

Artículo 55.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 

Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga 
lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 
administrativa.

3. De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará 
el expediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

Artículo 56.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta 

ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones graves o 
muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 

expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la 
concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:
1.º La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
2.º El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros 

legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y 
los sistemas de codificación utilizados.

3.º La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y 
ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.

4.º La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 
equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 15 de esta ley que no se prevean de forma expresa en el resto de 
apartados de este artículo.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.
Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 

administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los 
funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado o de las 
comunidades autónomas en el ejercicio de las funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 
conductas:
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1.ª No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, 
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

2.ª No atender algún requerimiento.
3.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
4.ª Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 

demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la 
realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

5.ª Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 46 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad 
de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 57.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad 

colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de esta ley.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines 
para los que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el 
plazo establecido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos 
requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen 
impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en 
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) La falta de suministro de información por parte de las administraciones, organismos y 
demás entidades obligados a suministrar información a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

Artículo 58.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.
b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 

que la subvención fue concedida.
c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control previstas, 

respectivamente, en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del 
apartado 1 del artículo 15 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se 
establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos 
en las bases reguladoras de la subvención.
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e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 59.  Clases de sanciones.
1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición 

de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias.
2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. La sanción 

pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada.

La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000 euros y la multa proporcional puede ir 
del tanto al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el 
caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro contemplada en el 
artículo 40 de esta ley y para su cobro resultará igualmente de aplicación el régimen jurídico 
previsto para los ingresos de derecho público en la Ley General Presupuestaria o en las 
normas presupuestarias de las restantes Administraciones públicas.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves 
o muy graves, podrán consistir en:

a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones públicas u otros entes 
públicos.

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las 
Administraciones públicas.

Artículo 60.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este capítulo se graduarán 

atendiendo en cada caso concreto a:
a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones.
Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor haya sido 

sancionado por una infracción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en virtud 
de resolución firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la comisión 
de la infracción.

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de control recogidas en el 
párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy 
grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.

c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de 
subvenciones.

A estos efectos, se considerarán principalmente medios fraudulentos los siguientes:
1.º Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente 

establecidos.
2.º El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados.
3.º La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación de 

la realidad de la actividad subvencionada.
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 

el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 20 y 100 puntos.
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d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de la 
documentación justificativa o la presentación de documentación incompleta o inexacta, de 
los datos necesarios para la verificación de la aplicación dada a la subvención recibida. 
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el 
porcentaje de la sanción se incrementará entre 10 y 50 puntos.

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.
2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. El criterio establecido en 

el párrafo e) se empleará exclusivamente para la graduación de las sanciones por 
infracciones leves.

3. Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no podrán utilizarse 
para agravar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta 
infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.

4. El importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por cada subvención 
no excederá en su conjunto del importe de la subvención inicialmente concedida.

5. El importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo infractor por 
cada subvención no excederá en su conjunto del triple del importe de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

Artículo 61.  Sanciones por infracciones leves.
1. Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto 

en el apartado siguiente.
2. Serán sancionadas en cada caso con multa de 150 a 6.000 euros las siguientes 

infracciones:
a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros 

legalmente establecidos.
c) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no 

permita conocer la verdadera situación de la entidad.
d) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 

naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.
e) La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control 

o la negativa a su exhibición.
f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 

establecidas en el artículo 15 de esta ley.
g) El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de 

colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 46 de esta ley, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el 
beneficiario o la entidad colaboradora.

Artículo 62.  Sanciones por infracciones graves.
1. Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave 
represente más del 50 por ciento de la subvención concedida o de las cantidades recibidas 
por las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las 
circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los 
infractores podrán ser sancionados, además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.
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c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

3. Cuando las administraciones, organismos o entidades contemplados en el apartado 
20.3(*) no cumplan con la obligación de suministro de información, se impondrá una multa, 
previo apercibimiento, de 3000 euros, que podrá reiterarse mensualmente hasta que se 
cumpla con la obligación.

En caso de que el incumplimiento se produzca en un órgano de la Administración 
General del Estado, será de aplicación el régimen sancionador para infracciones graves 
previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, correspondiendo la instrucción del procedimiento sancionador al 
órgano competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

(*) La referencia debe entenderse hecha al apartado 4 del art. 20.

Téngase en cuenta que se declara que no es inconstitucional el apartado 3, interpretado en 
los términos del fundamento jurídico 12.b), en el sentido de que las multas coercitivas a que se 
refiere no pueden imponerse a las Comunidades Autónomas, por Sentencia del TC 33/2018, de 
12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

Artículo 63.  Sanciones por infracciones muy graves.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del 
artículo 58 cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes 
intereses de demora sin previo requerimiento.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave 
exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos 
b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los infractores podrán ser sancionados, 
además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

3. El órgano competente para imponer estas sanciones podrá acordar su publicidad en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 64.  Desarrollo reglamentario del régimen de infracciones y sanciones.
Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 

graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la ley 
contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.

Artículo 65.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente 

a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.
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3. El plazo de prescripción se interrumpirá conforme a lo establecido en el artículo 132 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su 
declaración por el interesado.

Artículo 66.  Competencia para la imposición de sanciones.
1. Las sanciones en materia de subvenciones serán acordadas e impuestas por los 

ministros o los secretarios de Estado de los departamentos ministeriales concedentes. En el 
caso de subvenciones concedidas por las demás entidades concedentes, las sanciones 
serán acordadas e impuestas por los titulares de los ministerios a los que estuvieran 
adscritas.

No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de Estado, en la prohibición para celebrar contratos 
con el Estado u otros entes públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley, la competencia 
corresponderá al Ministro de Hacienda.

2. El ministro designará al instructor del procedimiento sancionador cuando dicha función 
no esté previamente atribuida a ningún órgano administrativo.

3. La competencia para imponer sanciones en las corporaciones locales corresponde a 
los órganos de gobierno que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen 
local.

4. El expediente sancionador por incumplimiento de la obligación de suministro de 
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones contemplado en el apartado 3 del 
artículo 62 será iniciado por acuerdo del Interventor General de la Administración del Estado 
y la resolución será competencia del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. No 
obstante, cuando el responsable de la infracción sea un órgano de la Administración General 
del Estado, los órganos competentes serán los establecidos en el artículo 31 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, correspondiendo la instrucción al órgano competente del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

Téngase en cuenta que se declara que no es inconstitucional el apartado 4, interpretado en 
los términos del fundamento jurídico 12.b), en el sentido de que las multas coercitivas a que se 
refiere no pueden imponerse a las Comunidades Autónomas, por Sentencia del TC 33/2018, de 
12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

Artículo 67.  Procedimiento sancionador.
1. La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante 

expediente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de 
dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado conforme a lo dispuesto en el 
capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia, de la actuación de 
comprobación desarrollada por el órgano concedente o por la entidad colaboradora, así 
como de las actuaciones de control financiero previstas en esta ley.

3. Los acuerdos de imposición de sanciones pondrán fin a la vía administrativa.

Artículo 68.  Extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones.
La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue por el pago o cumplimiento 

de la sanción o por prescripción o por fallecimiento.
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Artículo 69.  Responsabilidades.
1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o 

cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 en proporción a sus 
respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado.

2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las 
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de 
aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los 
incumplimientos o consientan el de quienes de ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes 
se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la 
cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley no limita 
la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones 
pendientes se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente a su 
cumplimiento.

Disposición adicional primera.  Información y coordinación con el Tribunal de Cuentas.
Anualmente, la Intervención General de la Administración del Estado remitirá al Tribunal 

de Cuentas informe sobre el seguimiento de los expedientes de reintegro y sancionadores 
derivados del ejercicio del control financiero.

El régimen de responsabilidad contable en materia de subvenciones se regulará de 
acuerdo con la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Disposición adicional segunda.  Colaboración de la Intervención General de la 
Administración del Estado con otras Administraciones públicas, en las actuaciones de control 
financiero de subvenciones.

1. La Intervención General de la Administración del Estado, en coordinación con los 
órganos de control de ámbito nacional y autonómico, elaborará el Plan anual de control del 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía Agraria al que se refiere el artículo 45.2 de esta ley en 
el que se incluirán los controles a realizar por la propia Intervención General, por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y por los órganos de control interno de las comunidades 
autónomas.

La Intervención General de la Administración del Estado coordinará con los órganos de 
control interno de las Administraciones de las comunidades autónomas la elaboración del 
Plan de control de fondos estructurales que anualmente deban acometer dentro de su 
ámbito de competencia.

2. Las corporaciones locales podrán solicitar de la Intervención General de la 
Administración del Estado la realización de los controles financieros sobre beneficiarios de 
subvenciones concedidas por estos entes, sujetándose el procedimiento de control, reintegro 
y el régimen de infracciones y sanciones a lo previsto en esta ley.

Disposición adicional tercera.  Control financiero de subvenciones de la Intervención 
General de la Seguridad Social.

El control financiero sobre las subvenciones concedidas por las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social será ejercido por la Intervención General de la 
Seguridad Social en los términos previstos en esta ley.
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Disposición adicional cuarta.  Contratación de la colaboración para la realización de 
controles financieros de subvenciones con auditores privados.

1. La Intervención General de la Administración del Estado podrá recabar la colaboración 
de empresas privadas de auditoría para la realización de controles financieros de 
subvenciones en los términos previstos en la Ley General Presupuestaria.

2. En cualquier caso, corresponderá a la Intervención General de la Administración del 
Estado la realización de aquellas actuaciones que supongan el ejercicio de potestades 
administrativas.

3. La misma colaboración podrán recabar las corporaciones locales para el control 
financiero de las subvenciones que concedan, quedando también reservadas a sus propios 
órganos de control las actuaciones que supongan el ejercicio de las potestades 
administrativas.

Disposición adicional quinta.  Ayudas en especie.
1. Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por la legislación 

patrimonial.
2. No obstante lo anterior, se aplicará esta ley, en los términos que se desarrollen 

reglamentariamente, cuando la ayuda consista en la entrega de bienes, derechos o servicios 
cuya adquisición se realice con la finalidad exclusiva de entregarlos a un tercero.

3. En todo caso, la adquisición se someterá a la normativa sobre contratación de las 
Administraciones públicas.

Disposición adicional sexta.  Créditos concedidos por la Administración a particulares sin 
interés, o con interés inferior al de mercado.

Los créditos sin interés, o con interés inferior al de mercado, concedidos por los entes 
contemplados en el artículo 3 de esta ley a particulares se regirán por su normativa 
específica y, en su defecto, por las prescripciones de esta ley que resulten adecuadas a la 
naturaleza de estas operaciones, en particular, los principios generales, requisitos y 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, y procedimiento de concesión.

Disposición adicional séptima.  Entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social.

A las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social que integran el 
sistema de la Seguridad Social les serán de aplicación las previsiones de esta ley en los 
mismos términos que a los organismos autónomos.

Disposición adicional octava.  Subvenciones que integran el programa de cooperación 
económica del Estado a las inversiones de las entidades locales.

Las subvenciones que integran el Programa de cooperación económica del Estado a las 
inversiones de las entidades locales, de la misma forma que las subvenciones que integran 
planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo funciones de asistencia 
y cooperación municipal se regirán por su normativa específica, resultando de aplicación 
supletoria las disposiciones de esta Ley.

Disposición adicional novena.  Incentivos regionales, ayudas a la minería y ayudas del 
Plan PYME.

1. Los incentivos regionales se regularán por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de 
incentivos regionales para la corrección de desequilibrios económicos interterritoriales, 
excepto en lo referido al régimen de control financiero y a las infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones que se regirán, respectivamente, por lo 
establecido en los títulos III y IV de esta ley.

Sin perjuicio de lo anterior, los órganos competentes en materia de incentivos regionales, 
una vez emitido el informe de control financiero por la Intervención General de la 
Administración del Estado, podrán ejercer en todo caso las competencias que el Reglamento 
de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de 
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diciembre, les atribuye para acordar de oficio la concesión de prórrogas para la completa 
ejecución del proyecto o para incoar procedimiento de modificación del proyecto inicial.

En cualquier caso, esta ley se aplicará con carácter supletorio.
2. En la gestión de las ayudas que corresponde al Instituto para la Reestructuración de la 

Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras en ejecución de la 
política de reestructuración que tiene encomendada en ejercicio de sus funciones, el plazo 
máximo para resolver y notificar será de seis meses a partir del cierre de la convocatoria. En 
estos casos, el plazo figurará expresamente en la norma que regule la concesión de las 
subvenciones.

3. En el régimen de ayudas y gestión del Plan de consolidación y competitividad de la 
pequeña y mediana empresa, cuando el beneficiario pueda, de acuerdo con la normativa 
reguladora, concertar con terceros la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, 
la subcontratación estará sujeta, en su caso, y sin necesidad de autorización de la entidad 
concedente, a que se aporte al expediente de solicitud una relación de contratos celebrados, 
y cuando se trate de personas o entidades vinculadas se presente con la solicitud de la 
ayuda una declaración de vinculación con terceros.

Disposición adicional décima.  Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier 
otra naturaleza.

Reglamentariamente se establecerá el régimen especial aplicable al otorgamiento de los 
premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, que deberá 
ajustarse al contenido de esta ley, salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial 
naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable.

Disposición adicional undécima.  Procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas 
por el Instituto Nacional de Empleo.

No obstante lo establecido en el apartado 5 del artículo 42 de esta ley, las resoluciones 
de los procedimientos de reintegro dictadas por el Instituto Nacional de Empleo no pondrán 
fin a la vía administrativa, y podrá interponerse contra las mismas recurso de alzada en los 
términos recogidos en el título VII de la Ley 20/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición adicional duodécima.  Planes de aislamiento acústico.
Las ayudas que se establezcan en las declaraciones de impacto ambiental se aplicarán 

conforme a los requisitos, exigencias y condiciones que se establezcan en dicha declaración, 
de acuerdo con su propia normativa.

Disposición adicional decimotercera.  Planes y programas sectoriales.
Los planes y programas relativos a políticas públicas sectoriales que estén previstos en 

normas legales o reglamentarias, tendrán la consideración de planes estratégicos de 
subvenciones de los regulados en el apartado 1 del artículo 8 de esta ley, siempre que 
recojan el contenido previsto en el citado apartado.

Disposición adicional decimocuarta.  Entidades locales.
Los procedimientos regulados en esta ley se adaptarán reglamentariamente a las 

condiciones de organización y funcionamiento de las corporaciones locales.
La competencia para ejercer el control financiero de las subvenciones concedidas por las 

corporaciones locales y los organismos públicos de ellas dependientes corresponderá a los 
órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de la gestión económica de 
dichas corporaciones a que se refieren los artículos 194 y siguientes de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo establecido en el título III de esta ley sobre el objeto del control financiero, la 
obligación de colaboración de los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros 
relacionados con el objeto de la subvención o justificación, así como las facultades y deberes 
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del personal controlador, será de aplicación al control financiero de las subvenciones de las 
Administraciones locales.

Disposición adicional decimoquinta.  Justificación de subvenciones por entidades 
públicas estatales.

Reglamentariamente se establecerá el régimen simplificado de justificación, 
comprobación y control de las subvenciones percibidas por organismos y entes del sector 
público estatal que, de acuerdo con la normativa presupuestaria, se encuentren sujetos a 
control financiero permanente de la Intervención General de la Administración del Estado, sin 
que puedan exigirse otras auditorías o controles adicionales.

Disposición adicional decimosexta.  Fundaciones del sector público.
1. Las fundaciones del sector público únicamente podrán conceder subvenciones cuando 

así se autorice a la correspondiente fundación de forma expresa mediante acuerdo del 
Ministerio de adscripción u órgano equivalente de la Administración a la que la fundación 
esté adscrita y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2.

La aprobación de las bases reguladoras, la autorización previa de la concesión, las 
funciones derivadas de la exigencia del reintegro y de la imposición de sanciones, así como 
las funciones de control y demás que comporten el ejercicio de potestades administrativas, 
serán ejercidas por la Administración Pública que financie en mayor proporción la 
subvención correspondiente; en caso de que no sea posible identificar tal Administración, las 
funciones serán ejercidas por la Administración que ejerza el Protectorado de la fundación.

En el sector público estatal, las funciones enunciadas en el párrafo anterior 
corresponderán al departamento ministerial del que dependa el órgano o entidad que 
financie en mayor proporción la subvención correspondiente y, si no es posible su 
identificación, al órgano o entidad que ejerza el Protectorado de la fundación.

2. A los efectos de esta ley, se consideran fundaciones del sector público aquellas 
fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las 
Administraciones públicas, sus organismos públicos o demás entidades del sector público.

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un 50 por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.

Disposición adicional decimoséptima.  Control y evaluación de objetivos.
El control y evaluación de resultados derivados de la aplicación de los planes 

estratégicos a que se hace referencia en el artículo 8 de esta ley será realizado por la 
Intervención General de la Administración del Estado, y sin perjuicio de las competencias 
que atribuye la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, a los departamentos ministeriales, organismos y demás 
entes públicos.

Disposición adicional decimoctava.  Subvenciones de cooperación internacional.
1. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta conjunta de los Ministerios de 

Asuntos Exteriores y de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
de cooperación internacional.

2. Dicha regulación de adecuará con carácter general a lo establecido en esta ley salvo 
que deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del 
régimen de concesión, abono, gastos subvencionables, plazos de ejecución y justificación, 
control, reintegros o sanciones en la medida que las subvenciones sean desarrollo de la 
política exterior del Gobierno y resulten incompatibles con la naturaleza o los destinatarios 
de las mismas.

Disposición adicional decimonovena.  Régimen aplicable al Banco de España.
El Banco de España se regirá en la materia objeto de regulación de esta ley por la 

normativa vigente con anterioridad a su entrada en vigor.
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Disposición adicional vigésima.  Actualización de las cuantías previstas en esta ley.
Se autoriza al Consejo de Ministros para que pueda actualizar, mediante real decreto, las 

cuantías que se indican en esta ley, dando audiencia a las comunidades autónomas cuando 
la actualización afecte a un precepto de carácter básico.

Disposición adicional vigésima primera.  Régimen foral de Navarra.
En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo 

dispuesto en esta ley se llevará a cabo con respeto a la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

Disposición adicional vigésima segunda.  Régimen foral del País Vasco.
En virtud de su régimen foral la aplicación de esta ley a la Comunidad Autónoma del 

País Vasco se realizará con respeto a lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en la 
disposición adicional segunda de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

Disposición adicional vigésima tercera.  Colaboración de la Intervención General de la 
Administración del Estado con la Agencia Estatal de Administración Tributaria para la lucha 
contra el fraude fiscal.

Con la finalidad de colaborar con la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la 
lucha contra el fraude fiscal se autoriza la cesión de datos de naturaleza tributaria o 
subvencional por parte de la Intervención General de la Administración del Estado. Los datos 
cedidos tienen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de 
los tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada y para la imposición de las 
sanciones que procedan. La información deberá ser suministrada preferentemente mediante 
la utilización de medios informáticos o telemáticos y estará protegida por los mismos 
requerimientos de acceso y cesión que los exigidos en cada uno de los sistemas de origen.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Colaboración del Ministerio de Justicia con la 
Intervención General de la Administración del Estado.

El Ministerio de Justicia proporcionará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
estableciendo las medidas de seguridad oportunas, la información referida a las penas y 
medidas de prohibición de acceso a subvenciones contenida en el Registro Central de 
Penados y en el Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias No 
Firmes, sin que para ello sea preciso requerir la autorización de los interesados. A partir de 
su puesta en marcha, la obligación impuesta a los Tribunales en el artículo 20.4 será 
instrumentada a través de esta medida.

Disposición adicional vigésima quinta.  Servicio Nacional de Coordinación Antifraude para 
la protección de los intereses financieros de la Unión Europea.

1. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, integrado en la Intervención General 
de la Administración del Estado, coordinará las acciones encaminadas a proteger los 
intereses financieros de la Unión Europea contra el fraude y dar cumplimiento al artículo 325 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y al artículo 3.4 del Reglamento (UE, 
Euratom) n.° 883/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las investigaciones 
efectuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF).

2. Corresponde al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude:
a) Dirigir la creación y puesta en marcha de las estrategias nacionales y promover los 

cambios legislativos y administrativos necesarios para proteger los intereses financieros de 
la Unión Europea.

b) Identificar las posibles deficiencias de los sistemas nacionales para la gestión de 
fondos de la Unión Europea.

c) Establecer los cauces de coordinación e información sobre irregularidades y 
sospechas de fraude entre las diferentes instituciones nacionales y la OLAF.
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d) Promover la formación para la prevención y lucha contra el fraude.
3. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude ejercerá sus competencias con plena 

independencia y deberá ser dotado con los medios adecuados para atender los contenidos y 
requerimientos establecidos por la OLAF.

4. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude estará asistido por un Consejo Asesor 
presidido por el Interventor General de la Administración del Estado e integrado por 
representantes de los ministerios, organismos y demás instituciones nacionales que tengan 
competencias en la gestión, control, prevención y lucha contra el fraude en relación con los 
intereses financieros de la Unión Europea. Su composición y funcionamiento se 
determinarán por Real Decreto.

5. Las autoridades, los titulares de los órganos del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como los jefes o directores de oficinas públicas, 
organismos y otros entes públicos y quienes, en general, ejerzan funciones públicas o 
desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar la debida colaboración y apoyo al 
Servicio. El Servicio tendrá las mismas facultades que la OLAF para acceder a la 
información pertinente en relación con los hechos que se estén investigando.

6. El Servicio podrá concertar convenios con la OLAF para la transmisión de la 
información y para la realización de investigaciones.

Disposición adicional vigésima sexta.  Subvenciones y otras ayudas concedidas por las 
entidades de derecho público del sector público estatal que se rijan por el derecho privado.

1. Las entregas dinerarias sin contraprestación que otorguen las entidades de derecho 
público del sector público estatal que se rijan por el derecho privado, tendrán siempre la 
consideración de subvenciones. Su concesión y demás actuaciones contempladas en esta 
Ley constituirán el ejercicio de potestades administrativas a los efectos previstos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, quedando sometidas al mismo régimen jurídico establecido para las 
subvenciones concedidas por las Administraciones Públicas.

2. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las siguientes ayudas preservarán sus 
actuales especialidades:

a) Los préstamos concedidos por el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
(CDTI) con una parte no reembolsable de hasta un tercio del importe del crédito, que 
seguirán el régimen previsto en la disposición adicional sexta de esta Ley.

b) Las ayudas concedidas por ICEX España Exportación e Inversiones dirigidas a 
impulsar la participación agrupada de empresas en ferias internacionales, misiones directas, 
jornadas técnicas, seminarios, congresos, convenciones o actividades análogas, en tanto no 
se opongan a la normativa comunitaria.

En todo caso, les serán de aplicación los principios generales y de información a que 
hacen referencia los artículos 8, 18 y 20 de esta Ley.

Los préstamos y ayudas concedidas por el Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial y por ICEX España Exportación e Inversiones no previstos en las letras a) y b) de 
este apartado, se someterán al régimen general contemplado en esta Ley.

Disposición adicional vigésima séptima.  Centros Tecnológicos.
En el supuesto de beneficiarios de las subvenciones que formen parte de los órganos de 

gobierno de los Centros Tecnológicos de ámbito estatal, inscritos en el registro de Centros 
Tecnológicos y Centros de apoyo a la innovación y de centros tecnológicos de ámbito 
autonómico inscritos en sus correspondientes registros, y que reúnan los requisitos que 
establezca el Ministerio de Ciencia e Innovación, no será de aplicación lo previsto en el 
artículo 29, 3, letra b), en el artículo 29,7,d) y en el artículo 31,3 de la presente Ley General 
de Subvenciones.
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Disposición transitoria primera.  Adaptación de la normativa reguladora.
1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se procederá a la 

adecuación de la normativa reguladora de las subvenciones al régimen jurídico establecido 
en la misma.

2. Si en el plazo señalado en el apartado anterior no se procediera a la adecuación de la 
normativa reguladora de las subvenciones, esta ley será de aplicación directa.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor 

de esta ley les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio.
2. Los procedimientos iniciados durante el plazo de adecuación contemplado en la 

disposición transitoria primera se regirán por lo dispuesto en la normativa anterior que les 
sea de aplicación, salvo que haya entrado en vigor la normativa de adecuación 
correspondiente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los procedimientos de control 
financiero, reintegro y revisión de actos previstos en esta ley resultarán de aplicación desde 
su entrada en vigor.

4. El régimen sancionador previsto en esta ley será de aplicación a los beneficiarios y a 
las entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta disposición, siempre que el 
régimen jurídico sea más favorable al previsto en la legislación anterior.

Disposición transitoria tercera.  Convocatorias iniciadas y subvenciones concedidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones incluida en la disposición final séptima de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las subvenciones públicas que se concedan en régimen de concurrencia competitiva 
cuya convocatoria se hubiera aprobado con anterioridad a la entrada en vigor de la 
modificación del artículo 10 de la Ley General de Subvenciones, se regirán por la normativa 
anterior.

Disposición transitoria cuarta.  Establecimiento de los requisitos que deberán cumplir los 
Centros Tecnológicos mencionados en la disposición adicional vigésima séptima.

Los requisitos mencionados en la disposición adicional vigésima séptima se establecerán 
mediante orden ministerial, que se deberá dictar en el plazo de tres meses desde su entrada 
en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en esta ley.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) Del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, los artículos 81 y 82.
b) El Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación de las subvenciones 

concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y de las entidades estatales 
autónomas, en cuanto se oponga a lo establecido en esta ley.

c) El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, en cuanto se oponga a lo 
establecido en esta ley.

d) Del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen 
de control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, el 
segundo párrafo del apartado 1 del artículo 34, el apartado 6 del artículo 36, el párrafo b) del 
apartado 1 del artículo 37, el apartado 3 del artículo 38 bis y los artículos 43, 44 y 45.
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Disposición final primera.  Habilitación competencial y carácter de legislación básica.
1. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la 

Constitución, constituyendo legislación básica del Estado, los siguientes preceptos:
En el título preliminar, el capítulo I y el capítulo II excepto, el párrafo d) del apartado 4 del 

artículo 9, el artículo 10, el apartado 2 y los párrafos d), e), f), g), h), i), j), k) y l) del apartado 
3 del artículo 16, los apartados 1, 2, y los párrafos c), f), h), i), j), k), l), m) y n) del apartado 3 
del artículo 17 y el artículo 21.

En el título I, el capítulo I y el capítulo IV, excepto los artículos 32 y 33.
En el título II, los artículos 36, 37 y el apartado 1 del artículo 40.
En el título III, los artículos 45 y 46.
En el título IV, el capítulo I y los artículos 59, 65, 67, 68 y 69 del capítulo II.
El apartado 1 de la disposición adicional segunda y la disposición adicional decimosexta.
2. Las restantes disposiciones de esta ley resultarán únicamente de aplicación en el 

ámbito de la Administración General del Estado, de las entidades que integran la 
Administración local y de los organismos y demás entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas.

No obstante, cuando las comunidades autónomas hubieran asumido competencias en 
materia de régimen local, la ley se aplicará a las entidades que integran la Administración 
local en el ámbito territorial de las referidas comunidades autónomas, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1 de esta disposición.

Disposición final segunda.  Carácter básico de las normas de desarrollo.
Las normas que en desarrollo de esta ley apruebe la Administración General del Estado 

tendrán carácter básico cuando constituyan el complemento necesario respecto a las 
normas que tengan atribuida tal naturaleza conforme a la disposición final primera.

Disposición final tercera.  Desarrollo y entrada en vigor de esta ley.
1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se aprobará un 

reglamento general para su aplicación.
2. La presente ley entrará en vigor tres meses después de su publicación en el "Boletín 

Oficial del Estado".
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§ 6

Ley 13/2012, de 26 de diciembre, de lucha contra el empleo irregular 
y el fraude a la Seguridad Social

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 311, de 27 de diciembre de 2012

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2012-15596

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La estabilidad presupuestaria y las reformas estructurales son los dos grandes pilares de 

la política económica del Gobierno. Una política que, como se viene recordando en las 
normas más recientes adoptadas por el Consejo de Ministros, tiene un objetivo ineludible: 
impulsar el crecimiento y la creación de empleo de la economía española para garantizar el 
bienestar de los ciudadanos, crear oportunidades a los emprendedores y ofrecer una 
perspectiva de futuro más próspera, justa y solidaria.

Desde el inicio de la Legislatura, la política del Gobierno en materia de empleo, 
Seguridad Social y migraciones está respondiendo a objetivos identificados con claridad:

En primer lugar, llevar a cabo una profunda modernización de la legislación laboral al 
servicio de la creación de empleo y que apueste por una mayor estabilidad y una mayor 
flexibilidad interna en las empresas. Una reforma estructural de nuestro marco laboral que se 
ha materializado mediante la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma 
del mercado laboral.

En segundo lugar, la necesaria sostenibilidad del sistema de Seguridad Social y el 
aseguramiento y el mantenimiento de las prestaciones por desempleo, como pilares 
fundamentales de nuestro Estado de Bienestar.

En tercer lugar, la opción decidida por una inmigración legal, ordenada, responsable y 
vinculada al empleo.

En cuarto lugar, la consecución de una mayor eficacia y eficiencia en la gestión pública y 
hacer más y mejores políticas laborales y de empleo, sociales y migratorias con unos 
presupuestos necesariamente más austeros.
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Teniendo presentes estos objetivos, esta Ley incluye un amplio conjunto de medidas de 
lucha contra el empleo irregular y el fraude en la Seguridad Social.

II
La aprobación por el Consejo de Ministros de 27 de abril de 2012, de un Plan de lucha 

contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social para el periodo 2012-2013 debe 
entenderse como el complemento natural y necesario de los citados objetivos y de la Ley de 
medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal.

El mantenimiento de las políticas sociales propias del Estado de Bienestar, que 
constituye otro de los grandes objetivos del Gobierno, exige mejorar la eficacia y la eficiencia 
en la gestión de los ingresos y los gastos públicos y, por extensión, que todos aquellos que 
tienen derechos que les reconoce el ordenamiento jurídico cumplan leal y rigurosamente sus 
obligaciones, también en el ámbito sociolaboral.

En un contexto de obligada estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad financiera de 
las Administraciones Públicas, resulta evidente que deben intensificarse las actuaciones 
tendentes a afrontar determinadas conductas, profundamente injustas e insolidarias, que 
generan la reducción de los ingresos en los recursos económicos del sistema de la 
Seguridad Social, el deterioro de los derechos de los trabajadores y una indeseable 
competencia desleal con respecto a las empresas, los emprendedores y los trabajadores 
autónomos cumplidores de sus obligaciones legales. Las situaciones de economía y de 
empleo irregulares son siempre reprobables y deben ser objeto de una permanente 
persecución por parte de los poderes públicos, que deben reforzar los instrumentos de 
control en una coyuntura como la actual. Esas conductas y esas situaciones atentan contra 
el principio de solidaridad entre todos los españoles y deben ser combatidas con todos los 
instrumentos disponibles, de manera que el Estado de Derecho se ponga al servicio y 
suponga la más firme garantía de nuestro Estado social.

Como ha resaltado la Comisión Europea, el empleo sumergido es un «supuesto extremo 
de segmentación del mercado de trabajo», pues aboca a los trabajadores a una espiral 
continua de pérdida de sus derechos –al impedir su promoción personal y profesional, entre 
ellos el derecho a la formación y a la recualificación– y, por otra parte, genera un daño 
importante para los sistemas de Seguridad Social, tanto por cuotas no ingresadas, como por 
el pago indebido de prestaciones.

Son estas las razones que explican la aprobación de un Plan de lucha contra el empleo 
irregular y el fraude a la Seguridad Social para el periodo 2012-2013. Dicho Plan contempla, 
por un lado, medidas organizativas desde el punto de vista administrativo, y, por otro, la 
adopción de medidas normativas, como la aprobación de esta Ley y la correspondiente Ley 
Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, que introducen las reformas necesarias del marco legal vigente. El Plan tiene los 
siguientes objetivos:

1.º Impulsar el afloramiento del empleo irregular, con un efecto regularizador de las 
condiciones de trabajo y de generación de recursos económicos al Sistema de la Seguridad 
Social por el pago de cotizaciones sociales.

2.º Corregir la obtención y el disfrute en fraude de ley de las prestaciones por desempleo, 
particularmente en aquellos supuestos en que se constituyen empresas ficticias para poder 
acceder a aquéllas o donde se compatibiliza de manera irregular su percepción con el 
trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia.

3.º Aflorar posibles situaciones fraudulentas, principalmente en casos de falta de alta en 
la Seguridad Social de trabajadores que efectivamente prestan servicios en las empresas, en 
el acceso y la percepción de otras prestaciones del sistema de la Seguridad Social.

4.º Combatir los supuestos de aplicación indebida de bonificaciones o reducciones de 
cotizaciones empresariales a la Seguridad Social.

Para contribuir a la consecución de tales objetivos, la presente Ley introduce 
modificaciones en las normas legales vigentes en materia de lucha contra el empleo irregular 
y el fraude a la Seguridad Social. Un marco normativo que ha quedado obsoleto en 
determinados aspectos y que necesita desde hace tiempo definir en términos más 
adecuados a la realidad actual la exigencia de responsabilidades penales, administrativas y 
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laborales, el régimen de infracciones y sanciones en el orden social y las actuaciones y los 
procedimientos desarrollados por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Sin perjuicio de que deba existir una actuación decidida de todas las Administraciones 
Públicas y del conjunto de la sociedad para corregir estas conductas y situaciones 
irregulares y fraudulentas, las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
particularmente en su vertiente de inspección en materia de Seguridad Social y de la 
economía irregular, constituyen un instrumento fundamental para la consecución de los 
objetivos señalados anteriormente.

En línea con las más recientes recomendaciones de la Unión Europea, de conformidad 
con los convenios internacionales de la Organización Internacional del Trabajo y con el 
actual marco legal derivado de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y por su profundo conocimiento de la realidad de 
nuestro tejido empresarial y de nuestro mercado de trabajo, la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social debe prestar hoy con más intensidad el servicio público que le corresponde 
en el ejercicio de la vigilancia del cumplimiento de las normas de orden social y en la 
exigencia de las responsabilidades pertinentes.

Un Estado social y democrático de Derecho avanzado como es España supone 
solidaridad y firmeza a la vez. Solidaridad ante determinadas contingencias como el 
desempleo o la jubilación y con aquellas personas que atraviesan situaciones de necesidad 
social. Firmeza con quienes no cumplen las obligaciones definidas legalmente y que afectan 
tan negativamente la convivencia social. Solidaridad y firmeza constituyen la mejor forma de 
preservar plenamente los derechos laborales y sociales reconocidos en nuestra Constitución 
y en las leyes y que constituyen la esencia de nuestro Estado del Bienestar. Derechos 
laborales y sociales cuya preservación constituye el objeto principal de esta Ley.

III
La Ley se estructura en cinco artículos, donde se incluye la modificación de diferentes 

normas vigentes para posibilitar la detección de los supuestos de empleo irregular y fraude a 
la Seguridad Social, así como la sanción y corrección de los mismos.

El artículo primero incluye la modificación del artículo 42 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, con la finalidad de posibilitar la exigencia de responsabilidades solidarias en los 
supuestos de subcontratación empresarial, mediante la ampliación del periodo de dicha 
exigencia que pasa de uno a tres años, dado que la actual regulación dificulta mucho su 
efectividad.

El artículo segundo incluye una modificación del apartado 4 del artículo 31 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio. Se han detectado situaciones en las que, practicadas 
actas de liquidación de escasa cuantía que han sido atendidas por el sujeto responsable, su 
abono ha supuesto una rebaja importante en la cuantía de la sanción. En aplicación del 
principio de proporcionalidad consagrado en el artículo 131.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en virtud del cual el establecimiento de sanciones pecuniarias deberá 
prever que la comisión de las infracciones tipificadas no resulte más beneficioso para el 
infractor que el cumplimiento de las normas infringidas, se procede a reformar el artículo 
31.4 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Este artículo segundo, incluye también una obligación empresarial en el artículo 230 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, dirigida a la comunicación a la 
entidad gestora de la prestación de desempleo, con carácter previo a su producción, de 
aquellas variaciones en el calendario inicialmente previsto, en supuestos de suspensión de 
contratos de trabajo, o bien de su detalle horario, en los casos de reducción de jornada.

Además, se modifica la disposición adicional trigésima primera del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, en su primer apartado, sustituyendo la referencia 
realizada al apartado 15 por la del apartado 9 del artículo 51 del Estatuto de los 
Trabajadores, relativo a la obligación de suscripción de convenio especial para los supuestos 
de expedientes de regulación de empleo de empresas no incursas en procedimiento 
concursal pues, tras la entrada en vigor del Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de 
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medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, es en dicho apartado donde queda 
regulada la obligación de suscribir tal convenio especial.

Las modificaciones de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, que se incluyen en el artículo tercero, se dirigen a facilitar las 
actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en cuanto al acceso a 
instrumentos y bases de datos de tanta utilidad como el Índice unificado del Notariado y a 
aumentar el plazo de duración de las actuaciones comprobatorias previas al procedimiento 
sancionador o liquidatorio. Todo ello se realiza con la finalidad de que la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, sin merma de los derechos de los ciudadanos, pueda llevar a 
cabo mejor sus cometidos obteniendo resultados de mayor calidad y eficacia, y sin perjuicio 
de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal. Previéndose además, que para el ejercicio de la actuación inspectora, 
no será de aplicación la obligación prevista en el apartado 4 del artículo 5 de dicha Ley 
Orgánica.

En este sentido, se introduce un nuevo apartado en el artículo 9 de la Ley 42/1997, de 14 
de noviembre, en el que se regula la obligación de colaborar con la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social por parte de las mutualidades de previsión social, respecto a las funciones 
alternativas que realizan al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos.

Se incluye una nueva disposición adicional octava en la Ley 42/1997, de 14 de 
noviembre, en materia de notificaciones por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

El artículo cuarto incluye las modificaciones en el Texto Refundido de la Ley de 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto.

Dicha Ley requiere una adaptación a la terminología utilizada en la Ley 26/2011, de 1 de 
agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, y por la normativa comunitaria e internacional para referirse a 
las personas que sufren algún tipo de discapacidad; en este sentido se sustituye el término 
minusválido por el de persona con discapacidad en el artículo 15.3 de la citada Ley.

Este tipo infractor, por otra parte, relativo al incumplimiento de la obligación legal de 
reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad o de la aplicación de sus 
medidas alternativas de carácter excepcional recibe un tratamiento específico en relación 
con la graduación en la nueva redacción del artículo 39.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto.

Otra adaptación que resulta necesaria tiene que ver con las conductas discriminatorias 
en el acceso al empleo, debiéndose eliminar del tipo infractor cualquier referencia que 
permitiera interpretar que se prohíben las discriminaciones favorables para el acceso al 
empleo; acciones éstas, que en la actualidad contempla y ampara nuestro ordenamiento 
jurídico. En este sentido, se eliminan del apartado 2 del artículo 16 las calificaciones de 
favorables o adversas a estos comportamientos.

La Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social requiere, igualmente, de ciertos 
ajustes que permitan adecuar determinados tipos infractores en materia de Seguridad Social 
que inciden en el control del fraude a la Seguridad Social a las modificaciones normativas 
operadas, así como perfeccionar los mecanismos de sanciones accesorias.

En este sentido, se modifica el apartado 4 del artículo 21 de dicho texto legal, tipificando 
de forma explícita la comunicación fuera de plazo por el empresario a las entidades 
correspondientes de los datos, certificados y declaraciones que estén obligados a 
proporcionar.

Además, se da nueva redacción al apartado 5 del artículo 21 de la citada Ley, incluyendo 
como infracción leve la no comunicación de cualquier cambio en los documentos de 
asociación o de adhesión para la cobertura de contingencias comunes y no sólo 
profesionales.

Junto a ello, se sustituye en el apartado 3 del artículo 22 de la mencionada norma, el 
concepto de «situación extraordinaria de la empresa» por una relación de los supuestos que 
se consideran incluidos en dichos términos, en aras del principio de seguridad jurídica, 
estableciéndose que la falta de ingreso de cuotas debe obedecer o producirse como 
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consecuencia de declaración concursal, supuestos de fuerza mayor o solicitudes de 
aplazamiento presentadas con carácter previo al inicio de la actuación de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, salvo que hubiera recaído resolución denegatoria.

Se incorpora en el apartado 6 del artículo 22 una nueva referencia a la transmisión por 
los obligados o acogidos a la utilización de sistemas por medios informáticos, electrónicos o 
telemáticos, del certificado de empresa, para adaptar el tipo infractor a la nueva realidad y a 
la obligación impuesta a los empresarios que tengan 10 o más trabajadores de proceder, de 
forma obligatoria, a remitir por medio de la aplicación Certific@2 las comunicaciones 
relativas a los certificados de empresa a partir del 1 de julio de 2010.

Se suprime el apartado 9 del artículo 22 de dicho texto legal, que tipificaba el 
incumplimiento de la obligación del pago delegado de las prestaciones, por entender que 
éste no es sino una modalidad de colaboración obligatoria, infracción ya prevista en el 
artículo 22.4 de la Ley.

Por otra parte se procede a la modificación del anterior artículo 22.10 (en la nueva 
redacción 22.9), así como del 23.1.f), para incluir, como supuestos objeto de sanción, los 
incumplimientos relacionados con las empresas beneficiarias de reducciones en las 
cotizaciones profesionales que se distingan por su contribución a la reducción de la 
siniestralidad laboral y la realización de actuaciones efectivas en prevención de riesgos 
laborales, tal y como se dispone en el Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo, por el que se 
regula el establecimiento de un sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias 
profesionales a las empresas que hayan contribuido especialmente a la disminución y 
prevención de la siniestralidad laboral.

En el nuevo apartado 11 del artículo 22 se extiende el deber de comprobación, por parte 
de aquellos empresarios que contratan o subcontratan obras o servicios correspondientes a 
su propia actividad o se prestan de forma continuada en sus centros de trabajo, de la previa 
afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores ocupados, no sólo a su inicio sino 
durante la ejecución de la contrata o subcontrata.

Se tipifica como infracción grave en el artículo 22 el incumplimiento de la obligación de 
alta y cotización en los supuestos de salarios de tramitación, así como de vacaciones no 
disfrutadas con anterioridad a la finalización de la relación laboral.

Asimismo, se introduce una nueva infracción grave en el artículo 22 con el fin de tipificar, 
en aquellos supuestos de suspensión o reducción de jornada por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción, el incumplimiento de la obligación de comunicar a la 
entidad gestora las variaciones sobre el calendario inicial de los días de suspensión o de 
reducción de jornada. En el mismo sentido, se establece como infracción muy grave, en el 
artículo 23.1.j), la ocupación de los trabajadores afectados en el periodo de aplicación de las 
medidas de suspensión de los contratos o en el horario de reducción de las jornadas 
autorizadas.

Además se añade un nuevo apartado 14 al artículo 22, para tipificar como infracción 
grave, la conducta consistente en dar ocupación habiendo comunicado el alta en la 
Seguridad Social a trabajadores, solicitantes o beneficiarios de prestaciones periódicas o 
pensiones de Seguridad Social, cuyo disfrute es incompatible con el trabajo por cuenta 
ajena.

Se modifica el artículo 23.1.b) para diferenciar y tipificar por separado dos conductas: la 
primera, consistente en no ingresar las cuotas correspondientes que por todos los conceptos 
recauda la Tesorería General de la Seguridad Social en plazo y forma reglamentarios sin 
presentación de documentos de cotización, que se mantiene tipificada en esta letra, y, la 
segunda, consistente en retener indebidamente la cuota obrera, no ingresándola dentro de 
plazo, que pasa a recogerse en la nueva letra k); para que, aun en el caso de que se hayan 
presentado los documentos de cotización, y siempre que no esté justificado su no ingreso, 
por encontrarse en alguna de las situaciones definidas en el artículo 23.3, sea objeto de una 
sanción específica, que se concreta en el artículo 40, cuya cuantía dependerá del importe de 
la cuota retenida no ingresada.

Asimismo, se revisa el tipo infractor previsto en el artículo 23.1.i), introducido por la Ley 
27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de 
Seguridad Social, que consistía en el incumplimiento de la obligación de suscribir el convenio 
especial en los supuestos establecidos en el artículo 51.15 del Estatuto de los Trabajadores 
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para los supuestos de expedientes de regulación de empleo de empresas no incursas en 
procedimiento concursal, ya que dicho apartado fue suprimido por Real Decreto-ley 3/2012, 
de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, contemplándose 
dicha obligación en el actual artículo 51.9 del Estatuto de los Trabajadores.

Se incorpora en los artículos 23.2 y 26.2, junto con los beneficiarios de pensiones, 
prestaciones o subsidios, a sus solicitantes, y ello con el fin de adecuar su redacción a lo ya 
previsto en el 23.1.a) del mismo texto legal.

En los supuestos de fraude por falta de cotización a la Seguridad Social, se modifica el 
apartado 2 del artículo 39, añadiendo un nuevo párrafo dirigido a determinar criterios 
objetivos de graduación de las sanciones en función de la cuantía no ingresada, 
estableciendo un mayor rigor cuando las cantidades sean más altas.

Se modifica el punto e) del apartado 1 del artículo 40, con el objetivo de actuar con 
mayor dureza en aquellas situaciones de economía irregular y fraude que afecten a un grupo 
de trabajadores, incrementándose las cuantías de las sanciones de manera proporcional al 
número de afectados respecto de los cuales se haya cometido la infracción, bien por falta de 
afiliación o alta en la Seguridad Social, bien por tratarse de solicitantes o beneficiarios de 
prestaciones incompatibles con el trabajo por cuenta ajena.

Además, se modifica el apartado 3 del artículo 40, con la misma finalidad que inspira. la 
nueva redacción del artículo 31.4 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, esto es, garantizar la aplicación del principio de proporcionalidad de las sanciones.

Asimismo, se introducen modificaciones en los artículos 46 y 46 bis dirigidas a establecer 
el criterio de aplicación de la pérdida automática, y de forma proporcional al número de 
trabajadores afectados por la infracción, de las ayudas, bonificaciones y beneficios derivados 
de la aplicación de los programas de empleo y para que éste conste necesariamente en el 
acta de infracción de forma motivada.

Por su parte, en el artículo 47.1 del texto legal, y en relación a las sanciones a los 
trabajadores, solicitantes y beneficiarios en materia de empleo y Seguridad Social 
correspondientes a infracciones leves y muy graves, se incluye una referencia al término 
«prestaciones», con el fin de no limitarse única y exclusivamente a las pensiones, en 
concordancia con lo ya recogido en relación a las infracciones graves en el mismo precepto.

Se adapta el apartado 1 del artículo 48 relativo a la atribución de competencias para la 
resolución de dichos procedimientos sancionadores, a las variaciones introducidas por la Ley 
2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2009, que 
modificó el sistema de determinación del importe de las sanciones en materia de Seguridad 
Social, de tal forma que se subsane el vacío legal existente respecto de la autoridad 
competente para imponer sanciones de cuantía superior a 187.515 euros.

Finalmente, el artículo quinto modifica, a su vez, el artículo 5 del Real Decreto-ley 
5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del empleo sumergido y 
fomento de la rehabilitación de viviendas, por coherencia normativa con el tipo infractor 
establecido en el artículo 22.11 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Dentro de las disposiciones de la parte final de la Ley, debe destacarse la modificación 
del Reglamento Hipotecario en materia de anotaciones preventivas de embargos de bienes 
inmuebles inscritos a nombre de ciudadanos extranjeros casados, cuyo régimen económico 
matrimonial esté sometido a legislación extranjera y no conste. Con la citada modificación se 
pretende determinar el nivel de responsabilidad de cada uno de los cónyuges por las deudas 
perseguidas, garantizando la práctica de las anotaciones de embargos en el ámbito de los 
procedimientos administrativos de apremio de los recursos del Sistema de la Seguridad 
Social, y por extensión de cualquier procedimiento administrativo de gestión recaudatoria en 
los que la Administración Pública actúe en virtud de autotutela administrativa, evitando que 
se convierta injustificadamente a los nacionales extranjeros cuyo régimen matrimonial esté 
sometido a legislación extranjera en sujetos de mejor condición que los nacionales 
españoles

Por otra parte, el Gobierno se compromete a crear una Unidad especial de colaboración 
y apoyo a los juzgados y tribunales y a la Fiscalía General del Estado para la lucha contra el 
empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social, a evaluar anualmente la eficacia y 
eficiencia de todas las medidas, planes e instrumentos puestos en marcha para el control y 
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lucha contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social; así como establecer 
reglamentariamente un procedimiento de consulta telemática en el ámbito del Sistema de 
Remisión Electrónica de Datos, para facilitar a los empresarios principales la información 
correspondiente al cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social de los contratistas 
y subcontratistas.

Debe recordarse, como norma complementaria de esta Ley, la aprobación de una Ley 
Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, para reforzar la lucha frente a los delitos contra la Seguridad Social y contra los 
derechos de los trabajadores.

Artículo primero.  Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

El apartado 2 del artículo 42 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda 
redactado de la siguiente forma:

«2. El empresario principal, salvo el transcurso del plazo antes señalado respecto 
a la Seguridad Social, y durante los tres años siguientes a la terminación de su 
encargo, responderá solidariamente de las obligaciones referidas a la Seguridad 
Social contraídas por los contratistas y subcontratistas durante el período de vigencia 
de la contrata.

De las obligaciones de naturaleza salarial contraídas por los contratistas y 
subcontratistas con sus trabajadores responderá solidariamente durante el año 
siguiente a la finalización del encargo.

No habrá responsabilidad por los actos del contratista cuando la actividad 
contratada se refiera exclusivamente a la construcción o reparación que pueda 
contratar un cabeza de familia respecto de su vivienda, así como cuando el 
propietario de la obra o industria no contrate su realización por razón de una 
actividad empresarial.»

Artículo segundo.  Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 4 del artículo 31 queda redactado de la siguiente forma:
«4. Las actas de liquidación y las de infracción que se refieran a los mismos 

hechos se practicarán simultáneamente por la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. La competencia y procedimiento para su resolución son los señalados en el 
apartado 2 de este artículo.

Las sanciones por infracciones propuestas en dichas actas de infracción se 
reducirán automáticamente al 50 por 100 de su cuantía, si el infractor diese su 
conformidad a la liquidación practicada ingresando su importe en el plazo señalado 
en el apartado 3. Esta reducción automática sólo podrá aplicarse en el supuesto de 
que la cuantía de la liquidación supere la de la sanción propuesta inicialmente.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo h) al artículo 230, con la siguiente redacción:
«h) Comunicar, con carácter previo a que se produzcan, las variaciones 

realizadas en el calendario, o en el horario inicialmente previsto para cada uno de los 
trabajadores afectados, en los supuestos de aplicación de medidas de suspensión de 
contratos o de reducción de jornada previstas en el artículo 47 del Estatuto de los 
Trabajadores.»

Tres. Se modifica el apartado 1 de la Disposición Adicional Trigésima Primera, que 
queda redactado como sigue:

«1. En el convenio especial a que se refiere el artículo 51.9 del Estatuto de los 
Trabajadores, las cotizaciones abarcarán el periodo comprendido entre la fecha en 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: SEGURIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA

§ 6  Ley de lucha contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social

– 196 –



que se produzca el cese en el trabajo o, en su caso, en que cese la obligación de 
cotizar por extinción de la prestación por desempleo contributivo, y la fecha en la que 
el trabajador cumpla la edad a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 
161, en los términos establecidos en los apartados siguientes.»

Artículo tercero.  Modificación de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

La Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, queda modificada como sigue:

Uno. Se añade un último párrafo en el apartado 3.3 del artículo 5 de la Ley 42/1997, de 
14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con la 
siguiente redacción:

«3.3 Examinar en el centro de trabajo la documentación y los libros de la 
empresa con trascendencia en la verificación del cumplimiento de la legislación del 
orden social, tales como: libros, registros, incluidos los programas informáticos y 
archivos en soporte magnético, declaraciones oficiales y contabilidad; documentos 
de inscripción, afiliación, alta, baja, justificantes del abono de cuotas o prestaciones 
de Seguridad Social; documentos justificativos de retribuciones; documentos exigidos 
en la normativa de prevención de riesgos laborales y cualesquiera otros relacionados 
con las materias sujetas a inspección. El inspector está facultado para requerir la 
presentación de dicha documentación en las oficinas públicas correspondientes.

Cuando los libros, registros, documentos o información que el obligado deba 
conservar en relación con el cumplimiento de las obligaciones, propias o de terceros, 
establecidas en las normas del orden social, así como cualquier otro dato, informe, 
antecedente o justificante con trascendencia para la función inspectora, se conserven 
en soporte electrónico, deberá suministrarse en dicho soporte y en formato tratable, 
legible y compatible con los de uso generalizado en el momento en que se realice la 
actuación inspectora, cuando así fuese requerido.»

Dos. El artículo 9 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 9.  Auxilio y colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
1. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los titulares de los órganos 

de la Administración General del Estado, de las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y de las entidades locales; los organismos autónomos y 
las entidades públicas empresariales; las cámaras y corporaciones, colegios y 
asociaciones profesionales; las demás entidades públicas, y quienes, en general, 
ejerzan funciones públicas, estarán obligados a suministrar a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social cuantos datos, informes y antecedentes con 
trascendencia en el ámbito de sus competencias, así como a prestarle la 
colaboración que le sea solicitada para el ejercicio de la función inspectora.

2. El Consejo General del Notariado suministrará a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, de forma telemática, la información contenida en el índice único 
informatizado regulado en el artículo 17 de la Ley del Notariado que tenga 
transcendencia en el ejercicio de la función inspectora.

3. La Administración tributaria cederá sus datos y antecedentes a la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social en los términos establecidos en el apartado c) del 
número 1 del artículo 95 de la Ley General Tributaria. Asimismo, las entidades 
gestoras y colaboradoras y los servicios comunes de la Seguridad Social prestarán 
su colaboración a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, facilitándole, cuando 
le sean solicitadas, las informaciones, antecedentes y datos con relevancia en el 
ejercicio de la función inspectora, incluso los de carácter personal objeto de 
tratamiento automatizado sin necesidad de consentimiento del afectado. Las 
Inspecciones Tributaria y de Trabajo y Seguridad Social establecerán programas de 
mutua correspondencia y de coordinación para el cumplimiento de sus fines.
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4. Las mutualidades de previsión social deberán colaborar y suministrar a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social los datos e informes que resulten 
necesarios para el adecuado desarrollo de la actividad de la Inspección, en lo relativo 
a su condición de entidad alternativa al Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

5. Las obligaciones de auxilio y colaboración establecidas en los números 
anteriores sólo tendrán las limitaciones legalmente establecidas referentes a la 
intimidad de la persona, al secreto de la correspondencia, o de las informaciones 
suministradas a las Administraciones públicas con finalidad exclusivamente 
estadística.

6. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes estarán obligadas a prestar 
su auxilio y colaboración a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el 
desempeño de sus funciones, a través de los mandos designados a tal efecto por la 
autoridad correspondiente.

7. Los Juzgados y Tribunales facilitarán a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, de oficio o a petición de la misma, los datos de trascendencia para la función 
inspectora que se desprendan de las actuaciones en que conozcan y que no resulten 
afectados por el secreto sumarial.

8. Las comunicaciones de datos de carácter personal a la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social a las que se refiere este artículo no precisarán el consentimiento 
del interesado ni requerirán la información prevista en el apartado 4 del artículo 5 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. Los datos transmitidos únicamente se emplearán para el ejercicio de las 
competencias legalmente atribuidas a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.»

Tres. El apartado 2 del artículo 14 queda redactado en los siguientes términos:
«2. Cuando iniciada visita de inspección no fuese posible su prosecución y 

finalización por no aportar el sujeto a inspección los antecedentes o documentos 
solicitados, la actuación proseguirá en virtud de requerimiento para su aportación en 
la forma indicada en el apartado anterior. Las actuaciones comprobatorias no se 
dilatarán por espacio de más de nueve meses salvo que la dilación sea imputable al 
sujeto a inspección o a las personas dependientes del mismo. No obstante, podrá 
ampliarse, con el alcance y requisitos establecidos reglamentariamente, por otro 
periodo que no excederá de nueve meses, cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Cuando las actividades de inspección revistan especial dificultad y 
complejidad. Se entiende que se produce atendiendo al volumen de operaciones de 
la persona o de la entidad, por la dispersión geográfica de sus actividades, y en 
aquellos otros supuestos que indique una norma reglamentaria.

b) Cuando en el transcurso de las mismas se descubra que el sujeto 
inspeccionado ha obstruido u ocultado al órgano inspector alguna de sus actividades 
o de las personas que las desempeñen.

c) Cuando la actuación inspectora requiera de cooperación administrativa 
internacional.

Asimismo, no se podrán interrumpir por más de cinco meses, salvo que la 
interrupción sea causada por el sujeto inspeccionado o personas de él dependientes. 
Las comprobaciones efectuadas en una actuación inspectora tendrán el carácter de 
antecedente para las sucesivas.

Para el cómputo de los plazos señalados en este artículo, en ningún caso se 
considerará incluido el tiempo transcurrido durante el plazo concedido al sujeto 
obligado en los supuestos de formularse requerimientos de subsanación de 
incumplimientos previos por parte del órgano inspector.»

Cuatro. Se añade una nueva disposición adicional octava, que queda redactada de la 
siguiente forma:
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«Disposición adicional octava.  Tablón de Edictos de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

1. En los supuestos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, cuando no se hubiese podido practicar la notificación de los 
actos administrativos, en los casos en que sea competente para ello la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, dicha notificación se hará, exclusivamente, por medio de 
anuncio en el Tablón de Edictos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Las Comunidades Autónomas en las que se haya producido el traspaso de 
funciones y servicios en materia de función pública inspectora, podrán efectuar la 
publicación de los actos administrativos cuya notificación les corresponda a través de 
sus propios Tablones Edictales.

Transcurrido el periodo de veinte días naturales desde que la notificación se 
hubiese publicado en el Tablón de Edictos de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social se entenderá que ésta ha sido practicada, dándose por cumplido dicho trámite 
y continuándose con el procedimiento, o iniciándose, en su caso, el plazo para 
interponer el recurso que proceda.

2. La práctica de la notificación en el Tablón de Edictos de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social se efectuará en los términos que se determinen por 
Orden del titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

3. El funcionamiento, la gestión y la publicación en el Tablón de Edictos de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social se hará con pleno sometimiento a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal, y conforme a los requisitos exigidos por la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.»

Artículo cuarto.  Modificación del texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

El texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 3 del artículo 15 queda redactado del siguiente modo:
«3. El incumplimiento en materia de integración laboral de personas con 

discapacidad de la obligación legal de reserva de puestos de trabajo para personas 
con discapacidad, o de la aplicación de sus medidas alternativas de carácter 
excepcional.»

Dos. El apartado 2 del artículo 16 queda redactado del siguiente modo:
«2. Solicitar datos de carácter personal en los procesos de selección o establecer 

condiciones, mediante la publicidad, difusión o por cualquier otro medio, que 
constituyan discriminaciones para el acceso al empleo por motivos de sexo, origen, 
incluido el racial o étnico, edad, estado civil, discapacidad, religión o convicciones, 
opinión política, orientación sexual, afiliación sindical, condición social y lengua 
dentro del Estado.»

Tres. Los apartados 4 y 5 del artículo 21 quedan redactados del siguiente modo:
«4. No facilitar o comunicar fuera de plazo a las entidades correspondientes los 

datos, certificaciones y declaraciones que estén obligados a proporcionar, u omitirlos, 
o consignarlos inexactamente.

5. No comunicar a la entidad correspondiente cualquier cambio en los 
documentos de asociación o de adhesión para la cobertura de las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, o en su caso, para las 
contingencias comunes.»

Cuatro. El artículo 22 queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 22.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves las siguientes:
1. Iniciar su actividad sin haber solicitado su inscripción en la Seguridad Social; 

no comunicar la apertura y cese de actividad de los centros de trabajo a efectos de 
su identificación; y las variaciones de datos u otras obligaciones establecidas 
reglamentariamente en materia de inscripción de empresas e identificación de 
centros de trabajo o su no transmisión por los obligados o acogidos a la utilización de 
sistemas de presentación por medios informáticos, electrónicos o telemáticos.

2. No solicitar la afiliación inicial o el alta de los trabajadores que ingresen a su 
servicio, o solicitar la misma, como consecuencia de actuación inspectora, fuera del 
plazo establecido. A estos efectos se considerará una infracción por cada uno de los 
trabajadores afectados.

3. No ingresar, en la forma y plazos reglamentarios, las cuotas correspondientes 
que por todos los conceptos recauda la Tesorería General de la Seguridad Social o 
no efectuar el ingreso en la cuantía debida, habiendo presentado los documentos de 
cotización, siempre que la falta de ingreso no obedezca a una declaración concursal 
de la empresa, ni a un supuesto de fuerza mayor, ni se haya solicitado aplazamiento 
para el pago de las cuotas con carácter previo al inicio de la actuación inspectora, 
salvo que haya recaído resolución denegatoria.

4. Incumplir las obligaciones económicas derivadas de su colaboración 
obligatoria en la gestión de la Seguridad Social.

5. Formalizar la protección por accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, y en su caso, de la incapacidad temporal del personal a su servicio, 
así como los trabajadores autónomos la protección por cese de actividad en entidad 
distinta de la que legalmente corresponda.

6. No entregar al trabajador en tiempo y forma, cuantos documentos sean 
precisos para la solicitud y tramitación de cualesquiera prestaciones, incluido el 
certificado de empresa, o la no transmisión de dicho certificado, en el caso de sujetos 
obligados o acogidos a la utilización de sistemas de presentación por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos, conforme al procedimiento establecido.

7. No solicitar los trabajadores por cuenta propia, en tiempo y forma, su afiliación 
inicial o alta en el correspondiente régimen especial de la Seguridad Social cuando la 
omisión genere impago de la cotización que corresponda.

8. No abonar a las entidades correspondientes las prestaciones satisfechas por 
éstas a los trabajadores cuando la empresa hubiera sido declarada responsable de la 
obligación.

9. Obtener o disfrutar indebidamente cualquier tipo de reducciones, 
bonificaciones o incentivos en relación con el importe de las cuotas sociales que 
corresponda, entendiendo producida una infracción por cada trabajador afectado, 
salvo que se trate de bonificaciones de formación profesional para el empleo y 
reducciones de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que 
hayan contribuido especialmente a la disminución y prevención de la siniestralidad 
laboral, en que se entenderá producida una infracción por empresa.

10. La solicitud de afiliación o del alta de los trabajadores que ingresen a su 
servicio fuera del plazo establecido al efecto, cuando no mediare actuación 
inspectora, o su no transmisión por los obligados o acogidos a la utilización de 
sistemas de presentación por medios informáticos, electrónicos o telemáticos.

11. No comprobar por los empresarios que contraten o subcontraten con otros la 
realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllos o 
que se presten de forma continuada en sus centros de trabajo, con carácter previo al 
inicio de la prestación de la actividad contratada o subcontratada, la afiliación o alta 
en la Seguridad Social de cada uno de los trabajadores que estos ocupen en los 
mismos durante el periodo de ejecución de la contrata o subcontrata, considerándose 
una infracción por cada uno de los trabajadores afectados.

12. No proceder dentro del plazo reglamentario al alta y cotización por los 
salarios de tramitación y por las vacaciones devengadas y no disfrutadas antes de la 
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extinción de la relación laboral. A estos efectos se considerará una infracción por 
cada uno de los trabajadores afectados.

13. El incumplimiento de la obligación de comunicar a la entidad gestora de la 
prestación por desempleo, con antelación a que se produzca, las variaciones que se 
originen sobre el calendario inicialmente dispuesto, en relación con la concreción e 
individualización por trabajador de los días de suspensión o reducción de jornada, así 
como en este último caso, el horario de trabajo afectado por la reducción.

14. Dar ocupación, habiendo comunicado el alta en la Seguridad Social, a 
trabajadores, solicitantes o beneficiarios de pensiones u otras prestaciones 
periódicas de Seguridad Social, cuyo disfrute sea incompatible con el trabajo por 
cuenta ajena.»

Cinco. El artículo 23 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 23.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) Dar ocupación como trabajadores a beneficiarios o solicitantes de pensiones u 

otras prestaciones periódicas de la Seguridad Social, cuyo disfrute sea incompatible 
con el trabajo por cuenta ajena, cuando no se les haya dado de alta en la Seguridad 
Social con carácter previo al inicio de su actividad.

b) No ingresar, en el plazo y formas reglamentarios, las cuotas correspondientes 
que por todos los conceptos recauda la Tesorería General de la Seguridad Social, no 
habiendo presentado los documentos de cotización ni utilizado los sistemas de 
presentación por medios informáticos, electrónicos o telemáticos.

c) El falseamiento de documentos para que los trabajadores obtengan o disfruten 
fraudulentamente prestaciones, así como la connivencia con sus trabajadores o con 
los demás beneficiarios para la obtención de prestaciones indebidas o superiores a 
las que procedan en cada caso, o para eludir el cumplimiento de las obligaciones que 
a cualquiera de ellos corresponda en materia de prestaciones.

d) Pactar con sus trabajadores de forma individual o colectiva la obligación por 
parte de ellos de pagar total o parcialmente la prima o parte de cuotas a cargo del 
empresario, o bien su renuncia a los derechos que les confiere el sistema de la 
Seguridad Social.

e) Incrementar indebidamente la base de cotización del trabajador de forma que 
provoque un aumento en las prestaciones que procedan, así como la simulación de 
la contratación laboral para la obtención indebida de prestaciones.

f) Efectuar declaraciones o consignar datos falsos o inexactos en los documentos 
de cotización, o en cualquier otro documento, que ocasionen deducciones o 
compensaciones fraudulentas en las cuotas a satisfacer a la Seguridad Social, o 
incentivos relacionados con las mismas.

g) No facilitar al Organismo público correspondiente, en tiempo y forma, los datos 
identificativos de titulares de prestaciones sociales económicas, así como, en cuanto 
determinen o condicionen el derecho a percibirlas, los de los beneficiarios, cónyuges 
y otros miembros de la unidad familiar, o los de sus importes, clase de las 
prestaciones y fecha de efectos de su concesión.

h) El falseamiento de documentos para la obtención o disfrute fraudulentos de 
bonificaciones en materia de formación continua.

i) Incumplir la obligación de suscribir el convenio especial en los supuestos 
establecidos en el artículo 51.9 del Estatuto de los Trabajadores

j) Dar ocupación a los trabajadores afectados por la suspensión de contratos o 
reducción de jornada, en el período de aplicación de las medidas de suspensión de 
contratos o en el horario de reducción de jornada comunicado a la autoridad laboral o 
a la entidad gestora de las prestaciones por desempleo, en su caso.

k) Retener indebidamente, no ingresándola dentro de plazo, la parte de cuota de 
Seguridad Social descontada a sus trabajadores o efectuar descuentos superiores a 
los legalmente establecidos, no ingresándolos en el plazo reglamentario.
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2. En el supuesto de infracciones muy graves, se entenderá que el empresario 
incurre en una infracción por cada uno de los trabajadores que hayan solicitado, 
obtenido o disfruten fraudulentamente de las prestaciones de Seguridad Social.

En las infracciones señaladas en los párrafos a), c) y e) del apartado anterior el 
empresario responderá solidariamente de la devolución de las cantidades 
indebidamente percibidas por el trabajador.

Los empresarios que contraten o subcontraten la realización de obras o servicios 
correspondientes a la propia actividad, responderán solidariamente de las 
infracciones a que se refiere el apartado 1.a) anterior, cometidas por el empresario 
contratista o subcontratista durante todo el período de vigencia de la contrata.

3. Las infracciones de este artículo, además de a las sanciones que 
correspondan por aplicación del Capítulo VI, darán lugar a las sanciones accesorias 
previstas en el artículo 46 de esta Ley.»

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 26, que queda redactado del siguiente modo:
«2. Compatibilizar la solicitud o el percibo de prestaciones o subsidio por 

desempleo, así como la prestación por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos con el trabajo por cuenta propia o ajena, salvo en el caso del trabajo a 
tiempo parcial en los términos previstos en la normativa correspondiente.»

Siete. Se introduce un segundo párrafo en el apartado 2 del artículo 39, que queda 
redactado del siguiente modo:

«2. Calificadas las infracciones, en la forma dispuesta por esta Ley, las sanciones 
se graduarán en atención a la negligencia e intencionalidad del sujeto infractor, 
fraude o connivencia, incumplimiento de las advertencias previas y requerimientos de 
la Inspección, cifra de negocios de la empresa, número de trabajadores o de 
beneficiarios afectados en su caso, perjuicio causado y cantidad defraudada, como 
circunstancias que puedan agravar o atenuar la graduación a aplicar a la infracción 
cometida.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando se trate de infracciones tipificadas en los 
artículos 22.3 y 23.1.b), la sanción se impondrá en grado mínimo cuando la cuantía 
no ingresada, incluyendo recargos e intereses, no supere los 10.000 euros, en su 
grado medio cuando dicha cuantía esté comprendida entre 10.001 y 25.000 euros, y 
en su grado máximo cuando sea superior a los 25.000 euros.

No obstante lo previsto en el artículo 41 de esta Ley, en el supuesto de la 
infracción tipificada en el artículo 15.3, la sanción se impondrá en su grado máximo 
cuando, en los dos años anteriores a la fecha de la comisión de la infracción, el 
sujeto responsable ya hubiere sido sancionado en firme por incumplimiento de la 
obligación legal de reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad o 
de la aplicación de sus medidas alternativas de carácter excepcional.»

Ocho. Se añade un último párrafo en el apartado 1.d) y 1.e) y se modifica el apartado 3 
del artículo 40 que quedan redactados del siguiente modo:

«1.d) Las infracciones señaladas en los artículos 22.3, 23.1.b) y 23.1.k) se 
sancionarán:

1. La infracción grave del artículo 22.3 se sancionará con la multa siguiente: en 
su grado mínimo, con multa del 50 al 65 % del importe de las cuotas de Seguridad 
Social y demás conceptos de recaudación conjunta no ingresados, incluyendo 
recargos, intereses y costas; en su grado medio, con multa del 65,01 al 80 %; y en su 
grado máximo, con multa del 80,01 al 100%.

2. La infracción muy grave del artículo 23.1.b) se sancionará con la multa 
siguiente: en su grado mínimo, con multa del 100,01 al 115 % del importe de las 
cuotas de Seguridad Social y demás conceptos de recaudación conjunta no 
ingresados, incluyendo recargos, intereses y costas; en su grado medio, con multa 
del 115,01 al 130 %; y en su grado máximo, con multa del 130,01 al 150 %.

3. La infracción muy grave del artículo 23.1.k) se sancionará con la multa 
siguiente: en su grado mínimo, con multa del 100,01 al 115% del importe de las 
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cuotas de Seguridad Social no ingresadas y descontadas a los trabajadores o del 
exceso del descuento previsto legalmente, incluyendo recargos, intereses y costas; 
en su grado medio, con multa del 115,01 al 130%; y en su grado máximo, con multa 
del 130,01 al 150%.

1.e) Las infracciones señaladas en los artículos 22.2 y 23.1.a) se sancionarán:
1. La infracción grave del artículo 22.2 se sancionará con la multa siguiente: en 

su grado mínimo, de 3.126 a 6.250 euros; en su grado medio, de 6.251 a 8.000 euros 
y, en su grado máximo, de 8.001 a 10.000 euros.

2. La infracción muy grave del artículo 23.1.a) se sancionará con la multa 
siguiente: en su grado mínimo, de 10.001 a 25.000 euros; en su grado medio, de 
25.001 a 100.005 euros y, en su grado máximo, de 100.006 a 187.515 euros.

No obstante, cuando con ocasión de una misma actuación de inspección se 
detecten varias infracciones de las contempladas en este apartado, la sanción que 
en su caso se proponga para cada una de ellas, graduada conforme a los criterios 
contenidos en el artículo 39.2 que procedan, se incrementará en:

– Un 20% en cada infracción cuando se trate de dos trabajadores, beneficiarios o 
solicitantes.

– Un 30% en cada infracción cuando se trate de tres trabajadores, beneficiarios o 
solicitantes.

– Un 40% en cada infracción cuando se trate de cuatro trabajadores, 
beneficiarios o solicitantes.

– Un 50% en cada infracción cuando se trate de cinco o más trabajadores, 
beneficiarios o solicitantes.

En ningún caso, la cuantía correspondiente a la infracción prevista en el artículo 
22.2 podrá exceder de 10.000 euros, ni la prevista en el artículo 23.1.a) podrá 
exceder de 187.515 euros para cada una de las infracciones.

3. Las sanciones en materia de Seguridad Social cuando se deriven de actas de 
infracción y liquidación que se refieran a los mismos hechos y se practiquen 
simultáneamente, se reducirán automáticamente al 50 por 100 de su cuantía si el 
sujeto infractor manifiesta su conformidad con la liquidación practicada, ingresando 
su importe en el plazo procedente. Esta reducción automática sólo podrá aplicarse 
en el supuesto de que la cuantía de la liquidación supere la de la sanción propuesta 
inicialmente.»

Nueve. El artículo 46 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 46.  Sanciones accesorias a los empresarios.
1. Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el artículo 40.1 y, salvo lo 

establecido en el artículo 46 bis de esta Ley, los empresarios que hayan cometido la 
infracción grave prevista en el artículo 15.3 o las infracciones muy graves tipificadas 
en los artículos 16 y 23 de esta Ley, en materia de empleo y protección por 
desempleo:

a) Perderán, automáticamente, y de forma proporcional al número de 
trabajadores afectados por la infracción, las ayudas, bonificaciones y, en general, los 
beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo, con efectos desde 
la fecha en que se cometió la infracción.

La pérdida de estas ayudas, bonificaciones y beneficios derivados de la 
aplicación de los programas de empleo afectará a los de mayor cuantía, con 
preferencia sobre los que la tuvieren menor en el momento de la comisión de la 
infracción. Este criterio ha de constar necesariamente en el acta de infracción, de 
forma motivada.

b) Podrán ser excluidos del acceso a tales beneficios por un período máximo de 
dos años, con efectos desde la fecha de la resolución que imponga la sanción.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: SEGURIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA

§ 6  Ley de lucha contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social

– 203 –



c) En los supuestos previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 16, quedan 
obligados, en todo caso, a la devolución de las cantidades obtenidas indebidamente 
y las no aplicadas o aplicadas incorrectamente.

2. Cuando la conducta del empresario dé lugar a la aplicación del tipo previsto en 
el artículo 22.2, con independencia del número de trabajadores afectados, se 
aplicarán las medidas previstas en las letras a) y b) del apartado anterior, si bien el 
plazo de exclusión previsto en la letra b) podrá ser de un año.

En caso de reiteración de la conducta tipificada en el artículo 22.2, el plazo de 
exclusión podrá ampliarse a dos años. Se producirá la reiteración cuando entre la 
comisión de dicha infracción y la anterior no hayan transcurrido más de 365 días. A 
estos efectos, no tendrá la consideración de reiteración la conducta empresarial que 
dé lugar a una pluralidad de infracciones por afectar simultáneamente a más de un 
trabajador.

3. Como criterios de graduación se aplicarán los contenidos en el artículo 39.2 de 
esta Ley.»

Diez. El artículo 46 bis queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 46 bis.  Responsabilidades empresariales específicas.
1. Los empresarios que hayan cometido las infracciones muy graves tipificadas 

en los apartados 12, 13 y 13 bis) del artículo 8 y en el apartado 2 del artículo 16 de 
esta Ley serán sancionados, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del 
artículo 40, con las siguientes sanciones accesorias:

a) Perderán, automáticamente, y de forma proporcional al número de 
trabajadores afectados por la infracción, las ayudas, bonificaciones y, en general, los 
beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo, con efectos desde 
la fecha en que se cometió la infracción.

La pérdida de estas ayudas, bonificaciones y beneficios derivados de la 
aplicación de los programas de empleo afectará a los de mayor cuantía, con 
preferencia sobre los que la tuvieren menor en el momento de la comisión de la 
infracción. Este criterio ha de constar necesariamente en el acta de infracción de 
forma motivada.

b) Podrán ser excluidos del acceso a tales beneficios por un período de seis 
meses a dos años en los supuestos contemplados en el apartado anterior, con 
efectos desde la fecha de la resolución que imponga la sanción.

2. No obstante lo anterior, en el caso de las infracciones muy graves tipificadas 
en el apartado 12 del artículo 8 y en el apartado 2 del artículo 16 de esta Ley 
referidas a los supuestos de discriminación directa o indirecta por razón de sexo, las 
sanciones accesorias a las que se refiere el apartado anterior podrán ser sustituidas 
por la elaboración y aplicación de un plan de igualdad en la empresa, y siempre que 
la empresa no estuviere obligada a la elaboración de dicho plan en virtud de norma 
legal, reglamentaria o convencional, o decisión administrativa, si así se determina por 
la autoridad laboral competente previa solicitud de la empresa e informe preceptivo 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, suspendiéndose el plazo de prescripción de dichas sanciones 
accesorias.

En el supuesto de que no se elabore o no se aplique el plan de igualdad o se 
haga incumpliendo manifiestamente los términos establecidos en la resolución de la 
autoridad laboral, ésta, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
sin perjuicio de la imposición de la sanción que corresponda por la comisión de la 
infracción tipificada en el apartado 17 del artículo 8, dejará sin efecto la sustitución de 
las sanciones accesorias, que se aplicarán de la siguiente forma:

a) Pérdida automática, y de forma proporcional al número de trabajadores 
afectados por la infracción, de las ayudas, bonificaciones y beneficios a los que se 
refiere la letra a) del apartado anterior, con efectos desde la fecha en que se cometió 
la infracción.
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La pérdida de estas ayudas, bonificaciones y beneficios derivados de la 
aplicación de los programas de empleo afectará a los de mayor cuantía, con 
preferencia sobre los que la tuvieren menor en el momento de la comisión de la 
infracción. Este criterio ha de constar necesariamente en el acta de infracción de 
forma motivada.

b) Exclusión del acceso a tales beneficios por un período de seis meses a dos 
años, a contar desde la fecha de la resolución de la autoridad laboral por la que se 
acuerda dejar sin efecto la suspensión y aplicar las sanciones accesorias.

3. Como criterios de graduación se aplicarán los contenidos en el artículo 39.2 de 
esta Ley.»

Once. Los párrafos a) y c) del apartado 1 del artículo 47 quedan redactados del siguiente 
modo:

«1. En el caso de los solicitantes y beneficiarios de pensiones o prestaciones de 
Seguridad Social, incluidas las de desempleo y la prestación por cese de actividad de 
los trabajadores autónomos, las infracciones se sancionarán:

a) Las leves con pérdida de pensión o prestación durante un mes. En el caso de 
las prestaciones por desempleo de nivel contributivo o asistencial, las infracciones 
leves tipificadas en los apartados 2 y 3 del artículo 24 se sancionarán conforme a la 
siguiente escala:

1.ª infracción. Pérdida de 1 mes de prestaciones.
2.ª infracción. Pérdida de 3 meses de prestaciones.
3.ª infracción. Pérdida de 6 meses de prestaciones.
4.ª infracción. Extinción de prestaciones.
En el caso de la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos, 

la infracción leve del artículo 24.3 se sancionará conforme a la siguiente escala:
1.ª infracción. Pérdida de 15 días de prestación.
2.ª infracción. Pérdida de 1 mes y 15 días de prestación.
3.ª infracción. Pérdida de 3 meses de prestación.
4.ª infracción. Extinción de la prestación.
Se aplicarán estas escalas a partir de la primera infracción y cuando entre la 

comisión de una infracción leve y la anterior no hayan transcurrido más de los 365 
días que establece el artículo 41.1 de esta Ley, con independencia del tipo de 
infracción.

c) Las muy graves, con pérdida de la pensión o prestación durante un período de 
seis meses o con extinción de la prestación o subsidio por desempleo, o de la 
prestación por cese de actividad del trabajador autónomo.

Igualmente, se les podrá excluir del derecho a percibir cualquier prestación 
económica y, en su caso, ayuda de fomento de empleo durante un año, así como del 
derecho a participar durante ese período en formación profesional para el empleo.»

Doce. El apartado 1 del artículo 48 queda redactado del siguiente modo:
«1. La competencia para sancionar las infracciones en el orden social, en el 

ámbito de la Administración General del Estado, corresponde, a propuesta de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a la autoridad competente a nivel 
provincial, hasta 31.000 euros; al Director General competente, hasta 62.500 euros; 
al titular del Ministerio competente en materia de Empleo y Seguridad Social hasta 
125.000 euros y al Consejo de Ministros, a propuesta del de Empleo y Seguridad 
Social, a partir de 125.001 euros.»
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Artículo quinto.  Modificación del Real Decreto-Ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para 
la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas.

El apartado 1 del artículo 5 del Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para 
la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas, 
queda redactado de la siguiente forma:

«1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 42 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, los empresarios que contraten o subcontraten con otros la realización de 
obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquellos o que se presten 
de forma continuada en sus centros de trabajo, deberán comprobar, con carácter 
previo al inicio de la prestación de la actividad contratada o subcontratada, la 
afiliación y alta en la Seguridad Social de cada uno de los trabajadores que estos 
ocupen en los mismos durante el periodo de ejecución de la contrata o subcontrata.

Disposición adicional única.  Evaluación de las medidas de lucha contra el empleo 
irregular y fraude a la Seguridad Social.

El Gobierno, previa consulta con las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas, y teniendo en cuenta lo previsto en el Plan de lucha contra el empleo 
irregular y el fraude a la Seguridad Social 2012-2013 y cuantas actuaciones permitan el 
control de conductas que infrinjan los derechos de los trabajadores, incluidas las que 
incurran en prácticas delictivas, procederá anualmente a la evaluación de la eficacia y 
eficiencia de todas las medidas, planes e instrumentos puestos en marcha para el control y 
lucha contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social, con el fin de tener un 
diagnóstico que permita corregir y orientar las nuevas actuaciones a emprender.

El Gobierno, en el plazo de seis meses desde el 31 de diciembre de 2013, deberá 
presentar los resultados de esta evaluación al Congreso de los Diputados.

Disposición transitoria primera.  Régimen aplicable a las actuaciones inspectoras.
Tanto las actuaciones de inspección como los procedimientos sancionadores iniciados 

con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta Ley se regirán por la normativa 
vigente en el momento del inicio de cada uno de ellos.

Disposición transitoria segunda.  Notificaciones electrónicas a través del Tablón de 
Edictos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Lo dispuesto en el apartado Cuatro del artículo 3 de esta Ley no será de aplicación hasta 
que se produzca la entrada en vigor de la Orden que desarrolle la práctica de la notificación 
en el Tablón de Edictos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se opongan a 

lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Modificación del Reglamento General sobre procedimientos 
para la imposición de sanciones por infracciones en el orden social y para los expedientes 
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 
14 de mayo.

El Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por 
infracciones en el orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, queda modificado como 
sigue:

Uno. El apartado 1.a) del artículo 4 queda redactado de la siguiente forma:
«1. En el ámbito de la Administración General del Estado y de los organismos 

públicos vinculados o dependientes de aquella, las infracciones serán sancionadas 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: SEGURIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA

§ 6  Ley de lucha contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social

– 206 –



por los órganos a los que normativamente se haya atribuido la competencia 
sancionadora. El procedimiento sancionador se iniciará a propuesta de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, o bien, cuando se trate de infracciones leves y graves 
de solicitantes o beneficiarios de prestaciones, como resultado de los datos o 
antecedentes obrantes en la entidad u órgano gestor de la prestación.

En el ámbito provincial, la competencia para sancionar corresponderá a los 
siguientes órganos:

a) En el caso de las infracciones en materia de Seguridad Social reguladas en la 
Sección Primera del Capítulo III del texto refundido de la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto, cuyas actas no concurran con actas de liquidación, la imposición de 
sanción corresponderá a:

1.º La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el 
caso de las infracciones leves señaladas en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 
21, las graves previstas en los apartados 1, 2, 3, 5, 7 y 10 del artículo 22 en el 
supuesto de reducciones de cuotas de la Seguridad Social, y las muy graves 
previstas en las letras b), d), f) y k) del artículo 23.1.

2.º La Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social o, en su 
caso, del Instituto Social de la Marina en los supuestos calificados como infracción 
leve en el apartado 4 y 6 del artículo 21, como infracción grave en los apartados 4, 6, 
8 y 9 del artículo 22, y como infracción muy grave en las letras a), c), e) y g) del 
artículo 23.1

Corresponderá la imposición de sanción a la Dirección Provincial del Servicio 
Público de Empleo Estatal o, en su caso, del Instituto Social de la Marina, cuando la 
sanción afecte a prestaciones por desempleo, en los supuestos previstos en el 
apartado 4 del artículo 21, en los apartados 4, 6, 8 y 9 del artículo 22 y en las letras 
a), c) e) y g) del artículo 23.1.

3.º La Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, en el supuesto 
previsto como infracción grave en el artículo 22.10 cuando se trate de bonificaciones 
y como infracción muy grave en la letra h) del artículo 23.1.»

Dos. El apartado 2 del artículo 8 queda redactado de la siguiente forma:
«2. Tales actuaciones comprobatorias no se dilatarán por espacio de más de 

nueve meses salvo que la dilación sea imputable al sujeto a inspección o a las 
personas dependientes del mismo. No obstante, podrá ampliarse por otro periodo 
que no excederá de nueve meses, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Cuando las actividades de inspección revistan especial dificultad y 
complejidad. Se entiende que se produce atendiendo al volumen de operaciones del 
sujeto obligado, por la dispersión geográfica de sus actividades, y en aquellos otros 
supuestos que indique una norma reglamentaria.

b) Cuando en el transcurso de las mismas se descubra que el sujeto 
inspeccionado ha obstruido u ocultado al órgano inspector alguna de sus actividades 
o de las personas que las desempeñen.

c) Cuando la actuación inspectora requiera de cooperación administrativa 
internacional.

Asimismo, no se podrán interrumpir por más de cinco meses, salvo que la 
interrupción sea causada por el sujeto inspeccionado o personas de él dependientes.

Para el cómputo de los plazos señalados en este artículo, en ningún caso se 
considerará incluido el tiempo transcurrido durante el plazo concedido al sujeto 
obligado en los supuestos de formularse requerimientos de subsanación de 
incumplimientos previos por parte del órgano inspector.

Si se incumplen los plazos a que se refieren los párrafos anteriores, no se 
interrumpirá el cómputo de la prescripción y decaerá la posibilidad de extender acta 
de infracción o de liquidación, como consecuencia de tales actuaciones previas, sin 
perjuicio de la eventual responsabilidad en la que pudieran haber incurrido los 
funcionarios actuantes.
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Ello no obstante, en los supuestos anteriormente citados, y siempre que no lo 
impida la prescripción, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá promover 
nuevas actuaciones de comprobación referentes a los mismos hechos y extender, en 
su caso, las actas correspondientes. Las comprobaciones efectuadas en las 
actuaciones inspectoras previas caducadas, tendrán el carácter de antecedente para 
las sucesivas, haciendo constar formalmente tal incidencia.»

Tres. El apartado 2 del artículo 34 queda redactado de la siguiente forma:
«2. Si el sujeto infractor diese su conformidad a la liquidación practicada, 

mediante el ingreso de su importe en el plazo establecido en el artículo 31.3 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y, en su caso, en el señalado en 
el artículo 33.1, párrafo tercero, de este Reglamento, las sanciones por infracción por 
los mismos hechos se reducirán automáticamente al 50 por 100 de su cuantía. Esta 
reducción automática sólo podrá aplicarse en el supuesto de que la cuantía de la 
liquidación supere la de la sanción propuesta inicialmente.»

Disposición final segunda.  Modificación del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 138/2000, de 4 de febrero.

Se modifica el artículo 17 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 138/2000, de 4 de 
febrero, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 17.  Duración de las actuaciones.
1. Las actuaciones comprobatorias de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social a un mismo sujeto no podrán dilatarse por un tiempo superior a nueve meses 
continuados, salvo que la dilación sea imputable al sujeto a inspección o a las 
personas dependientes del mismo. No obstante, podrá ampliarse, con el alcance y 
requisitos que se indican a posteriori, por otro periodo que no excederá de nueve 
meses, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Cuando las actividades de inspección revistan especial dificultad y 
complejidad. Se entiende que se produce atendiendo al volumen de operaciones de 
la persona o de la entidad o por la dispersión geográfica de sus actividades.

b) Cuando en el transcurso de las mismas se descubra que el sujeto 
inspeccionado ha obstruido u ocultado al órgano inspector alguna de sus actividades 
o de las personas que las desempeñen.

c) Cuando la actuación inspectora requiera de cooperación administrativa 
internacional.

Todo ello conforme al artículo 14 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, 
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Para la ampliación del plazo de actuaciones inspectoras, con arreglo al artículo 
14.2.a) de la Ley 42/1997 se entenderán como supuestos de especial dificultad y 
complejidad:

1) Cuando por el volumen de documentación a analizar, y el número de las 
personas que deben ser investigadas o entrevistadas así lo requieran.

2) Cuando se esté ante un grupo de empresas vinculadas entre sí y sea preciso 
realizar actuaciones sobre las diversas empresas que componen dicho grupo o 
estructura empresarial, o ante supuestos de sucesión de empresa.

3) Cuando se trate de hechos, actos, elementos, actividades, explotaciones y 
otras circunstancias que se lleven a cabo fuera del territorio donde radique el órgano 
actuante, y le exija a éste la realización de actuaciones de comprobación fuera de 
dicho ámbito territorial.

4) Por el incumplimiento de las obligaciones laborales, fiscales, contables, 
registrales o de seguridad social, o por la desaparición o falta de los libros o registros 
que supongan una mayor dificultad de comprobación e investigación.
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5) Cuando se lleven a cabo actuaciones e investigaciones a los sujetos 
responsables de obligaciones laborales o de seguridad social basadas en su posible 
intervención en redes, tramas o actuaciones tendentes a la defraudación al Sistema 
de la Seguridad Social, en aras a la obtención de bonificaciones, subvenciones, 
prestaciones así como a la simulación de la relación laboral o la obtención 
fraudulenta de autorizaciones de residencia y trabajo de extranjeros no comunitarios.

6) Cuando en la comprobación se constate la presencia de empresas que están 
vinculadas entre sí y que participen en la producción, ejecución o distribución de un 
determinado bien o servicio, teniendo presente que la actuación inspectora se dirige 
a la comprobación de las distintas fases que intervienen en la producción, ejecución 
o distribución.

En la ampliación del plazo del supuesto contemplado en el artículo 14.2. b) de la 
Ley 42/1997, se entenderá que el sujeto inspeccionado ha obstruido u ocultado al 
órgano inspector alguna de sus actividades o de las personas que las desempeñen, 
en el supuesto de que no se hayan declarado a la Administración Laboral o de la 
Seguridad Social competente o que éstas sean distintas a las declaradas por aquél.

2. En el caso de que se estime que concurre alguna circunstancia que justifique 
la ampliación en la duración de la actuación inspectora previa al procedimiento 
sancionador o liquidatorio, será el Director de la Dirección Especial de Inspección 
adscrita a la Autoridad Central, en su caso, o el Director Territorial de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social o el Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, o el equivalente en aquellas Comunidades Autónomas que hayan 
recibido un traspaso de funciones y servicios en materia de Función Pública 
Inspectora, una vez que hayan transcurrido cuatro meses desde el inicio de las 
actuaciones de inspección, el que notificará al sujeto objeto de inspección y le 
otorgará un plazo de quince días desde la notificación de la apertura de dicho plazo, 
para que efectúe, si lo estima pertinente, las alegaciones oportunas. Tras ello, se 
notificará al sujeto investigado el sentido de la resolución, no cabiendo recurso 
alguno contra dicho acto, todo ello sin perjuicio de las alegaciones y recursos que 
puedan efectuarse posteriormente, tanto en vía administrativa como jurisdiccional, en 
el caso de que se iniciase procedimiento sancionador o liquidatorio.

En la notificación se indicará el periodo de tiempo por el que se amplía el plazo, 
que no podrá exceder de nueve meses, y deberá motivarse adecuadamente la razón 
para la autorización de dicha ampliación del plazo.

3. Para el cómputo del plazo de nueve meses o dieciocho meses a que se refiere 
el apartado anterior se aplicarán las reglas siguientes:

a) Cuando la actuación se inicie mediante visita a centro o lugar de trabajo, el 
cómputo se iniciará a partir de la fecha de la primera visita efectuada, según 
diligencia extendida en el Libro de Visitas.

b) Si la actuación comienza por requerimiento de comparecencia, el cómputo se 
iniciará desde la fecha de la efectiva comparecencia del sujeto obligado requerido 
con aportación, en su caso, de la totalidad de la documentación requerida, con 
trascendencia en la actuación inspectora, circunstancia que se reseñará en el Libro 
de Visitas.

c) Si iniciada visita de inspección a un centro o lugar de trabajo no fuese posible 
concluir la comprobación por falta de aportación de los antecedentes necesarios, o 
por ausencia o negativa a declarar de persona afectada por las comprobaciones, el 
funcionario actuante podrá requerir en la forma dispuesta en el párrafo b) del 
apartado 1 del artículo 15 de este Reglamento, en cuyo caso el cómputo se iniciará 
desde el momento de la comparecencia en las condiciones señaladas en el párrafo 
anterior.

4. Las actuaciones comprobatorias seguidas a un mismo sujeto, una vez 
iniciadas, no podrán interrumpirse por tiempo superior a cinco meses, salvo que la 
interrupción sea causada por el sujeto inspeccionado o personas de él dependientes.

5. Para el cómputo de los plazos señalados en este artículo, en ningún caso se 
considerará incluido el tiempo transcurrido durante el plazo concedido al sujeto 
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obligado en los supuestos de formularse requerimientos de subsanación de 
incumplimientos previos por parte del órgano inspector.

6. Con independencia de su duración y modalidades aplicadas, las 
comprobaciones sobre el sujeto inspeccionado correspondientes a una actuación 
inspectora se consignarán mediante diligencia en el Libro de Visitas, cuya copia 
obrará en los archivos de la Inspección, y tendrán el carácter de antecedente para 
sucesivas actuaciones que se realicen al mismo sujeto.»

Disposición final tercera.  Modificación del Reglamento General sobre inscripción de 
empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 20 del Reglamento General sobre 
inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, quedando 
redactado del siguiente modo:

«4. Cuando, por los mismos procedimientos y cauces previstos en los apartados 
primero y segundo, la Tesorería General tuviese conocimiento de la inscripción de 
empresas carentes de actividad y sin reunir los requisitos para estar inscritas en el 
correspondiente régimen de Seguridad Social procederá de oficio a dejar sin efecto 
la inscripción efectuada, sin perjuicio de las actuaciones procedentes en orden al 
inicio de las actuaciones sancionadoras o penales si fueran procedentes.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Reglamento Hipotecario, aprobado por el 
Decreto de 14 de febrero de 1947.

Se añade un nuevo apartado 6 en el artículo 144 del Reglamento Hipotecario, aprobado 
por el Decreto de 14 de febrero de 1947, con la siguiente redacción:

«6. Cuando se trate de bienes inscritos conforme al artículo 92 de este 
Reglamento, a favor de adquirente o adquirentes casados sometidos a legislación 
extranjera, con sujeción a su régimen matrimonial, se haya o no indicado dicho 
régimen, el embargo será anotable sobre el bien o participación indivisa del mismo 
inscrita en tal modo, siempre que conste que la demanda o el apremio han sido 
dirigidos contra los dos cónyuges, o que estando demandado o apremiado uno de los 
cónyuges ha sido notificado al otro el embargo.»

Disposición final quinta.  Modificación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Con efectos desde el 15 de julio de 2012, se modifica la Disposición transitoria sexta del 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad, que queda redactada como sigue:

«Disposición transitoria sexta.  Supresión del derecho a la aplicación de 
bonificaciones.

1.a) Queda suprimido el derecho de las empresas a la aplicación de 
bonificaciones por contratación, mantenimiento del empleo o fomento del 
autoempleo, en las cuotas a la Seguridad Social y, en su caso, cuotas de 
recaudación conjunta, que se estén aplicando a la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley, en virtud de cualquier norma, en vigor o derogada, en que hubieran sido 
establecidas.

b) Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación a las bonificaciones en 
las cuotas devengadas a partir del mes siguiente al de la entrada en vigor de este 
Real Decreto-ley.

2. No será de aplicación lo previsto en el apartado 1 a las bonificaciones 
recogidas en las siguientes disposiciones:
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a) Real Decreto-Ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la 
reforma del mercado laboral.

b) Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado 
laboral.

c) Los apartados 2, 3, 4, 4 bis, 5 y 6 del artículo 2 de la Ley 43/2006, de 29 de 
diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo.

d) Real Decreto-ley 18/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan las 
bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social de los contratos de trabajo celebrados 
con personas con discapacidad por la Organización Nacional de Ciegos Españoles 
(ONCE) y se establecen medidas de Seguridad Social para las personas 
trabajadoras afectadas por la crisis de la bacteria “E.coli”.

e) Artículo 21.3 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género.

f) Real Decreto-ley 11/1998, de 4 de septiembre, por el que se regulan las 
bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social de los contratos de interinidad que se 
celebren con personas desempleadas para sustituir a trabajadores durante los 
períodos de descanso por maternidad, adopción y acogimiento.

g) Disposición adicional novena de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora 
de la ocupabilidad.

h) Disposición adicional trigésima quinta del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

i) Disposición adicional undécima de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora 
de la ocupabilidad.

j) La Disposición adicional segunda de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas 
urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del empleo y la 
mejora de su calidad.

k) Artículo 9 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas.

l) La Disposición adicional trigésima del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.

m) Artículo 16.3.a) de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación de 
las empresas de inserción.

n) Artículo 7.1 del Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, por el que en 
cumplimiento de lo previsto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, se regula el empleo 
selectivo y las medidas de fomento del empleo de los trabajadores minusválidos.

ñ) La letra d) del apartado Tres.2 de la disposición adicional sexta de la Ley 
10/1994, de 19 de mayo, sobre medidas urgentes de fomento de la ocupación.

o) Artículo 4.B).1 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 
de octubre de 1998, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de las ayudas y subvenciones públicas destinadas al fomento de la 
integración laboral de los minusválidos en centros especiales de empleo y trabajo 
autónomo.

p) Artículo 12.1.b) del Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el que se 
regulan los enclaves laborales como medida de fomento del empleo de las personas 
con discapacidad.

q) Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 2 del Real Decreto-ley 5/2006, de 9 de 
junio, para la mejora del crecimiento y el empleo.»

Disposición final sexta.  Colaboración para la lucha contra el empleo irregular y el fraude a 
la Seguridad Social.

El Gobierno, en el plazo de 6 meses desde la entrada en vigor de esta Ley, creará en el 
seno de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social del Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social, una Unidad Especial de Colaboración y Apoyo a los 
Juzgados y Tribunales y a la Fiscalía General del Estado para la lucha contra el empleo 
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irregular y el fraude a la Seguridad Social, que dependerá orgánica y funcionalmente de la 
Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Disposición final séptima.  Consulta telemática sobre cumplimiento de obligaciones con la 
Seguridad Social.

El Gobierno establecerá reglamentariamente un procedimiento de consulta telemática en 
el ámbito del Sistema de Remisión Electrónica de Datos, para facilitar a los empresarios 
principales la información correspondiente al cumplimiento de las obligaciones de Seguridad 
Social de los contratistas y subcontratistas.

Disposición final octava.  Facultades de desarrollo.
1. Se autoriza al Gobierno y al titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social a dictar 

las disposiciones que sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo establecido en esta 
Ley.

2. Las determinaciones incluidas en normas reglamentarias que son objeto de 
modificación por esta Ley podrán ser modificadas en el futuro por normas del rango 
reglamentario correspondiente a la norma en que figuran.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», salvo lo previsto en el artículo 23.1.i) del Texto Refundido de la Ley de 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto, y en la disposición adicional trigésima primera del Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, en la redacción dada por el apartado Cinco del artículo 4 y el apartado Tres 
del artículo 2 de la presente Ley, que entrarán en vigor el 1 de enero de 2013.
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§ 7

Real Decreto 91/2019, de 1 de marzo, por el que se regula la 
composición y funcionamiento del Consejo Asesor de Prevención y 
Lucha contra el Fraude a los intereses financieros de la Unión 

Europea

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 67, de 19 de marzo de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-3908

El Reglamento (UE, Euratom) 883/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de septiembre de 2013, relativo a las investigaciones efectuadas por la Oficina Europea de 
Lucha contra el Fraude (OLAF) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1073/1999 del 
Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (Euratom) n.º 1074/1999 del Consejo, 
establece, en el apartado 4 de su artículo 3, que «a efectos del presente Reglamento, los 
Estados miembros designarán un servicio (en lo sucesivo denominado «el servicio de 
coordinación antifraude») que facilite la coordinación efectiva y el intercambio de información 
con la Oficina, incluyendo información de carácter operativo. Cuando corresponda, de 
conformidad con el Derecho nacional, el servicio de coordinación antifraude podrá 
considerarse la autoridad competente a efectos del presente Reglamento».

En septiembre de 2014 fue objeto de aprobación por el Consejo de Ministros el Real 
Decreto 802/2014, de 19 de septiembre, por el que se modifican el Real Decreto 390/1998, 
de 13 de marzo, por el que se regulan las funciones y estructura orgánica básica de las 
Delegaciones de Economía y Hacienda; el Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por 
el que se establece la estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia; el Real 
Decreto 256/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas; y el Real Decreto 696/2013, de 
modificación del anterior.

Entre otras cuestiones y a efectos de dar cumplimiento en un plazo adecuado a lo 
dispuesto en el artículo 3.4 del Reglamento (UE, Euratom) 883/2013, dicho real decreto 
procedió a la creación del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, como órgano 
integrado en la Intervención General de la Administración del Estado y con las funciones 
establecidas en el artículo 11.5 d) del citado Real Decreto 256/2012, sustituido actualmente 
por el artículo 13.5 h) del Real Decreto 1113/2018, de 7 de septiembre, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda.

Con posterioridad, el apartado cuatro de la disposición final séptima de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, introdujo una nueva disposición 
adicional –vigésima quinta– en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (LGS), con la finalidad, por un lado, de que el establecimiento del Servicio 
Nacional de Coordinación Antifraude y la regulación de sus funciones básicas se 
encontrasen contenidos en un instrumento normativo adecuado que dotara al mismo de 
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vocación de permanencia, y, por otro lado, de completar su regulación con determinados 
aspectos necesarios para que el mismo pudiera desempeñar adecuadamente sus funciones.

Uno de esos aspectos se encuentra contemplado en el apartado 4 de la citada 
disposición adicional vigésima quinta de la LGS, que establece que «el Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude estará asistido por un Consejo Asesor presidido por el Interventor 
General de la Administración del Estado e integrado por representantes de los ministerios, 
organismos y demás instituciones nacionales que tengan competencias en la gestión, 
control, prevención y lucha contra el fraude en relación con los intereses financieros de la 
Unión Europea. Su composición y funcionamiento se determinarán por Real Decreto».

El objeto del presente real decreto es precisamente regular la composición y 
funcionamiento del citado Consejo Asesor, al que se atribuye la denominación de Consejo 
asesor de prevención y lucha contra el fraude a los intereses financieros de la Unión 
Europea y que se configura como un órgano colegiado de carácter consultivo de 
asesoramiento y de apoyo del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, que tiene por 
finalidad asistir al citado Servicio en el ejercicio de las funciones.

Por lo que hace a su composición, y dado que la misión principal del Servicio Nacional 
de Coordinación Antifraude es la coordinación de todas las medidas y actuaciones dirigidas 
a la protección de los intereses financieros de la Unión Europea contra el fraude, el presente 
real decreto establece una composición amplia del Consejo Asesor en la que están 
representados todos los órganos, entidades e instituciones nacionales que tienen 
competencias en materia de gestión, control, prevención y lucha contra el fraude en dicho 
ámbito, y que, por tanto, participan de una u otra manera en la adopción y ejecución de 
dichas medidas y actuaciones.

Con esta finalidad, en el Consejo Asesor de prevención y lucha contra el fraude a los 
intereses financieros de la Unión Europea no solo están representados los diferentes 
órganos y entidades de la Administración General del Estado con competencia en las 
materias antes mencionadas, sino que se prevé que también formen parte del mismo 
representantes de las comunidades autónomas y la Administración Local, así como 
representantes de órganos del Estado no integrados en la Administración General del 
Estado, ni dependientes de la misma, pero que tienen competencias en materia de lucha 
contra el fraude, como es el caso de la Fiscalía General del Estado.

De esta forma, el Consejo Asesor de prevención y lucha contra el fraude a los intereses 
financieros de la Unión Europea se configura como un instrumento esencial para garantizar 
la cooperación efectiva entre todos los agentes implicados en las diferentes fases del ciclo 
antifraude (prevención, detección, investigación y recuperación/sanción) y para que el 
Servicio Nacional de Coordinación Antifraude pueda desempeñar adecuadamente su función 
de coordinación en el ámbito de la prevención y lucha contra el fraude, contribuyendo así a 
proporcionar una respuesta más integrada y eficaz de las instituciones nacionales al 
fenómeno del fraude a los intereses financieros de la Unión Europea.

En cuanto a la regulación de su funcionamiento, el presente real decreto sigue los 
principios generales en materia de órganos colegiados contemplados en la sección 3.ª del 
capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, previéndose la posibilidad de constituir comisiones y grupos de trabajo 
formados por un número reducido de miembros en función de las materias o cuestiones a 
tratar en cada caso, a efectos de garantizar la operatividad del Consejo Asesor en el 
ejercicio de sus funciones.

El presente real decreto se estructura en 7 artículos, 3 disposiciones adicionales y 2 
disposiciones finales.

El artículo 1 recoge el objeto del real decreto. En el artículo 2 se describe la naturaleza, 
fines e integración del Consejo Asesor de prevención y lucha contra el fraude, regulándose 
sus funciones en el artículo 3. Los artículos 4, y 5 regulan, respectivamente, la composición 
del Consejo Asesor, y las normas relativas a la suplencia de sus miembros. El artículo 6 
contiene las normas relativas a la organización y funcionamiento del Consejo Asesor. El 
artículo 7 se refiere a la aprobación del Reglamento de régimen interior.

Las disposiciones adicionales se refieren a las retribuciones de los miembros del 
Consejo Asesor, a la inexistencia de aumento del gasto público y al régimen aplicable con 
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carácter supletorio en lo no previsto en el real decreto o en su Reglamento de régimen 
interior.

Por último, la disposición final primera habilita a la Ministra de Hacienda a dictar las 
disposiciones y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo del real decreto, y la 
disposición final segunda establece la entrada en vigor de este real decreto al día siguiente 
de su publicación en el «BOE».

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de marzo de 
2019,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto regular la composición y funcionamiento del 

Consejo Asesor de prevención y lucha contra el fraude a los intereses financieros de la 
Unión Europea, contemplado en el apartado 4 de la disposición adicional vigésima quinta de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 2.  Naturaleza, fines y adscripción.
El Consejo Asesor de prevención y lucha contra el fraude a los intereses financieros de 

la Unión Europea es un órgano colegiado de carácter consultivo, de asesoramiento y de 
apoyo del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, que tiene por finalidad asistir al 
citado Servicio en el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas en el ámbito de la 
prevención y lucha contra el fraude a los intereses financieros de la Unión Europea.

El Consejo Asesor de prevención y lucha contra el fraude a los intereses financieros de 
la Unión Europea está integrado en la Intervención General de la Administración del Estado.

Artículo 3.  Funciones.
Son funciones del Consejo Asesor de prevención y lucha contra el fraude a los intereses 

financieros de la Unión Europea, sin perjuicio de las competencias de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, las siguientes:

a) Conocer y, en su caso, informar los proyectos normativos y las propuestas de 
cualquier tipo que sean sometidos a su consideración por el Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude.

b) El estudio, deliberación y propuesta al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude 
de cuantas medidas considere oportunas en el ámbito de la prevención y lucha contra el 
fraude a los intereses financieros de la Unión Europea.

c) Colaborar con el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude en el establecimiento 
de mecanismos que permitan un intercambio ágil de información entre las instituciones 
nacionales que tengan competencias en la gestión, control, prevención y lucha contra el 
fraude a los intereses financieros de la Unión Europea, y entre estas y la Oficina Europea de 
Lucha contra el Fraude, con plena observancia de la normativa vigente en materia de 
confidencialidad de la información.

d) Colaborar con el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude en el ejercicio de su 
función de coordinación de las medidas antifraude que deben adoptar las autoridades 
nacionales competentes.

e) Apoyar al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude en el establecimiento de 
criterios sobre el tratamiento de las sospechas de fraude.

f) Informar y asesorar al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude en relación con las 
cuestiones que este le pueda plantear en relación con la prevención y lucha contra el fraude 
a los intereses financieros de la Unión Europea.

g) Servir de cauce de comunicación de las propuestas, decisiones y recomendaciones 
formuladas por las autoridades comunitarias en el ámbito de la prevención y lucha contra el 
fraude.
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h) Colaborar en la elaboración e impulso de la estrategia nacional de prevención y lucha 
contra el fraude a los intereses financieros de la Unión Europea.

i) Difundir buenas prácticas, medidas o acciones ya contrastadas en las diferentes 
Administraciones, con la finalidad de que puedan servir para mejorar las capacidades 
administrativas de todo el conjunto de participantes.

j) Cualquier otra función que, en el marco de sus competencias, se le atribuya por 
disposición legal o reglamentaria.

Artículo 4.  Composición.
1. El Consejo Asesor de prevención y lucha contra el fraude a los intereses financieros 

de la Unión Europea estará integrado por los siguientes miembros:
a) Presidente, que será el Interventor General de la Administración del Estado.
b) Vicepresidente, que será el titular del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude.
c) El Director General de Fondos Europeos.
d) El Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria O.A.
e) El Director General de Ordenación Pesquera y Acuicultura.
f) El Director General de Desarrollo Rural, Innovación y Política Forestal.
g) El Director General de Integración y Atención Humanitaria.
h) El Director General de Integración y Coordinación de Asuntos Generales de la Unión 

Europea.
i) La Directora General de Modernización de la Justicia, Desarrollo Tecnológico y 

Recuperación y Gestión de Activos.
j) El Subdirector General de la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo.
k) El Subdirector General de Planificación y Gestión de Infraestructuras y Medios para la 

Seguridad del Ministerio del Interior.
l) Un representante de los Organismos Intermedios del Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional, designado con carácter rotatorio cada dos años por el Director General de Fondos 
Europeos entre los dependientes del Ministerio de Transición Ecológica, el Ministerio de 
Fomento y el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

m) El Subdirector General de Planificación de Infraestructuras y Transporte del Ministerio 
de Fomento.

n) El Director de la Oficina Nacional de Auditoría.
o) El Presidente de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 

Contratación.
p) El General Jefe de Policía Judicial de la Dirección General de la Guardia Civil.
q) La Directora General del Tesoro y Política Financiera.
r) El Comisario General de Policía Judicial de la Dirección General de la Policía.
s) Dos vocales en representación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, uno 

en representación del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales y otro del 
Departamento de Inspección Financiera y Tributaria.

t) Dos vocales en representación de las comunidades autónomas y ciudades con 
Estatuto de Autonomía, cuando estas lo acepten voluntariamente previa invitación cursada 
por el Presidente del Consejo Asesor, salvo la existencia de un convenio o de una norma 
que lo establezca, elegidos rotativamente, por orden alfabético, por un periodo mínimo de 
tres años, sin perjuicio de la articulación de los mecanismos de coordinación entre ellas que 
sean precisos.

u) Un vocal en representación de las entidades que integran la Administración Local, 
designado por la Federación Española de Municipios y Provincias, cuando estas lo acepten 
voluntariamente previa invitación cursada por el Presidente del Consejo Asesor, salvo la 
existencia de un convenio o de una norma que lo establezca.

2. Los vocales podrán asistir a las reuniones acompañados de un asesor, con voz pero 
sin voto.

3. También formará parte del Consejo Asesor de prevención y lucha contra el fraude a 
los intereses financieros de la Unión Europea un miembro del Ministerio Fiscal, designado 
por el Fiscal General del Estado.
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4. El Consejo Asesor estará asistido por un Secretario, que será un funcionario de 
carrera del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude designado a tales efectos por el 
Presidente del Pleno, a propuesta del titular del citado Servicio.

5. El presidente del Pleno podrá invitar a asistir a las reuniones del Consejo Asesor, con 
voz pero sin voto, a aquellos expertos que considere conveniente en función de los asuntos 
a tratar en cada caso, lo que incluye, en particular, a representantes de la Oficina Europea 
de Lucha contra el Fraude.

Artículo 5.  Suplencia.
En los supuestos de vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otra causa legal:
a) El Presidente será sustituido por el Vicepresidente.
b) El Vicepresidente será sustituido por la persona que en cada caso designe el 

Presidente.
c) Los vocales serán sustituidos por los miembros de la Comisión permanente que 

dependan de ellos.
No obstante, los vocales que sean asimismo miembros de la Comisión permanente o de 

los que no dependa ningún miembro de dicha Comisión serán sustituidos por las personas 
que aquellos designen como suplentes. En estos casos, la designación de suplencia deberá 
ser comunicada por escrito al Secretario.

d) El Secretario será sustituido por la persona que en cada caso designe el Presidente, 
de entre los funcionarios destinados en el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, a 
propuesta del titular del mismo.

Artículo 6.  Organización y funcionamiento.
1. El Consejo Asesor de prevención y lucha contra el fraude a los intereses financieros 

de la Unión Europea podrá funcionar en Pleno, Comisión permanente o a través de las 
demás Comisiones que, en su caso, sean constituidas en su seno de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 3 del presente artículo.

2. El Pleno estará integrado por el Presidente, el Vicepresidente y todos los vocales del 
Consejo Asesor. El Secretario del Consejo Asesor lo será también del Pleno.

El Pleno se reunirá al menos una vez al año con carácter ordinario y con carácter 
extraordinario cuando sea necesario para el cumplimiento de sus funciones.

A efectos de la adopción de acuerdos, el Presidente podrá dirimir con su voto los 
empates que se pudieran producir.

Corresponderá al Pleno el conocimiento de todos los asuntos de competencia del 
Consejo Asesor que no estén expresamente atribuidos a otro órgano de este.

3. La Comisión Permanente estará integrada por los siguientes miembros:
a) El Presidente, que será el titular del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude.
b) El Subdirector General de Inspección y Control de la Dirección General de Fondos 

Europeos.
c) El Subdirector General de Fondos Agrícolas del Fondo Español de Garantía Agraria 

O.A.
d) El Subdirector General de Competitividad y Asuntos Sociales de la Dirección General 

de Ordenación Pesquera y Acuicultura.
e) El Subdirector General de la Subdirección General de Dinamización del Medio Rural 

de la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Política Forestal.
f) El Subdirector General de Integración y Relaciones Institucionales de la Dirección 

General de Integración y Atención Humanitaria.
g) El Subdirector General de Asuntos Económicos y Financieros de la Dirección General 

de Integración y Coordinación de Asuntos Generales de la Unión Europea.
h) El Subdirector General de Localización y Recuperación de Bienes de la Oficina de 

Recuperación y Gestión de Activos.
i) El Subdirector Adjunto de Control y Pagos de la Unidad Administradora del Fondo 

Social Europeo.
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j) Un representante de los Organismos Intermedios del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, designado con carácter rotatorio cada dos años por el titular de la Dirección 
General de Fondos Europeos entre los dependientes de los distintos Ministerios.

k) La Subdirectora General de Inspección y Control de Movimientos de Capitales de la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

l) Un Jefe de División de la Oficina Nacional de Auditoría, designado por el Director de 
esta última.

m) Un Jefe de División de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 
Contratación, designado por el Presidente de esta última.

n) Jefe de la Unidad Técnica de Policía Judicial de la Guardia Civil.
o) Jefe de la Unidad Central de Delincuencia Económica y Fiscal de la Policía Nacional.
p) Los vocales del Consejo Asesor mencionados en la letra s) del apartado 1 del artículo 

4.
q) Los vocales a los que se hace referencia en las letras k), m), t) y u) del apartado 1 del 

artículo 4 y el representante del Ministerio Fiscal a que se hace referencia en el apartado 3 
de dicho artículo.

El secretario del Pleno lo será también de la Comisión Permanente.
En caso de vacante, ausencia o enfermedad o cualquier otra causa legal, los miembros 

de la Comisión Permanente serán sustituidos por las personas que estos designen, con 
excepción de su Presidente y del Secretario, a los que se aplicará el régimen de suplencia 
establecido en el artículo 5. La designación de suplencia deberá ser comunicada por escrito 
al Secretario.

Las normas de funcionamiento del Pleno serán aplicables a la Comisión Permanente en 
lo que sea compatible con la naturaleza de esta.

4. La Comisión Permanente tendrá como función la preparación de los asuntos de que 
deba conocer el Pleno, salvo cuando ello se hubiera atribuido a otra Comisión.

El Pleno podrá delegar en la Comisión Permanente la adopción de cualesquiera 
acuerdos que sean de su competencia.

5. Las demás comisiones se crearán mediante acuerdo del Pleno y estarán presididas 
por el titular del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, o persona en quien delegue, 
actuando como Secretario el funcionario del citado Servicio designado a tal efecto por el 
titular del mismo.

En el acto en el que se acuerde la constitución de una Comisión se fijará su 
composición, funciones, objetivos, así como, en su caso, su régimen de funcionamiento.

6. El Pleno del Consejo Asesor o su Comisión Permanente podrán constituir grupos de 
trabajo a los que se encomendará temporalmente la realización de estudios, trabajos o 
informes sobre asuntos relativos a la prevención y lucha contra el fraude a los intereses 
financieros de la Unión Europea.

En el acto en el que se acuerde la constitución del grupo de trabajo se fijará su 
composición, objetivos, y, en su caso, el plazo de ejecución de la actividad encomendada y 
su régimen de funcionamiento.

Los grupos de trabajo estarán presididos por uno de los miembros del Pleno del Consejo 
Asesor o de su Comisión Permanente, y podrán participar en los mismos expertos en la 
prevención y lucha contra el fraude o en las materias objeto de estudio por el grupo de 
trabajo, que serán designados por el titular del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude 
a propuesta del presidente del grupo de trabajo.

Los grupos de trabajo quedarán automáticamente disueltos una vez cumplan la función 
específica para la que hubieran sido constituidos.

Artículo 7.  Reglamento de régimen interior.
El Pleno del Consejo Asesor podrá aprobar un reglamento de régimen interior en el que 

se contengan las normas de funcionamiento de los órganos del Consejo, que en todo caso 
deberán respetar lo dispuesto en el presente real decreto.
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Disposición adicional primera.  Retribuciones de los miembros del Consejo Asesor.
Los miembros del Consejo Asesor no percibirán remuneración ni compensación alguna 

por el ejercicio de las funciones que se les atribuyen en virtud del presente real decreto.

Disposición adicional segunda.  No aumento del gasto público.
El funcionamiento del Consejo Asesor de prevención y lucha contra el fraude a los 

intereses financieros de la Unión Europea no supondrá aumento del gasto público, y será 
atendido con los medios personales y materiales asignados a la Intervención General de la 
Administración del Estado u otros medios que puedan ponerse a disposición del Servicio 
Nacional de Coordinación Antifraude en el marco de actuaciones financiadas con cargo a 
fondos procedentes de la Unión Europea.

Disposición adicional tercera.  Régimen aplicable con carácter supletorio.
En todo lo no previsto en este real decreto y en el reglamento de régimen interior que 

pueda aprobar el Pleno, el Consejo Asesor se regirá en cuanto a su organización y 
funcionamiento por lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo.
Se habilita a la Ministra de Hacienda, en el ámbito de sus competencias, para dictar las 

disposiciones y adoptar las medidas que sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
establecido en este real decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 8

Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 

de los procedimientos de aplicación de los tributos

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 213, de 5 de septiembre de 2007

Última modificación: 2 de abril de 2025
Referencia: BOE-A-2007-15984

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en vigor desde 1 de julio de 
2004, ha establecido los principios y las normas jurídicas generales del sistema tributario 
español, habilitando al Gobierno en su disposición final novena a dictar cuantas 
disposiciones fueran necesarias para el desarrollo y aplicación de dicha ley. En uso de esta 
habilitación general y de las habilitaciones particulares que se establecen a lo largo de todo 
el articulado de la ley, el Gobierno ha aprobado el Real Decreto 2063/2004, de 15 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general del régimen sancionador tributario, el 
Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se prueba el Reglamento general de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión 
en vía administrativa, y el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación.

El desarrollo ejecutivo de la ley requiere la aprobación de otra norma reglamentaria que 
complete el régimen jurídico tributario, en particular, las normas comunes sobre los 
procedimientos tributarios y la regulación de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección, contenidas todos ellas en el título III de la ley, dedicado a la aplicación de los 
tributos. Pero además, el reglamento tiene un objetivo más amplio consistente en codificar y 
sistematizar las normas contenidas en diversos reglamentos hasta ahora vigentes que se 
dictaron en desarrollo, fundamentalmente, de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria y de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los 
Contribuyentes, ambas derogadas en la actualidad.

Efectivamente, en el ámbito de la gestión tributaria y a falta de un reglamento general de 
desarrollo de las actuaciones y procedimientos que se realizaban en el área funcional de 
gestión, se fueron aprobando diversas y sucesivas normas reglamentarias que regulaban de 
forma segmentada materias tan diversas como el número de identificación fiscal, mediante 
del Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo, por el que se regula la composición y la forma de 
utilización del Número de Identificación Fiscal, cuyo antecedente para las personas jurídicas 
fue el código de identificación fiscal regulado en el Decreto 2423/1975, de 25 de septiembre, 
por el que se regula el Código de Identificación de las Personas Jurídicas y Entidades en 
general; la información censal, regulada en la actualidad por el Real Decreto 1041/2003, de 
1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan determinados 
censos tributarios y se modifican otras normas relacionadas con la gestión del Impuesto 
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sobre Actividades Económicas; las obligaciones de información de carácter general exigidas 
mediante declaraciones periódicas, entre las que cabe destacar la relativa a operaciones con 
terceras personas, regulada en la actualidad mediante el Real Decreto 2027/1995, de 22 de 
diciembre, por el que se regula la declaración anual de operaciones con terceras personas, 
las relativas a cuentas en entidades de crédito, y a operaciones y activos financieros, 
reguladas en el Real Decreto 2281/1998, de 23 de octubre, por el que se desarrollan las 
disposiciones aplicables a determinadas obligaciones de suministro de información a la 
Administración tributaria y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por el Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, y el Real Decreto 2027/1995, 
de 22 de diciembre, por el que se regula la declaración anual de operaciones con terceras 
personas, recientemente modificado para incorporar al derecho interno las obligaciones de 
información respecto de las operaciones con participaciones preferentes y la transposición al 
derecho español de las directivas comunitarias en relación con las rentas obtenidas por 
personas físicas residentes en otros Estados miembros de la Unión Europea; el sistema de 
cuenta corriente en materia tributaria, regulado en el Real Decreto 1108/1999, de 25 de 
junio, por el que se regula el sistema de cuenta corriente en materia tributaria; o la 
colaboración social en la gestión de los tributos, regulada en Real Decreto 1377/2002, de 20 
de diciembre, por el que se desarrolla la colaboración social en la gestión de los tributos para 
la presentación telemática de declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios.

En el ámbito de inspección, en cambio, sí se llevó a cabo el desarrollo reglamentario de 
la Ley 230/1963 mediante el Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Inspección de los Tributos, que, aunque supuso un desarrollo un 
tanto tardío de la Ley 230/1963 ha constituido, junto con la ley, el marco jurídico de las 
actuaciones y el procedimiento de inspección de los tributos, conciliando el ejercicio eficaz 
de las funciones administrativas y el conjunto de garantías de los obligados tributarios en el 
seno del procedimiento inspector y adelantándose, en ese sentido, a la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por cuanto que regulaba un procedimiento administrativo especial, 
por razón de la materia, pero al mismo tiempo incorporaba la regulación de los derechos y 
obligaciones de los interesados.

Se trata, por tanto, de un reglamento extenso a pesar de no reproducir los preceptos 
legales salvo en supuestos estrictamente necesarios para una mejor comprensión de la 
regulación de la materia.

Además de ser un reglamento de la Administración del Estado, la norma también resulta 
aplicable por las demás Administraciones tributarias autonómicas y locales con el alcance 
previsto en el artículo 1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Por esta 
razón, se evita en sus preceptos atribuir competencias a órganos concretos en orden a 
facilitar la organización y el funcionamiento de las distintas Administraciones tributarias 
mediante normas de rango inferior.

Además del reglamento que se aprueba en el artículo único y cuyo contenido se describe 
de forma sucinta en los siguientes apartados, el Real Decreto incluye dos disposiciones 
adicionales, una disposición transitoria única, una disposición derogatoria única y tres 
disposiciones finales.

La disposición adicional primera, por la que se regulan los efectos de la falta de 
resolución en plazo de determinados procedimientos tributarios, resulta necesaria por la 
derogación expresa del Real Decreto 803/1993, de 28 de mayo, por el que se modifican 
determinados procedimientos tributarios, uno de cuyos objetivos era determinar los 
procedimientos tributarios en los que los efectos de la falta de resolución expresa eran 
desestimatorios. La vigencia de la disposición adicional quinta de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la que se reconoce la especialidad de las actuaciones 
administrativas en materia tributaria, declara que en los procedimientos tributarios los plazos 
máximos para dictar resoluciones, los efectos de su incumplimiento, así como, en su caso, 
los efectos de la falta de resolución serán, en todo caso, los previstos en la normativa 
tributaria. Por ello, el artículo 104 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
ha regulado los plazos de resolución y los efectos de la falta de resolución expresa, para su 
aplicación a aquellos supuestos en que no esté regulado expresamente en la normativa 
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reguladora del procedimiento. Además, el citado artículo ordena que en todo procedimiento 
de aplicación de los tributos se deberá regular el régimen de actos presuntos que 
corresponda. Es por esta razón por la que se incluyen en esta disposición adicional primera 
la relación de procedimientos tributarios cuya normativa reguladora no establecía 
expresamente el régimen de actos presuntos.

La disposición adicional segunda tiene por objeto habilitar al Ministro de Economía y 
Hacienda para determinar la cuantía de la deuda tributaria por debajo de la cual no se 
exigirán garantías en los aplazamientos y fraccionamientos y, también, establecer 
transitoriamente el importe de dicha cuantía, tanto para la deuda tributaria como para las 
restantes deudas de derecho público, en tanto no se haga uso de dicha habilitación por el 
Ministro.

La disposición transitoria única tiene por objeto permitir que las obligaciones de 
información de carácter general que deban cumplirse durante el año 2008 se exijan 
conforme a la normativa anterior y mantener vigentes los plazos de presentación de dichas 
declaraciones informativas de carácter general hasta que no se modifique, en su caso, la 
correspondiente Orden Ministerial. Mediante la disposición derogatoria única se derogan, de 
forma expresa, las normas reglamentarias que han regulado las diversas materias, normas a 
las que se ha hecho referencia de forma no exhaustiva anteriormente y se derogan de forma 
general todas aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan a la nueva 
regulación reglamentaria. Además de dicha derogación general, se derogan de forma 
expresa algunos apartados del artículo 69 del recientemente aprobado Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ya que las obligaciones reguladas en 
dicha norma se han incorporado a este reglamento.

Las tres disposiciones finales tienen por objeto, la primera, modificar el Reglamento 
general del régimen sancionador tributario. La modificación del artículo 3.3 de dicho 
reglamento pretende regular otro supuesto en el que debe tenerse en cuenta el criterio de 
calificación y cuantificación unitaria de las sanciones y, también, la forma de proceder en el 
caso de que ambos supuestos originen una sanción por importe a devolver. Por su parte, la 
modificación del artículo 25.1 y 3 del Reglamento general del régimen sancionador tributario 
pretende atribuir la competencia para suscribir el acuerdo de inicio y la propuesta de 
resolución del procedimiento sancionador derivados de un procedimiento de inspección, bien 
al jefe del equipo o unidad o bien a otro funcionario integrado en el equipo o unidad cuando 
dicho funcionario haya suscrito las actas, en el caso del acuerdo de inicio, o cuando haya 
instruido el procedimiento sancionador, en el caso de la propuesta de resolución. Mediante la 
disposición final segunda se modifica el Reglamento General de Recaudación para sustituir 
la regulación contenida en el artículo 126 de dicho reglamento relativa al certificado expedido 
a instancia de los contratitas y subcontratistas de obras y servicios por una remisión a la 
regulación relativa al certificado de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias 
regulada en el reglamento que se aprueba mediante el presente Real Decreto, ya que los 
requisitos de ambos certificados son coincidentes. La tercera disposición final establece la 
entrada en vigor del Real Decreto.

Por lo que se refiere al reglamento que se aprueba, este se divide en cinco títulos. El 
título I regula, únicamente, el ámbito de aplicación del reglamento. En primer lugar, define el 
ámbito material al declarar que el objeto del reglamento es regular la aplicación de los 
tributos, es decir, desarrollar el título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, pero acto seguido incluye dos precisiones, una que amplía y otra que restringe su 
ámbito de aplicación. Por un lado, el reglamento también se debe aplicar a la gestión 
recaudatoria, cuyo desarrollo reglamentario se contiene en un reglamento especial pero que 
ha de ser completado por lo dispuesto en este reglamento, en particular, por lo relativo al 
desarrollo de las normas comunes sobre las actuaciones y procedimientos tributarios que se 
aplicarán, en tanto no exista norma especial en el Reglamento General de Recaudación, a la 
gestión recaudatoria en su totalidad y no sólo a la recaudación de los tributos. Por otro lado, 
restringe la aplicación del reglamento en aquellas actuaciones y procedimientos regulados 
en la normativa de cada tributo, con lo que se da preferencia a la norma especial sobre la 
norma general relativa a la aplicación de los tributos.

En segundo lugar, se reconoce la aplicación del reglamento con el alcance del artículo 1 
de la Ley 58/2003, artículo que, por un lado, menciona hasta cuatro números del artículo 
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149.1 de la Constitución de 1978, relativo a las competencias exclusivas del Estado y, por 
otro lado, reconoce, las especialidades del Convenio y del Concierto Económico con la 
Comunidad Foral de Navarra y en los Territorios Históricos del País Vasco, respectivamente.

En tercer lugar, se declara la aplicación supletoria del reglamento al procedimiento 
sancionador en materia tributaria, pero respetando el sistema de fuentes aplicables al 
procedimiento sancionador en dicha materia.

II
El título II está dedicado a las obligaciones tributarias formales. En ese sentido, ordena y 

sistematiza una pluralidad de normas reglamentarias hasta ahora vigentes sobre esta 
materia, generaliza las normas que sobre determinadas obligaciones se incluían en la 
regulación de algunos tributos y que deben tener un alcance general e incluye la regulación 
de aquellas obligaciones formales que carecían de regulación reglamentaria en la anterior 
normativa o que carecen de regulación reglamentaria por ser nuevas, y cuya aplicación se 
sustenta en la norma legal que establece la obligación.

En primer lugar, se regulan los censos tributarios reconociendo la competencia de cada 
Administración tributaria para disponer de sus propios censos y, al mismo tiempo, se 
establece la información mínima común que deben tener todos los censos tributarios en 
orden a lograr una información censal consolidada. Se regulan a continuación los censos 
tributarios en el ámbito de competencias del Estado y, para ello, se incorpora con ligeras 
modificaciones el contenido del Real Decreto 1041/2003, de 1 de agosto, citado 
anteriormente. Respecto de esta regulación, la modificación más destacable es la que afecta 
al contenido del Censo de Obligados Tributarios, para el que se amplían los datos mínimos 
que deben figuran en dicho censo, tanto para las personas físicas como para las personas 
jurídicas y demás entidades, si bien, parte de esa nueva información no es tal, ya que 
formaba parte, al menos para las personas jurídicas y demás entidades, del Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores.

En segundo lugar, se regula la forma de cumplir la obligación de comunicar el cambio de 
domicilio fiscal, cuya novedad más importante es la que se refiere a la forma en que deben 
efectuar dicha comunicación las personas físicas que no deban figurar en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores, puesto que para los que sí deben figurar en 
dicho censo la forma de cumplir esta obligación estaba regulada en las normas relativas a 
las declaraciones de alta, modificación y baja en ese censo.

En tercer lugar, se incluyen las normas relativas al número de identificación fiscal. 
Además de sistematizar la normativa hasta ahora vigente, lo más significativo es la 
simplificación de las reglas para la asignación de un número de identificación fiscal a los 
menores de edad y demás españoles no obligados a tener el documento nacional de 
identidad, así como para las personas físicas extranjeras, previendo la norma la asignación 
de oficio del número de identificación fiscal en caso de que resulte necesario para sus 
relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria.

En cuarto lugar, se regulan las obligaciones relativas a los libros registros de carácter 
fiscal. De esta forma, se da alcance general a las normas que sobre esta materia existían en 
las regulaciones específicas de algunos tributos, en particular, en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

En quinto lugar, se desarrollan los artículos 93, 94 y 95 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, relativos a las obligaciones de información y el carácter 
reservado de los datos tributarios. Por lo que se refiere a las obligaciones de información de 
carácter general, se incorporan al reglamento las normas relativas a la presentación de 
determinadas declaraciones informativas que hasta ahora estaban reguladas en diversos 
reales decretos. En este sentido, se incorpora la regulación de la obligación de informar 
sobre las operaciones con terceras personas, las obligaciones de informar sobre cuentas, 
operaciones y activos financieros, la obligación de informar sobre la constitución, 
establecimiento o extinción de entidades, la obligación de informar sobre las subvenciones o 
indemnizaciones derivadas del ejercicio de actividades agrícolas, ganaderas o forestales y la 
obligación de informar acerca de las aportaciones a sistemas de previsión social. No se 
incorporan, en cambio, obligaciones de información que afectan de forma específica o 
particular a uno o varios tributos como, por ejemplo, todas las obligaciones de información 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: SEGURIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA

§ 8  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 223 –



relativas a retenciones. Como novedad, se establece la obligación de informar sobre 
operaciones incluidas en los libros registro, la obligación de informar acerca de préstamos y 
créditos y la obligación de informar acerca de valores, seguros y rentas; estas dos últimas, 
aunque son obligaciones de información nuevas, se incluyen, por su naturaleza, en la 
subsección relativa a la información sobre cuentas, operaciones y activos financieros, 
subsección en la que, por otra parte, se han incluido no sólo las reguladas en el Real 
Decreto 2281/1998, de 23 de octubre, mencionado anteriormente, sino también otras 
recogidas en diferentes normas. También se amplía el contenido de algunas obligaciones de 
información ya existentes como es la que afecta a los actos o contratos intervenidos por los 
notarios, que anteriormente sólo se refería a los actos o contratos relativos a derechos reales 
sobre bienes inmuebles, o la relativa a la obligación de informar sobre operaciones 
financieras relacionadas con la adquisición de inmuebles, que anteriormente sólo se refería a 
los préstamos con garantía hipotecaria y estaba circunscrita al Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

Por lo que se refiere a los requerimientos individualizados para la obtención de 
información, lo más significativo es su regulación, con carácter general, para todos los 
procedimientos de aplicación de los tributos, mientras que en la anterior normativa se 
desarrollaban de forma separada en los reglamentos de inspección y de recaudación.

III
El título III regula los principios y disposiciones generales de la aplicación de los tributos, 

lo que constituye el desarrollo reglamentario de los capítulos I y II del título III de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Para seguir la estructura de la ley, lo primero que se desarrolla es la atribución de la 
competencia territorial, en particular, la incidencia que los cambios de domicilio fiscal o los 
cambios de adscripción producen en relación con la competencia de los órganos 
administrativos. Se regulan también en este primer capítulo los derechos y deberes del 
personal al servicio de la Administración tributaria y las facultades en las distintas 
actuaciones y procedimientos.

El capítulo II está dedicado a desarrollar, en primer lugar, la información y asistencia, 
donde se incluyen las actuaciones de información, las consultas tributarias escritas, la 
información con carácter previo a la adquisición o transmisión de bienes inmuebles, los 
certificados tributarios y las actuaciones de asistencia. En segundo lugar, desarrolla la 
colaboración social en la aplicación de los tributos y, por último, la utilización de medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos en las actuaciones y procedimientos tributarios.

El capítulo III desarrolla las normas comunes sobre las actuaciones y los procedimientos 
tributarios. Lo primero que se tiene en cuenta es el sistema de fuentes establecido en el 
artículo 97 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; por ello, en primer 
lugar se regulan las especialidades de los procedimientos administrativos en materia 
tributaria respecto de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás normas de 
desarrollo de la citada ley, que afectan a las fases de iniciación, tramitación y terminación. 
También se incluye una sección para regular la intervención de los obligados tributarios en 
las actuaciones y procedimientos tributarios, al objeto de recoger con quién se desarrollarán 
las actuaciones en los supuestos específicos previstos sólo en el ámbito tributario como son 
los que se refieren a actuaciones con entidades sin personalidad jurídica o a las entidades 
que tributan en régimen de imputación de rentas, los que afectan la concurrencia de varios 
obligados tributarios en un mismo presupuesto de una obligación, los que afectan a los 
sucesores de personas físicas, jurídicas y demás entidades sin personalidad, y los que se 
refieren a las actuaciones relativas a los no residentes. Asimismo, se regula en esta sección 
la representación tanto legal como voluntaria. Aunque se trata del desarrollo de normas 
sustantivas ubicadas en el título II de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
es necesario desarrollar reglamentariamente algunos aspectos procedimentales de estas 
disposiciones y, por razones de ordenación sistemática, se incluyen en el capítulo dedicado 
a las normas comunes sobre actuaciones y procedimientos tributarios. También se incluye 
una última sección dedicada a regular algunos aspectos de las notificaciones en materia 
tributaria.
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IV
El título IV está dedicado a regular las actuaciones y los procedimientos de gestión 

tributaria. El capítulo I regula la presentación de declaraciones, autoliquidaciones, 
comunicaciones de datos y solicitudes de devolución, y completa el régimen aplicable a las 
autoliquidaciones complementarias y a las declaraciones, comunicaciones de datos y 
solicitudes de devolución complementarias y sustitutivas.

Se regulan a continuación, en el capítulo II, los procedimientos de gestión tributaria. El 
artículo 123 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, enuncia una serie de 
procedimientos de gestión tributaria y remite al desarrollo reglamentario la regulación de 
otros procedimientos de gestión a los que resultarán aplicables, en todo caso, las normas 
comunes sobre actuaciones y procedimientos tributarios.

El primero de los procedimientos es el de devolución iniciado mediante autoliquidación, 
solicitud o comunicación de datos, procedimiento que sí se encuentra regulado en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por lo que el reglamento se limita a 
completar aquellos aspectos procedimentales no recogidos en la ley.

El segundo de los procedimientos es el de rectificación de autoliquidaciones, 
declaraciones, comunicaciones de datos o solicitudes. El antecedente de este procedimiento 
se encuentra en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1163/1990, de 21 de 
septiembre, por el que se regula el procedimiento para la realización de devoluciones de 
ingresos indebidos de naturaleza tributaria. Dicho procedimiento de rectificación estaba 
previsto para los supuestos en que una autoliquidación hubiera perjudicado de cualquier 
modo los intereses legítimos de un obligado sin dar lugar a la realización de un ingreso 
indebido. En el supuesto de que la autoliquidación hubiera dado lugar a un ingreso indebido, 
el citado Real Decreto 1163/1990 lo consideraba un supuesto de devolución de ingresos 
indebidos y el procedimiento para obtener la devolución era el previsto en la parte dispositiva 
de la norma, procedimiento que se instaba mediante la solicitud de devolución. La Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ha unificado el tratamiento de estos dos 
supuestos de devolución a efectos procedimentales y, en ambos casos, el artículo 120 de la 
ley establece que el procedimiento aplicable es el de rectificación de autoliquidaciones y 
remite a desarrollo reglamentario su configuración. Esta unificación de tratamiento es la que 
ha llevado a regular el procedimiento de rectificación en este reglamento, en vez de regularlo 
en el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se prueba el Reglamento general de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión 
en vía administrativa, y es la razón por la que se han mantenido vigentes las normas del 
Real Decreto 1163/1990 que lo regulaban hasta ahora. Otra novedad con respecto a este 
procedimiento de rectificación que deriva de la ley pero que se ha plasmado en los 
reglamentos de desarrollo, es la legitimación de los obligados tributarios que hubiesen 
soportado indebidamente retenciones, ingresos a cuenta o cuotas repercutidas para solicitar 
y no sólo para obtener las devoluciones, instando la rectificación de la autoliquidación 
presentada por el retenedor, el obligado a ingresar a cuenta o el obligado a repercutir. La 
última novedad respecto de este procedimiento de rectificación es que, si bien la ley sólo 
reconoce la aplicación de este procedimiento en el caso de autoliquidaciones, el reglamento 
ha regulado la aplicación del mismo a los procedimientos iniciados mediante declaración, 
comunicación de datos o solicitud de devolución.

El tercer procedimiento es el relativo a la ejecución de las devoluciones tributarias. 
También este procedimiento tiene su antecedente en el Real Decreto 1163/1990, de 21 de 
septiembre, por el que se regula el procedimiento para la realización de devoluciones de 
ingresos indebidos de naturaleza tributaria, pero nuevamente, razones de sistemática y 
compilación normativa han llevado a incluirlo en este reglamento ya que todas las 
devoluciones, tengan el origen que tengan, se ejecutarán por los órganos de gestión en la 
aplicación de los tributos.

El cuarto procedimiento es el de liquidación iniciado mediante declaración para el que se 
establecen algunas normas especiales para las declaraciones presentadas en el ámbito 
aduanero.

El quinto y sexto procedimientos son, respectivamente, el establecido para el 
reconocimiento de beneficios fiscales y el de cuenta corriente tributaria. El primero de ellos 
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es de nueva regulación y el segundo incorpora, con escasas variaciones, el procedimiento 
regulado en el Real Decreto 1108/1999, de 25 de junio, antes mencionado.

En la sección 7.ª, relativa a las actuaciones y procedimientos de comprobación de 
obligaciones formales, se incluyen tres procedimientos dedicados, respectivamente, al 
control censal, a la comprobación del domicilio fiscal y, como cierre, al control de otras 
obligaciones formales. Respecto al procedimiento de comprobación del domicilio fiscal es 
importante destacar que se ha residenciado en la Administración tributaria del Estado la 
competencia para comprobar los domicilios fiscales cuando se trate de tributos cedidos, pero 
se regulan las actuaciones de las comunidades autónomas, ya que el reglamento prevé la 
obligación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de iniciar este procedimiento 
cuando lo insten aquellas. También prevé la norma cuál es el órgano competente para 
resolver en caso de discrepancia entre la Administración tributaria del Estado y la de alguna 
o algunas comunidades autónomas afectadas por el cambio de domicilio fiscal, siendo dicho 
órgano la Junta Arbitral regulada en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas.

Se incluyen a continuación los procedimientos de comprobación que afectan 
fundamentalmente al cumplimiento de obligaciones tributarias materiales y que se 
desarrollan en el ámbito de gestión, todos ellos regulados en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, por lo que el reglamento se ha limitado a regular sólo aquellos 
aspectos procedimentales que no están en la ley. Estos procedimientos son el de verificación 
de datos, el de comprobación de valores, la tasación pericial contradictoria y el de 
comprobación limitada. De estos, sólo los relativos a la comprobación de valores y a la 
tasación pericial contradictoria han incluido un desarrollo más extenso en orden a unificar la 
regulación contenida, fundamentalmente, en la normativa del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y al objeto de establecer una regulación 
mínima común para todos los territorios de aplicación de determinados tributos cedidos, en 
los que dada la competencia normativa de las comunidades autónomas se habían producido 
regulaciones singulares.

V
El título V del reglamento está dedicado a las actuaciones y procedimientos de 

inspección y viene a sustituir al Real Decreto 939/1986, de 25 de abril de 1986, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Inspección de los Tributos. La regulación es, sin 
embargo, mucho menos extensa que su antecesora dado que gran parte de las normas 
procedimentales de carácter general se incluyen en la parte común de las actuaciones y 
procedimientos de aplicación de los tributos.

Las secciones primera y segunda del capítulo I se dedican a regular la atribución de 
funciones inspectoras a los órganos administrativos, en particular, en el ámbito de la 
Administración tributaria del Estado, a regular la colaboración de los órganos de inspección 
con otros órganos y Administraciones y a definir los planes de inspección.

Se regulan a continuación las facultades de la inspección de los tributos que, siguiendo 
el esquema de la ley, se regulan de forma separada del procedimiento de inspección, ya que 
dichas facultades pueden ejercerse en el desarrollo de las actuaciones inspectoras aunque 
no se esté actuando en un procedimiento de inspección. Se regula dónde puede examinarse 
la contabilidad, la entrada en fincas, el deber de comparecer y atender al personal inspector 
y la personación de la inspección sin previa comunicación.

También se regula en esta parte del reglamento el contenido de las actas de inspección 
ya que se trata de documentos específicos de las actuaciones inspectoras, puesto que las 
diligencias e informes son formas de documentar cualquier actuación de aplicación de los 
tributos y, por tanto, se regulan en la parte relativa a las normas comunes.

El capítulo II se dedica íntegramente al procedimiento de inspección propiamente dicho: 
iniciación, tramitación y terminación. Respecto del inicio, se subraya que sólo puede hacerse 
de oficio mediante comunicación previamente notificada al obligado o mediante personación 
en la que el inicio se notifica en el mismo momento de la personación. También se incluye en 
esta parte la solicitud de modificación del alcance del procedimiento por parte del obligado 
tributario, que se regula de forma separada al inicio ya que no se trata de un inicio 
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propiamente dicho sino, como se ha indicado, de una solicitud de ampliación del alcance 
respecto del tributo o periodos afectados.

En cuanto a la tramitación, se incluyen las normas relativas a la adopción de medidas 
cautelares y las especialidades respecto al horario de las actuaciones del procedimiento 
inspector con relación a lo establecido en normas comunes para los restantes 
procedimientos de aplicación de los tributos. También se regula el trámite de audiencia 
previo a la suscripción de las actas, sólo para los supuestos de actas de conformidad o de 
disconformidad, ya que dada la especial naturaleza de las actas con acuerdo, tanto la ley 
como el reglamento han prescindido de establecer dicho trámite en ese caso. También se 
regulan en esta parte los supuestos de ampliación del plazo de duración del procedimiento y 
se determina, de acuerdo con el mandato de la ley, el alcance y requisitos de la ampliación, 
alcance que abarca a todas las obligaciones o periodos incluidos en el procedimiento 
aunque la concurrencia de las circunstancias previstas para acordar la ampliación sólo 
afecte a alguna o algunas de las obligaciones y periodos.

Por lo que se refiere a la terminación, en primer lugar, se regula la tramitación de los 
diferentes tipos de actas. Lo más novedoso en ese sentido es la regulación de las actas con 
acuerdo, en particular, todo lo relativo a la constitución del depósito o a la formalización del 
aval o seguro de caución y el procedimiento a seguir cuando el acuerdo no afecte a la 
totalidad de obligaciones y periodos objeto del procedimiento, es decir, que se suscriban 
actas de conformidad o de disconformidad o ambas junto con el acta con acuerdo. En 
segundo lugar, se regulan las formas de terminación, en particular, las liquidaciones, ya que 
se trata del acto administrativo de terminación del procedimiento inspector más común.

La última parte del capítulo II está dedicada a regular las especialidades del 
procedimiento inspector en determinados supuestos como son la estimación indirecta de 
bases o cuotas, los trámites a seguir en caso de que se aplique el artículo 15 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, relativo al conflicto en la aplicación de la 
norma tributaria, las actuaciones con entidades que tributen en régimen de consolidación 
fiscal y la declaración de responsabilidad en el procedimiento inspector.

Se incluye un último capítulo, el III, con un único artículo destinado a regular otras 
actuaciones inspectoras que no se desarrollan dentro del procedimiento de inspección.

Concluye el reglamento con las disposiciones adicionales necesarias para completar el 
régimen jurídico derivado de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, pero 
que no encuentran un encaje adecuado en el articulado del texto, con las disposiciones 
transitorias y, por último, se incluye una disposición final para habilitar al Ministro de 
Economía y Hacienda a dictar las disposiciones de desarrollo del reglamento.

En la tramitación del Real Decreto se han observado los trámites preceptivos regulados 
en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. En este sentido, el 
texto se ha sometido a información pública por plazo de un mes, durante el cual han sido 
oídas las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley, representativas de los 
ciudadanos cuyos fines guardan relación directa con el objeto del reglamento. Asimismo, han 
participado en la tramitación las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales. El texto 
también se ha sometido a informe por la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Economía y Hacienda, a la aprobación previa del Ministerio de Administraciones Públicas y 
al dictamen del Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, con la aprobación previa 
de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de julio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento general de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos.

Se aprueba el Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, cuyo texto se inserta a continuación.
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Disposición adicional primera.  Efectos de la falta de resolución en plazo de determinados 
procedimientos tributarios.

Uno. Los procedimientos que se relacionan a continuación podrán entenderse 
desestimados por haber vencido el plazo máximo establecido sin que se haya notificado 
resolución expresa:

1. Procedimiento para autorizar la reducción de signos, índices y módulos en estimación 
objetiva, regulado por el artículo 37.4 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

2. Procedimiento para la expedición de certificaciones de sujeción al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, regulado en el artículo 14.2 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio, y 
en la disposición adicional tercera de la Orden de 23 de diciembre de 2003.

3. Procedimiento para la inclusión de uniones temporales de empresas en el registro 
especial del Ministerio de Economía y Hacienda a que se refiere el artículo 50 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

4. Procedimientos para la concesión de aplazamientos y fraccionamientos para el pago 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, previstos en los artículos 82 a 84, ambos 
inclusive, del reglamento del citado impuesto, aprobado por el Real Decreto 1629/1991, de 8 
de noviembre.

5. Procedimiento para autorizar la exención del Impuesto sobre el Valor Añadido en las 
operaciones realizadas por la Agencia Espacial Europea, regulado en el Real Decreto 
1617/1990, de 14 de diciembre, por el que se precisa el alcance de determinadas 
exenciones del Impuesto sobre el Valor Añadido en aplicación del Convenio de 30 de mayo 
de 1975, por el que crea la Agencia Espacial Europea.

6. Procedimiento para autorizar a determinadas entidades colaboradoras para proceder 
a devolver las cantidades abonadas en concepto de Impuesto sobre el Valor Añadido por 
entregas en régimen de viajeros, previsto en el artículo 9.1.2.º B) del reglamento del citado 
impuesto, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

7. Procedimiento para el reconocimiento del derecho a la exención en las entregas de 
bienes a organismos reconocidos que los exporten fuera del territorio de la Comunidad 
Europea en el marco de sus actividades humanitarias, caritativas o educativas, previsto en el 
artículo 9.4.º del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

8. Procedimiento para conceder las autorizaciones administrativas que condicionan 
determinadas exenciones en importaciones de bienes, regulado por el artículo 17 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre.

9. Procedimiento para el reconocimiento del derecho a la aplicación del tipo impositivo 
reducido en las entregas, adquisiciones intracomunitarias o importaciones de vehículos 
destinados a autotaxis o autoturismos especiales para el transporte de personas con 
minusvalía en sillas de ruedas, bien directamente o previa su adaptación, así como los 
vehículos a motor que, previa adaptación o no, deban transportar habitualmente a personas 
con minusvalía en silla de ruedas o con movilidad reducida, previsto en el artículo 
91.Dos.1.4.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

10. (Derogado)
11. Procedimiento para la realización de devoluciones a empresarios o profesionales no 

establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido, regulado en 
los artículos 31 y 31 bis del reglamento del citado impuesto, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre.

12. Procedimiento para la devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido por entregas a 
título ocasional de medios de transporte nuevos, previsto en el artículo 32 del reglamento del 
citado impuesto, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

13. Procedimiento para acordar la reducción de los índices o módulos en los supuestos 
en que el desarrollo de actividades empresariales a las que resulte de aplicación el régimen 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido se viese afectado por incendios, 
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inundaciones, hundimientos o grandes averías en el equipo industrial que supongan 
alteraciones graves en el desarrollo de la actividad, regulado por el artículo 38.4 del 
reglamento del citado impuesto, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre.

14. Procedimiento para el reintegro de compensaciones en el régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca, regulado en el artículo 48.1 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

15. Procedimiento para autorizar la presentación conjunta en un solo documento de las 
autoliquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes a diversos sujetos 
pasivos, recogido en el artículo 71.5 del reglamento del citado impuesto, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

16. Procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones en materia de libros registros 
regulado en el artículo 62.5 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

17. Procedimiento para la devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado en 
las operaciones exentas realizadas en el marco de las relaciones diplomáticas y consulares, 
previsto en el artículo 10 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias 
y exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos internacionales y de 
modificación del Reglamento general de vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre.

18. Procedimiento para la tramitación de las solicitudes de tráfico de perfeccionamiento 
activo y pasivo fiscal, recogido en el artículo 24 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, en el artículo 506 del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la 
Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del Código Aduanero Comunitario y en la 
Circular 1/1994, de 22 de marzo de 1994, del Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre documentación 
aduanera utilizable a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido en operaciones efectuadas 
al amparo de regímenes aduaneros o fiscales o en las áreas exentas.

19. Procedimiento para la fijación de los módulos para las exenciones de los impuestos 
especiales establecidos en el artículo 9.º 1.a), b) y d) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, y en el artículo 4.1 del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

20. Procedimiento para la autorización del suministro, con exención de los impuestos 
especiales, de productos objeto de los impuestos especiales sobre el alcohol y bebidas 
alcohólicas y sobre las Labores del Tabaco, así como de los combustibles incluidos en el 
ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos, previsto en el artículo 9.1.a), b) y d), de la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 4.1 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio, y en el artículo 11 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre.

21. Procedimiento para la autorización del suministro de productos objeto de los 
Impuestos Especiales sobre el Alcohol y Bebidas Alcohólicas, del Impuesto sobre las 
Labores del Tabaco o de los combustibles incluidos en el ámbito objetivo del Impuesto sobre 
Hidrocarburos a las Fuerzas Armadas, con exención de los impuestos especiales, así como 
de carburantes con destino a las instalaciones de dichas Fuerzas, establecido en el artículo 
9.1.c) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en los artículos 4.2 
y 5.3 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, 
de 7 de julio.

22. Procedimiento para la autorización del suministro de carburantes con derecho a 
devolución del Impuesto sobre Hidrocarburos, en los supuestos previstos en el artículo 
9.1.a), b), c) y d), de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el 
artículo 5.4 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio, y en el artículo 11 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre.

23. Procedimiento para resolver sobre la procedencia de la prueba de pérdida por caso 
fortuito o fuerza mayor, a efectos de la no sujeción a los Impuestos Especiales, previsto en el 
artículo 6.º 2 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el 
artículo 16.6 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: SEGURIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA

§ 8  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 229 –



24. Procedimiento para la cancelación de garantías prestadas por operadores no 
registrados, previsto en el artículo 33.2.g) y h) del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

25. Procedimiento para la cancelación de garantías prestadas por receptores en el 
sistema de envíos garantizados de productos sujetos a los impuestos especiales, previsto en 
el artículo 33.2.g) y h) del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

26. Procedimiento para la cancelación de garantías prestadas por representantes 
fiscales en el sistema de ventas a distancia, para la recepción de productos sujetos a 
impuestos especiales, regulado en el artículo 33 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

27. Procedimiento para la devolución de cuotas de impuestos especiales ingresadas por 
irregularidades en la circulación intracomunitaria, por presentación de la prueba de la 
regularización en el ámbito territorial no interno, regulado en el artículo 17 de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 17.2 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

28. Procedimiento para la devolución de cuotas de los impuestos especiales ingresadas 
por irregularidades en la circulación intracomunitaria, por la concurrencia de doble 
imposición, previsto en el artículo 17 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, y en el artículo 17.4 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

29. Procedimiento para autorizar la sustitución de precintas por otras marcas fiscales, 
previsto en el artículo 18.7 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, 
y en el artículo 26.3 y 4 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

30. Procedimiento para la devolución de los Impuestos Especiales sobre la Cerveza, 
sobre Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, previsto en el artículo 
23.10 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 57.4 
del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 
de julio.

31. Procedimiento para la devolución del Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas 
en relación con bebidas de fabricación artesanal destinadas a una fábrica de bebidas 
derivadas, regulado en el artículo 40 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, y en el artículo 100 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

32. Procedimiento para la aprobación de desnaturalizantes propuestos por industriales 
por exigencias sanitarias, técnicas o comerciales, previsto en el artículo 20.3 de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 75.2 del Reglamento 
de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

33. Procedimiento para autorizar la desnaturalización parcial de alcohol en 
establecimiento de destino, recogido en el artículo 73.3 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

34. Procedimiento para autorizar la desnaturalización en el establecimiento propuesto 
por el receptor de alcohol procedente del ámbito territorial no interno, previsto en el artículo 
73.4 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, 
de 7 de julio.

35. Procedimiento para la autorización por la aduana para llevar a cabo la 
desnaturalización del alcohol en establecimiento distinto del lugar de origen o de la propia 
aduana, previsto en el artículo 73.5 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

36. Procedimiento para aprobar la emisión de tarjetas de crédito para la adquisición de 
gasóleo con tipo reducido en el Impuesto sobre Hidrocarburos, previsto en el artículo 50 de 
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 107.1.a) del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio.

37. Procedimiento para autorizar la incorporación de trazadores y marcadores antes de 
la ultimación del régimen suspensivo, para la aplicación de la exención o el tipo reducido del 
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gasóleo o queroseno, cuando dicha incorporación sea preceptiva, en los supuestos de 
recepción de estos productos desde el ámbito territorial comunitario no interno, regulado en 
el artículo 114.3 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio.

38. Procedimiento para la inscripción de instalaciones aeroportuarias y autorización de 
recepción de hidrocarburos en las mismas, con derecho a la exención del Impuesto sobre 
Hidrocarburos, previsto en el artículo 51.2 a) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, y en el artículo 101.5 del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

39. Procedimiento para autorizar el suministro en los casos de las exenciones del 
Impuesto sobre Hidrocarburos previsto en el artículo 51.2.c), d), e) y g) de la Ley 38/1992, de 
28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 103.1 y 2 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

40. Procedimiento para la inscripción de empresas productoras de electricidad, de 
transportes ferroviarios, de construcción y mantenimiento de buques y aeronaves, y altos 
hornos para disfrutar de la exención del Impuestos sobre Hidrocarburos, recogido en el 
artículo 51.2.c), d), e) y g) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, 
y en el artículo 103.3 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

41. Procedimiento para autorizar la destrucción o desnaturalización de labores del 
tabaco dentro o fuera de las instalaciones fabriles, a efectos de la no sujeción o exención del 
Impuesto sobre Labores del Tabaco, regulado en los artículos 57 y 61.1 de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el artículo 122 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

42. Procedimiento para autorizar la aplicación de la exención del Impuesto sobre las 
Labores del Tabaco para la realización de análisis científicos o de calidad, regulado en el 
artículo 61.1.b) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el 
artículo 123 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio.

43. Procedimiento para el reconocimiento previo de la no sujeción y exención en el 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, regulado en el Reglamento de 
los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

44. Procedimiento para la homologación de vehículos tipo jeep o todo terreno y vehículos 
de exclusiva aplicación industrial, comercial, agraria, clínica o científica, regulado en el 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio.

45. Autorización del centro gestor para establecer un depósito fiscal, prevista en el 
artículo 11.1 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio.

46. Procedimiento para la inscripción de un establecimiento, en el registro territorial de 
los impuestos especiales de fabricación, previsto en el artículo 40 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

47. Procedimiento por el que el centro gestor autoriza la prestación de una garantía 
global, prevista en el artículo 45.2 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

48. Procedimiento por el que el centro gestor autoriza la aplicación del derecho a la 
devolución por fabricación de aromatizantes, previsto en el artículo 54.3 del Reglamento de 
los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

49. Procedimiento por el que el centro gestor autoriza la fabricación conjunta de bebidas 
alcohólicas en un mismo local, previsto en el artículo 56.2 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

50. Procedimiento por el que el centro gestor autoriza la fabricación de alcohol no 
desnaturalizado en donde se obtengan otros productos alcohólicos gravados, previsto en el 
artículo 56.3 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio.

51. Procedimiento para autorización por el centro gestor de suministro de alcohol sin 
pago de impuesto por utilización en investigación científica, previsto en el artículo 79 del 
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Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio.

52. Procedimiento para autorización por el centro gestor de fabricación de alcohol por 
síntesis, previsto en el artículo 84.7 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

53. Procedimiento para la autorización por el centro gestor de la aplicación de la 
exención para biocarburantes utilizados en proyectos piloto, establecida en el artículo 51.3 
de la Ley 38/1992, de 28 de julio, de Impuestos Especiales, y en el artículo 105.3 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio.

54. Procedimiento de autorización por la oficina gestora para la mezcla de hidrocarburos 
con biocarburantes, antes del fin del régimen suspensivo, previsto en el artículo 108.bis.3 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio.

55. Procedimiento para la autorización por el centro gestor, en los casos en que el 
biocarburante se introduzca en depósitos fiscales logísticos, del procedimiento establecido 
en el artículo 108.bis.4 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

56. Procedimiento para la autorización del cambio de titularidad y cese de su actividad 
de los establecimientos inscritos en el registro territorial de los impuestos especiales de 
fabricación, previsto en el artículo 42 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

57. Procedimiento para la autorización de utilización como carburante de los productos a 
que se refiere el artículo 46.2 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, o como combustible, de los hidrocarburos a que se refiere el apartado 3 de dicho 
artículo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 54.1 de la citada ley.

58. Procedimiento de autorización de un desnaturalizante para el bioetanol, en el 
supuesto de aplicación del tipo impositivo a los biocarburantes establecido en el artículo 
50.bis de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos Especiales, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 108 bis.8 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

59. Procedimiento para aprobar la emisión de tarjetas de crédito, débito y compras para 
la adquisición de carburantes con exención del Impuesto sobre Hidrocarburos, prevista en 
los párrafos a), b) y c) del artículo 9 de la Ley 38/1992 de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, y en el artículo 5.2 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el 
Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio

60. Procedimiento para autorizar y, en su caso, inscribir al titular autorizado, el régimen 
de perfeccionamiento fiscal establecido en el artículo 3 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

61. Procedimiento para el reconocimiento de la exención del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos previsto en el artículo 9.seis, número 1, párrafos 
a), b) y c) de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, incluso cuando el beneficio se aplique mediante un procedimiento de 
devolución, de acuerdo con lo previsto en el número 2 del mismo artículo.

62. Procedimiento para la aplicación de la exención del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos previsto en el artículo 9.seis, número 1, párrafo f) 
apartados 1.º, 2.º, 3.º, y 5.º de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales 
Administrativas y del Orden Social.

63. Procedimiento para la inscripción en el registro territorial del Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos de los sujetos pasivos del impuesto, 
previsto en el artículo Octavo de la Orden HAC/1554/2002, de 17 de junio.

64. Procedimiento para la práctica de la devolución parcial por el gasóleo de uso 
profesional, establecido en el artículo 52.bis de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, desarrollado por la Orden EHA/3929/2006, de 21 de diciembre, por la 
que se establece el procedimiento para la devolución parcial del Impuesto sobre 
Hidrocarburos y de las cuotas correspondientes a la aplicación del tipo autonómico del 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos por consumo de 
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gasóleo profesional, se aprueba determinado Código de Actividad y del Establecimiento, y se 
actualiza la referencia a un código de la nomenclatura combinada contenida en la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.

65. Procedimiento para la práctica de la devolución parcial de las cuotas 
correspondientes a la aplicación del tipo autonómico previsto en el artículo 9 de la Ley 
24/2004, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
desarrollado por la Orden EHA 3929, de 21 de diciembre, por la que se establece el 
procedimiento para la devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos y de las cuotas 
correspondientes a la aplicación del tipo autonómico del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos por consumo de gasóleo profesional, se aprueba 
determinado Código de Actividad y del Establecimiento, y se actualiza la referencia a un 
código de la nomenclatura combinada contenida en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales.

66. Procedimiento para la autorización de porcentajes de participación en el capital social 
de entidades no cooperativas superiores a los previstos en el artículo 13.9.º de la Ley 
20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

67. Procedimiento para la concesión de aplazamientos y fraccionamientos para el pago 
de contribuciones especiales, previsto en el artículo 32.3 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

68. Procedimiento para la concesión de beneficios fiscales en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, previsto en el artículo 77.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

69. Procedimiento para la concesión de beneficios fiscales en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas, previsto en el artículo 91.2 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

70. Procedimiento para la concesión de exenciones en el Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, previsto en el artículo 93.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

71. Procedimiento para la dispensa de preceptos por razón de equidad, previsto en el 
artículo 13.4 de las Ordenanzas generales de Aduanas, aprobadas por Decreto de 17 de 
octubre de 1947.

72. Procedimiento para la tramitación de las solicitudes de abandono de mercancías, 
regulado en el artículo 316 de las Ordenanzas generales de Aduanas, aprobadas por el 
Decreto de 17 de octubre de 1947.

73. Procedimiento para la tramitación de las solicitudes correspondientes a habilitaciones 
de Agentes de Aduanas, regulado por el Real Decreto 1889/1999, de 13 de diciembre, la 
Orden de 9 de junio de 2000 y la Resolución de 12 de julio de 2000.

74. Procedimiento para la autorización de almacén de depósito temporal de mercancías 
y local autorizado para mercancías de exportación previsto en los artículos 185 a 188, 
ambos inclusive, del Reglamento (CE) 2454/1993 de la Comisión, de 2 de Julio de 1993, de 
aplicación del Código Aduanero Comunitario y en la Resolución de 11 de diciembre de 2000 
que regula el funcionamiento de los almacenes de depósito temporal y de los locales 
autorizados para mercancías declaradas de exportación.

75. Procedimiento para la autorización de procedimientos simplificados de tránsito, 
previsto en los artículos 398 a 411, ambos inclusive, del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de 
la Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del Código Aduanero Comunitario y en la 
Resolución de 11 de diciembre de 2000 que regula los procedimientos simplificados de 
expedidor y destinatario autorizado de tránsito comunitario / común, expedidor autorizado de 
documentos que acrediten el carácter comunitario de las mercancías y expedidor autorizado 
de documentos de control T-5.

76. Procedimiento para la autorización del régimen de depósito aduanero previsto en los 
artículos 524 a 535, ambos inclusive, del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la Comisión, de 
2 de julio de 1993, de aplicación del Código Aduanero Comunitario, y en la Resolución del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración 
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Tributaria, de 18 de junio de 2003, por la que se dictan instrucciones de funcionamiento de 
los depósitos aduaneros y distintos de los aduaneros.

77. Procedimiento para la autorización de transformación de mercancías bajo control 
aduanero, previsto en los artículos 130 a 136, ambos inclusive, del Reglamento (CE) n.º 
2913/1992 del Consejo, de 12 de octubre, de Código Aduanero Comunitario y en los 
artículos 551 a 552 del Reglamento 2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, de 
aplicación del Código Aduanero Comunitario.

78. Procedimiento para autorizar el establecimiento de Zonas y Depósitos Francos 
previsto en el artículo 800 del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio 
de 1993, de aplicación del Código Aduanero Comunitario, y en la Orden de 2 de diciembre 
de 1992.

79. Procedimiento para autorizar el tránsito nacional para mercancías transportadas por 
ferrocarril, previsto en los artículos 412 a 425, ambos inclusive, del Reglamento (CE) n.º 
2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del Código Aduanero 
Comunitario y en la Resolución de 7 de julio de 2001, de aplicación de un procedimiento 
simplificado de tránsito nacional para mercancías transportadas entre aduanas españolas 
dentro del territorio aduanero de la Unión Europea, mediante la utilización de carta de porte 
como documento aduanero.

80. Procedimiento para la constitución de una garantía global en materia de tránsito, así 
como dispensa de la misma en los términos previstos en los artículos 379 a 384, ambos 
inclusive, del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, de 
aplicación del Código Aduanero Comunitario.

81. Procedimiento para la autorización al obligado principal de tránsito la utilización como 
listas de carga listas que no cumplan todas las condiciones, previsto en el artículo 385 del 
Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del 
Código Aduanero Comunitario.

82. Procedimiento para autorizar al obligado principal de tránsito la utilización de 
precintos de un modelo especial en los medios de transporte o bultos, previsto en el artículo 
386 del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación 
del Código Aduanero Comunitario.

83. Procedimiento para conceder una dispensa de itinerario obligatorio al obligado 
principal de tránsito, previsto en el artículo 387 del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la 
Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del Código Aduanero Comunitario.

84. Procedimiento para la autorización del despacho en las instalaciones de los 
interesados, previsto en el Real Decreto 2718/1998, de 18 de diciembre, de derogación de 
disposiciones anteriores, en la Orden de 21 de diciembre de 1998 de desarrollo del 
Reglamento (CE) n.º 2913/1992 del Consejo, de 12 de octubre de 1992, de Código 
Aduanero Comunitario y del Reglamento (CE) n.º 2454/1993, de la Comisión, de 2 de julio 
de 1993, de aplicación, que fija disposiciones relativas al procedimiento simplificado de 
domiciliación, y en la Orden 2376/2004, de 8 de julio, de modificación de aquélla.

85. Procedimiento para la autorización de devolución o condonación de derechos de 
importación o de exportación, previsto en los artículos 878 a 909, ambos inclusive, del 
Reglamento (CE) n.º 2454/1993, de la Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del 
Código Aduanero Comunitario.

86. Procedimiento de autorización para no expedir factura, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 3.1.d) del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

87. Procedimiento de autorización para que la obligación de expedir factura pueda ser 
cumplida mediante la expedición de factura simplificada, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 4.3 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

88. Procedimiento de autorización para que en las facturas simplificadas no consten 
determinadas menciones del artículo 7.1 del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.4.b) del citado reglamento.

89. Procedimiento de autorización de otros procedimientos de rectificación de facturas, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.4, segundo párrafo, del Reglamento por el que 
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se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre.

90. Procedimiento de autorización de exoneración de la obligación de expedición de 
facturas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.2, letra b), segundo párrafo, del 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

91. Procedimiento de autorización para que en las facturas rectificativas no sea 
necesaria la especificación de las facturas rectificadas, bastando la simple determinación del 
periodo al que se refieran, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.4 del Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre.

92. (Derogado)
93. (Derogado)
94. Procedimiento para la aplicación de las exenciones en el Impuesto sobre el Valor 

Añadido en las operaciones interiores e intracomunitarias, regulado en el artículo 5 del 
Reglamento por el que se desarrollan las exenciones fiscales relativas a la Organización del 
Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles Generales Internacionales de dicha Organización 
y a los Estados parte en dicho Tratado y se establece el procedimiento para su aplicación, 
aprobado por el Real Decreto 160/2008, de 8 de febrero.

Dos. Los procedimientos que se relacionan a continuación deberán entenderse 
estimados por haber vencido el plazo máximo establecido sin que se haya notificado 
resolución expresa:

1. (Derogado)
2. Procedimiento para la calificación de la condición de entidades o establecimientos de 

carácter social, regulado en el artículo 6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

Disposición adicional segunda.  Dispensa de garantías para el aplazamiento y 
fraccionamiento del pago de la deuda tributaria.

1. En virtud de lo establecido en el artículo 82.2.a) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se habilita al Ministro de Economía y Hacienda para 
establecer la cuantía por debajo de la cual no se exigirán garantías con motivo de la solicitud 
de aplazamiento o fraccionamiento del pago de las deudas tributarias, así como las 
condiciones para la dispensa total o parcial de garantías.

2. Hasta que el Ministro de Economía y Hacienda haga uso de la habilitación prevista en 
el apartado anterior para las deudas tributarias y de la prevista en artículo 13.1.a) de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para los restantes recursos de 
naturaleza pública, quedan dispensadas de la obligación de aportar garantía con motivo de 
la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento las deudas que en su conjunto no excedan de 
6.000 euros. A efectos de la determinación de dicha cuantía, se acumularán en el momento 
de la solicitud tanto las deudas a que se refiere la propia solicitud como cualquier otra del 
mismo deudor para las que se haya solicitado y no resuelto el aplazamiento o 
fraccionamiento, así como el importe de los vencimientos pendientes de ingreso de las 
deudas aplazadas o fraccionadas, salvo que estén debidamente garantizadas.

Disposición transitoria única.  Obligaciones de información de carácter general.
1. Las obligaciones de información de carácter general que deban cumplirse durante el 

año 2008, correspondientes a la información a suministrar del año 2007, serán exigibles 
conforme a la normativa vigente a 31 de diciembre de 2007.

2. Se mantienen en vigor los plazos de presentación de las declaraciones de información 
hasta que no se modifiquen, en su caso, mediante Orden del Ministro de Economía y 
Hacienda.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogados:
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a) El Decreto 2423/1975, de 25 de septiembre, por el que se regula el Código de 
Identificación de las Personas Jurídicas y Entidades en general.

b) El Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Inspección de los Tributos.

c) Los artículos 60, 62, 72 y la disposición adicional del Real Decreto 1307/1988, de 30 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones.

d) El Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo, por el que se regula la composición y la 
forma de utilización del Número de Identificación Fiscal.

e) Los artículos 8, 9, 10, 11, 13, 14, la disposición adicional tercera y el apartado 3 de la 
disposición adicional quinta del Real Decreto 1163/1990, de 21 de septiembre, por el cual se 
regula el procedimiento para la realización de devoluciones de ingresos indebidos de 
naturaleza tributaria.

f) El Real Decreto 803/1993, de 28 de mayo, por el que se modifican determinados 
procedimientos tributarios.

g) La Disposición adicional primera del Real Decreto 2414/1994, de 16 de diciembre, por 
el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 
materia de actividades agrícolas y ganaderas, rentas no sometidas a retención o ingreso a 
cuenta y cuantía de los pagos fraccionados.

h) El Real Decreto 2027/1995, de 22 de diciembre, por el que se regula la declaración 
anual de operaciones con terceras personas.

i) El Real Decreto 404/1997, de 21 de marzo, por el que se establece el régimen 
aplicable a las consultas cuya contestación deba tener carácter vinculante para la 
Administración tributaria.

j) El Real Decreto 2281/1998, de 23 de octubre, por el que se desarrollan las 
disposiciones aplicables a determinadas obligaciones de suministro de información de la 
Administración tributaria y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre y el Real Decreto 2027/1995, de 
22 de diciembre, por el que se regula la declaración anual de operaciones con terceras 
personas.

k) El Real Decreto 215/1999, de 5 de febrero, por el que se modifican los Reglamentos 
de Planes y Fondos de Pensiones, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre el 
Valor Añadido y otras normas tributarias.

l) El Real Decreto 1108/1999, de 25 de junio, por el que se regula el sistema de cuenta 
corriente en materia tributaria.

m) El Real Decreto 1377/2002, de 20 de diciembre, por el que se desarrolla la 
colaboración social en la gestión de los tributos para la presentación telemática de 
declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios.

n) El Real Decreto 1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento por 
el que se regulan determinados censos tributarios y se modifican otras normas relacionadas 
con la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas.

ñ) Los artículos 53 y 56 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio.

o) Los apartados 1, 3, 5 y 6 del artículo 69 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

2. Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 
previsto en este real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario, aprobado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre.

Se modifica el Reglamento general del régimen sancionador tributario, aprobado por el 
Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 3, que quedará redactado en los siguientes 
términos:

«3. Cuando en relación con un tributo y período impositivo o de liquidación se 
incoe más de un procedimiento de aplicación de los tributos o se formule más de una 
propuesta de liquidación, se considerará, a efectos de su calificación y cuantificación, 
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que se ha cometido una única infracción. En estos supuestos, en cada procedimiento 
sancionador que se incoe se impondrá la sanción que hubiese procedido de mediar 
un solo procedimiento de aplicación de los tributos o una sola propuesta de 
liquidación, minorada en el importe de las sanciones impuestas en los 
procedimientos anteriores o minorada en el importe de las sanciones impuestas con 
relación a las propuestas de liquidación en las que no se incluya la totalidad de los 
elementos regularizados de la obligación tributaria.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación igualmente a los tributos sin 
periodo impositivo ni periodo de liquidación o a hechos u operaciones cuya 
declaración no sea periódica cuando en relación con la misma obligación tributaria se 
incoe más de un procedimiento de aplicación de los tributos o se formule más de una 
propuesta de liquidación.

Si las sanciones impuestas en los procedimientos anteriores o en los derivados de 
propuestas de liquidación en las que no se incluya la totalidad de los elementos 
regularizados de la obligación tributaria no hubieran sido ingresadas, no procederá la 
devolución del importe que pueda derivarse de la deducción de dichas sanciones en el 
procedimiento sancionador posterior o en el procedimiento sancionador incoado con relación 
a la propuesta de liquidación en que se incluya la totalidad de los elementos regularizados 
de la obligación tributaria, en tanto no hubiera sido pagado o compensado el importe de 
dichas sanciones.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 25, que quedará redactado como sigue:
«1. Será competente para acordar la iniciación del procedimiento sancionador el 

equipo o unidad que hubiera desarrollado la actuación de comprobación e 
investigación, salvo que el inspector jefe designe otro diferente.

Cuando el inicio y la tramitación correspondan al mismo equipo o unidad que 
haya desarrollado o esté desarrollando las actuaciones de comprobación e 
investigación, el acuerdo de inicio podrá suscribirse por el jefe del equipo o unidad o 
por el funcionario que haya suscrito o vaya a suscribir las actas. En otro caso, la 
firma corresponderá al jefe de equipo o unidad o al funcionario que determine el 
inspector-jefe.

En todo caso, el inicio del procedimiento sancionador requerirá autorización previa del 
inspector-jefe, que podrá ser concedida en cualquier momento del procedimiento de 
comprobación e investigación o una vez finalizado este, antes del transcurso del plazo 
máximo establecido en el artículo 209 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 25 que quedará redactado de la siguiente 
forma:

«3. La instrucción del procedimiento podrá encomendarse por el inspector-jefe al 
equipo o unidad competente para acordar el inicio o a otro equipo o unidad distinto, 
en función de las necesidades del servicio o de las circunstancias del caso.

Cuando el inicio y la tramitación del procedimiento sancionador correspondan al 
mismo equipo o unidad que haya desarrollado o esté desarrollando las actuaciones 
de comprobación e investigación, la propuesta de resolución podrá suscribirse por el 
jefe del equipo o unidad o por el funcionario que haya suscrito o vaya a suscribir las 
actas. En otro caso, la firma corresponderá al jefe de equipo o unidad o al funcionario 
que determine el inspector-jefe.»

Disposición final segunda.  Modificación del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Se modifica el apartado 2 del artículo 126 del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, en los siguientes términos:

«2. Para la emisión del certificado regulado en este artículo se entenderá que el 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias cuando se 
verifique la concurrencia de las circunstancias que, a tales efectos, se prevén en el 
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artículo 74.1 del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio.»

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este Real Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2008.

REGLAMENTO GENERAL DE LAS ACTUACIONES Y LOS PROCEDIMIENTOS 
DE GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA Y DE DESARROLLO DE LAS 
NORMAS COMUNES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LOS 

TRIBUTOS

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. Este reglamento regula la aplicación de los tributos en desarrollo de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria.
Este reglamento será de aplicación a la gestión recaudatoria en lo no previsto en el 

Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio.

Lo dispuesto en este reglamento se entenderá sin perjuicio de lo previsto en la normativa 
propia de cada tributo.

2. Este reglamento será de aplicación en los términos previstos en el artículo 1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. Este reglamento se aplicará al procedimiento sancionador en materia tributaria en lo 
no previsto por sus normas específicas de desarrollo y por las normas reguladoras del 
procedimiento sancionador en materia administrativa.

TÍTULO II
Las obligaciones tributarias formales

CAPÍTULO I
Las obligaciones censales

Sección 1.ª Los censos tributarios

Artículo 2.  Censos de la Administración tributaria.
1. Cada Administración tributaria podrá disponer de sus propios censos tributarios a 

efectos de la aplicación de sus tributos propios y cedidos.
2. Cualquier censo tributario incluirá necesariamente los siguientes datos:
a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, así como el anagrama, si 

lo tuviera.
b) Numero de identificación fiscal.
c) Domicilio fiscal.
d) En su caso, domicilio en el extranjero.
3. Las Administraciones tributarias de las comunidades autónomas y ciudades con 

estatuto de autonomía comunicarán con periodicidad mensual a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria la información censal de que dispongan a efectos de consolidar 
esta.
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La Agencia Estatal de Administración Tributaria comunicará con periodicidad mensual a 
las Administraciones tributarias de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 
autonomía la variación de los datos a que se refiere el apartado anterior que se encuentren 
incluidos en el Censo de Obligados Tributarios regulado en el artículo 4.

4. La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá suscribir convenios de 
colaboración con las entidades locales para el intercambio de información censal.

5. Las personas o entidades incluidas en los censos tributarios tendrán derecho a 
conocer sus datos censales y podrán solicitar, a tal efecto, que se les expida el 
correspondiente certificado. Sin perjuicio de lo anterior, será aplicable a los referidos datos lo 
establecido en el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Los obligados tributarios tendrán derecho a la rectificación o cancelación de sus datos 
personales cuando resulten inexactos o incompletos de acuerdo con lo previsto en la 
legislación en materia de protección de datos de carácter personal.

Sección 2.ª Los censos tributarios en el ámbito de competencias del Estado

Subsección 1.ª Contenido de los censos tributarios en el ámbito de competencias del 
Estado

Artículo 3.  Formación de los censos tributarios en el ámbito de competencias del Estado.
1. El Censo de Obligados Tributarios estará formado por la totalidad de las personas o 

entidades que deban tener un número de identificación fiscal para sus relaciones de 
naturaleza o con trascendencia tributaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de 
este reglamento.

2. El Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores estará formado por las 
personas o entidades que desarrollen o vayan a desarrollar en territorio español alguna de 
las actividades u operaciones que se mencionan a continuación:

a) Actividades empresariales o profesionales. Se entenderá por tales aquellas cuya 
realización confiera la condición de empresario o profesional, incluidas las agrícolas, 
forestales, ganaderas o pesqueras.

No se incluirán en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores quienes 
efectúen exclusivamente arrendamientos de inmuebles exentos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, conforme al artículo 20.uno.23.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, siempre que su realización no constituya el desarrollo de 
una actividad empresarial de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Tampoco se incluirán en este censo 
quienes efectúen entregas a título ocasional de medios de transporte nuevos exentas del 
Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud de lo dispuesto en el artículo 25.uno y dos de su 
ley reguladora, y adquisiciones intracomunitarias de bienes exentas en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 26.tres de la misma ley.

b) Abono de rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta.
c) Adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido 

efectuadas por quienes no actúen como empresarios o profesionales.
También se integrarán en este censo las personas o entidades no residentes en España 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, 
que operen en territorio español mediante establecimiento permanente o satisfagan en dicho 
territorio rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta, y las entidades a las que se refiere el 
párrafo c) del artículo 5 de la citada ley.

De igual forma, quedarán integradas en este censo las personas o entidades no 
establecidas en territorio español cuando sean contribuyentes del Impuesto sobre 
Determinados Servicios Digitales, así como las personas o entidades no establecidas en el 
territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido cuando sean sujetos pasivos de 
dicho impuesto.

Asimismo, formarán parte de este censo las personas o entidades que no cumplan 
ninguno de los requisitos previstos en este apartado pero sean socios, herederos, 
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comuneros o partícipes de entidades en régimen de atribución de rentas que desarrollen 
actividades empresariales o profesionales y tengan obligaciones tributarias derivadas de su 
condición de miembros de tales entidades.

El Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores formará parte del Censo de 
Obligados Tributarios.

3. El Registro de operadores intracomunitarios estará formado por las personas o 
entidades que tengan asignado el número de identificación fiscal regulado a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido en el artículo 25 de este reglamento y que se encuentren 
en alguno de los siguientes supuestos:

a) Las personas o entidades que vayan a efectuar entregas o adquisiciones 
intracomunitarias de bienes sujetas a dicho tributo.

b) Las personas o entidades a las que se refiere el artículo 14 de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando vayan a realizar adquisiciones 
intracomunitarias de bienes sujetas a dicho impuesto. En tal caso, la inclusión en este 
registro determinará la asignación a la persona o entidad solicitante del número de 
identificación fiscal regulado en el artículo 25 de este reglamento.

La circunstancia de que las personas o entidades a que se refiere el artículo 14 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, dejen de estar incluidas 
en el Registro de operadores intracomunitarios, por producirse el supuesto de que las 
adquisiciones intracomunitarias de bienes que realicen resulten no sujetas al impuesto en 
atención a lo establecido en dicho precepto, determinará la revocación automática del 
número de identificación fiscal específico regulado en el artículo 25 de este reglamento.

c) Los empresarios o profesionales que sean destinatarios de servicios prestados por 
empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre 
el Valor Añadido respecto de los cuales sean sujetos pasivos.

d) Los empresarios o profesionales que presten servicios que, conforme a las reglas de 
localización, se entiendan realizados en el territorio de otro Estado miembro cuando el sujeto 
pasivo sea el destinatario de los mismos.

Este registro formará parte del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.
4. El Registro de devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre, estará integrado por los empresarios o profesionales que tengan derecho al 
procedimiento de devolución que se regula en el referido artículo 30 de dicho reglamento.

Este registro formará parte del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.
5. El Registro de grandes empresas estará formado por aquellos obligados tributarios 

cuyo volumen de operaciones supere la cifra de 6.010.121,04 euros durante el año natural 
inmediato anterior, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso cuando desarrollen su 
actividad fuera del territorio de aplicación de este impuesto.

Este registro formará parte del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.
6. El Registro territorial de los impuestos especiales estará integrado por las personas y 

entidades a que se refieren los artículos 40, 138 y 146 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

7. El Registro de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos 
objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos 
estará integrado por las personas o entidades, cualquiera que sea su condición, que 
extraigan de los depósitos fiscales los productos incluidos en los ámbitos objetivos 
respectivos de los impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos.

La extracción, de acuerdo con el apartado quinto del anexo de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, se producirá siempre que se produzca el abandono del régimen de depósito 
distinto del aduanero y, consiguientemente, se determine para el extractor el devengo de una 
operación asimilada a la importación de bienes del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Igualmente, se entenderá a estos efectos extracción, y se exigirá la inscripción en este 
registro de la persona o entidad que lo realice, cuando se produzca una salida en régimen 
suspensivo con destino a otro depósito fiscal. No se exigirá el registro cuando la entrega 
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efectuada por el extractor tras la extracción que ultime el régimen de depósito distinto del 
aduanero esté exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será independiente de la persona o entidad a cuyo 
favor preste servicios el depósito fiscal. En aquellos casos en los que dicha persona o 
entidad autorice a otra a la retirada de productos, el autorizado también deberá inscribirse en 
el Registro a que se refiere el citado párrafo anterior.

La inclusión en dicho Registro, que formará parte del Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores, se realizará previa solicitud del interesado, especificando el 
tipo de producto al que se refiera, en la forma prevista para la declaración de alta o de 
modificación de datos censales.

8. El Registro territorial del Impuesto sobre Gases Fluorados de Efecto Invernadero 
estará integrado por las personas y entidades a que se refiere el artículo 4 del Reglamento 
del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, aprobado por el Real 
Decreto 712/2022, de 30 de agosto.

9. El Registro territorial del Impuesto especial sobre los envases de plástico no 
reutilizables estará integrado por las personas o entidades a las que se refieren los 
apartados 3 y 7 del artículo 82 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, y su normativa de desarrollo.

10. El Registro territorial del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos estará integrado por las personas o entidades a 
las que se refiere el apartado 4 del artículo 95 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, y su normativa de desarrollo.

11. El Registro de operadores de plataforma extranjeros no cualificados estará integrado 
por los “operadores de plataforma obligados a comunicar información” a que se refiere el 
artículo 54 ter.3.b), primer párrafo, de este reglamento.

12. El Registro de otros operadores de plataforma obligados a comunicar información 
estará integrado por los «operadores de plataforma obligados a comunicar información» a 
que se refiere el artículo 54 ter.3.a) de este reglamento.

Artículo 4.  Contenido del Censo de Obligados Tributarios.
1. Los datos que se incluirán en el Censo de Obligados Tributarios serán para las 

personas físicas los siguientes:
a) Nombre y apellidos, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, estado civil y 

fecha del estado civil.
b) Número de identificación fiscal español.
c) Número de identificación fiscal de otros países, en su caso, para los residentes.
d) Código de identificación fiscal del Estado de residencia, en su caso, para no 

residentes.
e) Número de pasaporte, en su caso.
f) Condición de residente o no residente en territorio español.
g) Domicilio fiscal en España y la referencia catastral del inmueble, salvo que no esté 

obligado a ello de acuerdo con la normativa que le sea de aplicación.
h) En su caso, domicilio en el extranjero.
i) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación 

fiscal de los representantes legales para las personas que carezcan de capacidad de obrar 
en el orden tributario.

2. Los datos que se incluirán en el Censo de Obligados Tributarios serán para las 
personas jurídicas y demás entidades los siguientes:

a) Razón social o denominación completa, así como el anagrama, si lo tuviera.
b) Número de identificación fiscal español.
c) Número de identificación fiscal de otros países, en su caso, para los residentes.
d) Código de identificación fiscal del Estado de residencia, en su caso, para no 

residentes.
e) Condición de persona jurídica o entidad residentes o no residentes en territorio 

español.
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f) Constitución en España o en el extranjero. En este último caso incluirá el país de 
constitución.

g) Fecha de constitución y, en su caso, fecha del acuerdo de voluntades a que se refiere 
el artículo 24.2 y fecha de inscripción en el registro público correspondiente.

h) Capital social de constitución.
i) Domicilio fiscal en España y la referencia catastral del inmueble, salvo que no esté 

obligado a ello de acuerdo con la normativa que le sea de aplicación.
j) En su caso, domicilio en el extranjero.
k) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 

identificación fiscal de los representantes legales.
l) La declaración de que la entidad se constituye con la finalidad específica de la 

posterior transmisión a terceros de sus participaciones, acciones y demás títulos 
representativos de los fondos propios, y de que no realizará actividad económica hasta dicha 
transmisión.

Hasta ese momento estas entidades no formarán parte de los registros a que se refieren 
los apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 3.

m) El nombre, apellidos y número de identificación fiscal y, en su caso, el número de 
identificación fiscal de otros países, para los residentes, el código de identificación fiscal del 
país de residencia, para no residentes, el número de identificación fiscal IVA u otro número 
de identificación de su país de residencia, de quienes tengan la consideración de titulares 
reales de la entidad conforme con lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 
10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo.

Artículo 5.  Contenido del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.
En el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, además de los datos 

mencionados en el artículo 4 de este reglamento, para cada persona o entidad constará la 
siguiente información:

a) Las declaraciones o autoliquidaciones que deba presentar periódicamente por razón 
de sus actividades empresariales o profesionales, o por satisfacer rentas sujetas a retención 
o ingreso a cuenta, en los términos previstos en la orden a que se refiere el artículo 13 de 
este reglamento.

b) Su situación tributaria en relación con los siguientes extremos:
1.º La condición de entidad total o parcialmente exenta a efectos del Impuesto sobre 

Sociedades, de acuerdo con el artículo 9 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

2.º La opción o la renuncia al régimen fiscal especial previsto en el título II de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo.

3.º El método de determinación del rendimiento neto de las actividades económicas que 
desarrolle y, en su caso, la modalidad aplicada en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

4.º La inclusión, renuncia, revocación de la renuncia o exclusión del método de 
estimación objetiva o de la modalidad simplificada del régimen de estimación directa en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

5.º La sujeción del obligado tributario al régimen general o a algún régimen especial en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

6.º La inclusión, renuncia, revocación de la renuncia o exclusión del régimen simplificado, 
del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca y del régimen especial del criterio 
de caja del Impuesto sobre el Valor Añadido.

7.º La inclusión o baja en el Registro de operadores intracomunitarios.
8.º La inclusión o baja en el Registro de devolución mensual a que se refiere el artículo 

30 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre.

9.º La inclusión o baja en el Registro de grandes empresas.
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10.º La inclusión o baja en el Registro de extractores de depósitos fiscales de productos 
incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o 
sobre Hidrocarburos.

11.º La clasificación de las actividades económicas desarrolladas de acuerdo con la 
codificación prevista en el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009).

12.º La relación, en su caso, de los establecimientos o locales en los que desarrolle sus 
actividades económicas, con identificación de la comunidad autónoma, provincia, municipio, 
dirección completa y la referencia catastral de cada uno de ellos.

c) El número de teléfono y, en su caso, la dirección de correo electrónico y el nombre de 
dominio o dirección de Internet, mediante el cual desarrolle, total o parcialmente, sus 
actividades.

Artículo 6.  Información censal complementaria respecto de las personas físicas residentes 
en España incluidas en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.

Respecto de las personas físicas residentes en España, constarán en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores, además de su domicilio fiscal, el lugar donde 
tengan efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de sus negocios en 
territorio español, cuando sea distinto del domicilio fiscal.

Artículo 7.  Información censal complementaria respecto de las entidades residentes o 
constituidas en España incluidas en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.

Respecto de las entidades residentes o constituidas en España, constarán en el Censo 
de Empresarios, Profesionales y Retenedores los siguientes datos adicionales:

a) El domicilio social, cuando exista y sea distinto al domicilio fiscal, y la referencia 
catastral del inmueble.

b) La fecha de cierre del ejercicio económico.
c) La forma jurídica o clase de entidad de que se trate.
d) El nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de 

identificación fiscal y domicilio fiscal de cada uno de los socios, miembros o partícipes 
fundadores o que promuevan su constitución. También se harán constar esos mismos datos, 
excepto para las entidades que tengan la condición de comunidades de propietarios 
constituidas en régimen de propiedad horizontal, para cada uno de los miembros o partícipes 
que formen parte, en cada momento, de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con indicación de su cuota de 
participación y de atribución en caso de que dichas cuotas no coincidan. En el caso de que 
los socios, miembros o partícipes no sean residentes en España, se deberá hacer constar su 
residencia fiscal y la identificación de su representante fiscal en España si lo hubiera.

e) El nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de 
identificación fiscal de los sucesores de entidades extintas ya sea por trasformación o en los 
supuestos mencionados en el artículo 40 de la Ley 58/2003, del 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Artículo 8.  Información censal complementaria respecto de las personas o entidades no 
residentes o no establecidas, así como de las no constituidas en España, incluidas en el 
Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.

1. En el caso de personas o entidades no residentes o no establecidas, así como en el 
de las no constituidas en España, que hayan de formar parte del Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores constarán en dicho censo los siguientes datos 
complementarios:

a) El Estado o territorio de residencia.
b) La nacionalidad y la forma jurídica o clase de entidad sin personalidad jurídica de que 

se trate, de acuerdo con su derecho nacional.
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c) En su caso, nombre y apellidos o razón social o denominación completa, con el 
anagrama, si lo hubiera, número de identificación fiscal, domicilio fiscal y nacionalidad de su 
representante en España.

2. Cuando una persona o entidad no residente opere en territorio español por medio de 
uno o varios establecimientos permanentes que realicen actividades claramente diferentes y 
cuya gestión se lleve de modo separado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, cada establecimiento deberá inscribirse 
individualmente en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, con los mismos 
datos y en las mismas condiciones que las personas o entidades residentes y, además, cada 
uno de ellos deberá identificar la persona o entidad no residente de la que dependan y 
comunicar los datos relativos a aquella relacionados en el apartado anterior.

Cada establecimiento permanente se identificará con una denominación específica que, 
en cualquier caso, comprenderá una referencia a la persona o entidad no residente de la que 
dependa y un número de identificación fiscal propio e independiente del asignado, en su 
caso, a esta última y la referencia catastral del inmueble donde esté situado el 
establecimiento permanente.

Asimismo, deberá especificarse la forma de determinación de la base imponible del 
establecimiento permanente que se constituye en España, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

3. En el caso de que una persona o entidad no residente opere en territorio español por 
sí misma y por medio de uno o varios establecimientos permanentes, la inclusión en el 
Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores deberá realizarse tanto por la persona 
o entidad no residente como por sus establecimientos permanentes.

En todas estas inclusiones, además de los datos exigidos con carácter general en este 
reglamento, se comunicarán los relacionados en el apartado 1 de este artículo referentes a 
la persona o entidad no residente.

Asimismo, cada establecimiento permanente se identificará e indicará la clase de 
establecimiento que constituya de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior y la 
referencia catastral del inmueble.

4. En el caso de entidades en régimen de atribución de rentas con presencia en territorio 
español, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.2 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores deberán constar 
el nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 
fiscal, domicilio fiscal y nacionalidad de cada uno de los miembros o partícipes de aquella, 
con indicación de su cuota de participación y de atribución.

Subsección 2.ª Las declaraciones censales en el ámbito de competencias del Estado

Artículo 9.  Declaración de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.
1. Quienes hayan de formar parte del Censo de Empresarios, Profesionales y 

Retenedores deberán presentar una declaración de alta en dicho censo.
2. La declaración de alta deberá incluir los datos recogidos en los artículos 4 a 8 de este 

reglamento, ambos inclusive.
3. Asimismo, esta declaración servirá para los siguientes fines:
a) Solicitar la asignación del número de identificación fiscal provisional o definitivo, con 

independencia de que la persona jurídica o entidad solicitante no esté obligada, por 
aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 anterior, a la presentación de la declaración 
censal de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores. La asignación del 
número de identificación fiscal, a solicitud del interesado o de oficio, determinará la inclusión 
automática en el Censo de Obligados Tributarios de la persona o entidad de que se trate.

b) Comunicar el régimen general o especial aplicable en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.
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c) Renunciar al método de estimación objetiva y a la modalidad simplificada del método 
de estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o a los 
regímenes especiales simplificado, y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

d) Indicar, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, si el inicio de la realización 
habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios que constituyen el objeto de la 
actividad será posterior al comienzo de la adquisición o importación de bienes o servicios 
destinados al desarrollo de la actividad empresarial o profesional.

e) Proponer a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el porcentaje provisional de 
deducción a que se refiere el artículo 111.dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

f) Optar por la determinación de la base imponible mediante el margen de beneficio 
global en el régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos 
de colección a que se refiere el apartado dos del artículo 137 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

g) Solicitar la inclusión en el Registro de operadores intracomunitarios.
h) Optar por la no sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas de bienes 

a que se refiere el artículo 68.Cuatro de la ley de dicho impuesto, en relación con lo previsto 
en el artículo 73 de esa ley.

i) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas de bienes a 
que se refieren el artículo 68.Tres.a) y cinco de la ley de dicho impuesto, siempre que el 
declarante no se encuentre ya registrado en el censo.

j) Optar por la aplicación de la regla de prorrata especial en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, prevista en el artículo 103.dos.1.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

k) Optar por la determinación del pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades, de 
acuerdo con la modalidad prevista en el artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades.

l) Comunicar el periodo de liquidación de las autoliquidaciones de retenciones e ingresos 
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes y del Impuesto sobre Sociedades, en atención a la cuantía de su último 
presupuesto aprobado cuando se trate de retenedores u obligados a ingresar a cuenta que 
tengan la consideración de Administraciones públicas, incluida la Seguridad Social.

m) Optar por la aplicación del régimen general previsto para los establecimientos 
permanentes, en los términos del artículo 18.5.b) del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, para aquellos establecimientos permanentes cuya actividad en territorio español 
consista en obras de construcción, instalación o montaje cuya duración exceda de seis 
meses, actividades o explotaciones económicas de temporada o estacionales, o actividades 
de exploración de recursos naturales.

n) Optar por el régimen fiscal especial previsto en el título II de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo.

ñ) Comunicar aquellos otros hechos y circunstancias de carácter censal previstos en la 
normativa tributaria o que determine el Ministro de Economía y Hacienda.

o) Comunicar la condición de empresario o profesional revendedor de los bienes a que 
se refiere el artículo 84.Uno.2.ºg) de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

p) Optar por la aplicación del diferimiento del ingreso de las cuotas de Impuesto sobre el 
Valor Añadido en las operaciones de importación liquidadas por la Aduana, a que se refiere 
el artículo 167.Dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

q) Optar por la llevanza de los libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

r) Comunicar la opción por el cumplimiento de la obligación de expedir factura por los 
destinatarios de las operaciones o por terceros, en los términos del artículo 5.1 del 
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Reglamento por el que se aprueban las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, en el caso de las personas y entidades a que se 
refiere el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

s) Optar por la no sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las prestaciones de 
servicios a que se refiere el artículo 70.Uno.8.º de la ley de dicho impuesto, en relación con 
lo previsto en el artículo 73 de esa ley.

t) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las prestaciones de 
servicios a que se refiere el artículo 70.Uno.4.ºa) de la ley de dicho impuesto, siempre que el 
declarante no se encuentre ya registrado en el censo.

u) Comunicar la condición de contribuyente del Impuesto sobre Determinados Servicios 
Digitales a que se refiere el artículo 8 de la Ley 4/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre 
Determinados Servicios Digitales.

v) Solicitar la inclusión en el Registro de extractores de depósitos fiscales de productos 
incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o 
sobre Hidrocarburos en los términos previstos en el artículo 3.7 de este reglamento.

4. Esta declaración deberá presentarse, según los casos, con anterioridad al inicio de las 
correspondientes actividades, a la realización de las operaciones, al nacimiento de la 
obligación de retener o ingresar a cuenta sobre las rentas que se satisfagan, abonen o 
adeuden o a la concurrencia de las circunstancias previstas en este artículo.

A efectos de lo dispuesto en este reglamento, se entenderá producido el comienzo de 
una actividad empresarial o profesional desde el momento que se realicen cualesquiera 
entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes o servicios, se efectúen cobros o pagos o 
se contrate personal laboral, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios.

Artículo 9 bis.  Declaración de alta en el Registro de operadores de plataforma extranjeros 
no cualificados.

1. El «operador de plataforma obligado a comunicar información» a que se refiere el 
artículo 54 ter.3.b), primer párrafo, de este reglamento que, en su caso, haya optado por 
registrarse en España, deberá presentar una declaración de alta en el Registro de 
operadores de plataforma extranjeros no cualificados.

2. La declaración de alta deberá incluir la información del operador prevista en el 
apartado B, punto 2, de la sección II del anexo del Real Decreto 117/2024, de 30 de enero, 
por el que se desarrollan las normas y procedimientos de diligencia debida en el ámbito del 
intercambio automático obligatorio de información comunicada por los operadores de 
plataformas, y se modifican el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 
de julio, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021 
por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el 
ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias.

3. Esta declaración deberá presentarse cuando se inicie la actividad como «operador de 
plataforma» en los términos definidos en la sección I del anexo del Real Decreto 117/2024, 
de 30 de enero, por el que se desarrollan las normas y procedimientos de diligencia debida 
en el ámbito del intercambio automático obligatorio de información comunicada por los 
operadores de plataformas, y se modifican el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 
2021 por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa 
en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias.
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Artículo 9 ter.  Declaración de alta en el Registro de otros operadores de plataforma 
obligados a comunicar información.

1. El «operador de plataforma obligado a comunicar información» a que se refiere el 
artículo 54 ter.3.a) de este reglamento deberá presentar una declaración de alta en el 
Registro de otros operadores de plataforma obligados a comunicar información.

2. La declaración de alta deberá incluir la siguiente información:
a) Razón social.
b) Número de identificación fiscal.
c) Domicilio fiscal en España.
d) Direcciones electrónicas, incluidos los sitios web.
e) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 

identificación fiscal de sus representantes legales en España.
f) En caso de no ser residente fiscal en España, su Estado o territorio de residencia, así 

como su número de identificación fiscal, su domicilio y la identificación completa de sus 
representantes en dicho Estado o territorio de residencia.

3. Si el “operador de plataforma” no es residente en España, pero opera en territorio 
español por medio de uno o varios establecimientos permanentes, cada establecimiento 
permanente deberá inscribirse individualmente en el Registro de otros operadores de 
plataforma obligados a comunicar información proporcionando los mismos datos y en las 
mismas condiciones que los operadores residentes y, además, cada uno de ellos deberá 
identificar la persona o entidad no residente de la que dependan y comunicar los datos 
relativos a aquella relacionados en el apartado anterior.

4. Esta declaración deberá presentarse cuando se inicie la actividad como “operador de 
plataforma” en los términos definidos en la sección I del anexo del Real Decreto 117/2024, 
de 30 de enero, por el que se desarrollan las normas y procedimientos de diligencia debida 
en el ámbito del intercambio automático obligatorio de información comunicada por los 
operadores de plataformas, y se modifican el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 
2021 por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa 
en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias.

Artículo 10.  Declaración de modificación en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores.

1. Cuando se modifique cualquiera de los datos recogidos en la declaración de alta o en 
cualquier otra declaración de modificación posterior, el obligado tributario deberá comunicar 
a la Administración tributaria, mediante la correspondiente declaración, dicha modificación.

2. Esta declaración, en particular, servirá para:
a) Comunicar el cambio de domicilio fiscal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 48.3 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por las personas jurídicas y 
demás entidades, así como por las personas físicas incluidas en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores.

b) Comunicar la variación de cualquiera de los datos y situaciones tributarias recogidas 
en los artículos 4 a 9 de este reglamento, ambos inclusive.

c) Comunicar el inicio de la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones 
de servicios correspondientes a actividades empresariales o profesionales, cuando la 
declaración de alta se hubiese formulado indicando que el inicio de la realización de dichas 
entregas de bienes o prestaciones de servicios se produciría con posterioridad al comienzo 
de la adquisición o importación de bienes o servicios destinados a la actividad.

Asimismo, la declaración de modificación servirá para comunicar el comienzo de la 
realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes 
a una nueva actividad constitutiva de un sector diferenciado a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, cuando se haya presentado previamente una declaración censal mediante la 
que se comunique que el inicio de la realización de las entregas de bienes y prestaciones de 
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servicios en desarrollo de dicha nueva actividad se produciría con posterioridad al comienzo 
de la adquisición o importación de bienes o servicios destinados a aquella.

d) Optar por la determinación de la base imponible mediante el margen de beneficio 
global en el régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos 
de colección a que se refiere el apartado dos del artículo 137 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

e) Solicitar la inclusión en el Registro de operadores intracomunitarios cuando se vayan 
a producir, una vez presentada la declaración censal de alta, las circunstancias que lo 
requieran previstas en el artículo 3.3 de este reglamento.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que cesen en el desarrollo de 
las actividades sujetas al mismo sin que ello determine su baja en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores, y las personas o entidades que durante los 12 meses 
anteriores no hayan realizado entregas o adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas 
al Impuesto sobre el Valor Añadido o no hayan prestado o sido destinatarios de las 
prestaciones de servicios a que se refieren los párrafos c) y d) del artículo 3.3 de este 
reglamento, deberán presentar, asimismo, una declaración censal de modificación 
solicitando la baja en el Registro de operadores intracomunitarios.

f) Optar por la no sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas de bienes 
a que se refiere el artículo 68.Cuatro de la ley de dicho impuesto, en relación con lo previsto 
en el artículo 73 de esa ley.

g) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas a que se 
refieren el artículo 68.Tres.a) y cinco de la ley de dicho impuesto.

h) Revocar las opciones o modificar las solicitudes a que se refieren los párrafos d), e), 
f), p), q), r) y t) de este apartado y los párrafos f), h), q), r), s) y v) del artículo 9.3 de este 
Reglamento, así como la comunicación de los cambios de las situaciones a que se refieren 
los párrafos g) y s) de este apartado y los párrafos i), o) y t) del artículo 9.3 de este 
reglamento.

i) Comunicar la adquisición o pérdida de la condición de contribuyente del Impuesto 
sobre Determinados Servicios Digitales a que se refiere el artículo 8 de la Ley 4/2020, de 15 
de octubre, del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales.

j) En el caso de aquellos que, teniendo ya la condición de empresarios o profesionales 
por venir realizando actividades de tal naturaleza, inicien una nueva actividad empresarial o 
profesional  constituya o no, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, un sector 
diferenciado respecto de las actividades que venían desarrollando con anterioridad, y se 
encuentren en cualesquiera de las circunstancias que se indican a continuación, para 
comunicar a la Administración su concurrencia:

1.º Que ejercen la opción por la regla de prorrata especial prevista en el artículo 
103.dos.1.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

2.º Que en los casos de inicio de actividad que constituya un sector diferenciado, el 
comienzo de la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios 
correspondientes a la nueva actividad se producirá con posterioridad al comienzo de la 
adquisición o importación de bienes o servicios destinados a su desarrollo y resulte aplicable 
el régimen de deducción previsto en los artículos 111, 112 y 113 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. En este caso, la declaración contendrá 
también la propuesta del porcentaje provisional de deducción a que se refiere el citado 
artículo 111.dos de dicha ley.

k) Solicitar la inclusión en el Registro de devolución mensual a que se refiere el artículo 
30 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, así como la baja en dicho registro.

l) Comunicar a la Administración tributaria el cambio de periodo de liquidación en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y a efectos de las autoliquidaciones de retenciones e 
ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes y del Impuesto sobre Sociedades por estar incluidos en el Registro 
de grandes empresas regulado en el artículo 3 de este reglamento, o en atención a la 
cuantía de su último presupuesto aprobado cuando se trate de retenedores u obligados a 
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ingresar a cuenta que tengan la consideración de Administraciones públicas, incluida la 
Seguridad Social.

m) Optar o renunciar a la opción para determinar el pago fraccionado del Impuesto sobre 
Sociedades, de acuerdo con la modalidad prevista en el artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 
27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

n) Renunciar a la aplicación del régimen de consolidación fiscal en el caso de los grupos 
fiscales que hayan ejercitado esta opción.

ñ) Optar o renunciar al régimen fiscal especial previsto en el título II de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

o) Solicitar la rectificación de datos personales a que se refiere el artículo 2.5 de este 
reglamento.

p) Optar por la llevanza de los libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

q) Comunicar la opción del cumplimiento de la obligación de expedir factura por los 
destinatarios de las operaciones o por terceros, en los términos del artículo 5.1 del 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, en el caso de las personas y entidades a que se 
refiere el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

r) Optar por la no sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las prestaciones de 
servicios a que se refiere el artículo 70.uno.8.º de la Ley de dicho impuesto en relación con 
lo previsto en el artículo 73 de esa ley.

s) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las prestaciones de 
servicios a que se refiere el artículo 70.Uno.4.º.a) de la ley de dicho impuesto, siempre que 
el declarante no se encuentre ya registrado en el censo.

t) Solicitar la inclusión en el Registro de extractores de depósitos fiscales de productos 
incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o 
sobre Hidrocarburos cuando se vayan a producir, una vez presentada la declaración censal 
de alta, las circunstancias que lo requieran, así como la baja en dicho registro, en los 
términos previstos en el artículo 3.7 de este reglamento.

u) Solicitar la rehabilitación del número de identificación fiscal en los términos dispuestos 
en el apartado 8 del artículo 147 de este reglamento.

v) Comunicar otros hechos y circunstancias de carácter censal previstos en las normas 
tributarias o que determine la persona titular del Ministerio de Hacienda.

3. Esta declaración no será necesaria cuando la modificación de uno de los datos que 
figuren en el censo se haya producido por iniciativa de un órgano de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

4. La declaración deberá presentarse en el plazo de un mes desde que se hayan 
producido los hechos que determinan su presentación, salvo en los casos que se indican a 
continuación:

a) En los supuestos en que la normativa propia de cada tributo o la del régimen fiscal 
aplicable establezca plazos específicos, la declaración se presentará de conformidad con 
estos.

b) Las declaraciones a que se refiere el apartado 2.j).1.º de este artículo, deberán 
presentarse con anterioridad al momento en que se inicie la nueva actividad empresarial que 
vaya a constituir, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, un sector diferenciado de 
actividad respecto de las que se venían desarrollando con anterioridad.

c) La comunicación prevista en el apartado 2.l) de este artículo se formulará en el plazo 
general y, en cualquier caso, antes del vencimiento del plazo para la presentación de la 
primera declaración periódica afectada por la variación puesta en conocimiento de la 
Administración tributaria o que hubiese debido presentarse de no haberse producido dicha 
variación.

d) La solicitud a que se refiere el primer párrafo del apartado 2.e) de este artículo deberá 
presentarse con anterioridad al momento en el que se produzcan las circunstancias previstas 
en el artículo 3.3 de este reglamento.
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e) Cuando el Ministro de Economía y Hacienda establezca un plazo especial atendiendo 
a las circunstancias que concurran en cada caso.

f) La solicitud de inclusión en el Registro de extractores de depósitos fiscales de 
productos incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas o sobre Hidrocarburos deberá presentarse con anterioridad al momento en el que 
se realicen las operaciones que determinan la obligación de inscripción.

Artículo 10 bis.  Declaración de modificación en el Registro de operadores de plataforma 
extranjeros no cualificados.

1. Cuando se modifique cualquiera de los datos recogidos en la declaración de alta o en 
cualquier otra declaración de modificación posterior, el «operador de plataforma obligado a 
comunicar información» a que se refiere el artículo 54 ter.3.b), primer párrafo, de este 
reglamento que, en su caso, haya optado por registrarse en España, deberá comunicar a la 
Administración tributaria, mediante la correspondiente declaración, dicha modificación.

2. La declaración deberá presentase en el plazo de un mes desde que se hayan 
producido los hechos que determinan su presentación.

Artículo 10 ter.  Declaración de modificación en el Registro de otros operadores de 
plataforma obligados a comunicar información.

1. Cuando se modifique cualquiera de los datos recogidos en la declaración de alta o en 
cualquier otra declaración de modificación posterior, el “operador de plataforma obligado a 
comunicar información” a que se refiere el artículo 54 ter.3.a) de este reglamento deberá 
comunicar a la Administración tributaria, mediante la correspondiente declaración, dicha 
modificación.

2. La declaración deberá presentase en el plazo de un mes desde que se hayan 
producido los hechos que determinan su presentación.

Artículo 11.  Declaración de baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.
1. Quienes cesen en el desarrollo de todo tipo de actividades empresariales o 

profesionales o, no teniendo la condición de empresarios o profesionales, dejen de satisfacer 
rendimientos sujetos a retención o ingreso a cuenta deberán presentar la correspondiente 
declaración mediante la que comuniquen a la Administración tributaria tal circunstancia a 
efectos de su baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.

Asimismo, las personas jurídicas que no desarrollen actividades empresariales o 
profesionales deberán presentar esta declaración a efectos de su baja en el Registro de 
operadores intracomunitarios cuando sus adquisiciones intracomunitarias de bienes deban 
resultar no sujetas de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. La declaración de baja deberá presentarse en el plazo de un mes desde que se 
cumplan las condiciones previstas en el apartado 1 de este artículo, sin perjuicio de que la 
persona o entidad afectada deba presentar las declaraciones y cumplir las obligaciones 
tributarias que le incumban y sin que a estos efectos deba darse de alta en el censo.

En los supuestos mencionados en los artículos 39 y 40 de la Ley 58/2003, del 17 de 
diciembre, General Tributaria, se informará de los datos relativos a la identificación de los 
sucesores en la declaración de baja.

3. Cuando una sociedad o entidad se disuelva, la declaración de baja deberá ser 
presentada en el plazo de un mes desde que se haya realizado, en su caso, la cancelación 
efectiva de los correspondientes asientos en el Registro Mercantil.

Si no constaran dichos asientos, la Administración tributaria pondrá en conocimiento del 
Registro Mercantil la solicitud de baja para que este extienda una nota marginal en la hoja 
registral de la entidad. En lo sucesivo, el Registro comunicará a la Administración tributaria 
cualquier acto relativo a dicha entidad que se presente a inscripción.

Igualmente, cuando le constaran a la Administración tributaria datos suficientes sobre el 
cese de la actividad de una entidad, lo pondrá en conocimiento del Registro Mercantil, para 
que este, de oficio, proceda a extender una nota marginal con los mismos efectos que los 
previstos en el párrafo anterior.
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4. En el caso de fallecimiento del obligado tributario, los herederos deberán presentar la 
declaración de baja correspondiente en el plazo de seis meses desde el fallecimiento. 
Igualmente quedarán obligados a comunicar en el mismo plazo la modificación de la 
titularidad de cuantos derechos y obligaciones con trascendencia tributaria permanecieran 
vigentes con terceros y a presentar, en su caso, la declaración o declaraciones de alta que 
sean procedentes.

Artículo 11 bis.  Declaración de baja en el Registro de operadores de plataforma extranjeros 
no cualificados.

1. El “operador de plataforma obligado a comunicar información” a que se refiere el 
artículo 54 ter.3.b), primer párrafo, de este reglamento que, en su caso, haya optado por 
registrarse en España y que deje de realizar cualquier tipo de actividad como «operador de 
plataforma» o que ya no cumpla las condiciones a que se refiere el artículo 54 ter.3.b), 
primer párrafo, de este reglamento deberá presentar la correspondiente declaración 
mediante la que comunique a la Administración tributaria tal circunstancia, a efectos de su 
baja en el Registro de operadores de plataforma extranjeros no cualificados.

2. La declaración de baja deberá presentarse en el plazo de un mes desde que se 
cumplan las condiciones previstas en el apartado anterior.

Artículo 11 ter.  Declaración de baja en el Registro de otros operadores de plataforma 
obligados a comunicar información.

1. El “operador de plataforma obligado a comunicar información” a que se refiere el 
artículo 54 ter.3.a) de este reglamento que deje de realizar cualquier tipo de actividad como 
“operador de plataforma” o que ya no cumpla las condiciones a que se refiere dicho precepto 
deberá presentar la correspondiente declaración mediante la que comunique a la 
Administración tributaria tal circunstancia, a efectos de su baja en el Registro de otros 
operadores de plataforma obligados a comunicar información.

2. La declaración de baja deberá presentarse en el plazo de un mes desde que se 
cumplan las condiciones previstas en el apartado anterior.

Artículo 12.  Especialidades en el alta y modificaciones en el Censo de Obligados 
Tributarios de las entidades a las que se asigne un número de identificación fiscal.

1. La asignación a una entidad del número de identificación fiscal provisional previsto en 
el artículo 24 determinará su alta en el Censo de Obligados Tributarios y, siempre que se 
produzcan las circunstancias previstas en el artículo 3.2, su alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores.

2. Las variaciones posteriores al alta censal, incluidas las relativas al inicio de la 
actividad, domicilio, nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de los socios o personas o entidades que la integren, se comunicarán 
mediante la declaración de modificación regulada en el artículo 10. No será necesario 
comunicar las variaciones relativas a los socios, miembros o partícipes de las entidades una 
vez que se inscriban en el registro correspondiente y obtengan el número de identificación 
fiscal definitivo.

No obstante, las entidades sin personalidad jurídica deberán comunicar las variaciones 
relativas a sus socios, comuneros o partícipes, aunque hayan obtenido un número de 
identificación fiscal definitivo, salvo que tengan la condición de comunidades de propietarios 
constituidas en régimen de propiedad horizontal y estén incluidas en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores.

Igualmente, las entidades a las que se refiere el artículo 4.2.l) deberán comunicar en el 
plazo de un mes desde la fecha de formalización de su transmisión las modificaciones que 
se hayan producido respecto de los datos consignados en las declaraciones anteriores, 
incluidos los relativos a los socios, miembros o partícipes.

En la declaración de baja se comunicarán los sucesores tal y como se establece en el 
artículo 11.2 de este reglamento.

3. Las personas jurídicas y demás entidades deberán presentar copia de las escrituras o 
documentos que modifiquen los anteriormente vigentes, en el plazo de un mes desde la 
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inscripción en el registro correspondiente o desde su otorgamiento si dicha inscripción no 
fuera necesaria, cuando las variaciones introducidas impliquen la presentación de una 
declaración censal de modificación o de baja.

Artículo 13.  Modelo de declaración, plazo y lugar de presentación.
Las declaraciones censales de alta, modificación y baja, previstas en los artículos 9, 10 y 

11, se presentarán en el lugar, forma y plazos que establezca el Ministro de Economía y 
Hacienda, salvo que el plazo esté establecido en este reglamento.

Artículo 14.  Exclusión de otras declaraciones censales.
1. La presentación de las declaraciones a que se refiere esta subsección producirá los 

efectos propios de la presentación de las declaraciones relativas al comienzo, modificación o 
cese en el ejercicio de las actividades económicas sujetas al Impuesto sobre el Valor 
Añadido y al Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales.

2. La presentación de estas declaraciones censales sustituye a la presentación del parte 
de alta en el índice de entidades a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

3. De igual forma, en relación con los sujetos pasivos que resulten exentos del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, la presentación de las declaraciones censales reguladas en 
esta subsección sustituye a la presentación de las declaraciones específicas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas.

4. La presentación de la solicitud de baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores, para los obligados tributarios incluidos en el registro territorial de los impuestos 
especiales de fabricación a que se refiere el artículo 40 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, producirá los efectos 
propios de la solicitud de baja en el citado registro respecto de los establecimientos o 
actividades de que sean titulares dichos obligados tributarios.

Artículo 15.  Sustitución de las declaraciones censales por el Documento Único Electrónico.
Las declaraciones censales de alta, modificación y baja previstas en los artículos 9, 10 

y 11, respectivamente, de este Reglamento que deban realizar las personas o entidades 
para el desarrollo de su actividad económica, podrán realizarse mediante el Documento 
Único Electrónico (DUE), de acuerdo con lo previsto en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, 
de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización, en aquellos casos en que la 
normativa autorice su uso, sin perjuicio de la presentación posterior de las declaraciones 
censales que correspondan, en la medida en que varíe o deba ampliarse la información y 
circunstancias comunicadas mediante dicho Documento Único Electrónico.

Subsección 3.ª Actuaciones de gestión censal en el ámbito de competencias del 
Estado

Artículo 16.  Gestión de las declaraciones censales.
1. Corresponde a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la formación y el 

mantenimiento de los censos y registros definidos en el artículo 3. A tal efecto, podrá realizar 
las altas, bajas y modificaciones correspondientes de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 144 a 146, ambos inclusive.

2. Para facilitar la gestión de los censos regulados en esta sección, la Administración 
pública competente para asignar el número que constituya el número de identificación fiscal 
comunicará con periodicidad, al menos, trimestral a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria el nombre y apellidos, sexo, fecha y lugar de nacimiento, número de identificación 
fiscal y, en su caso, domicilio en España de las personas a las que asigne dicho número y el 
número de pasaporte.
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CAPÍTULO II
Obligaciones relativas al domicilio fiscal

Artículo 17.  Obligación de comunicar el cambio de domicilio fiscal.
1. Las personas físicas que deban estar en el Censo de Empresarios, Profesionales y 

Retenedores, así como las personas jurídicas y demás entidades deberán cumplir la 
obligación de comunicar el cambio de domicilio fiscal, establecida en el artículo 48.3 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el plazo de un mes a partir del 
momento en que produzca dicho cambio.

En el ámbito de competencias del Estado dicha comunicación deberá efectuarse 
mediante la presentación de la declaración censal de modificación regulada en el artículo 10 
de este reglamento.

2. Tratándose de personas físicas que no deban figurar en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores, la comunicación del cambio de domicilio se deberá efectuar en 
el plazo de tres meses desde que se produzca mediante el modelo de declaración que se 
apruebe, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente.

En el ámbito de competencias del Estado, la comunicación del cambio de domicilio 
deberá efectuarse de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior. No obstante, si con 
anterioridad al vencimiento de dicho plazo finalizase el de presentación de la autoliquidación 
o comunicación de datos correspondiente a la imposición personal que el obligado tributario 
tuviera que presentar después del cambio de domicilio, la comunicación deberá efectuarse 
en el correspondiente modelo de autoliquidación o comunicación de datos, salvo que se 
hubiese efectuado con anterioridad.

3. La comunicación del nuevo domicilio fiscal surtirá plenos efectos desde su 
presentación respecto a la Administración tributaria a la que se le hubiese comunicado, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59 de este reglamento a efectos de la atribución de 
competencias entre órganos de la Administración tributaria.

4. La comunicación del cambio del domicilio fiscal a la Administración tributaria del 
Estado producirá efectos respecto de las Administraciones tributarias de las comunidades 
autónomas y ciudades con estatuto de autonomía sólo desde el momento en que estas 
últimas tengan conocimiento del mismo, a cuyo efecto aquella deberá efectuar la 
correspondiente comunicación según lo dispuesto en el artículo 2.3 de este reglamento.

CAPÍTULO III
Obligaciones relativas al número de identificación fiscal

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 18.  Obligación de disponer de un número de identificación fiscal y forma de 
acreditación.

1. Las personas físicas y jurídicas, así como los obligados tributarios a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, tendrán un número 
de identificación fiscal para sus relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria.

2. El número de identificación fiscal podrá acreditarse por su titular mediante la 
exhibición del documento expedido para su constancia por la Administración tributaria, del 
documento nacional de identidad o del documento oficial en que se asigne el número 
personal de identificación de extranjero.

3. El cumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores no exime de la obligación 
de disponer de otros códigos o claves de identificación adicionales según lo que establezca 
la normativa propia de cada tributo.
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Sección 2.ª Asignación del número de identificación fiscal a las personas 
físicas

Artículo 19.  El número de identificación fiscal de las personas físicas de nacionalidad 
española.

1. Para las personas físicas de nacionalidad española, el número de identificación fiscal 
será el número de su documento nacional de identidad seguido del correspondiente código o 
carácter de verificación, constituido por una letra mayúscula que habrá de constar en el 
propio documento nacional de identidad, de acuerdo con sus disposiciones reguladoras.

2. Los españoles que realicen o participen en operaciones de naturaleza o con 
trascendencia tributaria y no estén obligados a obtener el documento nacional de identidad 
por residir en el extranjero o por ser menores de 14 años, deberán obtener un número de 
identificación fiscal propio. Para ello, podrán solicitar el documento nacional de identidad con 
carácter voluntario o solicitar de la Administración tributaria la asignación de un número de 
identificación fiscal. Este último estará integrado por nueve caracteres con la siguiente 
composición: una letra inicial destinada a indicar la naturaleza de este número, que será la L 
para los españoles residentes en el extranjero y la K para los españoles que, residiendo en 
España, sean menores de 14 años; siete caracteres alfanuméricos y un carácter de 
verificación alfabético.

En el caso de que no lo soliciten, la Administración tributaria podrá proceder de oficio a 
darles de alta en el Censo de Obligados Tributarios y a asignarles el número de identificación 
fiscal que corresponda.

3. Para la identificación de los menores de 14 años en sus relaciones de naturaleza o 
con trascendencia tributaria habrán de figurar tanto los datos de la persona menor de 14 
años, incluido su número de identificación fiscal, como los de su representante legal.

Artículo 20.  El número de identificación fiscal de las personas físicas de nacionalidad 
extranjera.

1. Para las personas físicas que carezcan de la nacionalidad española, el número de 
identificación fiscal será el número de identidad de extranjero que se les asigne o se les 
facilite de acuerdo con la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, y su normativa de desarrollo.

2. Las personas físicas que carezcan de la nacionalidad española y no dispongan del 
número de identidad de extranjero, bien de forma transitoria por estar obligados a tenerlo o 
bien de forma definitiva al no estar obligados a ello, deberán solicitar a la Administración 
tributaria la asignación de un número de identificación fiscal cuando vayan a realizar 
operaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria. Dicho número estará integrado por 
nueve caracteres con la siguiente composición: una letra inicial, que será la M, destinada a 
indicar la naturaleza de este número, siete caracteres alfanuméricos y un carácter de 
verificación alfabético.

En el caso de que no lo soliciten, la Administración tributaria podrá proceder de oficio a 
darles de alta en el Censo de Obligados Tributarios y a asignarles el número de identificación 
fiscal que corresponda.

Artículo 21.  Normas sobre la asignación del número de identificación fiscal a personas 
físicas nacionales y extranjeras por la Administración tributaria.

1. El número de identificación fiscal asignado directamente por la Administración 
tributaria de acuerdo con los artículos 19 y 20 tendrá validez en tanto su titular no obtenga el 
documento nacional de identidad o su número de identidad de extranjero.

Quienes disponiendo de número de identificación fiscal obtengan posteriormente el 
documento nacional de identidad o un número de identidad de extranjero deberán comunicar 
en un plazo de dos meses esta circunstancia a la Administración tributaria y a las demás 
personas o entidades ante las que deba constar su nuevo número de identificación fiscal. El 
anterior número de identificación fiscal surtirá efectos hasta la fecha de comunicación del 
nuevo.
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2. Cuando se trate de personas físicas que no tengan nacionalidad española, el órgano 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que se determine en sus normas de 
organización específica, podrá recibir y trasladar directamente al Ministerio del Interior la 
solicitud de asignación de un número de identidad de extranjero.

3. Cuando se detecte que una persona física dispone simultáneamente de un número de 
identificación fiscal asignado por la Administración tributaria y de un documento nacional de 
identidad o un número de identidad de extranjero, prevalecerá este último. La Administración 
tributaria deberá notificar al interesado la pérdida de validez del número de identificación 
fiscal previamente asignado de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, y 
pondrá en su conocimiento la obligación de comunicar su número válido a todas las 
personas o entidades a las que deba constar dicho número por razón de sus operaciones.

Sección 3.ª Asignación del número de identificación fiscal a las personas 
jurídicas y entidades sin personalidad jurídica

Artículo 22.  El número de identificación fiscal de las personas jurídicas y entidades sin 
personalidad jurídica.

1. La Administración Tributaria asignará a las personas jurídicas y entidades sin 
personalidad jurídica un número de identificación fiscal que las identifique, y que será 
invariable cualesquiera que sean las modificaciones que experimenten aquellas, salvo que 
cambie su forma jurídica o nacionalidad.

En los términos que establezca el Ministro de Economía y Hacienda, la composición del 
número de identificación fiscal de las personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica 
incluirá:

a) Información sobre la forma jurídica, si se trata de una entidad española, o, en su caso, 
el carácter de entidad extranjera o de establecimiento permanente de una entidad no 
residente en España.

b) Un número aleatorio.
c) Un carácter de control.
2. Cuando una persona jurídica o entidad no residente opere en territorio español 

mediante establecimientos permanentes que realicen actividades claramente diferenciadas y 
cuya gestión se lleve de modo separado, cada establecimiento permanente deberá solicitar 
un número de identificación fiscal distinto del asignado, en su caso, a la persona o entidad 
no residente.

3. Las distintas Administraciones públicas y los organismos o entidades con personalidad 
jurídica propia dependientes de cualquiera de aquellas, podrán disponer de un número de 
identificación fiscal para cada uno de los sectores de su actividad empresarial o profesional, 
así como para cada uno de sus departamentos, consejerías, dependencias u órganos 
superiores, con capacidad gestora propia.

4. Asimismo, podrán disponer de número de identificación fiscal cuando así lo soliciten:
a) Los centros docentes de titularidad pública.
b) Los centros sanitarios o asistenciales de titularidad pública.
c) Los órganos de gobierno y los centros sanitarios o asistenciales de la Cruz Roja 

Española.
d) Los registros públicos.
e) Los juzgados, tribunales y salas de los tribunales de justicia.
f) Los boletines oficiales cuando no tenga personalidad jurídica propia.
5. Las entidades eclesiásticas que tengan personalidad jurídica propia tendrán un 

número de identificación fiscal aunque estén integradas, a efectos del Impuesto sobre 
Sociedades, en un sujeto pasivo cuyo ámbito sea una diócesis o una provincia religiosa.
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Artículo 23.  Solicitud del número de identificación fiscal de las personas jurídicas y 
entidades sin personalidad jurídica.

1. Las personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica que vayan a ser titulares 
de relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria deberán solicitar la asignación de 
un número de identificación fiscal.

En el caso de que no lo soliciten, la Administración tributaria podrá proceder de oficio a 
darles de alta en el Censo de Obligados Tributarios y a asignarles el número de identificación 
fiscal que corresponda.

2. Cuando se trate de personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica que vayan 
a realizar actividades empresariales o profesionales, deberán solicitar su número de 
identificación fiscal antes de la realización de cualquier entrega, prestación o adquisición de 
bienes o servicios, de la percepción de cobros o del abono de pagos, o de la contratación de 
personal laboral, efectuados para el desarrollo de su actividad. En todo caso, la solicitud se 
formulará dentro del mes siguiente a la fecha de su constitución o de su establecimiento en 
territorio español.

3. La solicitud se efectuará mediante la presentación de la oportuna declaración censal 
de alta regulada en el artículo 9, en la que se harán constar las circunstancias previstas en 
sus apartados 2 y 3 en la medida en que se produzcan o sean conocidas en el momento de 
la presentación de la declaración.

4. La solicitud de asignación del número de identificación fiscal en los supuestos 
recogidos en el artículo 22.3 y 4 deberá dirigirse al órgano de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria que se determine en sus normas de organización específica, por la 
entidad con personalidad jurídica propia interesada o por un departamento ministerial o 
consejería de una comunidad autónoma. En el escrito de solicitud se indicarán los sectores, 
órganos o centros para los que se solicita un número de identificación fiscal propio y las 
razones que motivan la petición.

Estimada la petición, el órgano competente de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria procederá a asignar el número de identificación fiscal.

Artículo 24.  Asignación del número de identificación fiscal de las personas jurídicas y 
entidades sin personalidad.

1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria asignará el número de identificación 
fiscal en el plazo de 10 días.

La Administración tributaria podrá comprobar la veracidad de los datos comunicados por 
los interesados en sus solicitudes de número de identificación fiscal provisional o definitivo 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 144.1 y 2. Cuando de la comprobación resultara que 
los datos no son veraces, la Administración tributaria, previa audiencia a los interesados por 
un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de 
dicho plazo, podrá denegar la asignación de dicho número.

2. El número de identificación fiscal de las personas jurídicas y entidades sin 
personalidad tendrá carácter provisional mientras la entidad interesada no haya aportado 
copia de la escritura pública o documento fehaciente de su constitución y de los estatutos 
sociales o documento equivalente, así como certificación de su inscripción, cuando proceda, 
en un registro público.

El número de identificación fiscal, provisional o definitivo, no se asignará a las personas 
jurídicas o entidades que no aporten, al menos, un documento debidamente firmado en el 
que los otorgantes manifiesten su acuerdo de voluntades para la constitución de la persona 
jurídica o entidad u otro documento que acredite situaciones de cotitularidad.

El firmante de la declaración censal de solicitud deberá acreditar que actúa en 
representación de la persona jurídica, entidad sin personalidad o colectivo que se 
compromete a su creación.

3. Cuando se asigna un número de identificación fiscal provisional, la entidad quedará 
obligada a la aportación de la documentación pendiente necesaria para la asignación del 
número de identificación fiscal definitivo en el plazo de un mes desde la inscripción en el 
registro público correspondiente o desde el otorgamiento de las escrituras públicas o 
documentos fehacientes de su constitución y de los estatutos sociales o documentos 
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equivalentes de su constitución, cuando no fuera necesaria la inscripción de los mismos en 
el registro correspondiente.

Trascurrido el plazo al que se refiere el párrafo anterior, o vencido el plazo de seis meses 
desde la asignación de un número de identificación fiscal provisional, sin que se haya 
aportado la documentación pendiente, la Administración tributaria podrá requerir su 
aportación otorgando un plazo máximo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del requerimiento, para su presentación o para que se justifiquen los motivos que 
la imposibiliten, con indicación del plazo necesario para su aportación definitiva.

La falta de atención en tiempo y forma del requerimiento para la aportación de la 
documentación pendiente podrá determinar, previa audiencia al interesado, la revocación del 
número de identificación asignado, en los términos a que se refiere el artículo 147.

4. Para solicitar el número de identificación fiscal definitivo se deberá presentar la 
declaración censal de modificación, en la que se harán constar, en su caso, todas las 
modificaciones que se hayan producido respecto de los datos consignados en la declaración 
presentada para solicitar el número de identificación fiscal provisional que todavía no hayan 
sido comunicados a la Administración en anteriores declaraciones censales de modificación, 
y a la que se acompañará la documentación pendiente.

Cumplida esta obligación, se asignará el número de identificación fiscal definitivo.
5. La Administración tributaria podrá exigir una traducción al castellano o a otra lengua 

oficial en España de la documentación aportada para la asignación del número de 
identificación fiscal cuando aquella esté redactada en lengua no oficial.

6. La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá suscribir convenios con los 
organismos, instituciones o personas que intervienen en el proceso de creación de entidades 
para facilitar la comunicación del número de identificación fiscal, provisional o definitivo, 
asignado. Cuando en virtud de lo dispuesto en un convenio, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria tenga conocimiento por medio de organismos, instituciones o 
personas de la información necesaria para asignar a una entidad el número de identificación 
fiscal, podrá exonerar a la entidad de presentar una declaración censal para solicitar la 
asignación de dicho número, sin perjuicio de la obligación que incumbe a la entidad de 
comunicar las modificaciones que se hayan producido respecto de la información que haya 
hecho constar en las declaraciones censales que haya presentado con anterioridad.

Sección 4.ª Especialidades del número de identificación fiscal de los 
empresarios o profesionales a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido

Artículo 25.  Especialidades del número de identificación fiscal de los empresarios o 
profesionales a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

1. A efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, para las personas o entidades que 
realicen operaciones intracomunitarias a las que se refiere el apartado 2, el número de 
identificación será el definido de acuerdo con lo establecido en este reglamento, al que se 
antepondrá el prefijo ES, conforme al estándar internacional código ISO-3166 alfa 2.

Dicho número se asignará cuando se solicite por el interesado la inclusión en el Registro 
de operadores intracomunitarios, en la forma prevista para la declaración de alta o 
modificación de datos censales. La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá 
denegar la asignación de este número en los supuestos comprendidos en los artículo 24.1 y 
146.1.b) de este reglamento. Si la Agencia Estatal de Administración Tributaria no hubiera 
resuelto en un plazo de tres meses, podrá considerarse denegada la asignación del número 
solicitado.

2. El número de identificación fiscal definido en el apartado anterior se asignará a las 
siguientes personas o entidades:

a) Los empresarios o profesionales que realicen entregas de bienes o adquisiciones 
intracomunitarias de bienes sujetas al citado impuesto, incluso si los bienes objeto de dichas 
adquisiciones intracomunitarias se utilizan en la realización de actividades empresariales o 
profesionales en el extranjero.

b) Los empresarios o profesionales que sean destinatarios de servicios prestados por 
empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre 
el Valor Añadido respecto de los cuales sean sujetos pasivos.
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c) Los empresarios o profesionales que presten servicios que, conforme a las reglas de 
localización, se entiendan realizados en el territorio de otro Estado miembro cuando el sujeto 
pasivo sea el destinatario de los mismos

d) Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales, cuando las 
adquisiciones intracomunitarias de bienes que efectúen estén sujetas al Impuesto sobre el 
Valor Añadido, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 13.1.º y 14 de la Ley reguladora 
del mismo.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 anterior, no se asignará el número de 
identificación específico a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, a las siguientes 
personas o entidades:

a) Los sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones que no atribuyan el 
derecho a la deducción total o parcial del impuesto o que realicen exclusivamente 
actividades a las que sea aplicable el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca o 
las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales, cuando las 
adquisiciones intracomunitarias de bienes efectuadas por dichas personas no estén sujetas 
al Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la ley de 
dicho impuesto.

b) Las indicadas en la letra anterior y las que no actúen como empresarios o 
profesionales, cuando realicen adquisiciones intracomunitarias de medios de transporte 
nuevos.

c) Las comprendidas en el artículo 5.uno.e) de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

d) Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que realicen en dicho territorio exclusivamente operaciones 
por las cuales no sean sujetos pasivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84.uno, 
números 2.º, 3.º y 4.º de la ley reguladora de dicho impuesto.

e) Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido que realicen en el mismo exclusivamente las adquisiciones 
intracomunitarias de bienes y entregas subsiguientes a las que se refiere el artículo 26.tres 
de la ley de dicho impuesto.

4. Las personas o entidades que entreguen bienes o efectúen prestaciones de servicios 
que se localicen en otros Estados miembros podrán solicitar a la Administración tributaria la 
confirmación del número de identificación fiscal atribuido por cualquier Estado miembro de la 
Comunidad Europea a los destinatarios de dichas operaciones.

5. Los empresarios o profesionales que realicen entregas de bienes con destino a otros 
Estados miembros o que efectúen prestaciones de servicios que se localicen en otros 
Estados miembros, podrán solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
confirmación del número de identificación fiscal atribuido por cualquiera de dichos Estados a 
los destinatarios de las citadas operaciones.

Sección 5.ª Utilización del número de identificación fiscal

Artículo 26.  Utilización del número de identificación fiscal ante la Administración tributaria.
1. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, los obligados tributarios deberán incluir su número de 
identificación fiscal en todas las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones o escritos 
que presenten ante la Administración tributaria. En caso de no disponer de dicho número 
deberán solicitar su asignación de acuerdo con lo previsto en los artículos 19, 20 y 23 de 
este reglamento.

La Administración tributaria podrá admitir la presentación de autoliquidaciones, 
declaraciones, comunicaciones o escritos en los que no conste el número de identificación 
fiscal.

Cuando el obligado tributario carezca de número de identificación fiscal, la tramitación 
quedará condicionada a la aportación del correspondiente número. Transcurridos 10 días 
desde la presentación sin que se haya acreditado la solicitud del número de identificación 
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fiscal se podrá tener por no presentada la autoliquidación, declaración, comunicación o 
escrito, previa resolución administrativa que así lo declare.

2. Los obligados tributarios deberán incluir el número de identificación fiscal de las 
personas o entidades con las que realicen operaciones de naturaleza o con trascendencia 
tributaria en las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones o escritos que presenten 
ante la Administración tributaria de acuerdo con lo dispuesto en este reglamento o en otras 
disposiciones.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, los obligados tributarios podrán exigir de las 
personas o entidades con las que realicen operaciones de naturaleza o con trascendencia 
tributaria que les comuniquen su número de identificación fiscal. Dichas personas o 
entidades deberán facilitarlo y, en su caso, acreditarlo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 de este reglamento.

Artículo 27.  Utilización del número de identificación fiscal en operaciones con trascendencia 
tributaria.

1. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, los obligados tributarios deberán incluir su número de 
identificación fiscal en todos los documentos de naturaleza o con trascendencia tributaria 
que expidan como consecuencia del desarrollo de su actividad, y deberán comunicarlo a 
otros obligados de acuerdo con lo previsto en este reglamento o en otras disposiciones. En 
caso de no disponer de dicho número deberán solicitar su asignación de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 19, 20 y 23 de este reglamento.

Asimismo, los obligados tributarios deberán incluir en dichos documentos el número de 
identificación fiscal de las personas o entidades con las que realicen operaciones de 
naturaleza o con trascendencia tributaria, de acuerdo con lo dispuesto en este reglamento o 
en otras disposiciones.

2. En particular, deberá incluirse o comunicarse el número de identificación fiscal en las 
siguientes operaciones con trascendencia tributaria:

a) Cuando se perciban o paguen rendimientos del trabajo, satisfechos desde 
establecimientos radicados en España, o del capital mobiliario, abonados en territorio 
español o procedentes de bienes o valores situados o anotados en dicho territorio. En estos 
casos, se deberá comunicar el número de identificación fiscal al pagador o perceptor de los 
referidos rendimientos.

Se entenderán, en particular, situados o anotados en territorio español aquellos valores o 
activos financieros cuyo depósito, gestión, administración o registro contable se hallen 
encomendados a una persona o entidad o a un establecimiento de la misma radicados en 
España.

b) Cuando se pretenda adquirir o transmitir valores representados por medio de títulos o 
anotaciones en cuenta y situados en España. En estos casos, las personas o entidades que 
pretendan la adquisición o transmisión deberán comunicar, al tiempo de dar la orden 
correspondiente, su número de identificación fiscal a la entidad emisora o intermediarios 
financieros respectivos, que no atenderán aquella hasta el cumplimiento de esta obligación, 
de acuerdo con el artículo 109 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Así mismo, el número de identificación fiscal del adquirente deberá figurar en las 
certificaciones acreditativas de la adquisición de activos financieros con rendimiento 
implícito.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a las adquisiciones o transmisiones 
de valores que se realicen a través de las cuentas a las que se refiere el artículo 28.7 de 
este Reglamento.

c) Cuando se formalicen actos o contratos ante notario que tengan por objeto la 
declaración, constitución, adquisición, transmisión, modificación o extinción del dominio y los 
demás derechos reales sobre bienes inmuebles o cualquier otro acto o contrato con 
trascendencia tributaria. En estos casos, se deberá incluir en las escrituras o documentos el 
número de identificación fiscal de las personas o entidades que comparezcan y los de las 
personas en cuya representación actúen.
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Cuando se incumpla esta obligación los notarios deberán presentar a la Administración 
tributaria la declaración informativa regulada en el artículo 51.

d) Cuando se contrate cualquier operación de seguro o financiera con entidades 
aseguradoras españolas o que operen en España en régimen de derecho de establecimiento 
o mediante sucursal o en régimen de libre prestación de servicios. En estos casos, las 
personas o entidades que figuren como asegurados o perciban las correspondientes 
indemnizaciones o prestaciones deberán comunicar su número de identificación fiscal a la 
entidad aseguradora con quien operen. Dicho número deberá figurar en la póliza o 
documento que sirva para recoger estas operaciones.

Se exceptúan los contratos de seguro en el ramo de accidentes con una duración 
temporal no superior a tres meses.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá exceptuar otras operaciones con 
entidades aseguradoras de este deber de identificación, cuando constituyan contratos de 
seguro ajenos al ramo de vida y con duración temporal.

e) Cuando se realicen contribuciones o aportaciones a planes de pensiones o se 
perciban las correspondientes prestaciones. En estos casos, se deberá comunicar el número 
de identificación fiscal a las entidades gestoras de los fondos de pensiones a los que dichos 
planes se hallen adscritos o a los fondos de pensiones domiciliados en otro Estado miembro 
de la Unión Europea que desarrollen en España planes de pensiones de empleo sujetos a la 
legislación española o, en su caso, a sus entidades gestoras, y deberá figurar aquel en los 
documentos en los que se formalicen las obligaciones de contribuir y el reconocimiento de 
prestaciones.

f) Cuando se realicen operaciones de suscripción, adquisición, reembolso o transmisión 
de acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva españolas o que se 
comercialicen en España conforme a la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva. En estos casos, las personas o entidades que realicen estas 
operaciones deberán comunicar su número de identificación fiscal a las entidades gestoras 
españolas o que operen en España mediante sucursal o en régimen de libre prestación de 
servicios, o en su defecto, a las sociedades de inversión o entidades comercializadores. El 
número de identificación fiscal deberá figurar en los documentos relativos a dichas 
operaciones.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a las operaciones que se realicen a 
través de las cuentas a las que se refiere el artículo 28.7 de este Reglamento.

3. A efectos de lo dispuesto en este artículo, los obligados tributarios podrán exigir de las 
personas o entidades con las que realicen operaciones de naturaleza o con trascendencia 
tributaria que les comuniquen su número de identificación fiscal. Dichas personas o 
entidades deberán facilitarlo y, en su caso, acreditarlo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18.

Artículo 28.  Utilización del número de identificación fiscal en las operaciones con entidades 
de crédito.

1. Las personas o entidades que realicen operaciones con entidades de crédito 
españolas o que operen en España mediante sucursal o en régimen de libre prestación de 
servicios, deberán comunicarles su número de identificación fiscal de acuerdo con lo previsto 
en la disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 
en este artículo.

2. No será necesario comunicar el número de identificación fiscal a las entidades de 
crédito en las operaciones de cambio de moneda y compra de cheques de viaje por importe 
inferior a 3.000 euros, por quien acredite su condición de no residente en el momento de la 
realización de la operación.

3. Podrá constituirse un depósito o abrirse una cuenta en una entidad de crédito sin 
acreditar el número de identificación fiscal en el momento de la constitución. La 
comunicación del número de identificación fiscal deberá efectuarse en el plazo de 15 días, 
sin que pueda realizarse ningún movimiento hasta que se aporte.
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La entidad de crédito podrá iniciar los cargos o abonos en las cuentas o depósitos 
afectados o cancelarlos desde el momento en que todos los titulares de aquellos faciliten su 
número de identificación fiscal.

En los supuestos previstos en el artículo 40 de este reglamento, las entidades de crédito 
deberán comunicar a la Administración tributaria la información a que se refiere dicho 
artículo.

4. A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la disposición adicional sexta de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las entidades de crédito deberán dejar 
constancia de los datos a que se refiere dicho apartado en las matrices o duplicados de los 
cheques librados y en el reverso de los cheques abonados. En su defecto, deberán dejar 
constancia en los registros auxiliares, contables o de cualquier otro tipo, utilizados para 
controlar estas operaciones de forma que se permita su posterior comprobación.

Asimismo, las entidades de crédito deberán comunicar a la Administración tributaria la 
información a que se refiere el artículo 41 de este reglamento.

5. En las cuentas o depósitos a nombre de menores de edad o incapacitados, así como 
en los cheques en los que los tomadores o tenedores sean menores de edad o 
incapacitados, se consignará su número de identificación fiscal, así como el de las personas 
que tengan su representación legal.

6. En las cuentas o depósitos a nombre de varios titulares, autorizados o beneficiarios 
deberá constar el número de identificación fiscal de todos ellos.

7. Quedan exceptuadas del régimen de identificación previsto en este artículo las 
cuentas en euros y en divisas, sean cuentas de activo, de pasivo o de valores, a nombre de 
personas físicas o entidades que hayan acreditado la condición de no residentes en España. 
Esta excepción no se aplicará a las cuentas cuyos rendimientos se satisfagan a un 
establecimiento de su titular situado en España.

8. Cuando los tomadores o tenedores de los cheques, en los supuestos previstos en el 
apartado 3 de la disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, sean personas físicas o entidades que declaren ser no residentes en España, el 
número de identificación fiscal podrá sustituirse por el número de pasaporte o número de 
identidad válido en su país de origen.

9. La condición de no residente, a los exclusivos efectos previstos en los supuestos a 
que se refieren los apartados 2, 7 y 8 anteriores, podrá acreditarse ante la entidad que 
corresponda a través de un certificado de residencia fiscal expedido por las autoridades 
fiscales del país de residencia o bien mediante una declaración de residencia fiscal ajustada 
al modelo y condiciones que apruebe el Ministro de Economía y Hacienda.

CAPÍTULO IV
Obligaciones relativas a los libros registros fiscales

Artículo 29.  Obligación de llevar y conservar los libros registro de carácter fiscal.
1. Cuando la normativa tributaria lo prevea, los obligados tributarios deberán llevar y 

conservar de forma correcta los libros registro que se establezcan. Igualmente, dicha 
normativa determinará los casos en los que la aportación o llevanza de los libros registro se 
deba efectuar de forma periódica y por medios telemáticos.

Los libros registro deberán conservarse en el domicilio fiscal del obligado tributario, salvo 
lo dispuesto en la normativa tributaria.

2. Las operaciones que hayan de ser objeto de anotación registral deberán asentarse en 
los correspondientes registros en el plazo de tres meses a partir del momento de realización 
de la operación o de la recepción del documento justificativo o, en todo caso, antes de que 
finalice el plazo establecido para presentar la correspondiente declaración, autoliquidación o 
comunicación, salvo lo dispuesto en la normativa propia de cada tributo.

3. Los libros o registros contables, incluidos los de carácter informático o electrónico que, 
en cumplimiento de sus obligaciones contables, deban llevar los obligados tributarios, podrán 
ser utilizados como libros registro de carácter fiscal, siempre que se ajusten a los requisitos 
que se establecen en este reglamento y en la normativa específica de los distintos tributos.
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A estos efectos, el libro diario simplificado que lleven los sujetos incluidos en el ámbito 
de aplicación del régimen simplificado de contabilidad, se considerará como libro registro de 
carácter fiscal de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 
296/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el régimen simplificado de la contabilidad, 
en aquellos casos en que sustituya a los libros registros exigidos por la normativa tributaria.

4. El Ministro de Economía y Hacienda podrá disponer adaptaciones o modificaciones de 
las obligaciones registrales de determinados sectores empresariales o profesionales.

CAPÍTULO V
Obligaciones de información

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 30.  Obligaciones de información.
1. El cumplimiento de las obligaciones de información establecidas en los artículos 93 y 

94 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se realizará conforme lo 
dispuesto en la normativa que las establezca y en este capítulo.

2. Los obligados tributarios que realicen actividades económicas, así como aquellos que 
satisfagan rentas o rendimientos sujetos a retención o ingreso a cuenta, intermedien o 
intervengan en operaciones económicas, profesionales o financieras, deberán suministrar 
información de carácter general en los términos que se establezca en la normativa 
específica, en la normativa sobre asistencia mutua y en este capítulo.

En el ámbito de competencias del Estado, el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas aprobará los modelos de declaración que, a tal efecto, deberán de presentarse, el 
lugar y plazo de presentación y los supuestos y condiciones en que la obligación deberá 
cumplirse mediante soporte directamente legible por ordenador o por medios telemáticos.

3. El cumplimiento de la obligación de información también podrá consistir en la 
contestación a requerimientos individualizados relativos a datos, informes, antecedentes y 
justificantes con trascendencia tributaria relacionados con el cumplimiento de sus propias 
obligaciones tributarias o deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o 
financieras con otras personas, aunque no existiera obligación de haberlos suministrado con 
carácter general a la Administración tributaria mediante las correspondientes declaraciones. 
En estos casos, la información requerida deberá aportarse por los obligados tributarios en la 
forma y plazos que se establezcan en el propio requerimiento, de conformidad con lo 
establecido en este reglamento. Las actuaciones de obtención de información podrán 
desarrollarse directamente en los locales, oficinas o domicilio de la persona o entidad en 
cuyo poder se hallen los datos correspondientes o mediante requerimientos para que tales 
datos, informes, antecedentes y justificantes con trascendencia tributaria sean remitidos o 
aportados a la Administración tributaria.

Las actuaciones de obtención de información podrán realizarse por propia iniciativa del 
órgano administrativo actuante, a solicitud de otros órganos administrativos o jurisdiccionales 
en los supuestos de colaboración establecidos legalmente, o a petición de otros Estados o 
entidades internacionales o supranacionales en el marco de la asistencia mutua.

Los requerimientos individualizados de obtención de información respecto de terceros 
podrán realizarse en el curso de un procedimiento de aplicación de los tributos o ser 
independientes de este. Los requerimientos relacionados con el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias propias de la persona o entidad requerida no suponen, en ningún 
caso, el inicio de un procedimiento de comprobación o investigación.

4. La solicitud de datos, informes, antecedentes y justificantes que se realice al obligado 
tributario en el curso de un procedimiento de aplicación de los tributos de que esté siendo 
objeto, de acuerdo con las facultades establecidas en la normativa reguladora del 
procedimiento, no tendrá la consideración de requerimiento de información a efectos de lo 
previsto en los artículos 93 y 94 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Sección 2.ª Obligaciones de presentar declaraciones informativas

Subsección 1.ª Obligación de informar sobre las operaciones con terceras personas

Artículo 31.  Obligados a suministrar información sobre operaciones con terceras personas.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de dicha ley, que desarrollen actividades 
empresariales o profesionales, deberán presentar una declaración anual relativa a sus 
operaciones con terceras personas.

A estos efectos, se considerarán actividades empresariales o profesionales todas las 
definidas como tales en el artículo 5.dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Asimismo, tendrán esta consideración las actividades 
realizadas por quienes sean calificados de empresarios o profesionales en el artículo 5.uno 
de dicha ley, con excepción de lo dispuesto en su párrafo e).

Las entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de junio sobre la 
propiedad horizontal, así como, las entidades o establecimientos privados de carácter social 
a que se refiere el artículo 20.Tres de la Ley 37/1992 de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, incluirán también en la declaración anual de operaciones con terceras 
personas las adquisiciones en general de bienes o servicios que efectúen al margen de las 
actividades empresariales o profesionales, incluso aunque no realicen actividades de esta 
naturaleza.

2. Las personas y entidades a que se refiere el artículo 94.1 y 2 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, incluirán también en la declaración anual de operaciones 
con terceras personas las adquisiciones en general de bienes o servicios que efectúen al 
margen de las actividades empresariales o profesionales, incluso aunque no realicen 
actividades de esta naturaleza.

Las entidades integradas en las distintas Administraciones públicas deberán incluir, 
además, en la declaración anual de operaciones con terceras personas las subvenciones, 
auxilios o ayudas que concedan con cargo a sus presupuestos generales o que gestionen 
por cuenta de entidades u organismos no integrados en dichas Administraciones públicas.

La Administración del Estado y sus organismos autónomos, las comunidades y ciudades 
autónomas y los organismos que dependen de estas y las entidades integradas en las 
demás Administraciones públicas territoriales, presentarán una declaración anual de 
operaciones con terceras personas respecto de cada uno de los sectores de su actividad con 
carácter empresarial o profesional que tenga asignado un número de identificación fiscal 
diferente o respecto de la totalidad de ellos.

Cuando las entidades integradas en las distintas Administraciones públicas presenten 
declaración anual de operaciones con terceras personas respecto de cada uno de los 
sectores de su actividad con carácter empresarial o profesional que tenga asignado un 
número de identificación fiscal diferente, incorporarán los datos exigidos en virtud de este 
apartado a una cualquiera de aquellas declaraciones.

Asimismo, las entidades a que se refiere el párrafo anterior distintas de la Administración 
del Estado y sus organismos autónomos, aun cuando no realicen actividades empresariales 
o profesionales, podrán presentar separadamente una declaración anual de operaciones con 
terceras personas por cada uno de sus departamentos, consejerías, dependencias u 
órganos especiales que tengan asignado un número de identificación fiscal diferente.

3. Además, de acuerdo con lo establecido en el artículo 93.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, las sociedades, asociaciones, colegios profesionales u 
otras entidades que, entre sus funciones, realicen la de cobro, por cuenta de sus socios, 
asociados o colegiados, de honorarios profesionales o de derechos derivados de la 
propiedad intelectual, de autor u otros, estarán obligados a incluir estos rendimientos en la 
declaración anual de operaciones con terceras personas.
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Artículo 32.  Personas o entidades excluidas de la obligación de presentar declaración anual 
de operaciones con terceras personas.

No estarán obligados a presentar la declaración anual:
a) Quienes realicen en España actividades empresariales o profesionales sin tener en 

territorio español la sede de su actividad económica, un establecimiento permanente o su 
domicilio fiscal o, en el caso de entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en 
el extranjero, sin tener presencia en territorio español.

b) Las personas físicas y entidades en atribución de rentas en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, por las actividades que tributen en dicho impuesto por el 
método de estimación objetiva y, simultáneamente, en el Impuesto sobre el Valor Añadido 
por los regímenes especiales simplificado o de la agricultura, ganadería y pesca o del 
recargo de equivalencia, salvo por las operaciones por las que emitan factura.

No obstante lo anterior, los sujetos pasivos acogidos al régimen simplificado del 
Impuesto sobre el Valor Añadido incluirán en la declaración anual de operaciones con 
terceras personas las adquisiciones de bienes y servicios que realicen que deban ser objeto 
de anotación en el libro registro de facturas recibidas del artículo 40.1 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre.

c) Los obligados tributarios que no hayan realizado operaciones que en su conjunto, 
respecto de otra persona o entidad, hayan superado la cifra de 3.005,06 euros durante el 
año natural correspondiente o de 300,51 euros durante el mismo periodo, cuando, en este 
último supuesto, realicen la función de cobro por cuenta de terceros de honorarios 
profesionales o de derechos derivados de la propiedad intelectual, industrial o de autor u 
otros por cuenta de de sus socios, asociados o colegiados.

d) Los obligados tributarios que hayan realizado exclusivamente operaciones no 
sometidas al deber de declaración, según lo dispuesto en el artículo 33.

e) Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, así 
como los obligados tributarios a que se refiere el artículo 49.5 del Reglamento de gestión de 
los tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, aprobado por el Decreto 
268/2011, de 4 de agosto.

Artículo 33.  Contenido de la declaración anual de operaciones con terceras personas.
1. Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 31.1 de este reglamento deberán 

relacionar en la declaración anual todas aquellas personas o entidades, cualquiera que sea 
su naturaleza o carácter, con quienes hayan efectuado operaciones que en su conjunto para 
cada una de dichas personas o entidades hayan superado la cifra de 3.005,06 euros durante 
el año natural correspondiente.

La información sobre las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior se 
suministrará desglosada trimestralmente. A tales efectos, se computarán de forma separada 
las entregas y las adquisiciones de bienes y servicios.

A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, tendrán la consideración de 
operaciones tanto las entregas de bienes y prestaciones de servicios como las adquisiciones 
de los mismos. En ambos casos, se incluirán las operaciones típicas y habituales, las 
ocasionales, las operaciones inmobiliarias y las subvenciones, auxilios o ayudas no 
reintegrables que puedan otorgar o recibir.

Con las excepciones que se señalan en el apartado siguiente, en la declaración anual se 
incluirán las entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes y servicios sujetas y no 
exentas en el Impuesto sobre el Valor Añadido, así como las no sujetas o exentas de dicho 
impuesto.

Las entidades aseguradoras incluirán en su declaración anual las operaciones de 
seguro. A estos efectos, se atenderá al importe de las primas o contraprestaciones 
percibidas y a las indemnizaciones o prestaciones satisfechas y no será de aplicación a 
estas operaciones, en ningún caso, lo dispuesto en el párrafo a) del apartado siguiente.

Los sujetos pasivos que realicen operaciones a las que sea de aplicación el régimen 
especial del criterio de caja de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
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Valor Añadido, así como, los sujetos pasivos que sean destinatarios de las operaciones 
incluidas en el mismo, deberán incluir en su declaración anual, los importes devengados 
durante el año natural, conforme a la regla general de devengo contenida en el artículo 75 de 
la Ley 37/1992 del Impuesto sobre el Valor Añadido; dichas operaciones deberán incluirse 
también en la declaración anual por los importes devengados durante el año natural de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 163 terdecies de la Ley 37/1992, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

Como excepción a lo dispuesto en el segundo párrafo de este apartado, los sujetos 
pasivos que realicen operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio 
de caja de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido y, las 
entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de junio sobre la propiedad 
horizontal, suministrarán toda la información que vengan obligados a relacionar en su 
declaración anual, sobre una base de cómputo anual. Asimismo, los sujetos pasivos que 
sean destinatarios de las operaciones incluidas en el régimen especial del criterio de caja, 
deberán suministrar la información relativa a las mismas a que se refiere el párrafo anterior 
sobre una base de cómputo anual.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, quedan excluidas del deber de 
declaración las siguientes operaciones:

a) Aquellas que hayan supuesto entregas de bienes o prestaciones de servicios por las 
que los obligados tributarios no debieron expedir y entregar factura, así como aquellas en las 
que no debieron consignar los datos de identificación del destinatario o no debieron firmar el 
recibo emitido por el adquirente en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Aquellas operaciones realizadas al margen de la actividad empresarial o profesional 
del obligado tributario.

c) Las entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes o servicios efectuadas a título 
gratuito no sujetas o exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido.

d) Los arrendamientos de bienes exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido realizados 
por personas físicas o entidades sin personalidad jurídica al margen de cualquier otra 
actividad empresarial o profesional.

e) Las adquisiciones de efectos timbrados o estancados y signos de franqueo postal, 
excepto los que tengan la consideración de objetos de colección, según la definición que se 
contiene en el artículo 136.uno.3.º a) de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

f) Las operaciones realizadas por las entidades o establecimientos de carácter social a 
que se refiere el artículo 20.tres de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, y que correspondan al sector de su actividad, cuyas entregas de bienes y 
prestaciones de servicios estén exentos de dicho impuesto, sin perjuicio de lo establecido en 
el apartado 1 del artículo 31 de este reglamento.

g) Las importaciones y exportaciones de mercancías, así como las operaciones 
realizadas directamente desde o para un establecimiento permanente del obligado tributario 
situado fuera del territorio español, salvo que aquel tenga su sede en España y la persona o 
entidad con quien se realice la operación actúe desde un establecimiento situado en territorio 
español.

h) Las entregas y adquisiciones de bienes que supongan envíos entre el territorio 
peninsular español o las islas Baleares y las islas Canarias, Ceuta y Melilla.

i) En general, todas aquellas operaciones respecto de las que exista una obligación 
periódica de suministro de información a la Administración tributaria estatal y que como 
consecuencia de ello hayan sido incluidas en declaraciones específicas diferentes a la 
regulada en esta subsección y cuyo contenido sea coincidente.

3. Los obligados tributarios a que se refiere del 31.2 de este Reglamento deberán incluir, 
además, en la declaración anual de operaciones, a todas aquellas personas o entidades, 
cualquiera que sea su naturaleza o carácter, a quienes hayan efectuado adquisiciones de 
bienes o servicios al margen de cualquier actividad empresarial o profesional, que en su 
conjunto, para cada una de aquéllas, hayan superado la cifra de 3.005,06 euros durante el 
año natural correspondiente, con las siguientes excepciones:
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a) Las importaciones de mercancías.
b) Las adquisiciones de bienes que supongan envíos entre el territorio peninsular 

español o las islas Baleares y las islas Canarias, Ceuta y Melilla.
c) Las establecidas en el párrafo e) y en el párrafo i) del apartado 2 de este artículo.
Asimismo, las entidades integradas en las distintas Administraciones Públicas a que se 

refiere el apartado 2 del artículo 3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, deberán 
relacionar en dicha declaración a todas aquellas personas o entidades a quienes hayan 
satisfecho subvenciones, auxilios o ayudas, cualquiera que sea su importe, sin perjuicio de la 
aplicación en este supuesto de la excepción prevista en el párrafo i) del apartado anterior.

4. Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 31.3 de este Reglamento deberán 
incluir en la declaración anual de operaciones con terceras personas, los pagos a que se 
refiere dicho precepto, siempre y cuando el total de la cantidad satisfecha a cada persona 
imputada haya superado la cifra de 300,51 euros.

5. La obligación de declarar a que se refiere el artículo 31.1 de este Reglamento, 
respecto de las entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre 
propiedad horizontal, no incluirá las siguientes operaciones:

Las de suministro de energía eléctrica y combustibles de cualquier tipo con destino a su 
uso y consumo comunitario.

Las de suministro de agua con destino a su uso y consumo comunitario.
Las derivadas de seguros que tengan por objeto el aseguramiento de bienes y derechos 

relacionados con zonas y elementos comunes.
6. La obligación de declarar a que se refiere el artículo 31.1 de este Reglamento, 

respecto de las entidades o establecimientos privados de carácter social a que se refiere el 
artículo 20.Tres de la Ley 37/1992, no incluirá las siguientes operaciones:

Las de suministro de agua, energía eléctrica y combustibles.
Las derivadas de seguros.

Artículo 34.  Cumplimentación de la declaración anual de operaciones con terceras 
personas.

1. En la declaración anual de operaciones con terceras personas se consignarán los 
siguientes datos:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, así como el número de 
identificación fiscal y el domicilio fiscal del declarante.

b) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, así como el número de 
identificación fiscal de cada una de las personas o entidades incluidas en la declaración, o 
en su caso, el numero de identificación fiscal a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
atribuido al empresario o profesional con el que se efectúe la operación por el Estado 
miembro de establecimiento.

c) El importe total, expresado en euros, de las operaciones realizadas con cada persona 
o entidad durante el año natural al que la declaración se refiera.

d) En particular, se harán constar separadamente de otras operaciones que, en su caso, 
se realicen entre las mismas partes, los arrendamientos de locales de negocios, sin perjuicio 
de su consideración unitaria a efectos de lo dispuesto en el artículo 33.1 de este 
Reglamento. En estos casos, el arrendador consignará el nombre y apellidos o razón social 
o denominación completa y el número de identificación fiscal de los arrendatarios, así como 
las referencias catastrales y los datos necesarios para la localización de los inmuebles 
arrendados.

e) Las entidades aseguradoras deberán consignar, separadamente de otras 
operaciones, las de seguros. A estos efectos, consignarán el importe de las primas o 
contraprestaciones percibidas y las indemnizaciones o prestaciones satisfechas en el 
ejercicio de su actividad aseguradora. Dicha identificación separada se entiende sin perjuicio 
de su inclusión en el importe total de las operaciones realizadas con cada persona o entidad, 
a efectos de lo dispuesto en el artículo 33.1 de este Reglamento.
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f) Las agencias de viajes consignarán separadamente aquellas prestaciones de servicios 
en cuya contratación intervengan como mediadoras en nombre y por cuenta ajena que 
cumplan con los requisitos a que se refiere la disposición adicional cuarta del Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre.

Asimismo, harán constar separadamente los servicios de mediación en nombre y por 
cuenta ajena relativos a los servicios de transporte de viajeros y de sus equipajes que la 
agencia de viajes preste al destinatario de dichos servicios de transporte, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 3 de la citada disposición adicional cuarta.

g) Deberán declararse separadamente los cobros por cuenta de terceros de honorarios 
profesionales o de derechos derivados de la propiedad intelectual, industrial, de autor u otros 
por cuenta de sus socios, asociados o colegiados efectuados por sociedades, asociaciones, 
colegios profesionales u otras entidades que, entre sus funciones, realicen las de cobro 
según lo dispuesto en el artículo 31.3 de este Reglamento.

h) Se harán constar los importes superiores a 6.000 euros que se hubieran percibido en 
metálico de cada una de las personas o entidades relacionadas en la declaración.

i) Se harán constar separadamente de otras operaciones que, en su caso, se realicen 
entre las mismas partes, las cantidades que se perciban en contraprestación por 
transmisiones de inmuebles, efectuadas o que se deban efectuar, que constituyan entregas 
sujetas en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

j) Se harán constar separadamente de otras operaciones que, en su caso, se realicen 
entre las mismas partes, las operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del 
criterio de caja del Impuesto sobre el Valor Añadido. Estas operaciones deberán consignarse 
atendiendo a los siguientes criterios:

En el momento en que se hubieran devengado conforme a la regla general de devengo 
contenida en el artículo 75 de la Ley 37/1992 del Impuesto sobre el Valor Añadido, como si a 
dichas operaciones no les hubiera sido de aplicación el régimen especial.

En el momento en que se produzca el devengo total o parcial de las mismas de 
conformidad con los criterios contenidos en el artículo 163 terdecies de la Ley 37/1992 del 
Impuesto sobre el Valor Añadido por los importes correspondientes.

k) Se harán constar separadamente de otras operaciones que, en su caso, se realicen 
entre las mismas partes, las operaciones en las que el sujeto pasivo sea el destinatario de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 84.Uno.2.º de la Ley 37/1992, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

l) Se harán constar separadamente de otras operaciones que, en su caso, se realicen 
entre las mismas partes, las operaciones que hayan resultado exentas del Impuesto sobre el 
Valor Añadido por referirse a bienes vinculados o destinados a vincularse al régimen de 
depósito distinto de los aduaneros definido en el apartado quinto del Anexo de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. En la determinación del importe total de las operaciones realizadas con cada persona 
o entidad, se observarán los siguientes criterios:

a) Tratándose de operaciones sujetas y no exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
se declarará el importe total de las contraprestaciones, incluidas las cuotas y recargos 
repercutidos o soportados por dicho impuesto.

b) Tratándose de operaciones que hayan generado el derecho para el transmitente del 
bien o prestador del servicio a percibir una compensación, según el régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, se declarará el importe 
de las contraprestaciones totales y se añadirán las compensaciones percibidas o 
satisfechas.

En el caso de operaciones a las que se refiere el párrafo segundo del artículo 84.uno de 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, se declarará el 
importe total de las contraprestaciones.

c) A efectos de lo dispuesto en esta subsección, se entenderá por importe total de la 
contraprestación el que resulte de aplicar las normas de determinación de la base imponible 
del Impuesto sobre el Valor Añadido contenidas en los artículos 78, 79 y 80 de la Ley 
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37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso respecto de 
aquellas operaciones no sujetas o exentas del mismo que deban incluirse en la declaración 
anual de operaciones con terceras personas, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 4 de este artículo.

3. En las operaciones de mediación y en las de agencia o comisión en las que el agente 
o comisionista actúe en nombre ajeno, deberá declararse el importe total individualizado de 
las contraprestaciones correspondientes a estas prestaciones de servicios, incluidas las 
cuotas repercutidas o soportadas en concepto del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Si el agente o comisionista actuase en nombre propio, se entenderá que ha recibido y 
entregado o prestado por sí mismo los correspondientes bienes o servicios y deberá declarar 
el importe total de las correspondientes contraprestaciones, cuotas y recargos.

4. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2.c) de este artículo, el importe total de 
las operaciones se declarará neto de las devoluciones, descuentos y bonificaciones 
concedidos y de las operaciones que queden sin efecto en el mismo año natural. Asimismo, 
se tendrán en cuenta las alteraciones del precio que se hayan producido en el mismo 
periodo.

En el supuesto de insolvencias que, según lo dispuesto en el artículo 80.tres de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, hayan dado lugar a 
modificaciones en la base imponible de dicho impuesto en el año natural al que se refiera la 
declaración regulada en esta subsección, el importe total de las operaciones a declarar 
tendrá en cuenta dichas modificaciones.

Artículo 35.  Criterios de imputación temporal.
1. Las operaciones que deben incluirse en la declaración anual son las realizadas por el 

obligado tributario en el año natural al que se refiere la declaración.
A estos efectos, las operaciones se entenderán producidas en el período en el que, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 69 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, se debe realizar la anotación registral de la factura o documento contable que sirva 
de justificante de las mismas.

No obstante, las operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio 
de caja del Impuesto sobre el Valor Añadido a que se refiere el párrafo tercero de la letra j) 
del apartado 1 del artículo anterior, se consignarán en el año natural correspondiente al 
momento del devengo total o parcial de las mismas, de conformidad con los criterios 
contenidos en el artículo 163 terdecies de la Ley 37/1992 del Impuesto sobre el Valor 
Añadido por los importes correspondientes.

2. En todos los casos previstos en el artículo 34.4, cuando estos tengan lugar en un año 
natural diferente a aquel al que corresponda la declaración anual de operaciones con 
terceras personas en la que debió incluirse la operación, deberán ser consignados en la 
declaración del año natural en que se hayan producido dichas circunstancias modificativas. 
A estos efectos, el importe total de las operaciones realizadas con la misma persona o 
entidad se declarará teniendo en cuenta dichas modificaciones.

Asimismo, en todos los casos previstos en el artículo 34.4, cuando éstos tengan lugar en 
un trimestre natural diferente a aquel en el que deba incluirse la operación, deberán ser 
consignados en el apartado correspondiente al trimestre natural en que se hayan producido 
dichas circunstancias modificativas.

3. Los anticipos de clientes y a proveedores y otros acreedores constituyen operaciones 
que deben incluirse en la declaración anual. Cuando posteriormente se efectúe la operación, 
se declarará el importe total de la misma, minorado en el importe del anticipo anteriormente 
declarado, siempre que el resultado de esta minoración supere, junto con el resto de 
operaciones realizadas con la misma persona o entidad, el límite cuantitativo establecido en 
el artículo 33.1.

4. Las subvenciones, auxilios o ayudas que concedan los obligados tributarios a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 31.2, se entenderán satisfechos el día en que se 
expida la correspondiente orden de pago. De no existir orden de pago se entenderán 
satisfechas cuando se efectúe el pago.
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5. Cuando las cantidades percibidas en metálico previstas en el artículo 34.1.h) no 
puedan incluirse en la declaración del año natural en el que se realizan las operaciones por 
percibirse con posterioridad a su presentación o por no haber alcanzado en ese momento un 
importe superior a 6.000 euros, los obligados tributarios deberán incluirlas separadamente 
en la declaración correspondiente al año natural posterior en el que se hubiese efectuado el 
cobro o se hubiese alcanzado el importe señalado anteriormente.

Subsección 2.ª Obligación de informar sobre operaciones incluidas en los libros 
registro

Artículo 36.  Obligación de informar sobre operaciones incluidas en los libros registro.
(Suprimido)

Subsección 3.ª Obligación de informar sobre cuentas, operaciones y activos 
financieros

Artículo 37.  Obligación de informar acerca de cuentas en entidades financieras.
1. Las entidades de crédito y las demás entidades que, de acuerdo con la normativa 

vigente, se dediquen al tráfico bancario o crediticio, vendrán obligadas a presentar una 
declaración informativa mensual referente a la totalidad de las cuentas abiertas en dichas 
entidades o puestas por ellas a disposición de terceros en establecimientos situados dentro 
o fuera del territorio español.

Las entidades de pago y las entidades de dinero electrónico vendrán también obligadas 
a presentar una declaración informativa mensual en relación con las cuentas que gestionen.

Cuando se trate de cuentas abiertas en establecimientos situados fuera del territorio 
español no existirá obligación de suministrar información sobre personas o entidades no 
residentes sin establecimiento permanente en territorio español.

Las sucursales en territorio español de las entidades anteriormente mencionadas de 
otros Estados miembros de la Unión Europea o de terceros países también vendrán 
obligadas a presentar una declaración informativa mensual referente a la totalidad de las 
cuentas abiertas en dichas sucursales o puestas por ellas a disposición de terceros.

Las entidades anteriormente mencionadas de otros Estados miembros de la Unión 
Europea o de terceros países que, según la normativa reguladora, operen en España en 
régimen de libre prestación de servicios vendrán obligadas a suministrar información con 
periodicidad mensual de las cuentas abiertas en dichas entidades a personas o entidades 
residentes en territorio español y a favor de establecimientos permanentes en territorio 
español de personas o entidades no residentes en España.

2. La información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá:
a) La identificación completa de las cuentas.
b) Los datos identificativos de las personas o entidades que sean sus titulares, 

incluyendo los titulares reales a que se refiere el artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, 
de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, así como los 
representantes, autorizados, beneficiarios o cualesquiera otras personas con poderes de 
disposición.

Los datos identificativos comprenderán nombre y apellidos o razón social, número de 
identificación fiscal, país de residencia, y fecha de nacimiento para personas físicas. En 
defecto de número de identificación fiscal, se suministrará el número de pasaporte o número 
de identidad válido en su país de origen y el país emisor de la documentación identificativa.

c) Los saldos de las cuentas a 31 de diciembre y el saldo medio correspondiente al 
último trimestre del año.

d) Los importes totales de los cargos y abonos del ejercicio.
Asimismo, deberá facilitarse cualquier otro dato relevante al efecto para concretar 

aquella información que establezca la orden ministerial por la que se apruebe el modelo 
correspondiente.

El modelo de declaración se presentará por vía electrónica.
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No obstante lo anterior, la información relativa a los saldos de las cuentas a 31 de 
diciembre y al saldo medio del último trimestre del año, así como a los totales de cargos y 
abonos en las cuentas correspondientes, se suministrará únicamente en la declaración 
correspondiente al último periodo mensual de cada año.

La información a suministrar se referirá a todo tipo de cuentas, bancarias y no bancarias, 
cuentas corrientes, de ahorro, imposiciones a plazo, cuentas de crédito, cuentas de pago y 
cualesquiera otras cuentas con independencia de la modalidad o denominación que 
adopten, aunque no exista retribución, retención o ingreso a cuenta.

El nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación 
fiscal de las personas o entidades titulares, autorizadas o beneficiarias se referirán a las que 
lo hayan sido en algún momento del periodo mensual al que se refiere la declaración.

Téngase en cuenta que esta actualización, establecida por el art. 2.1 del Real Decreto 
253/2025, de 1 de abril, Ref. BOE-A-2025-6599, entra en vigor el 1 de enero de 2026 y será de 
aplicación, por primera vez, en relación con las declaraciones informativas correspondientes a 
2026 que deban presentarse a partir de dicha fecha, en la forma establecida por la disposición 
final única del citado Real Decreto.

Redacción anterior:
"Artículo 37. Obligación de informar acerca de cuentas en entidades de crédito.
1. Las entidades de crédito y las demás entidades que, de acuerdo con la normativa 

vigente, se dediquen al tráfico bancario o crediticio, vendrán obligadas a presentar una 
declaración informativa anual referente a la totalidad de las cuentas abiertas en dichas 
entidades o puestas por ellas a disposición de terceros en establecimientos situados dentro o 
fuera del territorio español.

Cuando se trate de cuentas abiertas en establecimientos situados fuera del territorio 
español no existirá obligación de suministrar información sobre personas o entidades no 
residentes sin establecimiento permanente en territorio español.

2. La información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá la identificación 
completa de las cuentas y el nombre y apellidos o razón social o denominación completa y 
número de identificación fiscal de las personas o entidades titulares, autorizadas o beneficiarias 
de dichas cuentas, los saldos de las mismas a 31 de diciembre y el saldo medio 
correspondiente al último trimestre del año, así como cualquier otro dato relevante al efecto para 
concretar aquella información que establezca la Orden Ministerial por la que se apruebe el 
modelo correspondiente.

La información a suministrar se referirá a cuentas corrientes, de ahorro, imposiciones a 
plazo, cuentas de crédito y cualesquiera otras cuentas con independencia de la modalidad o 
denominación que adopten, aunque no exista retribución, retención o ingreso a cuenta.

El nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación 
fiscal de las personas o entidades titulares, autorizadas o beneficiarias se referirán a las que lo 
hayan sido en algún momento del año al que se refiere la declaración."

Artículo 37 bis.  Obligación de informar acerca de cuentas financieras en el ámbito de la 
asistencia mutua.

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 1.2 y 29.bis de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y 30.2 de este reglamento, las instituciones financieras vendrán 
obligadas a presentar una declaración informativa sobre cuentas financieras abiertas en 
aquellas cuando concurran las circunstancias especificadas en la normativa sobre asistencia 
mutua que, en cada caso, resulte de aplicación.

2. Respecto de las cuentas a que se refiere el párrafo anterior, y en atención a la 
normativa sobre asistencia mutua, las instituciones financieras deberán identificar la 
residencia o en su caso nacionalidad de las personas que, en los términos establecidos en 
dicha normativa, ostenten la titularidad o el control de las mismas. Dicha identificación se 
realizará conforme a las normas de diligencia debida que se determinarán mediante Orden 
del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: SEGURIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA

§ 8  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 270 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2025-6599


3. La información a suministrar comprenderá la que se derive de la normativa sobre 
asistencia mutua y, en todo caso, la identificación completa de las cuentas y el nombre y 
apellidos o razón social o denominación completa y, en su caso, número de identificación 
fiscal o análogo, de las personas citadas en el párrafo anterior.

4. Cuando en la norma sobre asistencia mutua que resulte de aplicación se prevea la 
posibilidad de aplicación de otra distinta por resultar ésta última más favorable, la 
declaración de concurrencia de esta circunstancia deberá realizarse mediante Orden del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas que deberá ser objeto de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» previamente al momento en que haya de cumplirse con la 
obligación de información a que se refiere este artículo.

5. Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas se aprobará el 
correspondiente modelo de declaración.

Artículo 38.  Obligación de informar acerca de préstamos y créditos, y de movimientos de 
efectivo.

1. Las entidades de crédito y demás entidades que, de acuerdo con la normativa vigente, 
se dediquen al tráfico bancario o crediticio, vendrán obligadas a presentar las siguientes 
declaraciones informativas anuales:

a) Declaración de los saldos por importe superior a 6.000 euros, existentes a 31 de 
diciembre, de los créditos y préstamos por ellas concedidos en la que se incluirá el nombre y 
apellidos o razón social o denominación completa y el número de identificación fiscal del 
acreditado o prestatario.

b) Declaración de las imposiciones, disposiciones de fondos y de los cobros de cualquier 
documento, que se realicen en moneda metálica o billetes de banco cuando su importe sea 
superior a 3.000 euros, cualquiera que sea el medio físico o electrónico utilizado, ya estén 
denominados en euros o en cualquier otra moneda.

No se incluirán en esta declaración informativa aquellas operaciones que deban ser 
objeto de comunicación a la Administración tributaria de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 41.

La declaración contendrá el importe en euros de cada operación, su carácter de 
imposición, disposición o cobro, su fecha, la identificación de quien la realiza y el número de 
cuenta en la que se efectúan los correspondientes cargos o abonos, retiradas o ingresos de 
efectivo, así como cualquier otro dato relevante al efecto para concretar aquella información 
que establezca la orden ministerial por la que se apruebe el modelo correspondiente.

Las sucursales en territorio español de las entidades a las que se refiere este apartado 
de otros Estados miembros de la Unión Europea o de terceros países, vendrán obligadas a 
presentar las declaraciones informativas contempladas en las letras a) y b) en los términos 
establecidos en los párrafos anteriores.

Las entidades mencionadas anteriormente de otros Estados miembros de la Unión 
Europea o de terceros países, que, según la normativa reguladora, operen en España en 
régimen de libre prestación de servicios vendrán obligadas a presentar las declaraciones 
informativas contempladas en las letras a) y b) cuando el prestatario, o quien realice la 
operación, sean personas o entidades residentes en territorio español o establecimientos 
permanentes en territorio español de personas o entidades no residentes en España.

El modelo de declaración se presentará por vía electrónica.
2. Las entidades de dinero electrónico y las entidades de pago vendrán asimismo 

obligadas a presentar la declaración informativa contemplada en la letra b) del apartado 
anterior en relación con las citadas operaciones realizadas en las cuentas que gestionen.

La misma obligación recaerá sobre las sucursales en territorio español de las entidades 
a las que se refiere este apartado de otros Estados miembros de la Unión Europea, así como 
sobre las mismas entidades de otros Estados miembros de la Unión Europea que, según la 
normativa reguladora, operen en España en régimen de libre prestación de servicios, en este 
último caso respecto de las operaciones realizadas por personas o entidades residentes en 
territorio español o establecimientos permanentes en territorio español de personas o 
entidades no residentes en España.
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Téngase en cuenta que esta actualización, establecida por el art. 2.2 del Real Decreto 
253/2025, de 1 de abril, Ref. BOE-A-2025-6599, entra en vigor el 1 de enero de 2026 y será de 
aplicación, por primera vez, en relación con las declaraciones informativas correspondientes a 
2026 que deban presentarse a partir de dicha fecha, en la forma establecida por la disposición 
final única del citado Real Decreto.

Redacción anterior:
"Las entidades de crédito y demás entidades que, de acuerdo con la normativa vigente, se 

dediquen al tráfico bancario o crediticio, vendrán obligadas a presentar las siguientes 
declaraciones informativas anuales:

a) Declaración de los saldos por importe superior a 6.000 euros, existentes a 31 de 
diciembre, de los créditos y préstamos por ellas concedidos en la que se incluirá el nombre y 
apellidos o razón social o denominación completa y el número de identificación fiscal del 
acreditado o prestatario.

b) Declaración de las imposiciones, disposiciones de fondos y de los cobros de cualquier 
documento, que se realicen en moneda metálica o billetes de banco cuando su importe sea 
superior a 3.000 euros, cualquiera que sea el medio físico o electrónico utilizado, ya estén 
denominados en euros o en cualquier otra moneda.

No se incluirán en esta declaración informativa aquellas operaciones que deban ser objeto 
de comunicación a la Administración tributaria de acuerdo con lo previsto en el artículo 41.

La declaración contendrá el importe en euros de cada operación, su carácter de imposición, 
disposición o cobro, su fecha, la identificación de quien la realiza y el número de cuenta en la 
que se efectúan los correspondientes cargos o abonos, así como cualquier otro dato relevante 
al efecto para concretar aquella información que establezca la Orden Ministerial por la que se 
apruebe el modelo correspondiente."

Artículo 38 bis.  Obligación de informar acerca de los cobros efectuados mediante cualquier 
tipo de tarjetas y mediante pagos asociados a números de teléfono móvil.

1. Vendrán obligadas a presentar una declaración informativa mensual de las 
operaciones realizadas por los empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión 
de cobros a través de cualquier tipo de tarjetas, así como asociados a números de teléfono 
móvil:

a) Las entidades bancarias o de crédito y demás entidades que, de acuerdo con la 
normativa vigente, presten el servicio de gestión de cobros a través de tarjetas, con soporte 
físico o virtual, que ofrezcan funciones de efectivo, débito, débito diferido, crédito y dinero 
electrónico, en cualquier moneda, así como a través de pagos asociados a un número de 
teléfono móvil, a empresarios y profesionales establecidos en España.

b) Las entidades de dinero electrónico, las entidades de pago y demás entidades que 
faciliten la instalación de terminales de venta y la ejecución de operaciones de cobro por 
empresarios y profesionales establecidos en España.

Vendrán obligadas también a presentar esta declaración informativa las sucursales en 
territorio español de las entidades señaladas en las letras a) y b) de otros Estados miembros 
de la Unión Europea o de terceros países, así como las mismas entidades que operen en 
España en régimen de libre prestación de servicios, por los servicios de gestión de cobro y 
de instalación de terminales de venta a empresarios y profesionales establecidos en España.

2. La declaración contendrá:
a) La identificación completa de los empresarios o profesionales adheridos al sistema de 

gestión de cobros a través de cualquier tipo de tarjetas o de pagos asociados a un número 
de teléfono móvil.

b) Número de comercio con el que éstos operan en el sistema.
c) Los terminales de venta, con independencia de que se encuentren o no en territorio 

español.
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d) El importe mensual facturado, distinguiendo entre los cobros con tarjetas y con pagos 
asociados a un número de teléfono móvil.

e) La identificación de las cuentas bancarias o de pago a través de las que se efectúen 
los cobros, o cualquier otro destino de dichos cobros.

Asimismo, deberá facilitarse cualquier otro dato relevante al efecto para concretar 
aquella información que establezca la orden ministerial por la que se apruebe el modelo 
correspondiente.

El modelo de declaración se presentará por vía electrónica.

Téngase en cuenta que esta actualización, establecida por el art. 2.3 del Real Decreto 
253/2025, de 1 de abril, Ref. BOE-A-2025-6599, entra en vigor el 1 de enero de 2026 y será de 
aplicación, por primera vez, en relación con las declaraciones informativas correspondientes a 
2026 que deban presentarse a partir de dicha fecha, en la forma establecida por la disposición 
final única del citado Real Decreto.

Redacción anterior:
"Artículo 38 bis. Obligación de informar acerca de los cobros efectuados mediante 

tarjetas de crédito o débito.
Las entidades bancarias o de crédito y demás entidades que, de acuerdo con la normativa 

vigente, presten el servicio de gestión de cobros a través de tarjetas de crédito o de débito a 
empresarios y profesionales establecidos en España vendrán obligadas a presentar una 
declaración informativa anual de las operaciones realizadas por los empresarios o profesionales 
adheridos a este sistema cuando el importe neto anual de los mencionados cobros exceda de 
3.000 euros.

La declaración contendrá la identificación completa de los empresarios o profesionales, el 
número de comercio con el que éstos operan en el sistema, el importe anual facturado, la 
identificación de las cuentas a través de las que se efectúen los cobros, así como cualquier otro 
dato relevante al efecto para concretar aquella información que establezca la Orden Ministerial 
por la que se apruebe el modelo correspondiente."

Artículo 38 ter.  Obligación de informar acerca de las operaciones realizadas con todo tipo 
de tarjetas.

1. Vendrán obligadas a presentar una declaración informativa anual acerca de las 
operaciones realizadas con todo tipo de tarjetas, con soporte físico o virtual, que ofrezcan 
funciones de efectivo, débito, débito diferido, crédito y dinero electrónico, en cualquier 
moneda:

a) Las entidades de crédito y demás entidades que, de acuerdo con la normativa vigente, 
se dediquen al tráfico bancario o crediticio.

b) Las entidades de pago, las entidades de dinero electrónico y, en general, cualquier 
otra entidad emisora de las tarjetas anteriormente referenciadas.

Vendrán obligadas también a presentar esta declaración informativa las sucursales en 
territorio español de las entidades de otros Estados miembros de la Unión Europea o de 
terceros países, así como estas mismas entidades que, según la normativa reguladora, 
operen en España en régimen de libre prestación de servicios, en este último caso en cuanto 
emitan tarjetas a personas o entidades residentes en España, así como a favor de 
establecimientos permanentes en territorio español de personas o entidades no residentes.

2. Quedan excluidas de la presente obligación informativa las tarjetas cuyo importe total 
de cargos y cuyo importe total de abonos registrados en el ejercicio hayan sido inferiores a 
25.000 euros.

3. La información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá los siguientes 
datos:

a) Número de contrato formalizado por la entidad para la emisión de tarjetas.
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b) Datos identificativos de los titulares del contrato, que comprenderá nombre y apellidos 
o razón social, número de identificación fiscal, país de residencia, y fecha de nacimiento para 
personas físicas. En defecto de número de identificación fiscal, se suministrará el número de 
pasaporte o número de identidad válido en su país de origen y el país emisor de la 
documentación identificativa.

c) Número de tarjeta (PAN) asociada al contrato.
d) Tipo de tarjeta.
e) Datos identificativos señalados en el apartado b) del titular de la tarjeta, así como de 

las personas autorizadas a su uso en calidad de autorizado, beneficiario u otros.
f) Número de abonos y su importe total, registrados en la tarjeta en el año, con indicación 

del número de recargas en efectivo y su importe total, efectuadas en la tarjeta en el año.
g) Número de cargos y su importe total, registrados en la tarjeta en el año, con indicación 

del número de operaciones de gasto efectuadas con la tarjeta y su importe total, derivadas 
de los pagos realizados en establecimientos en el año y del número de retiradas de efectivo 
y su importe total, efectuadas con la tarjeta en el año.

h) Identificación de la cuenta, en su caso, a la que se vincula la operativa de la tarjeta, 
mediante su Código Internacional de Cuenta Bancaria (IBAN) o, en su defecto, mediante el 
correspondiente código de cuenta del cliente.

Asimismo, deberá facilitarse cualquier otro dato relevante al efecto para concretar 
aquella información que establezca la orden ministerial por la que se apruebe el modelo 
correspondiente.

El modelo de declaración se presentará por vía electrónica.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el art. 2.4 del Real Decreto 253/2025, de 
1 de abril, Ref. BOE-A-2025-6599, entra en vigor el 1 de enero de 2026 y será de aplicación, por 
primera vez, en relación con las declaraciones informativas correspondientes a 2026 que deban 
presentarse a partir de dicha fecha, en la forma establecida por la disposición final única del 
citado Real Decreto.

Artículo 39.  Obligación de informar acerca de valores, seguros y rentas.
1. Las entidades que sean depositarias de valores mobiliarios deberán suministrar a la 

Administración tributaria, mediante la presentación de una declaración anual, la siguiente 
información respecto de los valores en ellas depositados:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de las personas o entidades titulares, a 31 de diciembre de cada año, de 
acciones y participaciones en el capital o en los fondos propios de entidades jurídicas, 
negociadas en mercados organizados. Asimismo, se informará sobre el número y clase de 
acciones y participaciones de las que sean titulares, de su valor nominal, así como de su 
valor conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio.

b) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de las personas o entidades titulares, a 31 de diciembre de cada año, de 
los valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios negociados en 
mercados organizados. Asimismo, se informará sobre el número y clase de valores de los 
que sean titulares, así como de su valor, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

2. Las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, las entidades 
comercializadoras en España y los representantes de las entidades gestoras que operen en 
régimen de libre prestación de servicios, deberán suministrar a la Administración tributaria, 
mediante la presentación de una declaración anual, el nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa y número de identificación fiscal de las personas o entidades 
titulares, a 31 de diciembre, de acciones y participaciones en el capital social o fondo 
patrimonial de las correspondientes instituciones de inversión colectiva. Asimismo, se 
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informará sobre el número y clase de acciones y participaciones de las que sean titulares y, 
en su caso, compartimiento al que pertenezcan, así como de su valor liquidativo a 31 de 
diciembre. Asimismo, en el caso de comercialización transfronteriza de acciones o 
participaciones de instituciones de inversión españolas, la obligación de suministro de 
información corresponderá a la entidad comercializadora extranjera que figure como titular, 
por cuenta de terceros no residentes, de tales acciones o participaciones, de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo c) del apartado 3 de la disposición adicional única del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, sin perjuicio de la responsabilidad que 
corresponda a la gestora o sociedad de inversión ante la Administración tributaria, de 
conformidad con lo dispuesto en la citada disposición adicional única.

En el caso de acciones o participaciones en instituciones de inversión colectiva, 
admitidas a negociación en un mercado secundario o sistema organizado de negociación de 
valores, la obligación de suministro de la información a que se refiere el párrafo anterior 
corresponderá a la entidad que sea depositaria de dichas acciones o participaciones.

3. Las entidades aseguradoras, incluidas las entidades aseguradoras domiciliadas en 
otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo que operen en España en régimen de 
libre prestación de servicios, así como las entidades financieras, deberán presentar una 
declaración anual comprensiva de la siguiente información:

a) Nombre y apellidos y número de identificación fiscal de los tomadores de un seguro de 
vida a 31 de diciembre, con indicación de su valor de rescate a dicha fecha, o en su caso, 
con indicación del valor de la provisión matemática a 31 de diciembre, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado Uno del artículo 17 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio.

b) Nombre y apellidos y número de identificación fiscal de las personas que sean 
beneficiarias a 31 de diciembre de una renta temporal o vitalicia, como consecuencia de la 
entrega de un capital en dinero, bienes muebles o inmuebles, con indicación de su valor de 
capitalización a dicha fecha, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado Dos del artículo 17 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

En caso de percepción de rentas temporales o vitalicias que deriven de un seguro de 
vida, se informará del nombre y apellidos y número de identificación fiscal del perceptor de la 
renta a 31 de diciembre, salvo que el tomador del seguro sea persona distinta del perceptor 
de la renta y conserve el derecho de rescate, en cuyo caso se informará del nombre y 
apellidos y número de identificación fiscal del tomador en la citada fecha.

En los supuestos previstos en el párrafo anterior, se indicará el valor de rescate a 31 
diciembre o, en su caso, el valor de la provisión matemática en la citada fecha de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

Artículo 39 bis.  Obligación de informar sobre saldos en monedas virtuales.
1. Las personas y entidades residentes en España y los establecimientos permanentes 

en territorio español de personas o entidades residentes en el extranjero, que proporcionen 
servicios para salvaguardar claves criptográficas privadas en nombre de terceros, para 
mantener, almacenar y transferir monedas virtuales, ya se preste dicho servicio con carácter 
principal o en conexión con otra actividad, vendrán obligadas a presentar una declaración 
informativa anual referente a la totalidad de las monedas virtuales que mantengan 
custodiadas, en los términos que establezca la orden ministerial por la que se apruebe el 
modelo correspondiente.

2. La información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá el nombre y 
apellidos o razón social o denominación completa, domicilio y número de identificación fiscal 
de las personas o entidades a quienes correspondan en algún momento del año las 
monedas virtuales, ya sea como titulares, autorizados o beneficiarios, y los saldos a 31 de 
diciembre.

La información relativa a los saldos incluirá, para cada moneda virtual, el tipo de moneda 
virtual, el número de unidades de moneda virtual a 31 de diciembre y su valoración en euros.

Para efectuar la valoración en euros, los sujetos obligados tomarán la cotización a 31 de 
diciembre que ofrezcan las principales plataformas de negociación o sitios web de 
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seguimiento de precios o, en su defecto, proporcionarán una estimación razonable del valor 
de mercado en euros de la moneda virtual a 31 de diciembre. A este respecto, se indicará la 
cotización o valor utilizado para efectuar tal valoración.

Asimismo, se deberá informar de los saldos a 31 de diciembre de moneda fiduciaria que, 
en su caso, mantengan por cuenta de terceros, respecto de los que proporcionarán los 
mismos datos identificativos de su titular, autorizado o beneficiario a que se refiere el primer 
párrafo de este apartado, así como su valoración en euros cuando la moneda sea distinta del 
euro.

3. En el caso de que con anterioridad a 31 de diciembre las personas o entidades a las 
que se refiere el apartado 1 de este artículo hubieran dejado de mantener custodiadas las 
monedas virtuales que correspondan a las personas o entidades a las que se refiere el 
apartado 2 de este artículo, la información a suministrar se referirá a la fecha en la que se 
hubiera producido tal circunstancia.

4. A los efectos de este artículo, los conceptos de moneda virtual y de moneda fiduciaria 
se entenderán según lo dispuesto en el artículo 1, apartados 5 y 6, respectivamente, de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo.

Artículo 39 ter.  Obligación de informar sobre operaciones con monedas virtuales.
1. Las personas y entidades residentes en España y los establecimientos permanentes 

en territorio español de personas o entidades residentes en el extranjero, que proporcionen 
servicios de cambio entre monedas virtuales y moneda fiduciaria o entre diferentes monedas 
virtuales, intermedien de cualquier forma en la realización de dichas operaciones o 
proporcionen servicios para salvaguardar claves criptográficas privadas en nombre de 
terceros, para mantener, almacenar y transferir monedas virtuales, vendrán obligadas a 
presentar una declaración informativa anual referente a las operaciones de adquisición, 
transmisión, permuta y transferencia de monedas virtuales, sea cual sea la contraprestación 
pactada, en su caso, así como los cobros y pagos realizados en dichas monedas, en las que 
intervengan o medien, en los términos que establezca la orden ministerial por la que se 
apruebe el modelo correspondiente.

No se entenderán incluidas en el párrafo anterior las personas o entidades cuya 
actividad se limite al asesoramiento sobre monedas virtuales, a la mera puesta en contacto 
de las partes interesadas en efectuar operaciones con monedas virtuales o a la simple 
atención de órdenes de cobro y pago en moneda fiduciaria de las personas o entidades que 
proporcionen servicios de cambio entre monedas virtuales y moneda fiduciaria o entre 
diferentes monedas virtuales o servicios para salvaguardar claves criptográficas privadas en 
nombre de terceros, o de sus clientes.

2. La información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá el nombre y 
apellidos o razón social o denominación completa, domicilio y número de identificación fiscal 
de los sujetos que efectúen las operaciones señaladas en el apartado anterior.

Respecto de cada operación, la información a suministrar a la Administración tributaria 
comprenderá el tipo de operación, la fecha de la operación, el tipo y el número de unidades 
de moneda virtual adquirida, transmitida, permutada o transferida, el valor en euros por el 
que se efectúa la operación y, en su caso, las comisiones y gastos asociados a la operación 
y que vaya a percibir el sujeto obligado a proporcionar la información.

En el caso de que exista contraprestación y el sujeto obligado a proporcionar la 
información sea quien la satisfaga o perciba, intermedie en su percepción o entrega o tenga 
conocimiento de ella, se informará asimismo de si ésta consiste en moneda fiduciaria, en 
otra moneda o activo virtual, en bienes o servicios o en una combinación de las anteriores.

Cuando la operación no lleve aparejada contraprestación en moneda fiduciaria en su 
totalidad, y, por tanto, resulte necesario efectuar la valoración de la operación en euros, los 
sujetos obligados tomarán la cotización que ofrezcan las principales plataformas de 
negociación o sitios web de seguimiento de precios en la fecha en la que se haya efectuado 
la operación o, en su defecto, proporcionarán una estimación razonable del valor de 
mercado en euros de la moneda virtual en la fecha en la que se haya efectuado la operación. 
A este respecto, se indicará la cotización o valor utilizado para efectuar tal valoración.
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3. Las personas y entidades residentes en España y los establecimientos permanentes 
en territorio español de personas o entidades residentes en el extranjero, que realicen 
ofertas iniciales de nuevas monedas virtuales, vendrán también obligadas a presentar esta 
declaración informativa anual con la información prevista en el apartado anterior referente a 
las entregas de nuevas monedas virtuales que efectúen a cambio de otras monedas 
virtuales o de moneda fiduciaria, en los términos que establezca la orden ministerial por la 
que se apruebe el modelo correspondiente.

No obstante, cuando las ofertas iniciales de nuevas monedas virtuales se realicen con la 
intermediación de alguno de los sujetos obligados a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, la declaración informativa anual deberá realizarla este último, cualquiera que sea la 
residencia de la persona o entidad que realice la oferta inicial de nuevas monedas virtuales, 
e incluirá la identificación de ésta y la información prevista en el apartado anterior referente a 
todas las operaciones a las que se refiere el apartado 1 de este artículo que se efectúen, en 
su caso, en el marco de dicha oferta inicial, en los términos que establezca la orden 
ministerial por la que se apruebe el modelo correspondiente.

4. A los efectos de este artículo, los conceptos de moneda virtual y de moneda fiduciaria 
se entenderán según lo dispuesto en el artículo 1, apartados 5 y 6, respectivamente, de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo.

Artículo 40.  Obligación de informar sobre los titulares de cuentas u otras operaciones que 
no hayan facilitado el número de identificación fiscal.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.3, las entidades de crédito deberán 
comunicar trimestralmente a la Administración tributaria las cuentas u operaciones, aunque 
tales cuentas u operaciones hayan sido canceladas, cuyo titular no haya facilitado su número 
de identificación fiscal o lo haya comunicado transcurrido el plazo establecido en dicho 
artículo.

2. La declaración contendrá, al menos, los siguientes datos:
a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y domicilio y, en su caso, 

número de identificación fiscal de cada una de las personas o entidades relacionadas en la 
declaración.

b) Naturaleza o clase y número de cuenta u operación, así como su saldo o importe.

Artículo 41.  Obligación de informar acerca del libramiento de cheques por parte de las 
entidades de crédito.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.4, las entidades de crédito deberán 
comunicar anualmente a la Administración tributaria la información relativa a los cheques 
que libren contra entrega de efectivo, bienes, valores u otros cheques, con excepción de los 
librados contra una cuenta bancaria.

También deberán comunicar la información relativa a los cheques que abonen en 
efectivo, y no en cuenta bancaria, que hubiesen sido emitidos por una entidad de crédito, o 
que, habiendo sido librados por personas distintas, tuvieran un valor facial superior a 3.000 
euros.

2. A estos efectos, las entidades de crédito deberán presentar una declaración que 
contendrá, al menos, la siguiente información:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de los tomadores o, según proceda, de las personas que presenten al 
cobro los cheques que son objeto de esta declaración.

b) El número de serie y la cuantía de los cheques con separación de los librados por la 
entidad y los abonados por la misma. Se distinguirán, a su vez, los emitidos por otras 
entidades de crédito y los librados por personas distintas de cuantía superior a 3.000 euros.
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Artículo 42.  Obligación de informar sobre determinadas operaciones con activos 
financieros.

1. Estarán obligados a suministrar información a la Administración tributaria mediante la 
presentación de una declaración anual sobre determinadas operaciones con activos 
financieros, en los términos previstos en este artículo:

a) Los fedatarios públicos, las sociedades gestoras de instituciones de inversión 
colectiva, las entidades comercializadoras de participaciones en fondos de inversión, las 
entidades y establecimientos financieros de crédito, las sociedades y agencias de valores, 
los demás intermediarios financieros y cualquier persona física o jurídica, de acuerdo con lo 
dispuesto en las leyes reguladoras del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del 
Impuesto sobre Sociedades, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y por las demás 
leyes que contengan disposiciones en esta materia.

Asimismo, estarán sujetas a esta obligación de información las sociedades de inversión 
de capital variable en los supuestos a que se refiere el artículo 32.7 de la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

b) Las entidades emisoras de títulos o valores nominativos no cotizados en un mercado 
organizado, respecto de las operaciones de emisión de aquellos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 109 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y las 
sociedades rectoras de los mercados de futuros y opciones, respecto de las operaciones en 
dichos mercados en los términos previstos para los intermediarios financieros en las leyes 
reguladoras del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre 
Sociedades, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

c) La Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, o las entidades gestoras que intervengan en la suscripción, transmisión y reembolso 
de la Deuda del Estado representada en anotaciones en cuenta, respecto de dichas 
operaciones, así como, en su caso, del rendimiento.

2. A efectos del cumplimiento de la obligación de información prevista en este artículo, 
cuando en una operación intervengan sociedades gestoras de instituciones de inversión 
colectiva o sociedades de inversión de capital variable a que se refiere el apartado 1.a) 
anterior o entidades mencionadas en el apartado 1.b) anterior, junto con fedatarios o 
intermediarios financieros a los que se refiere apartado 1.a), la declaración que contenga la 
información deberá realizarla el fedatario o intermediario financiero que intervenga.

Cuando se trate de valores emitidos en el extranjero o de instrumentos derivados 
constituidos en el extranjero, la declaración deberá ser realizada por las entidades 
comercializadoras de tales valores en España y por los representantes de las entidades 
gestoras que operen en régimen de libre prestación de servicios o, en su defecto, por las 
entidades depositarias de los mismos en España.

Respecto de las operaciones relativas a derechos de suscripción corresponderá realizar 
la declaración a la entidad depositaria de dichos valores en España y, en su defecto, al 
intermediario financiero o al fedatario público que haya intervenido en la operación.

3. La obligación de información a que se refiere el apartado 1 deberá incluir las 
operaciones y contratos que tengan lugar fuera del territorio nacional y se realicen con la 
intervención, por cuenta propia o ajena, de intermediarios residentes en territorio español o 
con establecimiento permanente en el mismo.

4. Los obligados tributarios a que se refiere el apartado 1 deberán facilitar a la 
Administración tributaria la identificación completa de los sujetos intervinientes en las 
operaciones, con indicación de la condición con la que intervienen y el porcentaje de 
participación, de su nombre y apellidos o razón social o denominación completa, domicilio y 
número de identificación fiscal, así como de la clase y número de los efectos públicos, 
valores, títulos y activos, y del importe, fecha y, en su caso, rendimiento o resultado de cada 
operación.

5. La obligación de información prevista en este artículo se entenderá cumplida, respecto 
de las operaciones sometidas a retención, con la presentación del resumen anual de 
retenciones correspondiente.

6. Sin perjuicio de la obligación de información a que se refiere el apartado 4, las 
entidades participantes o miembros del sistema correspondiente de compensación y 
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liquidación del mercado donde se negocien valores objeto de préstamo, las entidades 
financieras que participen o medien en las operaciones de préstamo de valores y la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de valores o, 
en su caso, la entidad que realice las funciones de registro, compensación y liquidación de 
los mercados o sistemas organizados de negociación de valores regulados en el artículo 
31.4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, deberán suministrar a la 
Administración tributaria la información a que se refiere el apartado 3 de la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

Artículo 42 bis.  Obligación de informar acerca de cuentas en entidades financieras situadas 
en el extranjero.

1. Las personas físicas y jurídicas residentes en territorio español, los establecimientos 
permanentes en dicho territorio de personas o entidades no residentes y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, vendrán 
obligados a presentar una declaración informativa anual referente a la totalidad de las 
cuentas de su titularidad, o en las que figuren como representantes, autorizados o 
beneficiarios, o sobre las que tengan poderes de disposición, o de las que sean titulares 
reales conforme a lo señalado en el párrafo siguiente, que se encuentren situadas en el 
extranjero, abiertas en entidades que se dediquen al tráfico bancario o crediticio, a 31 de 
diciembre de cada año.

Dicha obligación también se extiende a quienes hayan sido titulares, representantes, 
autorizados, o beneficiarios de las citadas cuentas, o hayan tenido poderes de disposición 
sobre las mismas, o hayan sido titulares reales en cualquier momento del año al que se 
refiera la declaración.

A estos efectos, se entenderá por titular real quien tenga dicha consideración de acuerdo 
con lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril de 2010, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, respecto de cuentas 
a nombre de las personas o instrumentos a que se refiere el citado apartado 2, cuando éstos 
tengan su residencia o se encuentren constituidos en el extranjero.

2. La información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá:
a) La razón social o denominación completa de la entidad bancaria o de crédito así como 

su domicilio.
b) La identificación completa de las cuentas.
c) La fecha de apertura o cancelación, o, en su caso, las fechas de concesión y 

revocación de la autorización.
d) Los saldos de las cuentas a 31 de diciembre y el saldo medio correspondiente al 

último trimestre del año.
La información a suministrar se referirá a cuentas corrientes, de ahorro, imposiciones a 

plazo, cuentas de crédito y cualesquiera otras cuentas o depósitos dinerarios con 
independencia de la modalidad o denominación que adopten, aunque no exista retribución.

3. La información sobre saldos a 31 de diciembre y saldo medio correspondiente al 
último trimestre deberá ser suministrada por quien tuviese la condición de titular, 
representante, autorizado o beneficiario o tenga poderes de disposición sobre las citadas 
cuentas o la consideración de titular real a esa fecha.

El resto de titulares, representantes, autorizados, beneficiarios, personas con poderes de 
disposición o titulares reales deberán indicar el saldo de la cuenta en la fecha en la que 
dejaron de tener tal condición.

4. La obligación de información prevista en este artículo no resultará de aplicación 
respecto de las siguientes cuentas:

a) Aquéllas de las que sean titulares las entidades a que se refiere el artículo 9.1 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado, por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) Aquéllas de las que sean titulares personas jurídicas y demás entidades residentes en 
territorio español, así como establecimientos permanentes en España de no residentes, 
registradas en su contabilidad de forma individualizada e identificadas por su número, 
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entidad de crédito y sucursal en la que figuren abiertas y país o territorio en que se 
encuentren situadas.

c) Aquéllas de las que sean titulares las personas físicas residentes en territorio español 
que desarrollen una actividad económica y lleven su contabilidad de acuerdo con lo 
dispuesto en el Código de Comercio, registradas en dicha documentación contable de forma 
individualizada e identificadas por su número, entidad de crédito y sucursal en la que figuren 
abiertas y país o territorio en que se encuentren situadas.

d) Aquéllas de las que sean titulares personas físicas, jurídicas y demás entidades 
residentes en territorio español, abiertas en establecimientos en el extranjero de entidades 
de crédito domiciliadas en España, que deban ser objeto de declaración por dichas 
entidades conforme a lo previsto en el artículo 37 de este Reglamento, siempre que hubieran 
podido ser declaradas conforme a la normativa del país donde esté situada la cuenta.

e) No existirá obligación de informar sobre ninguna cuenta cuando los saldos a 31 de 
diciembre a los que se refiere el apartado 2.d) no superen, conjuntamente, los 50.000 euros, 
y la misma circunstancia concurra en relación con los saldos medios a que se refiere el 
mismo apartado. En caso de superarse cualquiera de dichos límites conjuntos deberá 
informarse sobre todas las cuentas.

5. Esta obligación deberá cumplirse entre el 1 de enero y el 31 de marzo del año 
siguiente a aquel al que se refiera la información a suministrar.

La presentación de la declaración en los años sucesivos sólo será obligatoria cuando 
cualquiera de los saldos conjuntos a que se refiere el apartado 4.e) hubiese experimentado 
un incremento superior a 20.000 euros respecto de los que determinaron la presentación de 
la última declaración.

En todo caso será obligatoria la presentación de la declaración en los supuestos 
previstos en el último párrafo del apartado 3 respecto de las cuentas a las que el mismo se 
refiere.

Mediante orden ministerial se aprobará el correspondiente modelo de declaración.
6. A efectos de lo dispuesto en la disposición adicional decimoctava de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen distintos conjuntos de datos las 
informaciones a que se refieren los apartados 2.a) y 2.b) anteriores, para cada entidad y 
cuenta.

A estos mismos efectos, tendrá la consideración de dato cada una de las fechas y saldos 
a los que se refieren los párrafos c) y d) del apartado 2 así como el saldo a que se refiere el 
último párrafo del apartado 3, para cada cuenta.

Artículo 42 ter.  Obligación de información sobre valores, derechos, seguros y rentas 
depositados, gestionados u obtenidas en el extranjero.

1. Las personas físicas y jurídicas residentes en territorio español, los establecimientos 
permanentes en dicho territorio de personas o entidades no residentes y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, deberán 
suministrar a la Administración tributaria, mediante la presentación de una declaración anual, 
información respecto de los siguientes bienes y derechos situados en el extranjero de los 
que resulten titulares o respecto de los que tengan la consideración de titular real conforme a 
lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril de 2010, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, a 31 de diciembre 
de cada año:

i) Los valores o derechos representativos de la participación en cualquier tipo de entidad 
jurídica.

ii) Los valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios.
iii) Los valores aportados para su gestión o administración a cualquier instrumento 

jurídico, incluyendo fideicomisos y «trusts» o masas patrimoniales que, no obstante carecer 
de personalidad jurídica, puedan actuar en el tráfico económico.

La declaración informativa contendrá los siguientes datos:
a) Razón social o denominación completa de la entidad jurídica, del tercero cesionario o 

identificación del instrumento o relación jurídica, según corresponda, así como su domicilio.
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b) Saldo a 31 de diciembre de cada año, de los valores y derechos representativos de la 
participación en el capital o en los fondos propios de entidades jurídicas.

La información comprenderá el número y clase de acciones y participaciones de las que 
se sea titular, así como su valor.

c) Saldo a 31 de diciembre de los valores representativos de la cesión a terceros de 
capitales propios.

La información comprenderá el número y clase de valores de los que se sea titular, así 
como su valor.

d) Saldo a 31 de diciembre de los valores aportados al instrumento jurídico 
correspondiente.

La información comprenderá el número y clase de valores aportados, así como su valor.
La obligación de información regulada en este apartado también se extiende a cualquier 

obligado tributario que hubiese sido titular o titular real de los valores y derechos a los que se 
refieren los párrafos b), c) y d) anteriores en cualquier momento del año al que se refiera la 
declaración y que hubiese perdido dicha condición a 31 de diciembre de ese año. En estos 
supuestos, la información a suministrar será la correspondiente a la fecha en la que dicha 
extinción se produjo.

2. Los obligados tributarios a que se refiere el apartado anterior deberán suministrar a la 
Administración tributaria información, mediante la presentación de una declaración anual, de 
las acciones y participaciones en el capital social o fondo patrimonial de instituciones de 
inversión colectiva situadas en el extranjero de las que sean titulares o respecto de las que 
tengan la consideración de titular real conforme a lo previsto el apartado 2 del artículo 4 de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril de 2010, de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo.

La información comprenderá la razón social o denominación completa de la institución de 
inversión colectiva y su domicilio, así como el número y clase de acciones y participaciones 
y, en su caso, compartimiento al que pertenezcan, así como su valor liquidativo a 31 de 
diciembre.

La obligación de información regulada en este apartado 2 se extiende a cualquier 
obligado tributario que hubiese sido titular o titular real de las acciones y participaciones en 
cualquier momento del año al que se refiera la declaración y que hubiese perdido dicha 
condición a 31 de diciembre de ese año. En estos supuestos, la información a suministrar 
será la correspondiente a la fecha en la que dicha extinción se produjo.

3. Los obligados tributarios a que se refiere el apartado primero de este artículo deberán 
suministrar a la Administración tributaria información mediante una declaración anual sobre:

a) Los seguros de vida o invalidez de los que resulten tomadores a 31 de diciembre de 
cada año cuando la entidad aseguradora se encuentre situada en el extranjero, con 
indicación de su valor de rescate a dicha fecha.

No obstante, cuando el tomador no tenga la facultad de ejercer el derecho de rescate 
total a 31 de diciembre, se indicará el valor de la provisión matemática a dicha fecha.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a los seguros temporales que 
únicamente incluyan prestaciones en caso de fallecimiento o invalidez u otras garantías 
complementarias de riesgo.

b) Las rentas temporales o vitalicias de las que sean beneficiarios a 31 de diciembre, 
como consecuencia de la entrega de un capital en dinero, de derechos de contenido 
económico o de bienes muebles o inmuebles, a entidades situadas en el extranjero, con 
indicación de su valor de capitalización a dicha fecha.

No obstante, cuando las citadas rentas procedan de un seguro de vida, se indicará el 
valor establecido en la letra a) anterior. En caso de que el tomador del seguro sea persona 
distinta del beneficiario de la renta y conserve el derecho de rescate, será dicho tomador el 
que suministrará a la Administración tributaria la citada información.

En los casos señalados en los párrafos a) y b) anteriores, se deberá identificar a la 
entidad aseguradora indicando la razón social o denominación completa y su domicilio.

4. La obligación de información prevista en este artículo no resultará exigible en los 
siguientes supuestos:
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a) Cuando el obligado tributario sea una de las entidades a que se refiere el artículo 9.1 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado, por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) Cuando el obligado tributario sea una persona jurídica o entidad residente en territorio 
español o cuando sea un establecimiento permanente en España de no residentes, que 
tengan registrados en su contabilidad de forma individualizada los valores, derechos, 
seguros y rentas a que se refiere este artículo.

c) Cuando los valores a los que se refieren cada uno de los apartados 1.b), 1.c) y 1.d), el 
valor liquidativo a que se refiere el apartado 2, el valor de rescate o de la provisión 
matemática a que se refiere el apartado 3.a) y el valor de capitalización señalado en el 
apartado 3.b), no superen, conjuntamente, el importe de 50.000 euros. En caso de superarse 
dicho límite conjunto deberá informarse sobre todos los títulos, activos, valores, derechos, 
seguros o rentas.

5. Esta obligación deberá cumplirse entre el 1 de enero y el 31 de marzo del año 
siguiente a aquel al que se refiera la información a suministrar.

La presentación de la declaración en los años sucesivos sólo será obligatoria cuando el 
valor conjunto para todos los valores previsto en el apartado 4.c) hubiese experimentado un 
incremento superior a 20.000 euros respecto del que determinó la presentación de la última 
declaración.

En todo caso será obligatoria la presentación de la declaración en los supuestos 
previstos en el último párrafo del apartado 1 y en el último párrafo del apartado 2, respecto 
de los valores, derechos, acciones y participaciones respecto de los que se hubiese 
extinguido la titularidad a 31 de diciembre.

Mediante orden ministerial se aprobará el correspondiente modelo de declaración.
6. Las valoraciones a que se refieren los distintos apartados de este artículo deberán 

suministrarse calculadas conforme a las reglas establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

7. A efectos de lo dispuesto en la disposición adicional decimoctava de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen conjunto de datos los relativos a la 
identificación y domicilio de cada una de las entidades jurídicas, terceros cesionarios, 
instrumentos o relaciones jurídicas, instituciones de inversión colectiva y entidades 
aseguradoras a que se refieren los apartados 1.a), 2 y 3.

A estos mismos efectos, tendrá la consideración de dato cada una de las informaciones 
exigidas en los apartados anteriores para cada tipo de elemento patrimonial individualizado 
conforme a continuación se indica:

a) En el apartado 1.b), por cada clase de acción y participación.
b) En el apartado 1.c), por cada clase de valor.
c) En el apartado 1.d), por cada clase de valor.
d) En el apartado 2, por cada clase de acción y participación.
e) En el apartado 3.a), por cada seguro de vida.
f) En el apartado 3.b), por cada renta temporal o vitalicia.
También tendrá la consideración de dato cada uno de los saldos a que se refieren el 

último párrafo del apartado 1, por cada clase de valor, y el último párrafo del apartado 2, por 
cada clase de acción y participación.

Artículo 42 quater.  Obligación de informar acerca de las monedas virtuales situadas en el 
extranjero.

1. Las personas físicas y jurídicas residentes en territorio español, los establecimientos 
permanentes en dicho territorio de personas o entidades no residentes y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, vendrán 
obligados a presentar una declaración informativa anual referente a la totalidad de las 
monedas virtuales situadas en el extranjero de las que se sea titular, o respecto de las 
cuales se tenga la condición de beneficiario, autorizado o de alguna otra forma se ostente 
poder de disposición, o de las que se sea titular real conforme a lo señalado en el último 
párrafo de este apartado, custodiadas por personas o entidades que proporcionan servicios 
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para salvaguardar claves criptográficas privadas en nombre de terceros, para mantener, 
almacenar y transferir monedas virtuales, a 31 de diciembre de cada año.

Dicha obligación también se extiende a quienes hayan sido titulares, autorizados, o 
beneficiarios de las citadas monedas virtuales, o hayan tenido poderes de disposición sobre 
las mismas, o hayan sido titulares reales en cualquier momento del año al que se refiera la 
declaración y que hubieran perdido dicha condición a 31 de diciembre de ese año. En estos 
supuestos, la información a suministrar será la correspondiente a la fecha en la que dicha 
extinción se produjo.

A estos efectos, se entenderá por titular real quien tenga dicha consideración de acuerdo 
con lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, respecto de las 
monedas virtuales a nombre de las personas o instrumentos a que se refiere el citado 
apartado 2, cuando estos tengan su residencia o se encuentren constituidos en el extranjero.

2. A los efectos de este artículo, el concepto de moneda virtual se entenderá según lo 
dispuesto en el artículo 1.5 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo.

Las monedas virtuales se entenderán situadas en el extranjero cuando la persona o 
entidad o establecimiento permanente que las custodie proporcionando servicios para 
salvaguardar las claves criptográficas privadas en nombre de terceros, para mantener, 
almacenar y transferir dichas monedas no estuviera obligado a presentar la obligación de 
información a que se refiere el apartado 6 de la disposición adicional decimotercera de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.

3. La información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá:
a) El nombre y apellidos o la razón social o denominación completa y, en su caso, 

número de identificación fiscal del país de residencia fiscal de la persona o entidad que 
proporciona servicios para salvaguardar las claves criptográficas privadas en nombre de 
terceros, para mantener, almacenar y transferir las monedas virtuales, así como su domicilio 
o dirección de su sitio web.

b) La identificación completa de cada tipo de moneda virtual.
c) Los saldos de cada tipo de moneda virtual a 31 de diciembre expresados en unidades 

de moneda virtual y su valoración en euros.
Para efectuar la valoración en euros, los sujetos obligados tomarán la cotización a 31 de 

diciembre que ofrezcan las principales plataformas de negociación o sitios web de 
seguimiento de precios o, en su defecto, proporcionarán una estimación razonable del valor 
de mercado en euros de la moneda virtual. A este respecto, se indicará la cotización o valor 
utilizado para efectuar tal valoración.

4. La información sobre saldos a 31 de diciembre deberá ser suministrada por quien 
tuviese la condición de titular, beneficiario, autorizado o por quien de alguna otra forma 
ostente poder de disposición sobre las citadas monedas virtuales o tenga la consideración 
de titular real a esa fecha.

El resto de titulares, beneficiarios, autorizados, personas con poderes de disposición o 
titulares reales deberán indicar los saldos de las monedas virtuales en la fecha en la que 
dejaron de tener tal condición.

5. La obligación de información prevista en este artículo no resultará de aplicación 
respecto de las siguientes monedas virtuales:

a) Aquellas de las que sean titulares las entidades a que se refiere el artículo 9.1 de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

b) Aquellas de las que sean titulares personas jurídicas y demás entidades residentes en 
territorio español, así como establecimientos permanentes en España de no residentes, 
registradas en su contabilidad de forma individualizada e identificadas por su denominación, 
valor y entidad de custodia y país o territorio en que se encuentren situadas.

c) Aquellas de las que sean titulares las personas físicas residentes en territorio español 
que desarrollen una actividad económica y lleven su contabilidad de acuerdo con lo 
dispuesto en el Código de Comercio, registradas en dicha documentación contable de forma 
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individualizada e identificadas por su denominación, valor y entidad de custodia y país o 
territorio en que se encuentren situadas.

d) No existirá obligación de informar sobre ninguna moneda virtual cuando los saldos a 
31 de diciembre a los que se refiere el apartado 3.c) valorados en euros no superen, 
conjuntamente, los 50.000 euros. En caso de superarse dicho límite conjunto deberá 
informarse sobre todas las monedas virtuales.

6. Esta obligación deberá cumplirse entre el 1 de enero y el 31 de marzo del año 
siguiente a aquel al que se refiera la información a suministrar.

La presentación de la declaración en los años sucesivos solo será obligatoria cuando el 
saldo conjunto a que se refiere el apartado 5.d) hubiese experimentado un incremento 
superior a 20.000 euros respecto del que determinó la presentación de la última declaración.

En todo caso será obligatoria la presentación de la declaración en los supuestos 
previstos en el último párrafo del apartado 4 respecto de las monedas virtuales a las que el 
mismo se refiere.

Mediante orden ministerial se aprobará el correspondiente modelo de declaración.
7. A efectos de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen distintos conjuntos de datos las 
informaciones a que se refieren el apartado 3.a) para cada entidad y el apartado 3.c) así 
como el último párrafo del apartado 4 para cada moneda virtual.

A estos mismos efectos, tendrá la consideración de dato cada una de las informaciones 
a que se refiere el párrafo b) del apartado 3 para cada moneda virtual.

Subsección 4.ª Obligaciones de información respecto de determinadas operaciones 
con Deuda Pública del Estado, participaciones preferentes y otros instrumentos de 

deuda.

Artículo 43.  Obligación de información.
1. Los obligados a suministrar información a la Administración tributaria a que se refiere 

el artículo 42 de este reglamento deberán informar en relación con las operaciones relativas 
a las participaciones preferentes y otros instrumentos de deuda cuyo régimen se establece 
en la disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de 
inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros. 
La información a suministrar será la contenida en el artículo 42.4 de este reglamento referida 
a las operaciones con dichas participaciones preferentes y otros instrumentos de deuda 
realizadas con la intermediación de dichos obligados.

2. A efectos del cumplimiento de la obligación de información a que se refiere este 
artículo resultará de aplicación lo previsto en el artículo 42.5 de este reglamento.

Artículo 44.  Régimen de información respecto de determinadas operaciones con Deuda 
Pública del Estado, participaciones preferentes y otros instrumentos de deuda.

1. Lo dispuesto en este artículo resultará de aplicación a los siguientes rendimientos:
a) Intereses de valores de Deuda Pública del Estado negociados en el Mercado de 

Deuda Pública en Anotaciones, así como otros rendimientos derivados de valores de la 
misma naturaleza emitidos al descuento o segregados.

b) Intereses de los valores regulados en la disposición adicional segunda de la Ley 
13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de 
información de los intermediarios financieros, así como rendimientos derivados de los 
instrumentos de deuda previstos en esta disposición emitidos al descuento a un plazo igual o 
inferior a doce meses.

2. Tratándose de Deuda Pública del Estado, el emisor o su agente de pagos autorizado 
abonará en cada vencimiento y por su importe íntegro, a las Entidades Gestoras del 
Mercado de Deuda Pública en Anotaciones y a las entidades que gestionan los sistemas de 
compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero, que tengan un convenio 
suscrito con una entidad de compensación y liquidación de valores domiciliada en territorio 
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español, los rendimientos correspondientes a los valores que figuren registrados en sus 
cuentas de terceros a favor de:

a) No residentes sin establecimiento permanente en territorio español.
b) Sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, así como no residentes con 

establecimiento permanente en territorio español.
c) Contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, por la parte 

correspondiente a cupones segregados y principales segregados, cuando en el reembolso 
intervenga una Entidad Gestora.

De igual forma se abonarán, por su importe íntegro, los rendimientos correspondientes a 
los saldos que figuren registrados en la cuenta propia de los Titulares de Cuenta en el 
Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.

3. A efectos de lo previsto en el apartado 2, las Entidades Gestoras y las entidades que 
gestionan los sistemas de compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero, 
citadas en dicho apartado, deberán presentar ante el emisor, en su caso a través del Banco 
de España, una declaración, ajustada al modelo que figura como anexo al presente 
Reglamento, que de acuerdo con lo que conste en sus registros contenga la siguiente 
información:

a) Identificación de los valores.
b) Importe total de los rendimientos.
c) Importe de los rendimientos correspondientes a contribuyentes del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, excepto cuando se trate de cupones segregados y 
principales segregados de Deuda Pública del Estado en cuyo reembolso intervenga una 
Entidad Gestora.

d) Importe de los rendimientos que conforme a lo previsto en el apartado 2 deban 
abonarse por su importe íntegro.

Esta declaración no procederá presentarla respecto de las Letras del Tesoro, ni por parte 
de las entidades gestoras respecto de los cupones segregados y principales segregados de 
Deuda Pública del Estado.

4. Tratándose de valores a que se refiere la letra b) del apartado 1, registrados 
originariamente en una entidad de compensación y liquidación de valores domiciliada en 
territorio español, la mencionada declaración será presentada, en los mismos términos 
señalados en el apartado 3, por las entidades que mantengan los valores registrados en sus 
cuentas de terceros, así como por las entidades que gestionan los sistemas de 
compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero que tengan un convenio 
suscrito con la citada entidad de compensación y liquidación de valores domiciliada en 
territorio español.

Los rendimientos correspondientes a los titulares mencionados en las letras a) y b) del 
apartado 2 se abonarán igualmente por su importe íntegro.

De igual forma se abonarán, por su importe íntegro, los rendimientos correspondientes a 
los saldos que figuren registrados en la cuenta propia de las entidades depositarias.

5. Tratándose de valores a que se refiere la letra b) del apartado 1, registrados 
originariamente en las entidades que gestionan sistemas de compensación y liquidación de 
valores con sede en el extranjero, reconocidas a estos efectos por la normativa española o 
por la de otro país miembro de la OCDE, el agente de pagos designado por el emisor deberá 
presentar una declaración ante el emisor, ajustada al modelo que figura en el anexo al 
presente Reglamento, informando sobre la identificación de los valores y el importe total de 
los rendimientos correspondientes a cada entidad que gestiona el sistema de compensación 
y liquidación de valores con sede en el extranjero, los cuales se abonarán por su importe 
íntegro.

6. Las declaraciones mencionadas en los apartados anteriores se presentarán el día 
hábil anterior a la fecha de cada vencimiento de los intereses o, en el caso de valores 
emitidos al descuento o segregados, en el día hábil anterior a la fecha de cada amortización 
de los valores, reflejando la situación al cierre del mercado de ese mismo día. Dichas 
declaraciones podrán remitirse por medios telemáticos.
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Tratándose de valores emitidos al descuento o segregados, la información de 
rendimientos se sustituirá por la información sobre importes a reembolsar. No obstante, 
respecto de los rendimientos derivados de la amortización de estos valores que se 
encuentren sometidos a retención, la declaración incluirá además el importe de tales 
rendimientos.

En el caso previsto en el párrafo anterior la declaración se presentará ante el emisor o, 
en su caso, ante la entidad financiera a la que el emisor haya encomendado la 
materialización de la amortización o reembolso.

7. En el caso de vencimiento de intereses, la falta de presentación de la declaración a 
que se refiere este artículo, por alguna de las entidades obligadas, en la fecha prevista en el 
primer párrafo del apartado 6 anterior determinará, para el emisor o su agente de pagos 
autorizado, la obligación de abonar los intereses que correspondan a dicha entidad por el 
importe líquido que resulte de la aplicación del tipo general de retención a la totalidad de los 
mismos.

Posteriormente, si dentro de los treinta días naturales a contar desde la fecha de 
vencimiento de los intereses en el supuesto de valores de Deuda Pública del Estado, o antes 
del día 10 del mes siguiente al mes en que venzan los intereses derivados de los valores a 
que se refiere el apartado 1.b) de este artículo, la entidad obligada presentara la 
correspondiente declaración regulada en este artículo, el emisor o su agente de pagos 
autorizado procederá, tan pronto como la reciba, a abonar las cantidades retenidas en 
exceso.

8. Todo lo previsto en los apartados anteriores se aplicará sin perjuicio de las 
obligaciones de información establecidas con carácter general en la normativa tributaria, 
para los emisores, así como para las entidades residentes en España que en su calidad de 
intermediarios financieros actúen como depositarios de los valores a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, en relación con los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y los 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento 
permanente en España, que sean titulares de los valores de acuerdo con lo que conste en 
los registros de tales entidades.

Subsección 5.ª Obligaciones de información de los mecanismos transfronterizos de 
planificación fiscal

Artículo 45.  Obligación de información de determinados mecanismos de planificación fiscal.
1. Las personas o entidades que tuvieran la consideración de intermediarios a los 

efectos de esta obligación de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo o, 
en su caso, los obligados tributarios interesados a los que se refiere el apartado 5 de este 
artículo estarán obligados a informar a la Administración tributaria de los mecanismos 
transfronterizos a los que se refiere el apartado 2 de este artículo en los que intervengan o 
participen, respectivamente, cuando concurran alguna de las señas distintivas determinadas 
en el anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a 
la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por la que se deroga la Directiva 
77/799/CEE.

2. Mecanismos transfronterizos de planificación fiscal objeto de declaración.
a) Tendrá la consideración de mecanismo de planificación fiscal objeto de declaración 

todo acuerdo, negocio jurídico, esquema u operación transfronterizo en el que concurran los 
requisitos que se señalan en la letra b) de este apartado.

A estos efectos, un mecanismo podrá incluir, en su caso, una serie de mecanismos y 
podrá estar constituido por más de una fase o parte.

No tendrán la consideración individualizada de mecanismo los pagos derivados de la 
formalización de mecanismos que deban ser objeto de declaración que no tengan una 
sustantividad propia que obligue a un tratamiento individualizado, sin perjuicio de su 
declaración como parte del contenido de este último mecanismo.

b) Requisitos que obligan a la comunicación.
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1.º Deberán ser objeto de declaración ante la Administración tributaria española todos 
aquellos mecanismos que tengan la consideración de transfronterizos y respecto de los 
cuales concurra alguna de las señas distintivas a las cuales se refiere el anexo IV de la 
Directiva 2011/16/UE en los términos desarrollados reglamentariamente.

2.º Tendrá la consideración de mecanismo de carácter transfronterizo a los efectos de 
esta obligación de información aquellos mecanismos que afecten a más de un Estado 
miembro o a un Estado miembro y una tercera jurisdicción fiscal cuando concurra cualquiera 
de las condiciones siguientes:

A) Que no todos los participantes del mecanismo sean residentes fiscales en la misma 
jurisdicción.

B) Que uno o más de los participantes del mecanismo sean simultáneamente residentes 
fiscales en más de una jurisdicción.

C) Que uno o varios de los participantes del mecanismo ejerzan una actividad 
económica en otra jurisdicción fiscal a través de un establecimiento permanente situado en 
esa jurisdicción, y el mecanismo constituya una parte o la totalidad de la actividad económica 
de ese establecimiento permanente.

D) Que uno o varios de los participantes en el mecanismo ejerzan una actividad en otra 
jurisdicción sin ser residente a efectos fiscales o sin crear un establecimiento permanente 
que esté situado en esta jurisdicción y el mecanismo constituya una parte o la totalidad de 
dicha actividad económica.

E) Que dicho mecanismo tenga posibles consecuencias sobre el intercambio automático 
de información o la identificación de la titularidad real.

3.º Tendrá la consideración de seña distintiva cualquiera de las referidas en el anexo IV 
de la Directiva 2011/16/UE del Consejo en los términos desarrollados en este Reglamento.

3. Ámbito material de la obligación de información. La obligación de información regulada 
en este artículo solo será aplicable respecto de los impuestos a que se refiere el artículo 2 de 
la Directiva 2011/16/UE del Consejo.

4. Obligados a presentar la declaración en concepto de intermediarios.
a) Estarán obligados a presentar la declaración en concepto de intermediarios siempre 

que concurra alguno de los criterios de conexión a los que se refiere el apartado 6.a) de este 
artículo:

1.º Toda persona o entidad que diseñe, comercialice, organice, ponga a disposición para 
su ejecución un mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información, o que 
gestione su ejecución.

2.º Toda persona o entidad que conoce o razonablemente cabe suponer que conoce que 
se ha comprometido a prestar directamente o por medio de otras personas ayuda, asistencia 
o asesoramiento con respecto al diseño, comercialización, organización, puesta a 
disposición para su ejecución o gestión de la ejecución de un mecanismo transfronterizo 
sujeto a comunicación de información.

b) No estarán obligados a presentar la declaración aquellos intermediarios en los que 
concurran alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Aquellos en que la cesión de la información vulnere el régimen jurídico del deber de 
secreto profesional al que se refiere el apartado 2 de la disposición adicional vigésima 
tercera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, salvo autorización del 
obligado tributario interesado conforme a lo dispuesto en la citada disposición adicional.

En este caso, el intermediario eximido deberá comunicar dicha circunstancia en un plazo 
de cinco días contados a partir del día siguiente al nacimiento de la obligación de 
información a su cliente, ya sea intermediario u obligado tributario interesado, a través de la 
comunicación a la que se refiere la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

El contenido de la comunicación se ajustará al modelo que se apruebe por Resolución 
del Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

2.º Cuando existiendo varios intermediarios la declaración haya sido presentada por uno 
de ellos.
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El intermediario eximido deberá conservar prueba fehaciente de que la declaración ha 
sido presentada conforme a las reglas legalmente aplicables por otros intermediarios 
obligados.

A estos efectos tendrá la consideración de prueba fehaciente la comunicación a la que 
se refiere el apartado 2 de la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

El intermediario que hubiera presentado la declaración deberá comunicarlo a los otros 
intermediarios que intervengan en el mecanismo en el plazo de cinco días contados a partir 
del día siguiente a su presentación.

El contenido de la comunicación se ajustará al modelo que se apruebe por Resolución 
del Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

5. Obligados a presentar la declaración en concepto de obligados tributarios interesados.
a) Estarán obligados a presentar la declaración en concepto de obligados tributarios 

interesados cualquier persona o entidad a cuya disposición se haya puesto, para su 
ejecución, un mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información o que se 
dispone a ejecutar o ha ejecutado la primera fase de tales mecanismos siempre que no 
exista intermediario obligado a la presentación de la declaración.

b) Cuando exista más de un obligado tributario interesado con el deber de presentación 
de la declaración, esta se efectuará por la persona o entidad que figure primero en la 
siguiente lista:

1.º El obligado tributario interesado que acordó con el intermediario el mecanismo 
transfronterizo sujeto a comunicación de información.

2.º El obligado tributario interesado que gestiona la ejecución de dicho mecanismo.
c) El obligado tributario interesado que esté obligado a presentar la declaración conforme 

a lo dispuesto en la letra b) de este apartado, quedará exento de la obligación si prueba que 
dicha declaración ha sido presentada por otro obligado tributario interesado.

A estos efectos tendrá la consideración de prueba fehaciente la comunicación a la que 
se refiere el apartado 2 de la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

El obligado tributario interesado que hubiera presentado la declaración deberá 
comunicarlo a los otros obligados tributarios interesados en el plazo de cinco días contados 
a partir del día siguiente a su presentación. El contenido de la comunicación se ajustará al 
modelo que se apruebe por Resolución del Departamento de Gestión Tributaria de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

6. Competencia de la Administración tributaria española.
a) Cuando el obligado a informar sea el intermediario, deberá presentar la declaración a 

la Administración tributaria española cuando concurra alguno de los criterios de conexión 
que se señalan conforme al siguiente orden:

1.º Que el intermediario sea residente fiscal en España.
2.º Que el intermediario facilite los servicios de intermediación respecto del mecanismo 

desde un establecimiento permanente situado en España.
3.º Que el intermediario se hubiera constituido en España o se rija por la legislación 

española.
4.º Que el intermediario esté registrado en un colegio o asociación profesional española 

relacionada con servicios jurídicos, fiscales o de asesoría.
Cuando concurra en otro Estado miembro alguno de los criterios de conexión señalados 

en el apartado 3 del artículo 8 bis ter de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, que determine 
una obligación múltiple de información, el intermediario estará exento de presentar la 
declaración ante la Administración tributaria española siempre que disponga de prueba 
fehaciente de la presentación de la declaración en el otro Estado miembro.

b) Cuando el obligado a informar sea el obligado tributario interesado, deberá presentar 
la declaración a la Administración tributaria española cuando concurra alguno de los criterios 
de conexión que se señalan conforme al siguiente orden:
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1.º Que el obligado tributario interesado sea residente fiscal en España.
2.º Que el obligado tributario interesado tenga un establecimiento permanente situado en 

España que se beneficie del mecanismo.
3.º Que el obligado tributario interesado perciba rentas o genere beneficios en España 

estando el mecanismo relacionado con dichas rentas o beneficios.
4.º Que el obligado tributario interesado realice una actividad en España estando el 

mecanismo incluido dentro de dicha actividad.
Cuando concurra en otro Estado miembro alguno de los criterios de conexión señalados 

en el apartado 7 del artículo 8 bis ter de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, que determine 
una obligación múltiple de información, el obligado tributario interesado estará exento de 
presentar la declaración ante la Administración tributaria española siempre que disponga de 
prueba fehaciente de la presentación de la declaración en el otro Estado miembro.

Artículo 46.  Contenido y nacimiento de la declaración de determinados mecanismos de 
planificación fiscal.

1. En la obligación de declaración de determinados mecanismos transfronterizos de 
planificación deberán constar, según proceda, los siguientes datos:

a) La identificación de los intermediarios distintos de los eximidos de la obligación de 
informar por el deber de secreto profesional y de los obligados tributarios interesados, 
incluido su nombre, fecha y lugar de nacimiento (en el caso de una persona física), 
residencia fiscal, domicilio, NIF y, en su caso, las personas o entidades que sean empresas 
asociadas al obligado tributario interesado.

b) Información pormenorizada sobre las señas distintivas concurrentes que figuran en el 
anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, en los términos desarrollados en el artículo 
47 de este Reglamento, que determinan la obligación de declaración del mecanismo. Así 
como, en su caso, el número de referencia asignado al mecanismo por la Administración 
tributaria ante la que se haya declarado por primera vez.

c) Un resumen del contenido del mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de 
información que incluirá los datos del mecanismo con transcendencia tributaria, en particular, 
cualquier información que pueda ayudar a la Administración tributaria a evaluar el riesgo 
fiscal.

Deberá constar una referencia a la denominación por la que se le conozca comúnmente, 
en su caso, y una descripción en términos abstractos de las actividades económicas o 
mecanismos pertinentes, que no dé lugar a la revelación de un secreto tecnológico, 
científico, industrial, comercial, profesional, organizativo o financiero, o a la de una 
información cuya revelación sea contraria al interés público.

d) La fecha en la que se ha realizado o se va a realizar la primera fase de la ejecución 
del mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información, así como la fecha de 
nacimiento de la obligación de información conforme a lo previsto en el apartado 3 de este 
artículo.

e) Información pormenorizada de las disposiciones nacionales y extranjeras que 
constituyen la base del mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información.

f) Valor del efecto fiscal derivado del mecanismo transfronterizo sujeto a información.
Tendrá la consideración de valor del efecto fiscal el resultado producido, en términos de 

deuda tributaria, del mecanismo declarado que deberá incluir, en su caso, el ahorro fiscal 
determinado de acuerdo con lo previsto en el artículo 47.2 de este Reglamento.

g) La determinación del Estado de residencia del obligado u obligados tributarios 
interesados que participen y de los intermediarios que intervengan en el mecanismo objeto 
de declaración, así como cualesquiera otros Estados miembros a los que pueda afectar el 
mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información.

h) La determinación de cualquier otra persona de un Estado miembro que pudiera verse 
afectada por dicho mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información, con 
indicación de los Estados miembros a los que está vinculada dicha persona.

2. A efectos de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima tercera.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen distintos conjuntos de datos las 
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informaciones a que se refieren cada una de las distintas letras del apartado 1, en relación 
con cada uno de los mecanismos que deban ser objeto de declaración.

3. Nacimiento de la obligación.
a) La obligación de información nacerá cuando concurra alguna de las siguientes 

circunstancias:
1.º El día siguiente a aquel en que un mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación 

de información se ponga a disposición para su ejecución.
Se considerará que la puesta a disposición se produce cuando el intermediario transmita 

y el obligado tributario interesado adquiera de forma definitiva el servicio que ha determinado 
la consideración del primero como intermediario de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 21) del artículo 3 de la Directiva 2011/116/UE del Consejo.

A los efectos de probar la puesta a disposición a la que se refiere el párrafo anterior se 
podrán admitir cualquiera de los medios de prueba admisibles en derecho conforme a lo 
dispuesto en el artículo 106 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. En 
particular, los documentos tales como hojas de aceptación, informes, facturas, entre otros.

2.º El día siguiente a aquel en que un mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación 
de información sea ejecutable.

Se considerará que el mecanismo es ejecutable cuando esté en condiciones de ser 
ejecutado por el obligado tributario interesado.

3.º El momento en que se haya realizado la primera fase de ejecución del mecanismo 
transfronterizo sujeto a comunicación de información.

Se considerará que se ha realizado la primera fase de ejecución de un mecanismo 
cuando se ponga en práctica generando algún efecto jurídico o económico.

b) No obstante lo dispuesto en la letra anterior de este apartado, en el caso de 
intermediarios a los que se refiere el artículo 45.4.a).2.º de este Reglamento, la obligación 
nacerá al día siguiente a aquel en que facilitaron, directamente o por medio de otras 
personas, ayuda, asistencia o asesoramiento.

c) En el caso de que el obligado a la presentación de la declaración lo fuera por concurrir 
la circunstancia a la que se refiere el artículo 45.4.b).1.º de este Reglamento, se entenderá 
que se produce el nacimiento de la obligación cuando reciba la comunicación en plazo a que 
se refiere dicho precepto.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 8 bis ter de la Directiva 
2011/116/UE del Consejo, la declaración de información de los mecanismos transfronterizos 
de planificación fiscal deberá realizarse en el plazo de treinta días naturales siguientes al 
nacimiento de la obligación definido en el apartado anterior.

La Orden ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración correspondiente 
contendrá la información a que se refiere el apartado 1, así como cualquier otro dato 
relevante.

Artículo 47.  Señas distintivas.
1. Las señas distintivas a las que se refiere el artículo 45.1 de este Reglamento se 

regularan por el anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo con las especialidades 
establecidas reglamentariamente.

2. Criterio del beneficio principal. Se entenderá satisfecho este criterio cuando el principal 
efecto o uno de los principales efectos que una persona puede esperar razonablemente del 
mecanismo, teniendo en cuenta todos los factores y circunstancias pertinentes, sea la 
obtención de un ahorro fiscal.

A estos efectos será ahorro fiscal cualquier minoración de la base o la cuota tributaria, en 
términos de deuda tributaria, incluyendo el diferimiento en el devengo de la misma, que 
hubiera correspondido si no se hubiese realizado el mecanismo transfronterizo sometido a 
declaración o cuando se evite total o parcialmente la realización del hecho imponible 
mediante la realización de dicho mecanismo. Igualmente se considerará ahorro fiscal la 
generación de bases, cuotas, deducciones o cualquier otro crédito fiscal susceptible de 
compensación o deducción en el futuro.
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Cuando en el mecanismo participen personas o entidades que tuvieran la consideración 
de empresas asociadas a las que se refiere el artículo 3.23) de la Directiva 2011/16/UE, la 
calificación de la existencia de ahorro fiscal a los efectos de este apartado se efectuará 
considerando los efectos a los que se refiere el párrafo anterior en el conjunto de las 
entidades asociadas, con independencia de la jurisdicción de tributación.

El criterio de beneficio principal deberá concurrir en las señas distintivas generales de la 
categoría A y las señas distintivas específicas de la categoría B y de la categoría C, apartado 
1, letra b), inciso i), y letras c) y d) del anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo.

3. Señas distintivas generales vinculadas al criterio del beneficio principal.
a) En relación a la seña distintiva a la que se refiere el apartado 2 de la categoría A del 

anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, relativa a la percepción de honorarios 
relacionados con el ahorro fiscal del mecanismo, se entenderá que concurre la misma con 
independencia de que la vinculación de los honorarios con el ahorro fiscal sea total o parcial.

b) En relación a la seña distintiva a la que se refiere el apartado 3 de la categoría A del 
anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, tendrá la consideración de mecanismo 
normalizado el mecanismo comercializable definido en el apartado 24) del artículo 3 de dicha 
Directiva.

4. Señas distintivas específicas vinculadas a operaciones transfronterizas.
a) En las señas distintivas específicas del apartado 1 de la categoría C del anexo IV de 

la Directiva 2011/16/UE del Consejo, sobre deducibilidad de los pagos transfronterizos entre 
empresas asociadas, el término «pagos transfronterizos» incluirá los gastos transfronterizos 
con independencia de que se hubiera realizado el pago.

También se considerará que el pago se realiza entre dos empresas asociadas en los 
términos de la seña distintiva cuando, cumpliendo el resto de los requisitos exigidos por la 
normativa, el pago se realice entre las mismas de forma indirecta a través de una o varias 
personas o entidades interpuestas.

Se reputará destinatario del pago transfronterizo el perceptor indirecto de los pagos, si 
los mismos hubieran sido fiscalmente atribuidos o imputados al perceptor en virtud de 
regímenes tributarios de transparencia fiscal, imputación de rentas o equivalentes.

b) La seña distintiva del apartado 1, letra b), inciso i), de la categoría C del anexo IV de la 
Directiva 2011/16/UE del Consejo, relativa a que el destinatario no aplica ningún impuesto 
sobre sociedades o aplica el impuesto sobre sociedades al tipo cero o casi cero, se 
determinará de acuerdo con las siguientes reglas:

1.º Tendrá la consideración de impuesto sobre sociedades, todo aquel impuesto idéntico 
o análogo al impuesto sobre sociedades exigido en España.

2.º Se entenderá que se aplica un tipo 0 o casi 0 cuando el país o territorio de residencia 
del destinatario determina un tipo impositivo nominal inferior al 1 por ciento.

c) En relación con la seña distintiva del apartado 1, letra d), de la categoría C del anexo 
IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, no tendrá la consideración de régimen fiscal 
preferente aquel que hubiera sido autorizado conforme a derecho por la Unión Europea.

d) La seña distintiva específica del apartado 4 de la categoría C del anexo IV de la 
Directiva 2011/16/UE del Consejo, sobre mecanismos que incluyen una transferencia de 
activos con una diferencia significativa de valor entre las jurisdicciones implicadas, se 
determinará de acuerdo con las siguientes reglas:

1.º No se incluirán las diferencias significativas que se hayan producido como 
consecuencia de la diferencia de valores a efectos exclusivamente contables y no fiscales.

2.º Tendrá la consideración de diferencia significativa aquella diferencia superior a un 25 
por ciento entre los valores fiscales en ambas jurisdicciones.

5. Señas distintivas específicas relativas al intercambio automático de información y 
titularidad real.

a) El régimen jurídico de las señas distintivas de la categoría D del anexo IV de la 
Directiva 2011/16/UE del Consejo, se interpretará de acuerdo con las Normas tipo de 
comunicación obligatoria de información para abordar mecanismos de elusión del Estándar 
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común de comunicación de información y estructuras extraterritoriales opacas y su 
comentario de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.

b) Se considerará que concurre la seña distintiva a la que se refiere el apartado 1 de la 
categoría D del anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, en un mecanismo que 
cumpla alguna de las siguientes condiciones:

1.º Que pueda tener por efecto menoscabar la obligación de suministrar información 
sobre cuentas financieras establecida en la disposición adicional vigésima segunda de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; en el Real Decreto 1021/2015, de 13 de 
noviembre, por el que se establece la obligación de identificar la residencia fiscal de las 
personas que ostenten la titularidad o el control de determinadas cuentas financieras y de 
informar acerca de las mismas en el ámbito de la asistencia mutua; o en cualquier acuerdo 
equivalente sobre el intercambio automático de información sobre «cuentas financieras» 
entre los Estados miembros de la Unión Europea o con terceros países.

2.º Que aproveche la inexistencia de la legislación o los acuerdos previstos en el número 
1.º anterior.

Estos mecanismos incluirán al menos alguna de las características a las que se refiere el 
mencionado apartado 1 de la categoría D del anexo IV de la Directiva 2011/16/UE, del 
Consejo.

La característica a la que se refiere la letra e) del apartado 1 de la categoría D del anexo 
IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, se entenderá referida a la utilización de 
entidades, instrumentos o estructuras jurídicos que eliminan o pretendan eliminar la 
información acerca de uno o varios titulares de cuentas o personas que ejercen el control 
con arreglo al intercambio automático de información sobre «cuentas financieras».

c) Se considerará que concurre la seña distintiva a la que se refiere el apartado 2 de la 
categoría D del anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, en un mecanismo que 
implique una cadena de titularidad formal o real no transparente, siempre que concurran 
acumulativamente todas las condiciones a las que se refieren respectivamente las letras a), 
b) y c) del citado apartado.

6. Señas distintivas específicas relativas a los precios de transferencia.
a) Se entenderá que no concurre ninguna de las señas distintivas relativas a precios de 

transferencia previstas en la categoría E del anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del 
Consejo, cuando los valores del mecanismo hayan sido determinados por un acuerdo de 
valoración de los regulados en el capítulo X del título I del Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, o por otros acuerdos 
previos de valoración sobre precios de transferencia que sean objeto de intercambio 
automático conforme a la Directiva anterior.

b) En relación con la seña distintiva a que se refiere el apartado 3 de la categoría E del 
anexo IV de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, relativa a un mecanismo que implica 
transferencias de funciones, riesgos y activos entre personas del mismo grupo que 
supongan una disminución del resultado de explotación, tendrán la consideración de 
personas del mismo grupo aquellas personas a las cuales se refiere el apartado 11) del 
artículo 3 de la Directiva 2011/16/UE del Consejo que tuvieran la consideración de empresa 
asociada de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 23) del artículo citado.

Artículo 48.  Obligación de información de actualización de los mecanismos transfronterizos 
comercializables.

1. Los intermediarios deberán presentar una declaración trimestral de actualización de 
los datos de los mecanismos transfronterizos comercializables a los que se refiere el artículo 
3.24) de la Directiva 2011/16/UE del Consejo siempre que hayan sido declarados con 
anterioridad como mecanismo transfronterizo.

La presentación de la declaración a la que se refiere este artículo eximirá de la 
obligación de presentación de la declaración a que se refiere el artículo 45 de este 
Reglamento por cada uno de los mecanismos transfronterizos comercializables puestos a 
disposición con posterioridad al mecanismo originariamente declarado.

2. En la declaración deberán constar los siguientes datos:
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a) La identificación del mecanismo transfronterizo originariamente declarado a través del 
número de referencia asignado al mecanismo en la primera declaración.

b) La identificación de los intermediarios y de los obligados tributarios interesados, según 
lo dispuesto en el artículo 46.1.a) de este Reglamento.

c) La fecha en la que se ha realizado o se va a realizar la primera fase de la ejecución 
del mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación, así como la fecha de puesta a 
disposición del mecanismo comercializable.

d) La determinación del Estado de residencia del obligado u obligados tributarios 
interesados que participen y de los intermediarios que intervengan en el mecanismo objeto 
de declaración así como cualesquiera otros Estados miembros a los que pueda afectar el 
mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información.

e) La determinación de cualquier otra persona de un Estado miembro que pudiera verse 
afectada por dicho mecanismo transfronterizo sujeto a comunicación de información, con 
indicación de los Estados miembros a los que está vinculada dicha persona.

3. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 bis ter de la Directiva 
2011/116/UE del Consejo, la declaración de información de actualización de los mecanismos 
transfronterizos comercializables deberá realizarse en el plazo del mes natural siguiente a la 
finalización del trimestre natural en el que se hayan puesto a disposición mecanismos 
transfronterizos comercializables con posterioridad al mismo mecanismo originariamente 
declarado.

La Orden ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración correspondiente 
contendrá la información a que se refiere el apartado anterior, así como cualquier otro dato 
relevante al efecto para concretar aquella información.

4. A efectos de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima tercera.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen distintos conjuntos de datos las 
informaciones a que se refieren cada una de las distintas letras del apartado 2, en relación 
con cada una de las actualizaciones relativas a un mecanismo que deban ser objeto de 
declaración.

Artículo 49.  Obligación de información de la utilización de los mecanismos transfronterizos 
de planificación.

1. El obligado tributario interesado deberá presentar a la Administración tributaria 
española una declaración anual sobre la utilización de los mecanismos transfronterizos que 
hayan debido ser previamente declarados, con independencia de la Administración tributaria 
a la que se hubieran declarado en virtud de la obligación de declaración general a la que se 
refiere el artículo 8 bis ter.1 de la Directiva 2011/16/UE, cuando concurra alguno de los 
criterios de conexión que se señalan conforme al siguiente orden:

1.º Que el obligado tributario interesado sea residente fiscal en España.
2.º Que el obligado tributario interesado tenga un establecimiento permanente situado en 

España que se beneficie del mecanismo.
3.º Que el obligado tributario interesado perciba rentas o genere beneficios en España 

estando el mecanismo relacionado con dichas rentas o beneficios.
4.º Que obligado tributario interesado realice una actividad en España estando el 

mecanismo incluido dentro de dicha actividad.
2. En la declaración deberán constar los siguientes datos:
a) La identificación de los intermediarios y de los obligados tributarios interesados, según 

lo dispuesto en el artículo 46.1.a) de este Reglamento.
b) La identificación del mecanismo transfronterizo originariamente declarado a través del 

número de referencia asignado al mecanismo en la primera declaración.
c) La fecha en la que se ha utilizado el mecanismo transfronterizo.
d) Cualquier dato que hubiera sido modificado en la utilización del mecanismo respecto 

de los que se hubieran contenido en la declaración originaria del mismo.
e) Valor del efecto fiscal derivado del mecanismo en el año al que se refiere la 

declaración.
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Tendrá la consideración de valor del efecto fiscal el resultado producido en España, en 
términos de deuda tributaria, del mecanismo declarado que deberá incluir, en su caso, el 
ahorro fiscal determinado de acuerdo con lo previsto en el artículo 47.2 de este Reglamento.

3. La declaración de información de la utilización de determinados mecanismos 
transfronterizos de planificación fiscal deberá realizarse durante el último trimestre del año 
natural siguiente a aquel en el que se haya producido la utilización en España de los 
mecanismos transfronterizos que hayan debido ser previamente declarados.

La Orden ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración correspondiente 
contendrá la información a que se refiere el apartado anterior, así como cualquier otro dato 
relevante al efecto para concretar aquella información.

4. A efectos de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima tercera.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen distintos conjuntos de datos las 
informaciones a que se refieren cada una de las letras del apartado 2, en relación a cada 
utilización del mecanismo que deba ser objeto de declaración.

Artículo 49 bis.  Resultados de la información obtenida de la declaración de los 
mecanismos transfronterizos de planificación fiscal.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá publicar en su sede electrónica, a 
efectos meramente informativos, los mecanismos transfronterizos de planificación fiscal más 
relevantes que hayan sido declarados, en los cuales concurran alguno de los criterios de 
conexión previstos en el artículo anterior, incluyendo, en su caso, la información relativa al 
régimen, la clasificación o la calificación tributaria que en cada caso les corresponda.

Artículo 49 ter.  Obligación de información de determinados mecanismos de planificación 
fiscal en el ámbito del Acuerdo Multilateral entre Autoridades competentes sobre intercambio 
automático de información relativa a los Mecanismos de elusión del Estándar común de 
comunicación de información y las Estructuras extraterritoriales opacas.

1. Las personas o entidades que tuvieran la consideración de intermediarios a los 
efectos de esta obligación de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 45 de 
este reglamento o, en su caso, los obligados tributarios interesados a los que se refiere el 
apartado 5 de dicho artículo estarán obligados a informar a la Administración tributaria de los 
mecanismos transfronterizos a los que se refiere el apartado 3 de este artículo en los que 
intervengan o participen, respectivamente, cuando concurra alguna de las señas distintivas 
determinadas en el artículo 47.5 de este reglamento.

2. El régimen de la obligación de información de los mecanismos de planificación fiscal a 
los que se refiere este artículo será el resultante de los artículos 45 a 47 de este reglamento 
interpretado conforme a las Normas tipo de comunicación obligatoria de información para 
abordar Mecanismos de elusión del Estándar común de comunicación de información y las 
Estructuras extraterritoriales opacas y su comentario de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico, con las especificidades recogidas en este artículo.

3. Mecanismos transfronterizos objeto de declaración.
a) Deberán ser objeto de declaración ante la Administración tributaria española todos 

aquellos mecanismos que tengan la consideración de transfronterizos y respecto de los 
cuales concurra alguna de las señas distintivas relativas a mecanismos de elusión del 
Estándar común de comunicación de información de cuentas financieras y a las estructuras 
extraterritoriales opacas a las cuales se refieren las Normas tipo citadas en los términos 
desarrollados reglamentariamente.

b) Tendrá la consideración de mecanismo de carácter transfronterizo a los efectos de 
esta obligación de información aquellos mecanismos que afecten a un obligado tributario 
interesado que sea residente fiscal en una jurisdicción respecto de la que haya surtido 
efectos el Acuerdo Multilateral entre Autoridades competentes sobre intercambio automático 
de información relativa a los Mecanismos de elusión del Estándar común de comunicación 
de información y las Estructuras extraterritoriales opacas cuando dicho mecanismo tenga 
alguna consecuencia sobre el intercambio automático de información de cuentas financieras 
o la identificación de la titularidad real.
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4. Obligados a presentar la declaración en concepto de intermediarios.
a) Estarán obligados a presentar la declaración aquellos intermediarios en los que 

concurran alguno de los criterios de conexión a los que se refiere el apartado 5.a) de este 
artículo.

b) No estarán obligados a presentar la declaración en concepto de intermediarios:
1.º Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en la letra b) del apartado 4 

del artículo 45 de este reglamento.
2.º Cuando la información haya sido previamente comunicada en los términos 

legalmente exigidos a la Administración tributaria española competente.
3.º Aquellos intermediarios que hayan prestado sus servicios de intermediación del 

mecanismo desde un establecimiento permanente situado en otra jurisdicción respecto de la 
que haya surtido efectos el Acuerdo multilateral citado, y hayan comunicado la información 
ante la Administración tributaria de dicha jurisdicción.

4.º Aquellos intermediarios en los que concurra el criterio de conexión al que se refiere el 
apartado 5.a).3.º de este artículo, y sean residentes o tengan su sede de dirección efectiva 
en otra jurisdicción respecto de la que haya surtido efectos el Acuerdo multilateral citado, y 
hayan comunicado la información ante la Administración tributaria de dicha jurisdicción.

5. Competencia de la Administración tributaria española.
a) Los intermediarios obligados a declarar en el ámbito del Acuerdo multilateral a que se 

refiere este artículo suministrarán la información requerida a la Administración tributaria 
española competente cuando concurra cualquiera de los siguientes criterios de conexión:

1.º Que el intermediario sea residente fiscal en España.
2.º Que el intermediario facilite los servicios de intermediación respecto del mecanismo 

desde un establecimiento permanente situado en España.
3.º Que el intermediario se hubiera constituido en España o se rija por la legislación 

española.
4.º Que el intermediario tenga en España su sede de dirección efectiva. En particular, 

cuando el intermediario esté registrado en un colegio o asociación profesional española 
relacionada con servicios jurídicos, fiscales o de asesoría.

b) Los obligados tributarios interesados estarán obligados a presentar la declaración a la 
Administración tributaria española competente cuando residan fiscalmente en España 
siempre que no exista intermediario obligado a la presentación de la declaración en una 
jurisdicción respecto de la que haya surtido efectos el Acuerdo multilateral citado.

6. La declaración recogerá, además del contenido al que se refiere el artículo 46.1 de 
este reglamento, toda jurisdicción en la que el mecanismo se ha puesto a disposición para 
su ejecución. Esta información, a efectos de lo establecido en la disposición adicional 
vigésima tercera.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, constituye un 
conjunto de datos, en relación con cada uno de los mecanismos que deban ser objeto de 
declaración.

7. Seña distintiva.
En la obligación de información regulada en este artículo solo se aplicará la seña 

distintiva a la que se refiere el artículo 47.5 de este reglamento interpretado conforme a las 
Normas tipo a que se refiere el apartado 2 de este artículo. A los efectos de apreciar la 
concurrencia de la seña distintiva no será imprescindible que concurra necesariamente 
alguna de las condiciones a que se refiere aquel precepto.

8. De conformidad con lo dispuesto en la regla 2.2 de las Normas tipo a que se refiere el 
apartado 2, la declaración de información de los mecanismos transfronterizos de 
planificación fiscal deberá realizarse en el plazo de treinta días naturales siguientes al 
nacimiento de la obligación definido en el artículo 46.3 de este reglamento.

La Orden ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración correspondiente 
contendrá la información a que se refiere el artículo 46.1 de este reglamento, así como 
cualquier otro dato relevante.
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Téngase en cuenta que este artículo, añadido por la disposición final 1.12 del Real Decreto 
117/2024, de 30 de enero, Ref. BOE-A-2024-1771, entra en vigor cuando lo haga la orden 
ministerial aprobada por la persona titular del Ministerio de Hacienda por la que se aprueben los 
correspondientes modelos de declaración, según establece la disposición final 11.d) del citado 
Real Decreto.

Subsección 6.ª Otras obligaciones de información

Artículo 50.  Obligación de informar sobre la constitución, establecimiento, modificación o 
extinción de entidades.

Los titulares de los registros públicos deberán presentar mensualmente a la 
Administración tributaria una declaración informativa en la que incluirán las entidades cuya 
constitución, establecimiento, modificación o extinción hayan inscrito durante el mes anterior.

Artículo 51.  Obligación de informar sobre personas o entidades que no han comunicado su 
número de identificación fiscal o que no han identificado los medios de pago empleados al 
otorgar escrituras o documentos donde consten los actos o contratos intervenidos por los 
notarios.

1. El Consejo General del Notariado deberá presentar de forma telemática a la 
Administración tributaria una declaración informativa mensual, en la que se incluirá el 
nombre y apellidos de los comparecientes o de las personas o entidades en cuya 
representación actúen en el otorgamiento de escrituras o documentos en los que se 
formalicen actos o contratos que tengan por objeto la declaración, constitución, adquisición, 
transmisión, modificación o extinción del dominio y los demás derechos reales sobre bienes 
inmuebles o cualquier otro acto o contrato con trascendencia tributaria, en las que se den las 
siguientes circunstancias:

a) Que no hayan comunicado su número de identificación fiscal.
b) Que no hayan identificado los medios de pago empleados por las partes, cuando la 

contraprestación haya consistido en todo o en parte en dinero o signo que lo represente.
2. Cada declaración informativa se presentará antes de finalizar el mes y comprenderá 

las operaciones realizadas durante el mes precedente.

Artículo 52.  Obligación de informar sobre las subvenciones o indemnizaciones derivadas 
del ejercicio de actividades agrícolas, ganaderas o forestales.

1. Las entidades públicas o privadas que concedan o reconozcan subvenciones, 
indemnizaciones o ayudas derivadas del ejercicio de actividades agrícolas, ganaderas o 
forestales estarán obligadas a presentar ante el órgano competente de la Administración 
tributaria una declaración anual de las satisfechas o abonadas durante el año anterior.

Cuando la entidad concedente no tenga su residencia en España, la obligación a que se 
refiere el párrafo anterior deberá ser cumplida por la entidad residente que tenga 
encomendada la gestión de las subvenciones, indemnizaciones o ayudas por cuenta de 
aquella.

2. En la declaración deberán figurar, además de los datos de identificación del declarante 
y del carácter con el que interviene en relación con las subvenciones, indemnizaciones o 
ayudas incluidas en la declaración, una relación nominativa de los perceptores con los 
siguientes datos:

a) Nombre, apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación 
fiscal.

b) Importe, tipo y concepto de la subvención, indemnización o ayuda satisfecha o 
abonada.
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3. A los efectos de su inclusión en la correspondiente declaración, estas subvenciones, 
indemnizaciones o ayudas se entenderán satisfechas el día que se expida la 
correspondiente orden de pago. De no existir orden de pago, se entenderán satisfechas 
cuando se efectúe el pago.

Artículo 53.  Obligación de informar acerca de las aportaciones a sistemas de previsión 
social.

Deberán presentar a la Administración tributaria una declaración anual, con el contenido 
que se indica, las siguientes personas o entidades:

a) Las entidades gestoras de los fondos de pensiones, que incluirán individualmente los 
partícipes de los planes adscritos a tales fondos y el importe de las aportaciones a los 
mismos, ya sean efectuadas directamente por ellos, por personas autorizadas o por los 
promotores de los citados planes.

Asimismo, los promotores de los productos paneuropeos de pensiones individuales 
regulados en el Reglamento (UE) 2019/1238 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de junio de 2019, relativo a un producto paneuropeo de pensiones individuales (PEPP), que 
incluirán individualmente los ahorradores en tales planes y el importe de las aportaciones 
efectuadas por ellos a las subcuentas abiertas en cada cuenta de PEPP.

b) Los promotores de planes de pensiones que efectúen contribuciones a los mismos, 
que incluirán individualmente los partícipes por quienes efectuaron sus contribuciones y el 
importe aportado para cada partícipe.

c) Los fondos de pensiones domiciliados en otro Estado miembro de la Unión Europea 
que desarrollen en España planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación española 
o, en su caso, sus entidades gestoras, que incluirán individualmente los partícipes de los 
planes adscritos a tales fondos y el importe de las aportaciones a los mismos, bien sean 
efectuadas directamente por ellos, por personas autorizadas o por los promotores de los 
citados planes.

d) Las empresas o entidades que instrumenten compromisos por pensiones mediante un 
contrato de seguro, excluidos los planes de previsión social empresarial, que incluirán 
individualmente las personas por quienes efectuaron contribuciones y el importe 
correspondiente a cada una de ellas.

e) Las entidades aseguradoras que formalicen planes de previsión social empresarial, 
que incluirán individualmente los asegurados y el importe de las aportaciones a los mismos, 
ya sean efectuadas directamente por ellos o por los tomadores de los citados planes.

f) Las mutualidades de previsión social, que incluirán individualmente los mutualistas y 
las cantidades abonadas por estos para la cobertura de las contingencias que, conforme a lo 
establecido en los artículos 51, 53 y disposiciones adicionales novena y undécima de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, puedan ser objeto de reducción en la base imponible del 
impuesto.

g) Las entidades aseguradoras que comercialicen seguros privados de dependencia que 
puedan ser objeto de reducción en la base imponible, que incluirán individualmente los 
tomadores y el importe de las primas, ya sean efectuadas directamente por ellos o por 
personas autorizadas.

h) Las entidades aseguradoras que comercialicen planes de previsión asegurados, que 
incluirán individualmente los tomadores y el importe de las primas satisfechas.

Artículo 54.  Obligación de informar sobre operaciones financieras relacionadas con bienes 
inmuebles.

Las entidades que concedan o intermedien en la concesión de préstamos, ya sean 
hipotecarios o de otro tipo, o intervengan en cualquier otra forma de financiación de la 
adquisición de un bien inmueble o de un derecho real sobre un bien inmueble, deberán 
presentar una declaración informativa anual relativa a dichas operaciones con los siguientes 
datos:
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a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de los prestatarios.

b) Razón social o denominación completa y número de identificación fiscal de los 
prestamistas.

c) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de los intermediarios, si los hubiera.

d) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de las partes en otras operaciones financieras directamente relacionadas 
con la adquisición de bienes inmuebles o derechos reales sobre bienes inmuebles.

e) Importe total del préstamo u operación, cantidades que se hayan satisfecho en el año 
en concepto de amortización de capital, intereses y demás gastos de financiación.

f) Año de constitución del préstamo u operación y periodo de duración.
g) Indicación de si el destinatario de la operación ha manifestado su voluntad de dedicar 

dicho inmueble a su vivienda habitual.
h) Referencia catastral.
i) Valor de tasación del inmueble.

Artículo 54 bis.  Obligación de informar sobre bienes inmuebles y derechos sobre bienes 
inmuebles situados en el extranjero.

1. Las personas físicas y jurídicas residentes en territorio español, los establecimientos 
permanentes en dicho territorio de personas o entidades no residentes y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, vendrán 
obligados a presentar una declaración informativa anual referente a los bienes inmuebles o a 
derechos sobre bienes inmuebles, situados en el extranjero, de los que sean titulares o 
respecto de los que tengan la consideración de titular real conforme a lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo, a 31 de diciembre de cada año.

2. La declaración informativa contendrá los siguientes datos:
a) Identificación del inmueble con especificación, sucinta, de su tipología, según se 

determine en la correspondiente orden ministerial.
b) Situación del inmueble: país o territorio en que se encuentre situado, localidad, calle y 

número.
c) Fecha de adquisición.
d) Valor de adquisición.
3. En caso de titularidad de contratos de multipropiedad, aprovechamiento por turnos, 

propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, sobre bienes inmuebles situados en el 
extranjero, además de la información señalada los párrafos a) y b) del apartado anterior, 
deberá indicarse la fecha de adquisición de dichos derechos y su valor a 31 de diciembre 
según las reglas de valoración establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio.

4. En caso de titularidad de derechos reales de uso o disfrute y nuda propiedad sobre 
bienes inmuebles situados en el extranjero, además de la información señalada en los 
párrafos a) y b) del apartado 2, deberá indicarse la fecha de adquisición de dicha titularidad y 
su valor a 31 de diciembre según las reglas de valoración establecidas en la Ley 19/1991, de 
6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

5. La obligación de información regulada en este artículo también se extiende a cualquier 
obligado tributario que hubiese sido titular o titular real del inmueble o derecho conforme a lo 
indicado en el apartado 1, en cualquier momento del año al que se refiera la declaración y 
que hubiera perdido dicha condición a 31 de diciembre de ese año. En estos supuestos, 
además de los datos a que se refiere el apartado 2, la declaración informativa deberá 
incorporar el valor de transmisión del inmueble o derecho y la fecha de ésta.

6. La obligación de información prevista en este artículo no resultará de aplicación 
respecto de los siguientes inmuebles o derechos sobre bienes inmuebles, situados en el 
extranjero:
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a) Aquéllos de los que sean titulares las entidades a que se refiere el artículo 9.1 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) Aquéllos de los que sean titulares personas jurídicas y demás entidades residentes en 
territorio español, así como establecimientos permanentes en España de no residentes, 
registrados en su contabilidad de forma individualizada y suficientemente identificados.

c) Aquéllos de los que sean titulares las personas físicas residentes en territorio español 
que desarrollen una actividad económica y lleven su contabilidad de acuerdo con lo 
dispuesto en el Código de Comercio, registrados en dicha documentación contable de forma 
individualizada y suficientemente identificados.

d) No existirá obligación de informar sobre ningún inmueble o derecho sobre bien 
inmueble cuando los valores a que se refieren los apartados 2.d), 3 y 4 no superasen, 
conjuntamente, los 50.000 euros. En caso de superarse dicho límite conjunto deberá 
informarse sobre todos los inmuebles y derechos sobre bienes inmuebles.

7. Esta obligación deberá cumplirse entre el 1 de enero y el 31 de marzo del año 
siguiente a aquel al que se refiera la información a suministrar.

La presentación de la declaración en los años sucesivos sólo será obligatoria cuando el 
valor conjunto establecido en el apartado 6.d) hubiese experimentado un incremento 
superior al 20.000 euros respecto del que determinó la presentación de la última declaración.

En todo caso será obligatoria la presentación de la declaración en los supuestos 
previstos en el apartado 5, respecto de los inmuebles o derechos respecto de los que se 
hubiese extinguido la titularidad a 31 de diciembre.

Mediante orden ministerial se aprobará el correspondiente modelo de declaración.
8. A efectos de lo dispuesto en la disposición adicional decimoctava de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen distintos conjuntos de datos las 
informaciones a que se refieren los párrafos a) y b) del apartado 2, en relación con cada uno 
de los inmuebles a los que se refiere dicho apartado y en relación con cada uno de los 
inmuebles sobre los que se constituyan los derechos a que se refieren los apartados 3 y 4.

A estos mismos efectos, tendrán la consideración de dato los siguientes:
a) Cada fecha y valor a que se refieren los párrafos c) y d) del apartado 2 en relación con 

cada uno de los inmuebles.
b) Cada fecha y valor a que se refiere el apartado 3, en relación con cada uno de los 

derechos.
c) Cada fecha y valor a que se refiere el apartado 4, en relación con cada uno de los 

derechos.
d) Cada fecha y valor de transmisión a que se refiere el apartado 5, en relación con cada 

uno de los inmuebles.

Artículo 54 ter.  Obligación de información de determinadas actividades por los operadores 
de plataformas.

1. Las entidades que tuvieran la consideración de “operadores de plataforma obligados a 
comunicar información” de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo 
deberán suministrar a la Administración tributaria determinada información respecto al 
“período de referencia” relativa a las “actividades pertinentes” efectuadas por los 
“vendedores sujetos a comunicación de información”.

Los términos utilizados en este reglamento, así como en su normativa de desarrollo, 
relativos a esta obligación de información tendrán, conforme a lo dispuesto en el anexo V de 
la Directiva 2011/16/UE, del Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la cooperación 
administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por la que se deroga la Directiva 77/799/CEE, y 
el Acuerdo Multilateral entre Autoridades competentes sobre intercambio automático de 
información relativa a ingresos obtenidos a través de plataformas digitales en el ámbito de la 
OCDE, el significado contenido en el anexo del Real Decreto 117/2024, de 30 de enero, por 
el que se desarrollan las normas y procedimientos de diligencia debida en el ámbito del 
intercambio automático obligatorio de información comunicada por los operadores de 
plataformas, y se modifican el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
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procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 
de julio, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021 
por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el 
ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias, salvo que la normativa establezca otra 
cosa.

2. No estarán sujetos a la obligación de información los “operadores de plataforma 
cualificados externos a la Unión”, cuyas “actividades pertinentes” son, en su totalidad, 
“actividades pertinentes cualificadas” que son objeto de un intercambio automático de 
información.

Los “operadores de plataforma excluidos” que puedan demostrar, de conformidad con la 
legislación nacional, que el modelo empresarial de su plataforma no tiene “vendedores 
sujetos a comunicación de información” deberán presentar anualmente una declaración 
negativa comunicando a la Administración tributaria española su condición de “operador de 
plataforma excluido”. La Orden ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración 
correspondiente establecerá el plazo de presentación de la misma durante el año natural 
siguiente a aquel en el que el operador tenga la condición de “operador de plataforma 
excluido”.

3. Operador de plataforma obligado a comunicar información.
Estará obligado a presentar la declaración a la Administración tributaria española 

cualquier “operador de plataforma”, a excepción de los operadores de plataforma excluidos, 
que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:

a) Que el operador sea residente fiscal en España o, no siendo residente fiscal en 
España ni en ningún otro Estado miembro, cumpla alguno de los siguientes criterios de 
conexión:

1.º Que se hubiera constituido con arreglo a la legislación española.
2.º Que tenga su sede de dirección, incluida su dirección efectiva, en España.
3.º Que tenga un establecimiento permanente en España y no sea un «operador de 

plataforma cualificado externo a la Unión».
Este último criterio no será aplicable cuando la determinación del “operador de 

plataforma obligado a comunicar información” se efectúe conforme a las Normas tipo de 
comunicación de información por operadores de plataformas respecto de los vendedores en 
el ámbito de la economía colaborativa y la economía de trabajo esporádico y por encargo.

Cuando los operadores a los que se refiere esta letra cumplieran alguno de los criterios 
de conexión en España y en otro Estado miembro o “Jurisdicción socia” podrán elegir 
presentar la declaración ante la Administración tributaria española, de conformidad con la 
sección II, letra A, del anexo citado previo registro en España en los términos establecidos 
reglamentariamente y notificándolo, en su caso, al otro Estado miembro o “Jurisdicción 
socia”.

b) Que el operador no cumpla ninguno de los criterios de conexión de la letra a) anterior 
en un Estado miembro, pero facilite la realización de una “actividad pertinente” por parte de 
“vendedores sujetos a comunicación de información” residentes en un Estado miembro o 
que conlleve el arrendamiento o cesión temporal de uso de bienes inmuebles ubicados en un 
Estado miembro, y no sea un “operador de plataforma cualificado externo a la Unión”, 
siempre que dicho operador se hubiera registrado en España en los términos establecidos 
reglamentariamente.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el operador no estará obligado a facilitar 
la información mencionada en el apartado 4 de este artículo con respecto a las “actividades 
pertinentes cualificadas” objeto de un “acuerdo de cualificación vigente entre autoridades 
competentes”, que ya prevea el intercambio automático de información equivalente con un 
Estado miembro sobre los “vendedores sujetos a comunicación de información” residentes 
en ese Estado miembro.

Cuando la determinación del operador de plataforma obligado a informar a que se refiere 
esta letra lo sea conforme a las Normas tipo de comunicación de información por parte de 
operadores de plataformas respecto de los vendedores en el ámbito de la economía 
colaborativa y la economía de trabajo esporádico y por encargo y no cumpla ninguno de los 
criterios de conexión de la letra a) anterior en una “Jurisdicción socia”, deberá presentar la 
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declaración a la Administración tributaria española cuando facilite la realización de una 
“actividad pertinente” por parte de “vendedores sujetos a comunicación de información” 
residentes en España o que conlleve el arrendamiento de bienes inmuebles ubicados en 
España, salvo que hubiera presentado la declaración en otra “jurisdicción socia”.

4. La declaración informativa contendrá los siguientes datos:
a) Respecto del «operador de plataforma obligado a comunicar información»:
1.º Denominación social de la entidad.
2.º Número de identificación fiscal y, en su caso, número de identificación individual 

asignado por la Administración tributaria española.
3.º Identificación de la plataforma.
4.º El Estado miembro o “Jurisdicción socia” de cumplimiento de la obligación de 

información, cuando el “operador de plataforma obligado a comunicar información” a que se 
refiere el artículo 54.ter.3.a) de este reglamento cumpla alguno de los criterios de conexión 
allí enumerados en más de un Estado miembro o “Jurisdicción socia”. Si el Estado miembro 
o “Jurisdicción socia” de cumplimiento de la obligación de información no fuera España, el 
operador deberá presentar la declaración informativa, únicamente, con los datos previstos en 
la letra a) de este apartado 4 y su nombre, número de identificación fiscal y dirección en esa 
jurisdicción donde declare.

b) Respecto de cada “vendedor sujeto a comunicación de información” que haya llevado 
a cabo una “actividad pertinente” distinta del arrendamiento o cesión temporal de uso de 
bienes inmuebles:

1.º Los datos que deban obtenerse de acuerdo con las normas y procedimientos de 
diligencia debida previstos en el Real Decreto 117/2024, de 30 de enero, por el que se 
desarrollan las normas y procedimientos de diligencia debida en el ámbito del intercambio 
automático obligatorio de información comunicada por los operadores de plataformas, y se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en 
transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021 por la que 
se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de 
la fiscalidad, y otras normas tributarias.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la declaración no contendrá la 
información indicada en el apartado 1.a), números 2.º a 5.º, y el apartado 1.b), números 2.º a 
6.º, del artículo 5 del Real Decreto 117/2024, de 30 de enero, por el que se desarrollan las 
normas y procedimientos de diligencia debida en el ámbito del intercambio automático 
obligatorio de información comunicada por los operadores de plataformas, y se modifican el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en transposición de la 
Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021 por la que se modifica la 
Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y 
otras normas tributarias, si se basa en una confirmación directa de la identidad y la 
residencia del “vendedor” a través de un servicio de identificación puesto a disposición por 
un Estado miembro o por la Unión Europea para determinar la identidad y todas las 
residencias fiscales del “vendedor”. En cuyo caso, se comunicará que se usa un “servicio de 
identificación” y el nombre, el “identificador del servicio de identificación” y el Estado 
miembro de asignación de dicho identificador.

2.º El “identificador de cuenta financiera”, siempre y cuando esté a disposición del 
“operador de plataforma obligado a comunicar información” y la autoridad competente del 
Estado miembro o “Jurisdicción socia” en que el “vendedor sujeto a comunicación de 
información” sea residente no haya comunicado que no pretende utilizar el “identificador de 
cuenta financiera” para estos fines.

3.º Cuando sea distinto del nombre del “vendedor sujeto a comunicación de información”, 
además del “identificador de cuenta financiera”, el nombre del titular de la cuenta financiera a 
la que se paga o abona la “contraprestación”, en la medida en que esté a disposición del 
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“operador de plataforma obligado a comunicar información”, así como cualquier otra 
información de identificación financiera de que disponga dicho “operador de plataforma” con 
respecto a ese titular de la cuenta.

4.º Cada Estado miembro o “Jurisdicción socia” en que el “vendedor sujeto a 
comunicación de información” es residente de conformidad con el artículo 8 del Real Decreto 
117/2024, de 30 de enero, por el que se desarrollan las normas y procedimientos de 
diligencia debida en el ámbito del intercambio automático obligatorio de información 
comunicada por los operadores de plataformas, y se modifican el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del 
Consejo de 22 de marzo de 2021 por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la 
cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias.

5.º La “contraprestación” total pagada o abonada durante cada trimestre del “período de 
referencia” y el número de “actividades pertinentes” por las que se ha pagado o abonado la 
“contraprestación”.

La información con respecto a la contraprestación pagada o abonada en una moneda 
fiduciaria se comunicará en la moneda en que se ha pagado o abonado. En el caso 
contrario, se comunicará en euros, convertida o valorada mediante un criterio uniformemente 
aplicado por el “operador de plataforma obligado a comunicar información”.

La información sobre la “contraprestación” y otros importes se comunicará con respecto 
al trimestre del “período de referencia” en que se haya pagado o abonado.

En el supuesto de que la “actividad pertinente” consistiera en el arrendamiento o cesión 
temporal de uso de bienes inmuebles, la “contraprestación” y el número de “actividades 
pertinentes” se comunicará respecto de cada “bien inmueble comercializado”.

6.º Todas las comisiones, fianzas, tarifas, tributos y otras cantidades análogas retenidas 
o cobradas por el “operador de plataforma obligado a comunicar información” durante cada 
trimestre del “período de referencia”.

c) Respecto de cada “vendedor sujeto a comunicación de información” que haya 
realizado una “actividad pertinente” que conlleve el arrendamiento o cesión temporal de uso 
de bienes inmuebles, además de la información a que se refiere la letra b) de este apartado, 
deberá informar de:

1.º La dirección de cada “bien inmueble comercializado”, determinado conforme a los 
procedimientos de diligencia debida, y el correspondiente número de referencia catastral o 
su equivalente en la legislación nacional del Estado miembro o “Jurisdicción socia” en que 
está ubicado, si se conociera.

2.º El número de días que se ha arrendado o cedido cada “bien inmueble 
comercializado” durante el “período de referencia” y el tipo de cada “bien inmueble 
comercializado”, si se conociera.

A los efectos de lo dispuesto en esta letra, tendrá la consideración de “actividad 
pertinente” el arrendamiento y cualquier cesión temporal de uso de un bien inmueble.

5. El “operador de plataforma obligado a comunicar información” que pueda demostrar, 
de conformidad con la legislación nacional, que la misma información ha sido comunicada 
por otro “operador de plataforma obligado a comunicar información” deberá presentar la 
declaración informativa, únicamente, con los datos previstos en la letra a) del apartado 4, 
referidos tanto a él mismo como al operador de plataforma que haya comunicado la 
información prevista en las letras b) y c) de dicho apartado.

6. La declaración deberá ser objeto de presentación durante el mes de enero del año 
natural siguiente a aquel en el que el “vendedor” haya sido identificado como “vendedor 
sujeto a comunicación de información” en la forma establecida en la Orden Ministerial 
reguladora del modelo de declaración.

7. La Orden Ministerial por la que se apruebe el modelo de declaración correspondiente 
contendrá la información a que se refieren los apartados 3, 4 y 5, así como cualquier otro 
dato relevante al efecto para concretar aquella información.

8. A efectos de lo establecido en la disposición adicional vigésima quinta.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, constituyen distintos conjuntos de datos las 
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informaciones a que se refieren cada uno de los números ordinales de las respectivas letras 
del apartado 4, en relación con cada uno de los correspondientes “operadores de plataforma 
obligado a comunicar información” y “vendedores sujetos a comunicación de información” a 
que se refiere la información.

No obstante lo anterior, en el supuesto del número 1.º de la letra b) del apartado 4, 
tendrá la consideración de conjunto de datos cada uno de los números ordinales a que se 
refieren las respectivas letras del artículo 5.1 del Real Decreto 117/2024, de 30 de enero, por 
el que se desarrollan las normas y procedimientos de diligencia debida en el ámbito del 
intercambio automático obligatorio de información comunicada por los operadores de 
plataformas, y se modifican el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 
de julio, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021 
por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el 
ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias.

Sección 3.ª Requerimientos individualizados para la obtención de información

Artículo 55.  Disposiciones generales.
1. Los requerimientos individualizados de información que realice la Administración 

tributaria deberán ser notificados al obligado tributario requerido e incluirán:
a) El nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 

identificación fiscal del obligado tributario que debe suministrar la información.
b) El periodo de tiempo a que se refiere la información requerida.
c) Los datos relativos a los hechos respecto de los que se requiere la información.
2. En los requerimientos de información se concederá un plazo no inferior a 10 días, 

contados a partir del día siguiente al de la notificación del requerimiento, para aportar la 
información solicitada.

No obstante, cuando las actuaciones de obtención de información se realicen por los 
órganos de inspección o de recaudación podrán iniciarse inmediatamente, incluso sin previo 
requerimiento escrito, en caso de que lo justifique la naturaleza de los datos a obtener o de 
las actuaciones a realizar y el órgano actuante se limite a examinar documentos, elementos 
o justificantes que deban estar a su disposición. Cuando se trate de documentos, elementos 
o justificantes que no deban estar a disposición de dichos órganos, se concederá a las 
personas o entidades requeridas un plazo no inferior a 10 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del requerimiento, para aportar la información solicitada o dar 
las facilidades necesarias a los órganos de inspección o de recaudación actuantes para que 
puedan obtenerla directamente.

Artículo 56.  Requerimientos a determinadas autoridades sometidas al deber de informar y 
colaborar.

Los requerimientos individualizados de información que se efectúen a las entidades y 
órganos a que se refiere el artículo 94.3 y 4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se realizarán directamente por el superior jerárquico del órgano actuante que 
pretenda obtener la información.

En estos casos, el órgano actuante que pretenda obtener la información dirigirá una 
solicitud debidamente justificada al órgano competente para realizar el requerimiento.

En el ámbito de competencias del Estado, el órgano competente para realizar los 
requerimientos de información a que se refiere el artículo 94.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, será el director general, los directores de departamento o los 
delegados de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de los que dependa el órgano 
actuante que solicita la información. El órgano competente para realizar los requerimientos a 
que se refiere el artículo 94.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, será 
el director general o de departamento competente.
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Artículo 57.  Procedimiento para realizar determinados requerimientos a entidades 
dedicadas al tráfico bancario o crediticio.

1. Cuando se trate de requerimientos de información que exijan el conocimiento de 
movimientos de cuentas o de operaciones a los que se refiere el artículo 93.3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los órganos de inspección o de recaudación 
podrán solicitar la información a los obligados tributarios afectados, titulares o autorizados, o 
requerirla directamente a las entidades bancarias o crediticias con las que operen sin que 
sea necesario notificar dicho requerimiento al obligado tributario al que se refiere la 
información requerida.

Para requerir directamente la información a que se refiere el párrafo anterior a la entidad 
bancaria o crediticia será necesario obtener previamente la autorización del órgano 
competente o el consentimiento del obligado tributario. La solicitud de autorización deberá 
estar debidamente justificada y motivar en términos concretos las razones que aconsejan el 
requerimiento directo a la entidad, así como la procedencia, en su caso, de no notificar dicho 
requerimiento al obligado tributario.

La autorización habilitará para efectuar el requerimiento relativo a los movimientos de 
cuentas u operaciones financieras, así como los requerimientos posteriores relativos a la 
documentación soporte de los mismos, y al nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa de las personas o entidades y la identificación de las cuentas a las 
que se refieran el origen o destino de los movimientos, cheques u otras órdenes de cargo o 
abono, aun cuando dichos cheques u órdenes hubieran sido sustituidos o tuvieran origen en 
otros del mismo o diferente importe.

En el ámbito de competencias del Estado, la autorización a que se refiere el apartado 
anterior corresponderá al director de departamento o a los delegados de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria de los que dependa el órgano actuante que solicita la 
autorización.

2. El requerimiento deberá ser notificado a la entidad requerida y en él se precisarán las 
cuentas u operaciones objeto del requerimiento, los obligados tributarios afectados y, en su 
caso, el alcance en cuanto al periodo de tiempo a que se refiera.

Los datos solicitados podrán referirse a las operaciones activas o pasivas de las distintas 
cuentas, a la totalidad o parte de sus movimientos, durante el periodo de tiempo a que se 
refiera el requerimiento, y a las restantes operaciones que se hayan producido. Asimismo, 
las actuaciones podrán extenderse a los documentos y demás antecedentes relativos a los 
datos solicitados.

El requerimiento precisará también el modo en que vayan a practicarse las actuaciones, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente y podrá solicitarse la aportación de los 
datos en soporte informático de acuerdo con los formatos de uso generalizado.

3. Las actuaciones de obtención de información previstas en este artículo podrán 
desarrollarse mediante requerimiento a la entidad para que aporte los datos o antecedentes 
objeto del mismo o mediante personación en su oficina, despacho o domicilio para examinar 
los documentos en los que consten.

La entidad requerida deberá aportar los datos solicitados en el plazo otorgado para ello 
que no podrá ser inferior a 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del 
requerimiento. Ese mismo plazo habrá de transcurrir como mínimo entre la notificación del 
requerimiento y la iniciación, en su caso, de las actuaciones en las oficinas, despacho o 
domicilio del obligado a suministrar la información.

4. En los casos de cuentas indistintas o conjuntas a nombre de varias personas o 
entidades, en los depósitos de titularidad plural y en otros supuestos análogos, la petición de 
información sobre uno de los cotitulares o autorizados implicará la disponibilidad de todos los 
movimientos de la cuenta, depósito u operación, pero la Administración tributaria no podrá 
utilizar la información obtenida frente a otro titular o autorizado sin seguir previamente los 
trámites previstos en este artículo.
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Sección 4.ª Transmisión de datos con trascendencia tributaria por la 
Administración tributaria

Artículo 58.  Transmisión de datos con trascendencia tributaria por medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos.

1. Las transmisiones de datos con trascendencia tributaria por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos se ajustarán a lo previsto en el Real Decreto 263/1996, de 16 de 
febrero, por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas 
por la Administración General del Estado.

2. La transmisión de datos por dichos medios a una Administración pública o a una 
entidad de derecho público se efectuará a solicitud del órgano o entidad que necesite la 
información para tramitar el procedimiento o actuación. En la solicitud deberán identificarse 
los datos requeridos, sus titulares y la finalidad por la que se requieren. Asimismo, se hará 
constar que se dispone del consentimiento expreso de los titulares afectados o de la 
autorización correspondiente en aquellos casos en que uno u otra sean necesarios.

De la petición y recepción de los datos se dejará constancia en el expediente por el 
órgano u organismo receptor. A efectos de la verificación del origen y la autenticidad de los 
datos por los órganos de fiscalización y control, se habilitarán mecanismos para que los 
órganos mencionados puedan acceder a los datos transmitidos.

TÍTULO III
Principios y disposiciones generales de la aplicación de los tributos

CAPÍTULO I
Órganos y competencias

Artículo 59.  Criterios de atribución de competencia en el ámbito de las Administraciones 
tributarias.

1. Las normas de organización específica a que se refiere el artículo 84 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, atribuirán las competencias en la aplicación 
de los tributos, y podrán establecer los términos en los que el personal encargado de la 
aplicación de los tributos pueda realizar actuaciones fuera del ámbito competencial del 
órgano del que dependan.

En el caso de obligados tributarios no residentes sin establecimiento permanente en 
España, a falta de previsión en la norma de organización específica, será competente el 
órgano de la Administración tributaria en cuyo ámbito territorial tenga el domicilio el 
representante del obligado tributario, el responsable, el retenedor, el depositario o el gestor 
de los bienes o derechos, o el pagador de las rentas al no residente, sin perjuicio de lo 
previsto en la normativa propia de cada tributo.

2. En el ámbito de una misma Administración tributaria la comunicación de un cambio de 
domicilio fiscal, siempre que dicho criterio sea el que determine la competencia del órgano, o 
el cambio de adscripción a otro órgano, producirán los siguientes efectos en relación con la 
competencia de los órganos administrativos:

a) Las funciones de aplicación de los tributos, incluidas las relativas a obligaciones 
anteriores, se ejercerán a partir de ese momento por el órgano correspondiente al nuevo 
domicilio fiscal o por aquel que resulte destinatario del cambio de adscripción, 
respectivamente.

b) Los procedimientos que se encuentren en curso de tramitación en el momento en que 
se produzca de manera efectiva el cambio de domicilio o de adscripción, serán continuados 
y finalizados por el nuevo órgano competente. A estos efectos se remitirán a dicho órgano 
los antecedentes que sean necesarios.

No obstante, cuando se hubiera iniciado de oficio un procedimiento de aplicación de los 
tributos con anterioridad a la comunicación del nuevo domicilio, dicha comunicación surtirá 
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efectos en relación con la competencia del órgano administrativo al mes siguiente de su 
presentación, salvo que durante dicho plazo la Administración tributaria inicie un 
procedimiento de comprobación de la procedencia del cambio de domicilio, en cuyo caso 
todos los procedimientos iniciados de oficio antes de la referida comunicación se continuarán 
y finalizarán por el órgano que los viniese tramitando en tanto no se resuelva el expediente 
de comprobación del cambio de domicilio. Lo anterior no impedirá que la Administración 
tributaria pueda iniciar en cualquier otro momento un procedimiento de comprobación del 
domicilio fiscal del obligado tributario.

3. Lo dispuesto en el apartado 2.b) anterior no será de aplicación en las actuaciones y 
procedimientos de inspección y de declaración de responsabilidad tributaria, en los que no 
se alterará la competencia del órgano actuante por el cambio de domicilio fiscal, si dicho 
criterio es el que determina la competencia del órgano, o cambio de adscripción respecto a 
los procedimientos ya iniciados antes de la comunicación de dicho cambio. Esta 
competencia se mantendrá aun cuando las actuaciones hayan de proseguirse frente al 
sucesor o sucesores del obligado tributario.

4. En el ámbito de la Dirección General del Catastro y de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, los órganos competentes para modificar por razones de 
organización o planificación la competencia en el ámbito de la aplicación de los tributos, son, 
respectivamente, el Director General del Catastro y los Directores de Departamento de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En el caso de los obligados tributarios regulados en el artículo 35.6 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
establecerá, en sus normas de organización específica, el órgano competente.

5. En relación con los grupos fiscales que tributen en el régimen de consolidación fiscal 
en los que la entidad dominante sea no residente en territorio español respecto de los que se 
produzca un cambio de sociedad representante del grupo, se atenderá en los 
procedimientos de aplicación de los tributos a lo previsto en el segundo párrafo del 
apartado 1 del artículo 195 de este reglamento.

Artículo 60.  Derechos y deberes del personal al servicio de la Administración tributaria.
1. En los términos establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, los funcionarios de la Administración tributaria serán considerados agentes de la 
autoridad en el ejercicio de sus funciones, a los efectos de la responsabilidad administrativa 
y penal de quienes ofrezcan resistencia o cometan atentado o desacato contra ellos, de 
hecho o de palabra, durante actos de servicio o con motivo del mismo.

Las autoridades y entidades a que se refiere el artículo 94 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y quienes, en general, ejerzan funciones públicas, estarán 
obligados a prestar a los funcionarios y demás personal de los órganos de la Administración 
tributaria el apoyo, concurso, auxilio y protección que les sea necesario para el ejercicio de 
sus funciones.

En caso de inobservancia de la obligación a que se refiere el párrafo anterior, deberá 
darse traslado de lo actuado a los órganos con funciones de asesoramiento jurídico para que 
ejerciten, en su caso, las acciones que procedan. En el ámbito de competencias del Estado 
serán competentes para acordar dicho traslado los órganos que se determinen en las 
normas de organización específica.

2. Cada Administración tributaria proveerá al personal a su servicio del correspondiente 
documento acreditativo de su condición en el desempeño de sus funciones.

3. Cuando el personal al servicio de la Administración tributaria conozca en el curso de 
sus actuaciones hechos de los que pudieran derivarse indicios de fraude en la obtención o 
percepción de ayudas o subvenciones a cargo de fondos públicos o de la Unión Europea, los 
harán constar en diligencia y lo pondrán en conocimiento del órgano competente o, en su 
caso, de la autoridad judicial o del Ministerio Fiscal.

Asimismo, el personal al servicio de la Administración tributaria pondrá en conocimiento 
de la autoridad judicial o del Ministerio Fiscal por medio de la autoridad competente los 
hechos que conozcan en el curso de sus actuaciones que puedan ser constitutivos de delitos 
no perseguibles únicamente a instancia de la persona agraviada.
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4. Todo el personal al servicio de la Administración tributaria estará obligado al más 
estricto y completo sigilo respecto de los datos, informes o antecedentes que conozca por 
razón de su cargo o puesto de trabajo.

Dicha información tendrá carácter reservado y sólo podrá ser comunicada a quienes por 
razón de sus competencias intervengan en el procedimiento de que se trate. Los resultados 
de las actuaciones podrán ser utilizados en todo caso por el órgano que las haya realizado y 
por otros órganos de la misma Administración tributaria en orden al adecuado desempeño de 
sus funciones respecto del mismo o de otros obligados tributarios.

5. Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el curso de las actuaciones podrán 
utilizarse cuando sea necesario para la emisión de informes, peritajes o asistencias 
solicitados a otros órganos, Administraciones, personas o entidades, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 95.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

6. Los funcionarios y el personal al servicio de la Administración tributaria no estarán 
obligados a declarar como testigos en los procedimientos civiles ni en los penales, por 
delitos perseguibles únicamente a instancia de parte, cuando no pudieran hacerlo sin violar 
el deber de sigilo que estén obligados a guardar.

Artículo 61.  Ejercicio de las facultades en la aplicación de los tributos.
1. Las facultades que puedan ejercerse en las distintas actuaciones y procedimientos de 

aplicación de los tributos corresponderán a los funcionarios y demás personal al servicio de 
la Administración tributaria que intervengan en dichas actuaciones y procedimientos.

2. Las normas de organización específica podrán regular la intervención en el desarrollo 
de las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos de funcionarios y demás 
personal al servicio de la Administración tributaria que desempeñen puestos de trabajo en 
órganos con funciones distintas.

3. Los órganos de aplicación de los tributos podrán realizar las actuaciones que sean 
necesarias para la ejecución de las resoluciones administrativas o judiciales.

Cuando la resolución haya ordenado la retroacción de las actuaciones continuará el 
procedimiento de aplicación de los tributos en el que se hubiera dictado el acto anulado 
hasta su terminación, conforme a lo establecido en su normativa reguladora.

CAPÍTULO II
Principios generales de la aplicación de los tributos

Sección 1.ª Información y asistencia a los obligados tributarios

Artículo 62.  La información y asistencia tributaria.
La Administración tributaria promoverá y facilitará a los obligados tributarios el 

cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de sus derechos, poniendo a su disposición 
servicios de información y asistencia tributaria.

Subsección 1.ª Actuaciones de información tributaria

Artículo 63.  Actuaciones de información.
1. Las actuaciones de información se realizarán de oficio mediante la publicación de los 

textos actualizados de las normas tributarias y la doctrina administrativa de mayor 
trascendencia o mediante el envío de comunicaciones, entre otros medios.

La elaboración de las disposiciones interpretativas o aclaratorias corresponderá a los 
órganos a los que se refiere el artículo 12.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Las disposiciones interpretativas o aclaratorias dictadas por los órganos de la 
Administración Tributaria a los que se refiere el artículo 88.5 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se publicarán en el boletín oficial que corresponda, pudiendo 
ser sometidas a información pública, cuando la naturaleza de las mismas lo aconseje, en la 
forma establecida en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.
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2. Las actuaciones a las que se refiere el párrafo primero del apartado anterior, también 
deberán llevarse a cabo, a iniciativa del obligado tributario, mediante la contestación a 
solicitudes de información tributaria, cualquiera que sea el medio por el que se formulen.

Cuando resulte conveniente una mayor difusión, la información de carácter general 
podrá ofrecerse a los grupos sociales o instituciones que estén interesados en su 
conocimiento.

En los supuestos en los que las solicitudes de información se formulen por escrito, se 
deberá incluir el nombre y apellidos o razón social o denominación completa y el número de 
identificación fiscal del obligado tributario, así como el derecho u obligación tributaria que le 
afecta respecto del que se solicita la información.

3. En la contestación a las solicitudes de información tributaria, incluidas aquellas 
relativas a retenciones, ingresos a cuenta o repercusiones, la Administración comunicará los 
criterios administrativos existentes para la aplicación de la normativa tributaria, sin que dicha 
contestación pueda ser objeto de recurso.

Las actuaciones de información y las contestaciones a las solicitudes de información 
tendrán los efectos previstos en el artículo 179.2.d) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

La falta de contestación de las solicitudes de información en los plazos establecidos en 
el artículo 64 de este reglamento no implicará la aceptación de los criterios expresados en el 
escrito de solicitud.

4. En el ámbito de competencias del Estado, las actuaciones de información tributaria 
corresponderán a la Agencia Estatal de Administración Tributaria cuando se refieran a 
cuestiones de su competencia, excepto cuando se refiera a cuestiones relativas a la 
aplicación de los tributos desarrolladas por otro órgano o entidad.

Artículo 64.  Tramitación de las solicitudes de información.
1. Las solicitudes de información tributaria formuladas por escrito que puedan ser objeto 

de contestación a partir de la documentación o de los antecedentes existentes en el órgano 
competente se contestarán en el plazo máximo de tres meses y en la contestación se hará 
referencia, en todo caso, a la normativa aplicable al objeto de la solicitud.

2. Cuando las solicitudes de información tributaria escritas sean recibidas por una 
Administración tributaria que no sea competente por razón de la materia, será remitida a la 
Administración competente y se comunicará esta circunstancia al interesado.

Subsección 2.ª Consultas tributarias escritas

Artículo 65.  Órgano competente para la contestación de las consultas tributarias escritas.
En el ámbito de competencias del Estado, la competencia para contestar las consultas a 

las que se refiere esta subsección corresponderá a la Dirección General de Tributos del 
Ministerio de Economía y Hacienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 88.8 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 66.  Iniciación del procedimiento para la contestación de las consultas tributarias 
escritas.

1. Las consultas se formularán por el obligado tributario mediante escrito dirigido al 
órgano competente para su contestación, que deberá contener como mínimo:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 
fiscal del obligado tributario y, en su caso, del representante.

En el caso de que se actúe por medio de representante deberá aportarse la 
documentación acreditativa de la representación.

b) Manifestación expresa de si en el momento de presentar el escrito se está tramitando 
o no un procedimiento, recurso o reclamación económico-administrativa relacionado con el 
régimen, clasificación o calificación tributaria que le corresponda planteado en la consulta, 
salvo que esta sea formulada por las entidades a las que se refiere el artículo 88.3 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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c) Objeto de la consulta.
d) En relación con la cuestión planteada en la consulta, se expresarán con claridad y con 

la extensión necesaria los antecedentes y circunstancias del caso.
e) Lugar, fecha y firma o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por 

cualquier medio válido en derecho.
2. En el caso de que la consulta verse sobre la existencia de un establecimiento 

permanente o sobre una transacción transfronteriza, el consultante deberá declarar dicha 
circunstancia con carácter expreso, sin perjuicio de la apreciación de oficio por parte de la 
Administración tributaria competente para la contestación de la consulta.

Asimismo, el escrito de consulta deberá contener, además de los datos incluidos en el 
apartado 1 de este precepto, los siguientes datos:

a) Identificación del grupo mercantil o fiscal al que pertenece, en su caso, el consultante.
b) Descripción de la actividad empresarial o las transacciones o series de transacciones 

desarrolladas o a desarrollar. En cualquier caso, dicha descripción se realizará con pleno 
respeto a la regulación del secreto comercial, industrial o profesional y al interés público.

c) Estados que pudieran verse afectados por la transacción u operación objeto de 
consulta.

d) Personas residentes en otros Estados que pudieran verse afectadas por la 
contestación a la consulta.

e) Otros datos que fueran exigibles por la normativa de asistencia mutua aplicable.
3. En la solicitud se podrá incluir un domicilio a efectos de notificaciones y aquella se 

podrá acompañar de los demás datos, elementos y documentos que puedan contribuir a la 
formación de juicio por parte de la Administración tributaria.

4. A los efectos de este artículo, serán válidos los documentos normalizados que 
apruebe la Administración tributaria.

5. Las consultas podrán presentarse utilizando medios electrónicos. No obstante lo 
anterior, la presentación deberá efectuarse por dichos medios en el caso de los obligados 
tributarios que estuvieran obligados a relacionarse con la Administración por los citados 
medios.

6. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en los apartados 1 y 2 de este 
artículo, se requerirá al obligado tributario o a las entidades a que se refiere el artículo 88.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para que en un plazo de 10 días, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación del requerimiento, subsanen el defecto 
con indicación de que de no atender el requerimiento en el plazo señalado se le tendrá por 
desistido de la consulta y se archivará sin más trámite.

7. Si la consulta se formulase después de la finalización de los plazos establecidos para 
el ejercicio del derecho, para la presentación de la declaración o autoliquidación o para el 
cumplimiento de la obligación tributaria, se procederá a su inadmisión y se comunicará esta 
circunstancia al obligado tributario.

Artículo 67.  Tramitación del procedimiento para la contestación de las consultas tributarias 
escritas.

1. Durante la tramitación del procedimiento se podrá requerir al obligado tributario la 
documentación o información que se estime necesaria para efectuar la contestación.

2. Asimismo, se podrá solicitar de otros centros directivos y organismos los informes que 
se estimen pertinentes para la formación del criterio aplicable al caso planteado.

Artículo 68.  Contestación de consultas tributarias escritas.
1. Cuando la contestación a la consulta incorpore un cambio de criterio administrativo, la 

Administración deberá motivar dicho cambio.
2. Cuando la consulta haya sido formulada por alguna de las entidades a las que se 

refiere el artículo 88.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, su 
contestación no tendrá efectos vinculantes para aquellos miembros o asociados que en el 
momento de formular la consulta estuviesen siendo objeto de un procedimiento, recurso o 
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reclamación económico-administrativa iniciado con anterioridad y relacionado con las 
cuestiones planteadas en la consulta conforme a lo dispuesto en su artículo 89.2.

Subsección 3.ª Información con carácter previo a la adquisición o transmisión de 
bienes inmuebles

Artículo 69.  Información con carácter previo a la adquisición o transmisión de bienes 
inmuebles.

1. En los tributos que graven la adquisición o transmisión de bienes inmuebles y cuya 
base imponible se determine por el valor real de dichos bienes, los obligados tributarios 
podrán solicitar a la Administración tributaria información sobre el valor de los que estén 
situados en el territorio de su competencia.

Esta información tendrá efectos vinculantes en los términos previstos en el artículo 90.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, cuando haya sido suministrada 
por la Administración tributaria gestora del tributo que grave la adquisición o la transmisión y 
en relación con los bienes inmuebles situados en el territorio de su competencia.

2. Las solicitudes se formularán mediante escrito, en el que se expresarán con claridad y 
con la extensión necesaria:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 
fiscal del solicitante y, en su caso, del representante. En el caso de que se actúe por medio 
de representante deberá aportarse la documentación acreditativa de la representación.

b) Naturaleza del bien, ubicación y características técnicas y físicas que puedan 
contribuir a su correcta valoración a efectos fiscales por parte de la Administración tributaria.

c) Lugar, fecha y firma o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por 
cualquier medio válido en derecho.

3. El solicitante podrá incluir un domicilio a efectos de notificaciones, así como la 
estimación de la valoración del bien al que se refiere la solicitud.

4. El órgano competente podrá requerir al interesado la documentación que estime 
necesaria para la valoración del bien inmueble. Asimismo, podrá solicitar los informes de 
otros centros directivos y organismos que estime pertinentes.

5. Las solicitudes podrán presentarse utilizando medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos siempre que la identificación de las personas o entidades a que se refiere el 
apartado 2.a) quede garantizada.

6. El plazo para contestar estas solicitudes de información será de tres meses.

Subsección 4.ª Emisión de certificados tributarios

Artículo 70.  Los certificados tributarios.
1. Se entenderá por certificado tributario el documento expedido por la Administración 

tributaria que acredite hechos relativos a la situación tributaria de un obligado tributario.
2. Los certificados podrán acreditar, entre otras circunstancias, la presentación de 

declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones de datos o extremos concretos 
contenidos en ellas, la situación censal, el cumplimiento de obligaciones tributarias y la 
existencia o inexistencia de deudas o sanciones pendientes de pago que consten en las 
bases de datos de la Administración tributaria.

3. Los hechos o datos que se certifiquen se referirán exclusivamente al obligado 
tributario al que se refiere el certificado, sin que puedan incluir ni referirse a datos relativos a 
terceros salvo que la finalidad del certificado exija dicha inclusión.

4. No podrán certificarse datos referidos a obligaciones tributarias respecto de las cuales 
haya prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante 
la oportuna liquidación.

5. En tanto no haya vencido el plazo para el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
no podrá expedirse certificado sobre el cumplimiento de estas.
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Artículo 71.  Solicitud de los certificados tributarios.
1. Los certificados tributarios se expedirán:
a) A instancia del obligado tributario al que el certificado se refiera.
b) A petición de un órgano administrativo o de cualquier otra persona o entidad 

interesada que requiera el certificado, siempre que dicha petición esté prevista en una ley o 
cuente con el previo consentimiento del obligado tributario.

2. Cuando el certificado se solicite mediante representante se deberá acreditar dicha 
representación.

3. Cuando para la tramitación de un procedimiento o actuación administrativa sea 
necesario la obtención de un certificado tributario de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, la Administración pública que lo requiera deberá solicitarlo directamente y hará 
constar la ley que habilita a efectuar dicha solicitud o que cuenta con el previo 
consentimiento del obligado tributario. En estos casos, la Administración pública solicitante 
no podrá exigir la aportación del certificado al obligado tributario. La Agencia Estatal de 
Administración Tributaria no expedirá el certificado a solicitud del obligado cuando tenga 
constancia de que ha sido remitido a la Administración pública correspondiente.

Artículo 72.  Contenido de los certificados tributarios.
1. Los certificados tributarios contendrán, al menos, los siguientes datos y circunstancias:
a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 

fiscal y domicilio fiscal del obligado tributario.
b) Las circunstancias, obligaciones o requisitos que deban ser certificados. Cuando 

mediante un certificado deba acreditarse el cumplimiento de determinadas circunstancias de 
carácter tributario exigidas por la norma reguladora del certificado, se harán constar 
expresamente dichas circunstancias.

Las certificaciones serán positivas cuando consten cumplidas la totalidad de las 
circunstancias, obligaciones o requisitos exigidos al efecto por la normativa reguladora del 
certificado. A estos efectos, bastará una mención genérica de los mismos.

Cuando las certificaciones sean negativas deberán indicarse las circunstancias, 
obligaciones o requisitos que no consten cumplidos.

Cuando los datos declarados o comunicados por el obligado tributario no coincidan con 
los comprobados por la Administración, se certificarán estos últimos.

c) La inexistencia de la información que se solicita en las bases de datos de la 
Administración tributaria o la improcedencia de suministrar dicha información, cuando no se 
pueda certificar la información contenida en el párrafo b).

d) Lugar, fecha y firma del órgano competente para su expedición y el código seguro de 
verificación.

Artículo 73.  Expedición de los certificados tributarios.
1. El órgano competente de la Administración tributaria deberá expedir el certificado en el 

plazo de 20 días, salvo que en la normativa reguladora del certificado se haya fijado un plazo 
distinto. El certificado se enviará al lugar señalado a tal efecto en la solicitud o, en su 
defecto, al domicilio fiscal del obligado tributario o de su representante.

Salvo que se establezca lo contrario, la falta de emisión de un certificado en plazo no 
determinará que se entienda emitido con carácter positivo.

2. El certificado tributario podrá expedirse en papel o bien mediante la utilización de 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas.

En el ámbito de competencias del Estado, cuando el certificado sea solicitado a petición 
de un órgano administrativo, se expedirá por vía telemática y, en caso de que se expida de 
forma automatizada, se aplicará lo previsto en los artículos 82 al 86, ambos inclusive. A 
estos efectos, las transmisiones de datos sustituirán a los certificados tributarios y será de 
aplicación lo previsto en el artículo 58.

3. El contenido, autenticidad y validez del certificado se podrá comprobar mediante 
conexión con la página web de la Administración tributaria, utilizando para ello el código 
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seguro de verificación que figure en el certificado. Cuando el destinatario del certificado sea 
una Administración pública, dicha comprobación será obligatoria.

4. Una vez emitido el certificado, el obligado tributario podrá manifestar su 
disconformidad con cualquiera de los datos que formen parte de su contenido en el plazo de 
10 días, contados a partir del día siguiente al de su recepción, mediante un escrito en el que 
solicite la modificación del certificado dirigido al órgano que lo haya expedido, al que se 
adjuntarán los elementos de prueba que estime convenientes para acreditar su solicitud.

Si el órgano que emitió el certificado estimara incorrecto el certificado expedido, 
procederá a la emisión de uno nuevo en el plazo de 10 días. Si no considerase procedente 
expedir un nuevo certificado lo comunicará al obligado tributario con expresión de los 
motivos en que se fundamenta.

Artículo 74.  Requisitos de la certificación de encontrarse al corriente de las obligaciones 
tributarias.

1. Para la emisión del certificado regulado en este artículo, se entenderá que el obligado 
tributario se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias cuando se verifique la 
concurrencia de las siguientes circunstancias:

a) Estar dado de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, cuando 
se trate de personas o entidades obligados a estar en dicho censo, y estar dado de alta en el 
Impuesto sobre Actividades Económicas, cuando se trate de sujetos pasivos no exentos 
dicho impuesto.

b) Haber presentado las autoliquidaciones que correspondan por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre Sociedades o el Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes.

c) Haber presentado las autoliquidaciones y la declaración resumen anual 
correspondiente a las obligaciones tributarias de realizar pagos a cuenta.

d) Haber presentado las autoliquidaciones, la declaración resumen anual y, en su caso, 
las declaraciones recapitulativas de operaciones intracomunitarias del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

e) Haber presentado las declaraciones y autoliquidaciones correspondientes a los 
tributos locales.

f) Haber presentado las declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento de 
la obligación de suministro de información reguladas en los artículos 93 y 94 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

g) No mantener con la Administración tributaria expedidora del certificado deudas o 
sanciones tributarias en período ejecutivo, salvo que se trate de deudas o sanciones 
tributarias que se encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese 
suspendida.

h) No tener pendientes de ingreso multas ni responsabilidades civiles derivadas de delito 
contra la Hacienda pública declaradas por sentencia firme.

i) Haber presentado las autoliquidaciones que, en su caso, correspondan por los 
impuestos especiales, el Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, el 
Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica, el Impuesto sobre la 
producción de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes de la 
generación de energía nucleoeléctrica, el Impuesto sobre el almacenamiento de combustible 
nuclear gastado y residuos radiactivos en instalaciones centralizadas, el Impuesto sobre el 
valor de la extracción de gas, petróleo y condensados, el Impuesto especial sobre los 
envases de plástico no reutilizables y el Impuesto sobre el depósito de residuos en 
vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

2. Cuando se expida la certificación de encontrarse al corriente de las obligaciones 
tributarias, se deberá indicar el carácter positivo o negativo de la certificación.

3. Las circunstancias indicadas en las letras b), c), d), e) y i) del apartado 1 se referirán a 
autoliquidaciones o declaraciones cuyo plazo de presentación hubiese vencido en los 12 
meses precedentes a los dos meses inmediatamente anteriores a la fecha de la certificación.

4. Las circunstancias a que se refiere el apartado 1 se certificarán por cada 
Administración tributaria respecto de las obligaciones para cuya exigencia sea competente.
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Artículo 75.  Efectos de los certificados tributarios.
1. Los certificados tributarios tendrán carácter informativo y no se podrá interponer 

recurso alguno contra ellos, sin perjuicio de poder manifestar su disconformidad de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 73.4, y de los recursos que puedan interponerse contra los 
actos administrativos que se dicten posteriormente en relación con dicha información.

Los certificados tributarios producirán los efectos que en ellos se hagan constar y los que 
se establezcan en la normativa que regule su exigencia.

2. Salvo que la normativa específica del certificado establezca otra cosa, los certificados 
tributarios tendrán validez durante 12 meses a partir de la fecha de su expedición mientras 
no se produzcan modificaciones de las circunstancias determinantes de su contenido, 
cuando se refiera a obligaciones periódicas, o durante tres meses, cuando se refiera a 
obligaciones no periódicas.

3. Los certificados expedidos por medios telemáticos producirán idénticos efectos a los 
expedidos en papel. La firma manuscrita será sustituida por un código de verificación 
generado electrónicamente que permita contrastar su contenido, autenticidad y validez 
mediante el acceso por medios telemáticos a los archivos del órgano u organismo expedidor. 
Los mismos efectos surtirán las copias de los certificados cuando las comprobaciones 
anteriores puedan efectuarse mediante el código de verificación.

Artículo 76.  Certificado en materia de fiscalidad del ahorro en la Unión Europea.
(Suprimido).

Subsección 5.ª Actuaciones de asistencia tributaria

Artículo 77.  Actuaciones de asistencia tributaria.
1. La asistencia tributaria consistirá en el conjunto de actuaciones que la Administración 

tributaria pone a disposición de los obligados para facilitar el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones. Entre otras actuaciones, la asistencia tributaria podrá 
consistir en la confección de declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones de datos, 
así como en la confección de un borrador de declaración.

2. Cuando la asistencia se materialice en la confección de declaraciones, 
autoliquidaciones y comunicaciones de datos a solicitud del obligado tributario, la actuación 
de la Administración tributaria consistirá en la trascripción de los datos aportados por el 
solicitante y en la realización de los cálculos correspondientes. Ultimado el modelo se 
entregará para su revisión y para la verificación de la correcta trascripción de los datos y su 
firma por el obligado, si este lo estima oportuno.

3. En los casos y en los términos que establezca la normativa de cada tributo, la 
asistencia también podrá prestarse mediante la confección por la Administración tributaria de 
un borrador de declaración a solicitud del obligado tributario.

A estos efectos, la Administración tributaria incorporará en el borrador los datos obrantes 
en su poder que sean necesarios para la declaración, con el importe y la calificación 
suministrada por el propio obligado o por un tercero que deba suministrar información con 
trascendencia tributaria.

4. Los datos, importes o calificaciones contenidos en las declaraciones, 
autoliquidaciones o comunicaciones de datos confeccionados por la Administración o en los 
borradores que hayan sido comunicados al obligado tributario no vincularán a la 
Administración en el ejercicio de las actuaciones de comprobación o investigación que 
puedan desarrollarse con posterioridad.

Artículo 78.  Programas informáticos y uso de medios telemáticos en la asistencia a los 
obligados tributarios.

1. La Administración tributaria podrá facilitar a los obligados tributarios programas 
informáticos de asistencia para la confección y presentación de declaraciones, 
autoliquidaciones y comunicaciones de datos. En el ámbito de competencias del Estado 
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dichos programas se ajustarán a lo establecido en la Orden del Ministro de Economía y 
Hacienda por la que se apruebe el correspondiente modelo.

Asimismo, podrá facilitar otros programas de ayuda y asistencia, en el marco del deber y 
asistencia a los obligados tributarios, para facilitarles el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales.

2. La asistencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias se podrá ofrecer 
también por vía telemática. La Administración tributaria determinará para cada caso, en 
función de los medios disponibles y del estado de la tecnología aplicable, el alcance de esa 
asistencia y la forma y requisitos para su prestación, así como los supuestos en que dicha 
asistencia por vía telemática se preste de forma automatizada de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 84.

3. El uso de estos medios deberá procurar alcanzar al mayor número de obligados 
tributarios. Para ello, los programas de ayuda y los servicios ofrecidos por vía telemática, en 
su caso, se ofrecerán también por otros medios a quienes no tuvieran acceso a los previstos 
en este artículo siempre que sea posible de acuerdo con los medios técnicos disponibles.

Sección 2.ª La colaboración social en la aplicación de los tributos

Artículo 79.  Sujetos de la colaboración social en la aplicación de los tributos.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, la Administración tributaria podrá hacer efectiva la colaboración social en 
la aplicación de los tributos mediante la celebración de acuerdos con:

a) Otras Administraciones públicas.
b) Entidades que tengan la condición de colaboradoras en la gestión recaudatoria.
c) Instituciones y organizaciones representativas de sectores o intereses sociales, 

laborales, empresariales o profesionales. A estos efectos, se entienden incluidas las 
organizaciones corporativas de las profesiones oficiales colegiadas.

En particular, tendrán especial consideración a efectos de la colaboración social los 
colegios y asociaciones de profesionales de la asesoría fiscal.

d) Personas o entidades que realicen actividades económicas, en relación con la 
presentación telemática de declaraciones, comunicaciones de datos y otros documentos 
tributarios correspondientes al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y al 
Impuesto sobre el Patrimonio de sus trabajadores y, en su caso, de la correspondiente 
unidad familiar a que se refiere el artículo 82.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, y 
respecto de la prestación de servicios y asistencia a dichos trabajadores.

e) Personas o entidades que realicen actividades económicas, cuando su localización 
geográfica o red comercial pueda ayudar a la consecución de los fines de la Administración 
tributaria.

f) Otras personas o entidades que establezca el Ministro de Economía y Hacienda.
2. Los acuerdos de colaboración social firmados con las instituciones y organizaciones 

previstos en el apartado 1.c) anterior podrán extender sus efectos a las personas o 
entidades que sean colegiados, asociados o miembros de aquellas. Para ello, las personas o 
entidades interesadas deberán suscribir un documento individualizado de adhesión al 
acuerdo, donde se recoja expresamente la aceptación del contenido íntegro de este.

No obstante, la suscripción de acuerdos de colaboración por las organizaciones 
corporativas de notarios y registradores vinculará a todos los profesionales colegiados sin 
que sea precisa la adhesión individualizada a dichos acuerdos. El acuerdo suscrito con la 
organización corporativa recogerá esta circunstancia.

3. El incumplimiento de las obligaciones asumidas por las entidades, instituciones y 
organizaciones que hayan suscrito un acuerdo de colaboración supondrá la resolución del 
citado acuerdo, previa instrucción del oportuno expediente, con audiencia del interesado.

El incumplimiento por parte de una persona o entidad de las obligaciones asumidas en el 
documento individualizado de adhesión al que se refiere el apartado 2 anterior supondrá su 
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exclusión del acuerdo con el procedimiento y garantías previstos en el párrafo anterior, y 
quedará sin efecto la autorización individual.

4. La Administración tributaria establecerá los requisitos y condiciones para suscribir los 
acuerdos de colaboración social a que se refiere el artículo 92.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. En el ámbito de competencias del Estado, se establecerán 
mediante orden del Ministro de Economía y Hacienda.

Artículo 80.  Objeto de la colaboración social en la aplicación de los tributos.
El Ministro de Economía y Hacienda podrá establecer otros aspectos a los que pueda 

referirse la colaboración social en la aplicación de los tributos, distintos de los previstos en el 
artículo 92.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 81.  Utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
colaboración social.

1. Cuando se posibilite la realización de las actuaciones de colaboración social mediante 
la utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos, será de aplicación lo 
previsto en los artículos 82 a 86 de este reglamento, ambos inclusive.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 92.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, la Administración tributaria podrá establecer los requisitos y condiciones 
para que la colaboración social se realice mediante la utilización de técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos.

En el ámbito de competencias del Estado, el Ministro de Economía y Hacienda 
establecerá mediante orden ministerial los requisitos y condiciones para la presentación y 
remisión de declaraciones, comunicaciones o cualquier otro documento con trascendencia 
tributaria mediante la utilización de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos 
en el marco de los acuerdos de colaboración social.

Sección 3.ª Utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en 
las actuaciones y procedimientos tributarios

Artículo 82.  Utilización de tecnologías informáticas y telemáticas.
En la utilización de técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos deberá 

respetarse el derecho a la protección de datos de carácter personal en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal, en las demás leyes específicas que regulan el tratamiento de la 
información y en sus normas de desarrollo.

Artículo 83.  Identificación de la Administración tributaria actuante.
1. La Administración tributaria actuante en los procedimientos y actuaciones en los que 

se utilicen técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos podrá identificarse 
mediante sistemas de códigos o firmas electrónicas, previamente aprobados por el órgano 
competente y publicado en el boletín oficial que corresponda.

2. De igual modo podrán ser identificados los órganos actuantes y sus titulares, cuando 
la naturaleza de la actuación o del procedimiento así lo requiera. Asimismo, se garantizará el 
ejercicio de su competencia.

3. La Administración tributaria publicará en el boletín oficial correspondiente los códigos 
que sirvan para confirmar el establecimiento con ella de comunicaciones seguras en redes 
abiertas por los ciudadanos. Las comunicaciones en redes cerradas se regirán por sus 
reglas específicas.

Artículo 84.  Actuación automatizada.
1. En caso de actuación automatizada deberá establecerse previamente el órgano u 

órganos competentes según los casos, para la definición de especificaciones, programación, 
mantenimiento, supervisión y control de calidad del sistema de información. Asimismo, se 
indicará el órgano que debe ser considerado responsable a efectos de impugnación.
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2. En caso de actuación automatizada, la Administración tributaria deberá identificarse y 
garantizar la autenticidad del ejercicio de su competencia, con alguno de los siguientes 
sistemas de firma electrónica:

a) Sello electrónico de Administración pública, órgano o entidad de derecho público 
basado en certificado electrónico que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma 
electrónica.

b) Código seguro de verificación vinculado a la Administración pública, órgano o entidad 
permitiéndose en todo caso la comprobación de la autenticidad e integridad del documento 
accediendo por medios electrónicos a los archivos del órgano u organismo emisor.

Cada Administración tributaria determinará los supuestos de utilización de uno y otro 
sistema de firma electrónica.

3. Para el desarrollo de las actividades de asistencia a los obligados tributarios, la 
Administración tributaria podrá establecer servicios automatizados, tales como la 
identificación telemática ante las entidades colaboradoras en la recaudación, la participación 
en procedimientos de enajenación forzosa o la puesta a su disposición de registros 
electrónicos de apoderamiento o representación.

Artículo 85.  Aprobación y difusión de aplicaciones.
1. En los supuestos de actuación automatizada a que se refiere el artículo anterior, las 

aplicaciones informáticas que efectúen tratamientos de información cuyo resultado sea 
utilizado por la Administración tributaria para el ejercicio de sus potestades y por las que se 
determine directamente el contenido de las actuaciones administrativas, habrán de ser 
previamente aprobadas mediante resolución del órgano que debe ser considerado 
responsable a efectos de la impugnación de los correspondientes actos administrativos. 
Cuando se trate de distintos órganos de la Administración tributaria no relacionados 
jerárquicamente, la aprobación corresponderá al órgano superior jerárquico común de la 
Administración tributaria de que se trate, sin perjuicio de las facultades de delegación 
establecidas en el ordenamiento jurídico.

2. Los interesados podrán conocer la relación de dichas aplicaciones mediante consulta 
en la página web de la Administración tributaria correspondiente, que incluirán la posibilidad 
de una comunicación segura conforme a lo previsto en el artículo 83.3.

Artículo 86.  Equivalencia de soportes documentales.
1. Las copias realizadas en soporte de papel de documentos públicos administrativos 

emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la consideración de 
copias auténticas, siempre que incluyan la impresión de un código seguro de verificación 
generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su 
autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la Administración pública, 
órgano u organismo emisor.

2. Los interesados podrán conocer qué documentos se emiten con un código seguro de 
verificación u otro sistema de verificación que permita la comprobación de la autenticidad de 
su copia impresa mediante el acceso electrónico a los archivos del emisor. Para ello serán 
objeto de publicación en la página web de la Administración tributaria correspondiente.

3. Las Administraciones tributarias podrán obtener imágenes electrónicas de 
documentos, con su misma validez y eficacia, mediante procesos de digitalización que 
garanticen su autenticidad, la integridad y la conservación del documento imagen, de lo que 
se dejará constancia. En tal caso, podrá ser destruido el documento origen salvo que una 
norma legal o reglamentaria imponga un específico deber de conservación.

4. El expediente electrónico es el conjunto de documentos electrónicos correspondientes 
a un procedimiento administrativo, cualquiera que sea el tipo de información que contengan.

El foliado de los expedientes electrónicos podrá llevarse a cabo mediante un índice 
electrónico, firmado o sellado por la Administración, órgano o entidad actuante, según 
proceda. Este índice garantizará la integridad del expediente electrónico y permitirá su 
recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme 
parte de distintos expedientes electrónicos.
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La remisión de expedientes podrá ser sustituida a todos lo efectos legales por la puesta 
a disposición del expediente electrónico, teniendo el interesado derecho a obtener copia del 
mismo.

CAPÍTULO III
Normas comunes sobre actuaciones y procedimientos tributarios

Sección 1.ª Especialidades de los procedimientos administrativos en materia 
tributaria

Subsección 1.ª Iniciación de las actuaciones y procedimientos tributarios

Artículo 87.  Iniciación de oficio.
1. La iniciación de oficio de las actuaciones y procedimientos requerirá acuerdo del 

órgano competente para su inicio, por propia iniciativa, como consecuencia de orden 
superior o a petición razonada de otros órganos.

2. La iniciación del procedimiento se realizará mediante comunicación que deberá ser 
notificada al obligado tributario o mediante personación.

Cuando así estuviese previsto, el procedimiento podrá iniciarse directamente con la 
notificación de la propuesta de resolución o de liquidación.

3. La comunicación de inicio contendrá, cuando proceda, además de lo previsto en el 
artículo 97.1 de este reglamento, lo siguiente:

a) Procedimiento que se inicia.
b) Objeto del procedimiento con indicación expresa de las obligaciones tributarias o 

elementos de las mismas y, en su caso, períodos impositivos o de liquidación o ámbito 
temporal.

c) Requerimiento que, en su caso, se formula al obligado tributario y plazo que se 
concede para su contestación o cumplimiento.

d) Efecto interruptivo del plazo legal de prescripción.
e) En su caso, la propuesta de resolución o de liquidación cuando la Administración 

cuente con la información necesaria para ello.
f) En su caso, la indicación de la finalización de otro procedimiento de aplicación de los 

tributos, cuando dicha finalización se derive de la comunicación de inicio del procedimiento 
que se notifica.

4. Salvo en los supuestos de iniciación mediante personación, se concederá al obligado 
tributario un plazo no inferior a 10 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de la comunicación de inicio, para que comparezca, aporte la documentación 
requerida y la que considere conveniente, o efectúe cuantas alegaciones tenga por 
oportunas.

5. Las declaraciones o autoliquidaciones tributarias que presente el obligado tributario 
una vez iniciadas las actuaciones o procedimientos, en relación con las obligaciones 
tributarias y períodos objeto de la actuación o procedimiento, en ningún caso iniciarán un 
procedimiento de devolución ni producirán los efectos previstos en los artículos 27 y 179.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de que en la 
liquidación que, en su caso, se practique se pueda tener en cuenta la información contenida 
en dichas declaraciones o autoliquidaciones.

Asimismo, los ingresos efectuados por el obligado tributario con posterioridad al inicio de 
las actuaciones o procedimientos, en relación con las obligaciones tributarias y períodos 
objeto del procedimiento, tendrán carácter de ingresos a cuenta sobre el importe de la 
liquidación que, en su caso, se practique, sin que esta circunstancia impida la apreciación de 
las infracciones tributarias que puedan corresponder. En este caso, no se devengarán 
intereses de demora sobre la cantidad ingresada desde el día siguiente a aquel en que se 
realizó el ingreso.
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Artículo 88.  Iniciación a instancia del obligado tributario.
1. La iniciación de un procedimiento a instancia del obligado tributario podrá realizarse 

mediante autoliquidación, declaración, comunicación de datos, solicitud o cualquier otro 
medio previsto en la normativa aplicable, que podrán ser presentados en papel o por medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos cuando las disponibilidades técnicas de la 
Administración lo permitan.

2. Cuando el procedimiento se inicie mediante solicitud, esta deberá contener, al menos, 
los siguientes extremos:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 
fiscal del obligado tributario y, en su caso, del representante.

b) Hechos, razones y petición en que se concrete la solicitud.
c) Lugar, fecha y firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad 

expresada por cualquier medio válido en derecho.
d) Órgano al que se dirige.
3. En el caso de que se actúe por medio de representante deberá aportarse la 

documentación acreditativa de la representación.
4. Cuando el procedimiento se inicie mediante solicitud, esta podrá incluir un domicilio a 

efectos de notificaciones.
5. La Administración tributaria pondrá a disposición de los obligados tributarios, cuando 

hayan sido previamente aprobados, los modelos normalizados de autoliquidación, 
declaración, comunicación de datos, solicitud o cualquier otro medio previsto en la normativa 
tributaria, preferentemente por medios telemáticos, así como en las oficinas 
correspondientes para facilitar a los obligados la aportación de los datos e informaciones 
requeridos o para simplificar la tramitación del correspondiente procedimiento.

6. Cuando los documentos a que se refiere el apartado 1 se presenten en papel, el 
obligado tributario podrá obtener copia sellada siempre que la aporte junto a los originales. 
En dicha copia se hará constar el lugar, fecha y hora de presentación.

7. Cuando el interesado efectúe la presentación de los documentos a que se refieren los 
apartados anteriores mediante soportes, medios o aplicaciones informáticas, electrónicas o 
telemáticas, se deberán consignar aquellos datos exigidos por la Administración tributaria 
para la iniciación del procedimiento.

En estos casos, el recibí se expedirá de acuerdo con las características del soporte, 
medio o aplicación utilizados.

Cuando se aporte documentación anexa a la presentada por medios informáticos, 
electrónicos o telemáticos y el sistema no permita la aportación directa, el obligado deberá 
presentarla en cualquiera de los registros administrativos previstos en la normativa aplicable 
en el plazo de 10 días, contados desde el de la presentación, sin necesidad de previo 
requerimiento administrativo al efecto, salvo que la normativa específica establezca un lugar 
o plazo distinto. En dicha documentación se identificará debidamente la solicitud o 
comunicación presentada por medios o técnicas electrónicos, informáticos o telemáticos.

Artículo 89.  Subsanación.
1. Si el documento de iniciación no reúne los requisitos que se señalan en los apartados 

2 y 3 del artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la normativa específica aplicable, se 
requerirá al interesado para que en un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido y se 
procederá al archivo sin más trámite.

2. Todas las recepciones por medios y técnicas electrónicos, informáticos y telemáticos 
serán provisionales a resultas de su procesamiento. Cuando no se ajusten al diseño y 
demás especificaciones establecidas por la normativa aplicable, se requerirá al declarante 
para que en el plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del 
requerimiento, subsane los defectos de que adolezca. Transcurrido dicho plazo sin haber 
atendido el requerimiento, de persistir anomalías que impidan a la Administración tributaria el 
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conocimiento de los datos, se le tendrá, en su caso, por desistido de su petición o por no 
cumplida la obligación correspondiente y se procederá al archivo sin más trámite.

3. Cuando los requerimientos de subsanación a que se refieren los apartados anteriores 
hayan sido atendidos en plazo pero no se entiendan subsanados los defectos observados, 
deberá notificarse el archivo.

Subsección 2.ª Tramitación de las actuaciones y procedimientos tributarios

Artículo 90.  Lugar y horario de las actuaciones de aplicación de los tributos.
1. Las actuaciones que se desarrollen en las oficinas públicas se realizarán dentro del 

horario oficial de apertura al público y, en todo caso, dentro de la jornada de trabajo.
2. Si las actuaciones se desarrollan en los locales del obligado tributario, se respetará la 

jornada laboral de oficina o de la actividad que se realice en ellos. Cuando medie el 
consentimiento del obligado tributario, las actuaciones podrán realizarse fuera de la jornada 
laboral de oficina o de la actividad.

3. Cuando se disponga de autorización judicial para la entrada en el domicilio del 
obligado tributario constitucionalmente protegido, las actuaciones se ajustarán a lo que 
disponga la autorización en relación con la jornada y el horario para realizarlas.

4. Cuando el obligado tributario fuese una persona con discapacidad o con movilidad 
reducida, las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos se desarrollarán en 
el lugar que resulte más apropiado de entre los previstos en los apartados 1 y 2 de este 
artículo.

Articulo 91.  Ampliación y aplazamiento de los plazos de tramitación.
1. El órgano a quien corresponda la tramitación del procedimiento podrá conceder, a 

petición de los obligados tributarios, una ampliación de los plazos establecidos para el 
cumplimiento de trámites que no exceda de la mitad de dichos plazos.

2. No se concederá más de una ampliación del plazo respectivo.
3. Para que la ampliación pueda otorgarse serán necesarios los siguientes requisitos:
a) Que se solicite con anterioridad a los tres días previos a la finalización del plazo que 

se pretende ampliar.
b) Que se justifique la concurrencia de circunstancias que lo aconsejen.
c) Que no se perjudiquen derechos de terceros.
4. La ampliación se entenderá automáticamente concedida por la mitad del plazo 

inicialmente fijado con la presentación en plazo de la solicitud, salvo que se notifique de 
forma expresa la denegación antes de la finalización del plazo que se pretenda ampliar.

La notificación expresa de la concesión de la ampliación antes de la finalización del plazo 
inicialmente fijado podrá establecer un plazo de ampliación distinto e inferior al previsto en el 
párrafo anterior.

5. Cuando el obligado tributario justifique la concurrencia de circunstancias que le 
impidan comparecer en el lugar, día y hora que le hubiesen fijado, podrá solicitar un 
aplazamiento dentro de los tres días siguientes al de la notificación del requerimiento. En el 
supuesto de que la circunstancia que impida la comparecencia se produzca transcurrido el 
citado plazo de tres días, se podrá solicitar el aplazamiento antes de la fecha señalada para 
la comparecencia.

En tales casos, se señalará nueva fecha para la comparecencia.
6. El acuerdo de concesión o la denegación de la ampliación o del aplazamiento no 

serán susceptibles de recurso o reclamación económico-administrativa.

Artículo 92.  Aportación de documentación y ratificación de datos de terceros.
1. Cuando se realicen requerimientos de datos, informes, antecedentes y justificantes al 

obligado tributario que esté siendo objeto del procedimiento de aplicación de los tributos, de 
acuerdo con las facultades establecidas en la normativa reguladora del procedimiento, 
dichos requerimientos no podrán ser impugnados mediante recurso o reclamación 
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económico-administrativa independiente, sin perjuicio de los recursos que procedan contra el 
acto administrativo dictado como consecuencia del correspondiente procedimiento.

2. Cuando en un procedimiento de aplicación de los tributos el obligado tributario alegue 
la inexactitud o falsedad de los datos incluidos en declaraciones o contestaciones a 
requerimientos efectuados en cumplimiento de la obligación de suministro de información 
recogida en los artículos 93 y 94 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
deberá efectuar dicha alegación en el plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente a 
aquel en que dichos datos le sean puestos de manifiesto por la Administración tributaria 
mediante comunicación o diligencia.

Artículo 93.  Conocimiento por los obligados tributarios del estado de tramitación de los 
procedimientos.

1. Los obligados tributarios que estén siendo objeto de un procedimiento podrán solicitar 
en cualquier momento información del estado en que se encuentra la tramitación de dicho 
procedimiento.

2. La información deberá solicitarse de forma que quede constancia del nombre y 
apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación fiscal de la 
persona o entidad que la solicita, así como la firma del obligado tributario o la acreditación de 
la autenticidad de su voluntad expresada por cualquier otro medio.

La información se facilitará preferentemente por el mismo medio utilizado por el 
interesado e indicará la fase en que se encuentra el procedimiento, el último trámite 
realizado y la fecha en que se cumplimentó.

Artículo 94.  Acceso a archivos y registros administrativos.
1. Los obligados tributarios que hayan sido parte en el procedimiento podrán acceder a 

los registros y documentos que formen parte de un expediente concluido en los términos y 
con las condiciones establecidos en el artículo 99.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

2. El órgano que tramitó el expediente resolverá sobre la petición de acceso en el plazo 
máximo de un mes. Transcurrido este plazo sin que de forma expresa se responda a la 
petición de acceso, esta podrá entenderse desestimada.

Si la resolución fuera estimatoria se dejará constancia en el expediente de dicho acceso.
3. El derecho de acceso llevará consigo el de obtener copia de los documentos cuyo 

examen sea autorizado en los términos previstos en el artículo siguiente.
4. Cuando los documentos que formen el expediente estén almacenados por medios 

electrónicos, informáticos o telemáticos, se facilitará el acceso al interesado por dichos 
medios siempre que las disponibilidades técnicas lo permitan, de acuerdo con las 
especificaciones y garantías que se determinen y con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

Artículo 95.  Obtención de copias.
1. El obligado tributario podrá obtener a su costa, previa solicitud, copia de los 

documentos que figuren en el expediente, en los términos establecidos en el artículo 99 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, durante la puesta de manifiesto del 
expediente, cuando se realice el acceso a archivos y registros administrativos de 
expedientes concluidos o en cualquier momento en el procedimiento de apremio. Se podrán 
hacer extractos de los justificantes o documentos o utilizar otros métodos que permitan 
mantener la confidencialidad de aquellos datos que no afecten al obligado tributario.

2. El órgano competente entregará las copias en sus oficinas y recogerá en diligencia la 
relación de los documentos cuya copia se entrega, el número de folios y la recepción por el 
obligado tributario.

3. Cuando conste la concurrencia de alguna de las circunstancias señaladas en el 
artículo 99.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se denegará la 
obtención de copias mediante resolución motivada.

4. En aquellos casos en los que los documentos que consten en el archivo o expediente 
correspondiente estén almacenados por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, las 
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copias se facilitarán preferentemente por dichos medios o en los soportes adecuados a tales 
medios, siempre que las disponibilidades técnicas lo permitan.

Articulo 96.  Trámites de audiencia y de alegaciones.
1. Durante el trámite de audiencia se pondrá de manifiesto al obligado tributario el 

expediente, que incluirá las actuaciones realizadas, todos los elementos de prueba que 
obren en poder de la Administración y los informes emitidos por otros órganos. Asimismo, se 
incorporarán las alegaciones y los documentos que los obligados tributarios tienen derecho a 
presentar en cualquier momento anterior al trámite de audiencia, que serán tenidos en 
cuenta por los órganos competentes al redactar la correspondiente propuesta de resolución 
o de liquidación.

En dicho trámite, el obligado tributario podrá obtener copia de los documentos del 
expediente, aportar nuevos documentos y justificantes, y efectuar las alegaciones que 
estime oportunas.

En los procedimientos en los que se prescinda del trámite de audiencia por estar previsto 
un trámite de alegaciones posterior a la propuesta de resolución o de liquidación, la 
Administración tributaria notificará al obligado dicha propuesta para que efectúe las 
alegaciones que considere oportunas y en dicho trámite será de aplicación lo dispuesto en 
los párrafos anteriores.

2. Si antes del vencimiento del plazo de audiencia o, en su caso, de alegaciones, el 
obligado tributario manifestase su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos 
documentos ni justificantes, se tendrá por realizado el trámite y se dejará constancia en el 
expediente de dicha circunstancia.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia o, en su caso, del plazo para formular 
alegaciones, cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la 
resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las presentadas por el 
interesado.

Cuando de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior se prescinda del plazo para 
formular alegaciones, se prescindirá, asimismo, de la notificación al obligado tributario de la 
propuesta de resolución o de liquidación.

4. Una vez realizado el trámite de audiencia o, en su caso, el de alegaciones no se podrá 
incorporar al expediente más documentación acreditativa de los hechos, salvo que se 
demuestre la imposibilidad de haberla aportado antes de la finalización de dicho trámite, 
siempre que se aporten antes de dictar la resolución.

5. Concluido el trámite de audiencia o, en su caso, el de alegaciones, el órgano 
competente para la tramitación elevará al órgano competente para resolver, previa 
valoración de las alegaciones que, en su caso, se hayan efectuado, la propuesta de 
resolución o de liquidación.

Subsección 3.ª Documentación de las actuaciones y procedimientos tributarios

Articulo 97.  Comunicaciones.
1. Las comunicaciones a las que se refiere en el artículo 99.7 de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, contendrán mención expresa, al menos, de los siguientes 
datos:

a) Lugar y fecha de su expedición.
b) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 

identificación fiscal de la persona o entidad a la que se dirige.
c) Lugar al que se dirige.
d) Hechos o circunstancias que se comunican o contenido del requerimiento que se 

realiza mediante la comunicación.
e) Órgano que la expide y nombre y apellidos y firma de la persona que la emite.
2. Cuando la comunicación sirva para notificar al obligado tributario el inicio de una 

actuación o procedimiento, el contenido incluirá además el previsto en el artículo 87.3 de 
este reglamento.
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3. Las comunicaciones se notificarán al obligado y se incorporarán al expediente.

Artículo 98.  Diligencias.
1. En las diligencias a las que se refiere en el 99.7 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, se harán constar necesariamente los siguientes extremos:
a) Lugar y fecha de su expedición.
b) Nombre y apellidos y firma de la persona al servicio de la Administración tributaria 

interviniente.
c) Nombre y apellidos y número de identificación fiscal y firma de la persona con la que, 

en su caso, se entiendan las actuaciones, así como el carácter o representación con el que 
interviene.

d) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal del obligado tributario al que se refieren las actuaciones.

e) Procedimiento o actuación en cuyo curso se expide.
f) Hechos y circunstancias que se hagan constar.
g) Las alegaciones o manifestaciones con relevancia tributaria realizadas, en su caso, 

por el obligado tributario, entre las que deberá figurar la conformidad o no con los hechos y 
circunstancias que se hacen constar.

2. En las diligencias podrán hacerse constar, entre otros, los siguientes contenidos:
a) La iniciación de la actuación o procedimiento y las comunicaciones y requerimientos 

que se efectúen a los obligados tributarios.
b) Los resultados de las actuaciones de obtención de información.
c) La adopción de medidas cautelares en el curso del procedimiento y la descripción de 

estas.
d) Los hechos resultantes de la comprobación de las obligaciones.
e) La representación otorgada mediante declaración en comparencia personal del 

obligado tributario ante el órgano administrativo competente.
3. En las diligencias podrán hacerse constar los hechos y circunstancias determinantes 

de la iniciación de otro procedimiento o que deban ser incorporados en otro ya iniciado y, 
entre otros:

a) Las acciones u omisiones que pudieran ser constitutivas de infracciones tributarias.
b) Las acciones u omisiones que pudieran ser constitutivas de delitos no perseguibles 

únicamente a instancia de la persona agraviada.
c) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 

identificación fiscal de quienes puedan ser responsables solidarios o subsidiarios de la 
deuda y de la sanción tributaria, así como las circunstancias y antecedentes que pudieran 
ser determinantes de la responsabilidad.

d) Los hechos determinantes de la iniciación de un procedimiento de comprobación del 
domicilio fiscal.

e) Los hechos que pudieran infringir la legislación mercantil, financiera u otras.
f) Los hechos que pudieran ser trascendentes para otros órganos de la misma o de otra 

Administración.
g) El resultado de las actuaciones de comprobación realizadas con entidades 

dependientes integradas en un grupo que tributen en el régimen de consolidación fiscal del 
Impuesto sobre Sociedades o en el régimen especial del grupo de entidades del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

Artículo 99.  Tramitación de las diligencias.
1. Las diligencias podrán extenderse sin sujeción a un modelo preestablecido. No 

obstante, cuando fuera posible, se extenderán en el modelo establecido por la 
correspondiente Administración tributaria. Las diligencias podrán suscribirse mediante firma 
manuscrita o mediante firma electrónica.

2. Las diligencias serán firmadas por el personal al servicio de la Administración tributaria 
que practique las actuaciones y por la persona o personas con quienes se entiendan estas, a 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: SEGURIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA

§ 8  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 322 –



las que se les entregará un ejemplar. En el caso de diligencias que se suscriban mediante 
firma electrónica, la entrega del ejemplar se podrá sustituir por la entrega de los datos 
necesarios para su acceso por medios electrónicos adecuados.

Cuando la persona con quien se entiendan las actuaciones se negase a firmar la 
diligencia o no pudiese hacerlo, se hará constar así en ella, sin perjuicio de la entrega del 
ejemplar correspondiente. Si se negase a recibir la diligencia o los datos necesarios para su 
acceso por medios electrónicos adecuados, se hará constar así en ella, y, en su caso, se 
considerará un rechazo a efectos de lo previsto en el artículo 111 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

No obstante, cuando la naturaleza de las actuaciones cuyo resultado se refleje en una 
diligencia no requiera la presencia de persona alguna para su realización, la diligencia será 
firmada por el personal al servicio de la Administración que realice la actuación, y de la 
misma se remitirá un ejemplar al obligado tributario o se le pondrá de manifiesto en el 
correspondiente trámite de audiencia o de alegaciones.

3. Las diligencias se incorporarán al respectivo expediente.
4. Cuando las diligencias recojan hechos o circunstancias que puedan tener incidencia 

en otro procedimiento de aplicación de los tributos o sancionador iniciados o que se puedan 
iniciar se remitirá copia al órgano competente que en cada caso corresponda.

Artículo 100.  Informes.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99.7 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, los órganos de la Administración tributaria emitirán los informes que sean 
preceptivos, los que resulten necesarios para la aplicación de los tributos y los que les sean 
solicitados, siempre que en este último caso se fundamente la conveniencia de solicitarlos.

2. En particular, los órganos de aplicación de los tributos deberán emitir informe en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se complementen las diligencias que recojan hechos o conductas que 
pudieran ser constitutivos de infracciones tributarias y no corresponda al mismo órgano la 
tramitación del procedimiento sancionador.

b) Cuando se aprecien indicios de delito contra la Hacienda pública y se remita el 
expediente al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal.

Subsección 4.ª Terminación de las actuaciones y procedimientos tributarios

Artículo 101.  Resolución.
1. Una vez concluida la tramitación del procedimiento, el órgano competente dictará 

resolución, que será motivada en los supuestos que disponga la normativa aplicable, y 
decidirá todas las cuestiones planteadas propias de cada procedimiento y aquellas otras que 
se deriven de él.

2. La resolución deberá contener mención expresa del nombre y apellidos o razón social 
o denominación completa y número de identificación fiscal del obligado tributario, de la 
fecha, de la identificación del órgano que dicta la resolución, del derecho u obligación 
tributaria objeto del procedimiento y, en su caso, de los hechos y fundamentos de derecho 
que la motivan.

3. Cuando la resolución contenga una liquidación será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, e incluirá, cuando 
proceda, los intereses de demora correspondientes.

4. El incumplimiento de los plazos máximos de terminación de los procedimientos 
producirá los efectos previstos en su normativa específica o, en su defecto, los previstos en 
el artículo 104 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de la 
obligación de la Administración de dictar resolución expresa cuando proceda.

En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior 
sólo podrá ser confirmatoria del mismo.

En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución expresa 
posterior al vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al 
sentido del silencio.
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5. Los efectos del silencio administrativo se entenderán sin perjuicio de la facultad de la 
Administración de proceder a la comprobación o investigación de la situación tributaria de los 
obligados tributarios, con relación a la concurrencia de las condiciones y requisitos de 
beneficios fiscales de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

6. Cuando un procedimiento de aplicación de los tributos finalice como consecuencia del 
inicio de otro procedimiento, a los solos efectos de entender cumplida la obligación de 
notificar dentro de su plazo máximo de duración la terminación del primer procedimiento, 
será suficiente haber realizado un intento de notificación de la comunicación de inicio del 
segundo procedimiento.

Si se hubiese iniciado un procedimiento sancionador como consecuencia de un 
procedimiento de aplicación de los tributos y este último finalizase como consecuencia del 
inicio de otro procedimiento de aplicación de los tributos, el procedimiento sancionador 
terminará mediante resolución expresa en la que se declarará dicha circunstancia, sin 
perjuicio de que posteriormente se pueda iniciar un nuevo procedimiento sancionador 
derivado del procedimiento de aplicación de los tributos iniciado con posterioridad.

Las actuaciones realizadas en el curso de un procedimiento de aplicación de los tributos 
o de un procedimiento sancionador que hubiesen terminado de la forma prevista en este 
apartado, así como los documentos y otros elementos de prueba obtenidos en dichos 
procedimientos conservarán su validez y eficacia a efectos probatorios en los procedimientos 
de aplicación de los tributos o sancionadores que puedan iniciarse con posterioridad, 
siempre que su examen pueda realizarse de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
reguladora del procedimiento.

Artículo 102.  Cómputo de los plazos máximos de resolución.
1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 104.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, se entenderá por registro del órgano competente para la 
tramitación del procedimiento, el registro del órgano que resulte competente para iniciar la 
tramitación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de este reglamento o en la 
normativa específica del procedimiento.

2. Los períodos de interrupción justificada y las dilaciones por causa no imputable a la 
Administración no se incluirán en el cómputo del plazo de resolución del procedimiento, con 
independencia de que afecten a todos o alguno de los elementos de las obligaciones 
tributarias y períodos objeto del procedimiento.

3. Los períodos de interrupción justificada y las dilaciones no imputables a la 
Administración tributaria acreditados durante el procedimiento de aplicación de los tributos o 
de imposición de sanciones seguidos frente al deudor principal se considerarán, cuando 
concurran en el tiempo con el procedimiento de declaración de responsabilidad, períodos de 
interrupción justificada y dilaciones no imputables a la Administración tributaria a efectos del 
cómputo del plazo de resolución del procedimiento de declaración de responsabilidad.

Los periodos de suspensión y de extensión del plazo del procedimiento de inspección, 
cuando concurran en el tiempo con el procedimiento de declaración de responsabilidad, se 
tendrán en cuenta a efectos del cómputo del plazo de resolución del procedimiento de 
declaración de responsabilidad.

4. Los períodos de interrupción justificada, las dilaciones por causa no imputable a la 
Administración y los periodos de suspensión y de extensión del plazo del procedimiento 
inspector deberán documentarse adecuadamente para su constancia en el expediente.

5. A efectos del cómputo del plazo de duración del procedimiento, los períodos de 
interrupción justificada y las dilaciones por causa no imputable a la Administración se 
contarán por días naturales, y respecto del procedimiento inspector se estará a lo dispuesto 
en los artículos 150 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 184 de este 
reglamento.

6. El obligado tributario tendrá derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 93 de este 
Reglamento, a conocer el estado del cómputo del plazo de duración y la existencia de las 
circunstancias previstas en los artículos 103 y 104 de este Reglamento y en los apartados 3, 
4 y 5 del artículo 150 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con 
indicación de las fechas de inicio y fin de cada periodo, siempre que lo solicite expresamente
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7. Los períodos de interrupción justificada y las dilaciones por causa no imputable a la 
Administración no impedirán la práctica de las actuaciones que durante dicha situación 
pudieran desarrollarse.

Artículo 103.  Períodos de interrupción justificada.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 104.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, se considerarán períodos de interrupción justificada los originados en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando, por cualquier medio, se pidan datos, informes, dictámenes, valoraciones o 
documentos a otros órganos o unidades administrativas de la misma o de otras 
Administraciones, por el tiempo que transcurra desde la remisión de la petición hasta la 
recepción de aquellos por el órgano competente para continuar el procedimiento, sin que la 
interrupción por este concepto pueda exceder, para todas las peticiones de datos, informes, 
dictámenes, valoraciones o documentos que pudieran efectuarse, de seis meses. Cuando se 
trate de solicitudes formuladas a otros Estados, este plazo será de 12 meses.

b) Cuando, por cualquier medio, se pidan datos, informes, dictámenes o valoraciones a 
otro Estado o entidad internacional o supranacional como consecuencia de la información 
previamente recibida de los mismos en el marco de la asistencia mutua, por el tiempo que 
transcurra desde la remisión de la petición a la autoridad competente del otro Estado o 
entidad hasta la recepción de aquellos por el órgano competente para continuar el 
procedimiento, sin que la interrupción por este concepto pueda exceder, para todas las 
peticiones, de 12 meses. Este plazo de interrupción es independiente del regulado en el 
párrafo a) anterior.

c) Cuando se aprecien indicios de delito contra la Hacienda Pública y se remita el 
expediente al Ministerio Fiscal o a la jurisdicción competente, por el tiempo que transcurra 
desde dicha remisión hasta que, en su caso, se produzca la recepción del expediente 
devuelto o de la resolución judicial por el órgano competente para continuar el 
procedimiento.

d) Cuando la determinación o imputación de la obligación tributaria dependa 
directamente de actuaciones judiciales en el ámbito penal, por el tiempo transcurrido desde 
que se tenga conocimiento de la existencia de dichas actuaciones y se deje constancia de 
este hecho en el expediente o desde que se remita el expediente a la jurisdicción 
competente o al Ministerio Fiscal hasta que se conozca la resolución por el órgano 
competente para continuar el procedimiento. No obstante, cuando ello sea posible y resulte 
procedente podrán practicarse liquidaciones provisionales de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 101.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

e) Cuando concurra alguna causa de fuerza mayor que obligue a la Administración a 
interrumpir sus actuaciones, por el tiempo de duración de dicha causa. No obstante, cuando 
sea posible y resulte procedente podrán practicarse liquidaciones provisionales de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 101.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

f) Cuando se plantee el conflicto de competencias ante las Juntas Arbitrales previstas en 
los artículos 24 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, 66 de la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el 
Concierto Económico entre el Estado y la Comunidad Autónoma del País Vasco, y 51 de la 
Ley 25/2003, de 15 de julio, por la que se aprueba la modificación del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, por el tiempo que transcurra desde el 
planteamiento del conflicto hasta la resolución dictada por la respectiva Junta Arbitral.

Artículo 104.  Dilaciones por causa no imputable a la Administración.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 104.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, se considerarán dilaciones en el procedimiento por causa no imputable a 
la Administración tributaria, entre otras, las siguientes:

a) Los retrasos por parte del obligado tributario al que se refiera el procedimiento en el 
cumplimiento de comparecencias o requerimientos de aportación de documentos, 
antecedentes o información con trascendencia tributaria formulados por la Administración 
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tributaria. La dilación se computará desde el día siguiente al de la fecha fijada para la 
comparecencia o desde el día siguiente al del fin del plazo concedido para la atención del 
requerimiento hasta el íntegro cumplimiento de lo solicitado. Los requerimientos de 
documentos, antecedentes o información con trascendencia tributaria que no figuren 
íntegramente cumplimentados no se tendrán por atendidos a efectos de este cómputo hasta 
que se cumplimenten debidamente, lo que se advertirá al obligado tributario, salvo que la 
normativa específica establezca otra cosa.

b) La aportación por el obligado tributario de nuevos documentos y pruebas una vez 
realizado el trámite de audiencia o, en su caso, de alegaciones. La dilación se computará 
desde el día siguiente al de finalización del plazo de dicho trámite hasta la fecha en que se 
aporten. Cuando los documentos hubiesen sido requeridos durante la tramitación del 
procedimiento se aplicará lo dispuesto en el párrafo a) anterior.

c) La concesión por la Administración de la ampliación de cualquier plazo, así como la 
concesión del aplazamiento de las actuaciones solicitado por el obligado, por el tiempo que 
medie desde el día siguiente al de la finalización del plazo previsto o la fecha inicialmente 
fijada hasta la fecha fijada en segundo lugar.

d) La paralización del procedimiento iniciado a instancia del obligado tributario por la falta 
de cumplimentación de algún trámite indispensable para dictar resolución, por el tiempo que 
transcurra desde el día siguiente a aquel en que se considere incumplido el trámite hasta su 
cumplimentación por el obligado tributario, sin perjuicio de la posibilidad de que pueda 
declararse la caducidad, previa advertencia al interesado.

e) El retraso en la notificación de las propuestas de resolución o de liquidación, por el 
tiempo que transcurra desde el día siguiente a aquel en que se haya realizado un intento de 
notificación hasta que dicha notificación se haya producido

f) La presentación por el obligado tributario de declaraciones reguladas en el artículo 128 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, de comunicaciones de datos o de 
solicitudes de devolución complementarias o sustitutivas de otras presentadas con 
anterioridad. La dilación se computará desde el día siguiente al de la finalización del plazo de 
presentación de la declaración, comunicación de datos o solicitud de devolución o desde el 
día siguiente al de la presentación en los supuestos de presentación fuera de plazo hasta la 
presentación de la declaración, comunicación de datos o solicitud de devolución, 
complementaria o sustitutiva.

g) La falta de presentación en plazo de la declaración informativa con el contenido de los 
libros registro regulada en el artículo 36 de este Reglamento. La dilación se computará 
desde el inicio de un procedimiento en el que pueda surtir efectos, hasta la fecha de su 
presentación.

h) El retraso en la notificación derivado de lo dispuesto en la disposición adicional tercera 
del Real Decreto 1363/2010, de 29 de octubre, por el que se regulan supuestos de 
notificaciones y comunicaciones administrativas obligatorias por medios electrónicos en el 
ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en supuestos en que los actos a 
notificar se refieran a procedimientos de aplicación de los tributos ya iniciados. A tal efecto, 
deberá quedar acreditado que la notificación pudo ponerse a disposición del obligado 
tributario en la fecha por él seleccionada conforme a lo dispuesto en la citada disposición 
adicional tercera.

i) El incumplimiento de la obligación de llevanza de los libros registro del Impuesto sobre 
el Valor Añadido a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria para las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. La dilación se computará desde el inicio de un 
procedimiento en el que pueda surtir efectos, hasta la fecha de su presentación o registro.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: SEGURIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA

§ 8  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 326 –



Sección 2.ª Intervención de los obligados en las actuaciones y procedimientos 
tributarios

Subsección 1.ª Personas con las que deben entenderse las actuaciones 
administrativas

Artículo 105.  Actuaciones relativas a obligados tributarios del artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y a entidades sometidas a un régimen de 
imputación de rentas.

1. Tratándose de entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, las actuaciones de comprobación o investigación que tengan por objeto 
examinar el adecuado cumplimiento de sus obligaciones tributarias, incluidas las de carácter 
formal, se desarrollarán con quien tenga su representación de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 45.3 de dicha ley.

Las liquidaciones que, en su caso, procedan se practicarán a nombre de la entidad, sin 
perjuicio de la responsabilidad solidaria de los partícipes, miembros o cotitulares de dichas 
entidades.

El examen del adecuado cumplimiento de las obligaciones relativas al tributo que grave 
las rentas obtenidas por las entidades en régimen de atribución de rentas se realizará en el 
curso de los procedimientos de comprobación o investigación que puedan instruirse frente a 
cada socio, heredero, comunero o partícipe como obligado tributario por dicho tributo. En 
esos procedimientos podrán utilizarse los datos, informes o antecedentes obtenidos en el 
desarrollo de las actuaciones de comprobación o investigación de las obligaciones propias 
de la entidad.

2. La comprobación de la situación tributaria de las Uniones Temporales de Empresas, 
Agrupaciones de Interés Económico y demás entidades obligadas a imputar rentas se 
desarrollará con estas, sin perjuicio del derecho de sus socios o miembros a oponer todos 
los motivos de impugnación que estimen convenientes durante la tramitación del 
procedimiento de comprobación o investigación que se instruya frente a cada uno de ellos en 
el que se tenga en cuenta los resultados de las actuaciones desarrolladas con la entidad.

Artículo 106.  Actuaciones en caso de solidaridad en el presupuesto de hecho de la 
obligación.

1. En el supuesto previsto en el artículo 35.7, párrafo primero, de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, las actuaciones y procedimientos podrán realizarse con 
cualquiera de los obligados tributarios que concurran en el presupuesto de hecho de la 
obligación objeto de las actuaciones o procedimientos.

2. Una vez iniciado un procedimiento de comprobación o investigación, se deberá 
comunicar esta circunstancia a los demás obligados tributarios conocidos que podrán 
comparecer en las actuaciones. El procedimiento será único y continuará con quienes hayan 
comparecido. Las sucesivas actuaciones se desarrollarán con quien proceda en cada caso.

3. Las resoluciones que se dicten o las liquidaciones que, en su caso, se practiquen se 
realizarán a nombre de todos los obligados tributarios que hayan comparecido y se 
notificarán a los demás obligados tributarios conocidos.

4. En el ámbito de la deuda aduanera, lo dispuesto en los apartados anteriores se 
entenderá sin perjuicio de las especialidades previstas en su normativa específica. En 
particular, las actuaciones realizadas con cualquiera de las personas o entidades que con 
arreglo a la normativa de la Unión Europea tengan la consideración de deudores de la deuda 
aduanera serán válidas siempre que respecto a la persona o entidad con la que se hayan 
realizado se hayan respetado las disposiciones que resulten aplicables al procedimiento de 
que se trate, independientemente de que pudieran existir otros deudores. A estos efectos, la 
comunicación de la existencia del procedimiento a la que se refiere el apartado 2 anterior 
podrá realizarse en cualquier momento siempre que se garantice el derecho a ser oído en 
los términos establecidos en la normativa de la Unión Europea.
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Artículo 107.  Actuaciones con sucesores.
1. En el caso de actuaciones o procedimientos relativos a personas físicas fallecidas o a 

personas jurídicas o demás entidades disueltas o extinguidas, deberán actuar ante la 
Administración las personas a las que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 39 y 40 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se transmitan los 
correspondientes derechos, obligaciones y, en su caso, sanciones tributarias.

2. La Administración tributaria podrá desarrollar las actuaciones o los procedimientos con 
cualquiera de los sucesores.

3. Una vez iniciado un procedimiento de comprobación o investigación, se deberá 
comunicar esta circunstancia a los demás sucesores conocidos, que podrán comparecer en 
las actuaciones. El procedimiento será único y continuará con quienes hayan comparecido. 
Las sucesivas actuaciones se desarrollarán con quien proceda en cada caso.

4. Las resoluciones que se dicten o las liquidaciones que, en su caso, se practiquen se 
realizarán a nombre de todos los obligados tributarios que hayan comparecido y se 
notificarán a los demás obligados tributarios conocidos.

5. En el caso de que la herencia se encontrase yacente, será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 39.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

6. Cuando en los procedimientos cuyas actuaciones se entiendan con los sucesores de 
un obligado tributario deba practicarse una devolución, deberá acreditarse la proporción que 
a cada uno corresponda de acuerdo con lo dispuesto en la legislación específica, a efectos 
de proceder al reconocimiento del derecho y al pago o compensación de la devolución, 
excepto cuando se trate de herencias yacentes debidamente identificadas, en cuyo caso se 
reconocerá y abonará la devolución a la herencia yacente.

Artículo 108.  Actuaciones en supuestos de liquidación o concurso.
1. En caso de entidades en fase de liquidación, cuando las actuaciones administrativas 

tengan lugar antes de la extinción de la personalidad jurídica de las mismas, dichas 
actuaciones se entenderán con los liquidadores. Disuelta y liquidada la entidad, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo anterior, incumbe a los liquidadores comparecer ante la 
Administración si son requeridos para ello en cuanto representantes anteriores de la entidad 
y custodios, en su caso, de los libros y la documentación de la misma. Si los libros y la 
documentación se hallasen depositados en un registro público, el órgano competente podrá 
examinarlos en dicho registro y podrá requerir la comparecencia de los liquidadores cuando 
fuese preciso para dichas actuaciones.

2. En los supuestos de concurso, las actuaciones administrativas se entenderán con el 
concursado o su representante cuando el juez no hubiere acordado la suspensión de las 
facultades de administración y disposición.

Si se hubiere acordado la suspensión de facultades, las actuaciones se entenderán con 
el concursado por medio de la administración concursal.

Artículo 109.  Actuaciones relativas a obligados tributarios no residentes.
1. En el caso obligados tributarios no residentes que operen en España mediante 

establecimiento permanente, las actuaciones de la Administración se realizarán con el 
representante designado por el obligado tributario, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 47 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En el caso de incumplimiento de la obligación de nombrar representante, la 
Administración tributaria podrá considerar representante del establecimiento permanente a la 
persona que figure como tal en el Registro Mercantil. Si no hubiera representante nombrado 
o inscrito, o fuera una persona distinta de quien esté facultado para contratar en nombre de 
aquellos, la Administración tributaria podrá considerar como tal a este último.

En el caso de incumplimiento de la obligación de nombramiento de representante 
exigible a las personas o entidades residentes en países o territorios con los que no exista 
un efectivo intercambio de información tributaria, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
3 de la disposición adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas 
para la prevención del fraude fiscal, la Administración tributaria podrá considerar que su 
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representante es el depositario o gestor de los bienes o derechos de los obligados 
tributarios.

2. En el caso de tributos que deban satisfacer los obligados tributarios no residentes que 
operen en España sin establecimiento permanente, las actuaciones podrán entenderse con 
el obligado tributario no residente, con el representante, en su caso, designado al efecto o, 
cuando la ley así lo prevea, con el responsable solidario con quien puedan realizarse las 
actuaciones directamente. En este último supuesto, las liquidaciones se podrán practicar 
directamente al responsable solidario, el cual podrá utilizar todos los motivos de impugnación 
que se deriven de la liquidación practicada o de la responsabilidad a él exigida.

Subsección 2.ª La representación en los procedimientos tributarios

Artículo 110.  La representación legal.
1. Las personas físicas que carezcan de capacidad de obrar en el orden tributario 

actuarán ante la Administración tributaria mediante sus representantes legales. No obstante, 
una vez adquirida o recuperada la capacidad de obrar por las personas que carecían de ella, 
estas actuarán por sí mismas ante la Administración tributaria, incluso para la comprobación 
de la situación tributaria en que carecían de ella.

Quienes tuvieron su representación legal deberán comparecer asimismo a requerimiento 
de la Administración tributaria, en su propio nombre sin vincular a quien representaron.

2. Por las personas jurídicas y entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, deberán actuar las personas a quienes 
corresponda la representación en el momento de la actuación administrativa.

Quienes tuvieron dicha representación cuando se devengaron o debieron haberse 
cumplido las correspondientes obligaciones o deberes deberán comparecer a requerimiento 
de la Administración tributaria, en su propio nombre sin vincular a la persona jurídica o 
entidad.

3. El representante legal deberá acreditar su condición ante la Administración tributaria. 
No obstante, se podrán considerar representantes a aquellas personas que figuren inscritas 
como tales en los correspondientes registros públicos.

4. Cuando en el curso de un procedimiento de aplicación de los tributos se modifique o 
se extinga la representación legal, las actuaciones realizadas se reputarán válidas y 
eficaces, en tanto no se comunique tal circunstancia al órgano de la Administración tributaria 
que lleve a cabo las actuaciones.

Artículo 111.  La representación voluntaria.
1. La representación será conferida, en el caso de personas físicas con capacidad de 

obrar, por ellas mismas.
En el caso de personas físicas sin capacidad de obrar en el orden tributario, de personas 

jurídicas y de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, la representación voluntaria podrá ser conferida por quienes 
tengan la representación legal y esta lo permita.

La representación podrá ser otorgada en favor de personas jurídicas o de personas 
físicas con capacidad de obrar.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 46.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se entenderá otorgada la representación, entre otros, en los siguientes 
casos:

a) Cuando su existencia conste inscrita y vigente en un registro público.
b) Cuando conste en documento público o documento privado con firma legitimada 

notarialmente.
c) Cuando se otorgue mediante comparecencia personal ante el órgano administrativo 

competente, lo que se documentará en diligencia.
d) Cuando conste en el documento normalizado de representación aprobado por la 

Administración tributaria que se hubiera puesto a disposición, en su caso, de quien deba 
otorgar la representación. En estos supuestos, el representante responderá con su firma de 
la autenticidad de la de su representado.
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e) Cuando la representación conste en documento emitido por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos con las garantías y requisitos que se establezcan por la 
Administración tributaria.

3. En todos los supuestos de representación deberán constar, al menos, las siguientes 
menciones:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 
fiscal y domicilio fiscal del representado y del representante, así como la firma de ambos. 
Cuando la representación se otorgue en documento público no será necesaria la firma del 
representante.

b) Contenido de la representación, así como la amplitud y suficiencia de la misma.
c) Lugar y fecha de su otorgamiento.
d) En el caso de representación voluntaria otorgada por el representante legal del 

obligado tributario, deberá acreditarse la representación legal.
4. Para las actuaciones previstas en el artículo 46.5 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, se entenderá acreditada la representación en los siguientes 
casos:

a) Cuando la representación se haya hecho figurar expresamente en la declaración, 
autoliquidación, comunicación de datos o solicitud que sea objeto del procedimiento.

b) Cuando la representación conferida resulte de los propios actos o de la conducta 
observada por el obligado tributario en relación con las actuaciones desarrolladas.

5. La revocación de la representación no supondrá la nulidad de las actuaciones 
practicadas con el representante antes de que se haya acreditado esta circunstancia al 
órgano actuante. A partir de dicho momento, se considerará que el obligado tributario no 
comparece ante la Administración tributaria ni atiende los requerimientos de esta hasta que 
nombre un nuevo representante o la atienda personalmente.

6. La renuncia a la representación no tendrá efectos ante el órgano actuante hasta que 
no se acredite que dicha renuncia se ha comunicado de forma fehaciente al representado.

7. En el ámbito aduanero, será aplicable lo previsto en este artículo sin perjuicio de lo 
establecido en el Real Decreto 335/2010, de 19 de marzo, por el que se regula el derecho a 
efectuar declaraciones en aduana y la figura del representante aduanero, y en su normativa 
de desarrollo.

Artículo 112.  Disposiciones comunes a la representación legal y voluntaria.
1. La representación deberá acreditarse en la primera actuación que se realice por medio 

de representante, si bien su falta o insuficiencia no impedirá que se tenga por realizado el 
acto o trámite de que se trate, siempre que se aporte aquélla o se subsane el defecto dentro 
del plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del 
requerimiento, que deberá conceder al efecto el órgano administrativo.

En todo caso, se podrá exigir que la persona o personas con quienes se realicen las 
actuaciones acrediten su identidad y el concepto en el que actúen.

En el supuesto de que el representante no acredite la representación, el acto se tendrá 
por no realizado o al obligado tributario por no personado a cuantos efectos procedan, salvo 
que las actuaciones realizadas en su nombre sean ratificadas por el obligado tributario.

2. Se entenderán ratificadas las actuaciones del representante en caso de falta o 
insuficiencia del poder de representación en los siguientes supuestos:

a) Cuando el obligado tributario impugne los actos dictados en el procedimiento en que 
aquel hubiera intervenido sin alegar esta circunstancia.

b) Cuando el obligado tributario efectúe el ingreso o solicite el aplazamiento, 
fraccionamiento o compensación de la deuda tributaria o de la sanción que se derive del 
procedimiento. No obstante, en estos casos no se entenderá subsanada la falta o 
insuficiencia del poder de representación cuando se haya presentado recurso o reclamación 
económico-administrativa en el que se alegue dicha falta o insuficiencia.

3. Cuando en un procedimiento tributario se actúe mediante representante se hará 
constar expresamente esta circunstancia en cuantas diligencias y actas se extiendan y se 
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unirá al expediente el documento acreditativo de la representación. Si la representación se 
hubiese otorgado mediante documento público bastará la referencia al mismo y se unirá al 
expediente copia simple o fotocopia con diligencia de cotejo.

4. Las actuaciones tributarias realizadas con el representante del obligado tributario se 
entenderán efectuadas directamente con este último.

Las manifestaciones hechas por la persona que haya comparecido sin poder suficiente 
tendrán el valor probatorio que proceda con arreglo a derecho.

5. Acreditada o presumida la representación, corresponde al representado probar su 
inexistencia sin que pueda alegar como fundamento de la nulidad de lo actuado aquellos 
vicios o defectos causados por él.

6. Cuando en la resolución de un recurso o reclamación económico-administrativa se 
anule la resolución o la liquidación administrativa por falta o insuficiencia del poder de 
representación, se ordenará la retroacción de las actuaciones al momento en que se debió 
acreditar la representación o se aportó el poder que se estima insuficiente y conservarán su 
validez las actuaciones y pruebas del procedimiento de aplicación de los tributos realizadas 
sin intervención del representante con el que se entendieron las actuaciones.

7. El obligado tributario podrá intervenir en las actuaciones y procedimientos asistido por 
un asesor fiscal o por la persona que considere oportuno en cada momento, de lo que se 
dejará constancia en el expediente, así como de la identidad del asistente.

Cuando el representante acuda acompañado de cualquier persona deberá acreditarse la 
conformidad del obligado tributario a que conozca las actuaciones en las que intervenga.

Sección 3.ª El domicilio fiscal

Artículo 113.  El domicilio fiscal de las personas físicas.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.2.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, se podrá considerar que las personas físicas desarrollan principalmente 
actividades económicas cuando más de la mitad de la base imponible general del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas del año anterior proceda de rendimientos netos de 
actividades económicas o cuando, no habiéndose alcanzado ese porcentaje en dicho año, 
se haya alcanzado durante cada uno de los tres años anteriores.

A efectos de lo previsto en este artículo, se entenderá por actividades económicas las 
realizadas por los empresarios y profesionales en los términos previstos en la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Sección 4.ª Las notificaciones en materia tributaria

Artículo 114.  Notificación.
1. Cuando no sea posible efectuar la notificación al obligado tributario o a su 

representante por causas no imputables a la Administración se harán constar en el 
expediente las circunstancias del intento de notificación.

Se dejará constancia expresa del rechazo de la notificación, de que el destinatario está 
ausente o de que consta como desconocido en su domicilio fiscal o en el lugar designado al 
efecto para realizar la notificación.

Una vez realizados los dos intentos de notificación sin éxito en los términos establecidos 
en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se procederá 
cuando ello sea posible a dejar al destinatario aviso de llegada en el correspondiente 
casillero domiciliario, indicándole en la diligencia que se extienda por duplicado, la 
posibilidad de personación ante la dependencia al objeto de hacerle entrega del acto, plazo y 
circunstancias relativas al segundo intento de entrega. Dicho aviso de llegada se dejará a 
efectos exclusivamente informativos.

2. En el supuesto de notificaciones en apartados postales establecidos por el operador al 
que se ha encomendado la prestación del servicio postal universal, el envío se depositará en 
el interior de la oficina y podrá recogerse por el titular del apartado o por la persona 
autorizada expresamente para retirarlo. La notificación se entenderá practicada por el 
transcurso de 10 días naturales desde el depósito del envío en la oficina.
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En los procedimientos iniciados a instancia del interesado la utilización de este medio de 
notificación requerirá que el interesado lo haya señalado como preferente en el 
correspondiente procedimiento.

3. Si en el momento de entregarse la notificación se tuviera conocimiento del 
fallecimiento o extinción de la personalidad jurídica del obligado tributario, deberá hacerse 
constar esta circunstancia y se deberá comprobar tal extremo por la Administración 
tributaria. En estos casos, cuando la notificación se refiera a la resolución que pone fin al 
procedimiento, dicha actuación será considerada como un intento de notificación válido a los 
solos efectos de entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de 
duración de los procedimientos, aunque se deberá efectuar la notificación a los sucesores 
del obligado tributario que consten con tal condición en el expediente.

4. La Administración tributaria, en virtud de lo dispuesto en la normativa sobre asistencia 
mutua, podrá solicitar de la autoridad competente de otro Estado la práctica de notificaciones 
de cualquier acto dictado por dicha Administración tributaria.

Las notificaciones realizadas en otro Estado al amparo de lo previsto en el párrafo 
anterior deberán acreditarse mediante la incorporación al expediente de la notificación o de 
la comunicación a la autoridad competente española de la notificación efectuada por dicho 
Estado conforme a su propia normativa. Las notificaciones practicadas en otro Estado cuya 
acreditación se produzca de la forma prevista en este apartado se tendrán por válidamente 
efectuadas.

Artículo 115.  Notificación por comparecencia.
1. En el supuesto previsto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, si el obligado tributario o su representante comparecieran dentro del 
plazo de los 15 días naturales siguientes a la publicación del anuncio, se practicará la 
notificación correspondiente y se dejará constancia de la misma en la correspondiente 
diligencia en la que, además, constará la firma del compareciente.

2. En el supuesto de que el obligado tributario o su representante comparezcan pero 
rehúsen recibir la documentación que se pretende notificar, se documentará esta 
circunstancia en la correspondiente diligencia a efectos de que quede constancia del 
rechazo de la notificación, y se entenderá practicada la misma de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 111.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. En todo caso, se incorporará al expediente la referencia al boletín oficial donde se 
publicó el anuncio.

Artículo 115 bis.  Práctica de las notificaciones a través de medios electrónicos.
1. El régimen para la práctica de las notificaciones a través de medios electrónicos será 

el previsto en las normas administrativas generales con las especialidades que se 
establezcan legal y reglamentariamente.

2. En el ámbito de competencias del Estado, mediante Orden del Ministro de Hacienda y 
Función Pública se podrán regular las especialidades en la práctica de las notificaciones a 
través de medios electrónicos.

Artículo 115 ter.  Notificaciones voluntarias en sede electrónica.
(Suprimido).
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TÍTULO IV
Actuaciones y procedimientos de gestión tributaria

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 116.  Atribución de funciones de gestión tributaria a los órganos administrativos.
A efectos de lo dispuesto en este reglamento, se entiende por órganos de gestión 

tributaria los de carácter administrativo que ejerzan las funciones previstas en el artículo 117 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como aquellos otros que 
tengan atribuidas competencias en materia de gestión tributaria en las normas de 
organización específica.

Artículo 117.  Presentación de declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de datos y 
solicitudes de devolución.

1. A efectos de lo previsto en el artículo 98.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en el ámbito de competencias del Estado, los modelos de declaración, 
autoliquidación y comunicación de datos se aprobarán por el Ministro de Economía y 
Hacienda, que establecerá la forma, lugar y plazos de su presentación y, en su caso, del 
ingreso de la deuda tributaria, así como los supuestos y condiciones de presentación por 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos.

Asimismo, podrá aprobar la utilización de modalidades simplificadas o especiales de 
declaración, autoliquidación o comunicación de datos y los supuestos en los que los datos 
consignados se entenderán subsistentes para periodos sucesivos, si el contribuyente no 
comunica variación en los mismos.

2. Cada Administración tributaria podrá aprobar modelos de solicitud de devolución. En 
las solicitudes de devolución para las que no exista un modelo o formulario específicamente 
aprobado al efecto, el obligado tributario hará constar los datos necesarios de la devolución 
que se solicita mediante escrito que deberá presentarse en el lugar y plazos establecidos en 
la normativa del tributo o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos cuando estos 
estén disponibles.

3. La declaración en aduana se regirá por su normativa específica.

Artículo 118.  Declaraciones complementarias y sustitutivas.
1. Tendrán la consideración de declaraciones complementarias las que se refieran a la 

misma obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad, en las que se 
incluyan nuevos datos no declarados o se modifique parcialmente el contenido de las 
anteriormente presentadas, que subsistirán en la parte no afectada.

Tendrán la consideración de declaraciones sustitutivas las que se refieran a la misma 
obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad y que las reemplacen 
en su contenido.

2. En los supuestos previstos en el artículo 128 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, sólo se podrán presentar declaraciones complementarias o sustitutivas 
con anterioridad a la liquidación correspondiente a la declaración inicial. En este caso, la 
liquidación que se practique tomará en consideración los datos completados o sustituidos.

Con posterioridad a la liquidación, el obligado tributario que pretenda modificar el 
contenido de una declaración anteriormente presentada deberá solicitar la rectificación de la 
misma conforme a lo establecido en el artículo 130 de este reglamento. De la cuota tributaria 
resultante de la rectificación se deducirá el importe de la liquidación inicial.

3. Podrán presentarse declaraciones complementarias o sustitutivas de otras 
presentadas con anterioridad en cumplimiento de una obligación formal.

4. En las declaraciones complementarias y sustitutivas se hará constar expresamente si 
se trata de una u otra modalidad, la obligación tributaria y el periodo a que se refieren.
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Artículo 119.  Autoliquidaciones complementarias.
1. Tendrán la consideración de autoliquidaciones complementarias las que se refieran a 

la misma obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad y de las que 
resulte un importe a ingresar superior o una cantidad a devolver o a compensar inferior al 
importe resultante de la autoliquidación anterior, que subsistirá en la parte no afectada.

2. En las autoliquidaciones complementarias constará expresamente esta circunstancia y 
la obligación tributaria y periodo a que se refieren, así como la totalidad de los datos que 
deban ser declarados. A estos efectos, se incorporarán los datos incluidos en la 
autoliquidación presentada con anterioridad que no sean objeto de modificación, los que 
sean objeto de modificación y los de nueva inclusión.

3. El obligado tributario deberá realizar la cuantificación de la obligación tributaria 
teniendo en cuenta todos los elementos consignados en la autoliquidación complementaria. 
De la cuota tributaria resultante de la autoliquidación complementaria se deducirá el importe 
de la autoliquidación inicial.

Cuando se haya solicitado una devolución improcedente o por cuantía superior a la que 
resulte de la autoliquidación complementaria y dicha devolución no se haya efectuado al 
tiempo de presentar la autoliquidación complementaria, se considerará finalizado el 
procedimiento de devolución iniciado mediante la presentación de la autoliquidación 
previamente presentada.

En el supuesto de que se haya obtenido una devolución improcedente o por cuantía 
superior a la que resulte de la autoliquidación complementaria, se deberá ingresar la 
cantidad indebidamente obtenida junto a la cuota que, en su caso, pudiera resultar de la 
autoliquidación complementaria presentada.

4. Cuando un obligado tributario considere que una autoliquidación ha perjudicado de 
cualquier modo sus intereses legítimos, podrá instar la rectificación de dicha autoliquidación 
conforme a lo establecido en el artículo 126.

Artículo 120.  Comunicaciones de datos complementarias y sustitutivas.
1. Tendrán la consideración de comunicaciones de datos complementarias las que se 

refieran a la misma obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad en 
las que se modifiquen o se incluyan nuevos datos de carácter personal, familiar o 
económico. Las comunicaciones de datos presentadas con anterioridad subsistirán en la 
parte no afectada.

Tendrán la consideración de comunicaciones de datos sustitutivas las que se refieran a 
la misma obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad y que las 
reemplacen en su contenido.

2. Sólo se podrán presentar comunicaciones de datos complementarias o sustitutivas 
antes de que la Administración tributaria, de acuerdo con la normativa propia de cada tributo, 
haya acordado la devolución correspondiente o dictado la resolución en la que comunique 
que no procede efectuar devolución alguna. En este caso, la devolución o resolución 
administrativa que se acuerde tomará en consideración los datos completados o sustituidos.

3. Una vez acordada la devolución o dictada la resolución administrativa a que se refiere 
el apartado anterior, el obligado tributario podrá solicitar la rectificación de su comunicación 
de datos conforme a lo establecido en el artículo 130.

Artículo 121.  Solicitudes de devolución complementarias y sustitutivas.
1. Tendrán la consideración de solicitudes de devolución complementarias las que se 

refieran a la misma obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad, en 
las que se incluyan nuevos datos no declarados o se modifique parcialmente el contenido de 
las anteriormente presentadas, que subsistirán en la parte no afectada.

Tendrán la consideración de solicitudes de devolución sustitutivas aquellas referidas a la 
misma obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad que 
reemplacen su contenido.

2. La presentación de una solicitud de devolución complementaria o sustitutiva podrá 
hacerse antes de que la Administración tributaria, de acuerdo con la normativa propia de 
cada tributo, haya acordado la devolución correspondiente o dictado la resolución en la que 
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comunique que no procede efectuar devolución alguna. En este caso, la devolución o 
resolución administrativa que se acuerde tomará en consideración los datos completados o 
sustituidos.

3. Una vez acordada la devolución o dictada la resolución administrativa a que se refiere 
el apartado anterior, el obligado tributario podrá instar la rectificación de su solicitud de 
devolución conforme a lo establecido en el artículo 130.

CAPÍTULO II
Procedimientos de gestión tributaria

Sección 1.ª Procedimiento de devolución iniciado mediante autoliquidación, 
solicitud o comunicación de datos

Artículo 122.  Devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo.
Son devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo las previstas en el artículo 

31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. También tienen esta 
consideración los abonos a cuenta que deba efectuar la Administración tributaria como 
anticipos de deducciones a practicar sobre cualquier tributo.

Artículo 123.  Iniciación del procedimiento de devolución.
El procedimiento para la práctica de devoluciones derivadas de la normativa de cada 

tributo se iniciará a instancia del obligado tributario mediante la presentación de una 
autoliquidación de la que resulte una cantidad a devolver, mediante la presentación de una 
solicitud o mediante la presentación de una comunicación de datos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa reguladora de cada tributo.

Artículo 124.  Tramitación del procedimiento de devolución.
1. Una vez recibida la autoliquidación, solicitud o comunicación de datos, la 

Administración examinará la documentación presentada y la contrastará con los datos y 
antecedentes que obren en su poder.

Si la autoliquidación, solicitud o comunicación de datos fuese formalmente correcta, se 
procederá sin más trámite y, en su caso, de manera automatizada, al reconocimiento de la 
devolución solicitada.

2. Cuando se aprecie algún defecto formal en la autoliquidación, solicitud o comunicación 
de datos, error aritmético o posible discrepancia en los datos o en su calificación, o cuando 
se aprecien circunstancias que lo justifiquen, se podrá iniciar un procedimiento de 
verificación de datos, de comprobación limitada o de inspección.

Artículo 125.  Terminación del procedimiento de devolución.
1. Cuando proceda reconocer el derecho a la devolución solicitada, el órgano 

competente dictará acuerdo que se entenderá notificado por la recepción de la transferencia 
bancaria o, en su caso, del cheque.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81.3.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, cuando la devolución reconocida sea objeto de retención cautelar total o 
parcial deberá notificarse la adopción de la medida cautelar junto con el acuerdo de 
devolución.

El reconocimiento de la devolución solicitada no impedirá la posterior comprobación de la 
obligación tributaria mediante los procedimientos de comprobación o investigación.

2. Cuando se abonen intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 31.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la base sobre la que se aplicará el 
tipo de interés tendrá como límite el importe de la devolución solicitada en la autoliquidación, 
comunicación de datos o solicitud.

3. Cuando existan defectos, errores, discrepancias o circunstancias que originen el inicio 
de un procedimiento de verificación de datos, de comprobación limitada o de inspección, el 
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procedimiento de devolución terminará con la notificación de inicio del correspondiente 
procedimiento, que será efectuada por el órgano competente en cada caso.

En el procedimiento iniciado de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior, se 
determinará la procedencia e importe de la devolución y, en su caso, otros aspectos de la 
situación tributaria del obligado.

4. Cuando la Administración tributaria acuerde la devolución en un procedimiento de 
verificación de datos o de comprobación limitada o de inspección por el que se haya puesto 
fin al procedimiento de devolución, deberán satisfacerse los intereses de demora que 
procedan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. En el caso en que se acuerde la devolución en un 
procedimiento de verificación de datos o de comprobación limitada, a efectos del cálculo de 
los intereses de demora no se computarán los períodos de dilación por causa no imputable a 
la Administración a que se refiere el artículo 104 de este reglamento y que se produzcan en 
el curso de dichos procedimientos. En el caso en que se acuerde la devolución en un 
procedimiento de inspección, a efectos del cálculo de los intereses, no se computarán los 
días a los que se refiere el apartado 4 del artículo 150 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, ni los periodos de extensión a los que se refiere el apartado 5 
de dicho artículo.

Sección 2.ª Procedimiento para la rectificación de autoliquidaciones, 
declaraciones, comunicaciones de datos o solicitudes de devolución

Subsección 1.ª Procedimiento para la rectificación de autoliquidaciones

Artículo 126.  Iniciación del procedimiento de rectificación de autoliquidaciones.
1. Las solicitudes de rectificación de autoliquidaciones se dirigirán al órgano competente 

de acuerdo con la normativa de organización específica.
2. La solicitud sólo podrá hacerse una vez presentada la correspondiente autoliquidación 

y antes de que la Administración tributaria haya practicado la liquidación definitiva o, en su 
defecto, antes de que haya prescrito el derecho de la Administración tributaria para 
determinar la deuda tributaria mediante la liquidación o el derecho a solicitar la devolución 
correspondiente.

El obligado tributario no podrá solicitar la rectificación de su autoliquidación cuando se 
esté tramitando un procedimiento de comprobación o investigación cuyo objeto incluya la 
obligación tributaria a la que se refiera la autoliquidación presentada, sin perjuicio de su 
derecho a realizar las alegaciones y presentar los documentos que considere oportunos en 
el procedimiento que se esté tramitando que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano 
que lo tramite.

3. Cuando la Administración tributaria haya practicado una liquidación provisional, el 
obligado tributario podrá solicitar la rectificación de su autoliquidación únicamente si la 
liquidación provisional ha sido practicada por consideración o motivo distinto del que se 
invoque en la solicitud del obligado tributario.

Se considerará que entre la solicitud de rectificación y la liquidación provisional concurre 
consideración o motivo distinto cuando la solicitud de rectificación afecte a elementos de la 
obligación tributaria que no hayan sido regularizados mediante la liquidación provisional.

4. Además de lo dispuesto en el artículo 88.2, en la solicitud de rectificación de una 
autoliquidación deberán constar:

a) Los datos que permitan identificar la autoliquidación que se pretende rectificar.
b) En caso de que se solicite una devolución, deberá hacerse constar el medio elegido 

por el que haya de realizarse la devolución, pudiendo optar entre los previstos en el artículo 
132. Cuando el beneficiario de la devolución no hubiera señalado medio de pago y esta no 
se pudiera realizar mediante transferencia a una entidad de crédito, se efectuará mediante 
cheque cruzado.

5. La solicitud deberá acompañarse de la documentación en que se basa la solicitud de 
rectificación y los justificantes, en su caso, del ingreso efectuado por el obligado tributario.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: SEGURIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA

§ 8  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 336 –



Artículo 127.  Tramitación del procedimiento de rectificación de autoliquidaciones.
1. En la tramitación del expediente se comprobarán las circunstancias que determinan la 

procedencia de la rectificación. Cuando junto con la rectificación se solicite la devolución de 
un ingreso efectuado, indebido o no, se comprobarán las siguientes circunstancias:

a) La realidad del ingreso, cuando proceda, y su falta de devolución.
b) Que se cumplan los requisitos exigidos en el artículo 14.2.b) del Reglamento general 

de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, en el 
caso de retenciones o ingresos a cuenta.

c) Que se cumplan los requisitos exigidos en el artículo 14.2.c) del Reglamento general 
de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, 
cuando se refiera a tributos que deban ser legalmente repercutidos a otras personas o 
entidades.

d) La procedencia de su devolución, el titular del derecho a obtener la devolución y su 
cuantía.

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, la Administración podrá examinar la 
documentación presentada y contrastarla con los datos y antecedentes que obren en su 
poder. También podrá realizar requerimientos al propio obligado en relación con la 
rectificación de su autoliquidación, incluidos los que se refieran a la justificación documental 
de operaciones financieras que tengan incidencia en la rectificación solicitada. Asimismo, 
podrá efectuar requerimientos a terceros para que aporten la información que se encuentren 
obligados a suministrar con carácter general o para que la ratifiquen mediante la 
presentación de los correspondientes justificantes.

3. En este procedimiento se podrán solicitar los informes que se consideren necesarios.
4. Finalizadas las actuaciones se notificará al interesado la propuesta de resolución para 

que en el plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la 
propuesta, alegue lo que convenga a su derecho, salvo que la rectificación que se acuerde 
coincida con la solicitada por el interesado, en cuyo caso se notificará sin más trámite la 
liquidación que se practique.

Artículo 128.  Terminación del procedimiento de rectificación de autoliquidaciones.
1. El procedimiento finalizará mediante resolución en la que se acordará o no la 

rectificación de la autoliquidación. El acuerdo será motivado cuando sea denegatorio o 
cuando la rectificación acordada no coincida con la solicitada por el interesado.

En el supuesto de que se acuerde rectificar la autoliquidación, la resolución acordada por 
la Administración tributaria incluirá una liquidación provisional cuando afecte a algún 
elemento determinante de la cuantificación de la deuda tributaria efectuada por el obligado 
tributario. La Administración tributaria no podrá efectuar una nueva liquidación en relación 
con el objeto de la rectificación de la autoliquidación, salvo que en un procedimiento de 
comprobación o investigación posterior se descubran nuevos hechos o circunstancias que 
resulten de actuaciones distintas de las realizadas y especificadas en la resolución del 
procedimiento de rectificación.

2. Cuando se reconozca el derecho a obtener una devolución, se determinará el titular 
del derecho y el importe de la devolución, así como los intereses de demora que, en su caso, 
deban abonarse. La base sobre la que se aplicará el tipo de interés tendrá como límite el 
importe de la devolución reconocida.

3. De conformidad con el artículo 100.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, cuando el obligado tributario inicie un procedimiento de rectificación de su 
autoliquidación, y se acuerde el inicio de un procedimiento de comprobación o investigación 
que incluya la obligación tributaria a la que se refiere el procedimiento de rectificación, éste 
finalizará con la notificación de inicio del procedimiento de comprobación o investigación.

4. El plazo máximo para notificar la resolución de este procedimiento será de seis 
meses. Transcurrido dicho plazo sin haberse realizado la notificación expresa del acuerdo 
adoptado, la solicitud podrá entenderse desestimada.
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Artículo 129.  Especialidades en el procedimiento de rectificación de autoliquidaciones 
relativas a retenciones, ingresos a cuenta o cuotas soportadas.

1. Cuando una autoliquidación presentada hubiese dado lugar a un ingreso indebido de 
retenciones, ingresos a cuenta o cuotas repercutidas a otros obligados tributarios, la 
legitimación para solicitar la rectificación, así como el derecho a obtener su devolución, se 
regulará por lo dispuesto en los artículos 32 y 221.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y en las disposiciones reglamentarias dictadas en su desarrollo.

2. Los obligados tributarios que hubiesen soportado indebidamente retenciones, ingresos 
a cuenta o cuotas repercutidas podrán solicitar y obtener la devolución de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 14 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el 
Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo. Para ello, podrán solicitar la rectificación de la 
autoliquidación en la que se realizó el ingreso indebido conforme al apartado 4 de este 
artículo.

A efectos del requisito previsto en el artículo 14.2.c).4.º del Reglamento general de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión 
en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, se entenderá 
que el obligado tributario no tiene derecho a la deducción de las cuotas soportadas, cuando 
en un procedimiento de comprobación o inspección se declare que no procede la deducción 
de dichas cuotas por haber sido indebidamente repercutidas y el acto que hubiera puesto fin 
a dicho procedimiento hubiera adquirido firmeza.

3. Cuando se trate de cuotas indebidamente repercutidas por el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el obligado tributario que efectuó la repercusión podrá optar por solicitar la 
rectificación de su autoliquidación o por regularizar la situación tributaria en los términos 
previstos en el párrafo b) del artículo 89.cinco de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

4. Cuando la rectificación de la autoliquidación hubiese sido solicitada por el obligado 
tributario que soportó indebidamente retenciones, ingresos a cuenta o cuotas repercutidas, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos anteriores, con las siguientes especialidades:

a) La resolución del procedimiento corresponderá al órgano que según la normativa de 
organización específica, fuera competente respecto del obligado tributario que presentó la 
autoliquidación cuya rectificación se solicita.

En los Impuestos Especiales la resolución del procedimiento corresponderá al órgano 
que según la normativa de organización específica fuera competente respecto del 
establecimiento del obligado tributario que efectuó la repercusión, excepto en el caso de 
centralización autorizada de los ingresos en que será competente el que, según la normativa 
de organización específica, corresponda al obligado tributario que efectuó la repercusión.

En aquellos casos en los que a la vista de la solicitud presentada y de la documentación 
que se deba acompañar para fundamentar la misma resulte acreditado que no concurren los 
requisitos para proceder a la rectificación de la autoliquidación, la resolución corresponderá 
al órgano que según la normativa de organización específica fuera competente respecto del 
obligado tributario que inició el procedimiento. En estos casos no será de aplicación lo 
previsto en el párrafo d) de este apartado.

b) La solicitud podrá hacerse desde que la actuación de retención, la detracción del 
ingreso a cuenta o la actuación de repercusión haya sido comunicada fehacientemente al 
solicitante o, en su defecto, desde que exista constancia de que este ha tenido conocimiento 
de ello.

Cuando la solicitud de rectificación se presente antes de la finalización del plazo de 
declaración en que hubiera de presentarse la autoliquidación cuya rectificación se solicita, se 
considerará como periodo de interrupción justificada a efectos del cómputo del plazo para 
resolver el procedimiento el tiempo transcurrido desde la fecha de presentación hasta la 
fecha de finalización de dicho plazo de declaración.

c) En la solicitud, además de las circunstancias previstas en el artículo 126.4 de este 
reglamento, se harán constar el nombre y apellidos o razón social o denominación completa 
y número de identificación fiscal del retenedor o persona o entidad que efectuó el ingreso a 
cuenta repercutido o del obligado tributario que efectuó la repercusión.
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La solicitud deberá acompañarse de los documentos justificantes de la retención, ingreso 
a cuenta o repercusión indebidamente soportados.

d) En la tramitación del procedimiento se notificará la solicitud de rectificación al 
retenedor o al obligado tributario que efectuó y repercutió el ingreso a cuenta o que efectuó 
la repercusión, que deberán comparecer dentro del plazo de 10 días, contados a partir del 
día siguiente al de la notificación del requerimiento, y aportar todos los documentos y 
antecedentes requeridos y cualquier otro que estimen oportuno.

Posteriormente, las actuaciones se pondrán de manifiesto, sucesivamente, al solicitante 
y al presentador de la autoliquidación, por periodos de 15 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación de la apertura de dichos plazos, para formular alegaciones y 
aportar las pruebas oportunas. A estos efectos, se podrán hacer extractos de los justificantes 
o documentos o utilizar otros métodos que permitan mantener la confidencialidad de 
aquellos datos que no les afecten.

e) La liquidación provisional o la resolución denegatoria que ponga término al 
procedimiento se notificará a todos los obligados tributarios.

f) En el supuesto de que la resolución estimatoria fuera recurrida por el retenedor, por el 
obligado tributario que efectuó y repercutió el ingreso a cuenta o que realizó la repercusión, 
aquella no será ejecutiva en tanto no adquiera firmeza.

Subsección 2.ª Procedimiento para la rectificación de declaraciones, comunicaciones 
de datos y solicitudes de devolución

Artículo 130.  Especialidades del procedimiento para la rectificación de declaraciones, 
comunicaciones de datos y solicitudes de devolución.

1. Una vez que la Administración tributaria haya dictado una liquidación provisional en el 
caso de las declaraciones reguladas en el artículo 128 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, o haya acordado la devolución o dictado la resolución 
denegatoria en los casos de comunicaciones de datos o de solicitudes de devolución, el 
obligado tributario podrá solicitar la rectificación de la declaración, comunicación de datos o 
solicitud de devolución presentada con anterioridad, cuando considere que su contenido ha 
perjudicado de cualquier modo sus intereses legítimos o cuando pudiera proceder una 
liquidación por importe superior o una menor devolución.

Cuando la Administración tributaria haya practicado una liquidación provisional, el 
obligado tributario podrá solicitar la rectificación únicamente si la liquidación provisional ha 
sido practicada por consideración o motivo distinto del que se invoque en la solicitud del 
obligado tributario. Se considerará que entre la solicitud de rectificación y la liquidación 
provisional concurre consideración o motivo distinto cuando la solicitud de rectificación afecte 
a elementos de la obligación tributaria que no hayan sido regularizados mediante la 
liquidación provisional.

2. Cuando de la rectificación resulte una cantidad a ingresar, se exigirán los intereses de 
demora que correspondan en cada caso. A efectos del cálculo de los intereses de demora 
no se computará el tiempo transcurrido desde la presentación de la declaración inicial hasta 
la finalización del plazo de pago en periodo voluntario correspondiente a la liquidación que 
se practicó con relación a dicha declaración inicial.

3. En las solicitudes de rectificación a que se refiere este artículo se aplicarán las normas 
establecidas en los artículos 126 a 128.

Sección 3.ª Procedimiento para la ejecución de las devoluciones tributarias

Artículo 131.  Ejecución de las devoluciones tributarias.
1. Cuando se hubiera reconocido el derecho a una devolución derivada de la normativa 

del tributo o a una devolución de ingresos indebidos, se procederá a la ejecución de la 
devolución.

Cuando para efectuar la devolución se hubieran solicitado garantías de acuerdo con lo 
previsto en la ley, la ejecución de la devolución quedará condicionada a la aportación de las 
garantías solicitadas.
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2. Cuando se haya declarado el derecho a la devolución en la resolución de un recurso o 
reclamación económico-administrativa, en sentencia u otra resolución judicial o en cualquier 
otro acuerdo que anule o revise liquidaciones u otros actos administrativos, el órgano 
competente procederá de oficio a ejecutar o cumplir las resoluciones de recursos o 
reclamaciones económico-administrativas o las resoluciones judiciales o el correspondiente 
acuerdo o resolución administrativa en los demás supuestos. A estos efectos, para que los 
órganos competentes de la Administración procedan a cuantificar y efectuar la devolución 
bastará copia compulsada del correspondiente acuerdo o resolución administrativa o el 
testimonio de la sentencia o resolución judicial.

3. También se entenderá reconocido el derecho a la devolución cuando así resulte de la 
resolución de un procedimiento amistoso en aplicación de un convenio internacional para 
evitar la doble imposición.

4. Cuando el derecho a la devolución se transmita a los sucesores, se atenderá a la 
normativa específica que determine los titulares del derecho y la cuantía que a cada uno 
corresponda.

5. Salvo lo dispuesto en el apartado anterior, la transmisión del derecho a una devolución 
tributaria por actos o negocios entre particulares no surtirá efectos ante la Administración, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Artículo 132.  Pago o compensación de las devoluciones tributarias.
1. El pago de la cantidad a devolver se realizará mediante transferencia bancaria o 

mediante cheque cruzado a la cuenta bancaria que el obligado tributario o su representante 
legal autorizado indiquen como de su titularidad en la autoliquidación tributaria, 
comunicación de datos o en la solicitud correspondiente, sin que el obligado tributario pueda 
exigir responsabilidad alguna en el caso en que la devolución se envíe al número de cuenta 
bancaria por él designado.

2. Una vez reconocido el derecho a la devolución, podrá procederse a su compensación 
a petición del obligado o de oficio de acuerdo con el procedimiento y plazos establecidos en 
el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio, y su normativa de desarrollo. En este caso, sobre el importe de la devolución que sea 
objeto de compensación, el interés de demora a favor del obligado tributario se devengará 
hasta la fecha en que se produzca la extinción del crédito como consecuencia de la 
compensación.

3. Cuando en la ejecución de las devoluciones se hubiese producido algún error material, 
de hecho o aritmético, la entidad de crédito retrocederá, en su caso, el importe procedente a 
la Administración tributaria ordenante o bien se exigirá directamente al perceptor su 
reintegro.

Sección 4.ª Procedimiento iniciado mediante declaración

Artículo 133.  Procedimiento iniciado mediante declaración.
1. En los procedimientos iniciados mediante declaración del obligado tributario, el órgano 

competente de la Administración tributaria podrá realizar las actuaciones necesarias para 
practicar la liquidación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129.2 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. Cuando se requieran datos o documentos al obligado 
tributario se le otorgará un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del requerimiento, para su aportación, salvo que la normativa específica 
establezca otro plazo. Asimismo, la Administración tributaria podrá hacer requerimientos a 
terceros.

2. Cuando la Administración tributaria vaya a tener en cuenta datos distintos a los 
declarados por el obligado tributario, deberá notificar previamente la propuesta de liquidación 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

3. La liquidación que se dicte tendrá carácter provisional. La Administración tributaria no 
podrá efectuar una nueva regularización en relación con el objeto comprobado, salvo que en 
un procedimiento de comprobación o investigación posterior se descubran nuevos hechos o 
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circunstancias que resulten de actuaciones distintas de las realizadas y especificadas en la 
resolución.

Artículo 134.  Especialidades del procedimiento iniciado mediante declaración en el ámbito 
aduanero.

1. En el supuesto de que el procedimiento se haya iniciado mediante una declaración en 
aduana para la inclusión de mercancías en un régimen aduanero, la Administración realizará 
las actuaciones necesarias para practicar la liquidación de los tributos sobre el comercio 
exterior que, en su caso, correspondan conforme a los datos declarados, los documentos 
que aporte el obligado o le sean requeridos, así como los datos que se deduzcan de las 
mercancías presentadas a despacho o cualquier otro dato que obre en poder de la 
Administración.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 4 y 5 siguientes, cuando la 
Administración, para la práctica de la liquidación, no tome en consideración datos o 
elementos distintos de los aportados por el declarante la liquidación se considerará, en su 
caso, producida y notificada con el levante de las mercancías.

3. Cuando la Administración, para la práctica de la liquidación, tome en consideración 
datos o elementos distintos de los declarados por el interesado o pudiera llegar a tomarlos 
como consecuencia de las actuaciones a las que se refiere el apartado 1, se observarán las 
siguientes reglas:

a) La Administración formulará la correspondiente propuesta de liquidación, que será 
notificada al interesado, en la que se consignarán los hechos y fundamentos de derecho que 
la motiven, así como su cuantificación y el derecho a presentar las alegaciones que tenga 
por conveniente y aportar, en su caso, los documentos y justificantes que considere oportuno 
dentro de los treinta días naturales siguientes al de la notificación o manifestar expresamente 
que no efectúa alegaciones ni aporta nuevos documentos o justificantes.

b) A solicitud del interesado, la Administración podrá autorizar el levante de la 
mercancía, previo el afianzamiento o, en su caso, el ingreso del importe de la liquidación que 
pudiera proceder.

c) Lo dispuesto en la letra b) podrá aplicarse igualmente cuando la Administración haya 
iniciado las actuaciones para determinar la obligación tributaria pero no disponga aún de los 
datos necesarios para formular propuesta de liquidación. En el momento en que la 
Administración disponga de los datos necesarios, será de aplicación lo dispuesto en la letra 
a) anterior.

4. En aquellos casos en los que, con arreglo a la normativa aduanera, sea posible la 
presentación de una declaración simplificada que no incluya todos los datos o documentos 
justificativos necesarios para determinar el importe de la obligación, así como en aquellos en 
que la inscripción en los registros del declarante equivalga a la presentación de la 
declaración, tanto la declaración simplificada inicial o la inscripción en los registros del 
declarante como la declaración complementaria o, en su caso, la presentación de los datos o 
documentos justificativos pendientes formarán parte del mismo procedimiento de 
declaración. No obstante, cuando la Administración dispense de la obligación de presentar 
declaración complementaria el procedimiento de declaración se limitará a la declaración 
simplificada o inscripción en los registros.

Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 anteriores será de aplicación, según proceda, a la 
declaración simplificada o inscripción en los registros del declarante. No obstante, en el caso 
de que la Administración, respecto de la declaración simplificada o de la inscripción en los 
registros del declarante, no tenga en consideración datos o elementos distintos a los 
declarados, el levante de las mercancías no supondrá la práctica y notificación de la 
liquidación, sino que se aplicará lo previsto en el apartado 5.

La admisión de la declaración complementaria equivaldrá a la práctica y notificación de 
la liquidación derivada de la misma, salvo que la Administración la someta a comprobación, 
en cuyo caso resultará de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.

5. El procedimiento de declaración finalizará mediante la liquidación en cuya virtud la 
Administración determine el importe de la obligación tributaria nacida como consecuencia de 
la presentación de la declaración aduanera. En los casos previstos en el apartado 4 anterior, 
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cuando deba presentarse declaración complementaria, tendrá la consideración de 
liquidación en cuya virtud la Administración determina el importe de la obligación tributaria la 
derivada de la declaración complementaria o, en su caso, de la presentación de los datos o 
documentos justificativos pendientes.

No obstante, el procedimiento de declaración podrá finalizar también por el inicio de 
cualquier otro procedimiento de aplicación de los tributos que incluya la obligación derivada 
de la presentación de la declaración aduanera.

En aquellos casos en los que el obligado, conforme a lo previsto en las letras b) y c) del 
apartado 3 anterior, haya obtenido previamente el levante de la mercancía, las cantidades 
ingresadas como consecuencia del mismo minorarán el importe de la liquidación que 
finalmente se practique. El mismo efecto tendrán las cantidades ingresadas en virtud de la 
declaración simplificada o la inscripción en los registros del declarante en los casos previstos 
en el apartado 4 anterior, siempre que deba presentarse declaración complementaria.

En ningún caso se entenderá finalizado el procedimiento por el hecho de que se efectúe 
el ingreso de las cantidades mencionadas en el párrafo anterior.

6. Cuando el procedimiento iniciado con la declaración en aduana para el despacho de 
las mercancías no lleve aparejada la práctica de una liquidación, la Administración dictará, 
en su caso, los actos administrativos que procedan según el régimen aduanero solicitado, 
sin perjuicio de la exigencia de la garantía que pueda corresponder. En estos casos el 
procedimiento se considerará finalizado en el momento en que se dicten dichos actos y una 
vez constituida la garantía que corresponda.

Artículo 135.  Caducidad del procedimiento iniciado mediante declaración.
1. Cuando se produzca la caducidad del procedimiento por incumplimiento del plazo 

máximo de duración del mismo, la Administración tributaria, dentro del plazo de prescripción, 
podrá iniciar un nuevo procedimiento de liquidación de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 128.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En este caso, se notificará una comunicación al obligado tributario con el contenido 
previsto en el artículo 87 de este reglamento.

2. En las liquidaciones que se dicten, cuando el procedimiento se inicie mediante la 
notificación de la comunicación a que se refiere el apartado 1 anterior, no se exigirán 
intereses de demora desde la presentación de la declaración hasta la finalización del plazo 
para el pago en periodo voluntario abierto con la notificación de la liquidación.

Sección 5.ª Procedimiento para el reconocimiento de beneficios fiscales de 
carácter rogado

Artículo 136.  Procedimiento para el reconocimiento por la Administración tributaria de 
beneficios fiscales de carácter rogado.

1. El procedimiento para el reconocimiento de beneficios fiscales se iniciará a instancia 
del obligado tributario mediante solicitud dirigida al órgano competente para su concesión y 
se acompañará de los documentos y justificantes exigibles y de los que el obligado tributario 
considere convenientes.

2. La comprobación de los requisitos para la concesión de un beneficio fiscal se realizará 
de acuerdo con los datos y documentos que se exijan en la normativa reguladora del 
beneficio fiscal y los datos que declaren o suministren terceras personas o que pueda 
obtener la Administración tributaria mediante requerimiento al propio obligado y a terceros.

3. Con carácter previo a la notificación de la resolución se deberá notificar al obligado 
tributario la propuesta de resolución cuando vaya a ser denegatoria para que, en un plazo de 
10 días contados a partir del día siguiente al de la notificación de dicha propuesta, alegue lo 
que convenga a su derecho.

4. El procedimiento para el reconocimiento de beneficios fiscales terminará por 
resolución en la que se reconozca o se deniegue la aplicación del beneficio fiscal.

El plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento será el que establezca la 
normativa reguladora del beneficio fiscal y, en su defecto, será de seis meses. Transcurrido 
el plazo para resolver sin que se haya notificado la resolución expresa, la solicitud podrá 
entenderse desestimada, salvo que la normativa aplicable establezca otra cosa.
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Artículo 137.  Efectos del reconocimiento de beneficios fiscales de carácter rogado.
1. El reconocimiento de los beneficios fiscales surtirá efectos desde el momento que 

establezca la normativa aplicable o, en su defecto, desde el momento de su concesión.
El reconocimiento de beneficios fiscales será provisional cuando esté condicionado al 

cumplimiento de condiciones futuras o a la efectiva concurrencia de determinados requisitos 
no comprobados en el expediente. Su aplicación estará condicionada a la concurrencia en 
todo momento de las condiciones y requisitos previstos en la normativa aplicable.

2. Salvo disposición expresa en contrario, una vez concedido un beneficio fiscal no será 
preciso reiterar la solicitud para su aplicación en periodos futuros, salvo que se modifiquen 
las circunstancias que justificaron su concesión o la normativa aplicable.

Los obligados tributarios deberán comunicar al órgano que reconoció la procedencia del 
beneficio fiscal cualquier modificación relevante de las condiciones o requisitos exigibles 
para la aplicación del beneficio fiscal. Dicho órgano podrá declarar, previa audiencia del 
obligado tributario por un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de la apertura de dicho plazo, si procede o no la continuación de la aplicación del 
beneficio fiscal. De igual forma se procederá cuando la Administración tributaria conozca por 
cualquier medio la modificación de las condiciones o los requisitos para la aplicación del 
beneficio fiscal.

3. El incumplimiento de los requisitos exigidos para la aplicación del beneficio fiscal 
determinará la pérdida del derecho a su aplicación desde el momento que establezca la 
normativa específica o, en su defecto, desde que dicho incumplimiento se produzca, sin 
necesidad de declaración administrativa previa.

Tratándose de beneficios fiscales cuya aplicación dependa de condiciones futuras, el 
incumplimiento de estas obligará a la regularización del beneficio fiscal indebidamente 
aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 122.2, párrafo segundo, de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. A estos efectos, cuando se trate de tributos sin 
periodo impositivo o de liquidación, el obligado tributario deberá presentar una 
autoliquidación en el plazo de un mes desde la pérdida del derecho a la aplicación de la 
exención, deducción o incentivo fiscal y deberá ingresar, junto con la cuota resultante o 
cantidad derivada de la exención, deducción o incentivo fiscal, los intereses de demora 
correspondientes.

4. Cuando la Administración regularice la aplicación de un beneficio fiscal de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 115.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, deberá comunicar esta circunstancia al órgano que reconoció dicho beneficio 
fiscal.

Sección 6.ª La cuenta corriente tributaria

Subsección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 138.  Obligados tributarios que pueden acogerse al sistema de cuenta corriente en 
materia tributaria.

1. Podrán acogerse al sistema de cuenta corriente en materia tributaria los obligados 
tributarios que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que ejerzan actividades empresariales o profesionales y que, como consecuencia de 
dicho ejercicio, deban presentar periódicamente autoliquidaciones por el Impuesto sobre el 
Valor Añadido o autoliquidaciones por retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del 
trabajo, de actividades profesionales, agrícolas y ganaderas y de premios.

b) Que el importe de los créditos reconocidos durante el ejercicio inmediatamente 
anterior al de la solicitud de la cuenta corriente sea equivalente, al menos, al 40 por ciento de 
las deudas tributarias devengadas durante el mismo periodo de tiempo. A efectos de este 
cálculo, únicamente se tendrán en cuenta los créditos y las deudas tributarias a los que se 
refiere el artículo 139.

c) Que se verifique la concurrencia de las siguientes circunstancias:
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1.ª Estar dados de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, 
cuando se trate de personas o entidades obligados a estar en dicho censo, y estar dado de 
alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, cuando se trate de sujetos pasivos no 
exentos de dicho impuesto.

2.ª Haber presentado las autoliquidaciones cuyo plazo reglamentario de presentación 
hubiese vencido en los doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de 
inclusión en el sistema de cuenta corriente en materia tributaria, correspondientes al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al Impuesto sobre Sociedades o al 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes cuando se trate de obligados tributarios que 
obtengan rentas mediante establecimiento permanente, según se trate de personas o 
entidades sujetas a alguno de dichos impuestos, así como las correspondientes 
autoliquidaciones y declaraciones informativas por los pagos a cuenta que en cada caso 
procedan.

3.ª Haber presentado las autoliquidaciones y la declaración resumen anual del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, así como la declaración anual de operaciones con terceras personas 
y las declaraciones recapitulativas de operaciones intracomunitarias, cuyo plazo 
reglamentario de presentación hubiese vencido en los 12 meses anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud.

4.ª No mantener con la Administración tributaria del Estado deudas o sanciones 
tributarias en periodo ejecutivo, salvo que se trate de deudas o sanciones tributarias que se 
encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese suspendida.

5.ª No tener pendientes de ingreso responsabilidades civiles derivadas de delito contra la 
Hacienda pública declaradas por sentencia firme.

d) Que no hayan renunciado al sistema de cuenta corriente en materia tributaria o que no 
haya sido revocado el acuerdo de su inclusión en el sistema de cuenta corriente en materia 
tributaria durante el año natural en el que se presente la solicitud ni durante el año natural 
anterior.

2. Para acogerse a este sistema, los obligados tributarios que reúnan los requisitos 
previstos en el apartado anterior deberán solicitarlo a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en el plazo y con los requisitos previstos en el artículo 140.

Artículo 139.  Deudas y créditos objeto de anotación en el sistema de cuenta corriente en 
materia tributaria.

1. Serán objeto de anotación en la cuenta corriente tributaria, a efectos de proceder a su 
compensación, los créditos y las deudas tributarias previstos en este artículo.

2. Se anotarán los importes de los créditos reconocidos a los obligados tributarios 
acogidos a este sistema por devoluciones tributarias derivadas de la normativa del tributo 
acordadas durante el periodo en que resulte aplicable dicho sistema correspondientes a los 
siguientes tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
b) Impuesto sobre Sociedades.
c) Impuesto sobre la Renta de no Residentes cuando se trate de obligados tributarios 

que obtengan rentas mediante establecimiento permanente.
d) Impuesto sobre el Valor Añadido.
En el caso de las devoluciones solicitadas después de la apertura de la cuenta y todavía 

no acordadas, la anotación en la cuenta se producirá una vez que haya transcurrido el plazo 
legalmente previsto para efectuar la devolución sin que esta se haya llevado a cabo, de 
conformidad con lo previsto en la normativa aplicable.

3. Se anotarán con signo contrario los importes de las deudas tributarias que resulten de 
las autoliquidaciones cuyo plazo de declaración o ingreso finalice durante el periodo en que 
resulte aplicable el sistema de cuenta corriente en materia tributaria, presentadas por el 
obligado tributario correspondientes a los siguientes conceptos tributarios:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
b) Impuesto sobre Sociedades.
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c) Impuesto sobre la Renta de no Residentes cuando se trate de obligados tributarios 
que obtengan rentas mediante establecimiento permanente.

d) Impuesto sobre el Valor Añadido.
e) Pagos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto 

sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes cuando se trate de 
obligados tributarios que obtengan rentas mediante establecimiento permanente.

4. No podrán ser objeto de anotación en la cuenta corriente tributaria los créditos y 
deudas tributarias que a continuación se indican:

a) Los que se deriven de autoliquidaciones presentadas fuera de plazo.
b) Las deudas que se deriven de liquidaciones provisionales o definitivas practicadas por 

los órganos de la Administración tributaria.
c) Las devoluciones reconocidas en los procedimientos especiales de revisión previstos 

en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en la resolución de recursos y 
reclamaciones económico-administrativas.

d) Las deudas tributarias devengadas en concepto del Impuesto sobre el Valor añadido 
en las operaciones de importación, excepto en los casos en que se haya optado por la 
aplicación del diferimiento del ingreso de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido 
relativas a dichas operaciones liquidadas por la Aduana a que se refiere el artículo 167.Dos 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. La aplicación de este sistema de cuenta corriente es incompatible, durante el periodo 
de duración de la cuenta, en relación con los créditos y débitos acogidos al mismo, con el 
procedimiento establecido para la compensación en el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Subsección 2.ª Procedimiento para la inclusión en el sistema de cuenta corriente en 
materia tributaria

Artículo 140.  Procedimiento para la inclusión en el sistema de cuenta corriente en materia 
tributaria.

1. El procedimiento para acogerse al sistema de cuenta corriente en materia tributaria se 
iniciará mediante solicitud del obligado tributario que deberá presentarse durante el mes de 
octubre del año natural inmediato anterior a aquel en el que el sistema de cuenta corriente 
deba surtir efectos.

La solicitud se presentará en el modelo que se apruebe mediante Orden del Ministro de 
Economía y Hacienda en el que se determinarán los lugares de presentación.

2. Recibida la solicitud se realizarán las actuaciones que resulten necesarias para 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta sección.

Si a la vista de la documentación aportada se considerase que se cumplen todos los 
requisitos para acceder a la inclusión, se dictará directamente resolución. En caso contrario, 
se notificará la propuesta de resolución y se concederá al obligado tributario un plazo de 15 
días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la propuesta, para efectuar 
alegaciones.

3. El procedimiento para acogerse al sistema de cuenta corriente en materia tributaria 
concluirá mediante resolución motivada en el plazo de tres meses.

Transcurrido dicho plazo o, en su caso, llegado el primer día del año natural en el que 
debiera aplicarse el sistema de cuenta corriente sin que se haya notificado la 
correspondiente resolución, se podrá entender desestimada la solicitud.

4. La resolución que acuerde la inclusión en el sistema de cuenta corriente en materia 
tributaria surtirá efectos a partir del primer día del año natural para el que el obligado 
tributario hubiese solicitado acogerse al sistema o, en caso de que la resolución se produzca 
en fecha posterior, a partir del día en que se acuerde la misma.
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Subsección 3.ª Efectos y finalización del sistema de cuenta corriente tributaria

Artículo 141.  Efectos sobre los créditos y débitos tributarios.
1. La aplicación del sistema de cuenta corriente en materia tributaria determinará que la 

totalidad de los créditos y débitos tributarios que deban acogerse al mismo se computen 
para la liquidación de la cuenta, con efectos desde el día en que tenga lugar el vencimiento 
del plazo de autoliquidación e ingreso de la deuda tributaria o en el que se acuerde la 
correspondiente devolución derivada de la normativa del tributo.

2. Los créditos y débitos que deban ser objeto de anotación no serán exigibles 
individualizadamente durante la vigencia de la cuenta corriente tributaria, sino únicamente 
por el saldo resultante de la misma tras la liquidación.

Artículo 142.  Determinación del saldo de la cuenta corriente y exigibilidad del mismo.
1. Para determinar el saldo de la cuenta corriente tributaria se extinguirán por 

compensación los créditos y deudas anotados, surgiendo un nuevo crédito o deuda tributaria 
por el importe del saldo deudor o acreedor de la cuenta.

2. La determinación del saldo de la cuenta corriente tributaria se efectuará los días 31 de 
marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de diciembre de cada año en los que se 
encuentre vigente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 143.4 de este reglamento.

3. El crédito o la deuda tributaria resultante de la determinación del saldo por el órgano 
competente se notificará al obligado tributario, quien dispondrá a su vez de un plazo de 10 
días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de dicho plazo, 
para formular alegaciones en relación con dicha determinación y aportar los documentos y 
justificantes que estime pertinentes.

Transcurrido el plazo de alegaciones se dictará liquidación provisional en el plazo de 15 
días. En el caso de que de la liquidación resultara una cantidad a devolver, la Administración 
acordará su pago mediante transferencia a la cuenta bancaria que haya designado el 
obligado tributario. En el caso de que de la liquidación provisional resultase una cantidad a 
ingresar, el obligado tributario procederá a su ingreso en los plazos previstos en el artículo 
62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria para las liquidaciones 
practicadas por la Administración.

Los saldos deudores de importe inferior a la cantidad que se determine mediante Orden 
del Ministro de Economía y Hacienda no serán exigibles.

4. Lo previsto en este artículo se entenderá sin perjuicio de la facultad de la 
Administración tributaria para comprobar o investigar la situación tributaria del obligado en 
relación con los créditos y deudas anotadas en la cuenta corriente tributaria por los 
procedimientos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en 
este reglamento.

Artículo 143.  Finalización del sistema de cuenta corriente en materia tributaria.
1. La duración del sistema de cuenta corriente en materia tributaria será, con carácter 

general, indefinido y se aplicará en tanto no concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que el obligado tributario renuncie expresamente a su aplicación.
b) Que proceda la revocación por la Administración.
2. La renuncia a la aplicación del sistema de cuenta corriente en materia tributaria se 

comunicará por el obligado tributario en el modelo, forma y lugar que se determinen 
mediante Orden del Ministro de Economía y Hacienda y producirá efectos a partir del primer 
día del trimestre siguiente a aquel en que se hubiera comunicado a la Administración 
tributaria, sin perjuicio de la liquidación del saldo del periodo en curso.

La exclusión del obligado tributario del sistema será declarada por los órganos 
competentes para acordar la inclusión.

3. El acuerdo de inclusión en el sistema de cuenta corriente en materia tributaria se 
revocará por cualquiera de las siguientes causas:
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a) Por la muerte o la incapacitación del obligado tributario, salvo que en este último caso 
continúe el ejercicio de las actividades por medio de representante, o por la disolución de la 
entidad.

b) Por dejar de cumplir durante cada año natural en que se aplique el sistema los 
requisitos previstos en el artículo 138.

Simultáneamente a la determinación del saldo del último trimestre natural del año se 
verificará el cumplimiento de los requisitos mencionados.

Las autoliquidaciones a considerar para la determinación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias a que se refiere el artículo 138.1.c) serán aquellas cuyo plazo de 
presentación haya concluido en el año natural que acaba de finalizar.

c) Por la iniciación de un procedimiento concursal contra el obligado tributario.
d) Por la falta de pago en periodo voluntario de las liquidaciones de los saldos de la 

cuenta.
e) Por presentar durante el periodo de aplicación del sistema de cuenta corriente en 

materia tributaria solicitudes de devolución derivadas de la normativa del tributo o 
autoliquidaciones a compensar que resulten total o parcialmente improcedentes y que hayan 
sido objeto de sanción, aunque esta no sea firme en vía administrativa.

4. Antes de acordar la revocación se notificará al obligado la propuesta de resolución en 
la que se citará de forma expresa la causa que concurre y se le concederá un plazo de 10 
días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de dicha propuesta, para que 
efectúe alegaciones.

La resolución que acuerde la revocación determinará el saldo de la cuenta y su 
exigibilidad en la forma prevista en el artículo 142.

La revocación será acordada por los órganos competentes para acordar la inclusión en 
el sistema.

Sección 7.ª Actuaciones y procedimientos de comprobación de obligaciones 
formales

Subsección 1.ª Actuaciones y procedimientos de comprobación censal

Artículo 144.  Actuaciones de comprobación censal.
1. La comprobación de la veracidad de los datos comunicados en las declaraciones 

censales de alta, modificación y baja reguladas en los artículos 9 a 11, ambos inclusive, se 
realizará de acuerdo con los datos comunicados o declarados por el propio obligado 
tributario, con los datos que obren en poder de la Administración, así como mediante el 
examen físico y documental de los hechos y circunstancias en las oficinas, despachos, 
locales y establecimientos del obligado tributario. A estos efectos, los órganos competentes 
tendrán las facultades previstas en el artículo 172.

2. La Administración tributaria podrá requerir la presentación de las declaraciones 
censales, la aportación de la documentación que deba acompañarlas, su ampliación y la 
subsanación de los defectos advertidos, y podrá incorporar de oficio los datos que deban 
figurar en los censos.

3. Cuando se pongan de manifiesto omisiones o inexactitudes en la información que 
figure en el censo, la rectificación de la situación censal del obligado tributario se realizará de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 145 y 146.

4. Se podrá acordar la baja cautelar en los Registros de operadores intracomunitarios, de 
extractores de productos de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos 
objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos, y de 
devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, de las 
personas o entidades incluidos en ellos mediante acuerdo motivado del delegado o del 
director de departamento competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
previo informe del órgano proponente, en los siguientes supuestos:

a) Cuando en una actuación o procedimiento tributario se constate la inexistencia de la 
actividad económica o del objeto social declarado o de su desarrollo en el domicilio 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: SEGURIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA

§ 8  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 347 –



comunicado, o que en el domicilio fiscal no se desarrolla la gestión administrativa y la 
dirección efectiva de los negocios.

b) Cuando el obligado tributario hubiera resultado desconocido en la notificación de 
cualquier actuación o procedimiento de aplicación de los tributos.

c) Cuando se constate la posible intervención del obligado tributario en operaciones de 
comercio exterior o intracomunitario o relativas a productos incluidos en los ámbitos objetivos 
de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos, de las que 
pueda derivarse el incumplimiento de la obligación tributaria o la obtención indebida de 
beneficios o devoluciones fiscales en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido.

En los supuestos previstos en los párrafos a), b) y c) anteriores, la baja cautelar se 
convertirá en definitiva cuando se efectúe la rectificación censal del obligado tributario 
conforme a lo dispuesto en los artículos 145 y 146.

Cuando las circunstancias que permiten acordar la baja cautelar en los Registros de 
operadores intracomunitarios, de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en 
los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre 
Hidrocarburos y de devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre, concurran en el momento de la solicitud de inclusión en tales registros, el 
delegado competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria denegará, mediante 
acuerdo motivado, dicha inclusión.

5. Los acuerdos de baja regulados en el apartado anterior y en el artículo 146 no eximen 
al obligado tributario del cumplimiento de las obligaciones tributarias pendientes.

Artículo 145.  Procedimiento de rectificación censal.
1. El procedimiento de rectificación de la situación censal podrá iniciarse mediante 

requerimiento de la Administración para que el obligado tributario aclare o justifique la 
discrepancia observada o los datos relativos a su declaración censal o mediante la 
notificación de la propuesta de resolución cuando la Administración tributaria cuente con 
datos suficientes para formularla.

Cuando los hechos a que se refiere el artículo 144.4 de este reglamento se constaten en 
actuaciones realizadas fuera de un procedimiento de aplicación de los tributos, el 
procedimiento de rectificación de la situación censal deberá iniciarse en el plazo de un mes 
desde el acuerdo de baja cautelar en los Registros de operadores intracomunitarios, de 
extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos objetivos de los 
Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos y de devolución 
mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. A efectos de entender 
cumplido el plazo del mes, será suficiente acreditar que se ha realizado un intento de 
notificación del inicio del procedimiento en dicho plazo. La falta de inicio del procedimiento 
en dicho plazo determinará el levantamiento de la medida cautelar.

2. En la tramitación del procedimiento, la Administración podrá realizar las actuaciones 
reguladas en los apartados 1 y 2 del artículo anterior.

Cuando el obligado tributario manifieste su disconformidad con los datos que obren en 
poder de la Administración, se aplicará lo dispuesto en el artículo 108.4 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. Una vez notificada la propuesta de resolución, se concederá al obligado tributario un 
plazo de 10 días, contados a partir del siguiente al de la notificación de dicha propuesta, para 
que alegue lo que convenga a su derecho.

4. El procedimiento de rectificación censal terminará de alguna de las siguientes formas:
a) Por resolución en la que se rectifiquen los datos censales del obligado tributario. La 

resolución deberá ser, en todo caso, motivada con una referencia sucinta a los hechos y 
fundamentos de derecho que se hayan tenido en cuenta en la misma.

b) Por la subsanación, aclaración o justificación de la discrepancia o del dato objeto del 
requerimiento por el obligado tributario sin que sea necesario dictar resolución expresa. De 
dicha circunstancia se dejará constancia expresa en diligencia.
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c) Por caducidad, una vez transcurrido el plazo regulado en el artículo 104 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin haberse notificado la resolución expresa 
que ponga fin al procedimiento.

d) Por el inicio de un procedimiento de comprobación limitada o de inspección que 
incluya el objeto del procedimiento de rectificación de la situación censal.

Artículo 146.  Rectificación de oficio de la situación censal.
1. La Administración tributaria podrá rectificar de oficio la situación censal del obligado 

tributario sin necesidad de instruir el procedimiento regulado el artículo anterior en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando así se derive de actuaciones o procedimientos de aplicación de los tributos en 
los que haya sido parte el propio obligado tributario y en los que se hayan realizado 
actuaciones de control censal, siempre que en dicha rectificación no sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que los constatados en dichos procedimientos.

b) Cuando las personas o entidades a las que se haya asignado un número de 
identificación fiscal provisional no aporten, en el plazo establecido en el artículo 24.3 de este 
reglamento o, en su caso, en el plazo otorgado en el requerimiento efectuado a que se 
refiere dicho artículo, la documentación necesaria para obtener el número de identificación 
fiscal definitivo, salvo que en dichos plazos justifiquen debidamente la imposibilidad de su 
aportación, la Administración tributaria podrá darles de baja en los Registros de operadores 
intracomunitarios, de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos 
objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos y de 
devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

c) Cuando concurran los supuestos regulados en el artículo 119 de la Ley 27/2014, de 27 
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. En este supuesto, además, la Administración 
tributaria podrá dar de baja al obligado tributario en los Registros de operadores 
intracomunitarios, de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos 
objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos y de 
devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

d) Cuando durante un periodo superior a un año y después de realizar al menos tres 
intentos de notificación hubiera resultado imposible la práctica de notificaciones al obligado 
tributario en el domicilio fiscal o cuando se hubieran dado de baja deudas por insolvencia 
durante tres periodos impositivos o de liquidación, se podrá acordar la baja en los Registros 
de operadores intracomunitarios, de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos 
en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre 
Hidrocarburos y de devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre.

e) Cuando conforme a lo dispuesto en el artículo 21.3 de este reglamento proceda la 
rectificación censal.

2. La modificación efectuada conforme a lo dispuesto en el apartado anterior deberá ser 
comunicada al obligado tributario, salvo que durante un periodo superior a un año hubiera 
resultado imposible la práctica de notificaciones en el domicilio fiscal declarado.

Artículo 147.  Revocación del número de identificación fiscal.
1. La Administración tributaria podrá revocar el número de identificación fiscal asignado, 

cuando en el curso de las actuaciones de comprobación realizadas conforme a lo dispuesto 
en el artículo 144.1 y 2 de este reglamento o en las demás actuaciones y procedimientos de 
aplicación de los tributos, se acredite alguna de las siguientes circunstancias:

a) Las previstas en el artículo 146.1 b), c) o d) de este reglamento.
b) Que mediante las declaraciones a que hacen referencia los artículos 9 y 10 de este 

reglamento se hubiera comunicado a la Administración tributaria el desarrollo de actividades 
económicas inexistentes.
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c) Que la sociedad haya sido constituida por uno o varios fundadores sin que en el plazo 
de tres meses desde la solicitud del número de identificación fiscal se inicie la actividad 
económica ni tampoco los actos que de ordinario son preparatorios para el ejercicio efectivo 
de la misma, salvo que se acredite suficientemente la imposibilidad de realizar dichos actos 
en el mencionado plazo.

En el supuesto regulado en el artículo 4.2.l), el plazo anteriormente señalado comenzará 
a contar desde que se hubiese presentado la declaración censal de modificación en los 
términos establecidos en el artículo 12.2, tercer párrafo.

d) Que se constate que un mismo capital ha servido para constituir una pluralidad de 
sociedades, de forma que, de la consideración global de todas ellas, se deduzca que no se 
ha producido el desembolso mínimo exigido por la normativa aplicable.

e) Que se comunique el desarrollo de actividades económicas, de la gestión 
administrativa o de la dirección de los negocios, en un domicilio aparente o falso, sin que se 
justifique la realización de dichas actividades o actuaciones en otro domicilio diferente.

f) Que se constate el incumplimiento durante cuatro ejercicios consecutivos de la 
obligación de depositar las cuentas anuales en el Registro Mercantil.

g) Que concurra la baja cautelar a que se refiere el apartado 6 de la disposición adicional 
vigésima quinta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. El acuerdo de revocación requerirá la previa audiencia al obligado tributario por un 
plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de 
dicho plazo, salvo que dicho acuerdo se incluya en la propuesta de resolución a que se 
refiere el artículo 145.3 de este reglamento.

3. La revocación deberá publicarse en el Boletín Oficial del Estado y notificarse al 
obligado tributario.

La publicación deberá efectuarse en las mismas fechas que las previstas en el artículo 
112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para las notificaciones por 
comparecencia.

4. La publicación de la revocación del número de identificación fiscal en el "Boletín Oficial 
del Estado" producirá los efectos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional sexta 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

5. La revocación del número de identificación fiscal determinará que no se emita el 
certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias regulado en el artículo 74 de 
este reglamento.

6. Procederá la denegación del número de identificación fiscal cuando antes de su 
asignación concurra alguna de las circunstancias que habilitarían para acordar la revocación.

7. La revocación del número de identificación fiscal determinará la baja de los Registros 
de operadores intracomunitarios, de los registros territoriales dispuestos en la normativa 
reguladora de los Impuestos Especiales, del registro territorial del Impuesto sobre Gases 
Fluorados de Efecto Invernadero, de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos 
en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre 
Hidrocarburos y de devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre.

8. La Administración tributaria podrá rehabilitar el número de identificación fiscal 
mediante acuerdo que estará sujeto a los mismos requisitos de publicidad establecidos para 
la revocación en el apartado 3 de este artículo.

Las solicitudes de rehabilitación del número de identificación fiscal sólo serán tramitadas 
cuando se acredite que han desaparecido las causas que motivaron la revocación y, en caso 
de sociedades, se comunique, además, quiénes ostentan la titularidad del capital de la 
sociedad, con identificación completa de sus representantes legales, así como de quienes 
tengan la consideración de titulares reales de la entidad conforme con lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo, el domicilio fiscal, así como documentación que 
acredite cuál es la actividad económica que la sociedad va a desarrollar. En particular, 
cuando se trate de la causa de revocación de la letra f) del apartado 1 la rehabilitación del 
número de identificación fiscal solo será posible si se constata la subsanación del 
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incumplimiento de la obligación de depósito de las cuentas anuales en el Registro Mercantil. 
Careciendo de estos requisitos, las solicitudes se archivarán sin más trámite.

La falta de resolución expresa de la solicitud de rehabilitación de un número de 
identificación fiscal en el plazo de tres meses determinará que la misma se entienda 
denegada.

Subsección 2.ª Actuaciones de comprobación del domicilio fiscal

Artículo 148.  Comprobación del domicilio fiscal.
Corresponde a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la comprobación del 

domicilio fiscal en el ámbito de los tributos del Estado, incluidos los cedidos.

Artículo 149.  Iniciación y tramitación del procedimiento de comprobación del domicilio 
fiscal.

1. El procedimiento de comprobación del domicilio fiscal se iniciará de oficio por acuerdo 
del órgano que se establezca en la norma de organización específica, por propia iniciativa o 
a solicitud de cualquier otro órgano de la misma o de otra Administración tributaria afectada. 
Dicha solicitud se acompañará de un informe sobre los antecedentes que fuesen relevantes.

2. El órgano competente para tramitar el procedimiento de comprobación del domicilio 
deberá solicitar informe al órgano a cuyo ámbito territorial se promueva el nuevo domicilio, 
salvo que ya figure en el expediente por haber promovido el inicio del procedimiento.

En el caso de que la comprobación del domicilio fiscal pudiera dar lugar al cambio de 
domicilio fiscal a una comunidad autónoma diferente, se notificará esta circunstancia a las 
Administraciones tributarias de las comunidades autónomas afectadas para que en el plazo 
de 15 días, contados desde el día siguiente al de la notificación de la apertura de dicho 
plazo, puedan solicitar que el expediente se tramite con las especialidades a que se refiere 
el artículo 152.

3. La comprobación del domicilio fiscal se realizará de acuerdo con los datos 
comunicados o declarados por el propio obligado tributario, con los datos que obren en 
poder de la Administración, con los datos y justificantes que se requieran al propio obligado 
tributario o a terceros, así como mediante el examen físico y documental de los hechos y 
circunstancias en las oficinas, despachos, locales y establecimientos del obligado tributario. 
A estos efectos, los órganos competentes tendrán las facultades previstas en el artículo 172.

4. Tramitado el expediente se formulará propuesta de resolución que será notificada al 
obligado tributario para que en el plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de dicha propuesta, pueda alegar y presentar los documentos y justificantes que 
estime oportunos.

Artículo 150.  Terminación del procedimiento de comprobación del domicilio fiscal.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento será motivada. El plazo para notificar la 

resolución será de seis meses.
2. Será competente para resolver el procedimiento de comprobación del domicilio fiscal 

el órgano competente de acuerdo con la norma de organización específica.
3. La resolución adoptada en el procedimiento de comprobación del domicilio fiscal 

confirmará o rectificará el declarado y será comunicada a los órganos implicados de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y notificada a las Administraciones tributarias 
afectadas y al obligado tributario.

4. El procedimiento podrá finalizar asimismo por caducidad, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 104 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 151.  Efectos de la comprobación del domicilio fiscal.
1. El inicio de un procedimiento de comprobación del domicilio fiscal no impedirá la 

continuación de los procedimientos de aplicación de los tributos iniciados de oficio o a 
instancia del interesado que se estuviesen tramitando.

2. Durante los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la resolución del 
procedimiento de comprobación del domicilio fiscal en la que se haya rectificado el 
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declarado, las comunicaciones de cambio de domicilio fiscal que realice el obligado 
tributario, cuando supongan el traslado a una comunidad autónoma distinta, tendrán el 
carácter de mera solicitud y deberán acompañarse de medios de prueba que acrediten la 
alteración de las circunstancias que motivaron la resolución.

En el plazo de un mes desde la presentación de la comunicación del cambio de domicilio 
fiscal, la Administración tributaria deberá notificar al obligado tributario un acuerdo por el que 
se confirme el domicilio fiscal comprobado previamente, por el que se inicie un nuevo 
procedimiento de comprobación del domicilio fiscal o por el que se admita el cambio de 
domicilio fiscal. En este último caso, el cambio de domicilio tendrá efectos a partir del día 
siguiente al de la notificación de dicho acuerdo. Transcurrido un mes desde la presentación 
de la comunicación del cambio de domicilio sin que se haya notificado el acuerdo que 
proceda, dicha comunicación tendrá efectos frente a la Administración tributaria a partir del 
día siguiente al de finalización de dicho plazo.

Artículo 152.  Especialidades del procedimiento de comprobación del domicilio fiscal 
iniciado a solicitud de una comunidad autónoma.

1. Cuando la Administración tributaria de una comunidad autónoma considere que, en 
relación con los tributos cedidos, el domicilio fiscal que figura en el Censo de Obligados 
Tributarios no es el que corresponde, podrá solicitar que se inicie el procedimiento de 
comprobación del domicilio fiscal.

La comunidad autónoma indicará el lugar en el que entiende localizado el domicilio fiscal 
del obligado tributario y podrá acompañar toda la documentación probatoria que estime 
oportuna.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria iniciará el procedimiento de 
comprobación del domicilio fiscal en el plazo de un mes desde que la solicitud de inicio tenga 
entrada en el órgano competente para acordar dicho inicio.

2. La propuesta de resolución se notificará al obligado tributario y, en su caso, a las 
Administraciones tributarias afectadas, cuando dicha propuesta dé lugar a un cambio de 
domicilio fiscal a una comunidad autónoma distinta a la del domicilio declarado, para que en 
un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la propuesta, 
presenten las alegaciones que consideren oportunas. No será necesario notificar dicha 
propuesta al obligado tributario cuando la propuesta de resolución confirme el domicilio 
declarado.

3. Cuando se produzcan diferencias de criterio entre distintas Administraciones 
tributarias, su resolución requerirá informe favorable de las Administraciones tributarias de 
las comunidades autónomas afectadas por la propuesta de resolución. Si no hay informe 
favorable de dichas Administraciones tributarias, la resolución corresponderá a las Juntas 
Arbitrales reguladas en los artículos 24 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, 51 de la Ley 25/2003, de 15 de julio, por la 
que se aprueba la modificación del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad 
Foral de Navarra, y 66 de la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco.

4. La resolución adoptada será vinculante para todas las Administraciones tributarias que 
hubieran intervenido en la tramitación del procedimiento.

Subsección 3.ª Actuaciones de control de presentación de declaraciones

Artículo 153.  Control de presentación de declaraciones, autoliquidaciones y 
comunicaciones de datos.

1. Corresponde a la Administración tributaria el control del cumplimiento de la obligación 
de presentar declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones de datos en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando resulten obligados a ello de acuerdo con su situación censal.
b) Cuando se ponga de manifiesto por la presentación de otras declaraciones, 

autoliquidaciones o comunicaciones de datos del propio obligado tributario.
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c) Cuando se derive de información que obre en poder de la Administración procedente 
de terceras personas.

d) Cuando se ponga de manifiesto en el curso de otras actuaciones o procedimientos de 
aplicación de los tributos.

2. En el supuesto previsto en el apartado 1.a) la Administración tributaria podrá requerir 
al obligado tributario para que presente la autoliquidación o declaración omitida o, en su 
caso, comunique la correspondiente modificación o baja censal.

3. En el supuesto previsto en el apartado 1.b), la Administración tributaria entenderá que 
existe omisión en la presentación de la declaración o autoliquidación y podrá requerir su 
presentación, entre otros casos, cuando la obligación de presentar una declaración, 
autoliquidación o comunicación de datos se derive de la presentación por el propio obligado 
de declaraciones o autoliquidaciones a cuenta o cuando se omita la presentación de 
comunicaciones de datos o de declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento 
de la obligación de suministro de información y se hayan presentado declaraciones o 
autoliquidaciones periódicas asociadas a aquella.

4. En el supuesto previsto en el apartado 1.c), se considerará que se ha omitido la 
presentación de declaraciones o autoliquidaciones y podrá requerirse su presentación.

Cuando el obligado tributario alegue inexactitud o falsedad de dicha información se 
podrá requerir al tercero para que ratifique la información suministrada.

5. En los casos en que no se atienda el requerimiento o en los que, atendiéndose este, 
se presente una declaración o autoliquidación en la que se aprecien discrepancias respecto 
de los importes declarados o autoliquidados por el obligado tributario o por terceros, podrá 
iniciarse el correspondiente procedimiento de comprobación o investigación.

6. El procedimiento de control de presentación de declaraciones, autoliquidaciones y 
comunicaciones de datos terminará de alguna de las siguientes formas:

a) Por la presentación de la declaración, autoliquidación o comunicación de datos 
omitidas.

b) Por la justificación de la no sujeción o exención en el cumplimiento de la obligación de 
presentación. De dicha circunstancia se dejará constancia expresa en diligencia.

c) Por el inicio de un procedimiento de comprobación o investigación.
d) Por caducidad, una vez transcurrido el plazo de tres meses sin haberse notificado 

resolución expresa que ponga fin al procedimiento.

Subsección 4.ª Actuaciones de control de otras obligaciones formales

Artículo 154.  Control de otras obligaciones formales.
1. El procedimiento para la comprobación del cumplimiento de obligaciones tributarias 

formales distintas de las reguladas en las subsecciones anteriores se iniciará de oficio.
La Administración tributaria podrá realizar las actuaciones previstas en los párrafos b), c) 

y d) del artículo 136.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2. Una vez concluidas las actuaciones de comprobación, se dará audiencia al obligado 

tributario, por un plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al de la notificación de 
la apertura de dicho plazo.

3. Finalizado el trámite de audiencia, se procederá a documentar el resultado de las 
actuaciones de comprobación en diligencia que deberá incluir, al menos, el siguiente 
contenido:

a) Obligación tributaria o elementos de la misma comprobados y ámbito temporal objeto 
de la comprobación.

b) Especificación de las actuaciones concretas realizadas.
c) Relación de hechos que motivan la diligencia.
4. La diligencia se incorporará al expediente sancionador que, en su caso, se inicie o que 

se hubiera iniciado como consecuencia del procedimiento, sin perjuicio de la remisión que 
deba efectuarse cuando resulte necesario para la iniciación de otro procedimiento de 
aplicación de los tributos.
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5. El procedimiento de comprobación de otras obligaciones formales terminará de alguna 
de las siguientes formas:

a) Por diligencia.
b) Por caducidad, una vez transcurrido el plazo regulado en el artículo 104 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin haberse formalizado la diligencia que 
pone fin al procedimiento.

c) Por el inicio de un procedimiento de comprobación limitada o de inspección que 
incluya el objeto del procedimiento.

6. Finalizado el procedimiento de comprobación de otras obligaciones formales mediante 
diligencia, la Administración tributaria no podrá efectuar una nueva regularización en relación 
con el objeto comprobado al que se refiere el apartado 3.a) de este artículo, salvo que en un 
procedimiento de comprobación limitada o inspección posterior se descubran nuevos hechos 
o circunstancias que resulten de actuaciones distintas de las realizadas y especificadas en 
dicha diligencia.

Sección 8.ª Procedimiento de verificación de datos

Artículo 155.  Iniciación y tramitación del procedimiento de verificación de datos.
1. La Administración podrá iniciar un procedimiento de verificación de datos en los 

supuestos previstos en el artículo 131 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

2. Con carácter previo a la apertura, en su caso, del plazo de alegaciones, la 
Administración tributaria podrá acordar de forma motivada la ampliación o reducción del 
alcance de las actuaciones. Dicho acuerdo deberá notificarse al obligado tributario.

3. Con carácter previo a la resolución en la que se corrijan los defectos advertidos o a la 
práctica de la liquidación provisional, la Administración deberá notificar al obligado tributario 
la propuesta de resolución o de liquidación para que en un plazo de 10 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la propuesta, alegue lo que convenga a su 
derecho.

Artículo 156.  Terminación del procedimiento de verificación de datos.
1. Cuando el procedimiento termine por la subsanación, aclaración o justificación de la 

discrepancia o del dato objeto del requerimiento por parte del obligado tributario, se hará 
constar en diligencia esta circunstancia y no será necesario dictar resolución expresa.

2. Cuando la liquidación resultante del procedimiento de verificación de datos sea una 
cantidad a devolver, la liquidación de intereses de demora deberá efectuarse de la siguiente 
forma:

a) Cuando se trate de una devolución de ingresos indebidos, se liquidarán a favor del 
obligado tributario intereses de demora en los términos del artículo 32.2 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

b) Cuando se trate de una devolución derivada de la normativa de un tributo, se 
liquidarán intereses de demora a favor del obligado tributario de acuerdo con lo previsto el 
artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en el artículo 125 de 
este reglamento.

Sección 9.ª Procedimiento de comprobación de valores

Subsección 1.ª La comprobación de valores

Artículo 157.  Comprobación de valores.
1. La Administración tributaria podrá comprobar el valor de las rentas, productos, bienes 

y demás elementos determinantes de la obligación tributaria de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, salvo que el 
obligado tributario haya declarado de acuerdo con:
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a) El valor que le haya sido comunicado al efecto por la Administración tributaria en los 
términos previstos en el artículo 90 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y en el artículo 69 de este reglamento.

b) Los valores publicados por la propia Administración actuante en aplicación de alguno 
de los medios previstos en el artículo 57.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

2. Lo dispuesto en esta sección se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa de cada tributo.

Artículo 158.  Medios de comprobación de valores.
1. La aplicación del medio de valoración consistente en la estimación por referencia a los 

valores que figuren en los registros oficiales de carácter fiscal a que se refiere el artículo 
57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, exigirá que la metodología 
técnica utilizada para el cálculo de los coeficientes multiplicadores, los coeficientes 
resultantes de dicha metodología y el periodo de tiempo de validez hayan sido objeto de 
aprobación y publicación por la Administración tributaria que los vaya a aplicar. En el ámbito 
de competencias del Estado la aprobación corresponderá al Ministro de Economía y 
Hacienda mediante orden.

2. Cuando en la comprobación de valores se utilice el medio de valoración consistente 
en precios medios de mercado, la Administración tributaria competente podrá aprobar y 
publicar la metodología o el sistema de cálculo utilizado para determinar dichos precios 
medios en función del tipo de bienes, así como los valores resultantes. En el ámbito de 
competencias del Estado la aprobación corresponderá al Ministro de Economía y Hacienda 
mediante orden.

3. Cuando en la comprobación de valores se utilice el medio de valoración consistente 
en dictamen de perito de la Administración, este deberá tener titulación suficiente y 
adecuada al tipo de bien a valorar.

Tratándose de una valoración que se refiera a un bien o derecho individualizado se 
harán constar las características físicas, económicas y jurídicas que según la normativa 
aplicable hayan de considerarse para determinar el valor del bien o derecho.

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 57.1.h) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el valor de los bienes transmitidos determinante de la obligación tributaria 
podrá ser comprobado por la Administración Tributaria atendiendo al precio o valor declarado 
correspondiente a otras transmisiones del mismo bien realizadas dentro del plazo de un año 
desde la fecha del devengo del impuesto en el que surta efecto, siempre que se mantengan 
sustancialmente las circunstancias de carácter físico, jurídico y económico determinantes de 
dicho valor.

Artículo 159.  Actuaciones de comprobación de valores.
1. La comprobación de valores también podrá realizarse como una actuación concreta 

en alguno de los siguientes procedimientos:
a) Procedimiento iniciado mediante declaración.
b) Procedimiento de comprobación limitada.
c) Procedimiento de inspección.
2. Cuando la comprobación de valores se realice en alguno de los procedimientos a que 

se refiere el apartado anterior y dicha comprobación no se realice por el órgano que tramita 
el procedimiento, el valor comprobado se incorporará al procedimiento del que trae causa.

3. Cuando la comprobación de valores se realice conforme a lo previsto en el apartado 1 
anterior, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y en la subsección siguiente de este reglamento, salvo lo 
relativo al plazo máximo de resolución, que será el del procedimiento que se esté tramitando.

Cuando las actuaciones de comprobación de valores se realicen en un procedimiento de 
inspección, las facultades de la Administración tributaria serán las reconocidas por la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y por este reglamento a los órganos de 
inspección.
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4. Cualquiera que sea el procedimiento en el que se realice la comprobación de valores, 
los obligados tributarios tendrán derecho a promover la tasación pericial contradictoria en los 
términos previstos en el artículo 135 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y en la subsección 3.ª siguiente de este reglamento.

5. No se considerarán actuaciones de comprobación de valores aquellas en las que el 
valor de las rentas, productos, bienes o elementos de la obligación tributaria resulte 
directamente de una ley o de un reglamento.

Subsección 2.ª Procedimiento de comprobación de valores

Artículo 160.  Procedimiento para la comprobación de valores.
1. En este procedimiento la Administración tributaria podrá proceder al examen de los 

datos en poder de la Administración, de los consignados por los obligados tributarios en sus 
declaraciones y de los justificantes presentados o que se requieran al efecto, así como 
requerir al obligado tributario o a terceros la información necesaria para efectuar la 
valoración.

Asimismo, la Administración podrá efectuar el examen físico y documental de los bienes 
y derechos objeto de valoración. A estos efectos, los órganos competentes tendrán las 
facultades previstas en el artículo 172 de este reglamento.

2. En el dictamen de peritos, será necesario el reconocimiento personal del bien valorado 
por el perito cuando se trate de bienes singulares o de aquellos de los que no puedan 
obtenerse todas sus circunstancias relevantes en fuentes documentales contrastadas. La 
negativa del poseedor del bien a dicho reconocimiento eximirá a la Administración tributaria 
del cumplimiento de este requisito.

3. La propuesta de valoración resultante de la comprobación de valores realizada 
mediante cualquiera de los medios a que se refiere el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, deberá ser motivada. A los efectos de lo previsto en el artículo 
103.3 de dicha ley, la propuesta de valoración recogerá expresamente la normativa aplicada 
y el detalle de su aplicación. En particular, deberá contener los siguientes extremos:

a) En la estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 
carácter fiscal deberá especificarse el valor tomado como referencia y los parámetros, 
coeficientes y demás elementos de cuantificación utilizados para determinar el valor.

b) En la utilización de precios medios de mercado deberá especificarse la adaptación de 
los estudios de precios medios de mercado y del sistema de cálculo al caso concreto.

c) En los dictámenes de peritos se deberán expresar de forma concreta los elementos de 
hecho que justifican la modificación del valor declarado, así como la valoración asignada. 
Cuando se trate de bienes inmuebles se hará constar expresamente el módulo unitario 
básico aplicado, con expresión de su procedencia y modo de determinación, y todas las 
circunstancias relevantes, tales como superficie, antigüedad u otras, que hayan sido 
tomadas en consideración para la determinación del valor comprobado, con expresión 
concreta de su incidencia en el valor final y la fuente de su procedencia.

4. La valoración administrativa servirá de base a la liquidación provisional que se 
practique, sin perjuicio de que se pueda iniciar un procedimiento de verificación de datos, de 
comprobación limitada o de inspección respecto de otros elementos de la obligación 
tributaria.

Subsección 3.ª Tasación pericial contradictoria

Artículo 161.  Iniciación y tramitación del procedimiento de tasación pericial contradictoria.
1. Cuando se solicite la tasación pericial contradictoria, será necesaria la valoración 

realizada por un perito de la Administración en el supuesto en que la comprobación del valor 
se hubiese efectuado por un medio distinto del dictamen de peritos de la Administración. A 
estos efectos, el órgano competente remitirá a los servicios técnicos correspondientes una 
relación de los bienes y derechos a valorar. En el plazo de 15 días, el personal con título 
adecuado a la naturaleza de los mismos formulará por duplicado la correspondiente hoja de 
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aprecio, en la que deberán constar el resultado de la valoración realizada y los criterios 
empleados.

Únicamente se entenderá que los obligados tributarios promueven la tasación pericial 
contradictoria, si los motivos de oposición a la valoración sólo se refieren a la cuantificación 
de sus elementos técnicos, tales como el módulo unitario básico, la depreciación por 
antigüedad o los coeficientes y cifras en que se concretan las demás circunstancias 
consideradas en la cuantificación, salvo que el obligado tributario manifieste expresamente 
que no desea promover la tasación pericial contradictoria sino la impugnación del acto 
administrativo.

2. El órgano competente notificará al obligado tributario la valoración a que se refiere el 
apartado anterior o, en aquellos casos en los que la comprobación de valores se hubiera 
efectuado mediante el dictamen de peritos de la Administración, la que ya figure en el 
expediente, y se le concederá un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de la valoración, para que pueda proceder al nombramiento de un perito, que 
deberá tener título adecuado a la naturaleza de los bienes y derechos a valorar.

Transcurrido el plazo de 10 días sin haberse designado el perito por el obligado 
tributario, se entenderá que desiste de su derecho a promover la tasación pericial 
contradictoria y se dará por terminado el procedimiento. En este caso, la liquidación que se 
dicte tomará el valor comprobado que hubiera servido de base a la liquidación inicial y no 
podrá promoverse una nueva tasación pericial contradictoria.

3. Una vez designado el perito por el obligado tributario, se le entregará la relación de 
bienes y derechos para que en el plazo de 1 mes, contado a partir del día siguiente al de la 
recepción de la relación, formule la correspondiente hoja de aprecio, la cual deberá estar 
motivada.

Transcurrido el plazo de 1 mes sin haber presentado la valoración, se entenderá que 
desiste de su derecho a promover la tasación pericial contradictoria y se dará por terminado 
el procedimiento. En este caso, la liquidación que se dicte tomará el valor comprobado que 
hubiera servido de base a la liquidación inicial y no podrá promoverse una nueva tasación 
pericial contradictoria.

4. El órgano competente para designar un perito tercero será el que se determine en la 
normativa de organización específica.

La Administración tributaria competente podrá establecer honorarios estandarizados 
para los peritos terceros que deban ser designados de acuerdo con lo previsto en el artículo 
135.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Será necesaria la 
aceptación de la designación por el perito elegido por sorteo. Dicha aceptación determinará, 
asimismo, la aceptación de los honorarios aprobados por la Administración.

5. Una vez aceptada la designación por el perito tercero, se le entregará la relación de 
los bienes y derechos a valorar y las copias de las hojas de aprecio de los peritos anteriores. 
En el plazo de 1 mes, contado a partir del día siguiente al de la entrega, deberá confirmar 
alguna de las valoraciones anteriores o realizar una nueva valoración, sin perjuicio de los 
límites previstos en el artículo 135.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

En el caso de que el perito tercero no emita la valoración en el plazo establecido en el 
párrafo anterior, se podrá dejar sin efecto su designación, sin perjuicio de las 
responsabilidades que resulten exigibles por la falta de emisión del dictamen en plazo. En el 
caso de que se deje sin efecto la designación, se deberá notificar esta circunstancia al perito 
tercero y al obligado tributario, y se procederá, en su caso, a la liberación de los depósitos de 
sus honorarios y al nombramiento de otro perito tercero por orden correlativo.

Artículo 162.  Terminación del procedimiento de tasación pericial contradictoria.
1. El procedimiento de tasación pericial contradictoria terminará de alguna de las 

siguientes formas:
a) Por la entrega en la Administración tributaria de la valoración efectuada por el perito 

tercero.
b) Por el desistimiento del obligado tributario en los términos previstos en los apartados 2 

y 3 del artículo anterior.
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c) Por no ser necesaria la designación del perito tercero de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 135.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

d) Por la falta del depósito de honorarios por cualquiera de las partes en los términos 
previstos en el artículo 135.3, cuarto párrafo, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

e) Por caducidad en los términos previstos en el artículo 104.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

2. En el supuesto previsto en el apartado 1.c) de este artículo, la liquidación que se dicte 
tomará la valoración que resulte de la tasación efectuada por el perito del obligado tributario 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 135.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y no podrá efectuarse una nueva comprobación de valor por la 
Administración tributaria sobre los mismos bienes o derechos.

3. En el supuesto previsto en el apartado 1.d) de este artículo, la liquidación que se dicte 
tomará la valoración que corresponda de acuerdo con lo previsto en el artículo 135.3 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y no podrá promoverse nuevamente la 
tasación pericial contradictoria por parte del obligado tributario o, en su caso, no podrá 
efectuarse una nueva comprobación de valor por la Administración tributaria sobre los 
mismos bienes o derechos.

4. En el supuesto previsto en el apartado 1.e) de este artículo, la liquidación que se dicte 
tomará el valor comprobado que hubiera servido de base a la liquidación inicial y no podrá 
promoverse nuevamente la tasación pericial contradictoria.

5. Una vez terminado el procedimiento, la Administración tributaria competente notificará 
en el plazo de 1 mes la liquidación que corresponda a la valoración que deba tomarse como 
base en cada caso, así como la de los intereses de demora que correspondan

El incumplimiento del plazo al que se refiere el párrafo anterior determinará que no se 
exijan intereses de demora desde que se produzca dicho incumplimiento.

Con la notificación de la liquidación se iniciará el plazo previsto en el artículo 62.2 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para que el ingreso sea efectuado, así 
como el cómputo del plazo para interponer el recurso o reclamación económico-
administrativa contra la liquidación en el caso de que dicho plazo hubiera sido suspendido 
por la presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria.

Sección 10.ª Procedimiento de comprobación limitada

Artículo 163.  Iniciación del procedimiento de comprobación limitada.
Se podrá iniciar el procedimiento de comprobación limitada, entre otros, en los siguientes 

supuestos:
a) Cuando en relación con las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones de 

datos o solicitudes presentadas por el obligado tributario, se adviertan errores en su 
contenido o discrepancias entre los datos declarados o justificantes aportados y los 
elementos de prueba que obren en poder de la Administración tributaria.

b) Cuando en relación con las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones de 
datos o solicitudes presentadas por el obligado tributario proceda comprobar todos o algún 
elemento de la obligación tributaria.

c) Cuando de acuerdo con los antecedentes que obren en poder de la Administración, se 
ponga de manifiesto la obligación de declarar o la realización del hecho imponible o del 
presupuesto de hecho de una obligación tributaria sin que conste la presentación de la 
autoliquidación o declaración tributaria.

Artículo 164.  Tramitación del procedimiento de comprobación limitada.
1. Con carácter previo a la apertura del plazo de alegaciones, la Administración tributaria 

podrá acordar de forma motivada la ampliación o reducción del alcance de las actuaciones. 
Dicho acuerdo deberá notificarse al obligado tributario.

2. Las actuaciones relativas al análisis de la contabilidad a que se refiere el artículo 
136.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, deberán practicarse en el 
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lugar donde legalmente deban hallarse los libros de contabilidad o documentos, con las 
siguientes excepciones:

a) Cuando exista previa conformidad del obligado tributario, que se hará constar en 
diligencia, podrán examinarse en las oficinas de la Administración tributaria o en cualquier 
otro lugar en el que así se acuerde.

b) Cuando se hubieran obtenido copias en cualquier soporte podrán examinarse en las 
oficinas de la Administración tributaria.

A efectos del examen de la contabilidad en el domicilio, local, despacho u oficina del 
obligado tributario, los órganos competentes tendrán las facultades previstas en el artículo 
172 de este reglamento.

No obstante, la Administración tributaria podrá requerir el libro diario simplificado a que 
se refiere el artículo 29.3 de este reglamento.

A los efectos de lo dispuesto en este apartado se aplicará lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 171.3 de este reglamento.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 136.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, cuando el procedimiento de comprobación limitada incluya 
comprobaciones censales o relativas a la aplicación de métodos objetivos de tributación, las 
actuaciones que se refieran a dichas comprobaciones podrán realizarse en las oficinas, 
despachos, locales y establecimientos del obligado tributario en los supuestos en que sea 
necesario el examen físico de los hechos o circunstancias objeto de comprobación. A estos 
efectos, los órganos competentes tendrán las facultades previstas en el artículo 172 de este 
reglamento.

4. Con carácter previo a la resolución, la Administración deberá notificar al obligado 
tributario la propuesta de resolución o de liquidación para que en un plazo de 10 días, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación de la propuesta, alegue lo que 
convenga a su derecho.

Se podrá prescindir del trámite de alegaciones cuando la resolución contenga 
manifestación expresa de que no procede regularizar la situación tributaria como 
consecuencia de la comprobación realizada.

5. En relación con cada obligación tributaria objeto del procedimiento podrá dictarse una 
única resolución respecto de todo el ámbito temporal objeto de la comprobación a fin de que 
la deuda resultante se determine mediante la suma algebraica de las liquidaciones referidas 
a los distintos periodos impositivos o de liquidación comprobados.

Artículo 165.  Terminación del procedimiento de comprobación limitada.
Cuando la liquidación resultante del procedimiento de comprobación limitada sea una 

cantidad a devolver, la liquidación de intereses de demora deberá efectuarse de la siguiente 
forma:

a) Cuando se trate de una devolución de ingresos indebidos, se liquidarán a favor del 
obligado tributario intereses de demora en los términos del artículo 32.2 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

b) Cuando se trate de una devolución derivada de la normativa de un tributo, se 
liquidarán intereses de demora a favor del obligado tributario de acuerdo con lo previsto el 
artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en el artículo 125 de 
este reglamento.
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TÍTULO V
Actuaciones y procedimiento de inspección

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Funciones de la inspección de los tributos

Artículo 166.  Atribución de funciones inspectoras a los órganos administrativos.
1. A efectos de lo dispuesto en este reglamento, se entiende por órganos de inspección 

tributaria los de carácter administrativo que ejerzan las funciones previstas en el artículo 141 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como aquellos otros que 
tengan atribuida dicha condición en las normas de organización específica.

2. En el ámbito de competencias del Estado, el ejercicio de las funciones de inspección 
tributaria corresponderá a:

a) Los órganos con funciones inspectoras de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en los términos establecidos en la normativa aplicable.

b) Los órganos de la Dirección General del Catastro que tengan atribuida la inspección 
catastral de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en la forma que 
se determine mediante Orden del Ministro de Economía y Hacienda, y sin perjuicio de las 
posibles actuaciones conjuntas que puedan realizarse con las entidades locales.

3. Los órganos con funciones inspectoras de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria ejercerán sus funciones respecto de los siguientes tributos:

a) Aquellos cuya aplicación corresponda a la Administración tributaria del Estado, así 
como sobre los recargos establecidos sobre tales tributos a favor de otros entes públicos.

b) Los tributos cedidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.3 de la Ley 21/2001, 
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía, así como, en su caso, con lo dispuesto en las leyes reguladoras del 
régimen de cesión de tributos del Estado y de fijación del alcance y condiciones de dicha 
cesión a cada comunidad autónoma.

c) El Impuesto sobre Actividades Económicas de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 167.  Colaboración de los órganos de inspección con otros órganos y 
Administraciones.

1. Las actuaciones inspectoras podrán realizarse mediante colaboración entre las 
distintas Administraciones tributarias, de oficio o a solicitud de la otra Administración.

Cuando los órganos de inspección de una Administración tributaria conozcan hechos o 
circunstancias con trascendencia tributaria para otras Administraciones tributarias, los 
pondrán en conocimiento de estas y los acompañarán de los elementos probatorios que 
procedan.

Las actuaciones inspectoras que tenga que efectuar una entidad local fuera de su 
territorio serán realizadas por los órganos competentes de su comunidad autónoma cuando 
deban realizarse en el ámbito territorial de esta, y por los órganos de la Administración 
tributaria del Estado o de la comunidad autónoma competente por razón del territorio en otro 
caso, previa solicitud del presidente de la corporación local.

Las actuaciones inspectoras que tenga que efectuar una comunidad autónoma fuera de 
su territorio serán realizadas, a solicitud de esta, por los órganos de inspección de la 
Administración tributaria del Estado o de la comunidad autónoma competente por razón de 
territorio, en función de las competencias correspondientes.

Los resultados de las actuaciones inspectoras a que se refieren los párrafos anteriores 
se documentarán en diligencia, a la que podrá acompañarse un informe si se estima 
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conveniente, que se remitirá directamente al órgano competente de la Administración pública 
correspondiente.

2. Los órganos de inspección comunicarán a otros órganos de la misma Administración 
tributaria cuantos datos conozcan con trascendencia para el adecuado desempeño de las 
funciones que tengan encomendadas. A estos efectos, tendrán en cuenta sus respectivas 
competencias funcionales o territoriales.

Los órganos de inspección deberán prestar la colaboración necesaria a otros órganos 
inspectores de la misma Administración tributaria.

Artículo 168.  Inspecciones coordinadas con las comunidades autónomas.
1. Las Administraciones tributarias del Estado y de las comunidades autónomas podrán 

realizar actuaciones y procedimientos de inspección coordinados, cada una en su ámbito de 
competencias y de forma independiente, en relación con aquellos obligados tributarios que 
presenten un interés común o complementario para la aplicación de los tributos cuya 
inspección les corresponda.

Los órganos de las distintas Administraciones tributarias que intervengan en las 
actuaciones y procedimientos inspectores coordinados podrán realizar actuaciones 
concretas de modo simultáneo.

Las Administraciones tributarias implicadas tendrán acceso a toda la información y 
elementos de prueba obtenidos en las diferentes actuaciones y procedimientos de 
inspección coordinados en cuanto resulten relevantes para la resolución del procedimiento 
iniciado, para su ampliación o para el inicio de otros procedimientos de acuerdo con sus 
respectivas competencias.

2. La Administración tributaria que se proponga la realización de estas actuaciones o 
procedimientos dirigirá escrito motivado a la otra Administración con indicación de los 
obligados tributarios, conceptos y periodos que pretende comprobar y señalará los 
conceptos y periodos que solicita que se comprueben por la otra Administración. La 
Administración tributaria destinataria de la propuesta comunicará, en el plazo de un mes 
desde que reciba el escrito, si acepta o no la propuesta.

3. En la comunicación del inicio de las actuaciones al obligado tributario o del inicio del 
procedimiento de inspección que se notifique en último lugar, o en ambas si se inician 
simultáneamente, se informará al obligado tributario de que se trata de actuaciones 
coordinadas.

4. Las actuaciones y procedimientos inspectores coordinados se finalizarán de forma 
independiente por cada Administración tributaria. Las resoluciones o, en su caso, las 
liquidaciones que se practiquen en cada uno de ellos sólo serán recurribles de forma 
independiente.

Artículo 169.  Personal inspector.
1. Las actuaciones inspectoras se realizarán por los funcionarios y demás personal al 

servicio de la Administración tributaria que desempeñen los correspondientes puestos de 
trabajo integrados en los órganos con funciones de inspección tributaria y, en su caso, por 
aquellos a que se refiere el artículo 61.2.

Corresponde a cada Administración tributaria, de acuerdo con la normativa que le sea 
aplicable, determinar en los distintos órganos con funciones inspectoras los puestos de 
trabajo que tengan a su cargo el desempeño de tales funciones y concretar sus 
características y atribuciones específicas.

2. Las actuaciones preparatorias y las de comprobación o prueba de hechos o 
circunstancias con trascendencia tributaria podrán encomendarse al personal al servicio de 
la Administración tributaria que no tenga la condición de funcionario.

Sección 2.ª Planificación de las actuaciones inspectoras

Artículo 170.  Planes de inspección.
1. La planificación comprenderá las estrategias y objetivos generales de las actuaciones 

inspectoras y se concretará en el conjunto de planes y programas definidos sobre sectores 
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económicos, áreas de actividad, operaciones y supuestos de hecho, relaciones jurídico-
tributarias u otros, conforme a los que los órganos de inspección deberán desarrollar su 
actividad.

2. Cada Administración tributaria integrará en el Plan de control tributario a que se refiere 
el artículo 116 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el plan o los planes 
parciales de inspección, que se basarán en los criterios de riesgo fiscal, oportunidad, 
aleatoriedad u otros que se estimen pertinentes.

3. En el ámbito de la inspección catastral, corresponderá a la Dirección General del 
Catastro la aprobación de los planes de inspección, conforme a lo establecido en el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 de marzo, en las disposiciones dictadas en su desarrollo y en este reglamento.

4. En el ámbito de las competencias de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
el plan o los planes parciales de inspección se elaboraran anualmente basándose en las 
directrices del Plan de control tributario, en el que se tendrán en cuenta las propuestas de los 
órganos inspectores territoriales, y se utilizará el oportuno apoyo informático.

5. El plan o los planes parciales de inspección recogerán los programas de actuación, 
ámbitos prioritarios y directrices que sirvan para seleccionar a los obligados tributarios sobre 
los que deban iniciarse actuaciones inspectoras en el año de que se trate.

6. El plan o los planes parciales de inspección en curso de ejecución podrán ser objeto 
de revisión, de oficio o a propuesta de los órganos territoriales.

7. Los planes de inspección, los medios informáticos de tratamiento de información y los 
demás sistemas de selección de los obligados tributarios que vayan a ser objeto de 
actuaciones inspectoras tendrán carácter reservado, no serán objeto de publicidad o de 
comunicación ni se pondrán de manifiesto a los obligados tributarios ni a órganos ajenos a la 
aplicación de los tributos.

8. La determinación por el órgano competente para liquidar de los obligados tributarios 
que vayan a ser objeto de comprobación en ejecución del correspondiente plan de 
inspección tiene el carácter de acto de mero trámite y no será susceptible de recurso o 
reclamación económico-administrativa.

Para la determinación de los obligados tributarios que vayan a ser objeto de 
comprobación se podrán tener en cuenta las propuestas formuladas por los órganos con 
funciones en la aplicación de los tributos.

9. Respecto de los tributos cedidos por el Estado a las comunidades autónomas, estas 
dispondrán de plena autonomía para elaborar sus propios planes de inspección con 
adecuación a su respectiva estructura orgánica. No obstante, en el caso de que se hayan 
aprobado planes conjuntos de actuaciones inspectoras de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 50.1 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, las correspondientes 
Administraciones tributarias deberán adecuar sus respectivos planes de inspección a los 
criterios generales establecidos en los planes conjuntos por ellas aprobados, en relación con 
aquellas cuestiones o aspectos previstos en los mismos.

Sección 3.ª Facultades de la inspección de los tributos

Artículo 171.  Examen de la documentación de los obligados tributarios.
1. Para realizar las actuaciones inspectoras, se podrán examinar, entre otros, los 

siguientes documentos de los obligados tributarios:
a) Declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de datos o solicitudes presentadas 

por los obligados tributarios relativas a cualquier tributo.
b) Contabilidad de los obligados tributarios, que comprenderá tanto los registros y 

soportes contables como las hojas previas o accesorias que amparen o justifiquen las 
anotaciones contables.

c) Libros registro establecidos por las normas tributarias.
d) Facturas, justificantes y documentos sustitutivos que deban emitir o conservar los 

obligados tributarios.
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e) Documentos, datos, informes, antecedentes y cualquier otro documento con 
trascendencia tributaria.

2. La documentación y los demás elementos a que se refiere este artículo se podrán 
analizar directamente. Se exigirá, en su caso, la visualización en pantalla o la impresión en 
los correspondientes listados de datos archivados en soportes informáticos o de cualquier 
otra naturaleza.

Asimismo, se podrá obtener copia en cualquier soporte de los datos, libros o documentos 
a los que se refiere el apartado anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 34.1.h) de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. Los obligados tributarios deberán poner a disposición del personal inspector la 
documentación a la que se refiere el apartado 1.

Cuando el personal inspector solicite al obligado tributario datos, informes o 
antecedentes que no deban hallarse a disposición inmediata de la Administración tributaria, 
se concederá con carácter general un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la notificación del requerimiento, para cumplir con el deber de colaboración. 
El plazo concedido para la contestación a las reiteraciones de los requerimientos de 
información que no deba hallarse a disposición inmediata de la Administración tributaria será 
con carácter general de 5 días hábiles.

Cuando los sujetos obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas a los que se refiere el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, aporten 
documentación directamente al órgano de inspección actuante en el curso de su 
comparecencia, la documentación podrá ser admitida por dicho órgano con el objeto de 
lograr la eficacia de la actuación administrativa. En caso de admitirse, el obligado tributario 
no estará obligado a remitir tales documentos por medios electrónicos.

Artículo 172.  Entrada y reconocimiento de fincas.
1. Los funcionarios y demás personal al servicio de la Administración tributaria que 

desarrollen actuaciones inspectoras tienen la facultad de entrada y reconocimiento de los 
lugares a que se refiere el artículo 142.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, cuando aquellas así lo requieran.

2. En el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, cuando el obligado 
tributario o la persona bajo cuya custodia se encontraran los mencionados lugares se 
opusiera a la entrada de los funcionarios de inspección, se precisará de un acuerdo de 
entrada del delegado o del director de departamento del que dependa el órgano actuante, 
sin perjuicio de la adopción de las medidas cautelares que procedan.

En el ámbito de la Dirección General del Catastro el acuerdo a que se refiere el párrafo 
anterior corresponderá al Director General.

3. Cuando la entrada o reconocimiento afecte al domicilio constitucionalmente protegido 
de un obligado tributario, se precisará el consentimiento del interesado o autorización 
judicial. El acuerdo de entrada incorporado a la solicitud de autorización judicial 
corresponderá a las autoridades a que se refiere el apartado anterior.

4. En la entrada y reconocimiento judicialmente autorizados, los funcionarios de 
inspección podrán adoptar las medidas cautelares que estimen necesarias.

Una vez finalizada la entrada y reconocimiento, se comunicará al órgano jurisdiccional 
que las autorizaron las circunstancias, incidencias y resultados.

5. A efectos de lo dispuesto en este artículo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 3 anterior, se considerará que el obligado tributario o la persona bajo cuya custodia 
se encuentren los lugares a que se refiere el artículo 142.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, prestan su conformidad a la entrada y reconocimiento cuando 
ejecuten los actos normalmente necesarios que dependan de ellos para que las actuaciones 
puedan llevarse a cabo.

Si se produce la revocación del consentimiento del obligado tributario para la 
permanencia en los lugares en los que se estén desarrollando las actuaciones, los 
funcionarios de inspección, antes de la finalización de estas, podrán adoptar las medidas 
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cautelares reguladas en el artículo 146 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Artículo 173.  Obligación de atender a los órganos de inspección.
1. Los obligados tributarios deberán atender a los órganos de inspección y les prestarán 

la debida colaboración en el desarrollo de sus funciones.
Tratándose de un grupo que tribute en el régimen de consolidación fiscal, en relación con 

el Impuesto sobre Sociedades, o en el régimen especial del grupo de entidades, en relación 
con el Impuesto sobre el Valor Añadido, deberán atender a los órganos de inspección tanto 
la sociedad representante del grupo como las entidades dependientes.

2. Cuando el personal inspector se persone sin previa comunicación en el lugar donde 
deban practicarse las actuaciones, el obligado tributario o su representante deberán 
atenderles si estuviesen presentes. En su defecto, deberá colaborar en las actuaciones 
cualquiera de las personas encargadas o responsables de tales lugares, sin perjuicio de que 
en el mismo momento y lugar se pueda requerir la continuación de las actuaciones en el 
plazo que se señale y adoptar las medidas cautelares que resulten procedentes.

3. El obligado tributario o su representante deberán hallarse presentes en las 
actuaciones inspectoras cuando a juicio del órgano de inspección sea preciso para la 
adecuada práctica de aquellas.

4. En los puertos, estaciones de ferrocarril y de los demás transportes terrestres, en los 
aeropuertos o en los mercados centrales, mataderos, lonjas y lugares de naturaleza análoga, 
se permitirá libremente la entrada del personal inspector a sus estaciones, muelles, oficinas 
y demás instalaciones para la toma de datos de facturaciones, entradas y salidas u otros 
similares, y se podrá requerir a los empleados para que ratifiquen los datos y antecedentes 
tomados.

5. Asimismo, el personal inspector está facultado para:
a) Recabar información de los trabajadores o empleados sobre cuestiones relativas a las 

actividades en que participen.
b) Realizar mediciones o tomar muestras, así como obtener fotografías, croquis o planos. 

Estas operaciones podrán ser realizadas por el personal inspector en los términos del 
artículo 169.

c) Recabar el dictamen de peritos. A tal fin, en los órganos con funciones de inspección 
podrá prestar sus servicios el personal facultativo.

d) Exigir la exhibición de objetos determinantes de la exacción de un tributo.
e) Verificar los sistemas de control interno de la empresa, cuando pueda facilitar la 

comprobación de la situación tributaria del obligado.
f) Verificar y analizar los sistemas y equipos informáticos mediante los que se lleve a 

cabo, total o parcialmente, la gestión de la actividad económica.

Sección 4.ª Lugar de las actuaciones inspectoras

Artículo 174.  Lugar de las actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones inspectoras podrán desarrollarse en cualquiera de los lugares 

establecidos en el artículo 151.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
según determinen los órganos de inspección.

2. Las actuaciones relativas al análisis de la documentación a que se refiere el artículo 
142.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, deberán practicarse en el 
lugar donde legalmente deban hallarse los libros de contabilidad o documentos, con las 
siguientes excepciones:

a) Cuando exista previa conformidad del obligado tributario, que se hará constar en 
diligencia, podrán examinarse en las oficinas de la Administración tributaria o en cualquier 
otro lugar en el que así se acuerde.

b) Cuando se hubieran obtenido copias en cualquier soporte de los libros y documentos 
a que se refiere el artículo 142.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
podrán examinarse en las oficinas de la Administración tributaria.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: SEGURIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA

§ 8  Reglamento General actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria

– 364 –



c) Cuando se trate de registros y documentos establecidos por normas de carácter 
tributario o de los justificantes exigidos por estas, se podrá requerir su presentación en las 
oficinas de la Administración tributaria para su examen.

d) Cuando las actuaciones de inspección no tengan relación con el desarrollo de una 
actividad económica, se podrá requerir la presentación en las oficinas de la Administración 
tributaria correspondiente de los documentos y justificantes necesarios para la debida 
comprobación de su situación tributaria, siempre que estén establecidos o sean exigidos por 
normas de carácter tributario o se trate de justificantes necesarios para probar los hechos o 
las circunstancias consignados en las declaraciones tributarias.

3. Los órganos de inspección en cuyo ámbito de competencia territorial se encuentre el 
domicilio fiscal del obligado tributario podrán examinar todos los libros, documentos o 
justificantes que deban ser aportados aunque se refieran a bienes, derechos o actividades 
que radiquen, aparezcan o se desarrollen en un ámbito territorial distinto.

Del mismo modo, los órganos de inspección cuya competencia territorial no corresponda 
al domicilio fiscal del obligado tributario podrán desarrollar en cualquiera de los demás 
lugares a que se refiere el artículo 151 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, las actuaciones que procedan en relación con dicho obligado.

Sección 5.ª Documentación de las actuaciones inspectoras

Artículo 175.  Normas generales.
Las actuaciones inspectoras se documentarán en comunicaciones, diligencias, informes, 

actas y demás documentos en los que se incluyan actos de liquidación y otros acuerdos 
resolutorios, en los términos establecidos en este reglamento.

Artículo 176.  Actas de inspección.
1. En las actas de inspección a que se refiere el artículo 143.2 de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, se consignarán, además de las menciones contenidas en el 
artículo 153 de dicha ley, los siguientes extremos:

a) Nombre y apellidos de los funcionarios que las suscriban.
b) La fecha de inicio de las actuaciones, el plazo del procedimiento y las circunstancias 

que afectan a su cómputo de acuerdo con los apartados 3, 4 y 5 del artículo 150 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

c) La presentación o no de alegaciones por el obligado tributario durante el 
procedimiento o en el trámite de audiencia y, en el caso de que las hubiera efectuado, la 
valoración jurídica de las mismas por el funcionario que suscribe el acta. No obstante, 
cuando se suscriba un acta de disconformidad, la valoración de las alegaciones presentadas 
podrá incluirse en el informe a que se refieren los artículos 157.2 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y 188.2 de este reglamento.

d) El carácter provisional o definitivo de la liquidación que derive del acta. En el caso de 
liquidación provisional se harán constar las circunstancias que determinan dicho carácter y 
los elementos de la obligación tributaria a que se haya extendido la comprobación.

e) En el caso de actas con acuerdo deberá hacerse constar, además de lo señalado en 
el artículo 155.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la fecha en que 
el órgano competente ha otorgado la preceptiva autorización y los datos identificativos del 
depósito o de la garantía constituidos por el obligado tributario.

2. Cuando el obligado tributario esté sujeto a obligaciones contables y registrales en 
relación con la obligación tributaria y periodo comprobado, deberá hacerse constar en el acta 
la situación de los libros o registros obligatorios, con expresión, en su caso, de los defectos o 
anomalías que tengan trascendencia para la resolución del procedimiento o para determinar 
la existencia o calificación de infracciones tributarias.

3. En relación con cada obligación tributaria podrá extenderse una única acta respecto 
de todo el ámbito temporal objeto de la comprobación a fin de que la deuda resultante se 
determine mediante la suma algebraica de las liquidaciones referidas a los distintos periodos 
comprobados.
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CAPÍTULO II
Procedimiento de inspección

Sección 1.ª Iniciación del procedimiento de inspección

Artículo 177.  Iniciación de oficio del procedimiento de inspección.
1. El procedimiento de inspección podrá iniciarse mediante comunicación notificada al 

obligado tributario para que se persone en el lugar, día y hora que se le señale y tenga a 
disposición de los órganos de inspección o aporte la documentación y demás elementos que 
se estimen necesarios, en los términos del artículo 87.

2. Cuando se estime conveniente para la adecuada práctica de las actuaciones, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de este reglamento, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 147.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el 
procedimiento de inspección podrá iniciarse sin previa comunicación mediante personación 
en la empresa, oficinas, dependencias, instalaciones, centros de trabajo o almacenes del 
obligado tributario o donde exista alguna prueba de la obligación tributaria, aunque sea 
parcial. En este caso, las actuaciones se entenderán con el obligado tributario si estuviese 
presente y, de no estarlo, con los encargados o responsables de tales lugares.

Artículo 178.  Extensión y alcance de las actuaciones del procedimiento de inspección.
1. Las actuaciones del procedimiento inspector se extenderán a una o varias 

obligaciones y periodos impositivos o de liquidación, y podrán tener alcance general o parcial 
en los términos del artículo 148 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Las actuaciones del procedimiento de inspección tendrán carácter general, salvo que 
se indique otra cosa en la comunicación de inicio del procedimiento inspector o en el 
acuerdo al que se refiere el apartado 5 de este artículo que deberá ser comunicado.

3. Las actuaciones del procedimiento inspector tendrán carácter parcial en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando las actuaciones inspectoras no afecten a la totalidad de los elementos de la 
obligación tributaria en el periodo objeto de comprobación.

b) Cuando las actuaciones se refieran al cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
obtención de beneficios o incentivos fiscales, así como cuando las actuaciones tengan por 
objeto la comprobación del régimen tributario aplicable.

c) Cuando tengan por objeto la comprobación de una solicitud de devolución siempre 
que se limite exclusivamente a constatar que el contenido de la declaración, autoliquidación 
o solicitud presentada se ajusta formalmente a lo anotado en la contabilidad, registros y 
justificantes contables o extracontables del obligado tributario, sin perjuicio de la posterior 
comprobación completa de su situación tributaria.

4. La extensión y el alcance general o parcial de las actuaciones deberán hacerse 
constar al inicio de estas mediante la correspondiente comunicación. Cuando el 
procedimiento de inspección se extienda a distintas obligaciones tributarias o periodos, 
deberá determinarse el alcance general o parcial de las actuaciones en relación con cada 
obligación y periodo comprobado. En caso de actuaciones de alcance parcial deberán 
comunicarse los elementos que vayan a ser comprobados o los excluidos de ellas.

5. Cuando en el curso del procedimiento se pongan de manifiesto razones que así lo 
aconsejen, el órgano competente podrá acordar de forma motivada:

a) La modificación de la extensión de las actuaciones para incluir obligaciones tributarias 
o periodos no comprendidos en la comunicación de inicio o excluir alguna obligación 
tributaria o periodo de los señalados en dicha comunicación.

b) La ampliación o reducción del alcance de las actuaciones que se estuvieran 
desarrollando respecto de las obligaciones tributarias y periodos inicialmente señalados. 
Asimismo, se podrá acordar la inclusión o exclusión de elementos de la obligación tributaria 
que esté siendo objeto de comprobación en una actuación de alcance parcial.
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Artículo 179.  Solicitud del obligado tributario de una inspección de alcance general.
1. La solicitud a que se refiere el artículo 149 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, deberá formularse mediante escrito dirigido al órgano competente para 
liquidar o comunicarse expresamente al actuario, quien deberá recoger esta manifestación 
en diligencia y dará traslado de la solicitud al órgano competente para liquidar. Esta solicitud 
incluirá el contenido previsto en el artículo 88.2 de este reglamento.

2. Recibida la solicitud, el órgano competente para liquidar acordará si la inspección de 
carácter general se va a realizar como ampliación del alcance del procedimiento ya iniciado 
o mediante el inicio de otro procedimiento.

3. La inadmisión de la solicitud por no cumplir los requisitos establecidos en el artículo 
149 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, deberá estar motivada y será 
notificada al obligado tributario. Contra el acuerdo de inadmisión no podrá interponerse 
recurso de reposición ni reclamación económico-administrativa, sin perjuicio de que pueda 
reclamarse contra el acto o actos administrativos que pongan fin al procedimiento de 
inspección.

Sección 2.ª Tramitación del procedimiento de inspección

Artículo 180.  Tramitación del procedimiento inspector.
1. En el curso del procedimiento de inspección se realizarán las actuaciones necesarias 

para la obtención de los datos y pruebas que sirvan para fundamentar la regularización de la 
situación tributaria del obligado tributario o para declararla correcta.

2. La dirección de las actuaciones inspectoras corresponde a los órganos de inspección. 
Los funcionarios que tramiten el procedimiento decidirán el lugar, día y hora en que dichas 
actuaciones deban realizarse.

Se podrá requerir la comparecencia del obligado tributario en las oficinas de la 
Administración tributaria o en cualquier otro de los lugares a que se refiere el artículo 151 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Cuando exista personación, previa comunicación o sin ella, en el domicilio fiscal, 
oficinas, dependencias, instalaciones o almacenes del obligado tributario, se deberá prestar 
la debida colaboración y proporcionar el lugar y los medios auxiliares necesarios para el 
ejercicio de las funciones inspectoras.

3. Al término de las actuaciones de cada día que se hayan realizado en presencia del 
obligado tributario, el personal inspector que esté desarrollando las actuaciones podrá fijar el 
lugar, día y hora para su reanudación, que podrá tener lugar el día hábil siguiente. No 
obstante, los requerimientos de comparecencia en las oficinas de la Administración tributaria 
no realizados en presencia del obligado tributario deberán habilitar para ello un plazo mínimo 
de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del requerimiento.

4. Sin perjuicio del ejercicio de las facultades y funciones inspectoras, las actuaciones 
del procedimiento deberán practicarse de forma que se perturbe lo menos posible el 
desarrollo normal de las actividades laborales o económicas del obligado tributario.

Artículo 181.  Medidas cautelares.
1. Los funcionarios que estén desarrollando las actuaciones en el procedimiento de 

inspección podrán adoptar las medidas cautelares que sean necesarias para el 
aseguramiento de los elementos de prueba en los términos previstos en el artículo 146 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. El precinto se realizará mediante la ligadura sellada o por cualquier otro medio que 
permita el cierre o atado de libros, registros, equipos electrónicos, sobres, paquetes, 
cajones, puertas de estancias o locales u otros elementos de prueba, a fin de que no se 
abran sin la autorización y control de los órganos de inspección.

El depósito consistirá en poner dichos elementos de prueba bajo la custodia o guarda de 
la persona física o jurídica que se determine por la Administración.

La incautación consistirá en la toma de posesión de elementos de prueba de carácter 
mueble y se deberán adoptar las medidas que fueran precisas para su adecuada 
conservación.
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Los documentos u objetos depositados o incautados podrán, en su caso, ser 
previamente precintados.

3. Para la adopción de las medidas cautelares, se podrá recabar el auxilio y colaboración 
que se consideren precisos de las autoridades competentes y sus agentes, que deberán 
prestarlo en los términos del artículo 142.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

4. La adopción de las medidas cautelares deberá documentarse mediante diligencia en 
la que junto a la medida adoptada y el inventario de los bienes afectados se harán constar 
sucintamente las circunstancias y la finalidad que determinan su adopción y se informará al 
obligado tributario de su derecho a formular alegaciones en los términos del apartado 
siguiente. Dicha diligencia se extenderá en el mismo momento en el que se adopte la 
medida cautelar, salvo que ello no sea posible por causas no imputables a la Administración, 
en cuyo caso se extenderá en cuanto desaparezcan las causas que lo impiden, y se remitirá 
inmediatamente copia al obligado tributario.

Cuando la medida consista en el depósito se dejará constancia de la identidad del 
depositario, de su aceptación expresa y de que ha quedado advertido sobre el deber de 
conservar a disposición de los órganos de inspección en el mismo estado en que se le 
entregan los elementos depositados y sobre las responsabilidades civiles o penales en las 
que pudiera incurrir en caso de incumplimiento.

5. En el plazo improrrogable de cinco días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de la medida cautelar, el obligado tributario podrá formular alegaciones ante el 
órgano competente para liquidar, que deberá ratificar, modificar o levantar la medida 
adoptada mediante acuerdo debidamente motivado en el plazo de 15 días desde su 
adopción, que deberá comunicarse al obligado.

El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior no podrá ser objeto de recurso o 
reclamación económico-administrativa, sin perjuicio de que se pueda plantear la procedencia 
o improcedencia de la adopción de las medidas cautelares en los recursos y reclamaciones 
que, en su caso puedan interponerse contra la resolución que ponga fin al procedimiento de 
inspección.

6. Cuando las medidas cautelares adoptadas se levanten se documentará esta 
circunstancia en diligencia, que deberá comunicarse al obligado.

La apertura de precintos se efectuará en presencia del obligado tributario, salvo que 
concurra causa debidamente justificada.

Artículo 182.  Horario de las actuaciones del procedimiento inspector.
1. Las actuaciones inspectoras que se desarrollen en las oficinas públicas podrán 

realizarse fuera del horario oficial de apertura al público de dichas oficinas o de la jornada de 
trabajo vigente cuando lo requieran las circunstancias de dichas actuaciones o medie el 
consentimiento del obligado tributario.

2. Cuando las actuaciones inspectoras se desarrollen en los locales del obligado 
tributario, podrán realizarse fuera de la jornada laboral de oficina o de la actividad en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando medie el consentimiento del obligado tributario.
b) Cuando sin el consentimiento del obligado tributario se considere necesario para que 

no desaparezcan, se destruyan o alteren elementos de pruebas o las circunstancias del caso 
requieran que las actuaciones de inspección se efectúen con una especial celeridad que 
exija su desarrollo fuera de la jornada laboral y se obtenga, en ambos supuestos, la previa 
autorización del órgano competente de la Administración tributaria.

En el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la autorización a que se 
refiere el párrafo anterior corresponderá al delegado o al director de departamento del que 
dependa el órgano actuante

En el ámbito de la Dirección General del Catastro la autorización a que se refiere el 
párrafo anterior corresponderá al Director General.

El obligado tributario podrá exigir que se le entregue copia de la autorización.
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Artículo 183.  Trámite de audiencia previo a las actas de inspección.
Cuando el órgano de inspección considere que se han obtenido los datos y las pruebas 

necesarios para fundamentar la propuesta de regularización o para considerar correcta la 
situación tributaria del obligado, se notificará el inicio del trámite de audiencia previo a la 
formalización de las actas de conformidad o de disconformidad, que se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 96.

En la misma notificación de apertura del trámite de audiencia podrá fijarse el lugar, fecha 
y hora para la formalización de las actas a que se refiere el artículo 185.

Sección 3.ª Duración del procedimiento inspector

Artículo 184.  Duración del procedimiento inspector.
1. El obligado tributario podrá solicitar antes de la apertura del trámite de audiencia uno o 

varios periodos a los que se refiere el apartado 4 del artículo 150 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, de un mínimo de 7 días naturales cada uno. Los periodos 
solicitados no podrán exceder en su conjunto de 60 días naturales para todo el 
procedimiento.

2. Para que la solicitud formulada pueda otorgarse serán necesarios los siguientes 
requisitos:

a) Que se solicite directamente al órgano actuante con anterioridad a los siete días 
naturales previos al inicio del periodo al que se refiera la solicitud.

b) Que se justifique la concurrencia de circunstancias que lo aconsejen.
c) Que se aprecie que la concesión de la solicitud no puede perjudicar el desarrollo de 

las actuaciones.
En caso de no cumplirse los requisitos anteriores, el órgano actuante podrá denegar la 

solicitud.
La solicitud que cumpla los requisitos establecidos en el primer párrafo de este apartado 

se entenderá automáticamente concedida por el periodo solicitado, hasta el límite de los 60 
días como máximo, con su presentación en plazo, salvo que se notifique de forma expresa la 
denegación antes de que se inicie el periodo solicitado. Se entenderá automáticamente 
denegada la solicitud de un periodo inferior a 7 días.

La notificación expresa de la concesión antes de que se inicie el periodo solicitado podrá 
establecer un plazo distinto al solicitado por el obligado tributario.

3. La realización de actuaciones con conocimiento formal del obligado tributario con 
posterioridad a la finalización del plazo máximo de duración del procedimiento tendrá efectos 
interruptivos de la prescripción respecto de la totalidad de las obligaciones tributarias y 
periodos a los que se refiera el procedimiento. Si la superación del plazo máximo se constata 
durante el procedimiento de inspección, esta circunstancia se le comunicará formalmente al 
obligado tributario indicándole las obligaciones y periodos por los que se continúa el 
procedimiento.

Sección 4.ª Terminación del procedimiento de inspección

Subsección 1.ª Actas de inspección

Artículo 185.  Formalización de las actas.
1. Concluido, en su caso, el trámite de audiencia, se procederá a documentar el 

resultado de las actuaciones de comprobación e investigación en las actas de inspección.
En aquellos supuestos en los que la competencia para dictar el acto de liquidación 

corresponda a una Administración tributaria distinta de la que haya llevado a cabo las 
actuaciones de comprobación e investigación, el órgano competente para liquidar de la 
Administración tributaria que hubiera realizado estas actuaciones deberá autorizar 
previamente y de forma expresa la suscripción del acta. Esta autorización deberá ser 
solicitada una vez finalizado el trámite de audiencia previo a la suscripción del acta.
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2. Las actas serán firmadas por el funcionario y por el obligado tributario. Si el obligado 
tributario no supiera o no pudiera firmarlas, si no compareciera en el lugar y fecha señalados 
para su firma o si se negara a suscribirlas, serán firmadas sólo por el funcionario y se hará 
constar la circunstancia de que se trate. Las actas podrán suscribirse mediante firma 
manuscrita o mediante firma electrónica.

En caso de que el acta se suscriba mediante firma manuscrita, de cada acta se 
entregará un ejemplar al obligado tributario, que se entenderá notificada por su firma.

En el caso de que el acta se suscriba mediante firma electrónica, la entrega del ejemplar 
se podrá sustituir por la entrega de datos necesarios para su acceso por medios electrónicos 
adecuados.

Si el obligado tributario no hubiera comparecido, las actas deberán ser notificadas 
conforme lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y se 
suspenderá el cómputo del plazo del procedimiento inspector desde el intento de notificación 
del acta al obligado tributario hasta que se consiga efectuar la notificación. Si el obligado 
tributario compareciese y se negase a suscribir las actas se considerará rechazada la 
notificación a efectos de lo previsto en el artículo 111 de dicha ley.

Cuando el interesado no comparezca o se niegue a suscribir las actas, deberán 
formalizarse actas de disconformidad.

3. En los supuestos regulados en los artículos 106 y 107 de este reglamento, la firma de 
un acta con acuerdo o de conformidad exigirá la aceptación de todos los obligados tributarios 
que hayan comparecido en el procedimiento.

4. Las actas de inspección no pueden ser objeto de recurso o reclamación económico-
administrativa, sin perjuicio de los que procedan contra las liquidaciones tributarias 
resultantes de aquellas.

Artículo 186.  Tramitación de las actas con acuerdo.
1. Cuando de los datos y antecedentes obtenidos en las actuaciones de comprobación e 

investigación, el órgano inspector entienda que pueda proceder la conclusión de un acuerdo 
por concurrir alguno de los supuestos señalados en el artículo 155 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, lo pondrá en conocimiento del obligado tributario. Tras esta 
comunicación, el obligado tributario podrá formular una propuesta con el fin de alcanzar un 
acuerdo.

2. Una vez desarrolladas las oportunas actuaciones para fijar los posibles términos del 
acuerdo, el órgano inspector solicitará la correspondiente autorización para la suscripción del 
acta con acuerdo del órgano competente para liquidar.

3. La fecha y el lugar de formalización del acta se comunicarán al obligado tributario 
junto con los datos necesarios y los trámites a realizar para la constitución del depósito o 
garantía a que se refiere el artículo 155.3.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

4. La autorización del órgano competente para liquidar deberá ser expresa y anterior o 
simultánea a la suscripción del acta, y se adjuntará a esta.

5. Antes de proceder a la firma del acta, el obligado tributario deberá acreditar 
fehacientemente la constitución del depósito o garantía en los siguientes términos:

a) En el caso de constitución de depósito, mediante la aportación del justificante de 
constitución del depósito en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales. Dicho 
depósito deberá cubrir el importe total de la deuda tributaria y, en su caso, de la sanción.

b) En el caso de formalización de aval o seguro de caución, mediante la aportación del 
certificado de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o de la entidad 
aseguradora. La garantía deberá cubrir el importe total de la deuda tributaria, de la sanción y 
el 20 por ciento de ambas cantidades. Será de duración indefinida y permanecerá vigente 
hasta que se produzca la extinción del importe garantizado.

La garantía deberá constituirse a disposición del órgano competente para liquidar. Si 
posteriormente no se pagase el importe consignado en el acta con acuerdo, el documento en 
que se formalice la garantía deberá ponerse a disposición del órgano competente para su 
recaudación.
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Una vez satisfecha la deuda sin haber sido necesaria la ejecución de la garantía, se 
procederá de oficio a su devolución.

6. Si en el momento señalado para la firma del acta no se hubiese aportado por el 
obligado tributario el justificante de la constitución del depósito o garantía se entenderá que 
ha desistido de la formalización del acta con acuerdo.

7. Una vez firmada el acta con acuerdo, el órgano competente para liquidar dispone de 
un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha del acta, para 
notificar al obligado tributario una liquidación que rectifique los errores materiales. Si dicha 
notificación no se produce en el plazo citado, la liquidación se entenderá dictada y notificada 
el día siguiente conforme a la propuesta contenida en el acta.

En el caso de que se hubiese notificado liquidación rectificando los errores materiales, se 
seguirán los siguientes trámites:

a) Si la liquidación es inferior al importe del depósito, se procederá a aplicar este al pago 
de la deuda y a liberar el resto.

b) Si la liquidación es superior al importe del depósito, se aplicará este al pago de la 
deuda y se entregará documento de ingreso por la diferencia.

c) Si la liquidación es superior al importe de la garantía, se entregará documento de 
ingreso por el importe de la liquidación

8. Cuando el obligado tributario suscriba un acta con acuerdo que no afecte a todos los 
elementos regularizados de la obligación tributaria, se procederá de la siguiente forma:

a) Si se manifestase la conformidad al resto de los elementos regularizados no incluidos 
en el acta con acuerdo, la propuesta de liquidación contenida en el acta de conformidad 
incluirá todos los elementos regularizados de la obligación tributaria. La cuota tributaria 
incluida en la propuesta de liquidación contenida en el acta con acuerdo minorará la 
contenida en el acta de conformidad.

b) Si se manifestase la disconformidad al resto de los elementos regularizados no 
incluidos en el acta con acuerdo, la propuesta de liquidación contenida en el acta de 
disconformidad incluirá todos los elementos regularizados de la obligación tributaria. La 
cuota tributaria incluida en la propuesta de la liquidación contenida en el acta con acuerdo 
minorará la contenida en el acta de disconformidad.

c) Si respecto a los elementos regularizados de la obligación tributaria no incluidos en el 
acta con acuerdo se otorgase la conformidad parcial, se procederá de la siguiente manera:

1.º Si de la propuesta derivada de los hechos a los que el obligado tributario haya 
prestado su conformidad no resultara una cantidad a devolver, se formalizarán 
simultáneamente, además del acta con acuerdo, dos actas relacionadas entre sí en los 
siguientes términos:

Un acta de conformidad que contendrá los elementos regularizados de la obligación 
tributaria a los que el obligado tributario haya prestado su conformidad.

Un acta de disconformidad que incluirá la totalidad de los elementos regularizados de la 
obligación tributaria. Las cuotas tributarias incluidas en las propuestas de liquidación 
contenidas en el acta de conformidad y en el acta con acuerdo minorarán la contenida en el 
acta de disconformidad.

2.º Si de la propuesta derivada de los hechos a los que el obligado tributario haya 
prestado su conformidad resultara una cantidad a devolver, se formalizará una única acta de 
disconformidad en la que se harán constar los elementos regularizados de la obligación 
tributaria a los que el obligado tributario presta su conformidad a efectos de la aplicación de 
la reducción de la sanción prevista en el artículo 188.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. La cuota tributaria incluida en la propuesta de liquidación 
contenida en el acta con acuerdo minorará la contenida en el acta de disconformidad.

Artículo 187.  Tramitación de las actas de conformidad.
1. Cuando el obligado tributario preste su conformidad a los hechos y a las propuestas 

de regularización y liquidación incorporadas en el acta, se hará constar en ella dicha 
conformidad.
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2. Cuando el obligado tributario preste su conformidad parcial a los hechos y a las 
propuestas de regularización y liquidación formuladas se procederá de la siguiente forma:

a) Si de la propuesta derivada de los hechos a los que el obligado tributario presta su 
conformidad no resultara una cantidad a devolver, se formalizarán simultáneamente dos 
actas relacionadas entre sí en los siguientes términos:

1.º Un acta de conformidad que contendrá los elementos regularizados de la obligación 
tributaria a los que el obligado tributario haya prestado su conformidad.

2.º Un acta de disconformidad que incluirá la totalidad de los elementos regularizados de 
la obligación tributaria. La cuota tributaria incluida en la propuesta de liquidación contenida 
en el acta de conformidad minorará la contenida en el acta de disconformidad.

b) Si de la propuesta derivada de los hechos a los que el obligado tributario presta su 
conformidad resultara una cantidad a devolver, se formalizará una única acta de 
disconformidad en la que se harán constar los elementos regularizados de la obligación 
tributaria a los que el obligado tributario presta su conformidad a efectos de la aplicación de 
la reducción de la sanción prevista en el artículo 188.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

3. Una vez firmada el acta de conformidad, el órgano competente para liquidar dispone 
de un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha del acta, para 
notificar al obligado tributario un acuerdo con alguno de los contenidos previstos en el 
artículo 156.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en cuyo caso se 
procederá de la siguiente forma:

a) Si se confirma la propuesta de liquidación contenida en el acta o se rectifican errores 
materiales, se notificará el acuerdo al obligado tributario. El procedimiento finalizará con 
dicha notificación.

b) Si se estima que en la propuesta de liquidación ha existido error en la apreciación de 
los hechos o indebida aplicación de las normas jurídicas, se notificará al obligado tributario 
acuerdo de rectificación conforme a los hechos aceptados por este en el acta y se concederá 
un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de 
dicho plazo, para que formule alegaciones. Transcurrido dicho plazo se dictará la liquidación 
que corresponda, que deberá ser notificada.

c) Si se ordena completar el expediente mediante la realización de actuaciones 
complementarias, se dejará sin efecto el acta formalizada, se notificará esta circunstancia al 
obligado tributario y se realizarán las actuaciones que procedan cuyo resultado se 
documentará en un acta que sustituirá a todos los efectos a la anteriormente formalizada y 
se tramitará según proceda.

De no notificarse alguno de dichos acuerdos en el plazo citado, la liquidación se 
entenderá dictada y notificada el día siguiente conforme a la propuesta contenida en el acta.

El plazo del mes del que dispone el órgano competente para liquidar en los supuestos de 
las letras b) y c) anteriores se suspenderá cuando concurra la circunstancia a la que se 
refiere el apartado e) del artículo 150.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria

4. El obligado tributario no podrá revocar la conformidad manifestada en el acta, sin 
perjuicio de su derecho a recurrir contra la liquidación resultante de esta y a presentar 
alegaciones de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3.b) de este artículo.

5. Si resultase una deuda a ingresar, se entregará junto con el acta el documento de 
ingreso. Para el inicio de los plazos de pago previstos en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, se tendrá en cuenta la fecha en que se entienda 
dictada y notificada la liquidación, salvo que se dicte expresamente liquidación en cuyo caso 
se estará a la fecha de su notificación.

Artículo 188.  Tramitación de las actas de disconformidad.
1. Cuando el obligado tributario se niegue a suscribir el acta, la suscriba pero no preste 

su conformidad a las propuestas de regularización y de liquidación contenidas en el acta o 
no comparezca en la fecha señalada para la firma de las actas, se formalizará un acta de 
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disconformidad, en la que se hará constar el derecho del obligado tributario a presentar las 
alegaciones que considere oportunas dentro del plazo de los 15 días, contados a partir del 
día siguiente al de la fecha en que se haya producido la negativa a suscribir, se haya suscrito 
o, si no se ha comparecido, se haya notificado el acta.

2. En el acta de disconformidad se expresarán con el detalle que sea preciso los hechos 
y fundamentos de derecho en que se base la propuesta de regularización. La información 
recogida en el acta que sea necesario completar podrá ser objeto de desarrollo en un 
informe ampliatorio, que se entregará al obligado tributario de forma conjunta con el acta.

También se recogerá en el acta de forma expresa la disconformidad manifestada por el 
obligado tributario o las circunstancias que determinan su tramitación como acta de 
disconformidad, sin perjuicio de que en su momento pueda alegar cuanto convenga a su 
derecho.

3. Una vez recibidas las alegaciones formuladas por el obligado tributario o concluido el 
plazo para su presentación, el órgano competente para liquidar, a la vista del acta, del 
informe que, en su caso, se haya emitido y de las alegaciones eventualmente presentadas, 
dictará el acto administrativo que corresponda, que deberá ser notificado.

Si el órgano competente para liquidar acordase la rectificación de la propuesta contenida 
en el acta por considerar que en ella ha existido error en la apreciación de los hechos o 
indebida aplicación de las normas jurídicas y dicha rectificación afectase a cuestiones no 
alegadas por el obligado tributario, notificará el acuerdo de rectificación para que en el plazo 
de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de dicho 
plazo, efectúe alegaciones y manifieste su conformidad o disconformidad con la nueva 
propuesta formulada en el acuerdo de rectificación. Transcurrido dicho plazo se dictará la 
liquidación que corresponda, que deberá ser notificada.

4. El órgano competente para liquidar podrá acordar que se complete el expediente en 
cualquiera de sus extremos. Dicho acuerdo se notificará al obligado tributario y se procederá 
de la siguiente forma:

a) Si como consecuencia de las actuaciones complementarias se considera necesario 
modificar la propuesta de liquidación se dejará sin efecto el acta incoada y se formalizará 
una nueva acta que sustituirá a todos los efectos a la anterior y se tramitará según 
corresponda.

b) Si se mantiene la propuesta de liquidación contenida en el acta de disconformidad, se 
concederá al obligado tributario un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de 
la notificación de la apertura de dicho plazo, para la puesta de manifiesto del expediente y la 
formulación de las alegaciones que estime oportunas. Una vez recibidas las alegaciones o 
concluido el plazo para su realización, el órgano competente para liquidar dictará el acto 
administrativo que corresponda que deberá ser notificado.

Subsección 2.ª Formas de terminación del procedimiento inspector

Artículo 189.  Formas de terminación del procedimiento inspector.
1. El procedimiento inspector terminará mediante liquidación del órgano competente para 

liquidar, por el acto de alteración catastral o por las demás formas previstas en este artículo.
2. Las actuaciones que se refieran a la comprobación del Impuesto sobre Sociedades de 

una entidad en régimen de consolidación fiscal o del Impuesto sobre el Valor Añadido de una 
entidad en régimen especial del grupo de entidades, que no sea la representante del grupo, 
terminarán conforme a lo dispuesto en el artículo 195 de este reglamento y en la normativa 
reglamentaria reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido, respectivamente.

3. Cuando el objeto del procedimiento inspector sea la comprobación e investigación de 
la aplicación de métodos objetivos de tributación y se constate la exclusión de la aplicación 
de dichos métodos por el incumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
específica, el procedimiento podrá terminar por el inicio de un procedimiento de 
comprobación limitada cuando el órgano que estuviese realizando dicha comprobación 
carezca de competencia para su continuación.

4. Cuando haya prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda 
tributaria, cuando se trate de un supuesto de no sujeción, cuando el obligado tributario no 
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esté sujeto a la obligación tributaria o cuando por otras circunstancias no proceda la 
formalización de un acta, el procedimiento terminará mediante acuerdo del órgano 
competente para liquidar a propuesta del órgano que hubiese desarrollado las actuaciones 
del procedimiento de inspección, que deberá emitir informe en el que constarán los hechos 
acreditados en el expediente y las circunstancias que determinen esta forma de terminación 
del procedimiento.

5. Las actuaciones de comprobación de obligaciones formales terminarán mediante 
diligencia o informe, salvo que la normativa tributaria establezca otra cosa.

Artículo 190.  Clases de liquidaciones derivadas de las actas de inspección.
1. Las liquidaciones derivadas de un procedimiento de inspección tendrán carácter 

definitivo o provisional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y en este artículo.

Las liquidaciones derivadas de las actuaciones de comprobación e investigación de 
alcance parcial tendrán siempre el carácter de provisionales.

Las liquidaciones derivadas de las actuaciones de comprobación e investigación de 
alcance general tendrán el carácter de definitivas, salvo en los casos a que se refieren los 
apartados 2, 3 y 4 de este artículo, en los que tendrán el carácter de provisionales.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101.4.a) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, las liquidaciones derivadas de un procedimiento de inspección 
podrán tener carácter provisional cuando alguno de los elementos de la obligación tributaria 
se determine en función de los correspondientes a otras obligaciones que no hubieran sido 
comprobadas, o que hubieran sido regularizadas mediante liquidación provisional o mediante 
liquidación definitiva que no fuera firme. Se entenderá, entre otros supuestos, que se 
producen estas circunstancias:

a) Cuando se dicten liquidaciones respecto del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, Impuesto sobre la Renta de no Residentes o Impuesto sobre el Patrimonio en tanto 
no se hayan comprobado las autoliquidaciones del mismo año natural por el Impuesto sobre 
el Patrimonio y el impuesto sobre la renta que proceda.

b) Cuando se dicten liquidaciones respecto del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes y no se haya comprobado el impuesto directo del pagador de los 
correspondientes rendimientos.

c) Cuando se compruebe la actividad de un grupo de personas o entidades vinculadas y 
no se haya finalizado la comprobación de todas ellas.

d) Cuando se dicte liquidación que anule o modifique la deuda tributaria inicialmente 
autoliquidada como consecuencia de la regularización de algunos elementos de la obligación 
tributaria porque deba ser imputado a otro obligado tributario o a un tributo o período distinto 
del regularizado, siempre que la liquidación resultante de esta imputación no haya adquirido 
firmeza.

3. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101.4.a) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, las liquidaciones derivadas de un procedimiento de 
inspección podrán tener carácter provisional cuando existan elementos de la obligación 
tributaria cuya comprobación con carácter definitivo no hubiera sido posible durante el 
procedimiento por concurrir alguna de las siguientes causas:

a) Cuando exista una reclamación judicial o proceso penal que afecte a los hechos 
comprobados.

b) Cuando no se haya podido finalizar la comprobación e investigación de los elementos 
de la obligación tributaria como consecuencia de no haberse obtenido los datos solicitados a 
terceros o debido a que no se hayan recibido los datos, informes, dictámenes o documentos 
solicitados a otra Administración.

c) Cuando se compruebe la procedencia de una devolución y las actuaciones 
inspectoras se hayan limitado en los términos previstos en el artículo 178.3.c) de este 
reglamento.

d) Cuando se realicen actuaciones de comprobación e investigación por los servicios de 
intervención en materia de impuestos especiales.
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4. De acuerdo con lo dispuesto el artículo 101.4.b) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, las liquidaciones derivadas de un procedimiento de inspección 
podrán tener carácter provisional, además de en los supuestos previstos en dicho párrafo, en 
los siguientes:

a) Cuando se haya planteado un supuesto de conflicto en la aplicación de la norma 
tributaria y no constituya el objeto único de la regularización, siempre que sea posible la 
práctica de liquidación provisional por los restantes elementos de la obligación tributaria.

b) Cuando concluyan las actuaciones de comprobación e investigación en relación con 
parte de los elementos de la obligación tributaria, siempre que esta pueda ser desagregada. 
El procedimiento de inspección deberá continuar respecto de los demás elementos de la 
obligación tributaria.

c) Cuando en un procedimiento de inspección se realice una comprobación de valores 
de la que se derive una deuda a ingresar y se regularicen otros elementos de la obligación 
tributaria. En este supuesto se dictarán dos liquidaciones provisionales, una como 
consecuencia de la comprobación de valores y otra que incluirá la totalidad de lo 
comprobado. Esta última tendrá carácter provisional respecto de las posibles consecuencias 
que de la comprobación de valores puedan resultar en dicha liquidación.

d) Cuando por un mismo concepto impositivo y periodo se hayan diferenciado elementos 
respecto de los que se aprecia delito contra la Hacienda Pública, junto con otros elementos 
respecto de los que no se aprecia esa situación. En estos casos, ambas liquidaciones 
tendrán carácter provisional.

e) Cuando así se determine en otras disposiciones legales o reglamentarias.
5. Las liquidaciones provisionales minorarán los importes de las que posterior o 

simultáneamente se practiquen respecto de la obligación tributaria y período objeto de 
regularización.

6. Los elementos de la obligación tributaria comprobados e investigados en el curso de 
unas actuaciones que hubieran terminado con una liquidación provisional no podrán 
regularizarse nuevamente en un procedimiento inspector posterior, salvo que concurra 
alguna de las circunstancias a que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo y, 
exclusivamente, en relación con los elementos de la obligación tributaria afectados por 
dichas circunstancias. Cuando concurran las circunstancias del artículo 190.3.b) de este 
reglamento, la regularización se podrá realizar con los nuevos datos que se hayan podido 
obtener y los que se deriven de la investigación de los mismos.

7. Los elementos de la obligación tributaria a los que no se hayan extendido las 
actuaciones de comprobación e investigación podrán regularizarse en un procedimiento de 
comprobación o investigación posterior.

Artículo 191.  Liquidación de los intereses de demora.
1. La liquidación derivada del procedimiento inspector incorporará los intereses de 

demora hasta el día en que se dicte o se entienda dictada la liquidación, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 6 del artículo 150 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y de acuerdo con lo previsto en los apartados siguientes.

2. En el caso de actas con acuerdo los intereses de demora se calcularán hasta el día en 
que deba entenderse dictada la liquidación por el transcurso del plazo legalmente 
establecido.

En el caso de actas de conformidad, los intereses de demora se calcularán hasta el día 
en que deba entenderse dictada la liquidación por transcurso del plazo legalmente 
establecido.

En el caso de actas de disconformidad, los intereses de demora se calcularán hasta la 
conclusión del plazo establecido para formular alegaciones.

3. Las actas y los actos de liquidación practicados deberán especificar las bases de 
cálculo sobre las que se aplican los tipos de interés de demora, los tipos de interés y las 
fechas de comienzo y finalización de los períodos de devengo.

4. Cuando la liquidación resultante del procedimiento inspector sea una cantidad a 
devolver, la liquidación de intereses de demora deberá efectuarse de la siguiente forma:
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a) Cuando se trate de una devolución de ingresos indebidos, se liquidarán a favor del 
obligado tributario intereses de demora en los términos del artículo 32.2 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. A efectos del cálculo de los intereses, no se 
computarán los días a los que se refiere el apartado 4 del artículo 150 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, ni los periodos de extensión a los que se refiere el 
apartado 5 de dicho artículo.

b) Cuando se trate de una devolución derivada de la normativa de un tributo, se 
liquidarán intereses de demora a favor del obligado tributario de acuerdo con lo previsto el 
artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en el artículo 125 de 
este reglamento.

Artículo 192.  Comprobación de obligaciones formales.
1. Cuando el objeto del procedimiento de inspección sea comprobar e investigar el 

cumplimiento de obligaciones tributarias formales, se dará audiencia al obligado tributario por 
un plazo de 15 días, contados a partir del siguiente al de la notificación de la apertura de 
dicho plazo, una vez concluidas las actuaciones de comprobación e investigación.

2. Finalizado el trámite de audiencia, se procederá a documentar el resultado de las 
actuaciones de comprobación e investigación en diligencia o informe.

Cuando el procedimiento finalice mediante diligencia o informe, esta se incorporará al 
expediente sancionador que, en su caso, se inicie como consecuencia del procedimiento de 
inspección, sin perjuicio de la remisión que deba efectuarse cuando resulte necesario para la 
iniciación de otro procedimiento de aplicación de los tributos.

Sección 5.ª Disposiciones especiales del procedimiento inspector

Artículo 193.  Estimación indirecta de bases o cuotas.
1. El método de estimación indirecta de bases o cuotas será utilizado por la 

Administración de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 53 y 158 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y en este artículo.

La estimación indirecta podrá aplicarse en relación con la totalidad o parte de los 
elementos integrantes de la obligación tributaria.

2. La apreciación de alguna o algunas de las circunstancias previstas en el artículo 53.1 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, no determinará por si sola la 
aplicación del método de estimación indirecta si, de acuerdo con los datos y antecedentes 
obtenidos a lo largo del desarrollo de las actuaciones inspectoras, pudiera determinarse la 
base o la cuota mediante el método de estimación directa u objetiva.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se entenderá que existe resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la 
actuación inspectora cuando concurra alguna de las conductas reguladas en el artículo 
203.1 de dicha ley.

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se entenderá que existe incumplimiento sustancial de las obligaciones 
contables o registrales:

a) Cuando el obligado tributario incumpla la obligación de llevanza de la contabilidad o 
de los libros registro establecidos por la normativa tributaria. Se presumirá su omisión 
cuando no se exhiban a requerimiento de los órganos de inspección.

b) Cuando la contabilidad no recoja fielmente la titularidad de las actividades, bienes o 
derechos.

c) Cuando los libros o registros contengan omisiones, alteraciones o inexactitudes que 
oculten o dificulten gravemente la constatación de las operaciones realizadas.

d) Cuando aplicando las técnicas o criterios generalmente aceptados a la documentación 
facilitada por el obligado tributario no pueda verificarse la declaración o determinarse con 
exactitud las bases o rendimientos objeto de comprobación.

e) Cuando la incongruencia probada entre las operaciones contabilizadas o registradas y 
las que debieran resultar del conjunto de adquisiciones, gastos u otros aspectos de la 
actividad permita presumir, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 108.2 de la Ley 
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58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que la contabilidad o los libros registro son 
incorrectos.

5. Cuando los datos utilizados para la estimación indirecta a que se refiere la letra d) del 
apartado 3 del artículo 158 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
procedan de la propia Administración tributaria, se utilizarán aquellos métodos que permitan 
preservar el carácter reservado de los datos tributarios de terceros sin perjudicar el derecho 
de defensa del obligado tributario. En particular, se disociarán los datos de forma que no 
pueda relacionarse entre sí:

a) la identificación de los sujetos contenidos en la muestra.
b) los datos contenidos en sus declaraciones tributarias que sirvan para el cálculo de los 

porcentajes o promedios empleados para la determinación de las bases, los cálculos y 
estimaciones efectuados.

La Administración indicará las características conforme a las cuales se ha seleccionado 
la muestra elegida. Entre otros, podrán tenerse en cuenta el ámbito espacial y temporal de la 
muestra, la actividad que desarrollan o el intervalo al que corresponde su volumen de 
operaciones

6. En el supuesto en el que las actas en que se proponga la regularización de la 
situación tributaria del obligado mediante la aplicación del método de estimación indirecta se 
suscriban en disconformidad, podrá elaborarse un único informe que recoja ambas 
circunstancias.

Artículo 194.  Declaración de conflicto en la aplicación de la norma tributaria.
1. Cuando el órgano de inspección que esté tramitando el procedimiento estime que 

pueden concurrir las circunstancias previstas en el artículo 15 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, lo notificará al obligado tributario y le concederá un plazo de 
alegaciones de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura 
de dicho plazo.

2. Una vez recibidas las alegaciones y, en su caso, practicadas las pruebas procedentes, 
el órgano que esté tramitando el procedimiento emitirá un informe sobre la concurrencia o no 
de las circunstancias previstas en el artículo 15 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que se remitirá junto con el expediente al órgano competente para 
liquidar.

En caso de que el órgano competente para liquidar estimase que concurren dichas 
circunstancias remitirá a la Comisión consultiva a que se refiere el artículo 159 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el informe y los antecedentes. La 
remisión se notificará al obligado tributario con indicación de la suspensión del cómputo del 
plazo del procedimiento inspector prevista en el apartado 3 del artículo 150 de dicha Ley.

En caso de que el órgano competente para liquidar estimase motivadamente que no 
concurren dichas circunstancias devolverá la documentación al órgano de inspección que 
esté tramitando el procedimiento, lo que se notificará al obligado tributario.

3. La Comisión consultiva emitirá un informe en el que, de forma motivada, se indicará si 
procede o no la declaración del conflicto en la aplicación de la norma tributaria. Dicho 
informe se comunicará al órgano competente para liquidar que hubiese remitido el 
expediente, que ordenará su notificación al obligado tributario y la continuación del 
procedimiento de inspección.

En el caso de acordarse la ampliación del plazo para emitir el mencionado informe, el 
acuerdo deberá notificarse al obligado tributario y se dará traslado, asimismo, al órgano de 
inspección.

4. En el ámbito de competencias del Estado, la Comisión consultiva estará compuesta 
por dos representantes de la Dirección General de Tributos del Ministerio de Economía y 
Hacienda designados por resolución del Director General de Tributos, uno de los cuales 
actuará como presidente con voto de calidad, salvo que el conflicto en la aplicación de la 
norma tributaria afecte a las normas dictadas por las comunidades autónomas en materia de 
tributos cedidos, en cuyo caso, los representantes del órgano competente para contestar las 
consultas tributarias escritas serán designados por resolución del titular de dicho órgano.

Los representantes de la Administración tributaria actuante serán:
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a) Cuando la Administración tributaria actuante sea la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, dos representantes de esta designados por el director del departamento 
competente.

b) Cuando la Administración tributaria actuante sea una comunidad autónoma, dos 
representantes de la Administración tributaria autonómica.

c) Cuando la Administración tributaria actuante sea una entidad local, dos representantes 
de la entidad local.

En los supuestos anteriores, uno de los dos representantes de la Administración 
tributaria actuante podrá ser el órgano de inspección que estuviese tramitando el 
procedimiento o el órgano competente para liquidar que hubiese remitido el expediente.

5. La suspensión del cómputo del plazo de duración del procedimiento se producirá por 
el tiempo que transcurra desde la notificación al interesado a que se refiere el apartado 2 de 
este artículo hasta la recepción del informe por el órgano competente para continuar el 
procedimiento o hasta el transcurso del plazo máximo para su emisión.

Dicha suspensión no impedirá la práctica de las actuaciones inspectoras que durante 
esta situación pudieran desarrollarse en relación con los elementos de la obligación tributaria 
no relacionados con los actos o negocios analizados por la Comisión consultiva, en cuyo 
caso continuará el procedimiento respecto de los mismos de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 150.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

6. Trimestralmente se publicarán los informes de la Comisión consultiva en los que se 
haya apreciado la existencia de conflicto en la aplicación de la norma tributaria. En el ámbito 
de competencias del Estado se publicarán en la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, salvo que se trate de tributos cuyo órgano competente para la 
emisión de las consultas tributarias por escrito se integre en otras Administraciones 
tributarias, en cuyo caso deberán publicarse a través del medio que las mismas señalen.

En dichas publicaciones se guardará la debida reserva en relación a los sujetos 
afectados.

Artículo 195.  Entidades que tributen en régimen de consolidación fiscal.
1. La comprobación e investigación de la sociedad representante y del grupo fiscal se 

realizará en un único procedimiento de inspección, que incluirá la comprobación de las 
obligaciones tributarias del grupo fiscal y de la sociedad representante objeto del 
procedimiento.

En relación con los grupos fiscales que tributen en el régimen de consolidación fiscal en 
los que la entidad dominante sea no residente en territorio español, cuando no se haya 
comunicado la entidad que ostente la condición de representante del grupo, la 
Administración tributaria podrá considerar como tal a cualquiera de las entidades integrantes 
del mismo. En estos grupos fiscales, cuando se comunique el cambio de sociedad 
representante una vez iniciado el procedimiento, éste continuará por el mismo órgano 
actuante, por lo que afecta a las actuaciones relativas al grupo, con la nueva entidad 
representante.

2. En cada entidad dependiente, que no sea representante del grupo, que sea objeto de 
inspección como consecuencia de la comprobación de un grupo fiscal, se desarrollará un 
único procedimiento de inspección. Dicho procedimiento incluirá la comprobación de las 
obligaciones tributarias que se derivan del régimen de tributación individual del Impuesto 
sobre Sociedades y las demás obligaciones tributarias objeto del procedimiento e incluirá 
actuaciones de colaboración respecto de la tributación del grupo por el régimen de 
consolidación fiscal.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 68.1.a) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, el plazo de prescripción del Impuesto sobre Sociedades del 
grupo fiscal se interrumpirá:

a) Por cualquier actuación de comprobación e investigación realizada con la sociedad 
representante del grupo respecto al Impuesto sobre Sociedades.

b) Por cualquier actuación de comprobación e investigación relativa al Impuesto sobre 
Sociedades realizada con cualquiera de las sociedades dependientes, siempre que la 
sociedad representante del grupo tenga conocimiento formal de dichas actuaciones.
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4. Las circunstancias a que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 150 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que se produzcan en el curso de un 
procedimiento seguido con cualquier entidad del grupo afectarán al plazo de duración del 
procedimiento seguido cerca de la sociedad representante y del grupo fiscal, siempre que la 
sociedad representante tenga conocimiento formal de ello. La concurrencia de dichas 
circunstancias no impedirá la continuación de las actuaciones inspectoras relativas al resto 
de entidades integrantes del grupo.

El periodo de extensión del plazo a que se refiere el artículo 150.4 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, se calculará para la sociedad representante y el 
grupo teniendo en cuenta los periodos no coincidentes solicitados por cualquiera de las 
sociedades integradas en el grupo fiscal. Las sociedades integradas en el grupo fiscal 
podrán solicitar hasta 60 días naturales para cada uno de sus procedimientos, pero el 
periodo por el que se extenderá el plazo de resolución del procedimiento de la sociedad 
representante y del grupo no excederá en su conjunto de 60 días naturales.

5. La documentación del procedimiento seguido cerca de cada entidad dependiente, que 
no sea representante del grupo, se desglosará, a efectos de la tramitación, de la siguiente 
forma:

a) Un expediente relativo al Impuesto sobre Sociedades, en el que se incluirá la 
diligencia resumen a que se refiere el artículo 98.3.g) de este reglamento. Dicho expediente 
se remitirá al órgano que esté desarrollando las actuaciones de comprobación e 
investigación de la sociedad representante y del grupo fiscal.

b) Otro expediente relativo a las demás obligaciones tributarias objeto del procedimiento.
6. La documentación del procedimiento seguido cerca de la entidad representante del 

grupo se desglosará, a efectos de su tramitación, de la siguiente forma:
a) Un expediente relativo al Impuesto sobre Sociedades del grupo fiscal, que incluirá las 

diligencias resumen a que se refiere el apartado anterior.
b) Otro expediente relativo a las demás obligaciones tributarias objeto del procedimiento.

Artículo 196.  Declaración de responsabilidad en el procedimiento inspector.
1. Cuando en el curso de un procedimiento de inspección, el órgano actuante tenga 

conocimiento de hechos o circunstancias que pudieran determinar la existencia de 
responsables a los que se refiere el artículo 41 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, trasladará el conocimiento de tales hechos al órgano de recaudación que 
podrá acordar el inicio del procedimiento para declarar dicha responsabilidad.

Cuando el alcance de la responsabilidad incluya las sanciones será necesario que se 
haya iniciado previamente el procedimiento sancionador.

2. El trámite de audiencia al responsable se realizará con posterioridad a la formalización 
del acta al deudor principal y, cuando la responsabilidad alcance a las sanciones, a la 
propuesta de resolución del procedimiento sancionador al sujeto infractor.

Durante el trámite de audiencia se deberá dar, en su caso, la conformidad expresa a la 
que se refiere el artículo 41.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo el supuesto previsto en el apartado 4 de este artículo, el responsable no tendrá la 
condición de interesado en el procedimiento de inspección o en el sancionador y se tendrán 
por no presentadas las alegaciones que formule en dichos procedimientos.

3. El acuerdo de declaración de responsabilidad habrá de dictarse con posterioridad al 
acuerdo de liquidación al deudor principal o, en su caso, de imposición de sanción al sujeto 
infractor.

4. En aquellos supuestos en los que la ley disponga que no es necesario el acto previo 
de derivación de responsabilidad, las actuaciones inspectoras de comprobación e 
investigación podrán realizarse directamente con el responsable. En estos supuestos, las 
actas se formalizarán y las liquidaciones se practicarán a nombre del responsable.
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CAPÍTULO III
Otras actuaciones inspectoras

Artículo 197.  Otras actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones de valoración podrán desarrollarse por los órganos de inspección a 

iniciativa propia o a petición de otros órganos de la misma u otra Administración tributaria. En 
particular, los órganos de inspección podrán practicar estas actuaciones a petición de las 
comunidades autónomas respecto de los tributos cedidos a estas.

2. Cuando así les sea solicitado y sin perjuicio de las competencias propias de otros 
órganos de la Administración, los órganos de inspección informarán y asesorarán en 
materias de carácter económico, financiero, jurídico o técnico relacionadas con el ejercicio 
de sus funciones a los demás órganos de las Administraciones tributarias, a los órganos 
dependientes del Ministerio de Economía y Hacienda, así como a cualquier organismo que lo 
solicite.

3. Los órganos de inspección podrán realizar los estudios individuales, sectoriales o 
territoriales de carácter económico o financiero que puedan ser de interés para la aplicación 
de los tributos, así como los análisis técnicos, químicos, informáticos o de cualquier otra 
naturaleza que se consideren necesarios.

4. Las actuaciones de intervención en materia de los impuestos especiales de 
fabricación se regirán por lo dispuesto en su normativa específica y, en lo no previsto en la 
misma, por las normas de este título con exclusión del artículo 179 de este reglamento.

Cuando como consecuencia de las actuaciones de comprobación o investigación que le 
son propias a los servicios de intervención, se pongan de manifiesto hechos que supongan 
el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa de los impuestos 
especiales, las actuaciones de intervención continuarán mediante la notificación al obligado 
tributario del inicio de actuaciones destinadas a la regularización tributaria, que deberán 
concluir en el plazo previsto en el articulo 150 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria o, en su caso, mediante la iniciación del procedimiento sancionador.

5. Los órganos de inspección podrán realizar actuaciones dirigidas a la aprobación de 
propuestas de valoración previa de operaciones, gastos, retribuciones, así como criterios de 
imputación temporal, conforme a la normativa específica que resulte aplicable.

6. Los órganos de inspección podrán desarrollar actuaciones de comprobación limitada, 
para lo que se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 136 a 140, ambos inclusive, de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en los artículos 163 a 165, ambos 
inclusive, de este reglamento.

7. En los supuestos en que las actuaciones de control censal sean desarrolladas por los 
órganos de inspección, estos podrán proponer, en su caso, a los órganos competentes, el 
acuerdo de baja cautelar, el inicio del procedimiento de rectificación censal, la rectificación 
de oficio de la situación censal o la revocación del número de identificación fiscal, regulados 
en los artículos 144 a 147, ambos inclusive, de este reglamento.

8. Para la ejecución de las resoluciones administrativas y judiciales, los órganos de 
inspección podrán desarrollar las actuaciones que sean necesarias pudiendo, en su caso, 
ejercer las facultades previstas en el artículo 142 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y realizar las actuaciones de obtención de información pertinentes. No 
obstante, cuando de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66.4 del Reglamento General de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión 
en vía administrativa, aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, las 
mencionadas resoluciones hayan ordenado la retroacción de actuaciones, éstas se 
desarrollarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.7 de la citada Ley.

CAPÍTULO IV
Actuaciones en supuestos de delito contra la Hacienda Pública
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Artículo 197 bis.  Actuaciones a seguir en caso de existencia de indicios de delito contra la 
Hacienda Pública.

1. Cuando la Administración tributaria aprecie indicios de delito contra la Hacienda 
Pública, pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente o remitirá el expediente al 
Ministerio Fiscal, sin perjuicio de que, si esa apreciación se produjera en el seno de un 
procedimiento inspector, se seguiría la tramitación prevista en el Título VI de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria y en los artículos correspondientes de este 
reglamento.

2. La apreciación de dichos indicios de delito contra la Hacienda Pública, podrá tener 
lugar en cualquier momento, con independencia de que se hubiera dictado liquidación 
administrativa o, incluso, impuesto sanción.

En estos casos, las propuestas de liquidación administrativa y de sanción que se 
hubieran formulado, quedarían sin efecto.

Asimismo, se suspenderá la ejecución de las liquidaciones y sanciones ya impuestas, sin 
perjuicio de lo indicado en el apartado siguiente.

Téngase en cuenta que se anula el apartado 2, en cuanto permite que la Administración 
tributaria pase el tanto de culpa a la jurisdicción competente o al Fiscal cuando aprecie indicios 
de delito en los casos en que se hubiera dictado liquidación administrativa o, incluso, impuesto 
sanción, según establece la Sentencia del TS de 25 de septiembre de 2019. Ref. BOE-
A-2019-16422

3. De no haberse apreciado la existencia de delito por la jurisdicción competente o por el 
Ministerio Fiscal, la Administración tributaria iniciará o continuará, cuando proceda, las 
actuaciones o procedimientos correspondientes, de acuerdo con los hechos que los 
tribunales hubieran considerado probados.

Las liquidaciones y sanciones administrativas que, en su caso, se dicten, así como 
aquellas liquidaciones y sanciones cuya ejecución proceda reanudar por haber quedado 
previamente suspendidas, se sujetarán al régimen de revisión y recursos regulado en el 
Título V de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, pero sin que puedan 
impugnarse los hechos considerados probados en la resolución judicial.

Artículo 197 ter.  Excepciones a la práctica de liquidaciones en caso de existencia de 
indicios de delito contra la Hacienda Pública y tramitación a seguir.

1. Cuando la Administración Tributaria aprecie indicios de delito contra la Hacienda 
Pública en el seno de un procedimiento inspector, se abstendrá de practicar la liquidación 
vinculada a delito en los supuestos previstos en el artículo 251.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. Todo ello, sin perjuicio de las restantes excepciones a la 
práctica de liquidación que pudieran derivarse de otras disposiciones legales.

En cualquier caso, estas excepciones afectarán, exclusivamente, al concepto impositivo 
y periodo en que concurra la circunstancia por la que no procede dictar liquidación.

2. En la tramitación a seguir en estos casos, se tendrá en cuenta lo siguiente:
a) No se concederá trámite de audiencia o alegaciones al obligado tributario.
b) Se trasladará el expediente al órgano competente para interponer la denuncia o 

querella, para su remisión a la jurisdicción competente, o al Ministerio Fiscal, previo informe 
del órgano con funciones de asesoramiento jurídico.

En caso de que el órgano competente para interponer la denuncia o querella no 
apreciara indicios de delito contra la Hacienda Pública, devolverá el expediente para su 
ultimación en vía administrativa, previa formalización, en su caso, del acta que corresponda.

c) Dicha remisión determinará la suspensión del cómputo del plazo del procedimiento 
inspector en los términos indicados en el artículo 150.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. Esta suspensión se comunicará al obligado tributario a efectos 
meramente informativos, salvo que con esta comunicación pudiera perjudicarse de cualquier 
forma la investigación o comprobación de la defraudación, circunstancia que deberá quedar 
motivada en el expediente.
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3. La devolución del expediente por el Ministerio Fiscal que no vaya seguida de una 
interposición de querella ante la jurisdicción competente por parte de la Administración 
tributaria, así como la inadmisión de la denuncia o querella, o la resolución judicial firme en la 
que no se aprecie la existencia de delito, determinarán la continuación del procedimiento 
inspector.

Dicho procedimiento deberá finalizar en el periodo que reste hasta la conclusión del 
plazo a que se refiere el artículo 150.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria o en el plazo de 6 meses, si éste último fuese superior, a computar desde la 
recepción del expediente, por el órgano competente que deba continuar el procedimiento 
inspector.

Artículo 197 quater.  Reglas generales de la tramitación del procedimiento inspector en 
caso de liquidación vinculada a delito.

1. Cuando la Administración tributaria aprecie indicios de delito contra la Hacienda 
Pública en el seno de un procedimiento inspector y no concurran las circunstancias que 
impiden dictar liquidación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 251.1 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, se dictará una propuesta de liquidación vinculada a 
delito en la que se expresarán, con el detalle que sea preciso, los hechos y fundamentos de 
derecho en que se base la misma, haciendo constar el derecho del obligado tributario a 
efectuar las alegaciones que considere oportunas en el correspondiente trámite de 
audiencia, dentro del plazo de los 15 días naturales, contados a partir del día siguiente al de 
la fecha en que se haya notificado dicha propuesta de liquidación.

2. Esa notificación podrá efectuarse al obligado tributario o al representante autorizado 
por él en el procedimiento de inspección en el que se dicte la propuesta de liquidación 
vinculada a delito.

3. Transcurrido el plazo previsto para el trámite de audiencia y examinadas las 
alegaciones, en su caso, presentadas, el órgano competente para liquidar actuará de la 
siguiente forma:

a) Dictará una liquidación vinculada a delito, con la autorización previa o simultánea del 
órgano de la Administración tributaria competente para interponer la denuncia o querella, 
cuando considere que la conducta del obligado tributario pudiera ser constitutiva de un 
posible delito contra la Hacienda Pública.

Dicha autorización se otorgará previo informe del órgano con funciones de 
asesoramiento jurídico.

En caso de que el órgano competente para interponer la denuncia o querella no 
apreciara indicios de delito contra la Hacienda Pública, devolverá el expediente para su 
ultimación en vía administrativa, previa formalización, en su caso, del acta que corresponda.

b) Rectificará la propuesta de liquidación vinculada a delito, cuando considere que en 
ella ha existido error en la apreciación de los hechos o indebida aplicación de las normas 
jurídicas.

En los casos en que esa rectificación afecte a cuestiones no alegadas por el obligado 
tributario, suponiendo además un agravamiento de la situación para dicho obligado tributario, 
se notificará el acuerdo de rectificación para que, en el plazo de 15 días naturales, contados 
a partir del día siguiente al de la notificación, efectúe alegaciones. Transcurrido dicho plazo, 
se dictará el acuerdo que proceda, que deberá ser notificado siguiéndose, respecto del 
mismo, la tramitación que corresponda.

En cualquier otro caso, se notificará sin más trámite la liquidación vinculada a delito.
c) Devolverá el expediente para su ultimación en vía administrativa, previa formalización, 

en su caso, del acta que corresponda, cuando considere que la conducta del obligado 
tributario no es constitutiva de delito contra la Hacienda Pública.

d) Acordará que se complete el expediente en cualquiera de sus extremos, cuando así lo 
estime conveniente, notificándoselo al obligado tributario. Una vez efectuadas las 
actuaciones complementarias, se procederá de la siguiente forma:

En el supuesto de que no se aprecien indicios de delito, se ultimará el expediente en vía 
administrativa, previa formalización, en su caso, del acta que corresponda.
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En el supuesto de que se sigan apreciando indicios de delito contra la Hacienda Pública 
debiendo modificar la propuesta de liquidación vinculada a delito inicialmente formulada, se 
procederá a su rectificación otorgando nuevo trámite de alegaciones al obligado tributario 
por 15 días naturales, siguiendo la tramitación que corresponda.

En el supuesto de que se sigan apreciando indicios de delito contra la Hacienda Pública, 
pero sin necesidad de modificar la propuesta de liquidación vinculada a delito, ésta 
mantendrá su vigencia, procediendo el órgano competente para liquidar a dictar el acuerdo 
que corresponda, una vez otorgado nuevo trámite de alegaciones al obligado tributario 
por 15 días naturales.

4. Una vez dictada la liquidación administrativa, la Administración tributaria pasará el 
tanto de culpa a la jurisdicción competente o remitirá el expediente al Ministerio Fiscal y el 
procedimiento de comprobación finalizará, respecto de los elementos de la obligación 
tributaria regularizados mediante dicha liquidación, con la notificación al obligado tributario 
de la misma, en la que se advertirá de que el período voluntario de ingreso sólo comenzará a 
computarse una vez que sea notificada la admisión a trámite de la denuncia o querella 
correspondiente, en los términos establecidos en el artículo 255 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Artículo 197 quinquies.  Cálculo y tramitación de la liquidación vinculada a delito, en casos 
de concurrencia de cuota vinculada y no vinculada a delito contra la Hacienda Pública.

1. En los casos en los que, por un mismo concepto impositivo y periodo, quepa distinguir 
elementos vinculados a un posible delito contra la Hacienda Pública, junto con otros 
elementos no vinculados a dicho delito, se aplicará la normativa prevista en el artículo 197 
quater de este reglamento, con las especialidades señaladas en este precepto.

Para verificar si los elementos vinculados al delito contra la Hacienda Pública determinan 
una cuota defraudada determinante de dicho ilícito penal, se tendrá en cuenta lo establecido 
en la letra a) del apartado siguiente.

2. En los supuestos a los que se refiere el apartado anterior, se efectuarán dos 
liquidaciones provisionales de forma separada.

A efectos de la cuantificación de ambas liquidaciones, se formalizará una propuesta de 
liquidación vinculada a delito y un acta de inspección, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) La propuesta de liquidación vinculada a delito comprenderá los elementos que hayan 
sido objeto de declaración, en su caso, a los que se sumarán todos aquellos elementos en 
los que se aprecien indicios de delito, y se restarán los ajustes a favor del obligado tributario 
a los que éste pudiera tener derecho en ese periodo. Adicionalmente, se minorarán las 
partidas a compensar o deducir susceptibles de aplicación, salvo que el obligado tributario 
ejercite la opción a que se refiere el apartado siguiente de este mismo artículo. Si la 
declaración presentada en plazo hubiera determinado una cuota a ingresar, ésta se 
descontará para el cálculo de esta propuesta de liquidación vinculada a delito.

b) La propuesta de liquidación contenida en el acta comprenderá la totalidad de los 
elementos comprobados, con independencia de que estén o no vinculados con el posible 
delito. En estos casos, la cantidad resultante de la propuesta de liquidación vinculada a 
delito, minorará la cuota de la propuesta de liquidación contenida en el acta.

3. No obstante, en caso de que el obligado tributario optara por la aplicación proporcional 
de las partidas a compensar o deducir en la base o en la cuota a que se refiere el apartado 
anterior, el importe concreto a minorar por dichas partidas en la liquidación vinculada a delito, 
se determinará aplicando al importe total de las mismas, el coeficiente resultante de una 
fracción en la que figuren:

a) En el numerador, la suma de los incrementos y disminuciones en la base imponible, 
multiplicada por el tipo medio de gravamen, y los incrementos y disminuciones en la cuota, 
todos ellos vinculados con el posible delito contra la Hacienda Pública.

b) En el denominador, la suma de la totalidad de los incrementos y disminuciones en la 
base imponible multiplicada por el tipo medio de gravamen, y la totalidad de los incrementos 
y disminuciones en la cuota, con independencia de que se hallen o no vinculados con el 
posible delito contra la Hacienda Pública.
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Se entenderá por tipo medio de gravamen, el resultado de dividir la cuota íntegra entre la 
base liquidable.

El cálculo de ese coeficiente se efectuará prescindiendo del importe de todas las partidas 
a compensar o deducir en la base o en la cuota.

Artículo 197 sexies.  Efectos de la resolución judicial sobre la liquidación vinculada a delito.
1. Cuando la Administración tributaria haya dictado una liquidación vinculada a delito, se 

tendrán en cuenta las distintas resoluciones judiciales, así como, en su caso, las decisiones 
del Ministerio Fiscal, en los términos que se indican en los apartados siguientes.

2. En caso de que en el proceso penal se dictara sentencia condenatoria por delito 
contra la Hacienda Pública, procederá actuar de la siguiente forma:

a) Si la cuota defraudada determinada en el proceso penal fuera idéntica a la liquidada 
en vía administrativa, no será necesario modificar la liquidación realizada, sin perjuicio de la 
liquidación de los intereses de demora y recargos que correspondan.

Entre esos intereses de demora, se exigirán los devengados desde la fecha en que se 
dictó la liquidación vinculada a delito, hasta la fecha de notificación al obligado tributario de la 
admisión a trámite de la denuncia o querella.

b) Si la cuantía defraudada determinada en el proceso penal difiriera, en más o en 
menos, de la fijada en vía administrativa, la liquidación vinculada a delito deberá modificarse 
en ese sentido.

En esos casos, subsistirá el acto inicial, que será rectificado de acuerdo con el contenido 
de la sentencia para ajustarse a la cuantía fijada en el proceso penal como cuota 
defraudada, sin que ello afecte a la validez de las actuaciones recaudatorias realizadas, 
respecto de la cuantía confirmada en dicho proceso.

Adicionalmente, se ajustarán los intereses de demora, procediendo, en todo caso, la 
exigencia de los devengados desde la fecha en que se dictó la liquidación vinculada a delito, 
hasta la fecha de notificación al obligado tributario de la admisión a trámite de la denuncia o 
querella.

Lo indicado anteriormente, se entenderá sin perjuicio de la procedencia de exigir en vía 
administrativa, en su caso, los importes que, de acuerdo con los hechos considerados 
probados en la resolución judicial, pudieran adeudarse a la Hacienda Pública, a pesar de no 
formar parte de la cuota defraudada. A esos efectos, y cuando sea necesario, se llevará a 
cabo la retroacción del procedimiento inspector para la liquidación de esos importes 
adicionales, en los términos indicados en el apartado 4 de este mismo precepto.

Por otra parte, cuando la cuantía defraudada determinada en el proceso penal fuese 
inferior a la fijada en vía administrativa, serán de aplicación las normas generales 
establecidas al efecto en la normativa tributaria en relación con las devoluciones de ingresos 
y el reembolso del coste de las garantías.

El acuerdo adoptado por la Administración tributaria en los dos casos previstos en las 
letras a) y b), se trasladará al Tribunal competente para la ejecución, al obligado al pago y a 
las demás partes personadas en el proceso penal, a efectos de lo previsto en el artículo 999 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

3. En caso de que en el proceso penal no se apreciara la existencia de delito por 
inexistencia de la obligación tributaria, la liquidación vinculada a delito previamente dictada 
será anulada, siendo de aplicación las normas generales establecidas al efecto en la 
normativa tributaria, en relación con las devoluciones de ingresos y el reembolso del coste 
de las garantías.

4. Finalmente, en los casos que se recogen a continuación, procederá la retroacción del 
procedimiento inspector al momento anterior a aquél en que se dictó la propuesta de 
liquidación vinculada a delito, formalizando el acta que pudiera corresponder:

a) Devolución del expediente por el Ministerio Fiscal que no vaya seguida de una 
interposición de querella ante la jurisdicción competente por parte de la Administración 
tributaria.

b) Inadmisión de la denuncia o querella.
c) Auto de sobreseimiento.
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d) Resolución judicial firme en la que no se aprecie delito, por motivo diferente a la 
inexistencia de la obligación tributaria.

En estos casos, el procedimiento deberá finalizar en el periodo que reste hasta la 
conclusión del plazo a que se refiere el artículo 150.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria o en el plazo de 6 meses, si éste último fuese superior, a computar desde 
la recepción del expediente, por el órgano competente que deba continuar el procedimiento 
inspector.

Se exigirán intereses de demora por la nueva liquidación que ponga fin al procedimiento. 
La fecha de inicio del cómputo del interés de demora será la misma que, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, hubiera correspondido a la liquidación anulada y el interés se devengará hasta el 
momento en que se haya dictado la nueva liquidación.

El incumplimiento del plazo de duración del procedimiento inspector, producirá, respecto 
de las obligaciones tributarias pendientes de liquidar, los efectos previstos en el 
artículo 150.6 la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

TÍTULO VI
Actuaciones derivadas de la normativa sobre asistencia mutua

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 198.  Finalidades de la asistencia mutua.
Conforme a lo dispuesto en los artículos 1.2 y 177 bis de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, la asistencia mutua que la Administración tributaria preste o 
solicite a otros Estados o a entidades internacionales o supranacionales podrá tener por 
finalidad, entre otras, el intercambio de información y la recaudación de créditos.

Artículo 199.  Funciones derivadas de la asistencia mutua.
Entre las funciones administrativas a las que se refiere el artículo 141.k) de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, atribuidas a los órganos de inspección a 
través del artículo 166 de este reglamento, se encuentran aquéllas que deriven de la 
normativa sobre asistencia mutua, sin perjuicio de las competencias que, en relación con 
dicha asistencia mutua, puedan atribuirse a otros órganos de la Administración tributaria.

Artículo 200.  Solicitudes de asistencia mutua efectuadas por otros Estados o entidades 
internacionales o supranacionales.

Con carácter general, las solicitudes que hayan sido recibidas conforme a la normativa 
sobre asistencia mutua no estarán sujetas a acto alguno de reconocimiento, adición o 
sustitución por parte de la Administración tributaria española, salvo que dicha normativa 
establezca otra cosa, sin perjuicio de la subsanación que de las mismas pueda instarse por 
parte de dicha Administración.

CAPÍTULO II
Normas comunes en asistencia mutua

Sección 1.ª Intercambio de información

Artículo 201.  Formas de intercambio de información.
En el marco del artículo 177 ter.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, la Administración tributaria podrá facilitar información a otros Estados o entidades 
internacionales o supranacionales de las siguientes formas:
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a) Previa solicitud de asistencia mutua de la autoridad competente del otro Estado o 
entidad, cualquiera que sea la naturaleza o la finalidad de dicha solicitud;

b) De forma automática en relación con determinadas categorías de información y de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa sobre asistencia mutua;

c) De forma espontánea en cumplimiento de la normativa sobre asistencia mutua cuando 
pueda ser útil al otro Estado o entidad.

Artículo 202.  Formato de la documentación.
Cuando en cumplimiento de las obligaciones de asistencia mutua la Administración 

tributaria deba proporcionar documentación a otro Estado o entidad internacional o 
supranacional, la autoridad competente española podrá oponerse motivadamente a aportar 
la documentación original, salvo que la normativa sobre asistencia mutua disponga otra 
cosa.

Artículo 203.  Cesión de datos procedentes de otros Estados o de entidades internacionales 
o supranacionales.

A efectos de determinar si la información suministrada a la Administración tributaria a la 
que se refiere el artículo 177 ter. 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
puede ser cedida a terceros en los supuestos del artículo 95.1 de dicha ley o a un tercer 
Estado o entidad internacional o supranacional, el órgano competente de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria recabará del Estado o entidad que suministró la información una 
autorización para proceder a dicha cesión.

La solicitud de autorización se podrá formular en el momento en el que se solicita la 
asistencia o con posterioridad a la recepción de la información.

No podrá efectuarse la cesión referida en tanto no se haya obtenido la autorización 
expresa del Estado o entidad internacional o supranacional que suministró la información.

La cesión se ajustará a los términos contenidos en la autorización.
Lo dispuesto en este artículo será aplicable siempre que la normativa sobre asistencia 

mutua aplicable no establezca otra cosa.

Sección 2.ª Colaboración administrativa en materia de asistencia mutua

Artículo 204.  Tramitación de solicitudes de asistencia mutua.
1. De conformidad con el artículo 5.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, recibida una petición de asistencia mutua de otro Estado o entidad internacional o 
supranacional será la Agencia Estatal de Administración Tributaria la competente para su 
cumplimiento, que podrá requerir del órgano correspondiente, según el objeto de la 
asistencia, la colaboración necesaria. Dicho órgano deberá practicar los trámites o 
actuaciones derivadas de dicha colaboración.

2. Cuando la colaboración a la que se refiere el apartado anterior consista en el 
suministro de datos, informes, dictámenes, valoraciones o documentos, el órgano 
correspondiente al que se refiere el apartado anterior deberá remitir dicha información en el 
plazo máximo de 3 meses, salvo que la normativa sobre asistencia mutua establezca un 
plazo inferior a 6 meses para la prestación de la asistencia. En este último caso, la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria señalará un plazo para suministrar la información no 
superior a la mitad del establecido en la normativa sobre asistencia mutua para dar 
cumplimiento a la obligación de asistir al Estado o entidad requirente.

Si el órgano correspondiente no se hallase en condiciones de responder a la solicitud en 
el plazo establecido en el párrafo anterior, informará al órgano competente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, a la mayor brevedad posible, de los motivos que le 
impiden hacerlo, así como de la fecha en la que considera que podrá proporcionar una 
respuesta.

3. Todas las solicitudes de asistencia mutua a otros Estados o entidades internacionales 
o supranacionales que se soliciten conforme al artículo 177 bis.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, deberán ser tramitadas a través del órgano competente de la 
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Agencia Estatal de Administración Tributaria, conforme al artículo 5.3 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 205.  Tramitación de información en el intercambio automático.
Cuando en virtud de la normativa sobre asistencia mutua se deba transmitir de forma 

automática determinada información a otro Estado o entidad internacional o supranacional, 
la misma se comunicará, en todo caso, al órgano competente de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para su remisión al otro Estado o entidad.

Artículo 206.  Tramitación de información en el intercambio espontáneo.
Cuando en virtud de la normativa sobre asistencia mutua proceda el suministro 

espontáneo de información por parte de la Administración tributaria a otro Estado o entidad 
internacional o supranacional, cualquier órgano que disponga de información que, conforme 
a dicha normativa, se considere de utilidad a otro Estado o entidad internacional o 
supranacional, la comunicará de forma motivada al órgano competente de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria a efectos de su transmisión al Estado o entidad interesados.

Artículo 207.  Medios de comunicación entre órganos.
Las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

anteriores se llevarán a cabo, preferentemente, por medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos, en los términos establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y en su normativa de desarrollo.

TÍTULO VII
Procedimiento de recuperación de ayudas de Estado en supuestos de 
regularización de los elementos de la obligación tributaria afectados por la 

decisión de recuperación

Artículo 208.  Procedimiento de recuperación en supuestos de regularización de los 
elementos de la obligación tributaria afectados por la decisión de recuperación.

1. En el caso de que un obligado tributario deba ser objeto de actuaciones en relación 
con diferentes decisiones de recuperación, podrá iniciarse un único procedimiento para la 
ejecución de todas ellas o, si ya se estuviera tramitando un procedimiento de recuperación, 
incorporar al mismo la ejecución de otras decisiones de recuperación que afecten a la misma 
obligación tributaria.

2. Se podrá prescindir del trámite de alegaciones cuando la resolución contenga 
manifestación expresa de que no procede regularizar la situación tributaria como 
consecuencia de la comprobación realizada.

3. Una vez recibidas las alegaciones formuladas por el obligado tributario o concluido el 
plazo para su presentación, el órgano competente para liquidar, a la vista de la propuesta de 
liquidación y de las alegaciones en su caso presentadas, dictará el acto administrativo que 
corresponda que deberá ser notificado.

Si el órgano competente para liquidar acordase la rectificación de la propuesta por 
considerar que en ella ha existido error en la apreciación de los hechos o indebida aplicación 
de las normas jurídicas y dicha rectificación afectase a cuestiones no alegadas por el 
obligado tributario, notificará el acuerdo de rectificación para que en el plazo de 10 días, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de dicho plazo, efectúe 
alegaciones. Transcurrido dicho plazo se dictará la liquidación que corresponda, que deberá 
ser notificada.

4. El órgano competente para liquidar podrá acordar que se complete el expediente en 
cualquiera de sus extremos. Dicho acuerdo se notificará al obligado tributario y se procederá 
de la siguiente forma:
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a) Si como consecuencia de las actuaciones complementarias se considera necesario 
modificar la propuesta de liquidación se dejará sin efecto la propuesta formulada y se 
formalizará una nueva que sustituirá a todos los efectos a la anterior.

b) Si se mantiene la propuesta de liquidación, se concederá al obligado tributario un 
plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de 
dicho plazo, para la puesta de manifiesto del expediente y la formulación de las alegaciones 
que estime oportunas. Una vez recibidas las alegaciones o concluido el plazo para su 
realización, el órgano competente para liquidar dictará el acto administrativo que 
corresponda que deberá ser notificado.

5. En caso de tramitación simultánea de un procedimiento de recuperación en supuestos 
de regularización de los elementos de la obligación tributaria afectados por la decisión de 
recuperación y de un procedimiento inspector las liquidaciones que, en su caso, se dicten 
como consecuencia de los mismos tendrán el carácter que corresponda con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y el presente 
reglamento.

6. En relación con cada obligación tributaria objeto del procedimiento podrá dictarse una 
única resolución respecto de todo el ámbito temporal objeto de la decisión de recuperación a 
fin de que la deuda resultante se determine mediante la suma algebraica de las liquidaciones 
referidas a los distintos periodos impositivos o de liquidación comprobados.

7. En las actuaciones realizadas respecto a entidades que tributen en régimen de 
consolidación fiscal relativas al procedimiento de recuperación de ayudas de Estado en 
supuestos de regularización de los elementos de la obligación tributaria afectados por la 
decisión de recuperación, resultará, asimismo, aplicable lo dispuesto en el artículo 195 de 
este reglamento, salvo su apartado 4.

Disposición adicional primera.  Normas de organización específica.
En el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la norma de 

organización específica a que se refiere este reglamento deberá ser aprobada y publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» antes de la entrada en vigor del reglamento.

Disposición adicional segunda.  Órganos competentes de las comunidades autónomas, 
de las ciudades de Ceuta y Melilla o de las entidades locales.

1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas, de las ciudades con 
Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla o de las entidades locales en materia de 
procedimientos de aplicación de los tributos se determinarán conforme a lo que establezca 
su normativa específica.

2. Las referencias realizadas a órganos de la Administración tributaria del Estado se 
entenderán aplicables, cuando sean competentes por razón de la materia, a los órganos 
equivalentes de las comunidades autónomas, de las ciudades con Estatuto de Autonomía de 
Ceuta y Melilla o de las entidades locales.

Disposición adicional tercera.  Órganos competentes en el ámbito de la Dirección General 
del Catastro.

En el ámbito de la Dirección General del Catastro, las menciones de este reglamento al 
órgano competente para liquidar se entenderán realizadas al órgano competente para dictar 
el acto con el que finalice el procedimiento de comprobación o investigación en materia 
catastral.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación de las normas sobre declaraciones censales en 
los Territorios Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra.

1. Los empresarios, profesionales y retenedores que tengan su domicilio fiscal en 
territorio común deberán presentar las declaraciones censales reguladas en este reglamento 
ante el órgano competente de la Administración tributaria del Estado, sin perjuicio de las 
obligaciones que les sean exigibles por las Administraciones tributarias de los Territorios 
Históricos del País Vasco o de la Comunidad Foral de Navarra.
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2. Los empresarios, profesionales y retenedores que tengan su domicilio fiscal en 
territorio vasco o navarro deberán presentar las declaraciones censales reguladas en este 
reglamento ante el órgano competente de la Administración tributaria del Estado cuando 
hayan de presentar ante esta autoliquidaciones periódicas y sus correspondientes 
resúmenes anuales, o declaraciones anuales que incluyan rendimientos de actividades 
económicas, así como cuando se trate de sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades 
Económicas que desarrollen actividades económicas en territorio común.

Disposición adicional quinta.  Obligaciones censales relativas al Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

1. La obligación de inscribir en el registro territorial los establecimientos de venta al 
público al por menor definidos en el artículo 9.cuatro.2 de la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, tendrá la consideración de 
obligación censal y se regirá por lo dispuesto en los apartados octavo y noveno de la Orden 
de 17 de junio por la que se aprueban las normas de gestión del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos y, en lo no previsto en dicha norma, por las 
disposiciones de este reglamento relativas a las obligaciones de carácter censal.

2. La presentación de la solicitud de baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores, para los obligados tributarios incluidos en el registro territorial de 
establecimientos de venta al público al por menor definidos en el artículo 9.cuatro.2 de la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, 
producirá los efectos propios de la solicitud de baja en el citado registro respecto de los 
establecimientos de que sean titulares dichos obligados tributarios.

Disposición adicional sexta.  Declaración anual de operaciones con terceras personas 
realizadas en Canarias, Ceuta y Melilla.

Las operaciones que se entiendan realizadas en Canarias, Ceuta y Melilla, según lo 
dispuesto en los artículos 68, 69 y 70 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, se relacionarán en la declaración anual de operaciones con terceras 
personas según lo dispuesto en este reglamento. No será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 34.2.c) de este reglamento a este tipo de operaciones. A estos efectos, se entenderá 
por importe total de la contraprestación el que resulte de las normas vigentes de 
determinación de la base imponible del Impuesto General Indirecto Canario o del Impuesto 
sobre la Producción, los Servicios y la Importación en las Ciudades de Ceuta y Melilla, 
respectivamente.

A los efectos de la exclusión del deber de presentación de la declaración anual de 
operaciones, no será aplicable para las operaciones realizadas en Canarias, Ceuta y Melilla 
el requisito de inclusión en uno de los regímenes especiales del Impuesto sobre el Valor 
Añadido previstos en el artículo 32.1.b) de este reglamento.

Disposición adicional séptima.  Declaración de operaciones con terceras personas de la 
Administración del Estado.

1. La remisión a la Administración tributaria de la información de operaciones con 
terceras personas a que se refiere este reglamento será canalizada, en el ámbito de la 
Administración General del Estado, por la Intervención General de la Administración del 
Estado, que centralizará y agrupará en un soporte único los datos sobre las operaciones 
realizadas con cargo al Presupuesto de gastos del Estado por el procedimiento de pago 
directo.

Con el alcance previsto en el artículo 33 de este reglamento, la información relativa a 
pagos directos comprenderá todas las obligaciones reconocidas en el ejercicio a que se 
refiere dicha información.

2. La Intervención General de la Administración del Estado remitirá al Departamento de 
Informática de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por vía telemática un único 
fichero comprensivo de todas las personas o entidades con quienes se hayan efectuado 
operaciones por el procedimiento de pago directo.
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3. La Intervención General de la Administración del Estado se responsabilizará de la 
remisión de los datos que se deduzcan del sistema de información contable de la 
Administración General del Estado.

Disposición adicional octava.  Devolución de ingresos indebidos de derecho público.
1. Lo previsto en los artículos 131 y 132 de este reglamento se aplicará supletoriamente 

a las devoluciones de cantidades que constituyan ingresos de naturaleza pública, distintos 
de los tributos.

2. Las devoluciones de ingresos indebidos en relación con los derechos a la importación 
y a la exportación se regirán por los reglamentos de la Comunidad Europea que les sean 
específicamente aplicables. Las disposiciones contenidas en este reglamento tendrán 
carácter supletorio cuando lo permita el ordenamiento jurídico comunitario.

Disposición adicional novena.  Convenios de colaboración suscritos con anterioridad a la 
entrada en vigor de este reglamento.

1. Los sujetos de la colaboración social en la gestión de los tributos que en la fecha de 
entrada en vigor de este reglamento tengan suscritos acuerdos de colaboración o adendas a 
los mismos para la presentación telemática de declaraciones, comunicaciones u otros 
documentos tributarios ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrán continuar 
prestando su colaboración con arreglo a los citados acuerdos, siempre que se ajusten a lo 
dispuesto en este reglamento y en su normativa de desarrollo.

2. Cuando se establezcan nuevas vías de colaboración social en la gestión de los 
tributos, los colaboradores sociales a los que se refiere el apartado anterior podrán extender 
su colaboración conforme a los acuerdos ya suscritos y sus adendas, siempre que se 
ajusten a lo dispuesto en este reglamento y en la normativa que regule las nuevas vías de 
colaboración.

Disposición adicional décima.  Tratamiento de datos personales.
Los datos personales aportados por los obligados tributarios en el cumplimiento de sus 

derechos y obligaciones tributarias serán tratados con la finalidad de aplicar el sistema 
tributario y aduanero, siendo responsable del tratamiento de dichos datos la Administración 
tributaria competente. Este tratamiento se ajustará al Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así 
como a la normativa tributaria que resulte de aplicación. En la Sede electrónica de la 
Administración tributaria competente se facilitará la información relativa a los posibles 
tratamientos y el ejercicio de los derechos sobre los mismos.

Disposición adicional undécima.  Definición de empresario o profesional.
A efectos de lo dispuesto en el título II de este reglamento, tendrán la consideración de 

empresarios o profesionales quienes tengan tal condición de acuerdo con las disposiciones 
propias del Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso cuando desarrollen su actividad fuera 
del territorio de aplicación de este impuesto.

Disposición adicional duodécima.  Contestación a consultas tributarias relativas al 
Impuesto General Indirecto Canario y al Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de 
Mercancías en las Islas Canarias.

En el ámbito del Impuesto General Indirecto Canario y del Arbitrio sobre Importaciones y 
Entregas de Mercancías en las Islas Canarias se aplicará lo dispuesto en el apartado tres de 
la disposición adicional décima de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias.

Disposición adicional decimotercera.  Composición del activo en determinadas 
instituciones.

(Suprimida).
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Disposición adicional decimocuarta.  Facultades de los órganos de recaudación.
Las disposiciones de este reglamento dictadas en desarrollo de los artículos 142 y 146 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, serán de aplicación a los 
funcionarios que desempeñen funciones de recaudación.

Disposición adicional decimoquinta.  Estandarización de los formatos de los ficheros a 
aportar a la Administración tributaria en el curso de los procedimientos de aplicación de los 
tributos.

El Ministro de Economía y Hacienda podrá establecer formatos estándares para el 
intercambio de ficheros con trascendencia contable y fiscal entre las personas y entidades 
que desarrollan actividades económicas y la Administración tributaria. Al objeto de garantizar 
la autenticidad e integridad de los ficheros aportados, la Administración tributaria podrá exigir 
que los ficheros requeridos sean firmados electrónicamente.

Del mismo modo podrán desarrollarse los requisitos exigibles en la llevanza de la 
contabilidad por medio de equipos electrónicos de procesamiento de datos al objeto de 
respetar los principios de inscripción, exactitud, integridad e irreversibilidad, trazabilidad y 
detalle.

Disposición adicional decimosexta.  Habilitaciones sobre el procedimiento de pago de 
rendimientos de Deuda Pública del Estado.

1. Se habilita al Banco de España para que, de acuerdo con el procedimiento previsto en 
el apartado 7 del artículo 44 de este Reglamento, abone a las Entidades Gestoras las 
cantidades retenidas en exceso por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a 
los titulares de Deuda Pública del Estado.

2. El Ministro de Economía y Hacienda determinará la forma y plazos en que el Banco de 
España enviará la información pertinente a la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera y a la Administración tributaria para su comprobación por los procedimientos de 
intercambio de información previstos en el ordenamiento vigente.

3. El Ministro de Economía y Hacienda y el Banco de España adoptarán las 
disposiciones necesarias para el desarrollo del procedimiento previsto en el artículo 44 de 
este Reglamento.

Disposición adicional decimoséptima.  Trámites de audiencia y de alegaciones en el 
ámbito de la deuda aduanera.

En el ámbito de la deuda aduanera, resultarán de aplicación las disposiciones contenidas 
en el presente reglamento en relación a los trámites de audiencia o alegaciones de acuerdo 
con las especialidades establecidas por la normativa de la Unión Europea en relación al 
derecho a ser oído.

Disposición transitoria primera.  Procedimiento para hacer efectiva la obligación de 
informar respecto de los valores a que se refiere la disposición transitoria segunda de la Ley 
19/2003, de 4 de julio.

Tratándose de participaciones preferentes y de deuda comprendidas en el ámbito de 
aplicación de la disposición transitoria segunda de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre 
régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el 
exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, se aplicará 
lo previsto en el Real Decreto 1285/1991, de 2 de agosto, por el que se establece el 
procedimiento de pago de intereses de Deuda del Estado en anotaciones a los no residentes 
que inviertan en España sin mediación de establecimiento permanente, respecto de las 
entidades financieras que intermedien en la emisión.

Disposición transitoria segunda.  Tratamiento de determinados instrumentos de renta fija 
a los efectos de las obligaciones de información respecto de personas físicas residentes en 
otros Estados miembros de la Unión Europea.

(Suprimida)
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Disposición transitoria tercera.  Obligaciones de información de carácter general.
1. Lo dispuesto en la sección 2.ª del capítulo V del título II de este reglamento será 

aplicable a la información a suministrar correspondiente al año 2008, salvo lo dispuesto en 
los apartados siguientes.

2. La obligación de informar sobre las operaciones incluidas en los libros registro a que 
se refiere el artículo 36 de este reglamento, será exigible desde el 1 de enero de 2009 
únicamente para aquellos sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido inscritos en el 
registro de devolución mensual regulado en el artículo 30 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y para 
aquellos sujetos pasivos del Impuesto General Indirecto Canario inscritos en el registro de 
devolución mensual regulado en el artículo 8 del Decreto 182/1992, de 15 de diciembre, por 
el que se aprueban las normas de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
Impuesto General Indirecto Canario y la revisión de los actos dictados en aplicación del 
mismo. Para los restantes obligados tributarios, el cumplimiento de esta obligación será 
exigible por primera vez para la información a suministrar correspondiente al año 2014, de 
acuerdo con la forma, plazos y demás condiciones para el cumplimiento de la misma que 
establezca el Ministro de Economía y Hacienda.

3. Las obligaciones de información acerca de préstamos y créditos así como la referente 
a operaciones financieras relacionadas con bienes inmuebles reguladas en los artículos 38 y 
54 de este reglamento, respectivamente, serán exigibles por primera vez para la información 
a suministrar correspondiente al año 2009. La información a suministrar relativa a 
operaciones realizadas en 2008, se limitará a la correspondiente a los préstamos 
hipotecarios concedidos para la adquisición de viviendas de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 105.2.a) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, en los términos desarrollados por la 
Orden de 30 de julio de 1999 por la que se aprueba el modelo 181 de declaración 
informativa de préstamos hipotecarios concedidos para la adquisición de viviendas.

Disposición transitoria cuarta.  Declaración de las actividades económicas desarrolladas 
de acuerdo con la codificación prevista en la CNAE-2009.

En tanto no se produzca la oportuna modificación de lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Quinta, apartado 3.e) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la 
remisión a la codificación prevista en el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009) contenida 
en el artículo 5.b).10.º de este reglamento, se entenderá realizada a la codificación prevista a 
efectos del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Disposición final única.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar las disposiciones necesarias 

para el desarrollo y ejecución de este reglamento.

Anexo al Reglamento al General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 

1065/2007

Modelo de declaración a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 del artículo 44 del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 

tributos
Don (nombre), con número de identificación fiscal (1) (…), en nombre y 

representación de (entidad declarante), con número de identificación fiscal (1) (….) y 
domicilio en (…) en calidad de (marcar la letra que proceda):
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(a) Entidad Gestora del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.
(b) Entidad que gestiona el sistema de compensación y liquidación de valores 

con sede en el extranjero.
(c) Otras entidades que mantienen valores por cuenta de terceros en entidades 

de compensación y liquidación de valores domiciliadas en territorio español.
(d) Agente de pagos designado por el emisor.
Formula la siguiente declaración, de acuerdo con lo que consta en sus propios 

registros:
1. En relación con los apartados 3 y 4 del artículo 44:
1.1 Identificación de los valores………………………………………………………
1.2 Fecha de pago de los rendimientos (o de reembolso si son valores emitidos al 

descuento o segregados) .……………………………………………………
1.3 Importe total de los rendimientos (o importe total a reembolsar, en todo caso, 

si son valores emitidos al descuento o segregados) ……………………………..
1.4 Importe de los rendimientos correspondiente a contribuyentes del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, excepto cupones segregados y principales 
segregados en cuyo reembolso intervenga una Entidad Gestora .................................

1.5 Importe de los rendimientos que conforme al apartado 2 del artículo 44 debe 
abonarse por su importe íntegro (o importe total a reembolsar si son valores emitidos 
al descuento o segregados).

2. En relación con el apartado 5 del artículo 44.
2.1 Identificación de los valores………………………………………………………
2.2 Fecha de pago de los rendimientos (o de reembolso si son valores emitidos al 

descuento o segregados) ……………………………………………………
2.3 Importe total de los rendimientos (o importe total a reembolsar si son valores 

emitidos al descuento o segregados .........……………………………………..
2.4 Importe correspondiente a la entidad que gestiona el sistema de 

compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero A.
2.5 Importe correspondiente a la entidad que gestiona el sistema de 

compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero B.
2.6 Importe correspondiente a la entidad que gestiona el sistema de 

compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero C.

Lo que declaro en ..................….a …. de ...................…de ….

(1) En caso de personas, físicas o jurídicas, no residentes sin establecimiento permanente se hará constar el 
número o código de identificación que corresponda de conformidad con su país de residencia.
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